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Sirva Ia misma también para recordarle que Ia firma CRISTAMINE S.A. ya posee el 
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CA1TA DE PRESENTACION 

Informacion de contexto. 
1.1 - Nombre completo del Proponente: CRISTAMINE S.A. 
Actividad principal: 89900 (F-883) Explotación de Minas y canteras N.C.P. (incluye 
amianto, cuarzo, diatomita, piedra pómez, ágata, agua marina, amatista, cristal de roca, 
rodocrosita, topacio, corindón, feldespato, mica. zeolita, perlita, granulado votcánico, 
puzolana, toba, talco, vermiculita, tosca, grafito 
Domicilio realy legal: Av. Dardo Rocha 1037, Berazategul, Bs As, Argentina. CP 1884 
Nimero de contacto: +54 11 42612536 
Dirección de correo electron ico: cristamine@cristamine.corn.ar  
http://www.cristamine.com  
Documentación que acredite su cargo (actas constitutivas, estatutos, poder u otros): 
CUlT 30-50423240-5. La misma se encuentra a disposición en la Dirección de Minerla 
de la Provincia y además ya fue oportunamente presentada en la Secretarla de 
Ambiente Sustentable 

1.2 - Nombre completo de la empresa u organismo solicitante: 

1.3 - Nombre completo del titular o representante legal, responsable del proyecto 0 

actividad, debidamente acreditado y legalizado (actas constitutivas, estatutos, poder u 
otros): Martin Arrospide 
Nombre completo del Proponente: CRISTAMINE S.A. 
Domicilio real y legal: Av. Dardo Rocha 1037, Berazategul, Bs As, Argentina. CP 1884 
Nimero de contacto: +54 11 42612536 
DirecciOn de correo electránico: cristamine@cristamine.com.ar  
Documentación que acredite su cargo (actas constitutivas, estatutos, poder u otros): 
Presentada al inicio de la actividad en las dependencias rnás arriba mencionadas 

1.4 - Nombre del responsable ambiental del proyecto o actividad. Indicando Titulo, 
especialidad y domicilio real y legal. Teléfono y correo electrónico. 

* Ivana E. Zecca: Licenciada en Salud Ambiental M.P. 49152 CIEER. Consultora 
Ambiental N° 105. Domicilio: Clavarino 2278 - Gualeguaychñtre RIos. 
Teléfono: 03446 - 15502254. E-mail: ivanazecca@hotmail.com  ( 

* Daniel P. Mársico: Doctor en GeologIa: M.P. CSPG M.P 49185 CIEE 
Consultor Ambiental N2  138 (SAS). Consultor Ambiental N2  668 S. A. y D. S. 
la Nación. Domicilio: 3 de Febrero 247 - Gualeguaychñ - Entre RIos. Teléfon 

03446 - 15641074. E-mail: danielmarsico@hotmail.com  

Los profesionales in ten'in len tes establecen y recom iendan en el presen te estudio las medidas y 
acciones que deberán ado ptar los propietarios del emprendimiento, siendo estos ifltirnos responsables de 
su estricta ap!icación y cumplirniento. 

2.- Ubicación y descripción general de la actividad o proyecto: 

2.1 - Nombre de la actividadDrDuesta o orovecto: Cantera "La Vertiente" 
3 	 I;';i, D. - Zecca, I 



2.2 - UbicaciOn ffsica de la actividad propuesta o proyecto. Incluir croquis de 
localización del sitio elegido señalando: 

Superficie total y cubierta (Ha, m2, etc.), detallar el uso de cada sector (producción, 
administración, etc.): 

La superficie destinada a la explotación es de 50 Has. 

b - Departamento, localidad: Departamento Islas del lbicuy - Ciudad de Ibicuy 

c - Zonificación Municipal o de la Junta de Gobierno segiin corresponda: Se anexa 

d - Uso conforme de autoridad local: Se anexa 

3.- Memoria descriptiva de la actividad ó proyecto. 
3.1 - Descripción de la actividad o proyecto: 

La actividad que se evaliia, tiene como objetivo principal la extracción de 
arena silIcea, la que posteriormente, luego de recibir el tratamiento 
correspondiente, para ser utilizada para la elaboración de diversos productos de 
cristalerla, revestimientos, pisos, esmaltes y arenas para fractura hidráulica, 
entre otros. 

3.2 - Insumos necesarios. 
a - Materiales e insumos a utilizar por la actividad o proyecto propuesto. Nombre 

y cantidad: Se detallan en el cuerpo principal del informe. 

b - Recursos naturales del area de implantación de La actividad o proyecto que se 
planean utilizar: se mencio$ al suelo como el recurso natural más importante 
atendiendo a las caracterIsi4is del emprendimiento. 

- 
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3.3 - Procesos. 
a - Etapas y procesos y flujograma de ellos. 

ETAPA 1: EXPLORACION 

I SELECCION DEL LUGAR 

V REVISION DEL MARCO LEGAL 

ETAPA 2: EXPLOTACION 

k 	" SELECCION DEL LUGAR DE EXTRACCION 

DESPLAZAMIENTO DEL 1-IORIZONTE VEGETAL 

) V REUBICACION DEL HORIZONTE VEGETAL PARA FUTURAS 

/ 	TAREAS DE REMEDIACION 

V 	V EXTRACCION DEL MATERIAL 

9' CARGA Y TRANSPORTE 

.b_Produccióndiaria, mensual, anual:-60.tn./.h, 7.00.tn/.dIa 

3.4 - Servicios Requeridos. 
a - Gas: NO CORRESPONDE 
b - Electricidad: Consumo de Electricidad mensual y anual, fuente de 

aprovisionamiento ypotencia instalada: 
Para los trabajos idales no habrá consumo, debido a la autonomla que 

poseen los equipos. 
c - Agua: Origen, Caudal mensual y anual requerido: 

No Requerido. 
d -Disposición de los lfquidos cloacales: pozo séptico, red u otros: 

No será necesario un tratamiento de efluentes pues el personal se dirigirá 
a las instalaciones sanitarias de la planta de procesamiento de arena silIcea, 
lindera a la zona de explotación. 

3.5 - Productos elaborados. 
Producción total mensual y anual de cada producto (expresadas en kg, It piezas, etc.). 
Si se tratara de prestación de servicios, deberá indicarse algün parámetro que 
relacione la envergadura de la actividad con el servicio prestado. 

NO CORRESPONDE 

3.6 - Dotación de personal. 
a - Cantidad total de personal permanente y ternporario. 

De caráçter temporario: ninguno 
De carácter permanente: Unq - Operador de la retroexcavadora 
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b - Cantidad de personal técnico y profesional (seflalar profesiones): 	IN * 

Para la elaboración del proyecto, dirección de obra y seguimiento, los 
profesionales intervinientes se listan a continuación: 

X Licenciada Ivana Zecca- Consultores Ambientales 
* Doctor Daniel Mdrsico - Consultores A mbien tales 
fl Licenciado MartIn Arrospide - Gerencia del emprendimiento 

Doctor Alberto Arrospide - Gerencia del emprenditniento 

3.7 - Efluentes lIquidos. 
a - Caracteristicas fisico qulmicas y constituyentes del efluente lIquido a generar: 
b - Tratamientos que se le realizan al efluente. LocalizaciOn de los mismos: 
c - Volumen diario y mensual generado. Destino final de los efluentes y Punto de 

vuelco: NO CORRESPONDE 

3.8 - Residuos. 
a - Descripción de los residuos generados de cualquier naturaleza y en cualquier 

estado de agregación. Indicar cantidades aproximadas. Mecanismo para la gestión de 
los mismos: Los mismos son enumerudos en el informe principal 

3.9 - Emisiones a la atmósfera. 
a - IdentificaciOn de los equipos que generan emisiones gaseosas tratamiento de 

las mismas. Emisiones difusas: Al igual que lo mencionado para el Item anterior se 
evaluará la afectación en el desarrollo del texto. 

Aspectos del medio natural y socioeconOmico. 

4.1 - Seflalar, sobre imagen satelital o croquis, la distancia del sitio elegido para llevar a 
cabo la actividad o proyecto a: zonas pobladas (aisladas o urbanas), cursos de agua 
superficial, humedales, bosque nativo, sitios de atracción turistica, lugares históricos, 
zona de recreo o servicios (parques, escuelas, cementerios u -hospitales), reservas 
naturales declaradas o en proceso de declaraciónj, nodos de transporte y terminales, 
actividades industriales u obras de infraestructura en construcción o proyecto. 

Se realiza una reseña detallada de lo requerido en la memoria principal. 

Riesgos. 
5.1 - Indicar si existe algün elemento de riesgo a saber: aparatos sometidos a presión, 
sustancias quimicas peligrosas, explosivos, combustibles, etc.: 

El proyecto en estudio no encuadra riesgos de magnitud desde el punto de 
vista netamente ambiental que requieran una consideración especial. 

Los desvlos que potencialmente pueden Ilegar a suceder están 
relacionados con las tareas previstas para la etapa de obra y en estrecha 
vinculación con la temática de higiene y seguridad.1  

los autores: La cJescripcionAe-o-nncionado se realiza en el PGA. 

—Zecca, I 
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CATEGORIZACION DE LA ACT WIDAD 
De acuerdo a lo estipulado en el ANEXO 6 del Decreto 4977, la actividad ZtbM 

de éste estudio se encuentra categorizado de la siguiente forma; 

CATEGORIZACION DE LA ACTIVIDAD 
Código Descripción de la Actividaci Standard 
141.3 1 Extracción de arenas, canto rodado y triturados pétreos. 2 

(Incluye: arena para construcción, arena silicea, otras arenas naturales, canto rodado, 
dolomita triturada, granito triturado, basalto triturado, piedra partida y otros 
triturados pétreos, çjç,) 

Para realizar la categorización de las actividades 
y proyectos, propone la utilización de la formula que se 	FC = R + C + RI + D + L 
presenta a continuaciOn.  

Donde: 
FC = Formula categorización 
R = Residuos y Efluentes 
C = Clasificación de la actividad 
Ri = Riesgo 
D = Dimensionamiento 
L = LocalizaciOn 

Para el caso que se analiza, CA4NTERA "LA VERTIENTE" la formula arrojó el 
siguiente resultado. 

R = Residuos y Efluentes: tipo 1 = 3 
C = Clasificación de la actividad: Estándar 2 = 5 
Ri = Riesgo: Otros = 1 
B = Dimensionamiento: = 0 
L = LocalizaciOn: Rural = 1 

El valor final de categorización resulta en: 
FC = 3+ 5 + 1+ 0+ 1 
FC=10 
FC = 10, corresponde a un proyecto de CategorIa 1. 

Segón Decreto 4977: "Categoria 1: De Bajo Impacto Ambiental, cuando no 
presentan impactos negativos o, estos scan mInimos, den tro de lo toleradoy previsto por 
hi legislación vigente; 6 cuando el funcionamiento del emprendimiento ó actividad 
involucre riesgos o molestias minimos a la poblacióny a! ambiente" 

NotadelosAutores: a pesar de que la fOrmula de categorización de las actividades y 
proyectos, ha arroj ado un resultado menor a 11 yque de acuerdo a la establecido en el 
ArtIculo 13 del decreto mencionado en el párrafo anterior, 'los emprendimientoso 
actividades pertenecientes a la CategorIa 1 quedan eximidos de presen tar ci Estudio de 
Impacto Ambiental (EsIA)'c de todas formas se elabora el mismo a requerimiento de la 
Dirección Provincial de Minerjjpara la obtenciOn del correspondiente permiso. 

D. — Zecca, I 
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EJECUTIVO 

El presente informe ambiental, solicitado por la firma Cristamine S.A., para la 
actividad minera ubicada en el Km 53, de la Ruta Provincial 45, Departamento Islas, 
provincia de Entre RIos, permite cumplimentar lo solicitado por la legislación vigente, 
Decreto 4977/09 del Ministerio de Gobierno de la provincia y los requerimientos de la 
Dirección Provincial de Minerfa. 

En el cuerpo del estudio, se describen las factores naturales del lugar y factibles 
de ser impactados, una vez que el productor minero de inicio a la actividad. 

Entendiendo que todas las actividades del hombre producen impactos sobre el 
ambiente, pudiendo ser esto positivos y/o negativos, que los negativos pueden 
minimizarse y los positivos potenciarse si se ponen en práctica planes de gestión 
ambientalmente eficientes, es posible en la actualidad desarrollar la actividad minera 
de manera sustentable y sostenible con el ambiente. Para ello en el presente informe 
se ha realizado una caracterización del ambiente, identificando y delimitando tanto las 
influencias positivas como negativas asociadas a la actividad objeto de estudio, 
permitiendo, en los casos, que asI corresponda, brindar los criterios adecuados para 
que la actividad se ejecute responsablemente. 

Para hacer efectivo el estudio, en una primera etapa se realizó el reconocimiento 
del area de estudio, para en tarea de gabinete, realizar el análisis de la información 
recolectada en campo, análisis de estudios relacionados con la temática, bibliografla, 
legislación con la finalidad de realizar la diagramación del trabajo. 

Las tareas de campafla consistieron en la recolección de datos catastrales 
(georreferenciacion) y la observación de las condiciones ambientales del lugar, al 
mismo tiempo se realizó un archivo fotográfico. 

En trabajo de laboratorio, se analizó toda la informaciOn obtenida y se procedió 
a la redacción del presente EslA, donde, además se realizO la identificación de las 
actividades impactantes y factores impactados, estableciendo las medidas de 
mitigación preventivas y correctivas correspondientes, dentro del Plan de Gestión 
Ambiental (PGA), que incluye además el Programa de Monitoreo Ambiental (PMA), 
Informe de Auditoria (IA), Plan de Contingencias Ambientales (PCA) y lineamientos 
para el Plan de Cierre de la Cantera. 

n D. - Zecca, I 
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ESTRIJCTURA DEL TRABAJO 

Con elfin de establecer un orden en la presentación del informe se 
enumeración sobre los temas que son abordados en el texto. 

Carla de Presentación 
Categorization de la actividad 
Resumen ejecutivo 

Primera Darte 
-, IntroducciOn y Objetivos 

Propuesta metodológica 
-1 Medio fisico, biológico y antrópico 

Seunda pane 
Aspectos legales 

A nivel nacional 
A nivel provincial 
A nivel local 

-1 Permisos y habilitaciones 
Antecedentes 

-' Descripción de la actividad 
-, Areas de Influencia 
- Factores sensibles de ser afectados por la puesta en marcha del proyecto 

Tercera narte 
-, Identificación de impactos ciertos y potenciales 
-i Matriz de valoración de impactos 

Cuarta narte 
Plan de Gestión Ambiental 

Medidas de mitigación y control 
Programa de Monitoreo 
Programa de Auditoria 
Programa de Contingencias 
Programa de Comunicación 
Plan de Cierre 

Ouinta pane 
-1 Recomendaciones 

Conclusiones y viabilidad del proyecto 

Sexta Dane 
1 Bibliografla 

-, Agradecimientos 
-, Anexos: Planos - Fotogragas - Diseflos 

9 	 Mrsi ,D.—Zecca,I 
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PRIMERA'1U 
1 lntroducción y Objetivos 

-, Propuesta Metodológica 
-, Medio FIsico, Biológico y Antrépico 

INTRODUCCION - OBJETIVOS 
El presente estudio tiene como finalidad principal, lograr que la actividad a 

realizarse en el predio que la firma Cristamine S.A. posee en las cercanfas de la ciudad 
de Ibicuy se realice de forma compatible con el entomb natural. 

La elecciOn del sitio se basó fundamentalmente en las siguientes cuestiones: la 
distancia a los sitios donde es utilizado el producto de la planta, el tránsito y fácil 
acceso a la conocida Ruta del MERCOSUR con conexión hacia la Capital Federal y el 
forte de la Mesopotamia, Uruguay y Brasil y por ültimo la disponibilidad de materia 
prima. 

Conjuntamente, como ya se ha expresado en párrafos anteriores, viene a 
cornplementar una serie de requisitos exigidos por las autoridades provinciales 
competentes para lograr la habitación de la explotaciOn. 

PROFESIONALES INTERVINIENTES 

Daniel P. Mársico: Doctor en Geologla: M.P. CSPG M.P 49185 CIEER 
Consultor Ambiental N2  138 (SAS). Consultor Ambiental N9  668 S. A. y D. S. 
de la Nación. Domicilio: 3 de Febrero 247 - GualeguaychU - Entre RIos. 
Teléfono: 03446 - 15641074. E-mail: danielmarsico@hotmail.com  

I Ivana E. Zecca: Licenciada en Salud Ambiental M.P. 49152 CIEER. 
Consultora Ambiental N° 105. Domicilio: Clavarino 2278 - Gualeguaychui - 
Entre RIos. Teléfono: 03446- 15502254. E-mail: ivanazecca@hotmail.com  

PROPUESTA METODOLOGICA 
La metodologla utilizada está encaminada a predecir los efectos que la ejetución 

del proyecto puede provocar sobre el ambiente, y establecer las medidas correctivas y 
preventivas necesarias. 

Una primera etapa está destinada a la recolección de toda la información 
necesaria para la ejecución del análisis: legislación vigente, caracterIsticas biOtidas, 
abióticas y antrópicas, del espacio donde se desarrollarã la explotaciOn, como asi 
también la revision de proyectos con las mismas caracteristicas. 

En una segunda etapa se realizO la visita al lugar para realizar la 
georreferenciaciOn de puntos de interés y toma de fotograflas. 

Nuevamente en gabinete se identificaron y predijeron las alteraciones que se 
producirán con motivo de la ejecuciOn del proyecto. Esta fase consta, por una parte, del 
análisis del mismo estudiando sus objetivos y oportunidades, especificando aquellas 
acciones susceptibles de produr impactos, y por otra parte, de la definición de la 

10 
	

D. - Zecca, I 



'studio. de Impacto Ambien tal —.Cantera,La Vertiente  . ..',;.. 

situacion existente, que comprende la caracterizacion del ambito y de las varabF 
contemplar, la identificación de aquellos elementos del medio ambiente susceptibles a 
cambios, el inventario del medio fIsico y social, y la valoraciOn del inventario. La 
identificación de los impactos se obtiene a partir de valorar, con el diagnóstico de los 
elementos del medio receptor y para cada una de las obras previstas, la interacción de 
las acciones que pueden provocar impactos. 

Por ültimo, una vez identificados los impactos, se procediO a realizar las 
recomendaciones pertinentes, destacando las correspondientes medidas de mitigación 
y control para finalizar con la presentación del PGA mencionado anteriormente. 

MEDIO FISICO  
Ubicación Geográfica 

La Provincia de Entre RIos se ubica al sur de la 
region mesopotámica en el noreste de la Repüblica 
Argentina (Figura 1) y se extiende entre los paralelos 30 	 . 

10' y 342  03' de latitud sur y entre los meridianos 57Q 
48' y 602  47' de longitud oeste. Su territorio abarca una 
superficie total de 7.654.600 ha., de las cuales 1.544.529 
ha (20,2 %) corresponde a areas de delta, pre-delta e 
islas; 226.900 ha (3 %) a aguas de los rIos, 
principalmente del Paraná y el Uruguay; 349.591 ha 
(4,6%) a valles inundables de los principales rIos y 
arroyos y la superficie restante, 5.533.280 ha (72,2 %), 
corresponde a la tierra firme. 	 Figura 1: Ubicación geogrMca de 

Se 	encuentra ubicada estrategicamente con 	
a provincia 

 

relación a los mercados consumidores, industrias procesadoras y puertos de 
embarque. Limita al sur con Buenos Aires, al oeste con Santa Fe, encontrándose al este 
la Repñblica Oriental del Uruguay y al forte la provincia de Corrientes, cercana al 
Estado de RIo Grande do Sul (Brasil). 

C i ma 

La provincia de Entre RIos se encuentra 
ubicada dentro de los climas de dominio atlántico 
que deben la diferenciación de sus distintos tipos 
a la existencia de un gradiente térmico que acusa 
las variaciones latitudinales de la radiación solar, 
combinadas con marcadas diferencias hIdricas. 

Está dividida en dos regiones climáticas: 
una pequefla franja al norte de la provincia que 
corresponde al clima subtropical hümedo de 
ilanura y otra que cubre el resto de su territorio y 
corresponde al clima templado hümedo de 
ilanura (Figura 2). Esto obedece a la convergencia 
periódica de distintas masas de

I 

ire. Una, tropical 
cálida y hümeda, proviene del 	icic1On 
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permanente del Atlántico Sur. Ingresa como viento del noreste, recrudeciendo erièl 
verano por el desplazamiento hacia el sur del anticiclón y por la atracción ejercida en 
esa estación por la depresión continental noroeste que estimula su ingreso hasta el 
centro del continente. 

Por su condicián de aire marItimo es el causante del mayor monto de liuvias. 
Otras masas de aire frIo son de origen continental (suroeste) o marItimo (sudestada) y 
también polar. 

Su predominio alternado, su frecuencia estacional, sus sucesivas 
transformaciones y el intercambio meridiano de aire tropical y polar, explican la 
diferenciación dinámica y gradual del clima. 

La region de clima subtropical hümedo de ilanura se caracteriza por inviernos 
suaves. La amplitud térmica no excede los 13° C y el alto grado de humedad del aire 
reduce su oscilacián diana. La influencia constante de los vientos del noreste influye 
en las abundantes precipitaciones (1.400 mm anuales). 

La regiOn de clima templado hümedo de ilanura se caracteriza por su condición 
de planicie abierta sin restricciones a la influencia de los vientos hümedos del noreste; 
al accionar de los vientos secos y refrigerantes del suroeste (causantes de los cambios 
repentinos en el estado del tiempo) y a los vientos del sureste (aire fnfo saturado de 
humedad, que da lugar a semanas enteras de cielo cubierto, iluvias y temperaturas 
muy estables). 

Este clima, caracterizado por su suavidad y ausencia de situaciones extremas, es 
el de mayor aptitud para el cultivo de secano de cereales y forrajeras y para la crIa del 
ganado. 	 I  

Vientos 
En la Figura 3, se indica la frecuencia 

de la direcciOn del viento en las distintas 
estaciones del año para Entre RIos. En ellos 
queda demostrado tanto el predominio 
marcado durante el aflo de los vientos NE, 
como la mayor incidencia en verano y 
pnimavera de los vientos N, NE, E y SE y el 
aumento en el otoflo e invierno, sin ser 
predominantes, de los vientos S y SO, lo que 
se debe a un mayor influjo estacional del 
sistema de presión del PacIfico y 
Subantártico. También se visualiza la baja 
incidencia en la region, de los vientos del 
sector oeste. 

0  

NO 

so *."7 5E S 

So  

Figura 3: Vientos predominantes 
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En lo que respecta a su velocidad (tomada a dos 
metros de altura con anemómetro totalizador, (Figura 4) 
las mayores intensidades se registran en los meses de 
setiembre y octubre, mientras que a abril le 
corresponden las menores. 

En general, toda el area se caracteriza por poseer 
un regimen de vientos con intensidades de suaves a 
leves, lo que se evidencia en los promedios diarios 
mensuales que oscilan entre 10 y 14 km/h. 

Temperatura 
La temperatura media anual decrece conforme a! 

aumento de la latitud, I 
Figura 4: Velocidad del viento 

(Figura 5). 
Las temperaturas medias de enero (Figura 6) reflejan la 
situación de máximo recalentamiento del territorio. 

V .. 

	
Las temperaturas 
medias de julio 
(Figura 7) reflejan 
el momento de 

máximo 
enfriamie nto. 

Figura 5: Temperatura media anual 
	

Corresponde 
destacar que en 

pleno verano y en la provincia se han registrado 
mInimas absolutas inferiores a 100  C, alcanzando 
estas marcas un valor mInimo de 50  C en febrero. 
Del mismo modo, en julio se han dado máximas 
extremas del orden de los 29° C. Esta 

V ' 
VV V 

V 
V 

- 
Figura 6:Temperatura media mesde enero 

circunstancia configura segün A. de Fina (1978), una modalidad del clima argentino: 
las cuatro estaciones están mal definidas desde el 
punto de vista térmico y se pasa de una a otra en 
forma imprecisa. 

El mapa de temperatura maxima absoluta 
anual (Figura 8) refleja el avance de masas de aire 

V:iN tropical hacia el sur y el de minima absoluta 
IM  

V 	 (Figura 9) el de aire frio del horde polar hacia el 
V 	 forte. 

Figura 7: Temperatura media de julio 
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Figura 8: Temperatura mxima absoluta 

anual Figura 9: Temperatura mInima absoluta 

anual 

Heladas 
Esta adversidad climática se manifiesta cuando en el termómetro de minima, 

colocado en el abrigo meteorológico a 1.50 m de altura, se registran temperaturas 
inferiores o iguales 0.09C. En general, para los cultivos, las temperaturas extremas son 
las más perjudiciales. En el sur de la provincia la fecha media de las primeras heladas 
se registran en el mes de mayo. En la parte central a mediados de junio y en el norte 
durante la primera década de julio. Las heladas tardIas en el sur, durante setiembre y 
desde el centro hacia el forte, en agosto. 

Esto comprueba que el perlodo medio con heladas meteorológicas disminuye 
desde el sur hacia el forte provincial; también la fecha de Ultima helada en la zona es 
más irregular que la primera y que el efecto moderador de los rIos que rodean a Entre 
RIos, disminuye en la parte central de la provincia y es allI donde se producen los 
mayores descensos térmicos de la regián. Se han obtenido valores absolutos inferiores 
a los 7.0C bajo cero. 

Segün Burgos (1970), la gran dispersion de las fechas de ültimas y primeras 
heladas constituye una caracterIstica del clima de la Repüblica Argentina. Ello se debe 
a un efecto combinado de la variabilidad periódica de la temperatura y a su poca 
amplitud anual en la época en que ocurren las heladas, debido a la influencia oceánica. 

En relación con la agricultura el daflo de las heladas dependerá de su duración 
(en horas); intensidad (descenso térmico); frecuencia (dIas consecutivos o alternados) 
y grado de sensibilidad al frIo de los cultivos. 

En la provincia el perjuicio es mInimo y siempre en areas muy reducidas sobre 
todo asociadas al relieve, ya que debido a la suavidad de los inviernos las heladas no 
son muy significativas. 

En la Figura 10, se observa el nOmero de dIas con heladas meteorológicas para 
distintas localidades de la provincia. A Gualeguaychü y Villaguay les corresponde la 
mayor frecuencia en el aflo y a La Paz, la menor. 
Cabe agregar que asI como es posible el registro de años extremos con 3, 5 y hasta 30 
dIas con heladas para algunas lo41idades, existen otros en que el fenómeno no se ha 
manifestado. 	 ( I I 
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C. del Lruguav 0.4 

- 

3.0 3.0 1.2 0.5 

- 

- 

- La Paz 0.3 2.3 0.5 

- Gualeguay 0.9 1.4 1.4 1.() (1.4 

- - Concordia 0.2 1.0 1.4 0.8 

- - Salto (irande 0.3 1.1 1.9 0.2 

Villagiiay 0.2 4.7 4.7 3.5 1.3 (1.2 

Las Delicias (1.4 1.9 2.0 1.9  

Nlazaruca 0.7 2.1 2.6 1.9 0.6 - 

Gualeguaychti 1.4 5.6 5.6 4.9 2.0 (.1.2 

- FEA I'aranA (). 	I 0.4 2.2 1.0 0.2 

Figura 10: Nümero medio de dIas con heladas para distintas localidades de la provincia 

Humedad Relativa 
Desde el punto de vista agronómico, el tenor de humedad en el ambiente 

es importante, ya que: regula la desecación de los suelos; influye en el grado de 
transpiración de las plantas; determina la aparición o no de plagas. 	También lo es 
desde el punto de vista humano dado que asociado a la temperatura, es determinante 
del grado de confortabilidad ambiental. 

La humedad relativa media anual para 
toda la provincia de Entre RIos supera el umbra! 
del 65% (Figura 11). 	Su distribución espacial 
es inversa a la temperatura media, menor en el 
forte y superior en el sur. Desde noviembre a 
febrero inclusive los promedios mensuales se 
ubican, en casi toda la geografla entrerriana, 
entre el 60 y 70%. Los meses restantes del aflo el 
promedio mensual supera en todas las 
localidades el 70%; a junio y julio les 
corresponden los valores más altos de la region. 

El efecto combinado de la temperatura, el 
viento y la humedad relativa influye en la 
evapotranspiración que es uno de los datos 
necesarios para el planeamiento del manejo del agua. 

Precipitaciones 
Las precipitaciones anuales en Entre RIos disrninuyen en forma gradual de NE a 

SO desde los 1400 mm a 1000 mm (Figura 12). En el invierno las mayores lluvias se 
registran en la parte oriental de la provincia y las menores en la occidental. Lo 
contrario sucede en el verano do de las mayores iluvias se dan en la parte occidental. 
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Es en el otoflo donde la distribución  
espacial de las iluvias en la provincia es más 
uniforme En general durante el periodo octubre- 
abril precipitan en la provincia el 73% del total 
anual; el 27% restante desde mayo a setiembre. 

Es en el sector subtropical humedo de 
llanura donde la zona recibe la mayor cantidad de 
agua en el año varia entre los 1300 y 1400 mm. 
luego decrece gradualmente hasta lograr los 1000 
mm en el extremo sur provincial. 

Evapotransp i radon 
Permanentemente grandes cantidades de 

vapor de agua se incorporan a la atmásfera 
Figura 12: Precipitaciones medias anuales 

gracias al proceso de evaporación directa de 
superficies cubiertas por agua y también, por la 
transpiración de los vegetales. 

Este proceso se denomina evapotranspiración (ET) y es un fenómeno inverso a 
la liuvia. Su conocimiento permite establecer el grado efectivo en que las 
precipitaciones pueden satisfacer las necesidades de agua de una zona. 

Se entiende por evapotranspiración potencial (ETP) la cantidad de agua que 
evaporarfa el suelo y transpirarian las plantas en  
condiciones óptimas de humedad. 

La metodologla empleada para estimar la 
ETP en Entre RIos fue la de Penman modificado

I ffimuwlz~'' por FAO (Doorenbos y Pruit, 1977) que es la 
utilizada por la red de observatorios 
agrometeorologicos del INTA en todo el pais 

Se observa que la demanda climática en el 
area varfa entre los 1100 mm al sur provincial, 
aumenta progresivamente hacia el forte para 
alcanzar un máximo de 1500 mm (Figura 13). Esta 
distribución genera un deficit anual (ETP-Pp) que 
varla entre los 60 mm al S. y 200 mm al N. Es 
durante los meses más cálidos (diciembre, enero y 
febrero) donde se produce el mayor deficit de agua 	Figura 13: Evapotranspiración potencial 

en toda la provincia. 	
media anual 

 

Ba'ance Hidrico 
El agua disponible para el crecimiento vegetal es de capital importancia en la 

producción agricola de un area. 
El aporte por Iluvias (P

41 ",,e 

la pérdida por evapotranspiración (Et), indicador 
de la demanda climática, 	componentes de mayor importancia en el balance 
hIdrico. En condiciones en 	el agua no es un factor limitante para el crecirniento 
y desarrollo de las plantas,\denornina potencial (Eto). 
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Una primera aproximación al conocimiento de la magnitud de las deficiendia-r 
excesos de agua en los diferentes perlodos del aflo, es la simple diferencia algebrâica 
entre los dos términos: Pp y Eta. Esto constituye un balance climático, que tiene sus 
limitaciones dado que no incluye a todos los factores que intervienen en el proceso. 

GeologIa y Recursos GeolOgicos de la Provincia de Entre RIos 

Aspectos Geográficos 
El Paisaje 

El sistema hIdrico de Entre RIos da lugar a lomadas o ucuchillasu  cuyas 
caracterIsticas se proyectan en la provincia de Corrientes hasta la "meseta de 
Mercedes". 

Estas lomadas se han desarrollado sobre sedimentos Cenozoicos. PodrIa decirse 
que la zona de Mercedes - Curuzü Cuatiá tiene afinidad geológica con Ia meseta 
misionera, aunque su desarrollo hacia el sur lo hace en continuidad con las lomadas 
entrerrianas. Con ellas comparte el hecho de disponer una vegetación propia de la 
Trovincia fitogeográfica del Espinal.- Distritos del landubay y del Tala" teniendo en 
comün la gran mayorIa de las especies arbáreas autóctonas. 

Fi Si ografIa 
Se describen aqul las distintas unidades 

generadas para el mapa fisiográfico de Entre RIos 
(Figura 14) y que fueron la base para la leyenda 
de las unidades cartográficas de las cartas de 
suelos. 
A = Valles aluviales (sin los rIos Paraná y Uruguay) 

CaracterIsticas especIficas: 
- geornorfológicarnente areas de deposición y localmente 
también erosion (renovación de cauces, etc.). 
- paisaje fiuvial con exceso de agua. 
Aa = Aibardones 
Albardones de arroyos y rIos, generalmente con vegetaciOn 
de un monte fluvial. 
Ac = Esteros 
Bajos pantanosos y esteros atrás de los aibardones. 
Am = Meandros antiguos 
Meandros antiguos relienados. 
An = No diterenciables 
Paisaje de albardones, meandros y bajos pantanosos en 
complejo, sin posibilidades para su separación a escala 1: 
100.000. 
Ap = Pianos aluviales 
Pianos aluviales sin diferenciación de aibardones; 
generairnente de arl-oyos y cursos superiores de rIos. 
Api = muy anegabie 
Ap2 = anegable 
Ab = "Rlanquizaies" 	 r( \ 
Playas aluviales con muchos sIntoms 	Icalinidad. 
At = Terrazas altas e intermedias 
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A - Valles oiuv,alcs 
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D. DIta 
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P. Penpbaeice ondulada (domnancst tie bimo CabCrCo) 
I - Tefrazas abuviabes antiqijas 

Fgura 14: Fisiografia de la provincia 
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Terrazas de los an oyos y rios mas grandes, Areas planas a muy suavemente inclinadas con sntjnias— 
de hidromorfismo pero con anegamiento por desborde del arroyo o rIo, sotamente escasos. 	1g.. 

Ata = Terrazas altas, prácticamente no inundables. 
Ati = Terrazas intermedias, algo inundables. 
Ati = Terrazas intermedias, algo inundables. 
B = Altillanuras 
Areas sin red de drenaje bien definida y altillanuras 
Care cterIsticas especIficas: 
- geomorfologicarnente es un paisaje quieto; sin mucha erosion laminar y deposición. 
- red de drenaje deficiente, poco desarrollada, y a veces ausente; cabeceras de los arroyos y rIos en el 
centro y centro norte de la Provincia. 
- sIntomas de excesos de agua; charcos; lagunas temporarias; etc. 
Bs = Suavemente ondulado 
Pendiente de 0,5 - 1,5 % (clase 1 - 2a) generalmente largas, relieve normal, a normal/subnormal. 
Bsa = con abundantes sIntomas de alcalinidad (cobertura vegetal reducida; Tnithrinax; Quebracho 
blanco; hormigueros, etc.) Más del 50 % del area afectada. 
Bs (a) = con leves sIntomas de alcalinidad; 25 - 50 % afectado, erosion. 
Bsg = con gilgai linear donde la pendiente lo permite. 
Bsh = con sIntomas de hidromorfismo (charcos, etc.), pendiente clase 1 (< 1 %); relieve 
normal/subnormal. Generalmente con poco monte o monte muy abierto de tandubay. Generalmente 
con gilgai muy tenue en algunos lugares donde el relieve lo permite. 
Pp = Pañados de altura 
Pendientes de < 0,5 % (clase 0 a 0/1); relieve subnormal, a normal/subnormal, sIntomas de 
hidromorfismo. 
Areas sin monte natural a con monte abierto de tandubay. 
Bph = con < 30 % de charcos. 
Epe = con > 30 % de charcos. 
Ba = Altillanuras con sIntornas de alcalinidad 
Pendientes de < 0,5 % (clase 0 a 0/1); relieve subnormal, a normal/subnormal, sIntomas de 
hidromorfismo. Areas con monte natural de especies como Trithrinax; Quebracho blanco, etc. 
Ba = con buenos sIntomas de alcalinidad y/o planosolizaciOn. 
B(a) = con leves sIntomas de alcalinidad y/o planosolizaciOn. 
D - Delta del rio Paraná 
Dfs = Delta fluvial superior 
Dr = Delta estuárico antiguo con Ilneas de ribera 
Drf= Delta estuárico antiguo con Ilneas de ribera y posterior influencia fluvial. 
Dm = Médanos costeros 
Dfi = Delta fluvial inferior 
L = Llanuras Aluviales AntIguas 
Ls = Llanuras aluviales antIguas, moderadas a imperfectamente drenadas 
Lh = Llanuras aluviales antiguas pobre a muy pobremente drenadas 
E = Peniplanicie Ondulada (dominancia de loes) 
Peniplanicies, paisaje plioceno ondulado con un manto considerable de toes 
Care cterIsticus especIficcis: 
- geomorfologicamente es un paisaje de erosion; predomina la erosion laminar. 
- red de drenaje dendrItica a semi-rectangular, con cursos de agua bien formados y en forma de U. 
- suelos "claros" sin presencia de gilgai. 
- paisaje del Oeste y Suroeste de la Provincia. 
Ed = Disectado 
Pendiente> 2,5 % (clase 2b y 3) que generalmente son cortas, relieve normal a pronunciado; red de 
drenaje bien desarrollada y definida, con generalmente erosion severa. Paisaje cerca del Rio Paraná. 
Eo = Ondulado 
Pendiente de 2-3 % (clase 2b) qu geralmente no son muy largas, relieve normal, red de drenaje 
bien desarrollada. 
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Eol = con erosion ligera o sin erosion. 	 ) 
Eo2 = con erosion moderada 	 ..- '° 2'_4 
Eo3 = con erosion seveia 	 & 

P = Peniplanicie ondulada (dominancia de limos) 
Peniplanicies, paisaje plioceno ondulado (limos) 
CciracterIsticas especIficas: 
- geomorfológicamente es un paisaje de erosion, predomina Ia erosion en surcos y/o cárcavas. 
- red de drenaje rectangular y semi-rectangular. 
- suelos oscuros, con presencia de gilgai linear en muchos casos. 
Pd = Disectado 
Pendientes> 3% (clase 3) que generalmente son cortas, relieve normal a pronunciado; red de drenaje 
bien desarrollada y definida, con generalmente una notable erosion. Paisaje cerca del RIo Paraná. 
Po = Ondulado 
Pendientes de 2-3 (clase 2b), que generalmente no son muy largas, relieve normal, red de drenaje bien 
desarrollada. 
Pog = con gilgai linear claramente visible. 
Po (g) = con gilgai linear tenue, visible solo en algunos lugares y no con mucha claridad. 
Po 	sin gilgai linear 
Ps = Suavernente ondulado 
Pendientes de 1-2 % (clase 2a) que generalmente son largas, relieve normal, red de drenaje 
moderadamente bien desarrollada, el hay gilgai, el mismo no llega hasta los cursos de agua pues Ia 
pendiente se suaviza. 
Psg = con gilgai linear claramente visible, donde Ia pendiente lo permite. 
Ps (g) = con gilgai linear tenue, visible solo en algunos lugares y con poca claridad. 
Ps = sin gilgai linear. 
Psh = Suavemente ondulado e hidromórfico 
Pendientes de 1-2 % (clase 2a) que generalmente son largas, relieve normal, red de drenaje 
moderadamente bien desarrollada, pero poco definida, con charcos de estancamiento y otros sIntomas 
de hidrornorfismo. Areas sin monte natural, o solo con un monte ralo predominantemente de 
flandubay, predomina Ia pasturanatural. Paisaje de La cuchilla grande (Departamento Concordia, 
Feliciano, Federación, Federal, etc.) 
Pshg = con gilgai linear claramente visible donde Ia pendiente lo permite. 
Psh (g) = con gilgai linear tenue, visible solo en algunos lugares y con poca claridad. 
Psh = sin gilgai linear. 
Ps = Pianos altos aislados 
Pequenos pianos altos aislados, a veces son pequefias divisorias de agua; relieve subnormal a normal- 
subnormal; sin red de drenaje; cobertura vegetal reducida (tono blanco en la foto) y monte con 
especies conio Trithrinax, Quebracho blanco, Chaflar y Tuna, hormigueros. Sin subdivision. 
P1 = intermedia 
Areas suavernente onduladas a onduladas, tendientes a areas aluviales de arroyos y rIos. Sin 
subdivision. 
Pv = Valles de erosion 
Pequeños valles de erosion con surcos de agua; relieve cóncavo, cobertura vegetal densa y 
generalmente distinta del area circundante. 
T = Terrazas aluviales antiguas 
TU 	Terrazas antiguas del rio Uruguay 
Caracteristicas especIficas: 

geomorfologicamente son terrazas antiguas (Plioceno) de erosion; apenas se reconocen los distintos 
n iveles. 
- suelos arenosos. 
- afloramiento de cantos rodados. 
TUd = Disectados 
Pendientes > 3 % (clase 3) quegenralmente son cortas; relieve pronunciado; red de drenaje bien 
definida con una notable erosion, re4entemente afloramiento de cantos rodados y areniscas. Paisaje 
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cerca del RIo Uruguay o arroyos tributarios. Patron de suelos arenosos. 	 . 
TUo = Ondulado 
TUo = Ondulado 
Pendientes de 2-3 % (clase db) generalmente moderadamente largas a moderadamente cortas; 
relieve normal; red de drenaje bien desarrollada, puede haber afloramiento de cantos rodados y 
areniscas. Patron de suelos arenosos. 
TUb = Terrazas bajas 
Generalmente pie de lomas, hacia los arroyos con pendientes hasta 2 %; relieve normal, patron de 
suelos "mestizos" con un horizonte superficial oscuro. 
TUp = Terrazas altas planas 
Pequeflos bajos altos aislados con relieve normal, patron de suelos arenosos oscuros. 
TUv = Valles de erosion 
Pequeflos valles de erosion con surcos de agua, relieve cóncavo. 

En los siguientes párrafos se corn plementa to inforrnación volcada en los párrafos 
anteriores con una breve resefla de los suelos predorninantes en el area. (Figura 15) 

La principal fuente de aporte clástico del aparto deltaico actual to constituye el 
propio RIo Paraná, por to tanto el material constitutivo y genético de los suelos del 
delta se compone de los sedimentos de los rio que componen la cuenca. El rio recibe 
anualmente 150 millones de toneladas de carga clástica que decanta segün la dinámica 
del curso fluvial. 

En este contexto el origen más frecuente para los suelos del delta es aluvial que 
evolucionan a través del tiempo con diferente grado de maduración. 

En este sentido se diferencian dos los de tipo aluviales completamente jóvenes e 
inmaduros, care ntes de estructura y mate na orgánica y los hidromórficos formados en 
condiciones de drenaje insuficiente, más maduros en zonas donde la freática está cerca 
de la superficie. En estos es posible distinguir horizontes diferenciados. Sin embargo es 
posible distinguir en el delta unidades geomorfológicas de origen marino o 
relacionadas con la transgresión del "Mar Querandino:" Sobre estas unidades también 
se desarrollan suelos de escaso desarrollo regional. 

El area de SO Ibicuy se encuentra ubicada sobre una unidad geomorfológica 
definida por Iriondo (1980), como Cordon Litoral. La misma ha sido definida 
localmente en las unidades de explotación en un informe técnico realizado por Iriondo 
(1973), para la empresa VASA S.A. con la siguiente litologIa de la base at techo: 

Estratos de arena verde y grisâcea, con intercalación de bancos con conchilla y 
arcilla de airededor de 8 m de espesor. 

Estratos de arcilla negra, gris oscura, verde oscura de aproximadamente 1 m de 
espesor 

Estratos de arena blanca y amarilla de espesor variable entre varios centIrnetros 
y hasta 2 m, las partIculas presentan inanchas de óxidos de hierro y rodados de 
arcilla. Constituye el nivel de interés económico. 

Depósito de arena oscura de origen eólico Forma médanos de hasta 5 m de 
altura, es el sedimento más moderno y cubre a los demás pero no en toda el area 

Si bien el estudio técnico es mineralógico permite determinar en base a la Carta 
de Suelos del Litoral Entrerriano (INTA, 1981) que puede tratase de la Unidad 
Cartográfica 1 denominada Relieve Eólico de Acumulación Deflación. Esta unidad 
comprende el 30% de la zona se desarrolla sobre un relieve positivo normal, de 
suave a mode rada ondulación,Jpidientes entre 0 at 3%, no inundables con cotas 
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máximas entre 5 -11,5 m. Se constituye de un material arenosos suelto elciIãi 
puede ser transportado por los vientos dominantes debido a sus escasa vegetación, en 
las partes bajas el nivel freático se midió entre 0,5 a 1,1 m.db.p. Las Series de suelos 
mencionados en el presente informe fueron extraldas de la Carta de Suelos del Litoral 
Entrerriano (INTA, 1981) y corresponden a: 

Serie Estancia San Isidro 
La serie se constituye de un suelo sin desarrollo edáfico difundido en las crestas 

medanosas sin o con muy escasa cobertura vegetal, relacionado con el relieve eólico. 
Suelen estar afectados por erosion eólica moderada. El perfil está formado por capas 
arenosas sin estructura y sin materia orgánica. Es un suelo no salino, no alcalino, pobre 
en cationes de cambio, de pH ácido, muy permeable y excesivamente drenado.- 

Sus limitaciones más importantes son la falta de materia orgánica, bajo tenor en 
bases y la erosion eólica. Se clasifica como un Udipsament tIpico de familia térmica. 

Serie Holt 
La serie Holt es un suelo arenoso, no sódico, ni salino difundido en La serie de la 

sección medanosa ocupando la zona de interduna entre las crestas. La cobertura 
vegetal impide la remoción eólica del material. De perfil ácido, con una capa superficial 
de 0,16 m de espesor de color pardo, mal provisto de materia orgánica, arenoso, franco 
y masivo. 

En profundidad siguen capas de textura arenosa hasta casi los 1,2 m donde aparece 
otra de textura franco limosa. Posee bajo tenor de cationes de intercambio, la 
permeabilidad es elevada y de buen drenaje. Sus limitaciones son la falta de materia 
orgánica, excesiva permeabilidad y falta de agregado del material. Se clasifica como un 
Udipsament tIpico de familia térmica. 

El uso actual en la region es muy limitado debido a las caracterIsticas del suelo. 
AgronOmicamente su escasez de materia orgánica y falta de estructura conjuntamente 
con el riesgo de erosion eálica al que están expuestas las unidades, limita su empleo en 
agricultura e incluso como pastura de ganado. Su explotación minera también está 
limitada por falta de materia orgánica (fabricación de ladrillos). La forestación de estas 
unidades puede ser un uso potencial, aunque teniendo en cuanta la falta de materia 
orgánica y su movilidad no serla posible si no se fija la cobertura edáfica. 

En especial en la Serie San Isidro y la Serie Holt por su posiciOn geomorfológica y 
topográfica pueden presentar mejores posibilidades aunque posee limitaciones 
similares. En esto iltimo la profundidad del nivel freático serfa una limitante adicional 
a la forestación. 
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Figura 15; Suelos predominantes del area de estudio 

Referencias: (Figura 15) 

Dfs: Delta Fluvial Superior 
Dfi: Delta Fluvial Inferior 
Dr: Delta estuarico antiguo con Ilneas de ribera 
Drf Dr con posterior influencia fluvial 
Dm: Medanos costeros antiguos 
Lh: Suelos hidromórficos 
Lha: Suelos hidromórficos alcalinos 
Ap: Pianos aluviales 
Ta: Suelos arenosos pardos sobre aluviales arcillosos 
TA: Terrazas arenosas antiguas sobre aluviales arcillosos 
TUr: Suelo arenoso rojizos con algunos afloramientos de areniscas 
E2: BrunizemstIpicos con erosion leve a moderada 
Ep3: Brunizems tIpicos Vertisólicos asociados a Brunizems tIpicos y Vertisoles sin gilgai, con 
erosion moderada y severa 
Er: Brunizems sobre tosca 
Pc: PE- Brunizems vertisolicos asociados a vertisoles sin gilgar, erosion leve 
Pe2: erosion leve a moderada 
Pe3:erosion moderada a severa 
Pog: Vertisoles con gilgai asociados a Brunizems vertisolicos, erosion leve y moderada 
Ana: Asociación de suelos aluviales arenosos, mod. bien drenados ( albardones), limosos o 
arcillosos gleizados y pobremente drenados(esteros) y suelos alcalinos (playas) 
TP- Complejo de suelo indiferenciados (Vertisoles, Brunizems y Brunizems sobre tosca etc.) 
Ls- Brunizems hidromórfico y/o planosólicos y planosoles 

o rografIa 
En Entre RIos el paisaje general está determinado por la rnorfologIa resultante 

de la accián de los rIos principales: Paraná y Uruguay, y sus tributarios. Entre los que 
debe destacarse a! RIo Gualeguay, que a modo de columna vertebral, divide el 
territorio provincial en dos amplias regiones: la occidental donde la Cuchilla de 
Montiel constituye el principal "divortium aquarum" y la oriental en la que la Cuchilla 
Grande cumple esa misma funAl' 
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El relieve de lomadas caracteriza al sector cuya vertiente es hacia el RIo'Pàii&.. 
como ocurre en el espacio que va al oeste-sudoeste de ruta nacional 12 entre La Pazy 
la zona de Rincón del Nogoyá. En cambio la ilamada Cuchilla de Montiel que en 
términos generales sigue el eje de la ruta nacional 127 tiene la configuraciOn de una 
planicie cuya altura es cercana a los 90 msnm. 

La cota del Rio Paraná en su trayecto entrerriano, de sur a forte varla entre 4 y 
16 msnm y sirve de base para todo el sistema hidrico que vierte sus aguas en él. En 
cambio el perfil del Rio Uruguay es diferente con una cota mayor, en la zona limItrofe 
con Corrientes, cercana a los 30 msnm. 3.3.1.3- Hidrografla (Dirección de Hidráulica 
de la Provincia de Entre RIos, 2003). 

La Provincia de Entre RIos está enmarcada por los rIos Paraná y Uruguay, al Este 
y al Oeste respectivamente. Estos dos grandes cursos de agua liegan desde zonas 
lejanas de la Cuenca del Plata por lo que no responden a un comportamiento 
determinado por condiciones locales, por ello se definen como de regimen alóctono. 

Pero además, esta provincia contiene a una profusa red con más de 7000 
trazados hIdricos de regimen autóctono (Nágera, 1938). Por lo tanto, esta provincia 
está conformada por un complejo sistema 
donde confluyen agua de diferentes 
orfgenes y comportamientos (Figura 16). 

La red interior, esta exuberante 
maraña está conformada por rIos, riachos y 
arroyos cuyos cauces siguen los accidentes 
geológicos orientando las aguas hacia zonas 
más bajas. 

El relieve de la provincia tiene una 
ligera pendiente hacia el Sur, este efecto se 
aprecia también en el sentido en que corren 
los grandes rIos perimetrales. 

Continuando con la influencia del 
relieve, se destacan por ser dividorias de 
aguas las grandes lomadas ilamadas 
"cuchilias". 

La cuchilla de Montiel, determina dos 
pianos de escurrimiento hacia el Paraná por el Oeste y por el Este con dirección a la 
cuenca del Gualeguay o eje primario. Lacuchilla Grande desagua hacia el Oeste 
generando los afluentes del Gualeguay hacia el Este volcando con destino a! Uruguay o 
hacia el Gualeguaychü. 

También existen pequefias lomadas que son desprendimientos de las anteriores 
en los departamentos Feliciano, Concordia, Villaguay, La Paz, Paraná y Nogoyá que 
también hacen las veces de divisorias de aguas. 

El eje interior de este sistema hidrográfico es el rio Gualeguay que drena la larga 
depresión ubicada entre las dos principales lomadas, la Cuchilla Grande y de Montiel, y 
desde allI sigue hasta desembocar en el delta del Paraná. 

En Ia zona forte se encuentran los cursos del Guayquiraró y del Mocoretá que 
constituyen el lImite con la pr v ncia de Corrientes desaguando en el Paraná y el 
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Uruguay respectivamente. Otros cursos significativos son: el Arroyo 

que vuelca las aguas en el Paraná, al igual que el Arroyo Las Conchas y el Nogoy?Q 
este ültimo lo hace a través del delta de este rio (al noroeste de lo que hace el 
Gualeguay). El rio Gualeguaychü, en cambio, tiene su desembocadura en el rio 
Uruguay. Todos estos cursos conforman cuencas del tipo dendrItico donde avenan una 
gran cantidad de arroyos menores. 

Por 61timo, hay una considerable cantidad de "cauces secos" que solo Ilevan 
aguas de precipitaciones durante una minima parte del año. 

Los cursos iriteriores de la provincia desaguan en los grandes rIos perimetrales 
por eso pueden ser clasificados en función de sus vertientes de escurrimiento 
superficial (Fig. 19) el sistema hidrográfico de Entre Rios se divide en: 
- La vertiente del rio Paraná. 
- La vertiente del rio Uruguay. 

A la vertiente del Paraná aportan cuencas que se subdividen en dos grupos: 
- La que desaguan directamente al cauce principal de este rio. 
- Y aquellas que vuelcan sus aguas sobre el delta del Paraná. 

Entre las primeras se encuentran: 
- La cuenca del rio Guayquiraró 
- Y aquellas que vuelcan sus aguas sobre el delta del Paraná. 

Entre las primeras se encuentran: 
- La cuenca del rio Guayquiraró 
- La cuenca del arroyo Feliciano 
- La cuenca del arroyo Las Con chas 

Y entre las segundas: 
- La Cuenca del arroyo Nogoyá 
- La cuenca del rio Gualeguay 

Por su parte, en la vertiente del rio Uruguay desaguan: 
- La cuenca del rio Mocoretá 
- La cuenca del rio Gualeguaychü 

En la Figura 16, se muestra la Provincia de Entre RIbs y su sistema hIdrico - 
orográfico (Aceflolaza,  
2007) 	 I 

La 	longitud 
total de cursos de 
agua en la provincia 
es de 26.995,4 km 
(Dirección 	de 
Hidráulica de la 
Provincia de Entre 
RIos, 2003). (Figura 
17) 

 

Figura 17: Cuencas y superficies 
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Geomorfologla, Geologla e Hidrologla 	 In 

Geomorfologla 
En base al estudio geomorfológico realizado por Iriondo (1992), se propoiiefl. 

tres unidades geomorfológicas en el area fluvio-deltaica actual a saber: faja de bancos 
y meandros a lo largo de cauces principales, lianura de meandros finos generada por 
tributarios menores actualmente activos en la zona superior, una lianura deltaica que 
avanza sobre el RIo de la Plata. 

En este contexto se pueden definir subunidades geomorfolOgicas de las cuales dos 
de ellas comprenden la cantera en explotación y el area de estudio circundante segün: 

Subunidad IsIa Ibicuy (Iriondo 1992): Es una isla predeltaica de forma redondeada 

de airededor de 150 Km2  ubicada en el delta inferior y compuesta de limos calcáreos 
continentales del Pleistoceno medio. Su superficie desciende topográficamente de SE a 
NO de 5 a 2,5 m.s.n.m. Un arco arenoso complejo de 4 a 6 m de altura (6 - 10 m.sn.m.) y 
1800 m de ancho la rodea parcialmente desde el cuadrante sudeste. Se supone que en 
la época de la formación de dicho cordon, durante La ingresión, el viento de dirección 
sudeste pudo ser más intenso que en la 

actualidad y provocó la formaciOn de un arco de dichas caracteristicas. Esta 
unidad es la base sobre la que apoya la unidad de explotación. 

Subunidad Cordon Litoral (Iriondo 1992): Esta unidad corresponde a la 
unidad de explotación en las canteras 1 y 2 presentadas en este estudio. Corresponde a 
un periodo de rnáximo nivel de ingresión marina. Una vez que el nivel máximo fue 
alcanzado la dinámica litoral distribuyó los sedimentos de descarga del Paraná a lo 
largo de la costa nordeste formando un cordon litoral de 220 Km de largo. Se trata de 
una playa de tamaño variable de 200m a 700m de ancho que bordea la ilanura de 
avenarniento impedido. Es un tIpico cordon litoral que se desarrolló a una distancia 
variable de la Costa (entre 6 y 30 Km). Este cordon se ye representado en la Isla Ibicuy 
como se expresó anteriormente. De acuerdo con dataciones radiocarbOniccas 
(Cigliano, 1966) la edad de estos cordones es de 4000 - 5000 años. 

Dinámica Actual (Iriondo 1992)LEn La actualidad se observan inundaciones 
de diferente origen dentro del sistema deltaico. La creciente actual del Paraná cubre 
completamente las faja s de bancos y meandros y la llanura de mareas actuales y 
parcialmente la ilanura de meandros finos. Las aguas son capturadas aguas abajo en 
los innumerables tributarios del delta inferior. Las grandes creciente con recurrencia 
en varios aflos suelen cubrir completamente el complejo deltaico. 

Las crecientes del RIo Gualeguay cubren La laguna litoral y un sector de las playas 
de regresión hacia el este de su desembocadura durante varios meses. Cuando sopla 
viento del sudeste el fivel del agua se eleva hasta los 2,5 m.s.n.m. y las areas más 
perjudicadas son el delta inferior, playas de regresiOn y laguna litoral. El viento del Sur 
y Sudoeste deflexiona el cordon litoral formando dunas activas de varios metros de 
altura. 

La marea tiene aproximadamente 1 metro de amplitud y especial importancias en 
el frente deltaico su influencia disminuye gradualmente hasta ser casi imperceptible a 
la altura de la ciudad de Rosario. El proceso morfogénico dominante son los 
mecanismos de inundación relaionados con el Rio Paraná. 

En función de lo expueo l mecanismo de inundación de mayor riesgo en el 
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area de estudio cercana a las canteras en explotación, considerando la relatiamñt 
elevada topografIa, morfologla de las unidades y geomorfologIa del area son los 
procesos de inundación con recurrencia de varios aflos, relacionados con el Rio Paraná 
casi exciusivamente. El viento provoca la deflación de los frentes de cantera expuestos 
o bien de los cordones médanos en explotación. 

Geologla 
El area de estudio se encuentra sobre la region marginal nororiental del sisterna 

deltaico del RIo Paraná. Se comprende por region deltaica un cordon litoral cuyo eje 
posee una orientación aproximada NO-SE de 300 Km. de longitud en dicha dirección y 

cubriendo un area de 15000 Km. 
Descripción Estratigráfica General 

La geologIa (Figura 18) regional responde originalmente a la fracturación y 
dislocación del Basamento Cristalino que dio lugar a la formación de una amplia fosa o 
cuenca llamada Chaco-Paranaense. La misma fue posteriormente rellenada con 
sedimentos detrfticos y pelIticos de origen continental y marino. 

En la siguiente tabla se especifica la estratigrafla en profundidad propuesta y el 
comportamiento hidráulico de las formaciones geolágicas basado en las perforaciones 
circundantes de la zona en estudio como las de: Gualeguaych(i 1 y 2, Nogoyá 1 y 
Victoria 1. 
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Cuadro estratigráfico 
	

Comportamiento Hidráulico 
	-' ----. / 

Basamento cristalino 	 Conductor hidráulico - Porosidad de fractura 

Formación YaguarI? 	 Aculfero - Transmisividades bajas 

Formación E3otucat6 	 Aculfero - Transm isividades bajas 

Fm Serra Geral (Cretácico Medlo a Sup.) e Conductor hidráulico 	Porosidad de fractura 
intercalaciones clásticas. Fm. Solari 	 AcuIfero de baja transmisividad 

Fm Yeruá (Cretácico Sup.) 	 Aculfero 

Fm Fray Bentos (Oligoceno) 	 Acuitardo 

Fm Salto Chico (Plioceno Sup.- Pleistoceno Inf.) AcuIfero 

Fm Hernandarias (Pleistoceno Sup.) 	 Acuitardo 

Fm Isla Talavera (Holoceno) 

Basamento Cristalino 
Conforma la unidad más antigua reconocida, alcanzada por la DirecciOn de 

Hidráulica de la provincia de Buenos Aires en la localidad de Hudson, con cota de - 
359,7 m y con variaciones desde - 330 m en el Puente Pueyrredón, hasta - 450 m en 
Lomas de Zamora, este basamento es el que aflora luego, a pocos kilómetros del area 
de estudio en la isla Martin Garcia en el Rio de la Plata y se profundiza hacia la cuenca 
del rio Salado en la provincia de Buenos Aires y vuelve a aflorar en superficie 
formando el Sistema Serrano de Tandilia. Está compuesto por gneises granIticos y es 
de edad precámbrica. 

Sedimentos Paleozoicos Formación Yaguarl / Buena Vista? 
Conjunto de sedimentitas clásticas de arena muy fina, limolitas, y niveles limo 

arcillosos de coloración castañas De supuesta edad Pérmico superior se ha 
correlacionado con las Formaciones, Buena Vista, Yaguarf y RIo do Rastro (Chebli, 
Tófalo, y Turzzini, 1987) 

FormaciOn Botucatü 
Es una conspicua unidad litoestratigráfica, que alcanza espesores del orden de 

los 230 metros. Presenta algunos cuerpos psefiticos y psamIticos gruesos en 
posiciones basales periféricas, pero está principalmente constituida por multiples y 
repetidas secciones homogéneas de areniscas finas de matices rojizos y rosados, muy 
friables, de selección regular a buena, e individuos ásperos o despulidos, con mediana 
a alta redondez y esfericidad. Abundan los granos de cuarzo (97%) y son raros los 
componentes feldespáticos, micas y litoclastos. Le es atribuible edad ladiniana 
neojurásica temprana. 

Formación Serra Geral 
La naturaleza litológica es dominante eruptiva (Basaltos) y clástica de edad 

Cretácica, aflorante en el sector NE de Entre RIos, sobre la ribera del rio Uruguay. Esta 
formación está integrada por dos miembros; uno inferior Miembro Solari (Herbst, 
1971) y otro superior Miembro Posadas (Gentili y Rimoldi, 1979). 

Miembro Solari: Constituido por areniscas rojas de ambiente continental 
desértico, estratificadas, con niv les de origen volcánico. 
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Miembro Posadas: Constituido por diferentes coladas basálticas to1ehit 	- • 
color pardo rojizo, compacto, con poca porosidad mayormente ocupadas por CaCOy 

zeolitas, presenta diaclasamiento o disyunción columnar. Se registraron espesores de 
hasta 1000 m en el NE de la provincia, y hasta 700 en el Este sobre el rio Uruguay. 

Formación Puerto Yeruá 
Se compone de un conglomerado brechoso que pasa a una arenisca masiva, 

cementada con slice y óxidos de hierro que le imprime un color rojizo. Suele asociarse 
a niveles de arcillas y limo-arcillosos. 

Formación Fray Bentos 
Se compone esencialmente por areniscas muy finas con cemento arcilloso y 

calcáreo de color pardo rosado. Son de dureza variable, dependiendo de la proporción 
silIcea cementante y grado de alteración. La FormaciOn Olivos en provincia de Buenos 
Aires apoya sobre el basamento, corresponde a sedimentos de areniscas y arcillas de 
color pardo a rojizo, con intercalaciones calcáreas, conglomerádicas y abundante yeso 
y anhidrita, de origen continental, con lImite superior en los - 240 m.s.n.m. 

Formación Salto Chico 
Está constituida por diferentes capas de textura muy variable, entre areniscas, 

areniscas conglomerádicas y conglomerados. Los clastos son principalmente de 
cuarzo, calcedonia, ópalo y rodados de basalto. Se destacan los bancos de areniscas con 
estructura entrecruzada, de color dominantemente rojizo. Su granulometria es 
uniforme, los clastos son de feldespatos, mafitos y la matrIz arcillo-limosa. Entre las 
arenas y areniscas yacen cuerpos lenticulares arcillosos y limo-arcillosos, verdes a 
verdes azulados, con fósiles orgánicos silicificados. 

Se desarrollan ampliamente sobre la Costa del rio Uruguay, desde la Provincia de 
Corrientes hasta la localidad de Gualeguaychü, Entre 
Rios. Esta formación por sus caracterIsticas 
depositacionales responde a un ambiente 
tIpicamente fluvial. 

Formación Hernandarias 
Esta formación constituye la cubierta 

cuaternaria que se extiende sobre la mayor parte de 
la provincia. Está constituida por limos arcillosos y 
arcillas limosas con proporción variable de arena 
fina a muy fina, distribuidas uniformemente en todo 
el perfil. Se aprecian en afloramientos dos niveles 
que podrIan constituir miembros dentro de la 
formación. Uno inferior más arcilloso de color gris 
plomizo a verdoso que contiene yeso en forma de 
cristales hojosos aislados. 

El superior tiene una coloración castaflo rojizo, 
constituido por limos y arcillas y contiene en la 
cüspide concreciones calcáreas. La fracción arcilla es 
en sus caracterIsticas geomecánicas muy expansivas 
y contractivas, del tipo montm 'il onitica. El espesor 	Figura 18: Geologia de la provincia 
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mAximo aflorante observado en las barrancas del Rio ParanA, no supera 1osi1./';) 
su extension areal representa la mayor parte de la Provincia de Entre RIos. El es 
en subsuelo varla en general con la cota topográfica, acuflándose por erosion y 
sedimentaciOn con facies marinas en el borde occidente de la provincia e igualmente 
disminuye hacia el oriente hasta tomar contacto con sedimentos fluviales del rio 
Uruguay (arenas y cantos rodados). 

Formación Isla Talavera 
En su mayor parte se constituye por depósitos de una ingresiOn holocénica 

sedimentados sobre una unidad fluvial mAs vieja. Durante la fase regresiva posterior 
las corrientes marina tuvieron un movimiento dextrogiro, dispersando los sedimentos 
aportados por el RIo Paraná en la actual margen entrerriano del golfo (Iriondo, 1978). 
Se desarrolló asI un cordOn litoral que encerrá un cuerpo de agua en el cual los 
afluentes entrerrianos comenzaron a formar deltas menores, mientras los afluentes 
bonaerenses desarrollaron un amplio estuario. Durante la regresión se formó una 
larga serie de playas paralelas que en la fase estuárica constituyeron una ilanura de 
marea de 150 km de longitud. Estos niveles constituyen la FormaciOn Isla Talavera 
definida en el Mapa Geológico de la Provincia de Entre Rios (Bertolini, 1995). 

G eo tecn i a 
A continuación se brindan algunos datos geomecAnicos de las formaciones 

geolOgicas suprabasálticas. 
Fm Puerto Yeruá (Sección superior) 
F (Angulo de rozamiento interno) :292  - 32 - c (cohesion) : 1,00 - 1,20 Kg/cm2  
Fm Salto Chico (Superior) 
F (Angulo de rozamiento interno) : 34 - c (cohesion) : 0,05 - 0,08 Kg/cm2  
Fm Salto Chico (Inferior) 
F (Angulo de rozamiento interno) : 8 - c (cohesion) : 0,80 Kg/cm2  

Análisis sIsmico para todo el territorio provincial 

En la tabla y el mapa siguiente se muestra la zonificación del pals establecida 
por el JNPRES - CIRSOC 103 donde es posible ubicar el Area del proyecto dentro de la 
zona con riesgo sIsmico muy reducido. 

ZONA 
PELIGROSIDAD 

SISMICA 

0 Muy reducida 

1 Reducida 

2 Moderada 

3 Elevada 

4 Muyelevada 
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Hidrografia 	 f 

El proyecto se encuentra en el area del delta activo, es decir una 
caracterizada por una intensa red de cursos fluviales interconectados entre si que häii 
sido consecuencia de la propia dinámica agradacional del sistema deltaico. Entre los 
ambientes sedimentarios definidos por Parker y Marcolini (1992), se incluye el 
denominado Ambiente de Lianura Subaérea, representada por el delta superior y 
inferior separados por el limite que corresponde a la zona inundable por acción de 
mareas. 

El area de estudio se encuentra en el delta superior. En esta ültima se reconoce 
una unidad geomorfológica denominada por Iriondo (1992), como "Faja de bancos y 
meandros" que rodea al area de Isla Ibicuy y corresponde a depósitos que han tenido 
retrabajo fluvial. Dicha unidad se genera por la migración lateral de los canales 
menores, pero bastante activos, de la margen izquierda del cauce principal en la parte 
superior del delta extendiéndose hacia la inferior. La caracterIstica principal es el 
elevado valor del cociente radio de curvatura / ancho de cauce. Este procesos fluvial 
activo retrabaja los sedimentos previarnente depositados principalmente los de las 
ilanuras de avenamiento impedido y la lianura de mareas. 

Esta es una zona con cotas de 6 a 8 m.s.n.m. Es asI que los cursos fluviales 
discurren por canales más estables que en el delta inferior propiamente dicho. 

Los eventos de inundación se producen cuando el nivel normal de los rIos es 
alterado por alguno de los siguientes factores: 

L 	Mareas comunes que tienen su influencia sobre el estuario del Plata y 
provocan oscilaciones periódicas en el nivel de agua constituyen los "repuntes" 
comunes 0 mareas. 

L 	Crecidas del RIo Uruguay relacionadas con precipitaciones en la alta 
cuenca (al menos en el delta frontal) 

Crecidas del RIo Paraná relacionadas con precipitaciones en la alta 
cuenca, aportes de agua de los cursos que desembocan en el delta que localmente 
pueden producir un efecto similar aunque de menor intensidad. 

Vientos del sector Sudeste que provocan dificultades en la evacuación del 
agua provocando desbordes e inundado zonas anegadizas. Esto puede complicarse en 
conjunto con otros eventos meteorológicos o aportes de agua de la alta cuenca. 

La red hidrográfica de la region es muy extensa y se encuentra enmarcada en lo 
que la DirecciOn de HidrOulica de la provincia denomino en su trabajo Sistema de 
Inforrnacion GeogrOfica de la Provincia de Entre RIos "Sistema Delta" (Figura 19 a, b y C) 
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Fig. 19 c En rojo ubicación de la actividad 

MEDIO BIOLOGICO 

Flora 
La heterogeneidad fitológica de la region fue descripta e interpretada definiendo 

unidades de paisaje a partir de sus elementos y patrones caracterIsticos y regimen 
hidrológico (Malvarez, 1995). Este autor ha considerado en el area del Delta del 
Paraná dos macrovariables que delimitaron las unidades definidas por el autor, las 
mismas se sintetizan segün: 

Los patrones de paisaje en términos de tipo y disposición de distintos elementos 
originados en procesos morfogénicos. 
El regimen hidrológico diferenciado por tipo de entrada principal, patron temporal, 
dirección y sentido. 
Considerando una tipologla de elementos de paisaje para comparar el 

funcionamiento hidrológico local en los distintos patrones identificados: 
Cuerpos de agua (lagunas) 
Cursos de agua (Arroyos) 
Bajos con inundación permanente o semipermanente 
Medias lomas con inundación temporaria o semipermanente 

S. Altos con inundación temporaria 
6. Arenas drenadas para explotación forestal 

Si bien estas zonificaciones fueron definidas previamente su caracterizaciOn 
actual comprende conceptua ente la dos macrovariables anteriores sumando la 
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vegetaciOn, formas de vida y principales especies vegetales presentes (MaX, 
1995). 

En el caso del patron del paisaje para la caracterizacian Malvarez (1995), ha 
considerado los conceptos de matriz, parche y corredor. Segün este autor Ia matriz se 
refiere al elemento del paisaje que juega un papel preponderante en su 
funcionamiento, el parche comprende a las areas incluidas en cada matriz definidas 
por un entorno caracterIstico y el corredor son franjas estrechas que dividen a unen 
diferentes panes del paisaje. 
Caracterización fitosociológica de la vegetación 

Como resultada de la zonificaciOn aplicado al area del Delta diferenció once 
unidades de paisaje. En términos generales los ilmites de las unidades tienen 
correspondencia con los debidos al regimen hidrológica permanente. En este análisis 
es difIcil desvincular una del otro. 

La zonificación de la region de Ibicuy denominada Praderas de la Isla de Ibicuy 
(Malvárez, 1995). Esta unidad constituida en la Isla Ibicuy, originada anteriormente a 
la ingresión marina, que quedó incluida dentro de la region durante la ingresiOn del 
mar (Iriondo y Scatta, 1978). 

De farma predominantemente redondeada, esta bordeada por un alto cordOn 
medanaso en el sur, none y este constituyendo el 1,6 % de la region. 

El patrOn de paisaje presenta gran homageneidad y está constituido por areas 
planas y cursos tempararios con orientaciOn NO-SE. Por ser una zona elevada se 
inunda con poca frecuencia yen caso de praducirse drena muy lentamente. El regimen 
de inundación es concardante con la dinámica del RIo Paraná con un predominio de 

crecientes a finales del verano y principias del otoño. 
La homogeneidad en el patrOn 

de paisaje se ye representada por la 
vegetación en el predaminia de 
praderas 	de 	praderas 	de 
graminiformes bajas cuya composición 
incluye especies pertenecientes a las 
comunidades de Gramillar y Pradera 
Entrerriano-Bonaerense descriptas 
por Burkart (1957). El cordOn 
medanoso que la rodea presenta 
también fisonomia de pradera 
incluyendo 	algunas 	especies 
psamofilas. La siguiente lista  
comprende las especies determinadas 
por Burkart (1957): 

Zonificaclén de las Unidades del Delta del RIo Paraná 
Grupos de ambiente de alto: Representado por cordones y albardones y zonas de 
media loma con ausencia dql ççspinillo presentando fisonomia de gramineas y no de 
basque arbustivo. 	 I \ 
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Entre las gramiformes se detallan el Cynodon dactylon, Brornun unioloYt&J 
Polypogon mospeliensis y Carex bonaerensis y las no graminiformes como Phyla 
canesens, Eryngiun echinaturn y Polygonurn punctaturn. 
Grupo de ambientes de media loma: Se caracteriza por el reemplazode las especies 
de loma alta por un conjunto de graminiformes y equisotoides bajas como la Leerssia 
hexandra, Eleocharis spp y Echinochloa helodes. 
Grupo de ambientes bajos: Representado por los juncales de mayor extension y 
bajos entre cordones. Son praderas dominadas por equisotoides herbáceos como el 
Scirpu californicus, Lucio!a peruviana, Pontederia cordata, Oplismenopsis najada y 
Ludwigia peploides. 

El 	Orea del em prendirniento minero se localiza sobre las corn unidades de 
ambientes de loma alto a rnedia loma. 

Fauna 
La regiOn del delta está comprendida dentro de una region faunistica que 

comprende a la zona de caracterIstica comunes cuyo lImites pueden determinarse 
considerando dos franjas que siguen los cursos inferiores de los RIos Paraná y 
Uruguay. 

Esta zona riberefla comprende todo el Sistema Deltaico y puede llegar hasta la 
BahIa de San BorombOn, incluida la Isla Martin Garcia. 

La competencia en la transformaciOn del ambiente natural por parte del hombre 
ha hecho que los carnivoros naturales sean especies raras o poco frecuentes en la 
actualidad, dos ejemplares tipicos son el Lutra platensis (lobito) y Conepatus suffocans 
feullei (zorrino del sur) 

Los roedores tienen variados representantes caracterIsticos de los ambientes 
acuáticos del delta. 

La siauiente lista detalla algunas de las especies más consoicuas: 
Akodon areincola hunteri (ratón isleflo), Scapterornys aquaticus (rata acuática), 
Deltarnis kern p1 (ratón comün), Hydrochoerus hydrocheris notialis (carpincho) 
Holochilus volpirun (rata de baflado) , Ca via pamparurn (cuis). 

Los tres tipos de murciélago de la region se detallan a continuación: Sturnira 
lilurn lilurn, Glossophaga soricina soricina, Eunops bonaerensis bonaerensis. 

Las especies overas más comunes son dos: la Didelphis azarae azarae y 
Lutreolina crassicuadata banana. Entre a las especies herbIvoras autóctonas el 
Blastocerus dichotornus o ciervo de los pantanos posela en estas zonas los refugios más 
australes, aunque hace varios aflos que no existe referencia de esta especie en la 
regiOn. 

tinas 373 especies o subespecies de ayes han sido citadas en la regiOn 
Mesopotámica sur y pampa hümeda de ellas al menos 162 pueden considerarse 
comunes a toda la regiOn. A continuación solo se enumeraran las especies más 
comunes con el objeto de caracterizar el conjunto faunistico: Jabiru mycteria, 
Theristicus cauratus melanopis, Ajaia ajaja, Cairina moschata, Nomonyx dominicus, 
Rupornis magnirostris gualris. Aramides cajena cajena, Pluvialis domincus dominicus, 

33 



de Impacto Ambiental - cantera La Vertlente 

Phaetusa simplex chloropoda, Cyanoliseus patagonus patagonus, TaperaYe 
chochi .Setopagis parvula párvula. 

Existen tres tipos de Quelonios: Chrysenys dóbrigny, Hydromedusa tectifera y 
Phrynops hilaii, además de ofidios de la familia de los colübridos, lacertilios, batracios 
en este caso merece especial mención la especie autOctona Leptodactylus ocellatus 
ocellatus, varios tipos de hiidos. Las especies iticolas comprenden a las familias del 
tipo de los ciclostomos, engraulidos, cupleidos, caracindos, anastómidos, 
gasteropelécidos, hemidontidos, nematognatos, dorádidos, pimelódidos, pigididos, 
calIctidos, loricáridos, y ciprinodOntidos. 

La fauna entomológica se ye representada por individuos de las familias de los 
neurópteros, dIpteros representados por 6 géneros y 15 especies. Las especies 
amenazadas en la region del delta son el lobito de rio (Lutra paltensis) y el ciervo de los 
pantanos (Blastocerus dichotomus) y eventualmente con cierto grado de amenaza el 
carpincho (Hydrochoerus hydrocheris notialis), comadreja overa (Dideiphis azarae 
azarae y Lutreolina crassicuadata banana) y nutria. 

Diversas ayes pueden considerarse amenazadas localmente como el Cisne de 
cuello negro, Gallareta, Pava de monte, Pajonalera de pico recto (fuente: Fundacián 
Vida Silvestre Argentina). 

Areas Naturales Protegidas 
Se citan a continuación las areas y reservas naturales más próximas al sitio 
donde se desarrolla la actividad: (Figura 20) 
Parque Nacional El Diamante (También conocido como Pre-Delta y La Azotea) 
Reserva Natural Otamendi 
Delta del Paraná Reserva de Biosfera 

• 
Isla Martin Garcia Reserva Natural de Objetivo Definido 
Delta en Formación Reserva Natural Integral (se describe conjuntamente con 
Delta de Paraná) 

Parque Nacional El Diamante 

También conocido como Pre-Delta y La Azotea 

Se ubica en el suroeste de la provincia de Entre RIos, en el departamento 
Diamante y es el primero que protege los ambientes del Delta del Paraná. Este 
ambiente es una de las más importantes regiones naturales del pais. Su particular 
dinámica determinada por las crecientes, su gran extension, la presencia de ambientes 
naturales poco modificados por el hombre y la existencia de importantes poblaciones 
de animales silvestres, hacen a este bioma ünico en Argentina y Sudamérica. 

Dada su particular ubicaciOn geográfica, se encuentra en el inicio propiamente 
dicho del gran Delta del Parané, y su relieve bajo, este Parque es uno de los pocos que 
está enmarcado por limites naturales. Por estar completamente delimitado por cursos 
de agua, el acceso al area puede hacerse solamente en embarcaciones apropiadas, de 
poco calado. Los principales rç'çs son: por el norte el Riacho Vapor Viejo, que es un 
brazo del gran Rio Paraná;pcij el noreste al Arroyo La Azotea y por el sudoeste el 
Arroyo Saca Calzones. 	II 
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El Parque está surcado por infinidad de riachos y arroyos, siendo el 
iniportante el Arroyo de Las Mangas. Esta gran cantidad de cursos de agua determh* 
numerosas islas, entre las que se destaca por su gran extension la Isla del Ceibo y la 
Isla de la Manga. Las Islas dominan el paisaje. Como todas las demás del Delta, poseen 
la tIpica forma de !!plato  hondo". Esto quiere decir, que tienen los hordes altos y una 
zona central baja. Los hordes reciben el nombre de "albardones" y en la zona central 
en general se encuentran lagunas o baflados. Entre el albardón y la laguna hallaremos 
una notable variación en la vegetación, que va cambiando gradualmente entre un sitio 
y otro. Esas diferencias se producen por los distintos tipos de suelo, grado de 
huniedad, tiempo de permanencia del agua durante las inundaciones, etc. 

Sobre los albardones es posible hallar bosquecillos de Timbó Blanco, Laurel, 
Ceibo, CurupI, etc. A medida que nos dirijamos hacia el centro de la isla el bosque 
comenzará a ser menos denso y aparecerán otras especies como el Espinillo.- 

El ambiente luego cambia por completo y domina el pajonal de Paja de Techar, 
que en las cercanlas de las lagunas es reemplazado por vegetales netamente acuáticos, 
flotantes y arraigados (Junco, Totora, Camalote, etc.). 

Dentro del Parque Nacional conviven cerca de 200 especies de ayes, Lobitos de 
RIo, Carpinchos, Coipos o Nutrias, por nombrar algunas de los coriiponentes de Ia 
fauna. 

Al momento no se han encontrados yacimientos arqueolOgicos ni 
paleontolOgicos. 

Reserva Natural Otamendi 

En los ültimos aflos los Bajos de Otamendi, ubicados al sur dé Campana en el 
nordeste bonaerense, se fueron convirtiendo en un lugar de encuentro para 
observadores de ayes y naturalistas en general. Es que un area como ésta de 
considerable extensiOn, con variados ambientes y fácil acceso, configura un gran 
atractivo donde se refugia una buena parte de la fauna regional. Posiblemente 
sorprenda considerar este lugar parte del Delta del Paraná, habitualmente delimitado 
al sur por el PaPaná y luego por el Paraná de las Palmas. Pero aqui estamos 
considerando los limites naturales dibujados por procesos geolOgicos. La retracción 
del mar, que en tiempos cuaternarios ocupaba una amplia bahIa interior (actual Delta 
y estuario del Parané) dejó al descubierto el horde de las tierras altas, su antigua costa. 

Ese lImite está a la vista hoy en dia en las barrancas, que se continüan hacia el 
sudeste, paralelas a la costa rioplatense, y donde se desarrollaron los Talares y se 
asentaron las ciudades. El lecho marino vecino a la costa, forma una terraza baja entre 
la barranca y el rio Paraná. Esta siguió similares procesos de formación a los 
experimentados por buena parte del Delta, enriqueciéndose con los aportes de 
sedimentos en cada inundación. Si observamos el perfil del relieve a la altura de 
Otamendi, veriamos que sobre el Paraná de las Palmas tiene la forma tIpica de una isla 
del Delta, con un albardón costero alto y una zona baja en el centro, que se inunda 
periOdicamente con las crecidas del rio. 

El albardón está ocupado por una Selva Riberefla o en Galerla, con numerosas 
especies de árboles de estirp1e *btropical. En los bajos se instalan numerosas 
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comunidades vegetales acuáticas (Juncales, totorales, pajonales, etc. kft 
refugio de Carpinchos, Coipos, el injustamente perseguido Ciervo de los Pantanos'y 
una rica avifauna. En los riachos que desembocan en el Paraná de las Palmas, suelen 
verse Tortugas acuáticas y Lobitos de Rio. Sobre los terrenos inclinados de la barranca 
se asienta una flora y fauna muy diferente, caracteristica de ambientes más secos. 

Hallaremos alil los bosques de Tala, refugio de numerosas ayes y pequeflos 
mamiferos. Más arriba, ya sobre la lianura pampeana, se mantiene un sector de 
pastizal natural1  actualmente en recuperación, dado que esas tierras fueron 
intensamente aprovechadas para la agricultura antes de la creación de la Reserva. Se 
han hallado enterratorios indigenas en los bajos vecinos a la Laguna Grande con restos 
de cerámica, armas y utensilios junto a cráneos de especies que habitaban entonces la 
zona como el Yaguareté. También se han hallado en las márgenes del Rio Luján, restos 
fósiles de Gliptodontes, especie de armadillo gigante que habitó la llanura pampeana 
hace 200 mil aflos. 

Delta del Paraná 
En el aflo 2000 la segunda y tercera sección de Islas de San Fernando en el Delta 

Bonaerense fue declarada Reserva de Biosfera Delta del Paraná por la UNESCO dentro 
del plan Mab. El delta del rio Paraná en la Repüblica Argentina tiene una superficie de 
aproximadamente 17.500 km2  y una longitud de 320 km, nace a la altura del puerto y 
ciudad de Diamante, provincia de Entre Rios en donde concluye el predelta. Es el ánico 
gran delta del mundo que no desemboca en el mar. Se divide en tres grandes regiones: 
el Delta Superior (desde Diamante, hasta Villa Constitución, provincia de Santa Fe), el 
Delta Medio (desde Villa Constitución hasta Puerto Ibicuy, provincia de Entre Rios) y el 
Delta Inferior o en formación (desde Puerto Ibicuy hasta la desembocadura en el gran 
estuario llamado Rio de la Plata. 

Los principales rios del Delta del Paraná son el Gutiérrez, el Paraná Bravo, el 
Sauce, el Paraná Guazü, el Barca Grande, el Paraná Mini y el Paraná de las Palmas. 

El Delta del Paraná es, en sentido geográfico, una transición entre la 
Mesopotamia (Argentina) y llanura pampeana. Sin embargo, en lo que respecta a su 
bioma, contrasta con ambas regiones, ya que a pesar de su ubicación meridional, la 
presencia de grandes espejos de agua y la escasa altitud produce un microclima que 
favorece la proliferación de especies animales y vegetales que recuerdan a latitudes 
tropicales (por ejemplo, el brazo deltáico ilamado Paraná de las Palmas Ileva este 
nombre porque a la llegada de los europeos en el siglo XVI proliferaban palmares de 
pindó). 

Delta en Formación 
Las islas del Delta del Paraná deben su existencia a la gran cantidad de 

sedimento que acarrea el agua del Paraná. Este sedimento, que es aportado 
mayormente por el rio Bermejo, afluente del Paraguay, es depositado en el estuario 
conjunto del Paraná y el Uruguay, el Rio de la Plata. Los bancos de sedimento son 
colonizados por juncos, ceibos, pajonales y otras especies que contribuyen con sus 
ralces a consolidar las islas que posteriormente son colonizadas por otras especies. El 
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Delta del Paraná de este modo va avanzando, por colmatación, sobre el esf&it 
del Rio de la Plata; las islas que se forman son caracterIsticas: sus costas o riveras' 
más elevadas (por albardones naturales) que sus centros, en los centros isleños suelen 
existir pantanos y pequeflas lagunas. 

Entre las especies vegetales más comunes se encuentran árboles como el sauce, 
el ceibo, el aliso de rio, el coronillo y el espinillo, sobre los cuales crecen epifitas como 
los claveles del aire y las barbas de viejo. 

Las areas parcialmente inundables tienen una población de pastos altos, 
resistentes a periódicas inundaciones, de bajo valor nutritivo para el ganado. 

Como palustres en las aguas del rio o estancadas crecen el junco y la espadafla. 
Flotando en las aguas del no y de los baflados abundan las plantas acuáticas, como 
camalotes y repollitos de agua.- 

Desde fines de siglo XIX el ser humano ha introducido especies aloctonas que se 
han aclimatado muy bien: álamos, ciruelos, duraznos, ramio e incluso coniferas. 

Hasta principios del siglo XX hubo en el Delta yaguares, que dieron su nombre al 
rio Tigre y al partido homónimo. Han sido cazados hasta su extinciOn, lo mismo ha 
ocurrido con los yacarés, pumas, arirays, pecaries, lampalaguas y aguaraguazües. 
En los lugares más aparfados de la presencia humana sobreviven todavia algunos 
ciervos de los pantanos, especie autOctona de color pardo, con patas negras y circulos 
blancos alrededor de los ojos. Hay alli también carpinchos, coipos (pseudonutria), 
lobitos de rio (una especie de nutria genuina) y algunos gatos monteses. 

Hay numerosas especies de ayes, como el zorzal, el biguá, el martin pescador, el 
benteveo, la calandria, el boyero y la pava de monte. 

Son bastante comunes reptiles y anfibios, culebras, diversas especies de sapos, 
ranas y escuersos. 

En las aguas calmas del Delta encuentran refugio peces como el dorado, el 
surubi, el bagre, el pati, la tararira, la boga, el sébalo y la raya. 

El Pontoporia blainvillei (delfin franciscano), del estuario del Rio de la Plata, ha 
sido citado a veces en el delta del Paraná y aun, con dudas, en el tramo inferior del no 
Paraná. 

La Isla Martin Garcia 
Es un enclave de la Repüblica Argentina rodeado de aguas uruguayas en el rio de 

la Plata. Fue integrada al partido de La Plata, en la Provincia de Buenos Aires, bajo 
control directo de la Dirección de Islas del Ministerio de Gobierno, encargado de la 
conducción administrativa de la isla, y del Ministerio de Asuntos Agrarios, a cargo de la 
preservación de la flora y la fauna. Constituye una reserva natural de uso multiple.- 

Se encuentra prácticamente en la estratégica confluencia del rio Uruguay con el 
Rio de la Plata hacia las coordenadas geográficas: 34°09'29"S 58°15'10"0 / -34.15806, 
-58.25278. A pocos cientos de metros al forte de la isla se encontraba el islote Timoteo 
Dominguez anteriormente llamado Punta Sauzá por la Argentina, que disputO su 
posesión. El cual debido a la sedimentación aluvional se unió a la isla Martin Garcia.. A 
diferencia de sus sedimentarias islas vecinas del Delta del Paraná, la isla Martin Garcia 
es un pequeflo afloramiento de rocas arcaicas del Macizo de Brasilia, con una 
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antigüedad de 1800 millones de años, su longitud es de aproximadamente 	' 

y su ancho medio es de 1,5 Km. Se encuentra ubicada a 3,5 Km. de la Costa uruguaya 
46 km de la Ciudad de Buenos Aires.- 

Tiene una superficie de 184 ha y una altura maxima de 27 msnm. Sus costas 
están compuestas por playas naturales usualmente de fragmentos de rocas de 
basamento cristalino o menos comünmente de arenas. Está rodeado por los 
sedimentos que transportan los rIos Paraná, Uruguay y de la Plata; a unos 6 km al 
sudoeste de Martin Garcia se encuentra la isla Soils de reciente formación: a partir de 
los aluviones y la sedimentación de los rIos mencionados, se considera que en un 
tiempo relativamente pequefio - a escalas geológicas - la isla Martin Garcia estará 
dentro del Delta del Paraná. Su expansion es de 3 a 5 dm por año. 

Los biomas predominantes son selva o bosque ribereflo en donde abundan el 
ceibo, y el laurel criollo, el espinal o monte seco (semejante al Chaco seco) donde 
medra el espinillo, los cardones y el lapachillo; el "arenal" poblado de coronillos, y las 
playas con juncales y bosques de transición entre dichos biomas. El higuerón o 
ibopehay se encuentra en los diversos sectores, en total se encuentran más de 800 
especies de plantas. 

La fauna mediana y mayor, sin contar peces, esta compuesta en la actualidad 
(2008) principalmente por ayes con más de 250 especies entre las que se destacan los 
picaflores que cuentan con ocho especies, el gavilán, crespines, teros, horneros, biguás, 
garzas, chimangos, bros barranqueros, cotorras, cardenales, sietecolores, palomas 
gorriones, jilgueros, calandrias , caburés, lechuzas como la ilamada ñacurutü etc.; les 
siguen los reptiles: lagartos, lagartijas diversos quelonios (varias especies de tortugas 
acuáticas), batracios como el escuerzo; coipos (o pseudonutrias), ocasionalmente se 
avistan carpinchos, yacarés y ciervos colorados. 
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Seguidamente se resume el motivo de su designación y la legislación vigente en 
ma teria. 

El sistema de areas naturales protegidas en Argentina está coordinado por la 
Red Nacional de Cooperación Técnica en Areas Protegidas, y se mantiene cierto 
contralor desde la Secretarfa de Recursos Naturales Renovables y diferencia las 
siguientes categorIas. 

Parque Nacional: suele ser, como su denominación sugiere, un area natural de 
especial belleza paisajIstica, o, en su defecto, un area de alto valor ecológico. En 
un parque nacional, la actividad antrOpica se reduce al máximo. 
Reserva Natural: las reservas naturales suelen ser contiguas a los RN., aunque 
en ciertos casos son areas aisladas en las cuales se preserva o un paisaje, o un 
ecosistema o una especie. En una R.N. se permiten actividades económicas 
humanas limitadas, que no afecten negativamente al patrimonio natural. 
Monumento Natural: esta categorla incluye a las zonas en las cuales lo 
interesante es principalmente inherente al reino mineral, por ejemplo 
geoformas —formaciones geológicas curiosas o atractivas—. Se consideran 
asimismo Monumentos Naturales a especies vivientes tanto vegetales como 
animales.- 
Reserva Natural Estricta: esta categorIa significa a zonas que son refugio de 
especies autóctonas o ecosistemas bajo grave riesgo. 
Reserva Silvestre y Educativa: en esta categorla se incluyen, tal cual la 
denominación lo indica, zonas que pueden ser ütiles para la didActica en la 
preservación de la ecologla y la vida silvestre. 

Ley Creación del Sistema Provincial de Areas Naturales Protegidas 
LEY N° 8.967 sancionada en 1995, define Area Natural Protegida como "todo 

espacio que siendo de interés cientIfico, educativo y cultural por sus bellezas 
paisajIsticas y sus riquezas de flora y fauna autóctonas, son objeto de especial 
protección y conservación, limitándosela libre intervención humana a fin de asegurar 
la existencia de sus elementos naturales a perpetuidad". Crea el Sistema Provincial de 
Areas Naturales Protegidas. Define las cinco categorlas de manejo y de dominio 
püblico y privado y sus caracterfsticas. Promueve la incorporación de areas creadas y 
nuevas areas protegidas al Sistema. Esta Ley no está ann reglamentada. 
Decreto N° 5305/88 MEH: Declarase la adhesion de la Provincia de Entre RIos, a la Red 
Nacional de Cooperación Técnica de Areas Naturales protegidas cuyos objetivos son: 

Estar vinculada con la Red Latinoamericana de Cooperación Técnica en Parques 
Nacionales, otras Areas Protegidas, Flora y Fauna Silvestre; 

Promover un foro de discusión acerca de los objetivos y politicas provinciales y 
nacionales tendientes a establecer una estrategia nacional de conservación del 
patrimonio natural; 

Facilitar la vinculación entre los organismos nacionales e internacionales, para 
acceder a los apoyos técnicos y financieros para la gestiOn de Areas Naturales 
Protegidas; 

Promover la creación de nuevas Areas Naturales Protegidas a fin de completar las 
muestras de las regiones bioeográficas; 
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e) Tender a conformar el sistema nacional de Areas Naturales Protegidas; 
f] Brindar asesoramiento técnico para la creación, planificación y manejo de las Area 
Naturales Protegidas; 
gJ Contribuir a la formación de recursos humanos en la especialidad; 

Contribuir a la formacjón de un banco de datos y a la difusión de los conocimientos 
y eventos de interés en la temática; 

Promover la obtención de los recursos humanos, económicos logIsticos y financieros 
y su distribuciOn en base a las prioridades que establezca la Red; 

Contribuir a la formación de una politica nacional de Areas Naturales Protegidas. 

EcologIa y Relaciones Ecológicas 
Las principales amenazas que enfrenta la region donde se encuentra instalada la 

planta son la contaminación de las aguas, el endicamiento y rellenado de Areas 
inundables, la deforestaciOn e introducción de especies exóticas, la sobrepesca y la 
caza de animales silvestres. 

La contaminación por agroqulmicos, aguas cloacales y desechos industriales que 
se vierten en aguas del Paraná y sus afluentes amenaza la vida silvestre y la provision 
de agua potable de las concentraciones urbanas que se encuentran a sus orillas en el 
corredor urbano Rosario - Buenos Aires, donde vive un tercio de la población de la 
Argentina. 

Por tal motivo los responsables del emprendimiento deberán custodiar con 
surna responsabilidad la realizaciOn de las tareas previstas para preservar la 
biodiversidad actual. 

MEDLO ANTROPICO 
La nOcleo poblacional más importante y mas cercano al lugar de la explotación 

minera, lo constituye la ciudad de Ibicuy, ubicada a 8 Km. en lInea recta hacia el oeste - 
noroeste y de la cual se realizarâ una breve descripción y a 6 km. noroeste de la 
localidad de Estación General San Martin (Figura 21) 
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A continuación se detallan algunos datos de la ciudad de Ibicuy: 
..- 

Municipalidad de lbicuy: 03446 - 498229 
Cantidad de habitantes segi'in el ültimo censo: 4.477 

Actividad económica: El puerto de la ciudad constituye su principal fuente de ingresos; 
trabaja principalmente con embarques de maderas, granos y subproductos y 
productos forestales. Entre otras pero en menor medida se destaca la pesca y el cultivo 
de arroz. 

La provision de agua es a través de fuerites subterráneas y la realiza la 
Cooperativa de Agua Potable. 

La seguridad de la ciudad está a cargo de una dependencia de la Policla de la 
Provincia de Entre RIos, y existe un destacamento de Prefectura Naval encargada de la 
custodia del puerto. También existe un cuerpo de Bomberos Voluntarios. 

EnergIa: La misma es suministrada por ENERSA 

P
EducaciOn: Todos los niveles están cubiertos; a partir de Agosto del presente 

año se  incorpora un nivel terciario (Profesorado) 
Salud: Hospital local Berhing, no hay cilnicas privadas y muy pocos consultorios 

pa rticu la re S. 

Comunicaciones: 
Telefonla celular y fija 
No hay ningün tipo de publicación local 
RadiosAMyFM 
Canal 5 - video Cable Ibicuy 

Transporte: Los servicios de transporte desde y hasta la ciudad de Ibicuy son 

cubiertos por diferentes empresas de micro 
de media y larga distancia, además de comb is 
y remises que cubren el trayecto entre la 
ciudad y otras localidades más cercanas como 
Gualeguaychñ, Villa Paranacito o Zarate. 

Gas: No hay suministro de gas natural, 
el mismo es provisto en garrafas y 
zeppelines. 

En la figura 22 se puede observar el 
acceso a la ciudad. 

ii 
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CARACTERIZACION AMBIENTAL DEL SITIO DONDE SE REALIZARA 

EXPLOTACION MINERA 

Agua Figura 25: Condiciones atmosféricas 

t 

zona 
extracciones de 
agua 
subterránea que 
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Acceso 

En las imágenes siguientes (Figuras 23 y 24) 
se pueden observar las condiciones del acceso a! 
lugar. 

Tal como se I 	 I 

puede visua!izar es posible liegar al lugar con 
cualquier condición climática en un vehIculo 
normal. 

FACTORES FISICO-QUIMICOS 

Atmó sfera 
No existen fuentes contaminantes de ningün tipo en la zona de estudio. Las 

imágenes adjuntas a lo largo de todo el informe revelan la calidad y diafanidad del 
recurso. 
(Figura 25) ...... 	. 	.... 

Superficial 
y Subteri'ánea 

El curso de agua superficial más cercano es el arroyo Cuartillo 
La red de drenaje del sitio esta demarcada por pequenos canales y cárcavas que 

conducen el agua 
proveniente del 
escurrimiento 

(Figura 26 y 27) 
Tampoco 

existen en la 



de Ibicuy. 

pongan en peligro la capacidad de recarga de la Formacián Isla Talavera. 
El agua que será utiliza para el consumo humano se traerá envasada de la ciud 

t 
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En páginas anteriores se ha realizada un descripción completa de los mismos. 
Tal como puede observarse en la imágenes que se presentan a continuación (Figura 

la zona no ha sido intervenida antrópicamente para extracción minera, sin duda el 
inicio de las tarea 
caracterIsticas 
estructurales 	de 
los 	horizontes 
e d afol ógicos. 

FACTORES BIOTICOS 
Flora y Fauna 

Al igual que para el factor anterior, la descripción correspondiente se ha 
realizado en páginas anteriores. En las figuras siguientes se pueden observar las 
especies vegetales existentes en el lugar. 

Durante los relevamientos se 
observaron ejemplares faunIsticos de gran 
porte introducidos par el hombre (ganado 
vacuno y equino), ajenos at responsable de 
la explotación que se evalüa, razón por la 
cual una vez iniciada la actividad se 
solicitará el retiro de los mismos. (Figura 

 
Los árboles observados en el fonda de 

las vistas sirven de lugar d nidificación de 
la fauna aviaria del lugar. (Fiva 30) 
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FACTORES SOCIOCULTURALES 
Servicios e Infraestructura 

En el area ocupada por el proyecto 
el ünico servicio existente es el de energIa 
eléctrica, la misma es suministrada por 
ENERSA. 

El gas para consumo es provisto en 
garrafas. 

Las comunicaciones se realizan via 
celular. 

Fiura 30: Ejemplares de la avifauna local 	 Los empleados serán transportados 
hacia el lugar de trabajo por medio de un utilitario dispuesto por la empresa, el que 
permanecerá a disposición ante la ocurrencia de una contingencia o imprevisto. 

Seguridad 

Ante la ocurrencia de un accidente, el personal será trasladado hacia el hospital 
de la ciudad de Ibicuy o en su defecto a la ciudad de Gualeguaychü, cuya atención 
estará cubierta por la ART contratada a tal efecto. 

No es necesaria la seguridad externa por las caracterIsticas del lugar. 
No existen construcciones de tipo habitacional a menos de 4 Km a la redonda de 

la explotación minera. 

ECOSISTEMA Y RELACIONES INTERECOLOGICAS 

En condiciones naturales los ecosistemas poseen caracterIsticas que les 
permiten responder por si mismas ante las perturbaciones que constantemente 
ocurren en el medio ambiente y que causan su destrucción fIsica. 

Un ecosistema, cuando experimenta una intervención antrópica, y dependiendo 
de la intensidad y duracián de estas perturbaciones, responde a las mismas a través de 
la sucesión ecológica, que es un proceso autoregenerativo por el cual este recupera su 
estructura y función original. En el caso involucrado existen alteraciones de 
importancia moderada, en las relaciones de los componentes, bióticos y no bióticos, en 
el proceso de trabajo, estas alteraciones aunque de importancia moderada, en la 
mayorIa de los casos serán fácilmente mitigables al aplicar el Plan de Gestión 
Ambiental programado (Whisenant et al. 1995. Modificado). 

SEGUNDA PARTE 
- Aspectos legales 
- 	Permisos y habilitaciones 

Antecedentes 
Descripción de la actividad 

- Areas de Influencia 
Factores sensibles de ser afectados por la puesta en marcha del proyecto 
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MARCO LEGAL 

En la tabla siguiente (Tabla N°  1) se detalla la legislación consulta para la 
realización del presente estudio ambiental. 

Tabla No 1: Marco Legal  

• Constitución Nacional: ArtIculos 41, 43 y 124 
• Código Civil: ArtIculos 2618 y 1109 
• Ley General del Ambiente N° 25.675 y sus decretos 
• Ley de Residuos Industriales y Actividades de Servicio N° 25.612 
• Ley de Fomento a la Conservación de Suelos N° 22.428 
• Ley de Conservación de la Fauna N° 22.421 y sus decretos 
• Ley de Preservación, Protección y Tutela del Patrimonio Arqueológico y Paleontologico N° 

25.743 
• Ley de Actualización Minera N° 24,498 
• Ley de Protección Ambiental en Materia Minera N° 24.585 (incorporada a! Código de Minerfa 

de!aNación)  Ley de Residuos Peligrosos N° 24.051 y sus decretos 
• Ley de Sistema Nacional de Comercio Minero N° 24.523 

'-' de Incorporacion del ArtIculo 22 Bis ala Ley de lnversionesMinerasN°25.161 

L 	. . 	.. 	 LEGISLACION PROVINCIAL 	 . 
• Constitución de la Provincia de Entre RIos -En vigencia desde el 1 de Noviembre de 2008 
• Decreto N° 4977/09 de Impacto Ambiental 
• Ley N 2  9.032 del Amparo Ambiental 
• Resolución Provincial N2  26 D. C. T. y M. 
• Ley 5.005 que reglamenta las bases y c!asificación de los materiales no rnetalIferos. Sus 

decretos reglamentarios son: 
4.467-71: establece la inscripcion de los productores mineros en el Registro de Canteras 

yMinas. 
2.9 19-72: regula el otorgarniento de permisos de explotación en los rIos navegables. 
1.836-77: 	determina 	el 	permiso 	precario 	de 	explotación 	por 	60 	dIas. 

2591-77: reglamenta las obligaciones de los productores mineros para con la 
Autoridad de Aplicación. 

2.605-77: obligatoriedad de remisión de datos de producción para la elaboración de 
estadIsticas. 

S. 	2.679-77: establece las sanciones para explotaciones no autorizadas. 
4.2 78-80: obligacion mensual de remisión de información sobre producción y sanciones 

por incumplimiento. 
1.222-82: ampliación de permisos precarios. 
3.280-82: incorpora sanciones por inobservancia reiteradas a la legislación minera. 
6.794-89: fija valores por m3  en concepto de derechos de explotación para arenas y 

gravas. 
• Ley 8.559 fondo especial para fomento y contralor minero. 
• Ley 8.850 Adhesion de la l'rovincia de Entre RIos a leyes y decretos nacionales que establecen 

la desregulacion de diversas restricciones a las actividades mineras y establece reglinenes 
promocionales para las inversiones en el sector. (Leyes 24196; 24224; 24228; decretos 815 y 
816-92) 

• Ley N° 9.686 de Patrimonio Arqueologico y Paleontológico de Entre RIos es concordante con 
la Ley Nacional N 2  25.743 y su Decreto reglamentario y tiene por objeto la preservación y 
protecciOn del Patrimonio Arqueológico y Paleontologico. 

• Ley N° 3.933 	de perforacicnes, regula la apertura y establecimiento de fuentes de agua del 
subsuclo en las respectiva4 ¶ncas, la que será libre, siempre y cuaiido no perjudique a 
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Ley N° 9.172 del Agua Ley que regula el uso, y aprovechamiento del recurso natural4 
constituido por las aguas subterráneas y superficiales. 
10. 	Decreto N° 7.547 SPG del 26 de noviembre de 1999 reglamenta la Ley 9.172. 

Ley N° 8.880: Adhesion a la Ley Nacional de Residuos Peligrosos N° 24.051 
Ley N° 8.935/95: AdhesiOn de la Provincia de Entre RIos al Consejo Federal del Medio 
Ambiente (CO.FE.M.A.) 
ResoluciOn 0799 (26/07/12) Dirección de Minerla de Ia provincia de Entre RIos. Plan de 
Cierre 	 - 

LEGisLAcioNMuNiciPAL 
Consultado el registro municipal no se encontraron ordenanzas donde se especifique 
concretamente la realización de estudios de ambientales especIficos en el tema. 

PERMISOS Y HABILITACIONES t 	9 Permiso de Uso Conforme del Suelo: se adjunta nota en Anexo 1 
Certificado de Aptitud Ambiental: en trámite. 

ANTECEDENTES: 
Informe Ambiental de la Planta de procesamiento de arena silIcea que la firma 
Cristamine S.A. posee en las cercanlas de la ciudad de Ibicuy sitios de extracción 
de material. 
Informe Ambiental Cantera ZorraquIn - Dpto Islas del lbicuy - propiedad de la 
firma Cristamine S.A. 

'- Informe Ambiental Cantera Majul, ciudad de Gualeguaychü, provincia de Entre 
Rios. 

' 	Informe Ambiental Cantera Cerros Indios, actividad minera ubicada en el Km 10, 
del denominado camino a fiandubaysal, ciudad de Gualeguaychñ, provincia de 
Entre RIos. 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

ldentificación de las Acciones 
En la Tabla NO 2 se describen las acciones comprendidas en el proyecto 

Tabla NO 2: 
Cronograma de Acciones en la cantera "La Vertiente" Estado 

Localización de la actividad Ejecutado 
Muestreo para conocer las propiedades geomecánicas del material Ejecutado 
Inscripción ante las autoridades Competentes A Ejecutar 
Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental Ejecutado 
Puesta en marcha A Ejecutar 
Monitoreo de la actividad. Aplicación del PGA A Ejecutar 
Restauración de las áreaintervenidas A Ejecutar 
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La actividad objeto del informe, se enmarca dentro de las actividades de movimients -' 
de suelos, compuesta por tres operaciones bâsicas, extracción del material, carga del 
mismo y transporte hacia la zona de destino final. Para las actividades de extracción y 
carga se utilizará una retroexcavadora, propiedad de la firma, luego el material será 
transportado a la planta de procesamiento2, propiedad del productor minero en 
cuestión. 

Se trata esencialmente de un proceso extractivo de arena silIcea, no recibiendo 
el material ningñn tratamiento in situ. 

La explotación especIficamente consistirá en una apertura sobre el lerreno y a 
cielo abierto de una sección de tipo trapezoidal con las siguientes dimensiones. (Fig. 
31 ayb) 

50,00 metos 

000.00 metros 

2,50 / 3.00 

40,00 nielros 

Figura 31 a: Dimensiones 

La extracción se realizará mediante retroexcavadora y el material por sus 
caracterIsticas texturales y estructurales será cargado a granel en los camiones 
mediante una pala cargadora frontal para su traslado a la planta de lavado, sin 
tratamiento alguno en el lugar, tal como ya ha quedado especificado. 

AREAS DE INFLUENCIA 

Antes de comenzar con la descripción de las areas vinculadas en las operaciones 
se detalla el significado de las mismas. 

2 
 Se ha elaborado un Estudio Ambiental eio para dicho establecimiento. 
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Area de Influencia Directa (AID: Espacio fIsico donde la probabilidad de ocurrencia 
de impactos ambientales es maxima. 
Area de Influencia Indirecta (Al!): Espacio fIsico donde la probabilidad de 
ocurrencia de los impactos ambientales decrece con la distancia al sitio donde se 
genera impacto. 

En la imagen siguiente (Figura 32) se presenta el Area de Influencia Directa 
donde las acciones de intervención antrópica pueden provocar un impacto directo 
sobre los recursos naturales aue se encuentran dentro de sus Ilmites. 

El Area de Influencia Indirecta, se puede observar en la figura 33. 
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INDICE DE SENSIBILIDAD AMBIENTAL 

Siguiendo lo mencionado por Aguas de Corrientes en su estudio de Impacto 
Ambiental y considerando el caso en estudio, se elabora la siguiente propuesta de 
evaluación, definiendo antes a la Sensibilidad Ambiental como la competitividad del 
ambiente para soportar alteraciones y la Tolerancia Ambiental como la capacidad del 
mismo para asimilar los cambios en función de sus caracterIsticas actuales. 
Es importante recordar que este grado de sensibilidad ambiental va a estar 
influenciada por el fivel de conservación o degradación natural del ambiente y 
además por las acciones antrópicas. 

En la primera pane se presenta la metodolagla utilizada para evaluar el indice 
de sensibilidad ambiental correspondientes a los factores ffsicos y bióticos, en una 
segunda pane se presenta la evaluación correspondiente a los factores socio-
económicos y culturales, ya que requieren de un anélisis deferencial. 

0 	En la Tabla A se presenta la escala tomada como referencia para establecer el 
o 	nivel de degradación ambiental, dato necesario para poder establecer seguidamente el 

'TablaN°A 	 NiveldeDegradaciónAmbiental - - 	- 	- 
YAcrbREs EVALIJADO$_-COMPOIItNTLS ______ 

r 
PONDERACIONJ Descrlpción ambiental 	I 	AREAS 

WFVEL ni-s GRADACION I 	 NIVELDE TOLERANCIA 	1 A1D rM, 

Corresponde a un area no altarada, casi pristina. Elevada 	 La capacidad asintilativa es muy 
NEILO calf dad ambiental y de paisaje urbano. Se mantienen los 	 baja o Ia intensidad delos efectos 

iVLJL4 ecosisteinas ongrnales. 	 es muyalta. a 
Las eventuaies afectaciones al ecosistema son bajas. al  I 

que las modificaciones a los reCurOs a 	irales 3' al 
I

fgual 
Tiene (ma baja capacidad : 

BAJO palsale urbano. La calf dad ambiental de los recursos I 	asimilativa ala Intensidad de los pueden 	tablece en un co 	odo de tiempo si 	BAJA 
efectos es alta. 

'? = 

I I 	
son Implementadas las medidas de contoly mitigation II 

denianeralnmedlata 	 I 

Tiene unamoderadacapacidad 	
1 ° 

' - C, 
Las potenciales alteraciones alosrecursos. elpaisaje, 

MODEIL4DO I 	
e'en 	muu1thd media 

asimilativa o Ia intensidad de los equilibria del ecosistema se mandenen aim cuando 	MODEJL4DA 
efectos es media. a 

C 
tienden a alejarse dcl punto deequflfbrlo. I-n 

Las intervenclones anfrOpicas 	 y 	I a 
palsaje urbana pueden 5cr causales de afectar ci 9 

- 

ecosistema local de manen elevada. La calf dad
I  

Tiene unaalta capacldad 
ALTO amblental del ecosistema es bajE Sc encuenfra cern del asimilativa o Ia intensidad delos p 

mbral hacia un nuevo punto de equilibrlo. Las 	 ALTA 
F 	

efectos es baja 0 
condi

u
ci ones originales pueden restablecerse con grandes 

I 

---4- esfuenosendernposprolongados. 	 j E 
La zona se encuenua profw.damente alterada. Ia calf dad F  °- 2. 

arnblental del paisaje urbane es baja. La alteratiOn y Tiene mm muy alta capacidad 
MIJYALTO pérdfda de los recursos naturales es muy alta. El 	

MUYALTA ecoslstemahaperdldo zupunto deequlllbrlonatural yes 	
I 

asimilativa o la intensidad delos 
efectos es muy baja 

-----------p!âente)vtnil —i 	----_-. L. 	- 	 - 
LL?t4iPJ?PYL - --------------- ------- 	 - ---------- 

grado de sensibilidad ambiental de los coniponentes fIsicos y bióticos 
Considerando entonces lo especificado en la Tabla A, el grado de sensibilidad 

ambiental lo obtenemos de relacionar el nivel de degradación del factor con el nivel de 
tolerancia estimado para el mismo. 

Sensibil!dadArnbientai = Alive! de DegradaciOn4 	Nivel de Tolerancia 
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En la tabla B, se presenta las categorlas definidas para realizar la 
la sensibilidad ambiental de los diferentes factores ambientales. 

Entendiendo la Sensibilidad Ambien to! como la capacidad de un ecosistema para 
soportar alteraciones o cambios originados por acciones antrópicas, sin sufrir 
alteraciones importantes que Ic impidan alcanzar un equilibrio dinámico que mantenga 
un nivel aceptable en su estructurayfuncion" (En www.idbdocs.iadb.org) 

Tabla B: Clasificación del Indice de SensibilidadAmbiental 
GRADO DE SENSIBILIDAD 

MIJYSENSIBLE (Poco resistente) 
I  ALTA SENSIBILIDAD 

RESISTENCIA MEDJANAMENTE SENSIBLE (Resistencia Media) 
BAJA SENSIBILIDAD 

POCO SENSIBLE (Muy Resisten te) 
Zecca, L- Ma'rsico, D. (2014) 

A continuación se puede observar el mndice de sensibilidad que se ha estimado 
para cada factor. (Tabla 3) 

Tabla 3: Indict de Sensibilidad Ambiental para los Factores Fisicos y Bióticos 
en el Area de Influencia Directa (AID)  

COMPONENTE NIVEL DE NIVEL DE INDICE DE 
DEaRADACION TOLERANCIA SENSIBILIDAD 

CFfijfORES Ff51cos -  

A/RE BAJO ALTA 
BAJA SENSIBILIDAD 
ALTA RESISTENCIA 

SUELO ALTO BAJA MEDIA SENSIBILIDAD 
MEDIA NA RESISTENCIA 

AGUA* 

Superficial BAJO ALTA 
BAJA SENSIBILIDAD 

Subterranca 
ALTA RESISTENCIA 

PAISAJE URBANO BAJO ALTA 
BAJA SENSIBILIDAD 
ALTA RESISTENCIA 

JACWRFSBI4r4cos:  
FLORA 

MODERADO MODER.4DA 
MEDIA SENSIBILIDAD 

FAUNA MEDIANA RESISTENCIA 

AGUA*:  c/factor solo podrá sufrir modificaciones por Ia ocurrencia de un accidente 0 contingencia. 

Como la actividad que se evalüa tiene carácter puntual, no se considera 
necesario realizar una descripción sobre el Indice de sensibilidad de los factores 
naturales existentes en el All. 
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Para determinar el grado de sensibilidad de los Factores Sociales en las Aletl 
All, se han definido tres categorias: alta, media y baja, considerando el grado de 
influencia que las acciones antrOpicas pueden generar sobre las condiciones actuales 
de los factores sociales, culturales y económicos involucrados. 

V Sensibilidad Alto: las consecuencias del proyecto supondrIan modijicaciones 
profundas sabre/a estructura delfactor social. 

I Sensibilidad Media: las consecuencias del proyecto, producirán twa 
transform acion moderada de las condiciones socioeconómicas que podrIan 
controlarse con la puesta en marc/ia de planes de manejo socio -ambiental 
correspondientes. 

I Sensibilidad Baja: las consecuencias del proyecto serlan poco significativas para 
el factor, no originOndose cambios en las condiciones de vida y las prOcticas 
sociales. 

Factor socip ecpnómico v cultural 
Tomando en consideración las caracterIsticas de la actividad que se evalüa, se 

establece tanto para el AID, como para el All una SENSIBILIDAD BAJA, ya que las 
consecuencias del proyecto serlan poco significativas para el factor, no originándose 
cambios en las condiciones actuales de vida y las prácticas de trabajo habituales en la 
zona. 

Para realizar la evaluación final de la actividad que se llevará cabo en la zona se ha 
tenido en cuenta: 

La magnitud del proyecto y el area involucrada. 
La sinergia con otros proyectos en la zona. 
La utilización de recursos naturales. 
La generación de residuos. 
El grado de afectación al ecosistema local. 
Las potenciales acciones impactantes que serán descriptas y las de ocurrencia 
cierta que serán perfectamente mitigadas y controladas por los planes 
propuestos. La afectación al sistema solo podrIa derivar de un mal 
funcionamiento de los elementos preventivos, para los cuales se elabora un plan 
de contingencias. 
El riesgo de accidentes, considerando en particular de las actividades 
involucradas y la tecnologia utilizada. 
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ldentificación de impactos ciertos y potenciales 
-, Matriz de valoración de impactos 

IDENTJFICACIUN OF IMPACTOS CIERTOS Y POTENCIALES 
Tal coma ha quedado expresada en páginas anteriores, la actividad de 

explotación minera que se evahia, comprende las etapas que se detallan a 
cantinuación. 

V' SELECCION DEL LUGAR DE EXTRACCION 
v' DESPL4ZA4MIENTO DEL HORIZONTE VEGETAL 
V REUBICACION DEL JIORIZONTE VEGETAL 

REMEDLICION 

" EXTRA CCION DEL MATERiAL 
- V CARGAYTRANSPORTE 

PAPA F(JTIJRAS TAREE4S DE 

A los fines de realizar una eva!uación exhaustiva del prayecto se describen a 
continuación tanto los impactos ciertos, coma potenciales, presentándose en la tabla 
siguiente (Tabla N° 4) un resumen de las impactos más significativos. 

-------------------------------------- Tabla N° 4: Resumen de Impactos 	 I 
Tarea Impacto y carácter 	Momento 	1 ---------------------------------------- 

Movimientos de suelo I Sobre los camponentes 	I 	 I 
por apertura de acceso y1  Previo y durante fisicoqunnicos, geomorfo!oga ' ila ex lotación 	I caminos interiores factores bióticos. Cierto 

I Excavaciones para el 	• I 	Explotación 	I Sobre Ia estructura del 
retiro del recurso 	I propiamente suelo y subsuelo. Cierto 	I 	 I 

Movimientos de 	I Sobre la atmosfera. Potencial 	I 	Explotación 	I 
maquinas y 'vehIculos 	' propi I 	amente Sobre el suelo. Potenci al 	II dicha 

I I 	Durante la 	I 
Cambios en el paisaje 	' Sobre la fisiografla. Cierto 	' 	explotación y 

Para la actividad minera denominada "Cantera La Vertiente", se han identificado 
las acciones impactantes relacionadas con la actividad, tengan estas una afectación 
ambiental pasitiva a negativa en el entorno, cierta o patencial. 

Es sabida que los emprendimientos de este tipo, comprenden una serie de 
accianes que producen en general impactos significativos sobre el ambiente, algunos 
de las cuales perduran en el tempa, más allá de la duración de las actividades de 
extracción. 	 . 
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La actividad se ha dividido en dos fases, fase de exploración y 
explotación, la primera involucra actividades de movimientos de suelos, mientras'a 
en la segunda se incluyen además de las actividades de movimientos de suelos, la 
cirdulaciOn de maquinarias y vehIculos, las actividades de acopio de materiales y la 
generación de residuos. 

Con el objetivo de posibilitar el análisis de los impactos, se ha considerado al 
medio receptor como sistema complejo, en el que tienen lugar multiples interacciones, 
con diferentes grados de significatividad, las cuales son consideradas como impactos. 

El Sistema Ambiental se ha dividido en dos subsistemas, el subsistema natural y 
el subsistema antrópico. A su vez cada uno de estos se ha desglosado en categorias 
representativas adecuadas ala situación particular bajo análisis. 

En la tabla siguiente (Tabla N° 5) se pueden observar los diferentes 
componentes del sistema ambiental que pueden verse afectados potencialmente por 
las acciones del proyecto ylos aspectos que se analizan. 

Tabla N° 5: ComponentesAmbientalesAnalizados 
Corn ponentes del Se analiza: 

Sisterna Ambiental 

Suelos el relieve, la composición y las caracterIsticas del mismo. 
Agua loscuerpos hIdricos superficiales, subsuperficiales y subterréneos. 

Atrnósfera la calidad del aire en cuanto a la presencia de gases, material particulado 
y niveles de ruido. 

Paisaje la afectacion directa o indirecta sobre lapercepcion visual del entorno. 
Flora La afectacion directa o indirecta sobre Ia vegetación nativa o autóctona y 

sus aspectos ecológicos. 
Fauna la afectación directa o indirecta sobre la fauna, y sus aspectos ecológicos 

como de supervivencia. 
Usos del Suelo los impactos con relación a Ia afectación que el proyecto y las actividades 

anexas pueden provocar sobre los usos residenciales, rurales (agrIcolas, 
janaderos, hortIcolas)y otros. 

Seguridad de las los riesgos por accidentes que puede sufrir el personal afectado a la 
Personas actividad. 

Afectación a la Salud los posibles impactos sobre la salud humana y/o animal, y los impactos 
y/o Bienestar en el bienestar de las personas debido al funcionamiento del proyecto. 

Generación de Ernpleo como impacto positivo la generación de empleo por el desarrollo de La 
actividad. 

Actividades como impacto positivo que se debe evaluar, ya que es esperable un 
Econórnicas Inducidas crecimiento de la actividad económica. 

Sitios de Interés la situación del sitlo elegido, en cuanto a la existencia en el lugar yb 
Histórico, adyacencias de sitios de interés histórico, arqueológico, paleontológico o 

Arqueológico, de interés especial para la comunidad cercana. 
Paleontológico 

También se seflalan los Impactos No Significativos es decir aquellos, que a pesar 
de ser ciertos o posibles, no son significativos o son demasiado insignificantes, lo que 
impiden su valoración cierta, o no ameritan un mayor análisis frente a la integralidad 
del estudio. 	 1 In 



A continuación se presenta una tabla (Tabla N° 6) con un 
resumen donde se identifican los factores impactados y el signo 
de los mismos. A la derecha (Figura N° 34) se muestran las 
referencia para la lectura de la tabla mencionada. 

Gula para la_Iectira de. , 

FEC1A 	 I 
NOAIECIA 

L3ENEFICIOSO 

PERJUDICI4I - 

Durante la ejecuclan de fas obras 

Durante la eJecucon de las obras y 
una t;nalizadas las rnsrnas 

Figura 34: Referencias 

Tabla 6: De Identificación de Impactos  
Categor!as Ainbientales 

Atmósfera 

Generación de Polvo - 

Ruidos y Vibraciones - 
Z 
0 

Suelo - 

Agua 
I I 

Superficial 

Subterránea 

Flora I  

- 	Cobertura herbácea 

— 

- 

__ArbolesyArbustos  

Fauna 

Invertebrados y Vertebrados - 

Reptiles y roedores - 

Anirnales_mayores  

Procesos Ecológicos  
Modificaciones Estructurales y 
D inám icas 

- 

indicadores - 

Población  

Patrimonio Histórico-Cultural 

Residuos 

EconomIa Local y Regional + 

Seguridad - Riesgos de Accidentes 

Generdcion de Ernpleo + 

Uso actualypotencial  
'0 

0) 

Ln E Modificacion de la calidad del suelo - 
0) 

Visibilidad - Espaclo aéreo - 

2 Atributos PaisajIsticos  

Visual  
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Para realizar la identificación de los impactos y efectos ambientales  
la actividad minera que nos ocupa, se ha utilizado como instrumento la Evaluación 
Impacto Ambiental (EIA), ya que la misma permite realizar la predicción de las 
consecuencias ambientales ciertas y potenciales, además de convertirse en un 
instrumento de gestión importantes para los responsables de tomar decisiones 
relacionadas con el proyecto, permitiendo seflalar tanto los potenciales conflictos 
como las potencialidades y establecer en base a ello las medidas de prevención y 
mitigación correspondientes para los efectos adversos y las medidas de potenciación 
especIficas para los impactos considerados como positivos del proyecto. 

Para realizar la evaluación y valoración de los impactos ambientales, se ha 
aplicado la técnica de matriz de importancia, basada en la propuesta del Licenciado 
Bejerman (2000)3 . 

La matriz se presenta como un cuadro de doble entrada, conformado por 
columnas y filas, las columnas se encuentran constituidas por las acciones 
responsables de los impactos del proyecto y las filas constituyen los factores 
ambientales susceptibles de convertirse en receptores de los impactos. 

La interrelación entre las acciones y los factores ambientales es valorada 
mediante un algoritmo que considera atributos de valoración expeditiva, los cuales 
una vez integrados, permiten realizar la identificación de las interrelaciones y predecir 
la magnitud del impacto ambiental. 

Naturaleza, Intensidad, Extension, Momento en que se produce, Persistencia, 
Reversibilidad y Recuperabi/idad son los atributos seleccionados, a continuación se 
presenta la descripción de cada uno. 

Naturaleza: Hace referencia al carácter beneficioso o perjudicial de las 
acciones. También se califica el carácter "Previsible pero difIcil de calificar", para el 
caso de efectos cambiantes difIciles de predecir. 

Intensidad (I): Se refiere al grado de incidencia de la acción sobre el factor. Se 
la califica como baja, media o alta. 

Extension (EX): Se refiere al area de influencia teórica del impacto sobre el 
entorno del proyecto (porcentaje de area, respecto al entomb, en que se manifiesta el 
efecto). Se la califica: puntual, parcial y extensa (todo el ámbito). 

Momento en que se produce (MO): Alude al plazo de manifestación del 
impacto, es decir el tiempo que transcurre entre la aparición de la acción y el comienzo 
del efecto. Puede ser inmediato, mediato o a largo plazo. 

Persistencia (PE): Se refiere al tiempo que presuntamente permanecerIa el 
efecto desde su aparición y a partir del cual el factor ambiental retornarla a las 
condiciones previas a la acción, ya sea naturalmente o por la irnplementación de 
medidas correctoras. 

Reversibilidad (RV): Se refiere a la posibilidad de reconstrucción de las 
condiciones iniciales una vez producido el efecto. Es decir, la posibilidad de retornar a 
las condiciones previas a la acción por medios naturales y una vez que esta deja de 
actuar sobre el media Se la caracteriza como a corto plazo, a medio plazo, a largo plazo 
e irreversible. 

Bejerman, Norbeo J. 2000- A uditoria e Imac[ Ambiental - Apuntes Postgrado MaestrIa en Ingenierla Ambiental-UTN Regional 
Concepción del Uruguay. 	

/ / 7 
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7. Recuperabilidad (RE): Se refiere a la posibilidad de reconstrucción, tdtalo-' 
parcial, del factor afectado como consecuencia de la acción ejecutada. Es decir tI1" 
refleja la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la actuación por 
medio de la intervención humana (gracias a medidas mitigación). 

La ponderación de los atributos mencionados se ha realizado de acuerdo al 
esquema que se puede observar en la siguiente tabla (Tabla N° 7): 

Tabla N° 7: Ponderación de Atributos 

i 1. NATURALEZA i 2. INTENSIDAD (I) 3. EXTENSION (EX) QUE SE PRODUCE 

4.LMPL. 

()I 
 Beneficioso 1 	Baja 	A 	Puntual 	A Inmediato 

Media 	B!ParcialJ[ o (-) Perjudiciai 2 

I Previsible 
X perodifIcilde 3 
	

Alta 
calificar 

5. PERSISTENCIA REVERSIBILIDAD 
6. 

(E) 	
DELTO(RV) 

1 	Fugaz 	a 	Corto plazo 

2 	Temporal 	b Med iano plazo 

3 	Permanente c 	Largo plazo  

ij

Extenso (todo 
elámbito)L OZ0  

7. RECUPERABILIDAD (RE) 

A 	
Mitigable, totalme nte recuperable 

de manera inmediata 

B 	
Mitigable, totalmente recuperable 

a mediano plazo 
Mitigable, parcialmente 

recuperable 

	

d 	Irreversible j D 	Irrecuperable 

Por medio de la expresión Ii = 3.1 + 2.EX + MO + PE + RV + REI se define la 
Importancia de Impacto (I), los valores varlan de acuerdo al nümero obtenido en la 
ecuación en: irrelevantes, moderados, severos y crIticos, a cada una de las categorIas 

1 	- Cl (TY1 D I r, C' (\1 	C CT1 	1 	1 	Cl 	TI 1 C* 1'C C' Cl 

Tabla N° 8: Escala colorimétrica_— 

CategorIa Valor 

Irrelevarite <14 
Moderado 15-27 
Severo 28 - 44 
C rItico 
Positivo  

..)'... i 	u.0L5L1a .tLL 	IiLIA 	L5L4I.t ia 	I..cl1a .2c valIJl 

manera de visualizar rápidamente la importancia 
del impacto. Los impactos positivos también son 
caracterizados y se les asigna ci color verde. (Tabla 
N°  8). Se debe tener en cuenta que en ci caso de 
impactos Beneficiosos no se valoran, como ya ha 
quedado 	expresado, 	Reversibilidad, 	ni 
Recuperabilidad. 
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En la matriz gráfica que se presenta en la página siguiente (Figura 36) e 
pueden observar los impactos que se han asignado a cada acción impactante y de que' 
forma afectan a los diferentes factores ambientales. 

La tabla que se presenta a continuación, (Tabla N° 9), es utilizada con 
anterioridad a la definición de la Importancia del impacto, tal corno puede observarse 
en al matriz. 

Tabla N° 9: Ponderación de Impactos (ColorimetrIa) 

TMPACTOS POSITIVOS SIN IMPACTO ESPERABLE - IMPACTOS NEGATIVOS 

Impactos positivos 
IMPACTO NO SIGNIFICATIVO Impactos negativos bajos 

bajos 

Impactos positivos NO CORRESPONDE Impactos negativos 

medios EVALUACION medios 

Impactos positivos 
Impactos negativos altos 

altos 
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MATRIZ DE IMPACTOS AMBIENTALES CANTERA ACCIONES IMPACTANTES V POTENCIALMENTE IMPACTANTES 
LA VERI1ENTE" 

Movimlentos de Movimientos de Clrculación de 
Acoplo de Generación de 

FACTORES AMBIENTALES Suelo Suelo Maquinarias y 

(Exploracian) (Explotación) Vehkulos 
Materiales Residuos 

(-2aA2bB) (-3aA3bC) (.laA2bB) 
Impacto No 

(-laAlaB) 
SUELO 

Significativo 
21 36 14 11 

Sin Impacto Esperable. El factor solo podria verse afectado por Ia ocurrencla de un 
HIDROLOGIA SUPERFICIAL 

accidente o contingiencia. 

Impacto No 
(-lbA2bB) 

O AGIJA SUBSUPERFICLAL 
Significativo 

19 

Sin Impacto Esperable. 

LU (-lbA2bB) 
AGUAS SUBTERRANEAS 

Sin Impacto 

Esperable 
19 

(-lbAlaA) (-lbAlaA) (-ibAleA) 
Impacto No Sin Impacto 

CALIDAD DEL AIRE ATMOSFERICO 
LU Significativo Esperable 
I- 13 13 13 

(-lbAlaA) (-lbAlaA) (-lbAlaA) 
RUIDO No Corresponde Evaluación 

13 13 13 

(-laA2aB) (-2aA2bB) 
Sin Impacto Impacto No Sin Impacto 

PAISAJE 
Esperable Significativo Esperable 

O 13 21 
U 

0 
o 

(-2aA2bB) 
_____________ 

(-2aA2bB)  
_____________ Sin Impacto 

FLORA impacto No Significativo 
Esperable o 21 21 

LU 

(-laA2bB) (-laA2bB) 
FAUNA Sin Impacto Esperable 

15 15 

Sin Impacto impacto No 
Sin Impacto Esperable. El factor solo podria verse 

USO DEL SUELO 
Esperable Significativo 

afectado por Ia ocurrencia de un accidente o 

continglencia. 

(-laAlaA) ____  (-laAlaA) (-laAlaA) 
 Sin Impacto Impacto No 

AFECTACION SALUD V BIENESTAR 
0 Esperable Significativo 
U 9 9 9 

'0 
I-  (+lbA2) (+lbA2) (+lhA2) 
z 

GENERACION DE EMPLEO .. • . 

. 	. 

. 

No Corresponde Evaluación 

• 
ACTIVIDADES ECONOMICAS  

(+lbA2) (+1bA2) (+lbAZ) 

..: ............... INDUCIDAS 

SITIOS DE INTERES ARQUEOLOGICO, Sin Impacto Esperable. De detectarse algün indido se dará aviso a las autoridades 

PALEONTOLöGICO 0 HISTóRICO correspondlentes. 

36: 1atriz de Valoración de Impactos 
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Descripción de los Impactos Ambientales 

Haciendo un análisis general, se puede observar que la afectación ambiental 
asociada a la actividad en la Cantera La Vertiente es de intensidad predominantemente 
baja, donde los efectos se presentan como temporarios, siendo en la mayorIa de los 
casos minimizados aplicando las medidas preventivas y correctivas que correspondan, 
las cuales se describen en el Plan de Gestión Ambiental. 

El factor más afectado, de manera negativa, será el suelo, ubicándose en segundo 
lugar el medio biológico. La extension de los impactos se circunscribe a la zona de la 
explotación propiamente dicha, por lo tanto la extension es puntual. 

El subsistema antrópico se verla afectado principalmente de manera positiva, 
debido principalmente a la generación de empleo y en menor medida por las 
actividades económicas inducidas que se podrIan generar, los impactos negativos que 
se han evaluado, son de baja intensidad y están asociados a las personas encargadas de 
la ejecución de las tareas relacionadas al proyecto. 

59 	 M, D. - Zecca, I 
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CARA CTERJZA dON DEL Os IMPA CTOS AMBIEN TALES AL MEDIO F1SICO 

FACTOR:SUELO 
ACCJON f 	IMPACTO 	I PONDER.4 dON DESCRIPCION 

IMPACTANTE 
de Jo La afectación del factor se dará durante las 

Movimientos de estructura 	del actividades 	puntuales 	de 	extracción 	de 
Suelos i factor. 

21 
material en busca de las mejoras zonas para 

(Fase de i * Alteración 	del i  la extracción propiamente dicha, implicando 
Exp!oración) perfI/ edafológico Intensidad cambios 	en 	la 	geomorfologIa 	de 	forma 

por 	erosion 	o Moderada temporal. 
depositación. 

I---------- -. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - 
Movimientos de i *Alte,ción  de la I i Durante la fase de explotación las actividades 

Sue/os 1 estructura 	del I I de excavación, se producirá una modificación 
(Fuse de factor. importante 	de 	los 	procesos 	edáficos, 

Explotación) * A/teración 	del 36 
 pudiendo Ilegar a retirar además de los dos 

S perfil edafológico Intensidad primeros horizontes del suelo, la roca madre, 
por 	erosion 	o I Severa situación que altera las geoformas. 
depositación. 

CirculaciOn de *AlteraciO,i  de la  La afectación al factor se producirá debido a l 
Maquinariasy estructura 	del la compactacion del suelo producto de la 

VehIculos factor. 14 
 circulación 	de 	máquinas 	y 	vehIculos, 

Intensidad deteriorando el primer horizonte del suelo, lo 
Irre/evante que puede liegar a generar alteraciones en los 

I -- - procesosdeerosiónydepositación. 

Acopio de *Alteración  de la El 	acopio 	del 	material 	será 	de 	carácter 
Materiales estructura 	del temporario. 

factor. 
impacto No 

I 
Si.gniflcativo 

I 

Generacio'nde T*Alteraci6n dea1 La 	 residuos ha generarse 
Residuos estructura 	del 
-  - 

se encuadran dentro de los denominados 
factor.  residuos domiciliarios y asimilables a estos, 

Intensidad i generados por la estancia del personal, los 
I Irrelevante I cuales serán gestionados de forma sanitaria. 
I 	 I I No se considera la generación de residuos 

peligrosos, 	salvo 	en 	caso 	de 	ocurrir 	una 

—— — — — — — -  — — — — — — — - — — — — — — — — --continencia. 
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------  FACTOR:AGUA 	 . -- - - - - - - - - - - - -- 	- - - - - - - - - - - - - - - ----- 
HidrologlaSuperficial 

ACCION IMPACTO PONDERACION DESCRIPC!ON 
IMPACTANTE 
Circulación de *Alteración 	de 	 No se considera comprometida la calidad 
Maquinariasy 	la calidad  fisico- quImica del recurso. 

VehIculos I 

. Acoplo de I  n impaco i 	1 

Materiales i 
I 

Esperable 
I I 

Generación de I 

Residuos --------------.: 
HidrologIa Subterránea 

Movimientos *Alteración  de Ici  No 	se 	considera 	comprometida 
de Sue/os calidad y disponibilidad 	ni 	la 	calidad 	fIsico- 
(Fase de disponibilidad qulmica del recurso. 

Exploración) Sin Impacto 
I 	Esperable 

Movimientos *Alteración  de la  La potencial afectación se ha vinculado a: 
deSuelos calidad y 

19 
los 	riesgos 	asociados 	a 	pérdidas 	de 

(Fase de disponibilidad combustibles 	y/o 	de 	lubricantes 	que 
Explotación) Intensidad pudieran derramarse sobre ci suelo y 

I o eraua I ocasonaImente 	mfiltrarse hasta ilegar a 
los 	distintos 	estratos 	del 	agua 
subterránea. 

Generación *Alteración  de la No 	se 	considera 	comprometida 
de Residuos calidad y disponibilidad 	ni 	la 	calidad 	fIsico- 

disponibilidad I  j qulmica del recurso. 
Sin Impacto 

__ Esperable - 
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FACTOR:AIRE 
- - CalidaddelAireAtmosférico 

ACCION IMPACTO 	PONDERACION DES CRIP dON 
IMPACTANTE! 
Movimientos Alteración - del PodrIaproducirse la afectación del factor 

de Sue/os la 	calidad por I  como consecuencia de la dispersion de 
(Fase de ' dispersion de ' 

I 

material 	particulado 	de 	diferente 
l 	Exploración) ' material 

13  ' granulometrIa. 	 I 

particulado y 	Intensidad PodrIa verse alterado en su calidad por la 
Movimientos ernisión de 	Irrelevante i emisión de gases de combustion si se 

deSuelos 'gases de I presentaran 	fallas 	en 	los 	vehIculos 
(Fase de corn bustiOn afectados a las tareas. 

Explotacion) 

Circulación de I 
I 

I 

I 

I 

Maquinariasy 
Veh(culos 1   -  - - -- - - - - 	- -- - - - - - - - - - - - 
Acoplo  de I *Alteración  de I No se considera comprometida la calidad 
Materiales la 	calidad por' P del recurso. 

dispersiOn de , 
material , 	Impacto No 

i particulado j 	Significativo i 

Generaciónde 	*AlteraciOn del 	 No se considera comprometida lacalidad 
Residuos la 	calidad 

________ 
por del recurso. 

dispersion de 
material i 	Sin impacto 

I particulado I 	 ii j' speraute I 

,ernisiOn de, 
'gases I I 

Ruido  
Movimientos I *Alt ri .I fl  de la 1 PodrIa producir la alteraciOn del factorl 

deSuelos 
(Fase de 

calidad 	por 	
13 

con taminación 	I  
por las variaciones del nivel de ruido, 
asociadas al movimiento de maquinarias 

i ExploraciOn) I sonora intensidad en el sitio exploración y/o explotación, 
Irrelevante circulación de otros vehIculos asociados a I 

Movimientos I  las tareas. 
deSuelos 

I I 

(Fase de  
Explotación) 1 I I 

CirculaciOn 
de 

Maquinarias I I 

y VehIculos 
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CARA CTERIZACJON DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES AL MEDJO BIOLOGICO: 

----------------------------------------------- 
FACTOk PAISAJE 

ACCION 	IMPACTO PONDERACION DES CRJP dON 
IMPACTANTEJ __:_ 
Movimientos 	i *Alteración  de i i Las 	tareas 	de 	moviniientos 	de 	suelo 

de  Sue/os 	la estética 13 
durante 	Ia 	fase 	de 	exploración 

(Fase de 	: producirán la una alteración irrelevante 
Exp/oracián) Intensidad del factor. 

Irrelevante 

Movimientos 	*AlteraciOn  de Durante 	las 	tareas 	de 	extracción 
de Sue/os 	la estética 

21 
propiamente 	dichas, 	la 	afectación 	se 

(Pose de _____________ vera aumentada en intensidad. 
Explotación) i 	Jntensidad Es 	importante aclarar que 	cesada 	[a 

I I 	Moderada actividad de extracción se planifica en Ia 
zona intervenida, el acondicionamiento 

I correspondiente. 
Circulación de 	*Alteracidn  de No 	se 	considera 	comprometida 	la 
Maquinariasy 	la estética , estética. 

VehIculos  
Sin Impacto 

Generación de I I 	Esperable 
I 

Residuos 
I 

I 

J 
Acopio de 	*Alteración  de i No 	se 	considera 	comprometida 	la 
Mate rio/es 	la estética estética, los acopios se harán de forma 

temporaria. 
Impacto No 

- -- - - - - - -  - - - - - - - - - SigniJ7cativo - 

FACTOR: FLORA 

ACCION IMPACTO 	PONDERACION 	 DESCRJPCION 

IMPACTANTE 

Mov!rnlentos de 
-.-- --.-.-------- 

 Durante las tareas de movirnientos de suelos 
deSuelos la biodiversidad 1  

--------------- 

en 	ambas 	fases, 	se 	vera 	afectada 	la 
(Fasede yabundancia biodiversidad y abundancia de la vegetación, 

I 	Exploración) Jntensidad situación 	que 	podrá 	revertirse 
Moderada implementando 	las 	medidas de 	mitigaciOn 

Movitnientos que 	permitan 	el 	restablecliniento 	de 	la 
deSuelos I vegetación. 
(Fusede I I 

Exp/otaci(5n) 

Circulación de *Alteración 	de No se considera comprometida Ia calidad del 
Maquinariasy la biodiversidad factor.  

VehIculos y abundancia I 
I Impacto No i 
I 	Acopio de Signijlcativo 

Materiales -  - 
 

------- - - - --------------  -- - - - - - - 
i Generación de I *Alteraci6,.1 	de j I No 	se 	espera 	una 	alteración 	a 	la 

Residuos I la biodiversidad I I biodiversidad, ni abundancia de la flora del 
yabundancia lugar. 

I  
Sin Impacto 

I 
I 

I 	 I 
I 	 I 

Esperable 

63 	
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I - ------- - 	--- - 
FACTOR: FAUNA 

ACCION 	IMPA-CTO - 	- -I - - - - - - --- - - - --------- 
PONDERACION, 	 DESCRIPCION 

1 IMPACTANTE 
Movirnientos 	*Alteración 	de  Las actividades de extracción de material 

de Sue/os 	la biodiversidad 
15  podrIan 	generar 	un 	desplazamiento 

(Fase de 	y abundancia temporario o permanente de las especies, 
Exploración) 	i Intensida i principalmente por la alteración temporal o 

Moderada permanente de su habitat. 	Las acciones 
Movimientos propuestas 	para 	la 	flora 	permitirán 	el 

de Suelos 	, 	i retorno 	de 	las 	especies 	faunIsticas 
(Fase de i desplazadas. 

-rculació ----------------------- i Cirz de i *Alteración 	de i  No 	se 	espera 	una 	alteración 	a 	la 
Maquinariasy 	la biodiversidad biodiversidad, ni abundancia de la fauna del 

VehIculos 	y abundancia lugar. 
I  Sin Impacto 

Acopio de Esperable 
Materiales 

I I 

I 
Generación de 

I 

Residuos 	i 	t i 

CARACTERIZACION DE LOS JMPACTOSAMBJENTALESAL SUBSISTEMA ANTROPICO: 

------------- 
FACTOR: 1/SOS DEL SULEO 

I--  - - - - -- - - - - - - ---- - - - --- - - 
ACCION 	IMPACTO 	PONDERACION I 	 DESCRIPCION 

IMPACTANTE' I 

Movirnientos *Altetacióri 	a1 No se espera un impacto sobre el uso del 
de Sodas uso 	del 	suelo suelo actual. 
(Fase de i actual. 

1 Exploración) I Sin Impacto 
Esperable 1 

Acopiode 
Materiales I 	 I 

I 	 I 

I 

I 

Generación de 
Residuos 

Movimientos *Alteración 	a! I El factor no sufrirá un impacto significativo, 
de Sue/os uso 	del 	suelo I por 	las 	razones 	expuestas 	en 	párrafos 
(Fase de actual. _____________ anteriores. 

Explotación) I 	 I  Impacto No 
Significativo 
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FACTOR: AFECTACIONA LA SALUD YBIENESTAR 
ACCION 	T 	IMPACTO 	PONDERACION 	 DESCRIPCION 

IMPACTANTE I I 

Movimientos 	*A/terac jón 	de  PodrIa verse afectada la salud y el bienestar, 
de Sue/os 	las 	condiciones 9 principalmente 	por 	el 	acontecimiento 	de 
(Fuse de 	de equilibria accidentes relacionados con Ia tarea. 

Expioración) 	i 	 Intensidad 
irrelevante 

I 	 I Movimientos I 	 I 

deSuelos 
(Fasede 	i 

Explotación) 
I 

' 	 I 
I 	 I 

I 
Circulacion de 

I 	 I 

Maquinariasy I 	 I I 

VehIculo I 	 I 

Acopiode 	Alteracióri 	de  No se esperan alteraciones a la salud y el 
Muteriales 	i las 	condiciones i 

I I 

i bienestar 	tomando 	en 	consideración 	las 
de equilibrio. 	I caracterIsticas 	de 	los 	materiales 

Sin Impacto temporariamente acopiados. 
Espera b/c 

I-------I -------J  - ---------- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

I I I IFT1 	CION 	QA 	A soNUIcA1cI 	- 1 _ 

ACCION 	IMPACTO PONDERACJON 	 DES CRIP dON 
IMPACTANTE 
Movimientos *Beneflclo  a la 	La actividad minera producira un impacto 

de Sue/os 	i localidad 	y 	 positivo sobre la generacion de empleo y las 
(Fuse de 	zonas a/edañas I _____________ actividades económicas inducidas locales 

Exploración) 	 I Impacto 	relacionadas con la demanda de bienes yI 

	

Positivo 	servicios. 
Movimientos 

deSuelos 	 I 

(Fasede 	 I 	 I 

Explotación) 

Circulación  de I 	 I 	 I 

Maquinariasy 
_VJc• l 	-- - - - - - - J - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - I 

FACTOR:SITIOSDEJNTERESARQUEOLOGICO,PALEONTOLOGICOOHISTORICO 
No se esperan impactos sign ificativos sobre este factor en ci area evaluada. De detectarse aigin signo 

I de presencia de hai/azgos de interés se informard a las autoridades correspondiente. Museo de 
CienciasNaturales de Iq ciudad de Paraná "Antonio Serrano' Calle Garde! N° 62. 
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CUARTA P 
-1 Plan de Gestión Ambiental 

Medidas de mitigación y control 
Programa de Monitoreo 
Programa de Auditoria 
Programa de Contingencias 
Programa de Comunicación 
Plan de Cierre 

PLAN !!E GEST!ON AME!ENTAL 

Con el objetivo de minimizar los impactos ambientales relacionados con la 
actividad minera en la Cantera La Vertiente, se plantean medidas de prevención, 
control y mitigación de la contaminación, las cuales se encuentran comprendidas en el 

P 	Plan de Gestión Ambiental (PGA) que se desarrolla en las páginas siguientes, para 
lograr la efectivización del mismo, se han desarrollado programas que contienen y 
sistematizan las medidas de mitigación correspondientes, facilitando de este modo la 
interpretación correcta de las personas que las llevarán adelante. 

Se plantean como objetivos especfficos de PGA, garantizar que la actividad se 
desarrolle de forma armónica con el ambiente, tanto natural como antrópica, a través 
de la implementación de los programas de trabajo carrespondientes, asignando los 
recursos que requiera la implementación de las programas, generar canciencia 
ambiental como elemento fundamental a la hora de tomar decisiones, llevar a cabo el 
monitarea y control en la ejecución de las acciones de prevención y mitigación 
especificadas, además de asegurar que las planes de gestión cuenten con personas 
responsables de la ejecución. 

MELMDAS DE M!T!GAC!ON Y CONTROL - PROGRAMA PE MON!TOREO 

Tomando como punto de partida que el PMA implica la implementación de 
acciones de medición sistemáticas de las condiciones ambientales, con fundamento 
cientffico y dotadas de validez estadistica, haciéndase necesaria la implementación de 
un diseflo de muestreo especial, en particular aquellos que están basados en el análisis 
de una serie temporal de diferencias (de medicianes) entre los sitios testiga y de 
impacto, y que deben ser comparados tanto antes como durante la actividad 
generadora de impacto ambiental. 

Las medidas planteadas por el PMA apuntan concretamente a evitar, reducir o 
corregir la intensidad de los impactas y proteger los factores ambientalmente 
sensibles. 

A continuación se presentan las planillas para cada factor, donde se especifican 
las medidas de mitigación a implementar, además se aclara que el PMA se pondrá en 
marcha una vez que el responsable del emprendimiento asI lo determine, a partir de 
ese momenta se pracederá al monitoreo de la aplicación y efectividad de las medidas 
de mitigación propuestas eif\un perfodo de tiempo que no podrá exceder los seis 

D. - Zecca, I 
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meses entre informes, quedando constancia de los resultados en 
elaboradas especIficamente para el caso objeto de este estudio, las mismas 
estar a disposición de las autoridades que asi lo requieran. 

I-------------------------------------------- I 

Facton Suelo 

	

-Impacto' 	 -MedidasdeM!tigacion 
Cainbio 	en 	la, a Recuperaczón de estructura edafIca a las condiciones 

I 	geomorfologIa. 	1 	cuasi originales en las areas intervenidas. 	 I 

Modificacion de los: 	• Se deberé proceder al tapado de las depresiones 
procesos edáficos. 	, 	realizadas como consecuencia de las tareas de i 

movimientos de suelo en la fase exploratoria. 
Se deberán implementar acciones que permitan 

I 	 I 	estabilizar y suavizar los taludes una vez finalizadas I 
las tareas de extracción de material. 

	

i 	• 	Ejecutar las medidas correctivas de revegetaciOn de i 
I 	 I 	lazona. 	 I 

Realizar el almacenamiento de suelo extraldo de 
modo de facilitar la colocación del mismo a la hora i 

I 	 ' 	de implementar las tareas de remediación. 
ContaminaciOn 	por a Arbitrar los medios necesarios para efectivizar 1a 

i 	inadecuada gestión de, 	correcta gestión de los residuos, contempldndose la' 
los residuos. 	-

- - capacitacion.alaspersonasinvolucradas. 

I 	

ii 	 ill 
I 	 ' ------mpct-o 	 Medidas de Mitgció 

	

- 	 ----------- ----- ----I
I 

a Afectacion 	de 	la , o Preservación de las caracterIsticas hidroqulmicas de los, 
calidad. 	 I 	recursos subterráneosy superficiales. 

Realizar una evaluación de la calidad del agua antes 
del inicio de las tareas y otro al abandonar el sitio dei 
explotación. 
No se podrán efectuar taras de limpieza vehiculos,, 

	

I 	fuera de los sitios acondicionados para la realización I 
de las mismas. 
Como medida para evitar la presencia de residuos en t 

el curso de agua superficial y la percolación de' 
contaminantes a las napas de agua subterráneas, se 
deberá cuidar el correcto almacenamiento, i 

I
- - - manten!endoiazona libre de Eeiu2d!sEeIs25  - - 
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FactoI nAire 
------- - --------------------------- 

I 	 -lmaacto 	- 
AlteraciOn 	de 	1a 	o Minimización de los impactos sobre la calidad del aire. 
calidad por dispersion 	• Realizar el mantenimiento periódico de los equipos 

I 	de 	material I 	y maquinarias involucrados en las tareas con eli 
particulado y emisiOn 	objetivo de reducir las emisiones. 
de 	gases 	de 1 	Se recomienda para evitar voladuras del material i 
combustion. 	I 	cargado en los camiones, proceder al 

I 	 recubrimiento de los mismos, si Ia situación lo 
I 	 I 	amerita. 	 I 

Realizar el regado de los frentes de trabajo y 
caminos interiores previstos para circulación. 

Revisar periódicamente los silenciadores de las 
maquinarias afectadas ala tarea. 
Dotar al personal de los elementos de protección 

Alteración 	de 	la 	auditiva correspondientes 
calidad 	por ,  

I 	contaminación sonora. I 	 I 
I 	 I 	 I 
I ------------------------------------------- .1 

'.Ncc_ 1 ---1--------- — 
i o AlteraciOn de 	la i 	a Minimizar sobre el paisaje los impactos estéticos i 

estética. 
: 	

negativos. 
Las tareas de revegetación que se realicen deberá 

i 	mantener la armonla con las tipologlas, desarrollo I 
y 	distribución 	de 	la 	vegetación 	del 	area,: 

..............  emleándose_para tal fin esecies autóctonas. 
   a_s .. 	.... ------ - 	-....  - ...... 

FactOnFlora.~FaUna I 
Impacto 
------------- 

- 
	

MedidasdeMiti&acion 
Alteración de 	la 	a RecuperaciOn de las condiciones cuasi originales en las: 
abundancia Y1 	zonas intervenidas. 
diversidad. I 	• 	Se deberá realizar la reforestación de la zona con 

las especies presentes al inicio de la actividad o 
similares. 
Se 	recomienda 	planificar 	las 	extracciones, 	de 
manera de evitar la extracción innecesaria de 

I 	ejemplares. 	 I 

Los trabajadores no podrán realizar actividades 
predatorias sabre la fauna sea esta silvestre yb 

I 	doméstica. 	 I 
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Factor:AfectaciónaiasaludyeiBienestar S 
Impacto 	I  --------- Med!dasdeMiti&acion 

o Daflos en los operarios a Minimizar los riesgos relacionados con to actividad. 
t 	por incidentes y/ot 	• Se deberá proveer a los empleados de los i 

accidentes 	 elementos 	de 	protecciOn 	personal 
relacionados con la 	correspondientes, brindando acceso a las 

u 	actividad. 	 I 	 capacitaciones correspandientes. 
I 	 I 	 I 
--------------,. 1  

En el PMA se incluyen las medidas y propuestas dirigidas a prateger la calidad 
ambiental en el area de influencia del prayecto, garantizando, que la ejecución del 
mismo se desarrolle de forma ambientalmente responsable, mediante la ejecución de 
las acciones especfficas que permitan la minimización y/o mitigación de los impactos 
ambientales especificados en el EsIA 

Estas medidas tienen coma objetivo evitar, reducir y/o corregir la intensidad de 
las impactos, protegiendo los factores sensibles ambientalmente. 

Coma se ha mencionado, en párrafas anteriores, especfficamente, se incluyen en 
el PMA las medidas y recomendaciones técnicas tendientes a: 

Proteger la calidad ambiental en el area de influencia del proyecto. 
Garantizar que la implementaciôn del prayecto se Ileve a cabo de manera 

ambientalmente respansable. 
Ejecutar acciones especificas para prevenir y/o corregir los impactos 

ambientales pronosticadas en el EIA. 
El PMA permite realizar la observación de la evolución de los impactos, afecten 

éstos positiva o negativamente a los diferentes companentes del sistema involucrado, 
camo asI también la efectividad de las medidas de mitigación designadas y aplicadas. 
De manera genera/se establece: 

I Con el abjetivo de prevenir los impactos sobre las aguas superficiales y material 
del cauce se deberá realizar el monitorea de las mismas, a través de la ejecución 
de análisis fIsico-qulmicos. 

V Aplicadas las medidas preventivas y de mitigación de impactos en el sector 
intervenido, deberá realizarse el monitoreo del area, evitando que se generen 
impactos o contingencias que pongan en peligro el desarrollo sustentable de las 
operaciones. 

Enfoque Técnico del PMA 
Las medidas planteadas par el PMA son especIficas para el contexto ambiental 

bajo estudio, apuntando concretamente a evitar, reducir a corregir la intensidad de 
impactos determinados y proteger los factores ambientalmente sensibles. 

Indicadores de Efectividad 
En todas las medidas se establecerán indicadores que permitan evaluar su grado 

de efectividad ya sea durante a después de su implementación y dependiendo de que 
sean continuas a esporádicas. Algunos de estos indicadores pueden coincidir, parcial o 
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totalmente, con las variables a medir en las propuestas de control o moni€ó& 
Los indicadores de efectividad estarán expresamente referidos en planillas ad-h6 
para facilitar las tareas de fiscalización e inspección por pane de las autoridades 
pertinentes. 

PLANILLA DE MONITOREO 
Operacion Cantera La Vertiente 

Planilla 	de 	 Cumple No Cumple 	 Obsen'aciones Relevamiento 	 parcial cumple 

Localizaclon 
1 Cumplimiento legislación 

CaracterIsticas Generales 
1 Cercado 
2 fluminación 
3 Accesos y circulación 

Condiciones de Orden y Limpieza 
1 Limpieza y conservación 
2 Seflalización 	interna y 

externa 
3 	Disposición de residuos 

Residuos y Elementos de Seguridad 
1 Disposición transitoria y 

final 
2 Presencia de extintores 

Personal afectado y rol de 
fu nciones 

4 Seflalética 
S Plan de Contingencias 

PPOGPAMA !)E A!JD!TQ!flA AM!ENTAL 

El PAA se elabora con la finalidad de estructurar y organizar el proceso de 
verificación sistemático, periódico y documentado del grado de cumplimiento de las 
medidas de mitigación propuestas, la auditorfa ambiental se constituye en un 
instrumento valioso para analizar, verificar y ayudar a mejorar el desempeflo 
ambiental. 

Para verificar el cumplimiento del PMA y del PCA, se realizarán controles 
periódicos de las condiciones en las que se desarrolla la actividad. El informe realizado 
será entregado al responsable de la actividad y a las autoridades competentes. 

Se planifican dos tipos de auditorfa, una Auditorla Interna, ejecutada por la 
empresa, de manera que quede comprobado o verificado el desarrollo de las 
actividades de protección, prevención y de monitoreo implementadas durante las 
actividades de la obra y una Auditorfa Externa, ejecutada por las autoridades con 
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incumbencia en la materia, realizada de acuerdo a los procedimientos proØi—
con los que cuente la entidad estatal a cargo. 

En los párrafos siguientes se presentan los aspectos más relevantes a considerar 
en un PAA 

AUDITORIA TECNICA AMBIENTAL 
ASPECTOS METODOLOGICOS 

	

1 	Elaborar cronograma de actividades: especificar fecha y etapa de la obra, al 
momento de la auditorla. 

	

-, 	Especificar los instrumentos metodolOgicos empleados: observación directa, 
entrevistas a informantes claves, mediciones in situ, determinaciones ex situ, etc. 

Declarar los sectores auditados. 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y DE GESTION 
Observar el cumplimiento de las obligaciones en materia de habilitaciones, 

autorizaciones, licencias, permisos y demás disposiciones administrativas. 
Indicar si el o los responsables de las tareas cumplen sus funciones de manera 

adecuada. 
Observar las recomendaciones y observaciones realizadas por parte de los 

organismos reguladores de la actividad. 
Realizar una evaluación de los registros: * Registro de infracciones * Registro de 

accidentes, siniestros y contingencias. 
Realizar una descripción y evaluación de la eficacia de los programas de 

emergencia, de higiene y seguridad, de capacitación del personal y de los programas 
econOmicos financieros para inversiones en material ambiental. 

ASPECTOS TECNICOS 
Realizar un análisis de los recursos utilizados. 
Realizar un análisis del proceso. 
Especificar para emisiones atmosféricas: fuentes y tipos de emisiones, 

tecnologIas de control implementadas y normativa aplicable. 
Especificar para efluentes lIquidos: fuentes y tipos de contaminantes, 

tecnologias de control implementadas (incluye sistema de tratamiento) y normativa 
aplicable. 

Especificar para residuos sólidos: fuentes y tipos de residuos, cantidad 
generada, tecnologIas de control implementadas (incluye sistema de tratamiento, 
eliminación y disposición final). 

Enumerar las determinaciones analIticas y mediciones in situ y realizar una 
descripción de los equipos de medición utilizados. 

Realizar una identificación de las areas con potenciales riesgos y la 
correspondiente seflalización. 

71 
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ASPECTOS NORMATWOS AMBIENTALES VEGENTES 

Realizar una identificación de las "no conformidades" 
Relevamiento de evidencias y pruebas documentales (actas, notificaciones, etc.) 
Grado de cumplimiento de La poiltica ambiental y de la normativa ambiental 

vigente. 

MEDIDAS CORRECTIVAS 

Identificar las medidas correctivas implementadas y si fuera necesario, la 
actualización y mejora de las mismas para solucionar los problemas detectados. 

SUB PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA AMBIENTAL 

Reformulación de mecanismos adecuados para asegurar la eficacia de las medidas 
correctivas. 
Conclusiones y recomendaciones. 

PROGRAMA DE CONTINGENCIAS AMBIENTALES Y MEDIDAS DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD 

Contingencia: situación de riesgo, inherente a las actividades, procesos, 
productos a servicios, equipos, instalaciones industriales 6 equipos y que en caso de 
ocurrir se convierte en una EMERGENCIA 

Consideraciones generales y particulares 
Todo PCA tiene como primordial consideración la salvaguardia de la vida y su 

ambiente natural. Este concepto no debe estar afectado por ningün factor especulativo. 
El Objetivo comün de todo PCA es identificar y formular programas y acciones 

para minimizar los efectos nocivos de una emergencia. 
La tarea global de todo PCA es constituir un grupo idóneo, eficiente y 

permanentemente adiestrado, este grupo de respuesta es el que debe permitir la 
correcta aplicación de los medios humanos y materiales que se disponen para el logro 
del objetivo propuesto. Las tareas que deben realizar son diversas dado que dependen 
del elemento causante de la Contingencia, del escenario, de las condiciones 
meteorológicas, geológicas, geográficas, topográficas, culturales, biológicas y otras. Por 
tal motivo, en el contenido del PCA se incluirán las que se consideran comunes para 
toda Contingencia como: contención, confinamiento, eliminación, recolección, 
limpieza, etc. 

El PCA debe constituir una gula de las principales acciones que deben tomarse 
en una Contingencia, ya que la prevision aumenta la eficiencia de la respuesta. 

La planificación aumenta la capacidad de organización en caso de siniestro, 
sirviendo como punto de pqrtida para las respuestas en caso de emergencia, el PCA 
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constituye una gula de las acciones a seguir en caso de emergencia. 
El éxito del plan depende, entre otros factores, de voluntad del personal 

involucrado, permitiendb el fortalecimiento y cumplimiento en tiempo y forma las 
acciones destinadas a prevenir y mitigar desastres y dar una respuesta adecuada 
dentro de un marco de seguridad. 

El ámbito geográfico de un PCA es el area que puede ser afectada por la mayor 
Contingencia probable. 

Se debe efectuar un exhaustivo estudio a fin de determinar, sin exclusiones, los 
recursos y lugares de particular interés o valor que pudieran recibir el impacto de una 
Contingencia como por ejemplo: 

-, Asentamientos humanos 

	

- 	Cursos y masas de agua, naturales o artificiales 
Suelo 
Actividades asociadas. 

	

p -i 	Fauna y flora autóctonas. 
Se debe informar al personal afectado a las labores de las caracterIsticas de cada 

uno de los factores de riesgo probables. 
Seth conveniente que se dispongan diagi-amas secuénciales de decision (ver 

ejemplo) para acelerar la implementación rápida y eficaz de las acciones 
correspondientes cuando es detectada la contingencia. 

Gerencia del emprendimiento 

Equipo de 
Respuesta 

	

Instituciones 	 Autoridades 
de apoyo 	 pertinentes 

Institución Teléfono 
Bomberos  
Policla  
Dirección de Miner[a  
Hospital  
Dirección de Medio Ambiente  

El PCA prevé las siguientes acciones: 
I Analizar cuáles son las areas que pueden presentar mayores problemas de 

seguridad. 
Facilitar el acceso a los nümeros de teléfonos ütiles (ambulancia, bomberos, 
policla, etc.) 
Determinar los roles que1 cada persona cumplirá en caso de emergencia. 
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En todos los casos, y como medida de protección general, se considerarán las 
siguientes medidas: 

Informar el suceso de emergencia al encargado. 
Presentar el plan de acción a la autoridad correspondiente, si fuera necesario. 
Si correspondiera, ordenar que se evacue el lugar. 
Prestar los servicios de primeros auxilios, si corresponde. 

S. De ser posible, controlar el riesgo hacia las personas y el ambiente. 
Determinar si es seguro y posible solucionar y/o controlar el problema. 
Si no fuera posible proceder con medios propios, solicitar apoyo externo. 
Otorgar la personal responsable de atender la contingencia los elementos de 
protección personal correspondientes. 

Confeccionar un registro de contingencia en el que conste: fecha, hora, lugar 
especIfico donde se originó la contingencia, personal responsable, acciones 
implementadas y resultados obtenidos 

P
Hechas estas aclaraciones de carácter general es menester precisar cuál podrIa 

ser el lugar de suceso de una Contingencia relacionada con la actividad. 
En la siguiente tabla se hará mención de estos ámbitos, de una alerta temprana y 

de la manera de proceder ante la ocurrencia de una contingencia. 

IDENTIFICACION DE CONTINGENCIAS 

Alerta 	y Motivo probable Afecta Medidas ámbito 
Dar 	aviso 	a 	la 	autoridad 	de 

Por deficiencia en aplicación. 
Derrame de el 	funcionamiento Detener de manera inmediata las 
combustibl de 	equipos Agua Y  suelo labores. 
es, 	aceites afectados 	a 	las Dar intervención al Equipo de 
y/o tareas. del lugar respuesta 	y 	personal 
lubricantes Por negligencia. especializado 	 en 

biorremediación. 	Seflalizar 	e 
impermeabilizar Ia zona. 
Dar 	aviso 	a 	la 	autoridad 	de 
aplicación. 

Ocurrencia Por neliencia gg. Los 	factores, Dar intervención al Equipo de 
de aire, 	suelo, respuesta 	y 	personal 
incendios flora y fauna especializado. 

Dar 	aviso 	a 	el 	cuerpo 	de 
bomberos 
Dar 	aviso 	a 	la 	autoridad 	de 
aplicación. 

Accidente Personal Dar intervención al Equipo de 
del Por 	negligencia 	o afectado a las respuesta 	y 	personal 
personal descuido. tareas especializado. 

Dar aviso a la ART. Dar aviso al 
Hospital 
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MEDIDAS PERTINENTES A HIGIENE Y SEGURIDAD DE LOS OPERARIOS 

Es sabido que los EPI, (Equipo de Protección Individual), o también conocido 
coma EPP, (Elementos de Pratección Personal) se deben usar cuando los riesgos no se 
puedan evitar a no puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de 
proteccián colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientas de organización 
del trabajo. Pero independientemente de cOmo se ilamen, queremos recordar que son 
y cuando deben usarse. 
Elementos de protección personal 

No cabe duda de que la mejor manera de prevenir los accidentes de trabajo es 
eliminar los riesgos o controlarlos lo más cerca posible de su fuente de origen. Cuando 
esta no es factible, debe ser necesario facilitar al trabajador, algün tipo de elemento de 
protecciOn personal. Por lo unto el equipo o elemento de protección personal debe ser 
utilizado solo cuando las condiciones lo requieran, cuidando de optar por aquellas que 
cubran nuestras necesidades de usa sin elegir al azar. Ni tampoco que el precio del 
mismo sea el indicativo de su usa. Ese suele ser un error frecuente en diversas 
empresas que por ahorrarse unos pesos, compran el EPI más barato. 

Un equipo de protección individual debe adecuarse a las disposiciones sobre 
diseflo y construcciOn en materia de seguridad y de salud que lo afecten. En cualquier 
caso, un equipo de protecciOn individual deberá ser adecuado a los riesgos de los que 
tenga que proteger, sin que de por si solo sea un riesgo adicional. Debe responder a las 
condiciones existentes en el lugar de trabajo y tener en cuenta las exigencias 
ergonómicas y de salud del trabajador, también debe adecuarse al trabajador, con los 
necesarias ajustes. En caso de riesgos multiples que exijan que se lleven 
simultáneamente varios equipos de protección individual, dichos equipos deberán ser 
compatibles y mantener su eficacia en relaciOn con el riesgo o los riesgos 
correspondientes. 

Los equipos de protecciOn individual estarán destinados, en principia, a un uso 
personal. Si las circunstancias exigen la utilización de un equipo individual para varias 
personas, deberán tomarse medidas apropiadas para que dicha utilizaciOn no cause 
ningün problema de salud o de higiene a los diferentesusuarios. 
Tipos de protección 

Generalmente la protección personal en el trabajo, se divide para estudiarla 
mejor en las siguientes modalidades: 

Protección a la Cabeza (recordar que se está trabajando con tala de árboles) 
Protección de Ojos y Cara 
Protección a los Oldos 
Protección de las Was Respiratorias 
ProtecciOn de Manos y Brazos 
ProtecciOn de Pies y Piernas 
Cinturones de Seguridad para trabajo en Altura 
Ropa de Trabajo y Ropa Protectara 

Protección para la cabeza 
La protecciOn de la c bfra puede ser realizada por un casco como los que 
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usan los mineros. 

El casco es un elemento destinado a asegurar al trabajador expuesto a la calda 
libre de objetos, o fragmentos que salten, como asi también contra agresores qulmicos, 
térmicos y corriente eléctrica, que daflen la cabeza. Los cascos de material plástico han 
dado resultados satisfactorios, estos están compuestos por arneses ubicados en el 
interior del mismo, que sirve de amortiguación, por el impacto de un golpe. 

Hay cascos de seguridad que poseen un ames de seis puntos lo que otorga 
mayor balance, confort y mayor absorciOn del impacto. Además permite regular la 
distancia entre el casco y el ames, contando con tres opciones de altura. 

Protección para ojos 
Se pueden usar lentes o visores como los que usan los soldadores, con diversos 

filtros que evitan las radiaciones, o simplemente lentes para so!. 
Las antiparras de protección ocular son elementos destinados a proteger los ojos 

P 	
contra agresores que puedan afectar la integridad de los mismos, existen de diversos 
tipos, tales como anteojos que protegen los ojos de riesgos frontales o antiparras, que 
protegen totalmente los ojos. 

Los agresores oculares más comunes que pueden afectar son proyecciOn de 
partIculas, astillas, partIculas incandescentes, penetración de polvo, gases, humo y 
vapores, salpicaduras de metales, agresores qulmicos y también corrientes de aire, Iuz 
reflejada o exposicián luminosa. 

A menudo es necesario utilizar protectores oculares junto con otros equipos de 
protecciOn y es esencial mantener el confort y el ajuste del conjunto. A veces es 
necesario usar junto con equipos de protecciOn respiratoria y auditiva. 

Protección para los oldos 
Uno de los factores más importantes que debemos tomar en cuenta para la 

selección de equipo protector de oldos es la capacidad que tiene de reducir el nivel de 
decibeles al que se está expuesto. 

Cuando el nivel del ruido excede los 85 decibeles, punto que es considerado 
como lImite superior para la audición normal, es necesario dotar de protección 
auditiva al trabajador. Los protectores auditivos, pueden ser: tapones de caucho u 
orejeras también denominados auriculares. Los tapones, son elementos que se 
insertan en el conducto auditivo externo y permanecen en posición sin ningün 
dispositivo especial de sujeción. 

Las orejeras, son elementos semiesféricos de plástico, rellenos con absorbentes 
de ruido (material poroso), los cuales se sostienen por una banda de sujeción 
alrededor de la cabeza. 

Protección para las vIas respiratorias 
En este tema ya hay una amplia gama de mascaras que se pueden usar con 

diversos filtros para cada necesidad. Las mascaras son elementos destinados a 
proteger las vIas respiratorias, de riesgos de material particulado, liquido o gaseoso 
disperso en el aire. Se pueden c!asificar  en dependientes del medio ambiente, que son 
las más simples y utilizan unrfltP  para retener al agresor disperso en el aire, son los 
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denominados barbijos, respiradores o mascaras faciales e independientesT a'et 
medio ambiente que son aquellas que suministran aire al usuario, tales como equipos 
autónomos portátiles de circuito abierto o cerrado, equipo de succiOn pulmonar 
forzada, equipo de aire comprimido con cilindro y compresor. 

Protección de manos y brazos 
Para proteger las manos en el trabajo, hay diversos tipos de guantes, por 

ejemplo los de latex, vinilo o nitrilo, que son para uso medicinal. También I3,ay para 
protegerse de altas temperaturas, por ejemplo los de soldador, o los necesarios para 
operar un horno. 

Para protegerse de peligros mecánicos como la fricción (por ej. los de malla de 
acero). Los guantes que se doten a los trabajadores, serán seleccionados de acuerdo a 
los riesgos a los cuales el usuario este expuesto y a la necesidad de movimiento libre 
de los dedos. Deben ser de la talla apropiada y mantenerse en buenas condiciones. No 

P 	
debe usarse guantes para trabajar cerca de maquinaria en movimiento o giratoria. Los 
guantes que se encuentran rotos, rasgados o impregnados con materiales quimicos no 
deben ser utilizados. 

Para la manipulaciOn de materiales ásperos a con bordes filosos se recomienda 
el uso de guantes de cuero o lona. 

Para revisar trabajos de soldadura o fundición donde haya el riesgo de 
quemaduras con material incandescente se recomienda el uso de guantes y mangas 
resistentes al calor. 

Protección de pies y piernas 
El calzado de protecciOn es un elemento que protege los pies contra los riesgos 
de caldas de elementos pesados, objetos punzantes, electricidad y resbalones. 
Pueden ser zapatos, botines, borceguIes o botas. Pueden ser conductores, que 

son hechos para disipar la electricidad estática, contra chispas o antiexplosivos, contra 
riesgos eléctricos y algunos como los usados por los fundidores que no poseen 
cordones y tienen un fuelle elástico para que se facilite sacarlo rápidamente. 

El calzado de seguridad debe proteger el pie de los trabajadores contra 
humedad y sustancias calientes, contra superficies ásperas, contra pisadas sobre 
objetos filosos y agudos y contra calda de objetos, asI mismo debe proteger contra el 
riesgo eléctrico. 

Existen diversos tipos de calzado, tanto para trabajos en donde haya riesgos de 
caldas de objetos contundentes, tales como lingotes de metal, planchas, etc., de dotarse 
de calzado de cuero con puntera de metal. 

Donde exista un trabajo con riesgo eléctrico el calzado debe ser de cuero sin 
ninguna pane metálica, y la suela debe ser de un material aislante. En cambio si el 
riesgo es la humedad donde se trabaja, se usarán botas de goma con suela 
antideslizante. 

Para trabajos con metales fundidos o lIquidos calientes, el calzado se ajustará al 
pie y al tobillo para evitar el ingreso de dichos materiales. Y para proteger las piernas 
contra la salpicadura de metalq,s fundidos se dotará de polainas de seguridad, las que 
deben ser resistentes a! calort U 
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Ropa de Trabajo 
Cuando se seleccione ropa de trabajo se deberán tomar en consideración los 

riesgos a los cuales el trabajador puede estar expuesto y se seleccionará aquellos tipos 
que reducen los riesgos a! mInimo. La ropa de trabajo no debe ofrecer peligro de 
engancharse o de ser atrapado por las piezas de las máquinas en movimiento. No se 
debe lievar en los bolsillos objetos afilados o con puntas, ni materiales explosivos o 
inflamables. 

Es obligaciOn del personal el uso de la ropa de trabajo dotada por la empresa 
mientras dure la jornada de trabajo. 

Consideraciones generales 
Para el mejor aprovechamiento de los elementos de protección personal (EPP o 

EPI). 
"€ El trabajador esta obligado a cumplir las con recomendaciones que se le formulen 
referentes al uso, conservación y cuidado del equipo o elemento de protección 
personal. 
" La DIRECCION del area debe controlar que toda persona que realice tareas en la cual 
se requiere protección personal, cuente con dicho elemento y lo utilice. 
" Todos los trabajadores deberán recibir los elementos de protección personal y las, 
instrucciones para su uso correcto. 
"4: Deberán utilizar los EPP en los lugares donde se encuentre indicado su uso. -Se debe 
verificar diariamente el estado de sus EPP. 
" El empleado no se debe llevar los EPP a su casa. 
"4: Debe mantenerlos guardados en un lugar Iimpio y seguro cuando no los utilice. 
" Se debe recordar que los EPP son de uso individual y no deben compartirse. 
"r Si el EPP se encuentra deteriorado, el empleado debe solicitar su recambio. 
"4: No debe alterar el estado de los EPP. 
"4: Debe conocer sus limitaciones. 

Observaciones sobre la salud de las personas 
La protección de la salud debe ser permanentemente observada por los 

responsables o encargados de las operaciones. 

Incidentes menores 
Se deberá tener precauciones en trabajos en altura o donde exista posibilidades 

de estos. Se observará el uso del Equipo de Protección Personal adecuado en 
relación (calzado, casco, etc.). 

Reglas básicas de seguridad 
Deben observarse permanentemente las normas de seguridad que se establezcan. 
Se deben estar en conocimiento y familiarizado con los procedimientos de 

emergencia. 
Obtener del personal de apoy% y/o personal medico, información sobre los peligros 

contra la salud. 	 I 
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Abstenerse de trabajar en ambientes para los que no se haya recibido entrenamiento 
y/o que estén fuera de sus capacidades. 

Abstenerse de entrar o transitar innecesariamente por las areas del derrame. 
Evitar el contacto de los materiales derramados con la piel y usar los guantes y la 

ropa protectora provista. 
No confiar en sus sentidos (p. ej., el olfato) a la hora de determinar condiciones 

pe!igrosas. Se deben usar los aparatos de detección o medidores de atmósferas por 
personal debidamente capacitado cuando esto sea necesario. 
Los riesgos potenciales para la salud y la seguridad asociados con las actividades de 
respuesta a un derrame al que el personal podrá verse expuesto, incluyen: 

lncendio y explosiones 
Resbalones, tropezones y caldas 
Actividad fisica extenuante bajo posibles condiciones climáticas adversas y ubicación 

2 	PROGRAMA DE COMUNICACIONES 

Mársico (2013), en su informe, explica la relevancia de la comunicación externa, 
dado que, es conveniente informar a las panes interesadas de la situación ambiental 
presente y de las propuestas de mitigaciOn, como también de los logros ambientales 
obtenidos. De esta forma se demuestra el compromiso con el medio ambiente, lo cual, 
genera confianza en el desarrollo del proyecto, con los vecinos, el gobierno, las 
organizaciones ambientalistas ylos consumidores. 

Para el caso en estudio solo se establecerá un canal de comunicación con las 
autoridades competentes en la materia con elfin de que estén al tanto de las tareas 
que se desarrollan en el sitio y se puedan establecer acciones conjuntas que 
sobrelleven 31 fortalecimiento de la actividad. 

En cuanto a la comunicación externa solo se informará mediante cartelerla las 
precauciones que deberán guardar los transeüntes del lugar por la entrada y salida de 
camiones. 

PLAN DE CIERRE 

El plan de cierre que se presenta a continuaciOn, se ajusta a la Resolución 0799 
de la Dirección de Minerla de la provincia de Entre Rios, donde se encuentran 
especificados los aspectos a considerar en la presentación de los Informes Ambientales 
de Cierre. 

El programa de cierre, consistirá en la implementación de las medidas 
correspondientes para aproximar el paisaje intervenido a sus condiciones originales, 
de manera que pueda ser recolonizado tanto por especies de la zona como por 
especies exóticas, se de prevé la formación de un espacio que propicie la acumulación 
del agUa, el cual será ambientado como lago artificial. 

Sc proponen tres medidas aenerales correctivas: 
+ Retiro del pasivo de /0 obra. 
) Tendidoy estabilizació9 de to hides. 
4• Reve.getación. 
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ACCIONES DEL PROGRAMA DE CIERRE 

ACCION N° 1: retiro del pasivo mecánico e infraestructura remanente relacionada directa o 
indirectamente con el desarrollo de Ia actividad. 

ACCIONES ESPECIFICAS SOBRE LOS FACTORES FISICO - QUIMICOS 
AWE: no requiere de la implementacion de medidas correctivas durante Ia etapa de cierre. 

AGUA: *HIDROLOGIA SUPERFICIAL: ejecutar la maxima nivelación posible del terreno 
actualmente ocupado de manera que no se produzcan encharcamientos ni interrupciones del 
drenaje natural. *HIDROLOGIA  SUBTERRANEA: sellar mediante La distribución de material 
arcilloso las manifestaciones de presencia de agua subterránea en las zonas que pudieran 
verse afectadas. Realizar sobre el factor los análisis de calidad de agua correspondientes. 

SUELO: siendo este factor ci más afectado se deberán ordenar los procedimientos de manera 
['1 

	

	
tal que se logre Ia maxima efectividad en las prácticas de recuperación del ecosistema local y 
sobre todo en la recuperación de la estructura edáflca. Para logar el objetivo se deberá 
realizar el reacondicionamiento de los accesos y caminos interiores de toda la superficie que 
ha sido intervenida de manera que sea posible acceder y circular en todo momento y para que 
secundariamente sea posible controlar el desarrollo de las medidas implementadas sobre los 
otros recursos. 
Tratamiento de los taludes: la explotación de la cantera debe realizarse dejando un margen 
lateral de terreno - de no menos de 9.00 metros- para circulación de vehIculos y maquinarias 
afectadas a las labores y realizar el tendido de los taludes de manera que los fenómenos de 
erosion no aumenten el deslizamiento del suelo reubicado. 

ACCIONES ESPECIFICAS SOBRE LOS FACTORES BIOTICOS 
FLORA Y FAUNA: se deberá propiciar el crecimiento de la vegetaciOn herbácea natural, 
mediante la distribuciOn del suelo extraldo tanto en los taludes como en los sitios de Iaboreo, 
favoreciendo un habitat propicio para insectos, ayes y pegueflos reptiles. 
ACCION FINAL: se propone la toma de fotografias de los sitios ocupados como documentos 
sobre la actividad que un dia tuvo lugar. 

QUINTA PARTE 

Declaración jurada sobre pasivos ambientales y gestión de residuos. 
-, Recomendaciones 

o Conclusiones y viabilidad del proyecto 

DECLARACION JURADA SOBRE PASIVOS AMBIENTALES Y GESTION DE 
RESIDUOS. 

La declaraciOn jurada sobre los pasivos ambientales se realizará una vez que 
cesen las actividades de extracción y se dé comienzo a la ejecución del plan de cierre, 
que se ha desarrollado en páginas anteriores. Al momento de la elaboración del 
presente estudio, no existen en el predio seleccionado para la actividad elementos que 
se encuadren dentro de los dnominados pasivos ambientales. 

RE 
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La generación de residuos de tipo domiciliario y asimilable a domiciliarios, 
menor a 0,55 kg/hab./dIa, tomando coma referencia Jo establecido en estudios 
realizados por el Banco Mundial/Cepis-OPS4, considerando que se generan residuos 
sOlo durante el tiempo que dura la jornada laboral. 

Dentro de la categorla asimilables a domiciliarios se generan principalmente las 
siguientes tipolagias, las mismas se han ardenado jerárquicamente de acuerda a las 
cantidades generadas: 
Residuos de comida: restos de camida elabarada sobrante del almuerzo - cáscaras de 
frutas - yerba. 
Escombros combustibles y no combustibles: papeles, cartanes y latas. 
Escombros: materiales inertes resultante de la operaciOn extractiva. 
Residuos de tipo peliarosos: dentro de las residuos categorizados coma peligrosas, 
"eventualrnente", podrian generarse las categorlas que se mencianan a continuaciOn: 
Y8: Desechas de aceites minerales no aptas para el uso a que estaban destinados. 

g) 	

Y9: Mezclas y emulsiones de desecho de aceite y agua o de hidracarburas y agua. 
Y48: Materiales y/o elementos diversos cantaminadas con alguna a algunos de las 
residuos peligrosos identificados en el Anexa I o que presenten alguna o algunas de las 
caracteristicas peligrosas enumeradas en el Anexo II de la Ley de Residuas Peligrasas. 
A los efectas de la presente Resolución, se considerarán materiales diversos 

C 	cantaminadas a las envases, contenedores y/o recipientes en general, tanques, silos, 
trapas, tierras, filtras, artIculos y/o prendas de vestir de usa 
Los mencianados, se gestionarán de acuerda a Ia establecido en la IegislaciOn vigente. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Como se evidencia en el Estudio de Impacto Ambiental correspondiente a "Can tera 
La Vertiente' las acciones evaluadas no provocarOn impactos que puedan considerarse 
de a/ta intensidad. Los efectos de los impactos detectados, se clasfican conio. 
tern porarios, siendo en la rnayorIa de los casos factibles de minirnización aplicando 
medidas preventivasy correctivas de baja intensidad. 

El suelo se presenta coma el factor que sufrirá la mayor afectación, pero que al 
aplicar las medidas de rnitigacióny control propuestas se logrará la rninimización de los 
impactos negativos. 

Se recomienda respetar las medidas enunciadas en el Plan de Gestión Ambientat 

SEXTA PARTE 
-, Bibiiograt'Ia 
-, Agradecimientos 
-, Anexos : Pianos - Fotograflas - Diseños 

Citado también en p6g. 163 del Manual Nac14  pare Inspectores Ambientales /Atilio Andrés Pane... [no!.]. - Ic ed. - Buenos 

Aires: Programo Nociones Unidas parcel Desa4o#4 - PNIJD; Secretarla deAmbiente y Desarrollo Sustent able de to Nación, 2011. 
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ANEXOS. 

ANEXO 1: Permiso de Uso Conforme del Suelo. 
ANEXO 2: Plan de Cierre 
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MUNTICIPAUDAD DE JBJCUY 

Belgrano 846 - Ibieny - Entre Rios (2846) 
Telefax 49824 1 /229 

CONSTANCIA USO CONFORME DEL SUELO 

Por media de la preserite se deja constancia que el Poder Ejecutivo 

Municipal de la ciudad de IBICHY está en pleno conocinhjento del 

emprendimiento "Cantera y Planta de Procesamjento de Arena 

SilIcea", que la firma CRISTAMINE S.A. lievara adelante en el potrero 
"La Torre" de Ia Estancia "La Vertiente", sito en el Departatnento 
Was del lbicuy, provincia de Entre Rios, inscripto a la Matricula 
01033.5 del Regisrro de Ia Propiedad inniuebje de Glzaieguaythu, 
Piano de Mensura N° 104606, Partida Inmobjljaria 34965.- 

De esta forma y no habiendo objeciones que realizar se extiende la 

-presente, para ser presentada ante Iasautorldaies que iarequieren. 

,1 
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PARANA, 15 de Julio 

SECRETARIADE AMBIENTE DE ENTRE RIOS 
DRA. DE FISCALIZACIÔN Y CONTROL AMBIENTAL 
DRA. JIJLIANA ROBLEDO 

Expediente N°: 1842604 

Nos dirigimos a Ud. con relaciOn a. Ia presentaciôn ingresada por Ia firma 
CRISTAMINE S.A. para Ia instalaciOn de una planta de CANTERA La Vertiente 
en las cercanias de Ia ciudad de lbicuy, departamento de Islas del lbicuy, 
provincia de Entre Rios de conformidad a to establecido por Decreto NO 
4977/09 GOB. 

Despues de haber analizado la presentada Carta de PresentaciOn se 
han encontrado las siguientes observaciônes: 

A Ia carta le falta Ia firma del proponente o apoderado, el Certificado de 
Dominio certificado por el Registro de la Propiedad y el permiso de IaDirecciOn 
de Minerla de Entre Rios. 

No presenta ningUn piano catastral a imagen satelital con los Ilmites del 
establecimiento completar con aspectos del media natural y socioeconOmico. 

Sirva el presente de informe de elevaciOn, 

tiC. LAURA NAVARRET 
Area GestiOn Ambienta 
Secretaria de Ambiente 
Gobierno de Entre ros 



Firma 

AclaraciOn: 

fOL%O 

V Secretaria de 
AMBIENTE 
Gobierno de Entre Rios 

En Ia fecha 	... de 4/m2/.7bede 2016 siendo las ./...1?Q.. Hs se notificó al Sr./Sra. 

..................................... E2.LI.s.t0....... .Ee ... ................................. responsable de Ia 

Firma ..........................................................................................................de Ia requisitoria obrante a fs. 

de Ia presente actuaciones. 

DNI: 



a 

Secretariade  AMBIENTE 
Gobierno do Entre Rios 

Atento a lo dispuesto por el Sr. Secretario de Ambiente Ing. Martin Barbieri, en Ia 

Circular NO2, de fecha 12 de Junio 2018.- 

Se elevan a Ia DivisiOn GestiOn Ambienfal, de Ia Unidad de GestiOn Ambiental 

RegiOn Rio Uruguay el Expediente N° 1842604 "Cantera La vertiente" para la 

prosecuciOn del trámite administrativo conforme, los mismos pertenecen a esa 

ju risd icc iá n 

DANIEL BENITEZ 
Director do Cent y Eiscalizaddn Ambiental 

Secretarla de Arnbiente 
aoblerno do Entre Rios 

is/u /2A0/6 

SECRETAA 
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Secretaria de 
AMBIENTE 
Gobierno de Entre Rios 

Concepcion del Uruguay, 12 de Marzo 2020. 

REF: TramitaciOn en el Marco del Decreto 4977/09 - Cantera La Verfiente" 
EXPEDIENTE N°: 1842604 

Director de Gest iOn Costa del Uruguay. 
Ing. ACUNA, Mario. 
Su Desøacho 

Mediante la presente, se remite expediente nUmero 1842604 

en referencia a Cantera "LA VERTIENTE" , empresa CRISTAMINE 

S.A., a pedido del Director de GestiOn Costa del Uruguay para su 

conocimiento y prosecución del trámite administrativo - PASE a Unidad de 

GestiOn Costa del Paraná, con un total de 90 fojas incluida Ia presente, sin 

más saludo atentamente. 

FIRMA YSELLO DEL DIRECTOR. 

Unidad de Gestión Ambiental Region Uruguay - Supremo Entrerriano 108— ConcepciOn del Uruguay Entre Rios - CP 
3260 -(03442) 437912 

www.entrerjos.gov.ar/arnbiente  - secretariadeambiente@entrerios.gov.ar  
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EXPEDIENTEN°: 1842619 

D. AREA DE GESTION REGION PARANA - SEC. IDE NO MANUAL. S/N AMBIENTE - SECRETARIA GENERAL V DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES 	 ERNACION - PODER 

FECHA: 11/05/2016 
INICIADOR: CRISTAMINE S.A. 

ASUNTCF DEC. 4977/09: PLANTA DE LAVADO DE ARENA SILICEA LA VERTIENTE 

MET 

 



GualeguaychU, 26 de Enero 

Señora Directora 
Secretarla de Ambiente Sustentable 
Doctora Belén Esteves 

S/D 

Referencia: Prese 
Estudio de Impacto 

De nuestra consideraciôn 

Por las presente nos dirigimos a Usted a los fines de remitirle el Estudlo de 
Ambiental de Ia Planta de Lavado de Arena SilIcea La Vertiente. 

Motiva tal acciOn el dar cumplimiento a las normativas legales vigentes, para que 

R 

	

	
se le otorgue al responsable de Ilevar adelante el emprendimiento el correspondiente 
certificado de Aptitud Ambiental. 

Sirva Ia misma también para recordarle que Ia firma CRISTAMINE S.A. ya posee el 
mencionado documento de otras actividades similares que desarrolla en Ia zona y que los 
antecedentes correspondientes se encuentran tanto en Ia Direcciôn de Mineria como en Ia 
Secretaria. 

Sin más y atento a cualquier consulta hacemos propicia Ia oportunidad para 
saludarla atentamente. 

Dr. 
Mársico 

M.P. 2048 
Consultor Ambientol No 138 

Lic. en StcbientaI 

!vono E. Zecca 
M.P. 49152 

Consu!tora Ambiental N° 105 

£ECRETARIA LIE AMBIENTESUSTENTABI.E 

N ......... ....C).... .......  ... ..'-lava..  ..... OO 

Entrô 	..... M 	A.... 	.... 

SaIióD .................. 	M ..... . ............ 	A.................. 
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CARTA DE PRESENTACION 
........... 

1 - Informacion de contexto 
1.1 - Nombre completo del Proponente: CRISTAMINE S.A. 
Actividad principal: 89900 (F-883) Explotación de Minas y canteras N.C.P. (mci 
amianto, cuarzo, diatomita, piedra pómez, ágata, agua marina, amatista, cristal 
rodocrosita, topacio, corindón, feldespato, mica. zeolita, perlita, granulado v 	if1J 
puzolana, toba, talco, vermiculita, tosca, grafito 
Domicilio realy legal: Av. Dardo Rocha 1037, Berazategui, Bs As, Argentina. CP 1 	o....J.t 

Nimero de contacto: +54 11 42612536 	 o 

Direccion de correo electron ico: cristamine@cristamine.com.ar  
http://www.cristamine.com  
Documentación que acredite su cargo (actas constitutivas, estatutos, poder u otros): 
CUlT 30-50423240-5. La misma se encuentra a disposiciOn en la Dirección de Minerla 
de la Provincia y además ya fue oportunamente presentada en la Secretarla de 
Ambiente Sustentable 

1.2 - Nombre completo de la empresa u organismo solicitante: 

1.3 - Nombre completo del titular o representante legal, responsable del proyecto 0 

actividad, debidamente acreditado y legalizado (actas constitutivas, estatutos, poder u 
otros): Martin Arrospide 
Nombre completo del Proponente: CRISTAMINE S.A. 
Domicilio real y legal: Av. Dardo Rocha 1037, Berazategul, Bs As, Argentina. CP 1884 
Nümero de contacto: +54 11 42612536 
Dirección de correo electrónico: cristamine@cristamine.corn.ar  
Documentación que acredite su cargo (actas constitutivas, estatutos, poder u otros): 
Presentada al inicio de la actividad en las dependencias más arriba mencionadas 

1.4 - Nombre del responsable ambiental del proyecto o actividad. Indicando Titulo, 
especialidad y domicilio real y legal. Teléfono y correo electrónico. 

* Ivana E. Zecca: Licenciada en Salud Ambiental M.P. 49152 CIEER. Consultora 
Ambiental N° 105. Domicilio: Clavarino 2278 - Gualeguaychü 	tre RIos. 
Teléfono: 03446 - 15502254. E-mail: ivanazecca@hotmail.co 	1 

* Daniel P. Mársico: Doctor en Geologla: M.P. CSPG M.P 49185 CIE1)/ 
Consuitor Ambiental N2  138 (SAS). Consultor Ambiental N2  668 S. A. y D. S. d/J 
la Nación. Domicilio: 3 de Febrero 247 - Gualeguaychá - Entre Rli 
Teléfono: 03446 - 15641074. E-mail: danielmarsico@hotmail.com 	/ 

Los projèsionales intervinientes establecen y recomiendan en ci presente estudio las medIdas y 
acciones que deberthn adoptar los propietarios del emprendimiento, siendo estos fltimos responsables de 
su estricta aplicación y curnpliinien to. 

2.- Ubicación y descripción general de la actividad 0 proyecto: 

2.1 - Nombre de la actividad propuesta o proyec 0: Lavado de arena slilcea 

M, D. 	I. 
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2.2 - Ubicación fIsica de la actividad propuesta o proyecto. Incluir croquis 
-. 

localizacion del sitio elegido senalando: 

-:i: 

t .  

- 

i 
Localización del sitlo Potrero La Torre - Estancia La Vertiente 

Superficie total y cubierta (Ha, m2, etc.), detallar el USC de cada sector (producción, 
administración, etc.): 

La superficie destinada al proyecto es de 50 Has. 

b - Departamento, localidad: Islas del Ibicuy, lbicuy 

c - Zonificación Municipal o de la Junta de Gobierno segün corresponda: Se anexa 

d - Uso conforme de autoridad local: Se anexa 

3.- Memoria descriptiva de la actividad ó proyecto. 
3.1 - Descripción de la actividad o proyecto: Se detallan en el cuerpo principal del 
informe. 

3.2 - Insumos necesarios. 
a - Materiales e insumos a utilizar por la actividad o proyecto propuesto. Nombre 

y cantidad: - Se detallan en el cuerpo principal del informe. 

b - Recursos naturales del area de implantación de la actividad o proyecto que se 
planean utilizar: Arena SilIcea. 

3.3 - Procesos. 
a - Etapas y procesos y flujograma de ellos. Ver anexo 

b - Producción diana, mensual, anual: 60 tn/h, 700 tn/dIa 

4 
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3.4 - Servicios Requeridos. 	 ... 
a - Gas: Nose requiere 
b - Electricidad: Consumo de Electricidad mensual y anual, fuentä' 

aprovisionamiento y potencia instalada: Se necesitan 350 KVA, se consumj$ic 
220.000Kwh/mes, en este momento ENERSA está realizando el presupEto 
para instalar una Imnea nueva desde Ia troncal de 33.2 MW. 

c - Agua: Origen, Cáuciaf mensual y anual' requeridfo: se necesitan para ía pM 
de lavado unos 250 m3/h que se van a tomar de perforaciones (30%) y 
afloramiento del freático en las cavas a realizar y reciclado (70%). 

d - Disposición de los lIquidos cloacales: pozo séptico, red u otros: se van a 
realizar cámaras sépticas en los dos baflos a construir. 

3.5 - Productos elaborados. 

ProducciOn total mensual y anual de cada producto (expresadas en kg, it piezas, etc.). 
Si se tratara de prestación de servicios, deberá indicarse algén parámetro que 
retacione la envergadura de Ia actividad con d servicio prestado. -Se producirlan unas 
7000 tn/mes de arena silIcea lavada y clasificada. 

3.6 - Dotación de personal. 
a - Cantidad total de personal permanente y temporario. 

De carácter temporario: B durante el montaje de Ia Planta 
De carácter permanente. 4 + 1 (operarios + capataz) 

b - Cantidad de personal técnico y profesional (seflalar profesiones): 
Para Ia elaboración del proyecto, dirección de obra y seguimiento, los 

profesionales intervinientes se listan a continuación: 

X Licenciada Ivana Zecca- Consultores Ambientales 
* Doctor Daniel Mársico - Consultores Ambientales 
X Licenciado MartIn Arrospide - Gerencia del emprendimiento 
* Doctor Alberto Arrospide - Gerencia del emprendimiento 

3.7 - Efluentes lfquidos. 
a - CaracterIsticas fIsico quimicas y constituyentes del efluente lIquido a generar: 
b - Lavados que se le realizan al efluente. Localización de los mismos: 
c - Volumen diario y mensual generado. Destino final de los efluentes y Punto de 

vuelco: 
El efluente lIquido de Ia explotación es el agua de lavado de Ia planta. 

Volumen aprox. 210 m3  / h, cuyas caracterIsticas se corresponden con las del 
primer freático. Los materiales lavados están naturalmente en contacto con este 
freático, y el proceso no adicioña ninguin elemento extraflo tan solo agregando 
turbidez. 

El agua de lavado por un conducto se den -va hacia Ia cava, que sirve como 
pileta de decantación y clanificación, y desde el cual a través de un rebosadero 
alimenta a un canal de agua "limpia" que se bombea a Ia planta para reiniciar el 
ciclo. 
a - se determinarán cuando funcione Ia pkn 

D. - Zecca, I. 1 	 5 
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3.8 - Residuos. 
a - DescripciOn de los residuos generados de cualquier naturaleza y en cual 

estado de agregación. Indicar cantidades aproximadas. Mecanismo para la gestj 
los mismos: Los mismos son enumerados en el informe principal 	 FOLIO 

3.9 - Emisiones ala atmósfera. 
a - IdentificaciOn de los equipos que generan emisiones gaseosas lavado dlZaa 

mismas. Emisiones difusas: Los generadores de efluentes gaseosos son fuentes 
móviles (cargadoras, camiones, retroexcavadora) y las caracterIsticas de las 
-emisiones-  encuadran err la normutiva; 

El procesamiento de mineral se efectóa en hámedo, no generando material 
particulado. 

Aspectos del medio natural y socioeconómico. 

4.1 - Seflalar, sabre imagen satelital ó croquis, la distancia del sitia elegido para ilevar a 
cabo la actividad 0 proyecto a: zonas pobladas (aisladas a urbanas), cursos de agua 
superficial, humedales, bosque nativo, sitios de atracción turistica, lugares históricos, 
zona de recreo a servicios (parques, escuelas, cementerios u hospitales), reservas 
na-turalesdeciaradas- a en proceso de declaración nodos- de transporte y term-males, 
actividades industriales u obras de infraestructura en construcción o proyecto. 
Se realiza una resefla detallada de lo requerido en la memoria principal 

Riesgas. 
.5.1. - Lnd.icar si existe al.gü.n elemen.to  de riesgo a saber:. aparatos sometidos a p.resión, 
sustancias qulmicas peligrosas, explosivos, combustibles, etc.: 
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CATEGORIZACION DE LA ACTIVIDAD 

De acuerdo a lo estipulado en el ANEXO 6 del Decreto 4977, la actividad 
de éste estudio se encuentra categorizado de la siguiente forma: 

CATEGORIZACION DE LA ACTIVIDAD 
Código DescrIpción de la Actividad Standard 

451.9 Movimiento de suelos y preparación de terrenos 2 para obras n.c.p. 

Para realizar la categorización de las actividades 
y proyectos, propone la utilización de la formula que se 	FC = R + C + RI + D + L 
presenta a continuación.  

Donde: 
FC = Formula categorización 
R = Residuos y Efluentes 
C = Clasificación de la actividad 
Ri = Riesgo 
D = Dimensionamiento 
L = Localización 

Para el caso que se analiza, InstalaciOn de una planta de lavado de arena 
silIcea "Las Vertientes" la formula arrojO el siguiente resultado. 

R = Residuos y Efluentes: tipo 1 = 3 
C = ClasificaciOn de la actividad: Estándar 2 = 5 
RI = Riesgo: Otros = 1 
D = Dimensionamiento: = 0 
L = LocalizaciOn: Urbana = 3 

El valor final de categorización resulta en: 
FC = 3+ 5 + 1 + 0 + 3 
FC = 12 
FC = 12, corresponde a un proyecto de CategorIa 2. 

Segán Decreto 4977: "CategorIa 2: De Mediano Impacto Ambiental, cuando 
pueden causar impactos negativos moderados, pudiendo elirninarse o minirnizarse sus 
efectos mediante medidas conocidasyfdcilrnente aplicables; 6 cuando elfuncionarniento 
del emprendirniento 6 actividad constituya tm ries,go potencial moderado y en el caso de 
emergencias o accidentes puedan ocasionar daflos moderados a la corn unidad, al 
ambiente o a los bienes materiales." 

D. 	I. 	 7 
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I 

RESUMEN EJECUTIVO 

El presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) se ha realizado a fin 
cumplimentar con lo solicitado por las autoridades pertinentes en la materia 
paralelamente la actividad que se piensa desarrollar se realice conforme cf 
ambiente natural de la zona cuidando de realizar una aplicación correcta del Pl( 
Gestión que se redacta. 

Para el desarrollo del informe se realizaron diferentes actividades: en una 
primera etapa se procedió a reconocer el area de estudio y recolectar la información 
necesaria para la ejecución del proyecto, desde la legislación vigente hasta las 
caracterIsticas bióticas, abióticas y antrópicas del espacio donde se desarrollará la 
actividad; como asI también de los antecedentes que existen en el tema pues la firma 
CRISTAMINE S.A. ya realiza esta actividad en la ruta provincial N2  45 a unos 8 Km. 
hacia el este sureste de la localidad de lbicuy 

En una segunda etapa se visitó el lugar para identificar puntos de las cercanlas 
de interés, realizar la toma de fotograflas sobre los sitios a implementar las medidas de 
mitigación y georreferenciar puntos de interés. 

Nuevamente en gabinete, se desarrolló el análisis de toda la información 
recolectada en campo: estudio de sus objetivos y oportunidades, especificando 
aquellas acciones susceptibles de producir impactos, la definición de la situación 

ID 	existente, que comprende la caracterización del ámbito y de las variables a contemplar, 
la identificaciOn de aquellos elementos del medio ambiente susceptibles a cambios, el 
inventario del medio fisico y social, y la valoración del inventario. 

La identificación de los impactos se obtiene a partir de valorar, con el 
diagnOstico de los elementos del medio receptor y para cada una de las obras 
previstas, la interacción de las acciones que pueden provocarlos. Por ültimo, una vez 
identificados los impactos, se procediá a realizar las recomendaciones destacando las 
correspondientes Medidas de Mitigación y Plan de Gestión Ambiental con sus 
respectivos Programas. 

- Zecca, I. 	 8 
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ESTRUCTURA DEL TRABAJO 

Con elfin de establecer un orden en la presentación del informe se realiza una 
enumeración sobre los temas que son abordados en el texto. 

Carta de Presentación - Categorización de la actividad - Resumen ej 

Primera narte 
-, introducción y Objetivos 
-, Profesionales intervinientes 
-' Propuesta metodológica 
-, Medio fIsico 

- 

Segunda parte 
-i Aspectos legales 

A nivel nacional 
A nivel provincial 
A nivel local 

-, Permisos y habilitaciones 
1 Antecedentes 

- Descripción de la actividad 
-i Areas de Influencia 
-i Factores sensibles de ser afectados por la puesta en marcha del proyecto 

Tercera narte 
-1 identificactón deimpzctosciertos-ypotenctales- 

Etapa de Obra 
Etapa de Funcionamiento 

- Matriz de valoraciOn de impactos 
-' Medidas de mitigación y control 

Cuarta parte 
-' Plan de GestiOnAmbientat 

Programa de Monitoreo 
Programa de Auditoria 
Programa de Contingencias 
Programa de Comunicación 
Programa de Higiene y Seguridad 

Ouinta narte 
Recomendaciones 

Conclusiones y viabilidad del proyecto 

Sexta narte 
1 Bibliografla 

-' Agradecimientos 
-1 Anexos 

9t 
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Introduccián 
-, Objetivos 

Profesionales intervinientes 
-, Propuesta metodológica 
-' Medio fIsico 

Provincial 
Local 

Introducción 

El Es.LA. involucra sistemas y procesos complejos que generan un 
comportamiento caracterizado por interacciones multiples, relaciones de causalidad y 
circuitos de retroalimentación, involucra lo difuso y es a menudo irreductible. En este 
sentido, la construcción de una base teórica para la MA deberfa considerar y 
expilcitamente deberla ocuparse de la variabilidad, el riesgo, la incertidumbre, y la 
complejidad en la caracterización, interpretación, y manejo del cambio ambiental 
(Lawrence, 1997), pero también debe darse en el contexto de un modelo de desarrollo 
que propicie las condiciones que se requieren para su aplicación. 

El ambiente coma unidad de análisisenet EISA. 
Evaluar los cambios que surgen en el ambiente por la práctica de actividades 

antrópicas, implica que se debe tener una concepción clara sobre lo que es el ambiente 
y la forma cómo interactáan los distintos elementos que lo componen. En relación al 
ambiente, existen multiples opiniones y concepciones que han dado lugar a diferentes 
interpretaciones y han evolucionado hasta hacer mucho más complejo el concepto. 

Entre las concepciones se distinguen claramente tres diferentes posturas 
teóricas, la naturalista, la antropocentrista y la sistémica. La naturalista, con un 
carácter estrictamente conservacionista centra su atención en los factores biOticos y 
abióticos de la naturaleza; la antropocentrista, considera que la protecciOn del 
ambiente se debe dar en función de la protección del ser humano y la sistémica, 
concibe el ambiente como un sistema en el cual se interrelacionan el ser humano y el 
sistema natural en una relación que debe guardar equilibrio. Frente al contexto teôrico 
en el cual se desarrolla el Es.I.A., el ambiente debe ser concebido desde la postura 
sistémica, p.u.esto que perrn-ite unenfoque integral- que hace m.u-y práctico-y completo el, 
proceso de evaluación de los cambios que puedan suceder en el sistema estudiado en 
un escenario espacial y temporal determinados. 

Arana (2008) después de realizar un análisis detallado del concepto de 
ambiente concluye que en la actualidad la concepción más generalizada del ambiente 
rfteja; por,  un lado, la naturaleza dinámica err las-  interretaciorres entre los e-lerrreritos 
naturales y sociales; y por otro, desde un punto de vista integral, que el ser humano, asI 
como sus diferentes niveles de organización social, con sus necesidades y 
potencialidades, creativas y destructivas, es pane indisoluble de esa red de 
interacciones, tanto en su carácter de ser biológico, como en el de creador de cultura. 

Si el ambiente es entendido como la interacción o el conjunto de interacciones 
entre el medio natural y el medio humano, entonces, para tener una comprensión 
ambiental integral se requiere conocer a fondo dhas interacciones. 

101 
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De forma general las interacciones entre los sistemas humanos y los sis 
naturales han sido resumidas de manera gráfica por Clark (1989) como aparece 

	

figura 1 y son explicadas por Ludevid (1997). 	 4 

Facores humanos de camblo que 
afeclan a los sistemas naturales 

Factes Intemos 	SISTEMAS 

de caniblo C NATURALES 
SISTEMAS D Factces intemos 
HUMANOS 

cM cambio 

Factores ambentales cia camblo que 

externos de 

Fig 1 Interacciones entre los sistemas humanos y los sistemas naturales. Fuente: Ludevid, 1997 

Objetivos 

Considerando en un todo lo antes expuesto el presente estudio tiene como fin 
principal el lograr que la actividad a realizarse en el predio que la firma Cristamine S.A. 
posee en las cercanlas de la ciudad de Ibicuy se realice en forma compatible con el 
entorno natural y además dar cumplimiento alas documentos legales vigentes.- 

Por eso los autores consideraron conveniente brindar una explicación del 
porque de la elección del sitio 

la distancia alas sitios donde es utilizado el producto de la planta, 
el transito vfácil acceso a la conocida Ruta del MERCOSIJR con conexión hacia 

la Capital Federal y el norte de la Mesopotamia, Uruguay y Brasil y por ultimo 
la disponibilidad de materia prima 
Las instalaciones planificadas servirán como planta de lavado de arena silIcea la 

que luego será enviada a la central que la firma posee en la localidad de Berazategui.- 

Profesionales intervinientes 

Daniel P. Mársico: Doctor en Geologla: M.P. CSPG - M.P 49185 CIEER - 
Consultor Ambiental N2  138 (SAS). Consultor Ambiental N2  668 S. A. y D. S. de la 
Nación. Domicilio: 3 de Febrero 247 - Gualeguaychü - Entre RIos. Teléfono: 

03446 - 15641074. E-mail: danielmarsico@hotmail.com  

1' Ivana E. Zecca: Licenciada en Salud Ambiental M.P. 49152 CIEER. Consultora 
Ambiental N° 105. Domicilio: Clavarino 2278 - Gualeguaychui - Entre RIos. 
Teléfono: 03446 - 15502254. E-mail: ivanazecca@hotmail.com  

Propuesta metodologica 

Teniendo en cuenta que el diseflo metodológico es la base para planificar todas 
las actividades que demanda el proyecto y para determinar los recursos naturales, 
humanos y financieros requeridos y con el finj% mostrar en forma organizada, clara y 

D. - Zecca, I. 	 11 
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precisa, cómo se alcanzarán cada uno de los objetivos propuestos 
plantea La siguiente metodologla: 

Primera etapa: consistió en una revision exhaustiva de los documentos 
vigentes, el estudio de emprendimientos similares y la diagramaciOn de los trab 
campo. 

Segunda etapa: finalizadas las tareas mencionadas se realizaro 	s 
relevamientos respectivos que entre otras cuestiones comprendieron la toma 
fotograflas, la charla con los responsables de lievar adelante el empremdimiento y la 
georreferenciación de puntos de interés 

Tercera etapa: Nuevamente en gabinete se han identificado y valorado los 
impactos ambientales de potencial ocurrencia a partir del desarrollo del proyecto y 
establecer las medidas de mitigación o atenuación necesarias para la ejecución del 
mismo, preservando los recursos ambientales y bajo conceptos de plena 
compatibilidad con el entomb. 

jveiii Fsico 

La Provincia de Entre RIos se ubica al sur de la 
region mesopotámica en el noreste de la RepiThlica 
Argentina (Fig. 2) y se extiende entre los paralelos 
302  10' y 342  03' de latitud sur y entre los 
meridianos 572  48' y 602  47' de longitud oeste. 

Su territorio abarca una superficie total de 
7.654.600 ha., de las cuales 1.544.529 ha (20,2 %) 
corresponde a areas de delta, pre-delta e islas; 
226.900 ha (3 %) a aguas de los rIos, principalmente 
del Paraná y el Uruguay; 349.591 ha (4,6%) a valles 
inundables de los principales rIos y arroyos y la 
superficie restante, 5.533.280 ha (72,2 %), 
corresponde a la tierra firme. 

Se encuentra ubicada estratégicamente con 
Figura 2. La Provincia de Entre RIos en el 

relacion a los mercados consumidores, industrias 	contexto nacional 
procesadoras y puertos de ernbarque. Lirnita al sur 
con Buenos Aires, al oeste con Santa Fe, encontrándose al este la Repüblica Oriental del 
Uruguay y al forte la provincia de Corrientes, cercana al Estado de RIo Grande do Sul 
(Brasil). 

Caracterización climática 

La provincia de Entre RIos se encuentra ubicada dentro de los climas de dominio 
atlántico que deben la diferenciaciOn de sus distintos tipos a la existencia de un 
gradiente térmico que acusa las variaciones latitudinales de la radiaciOn solar, 
combinadas con marcadas diferencias hIdricas. 

Está dividida en dos regiones climáticas: una pequefia franja al forte de la 
provincia que corresponde al china subtropical hürnedo de lianura y otra que cubre el 
resto de su territorio y corresponde al clima te lado hñmedo de ilanura (Fig. 3). 

D. - Zecca I. 	 12 
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Isto oei1ece a la convergencia perioclica cle -
distintas masas de aire. Una, tropical cá 

-'r 	 ' 	 hurneda, proviene del anticiclon perman ft 
-- 	 Atlantico Sur. Ingresa como viento del 	rest 

I 	 - 	 5Lj 
\ ., --' 	iecrudeciendo 	en 	el 	verano 

desplazamiento hacia el sur del anticiclón 
la atracción ejercida en esa estación por a 

	

- 	 depresión continental noroeste que estimula su 

	

/ 	
coio. 	 ingreso hasta el centro del continente. Por su 

c., 
--' 	condición de aire marItimo es el causante del 

I 	
( LA 

UUCV ' 

vs. 	 mayor monto de liuvias. Otras masas de aire frio 
son de origen continental (suroeste) o marItimo 

- 	(sudestada) y también polar. 
,------ \cicorc.0 

Su predominio alternado, su frecuencia 
estacional, sus sucesivas transformaciones y el 
intercambio meridiano de aire tropical y polar, 
explicanla diferenciación dinámicaygradualdel 

Fig. 3 Regiones C!imáticas 	 clima. 
La region de clirna subtropical hümedo de ilanura se caracteriza por inviernos 

suaves. La amplitud térmica no excede los 13° C y el alto grado de humedad del aire 
reduce su oscilación diana. La influencia constante de los vientos del noreste influye 
en las abundantes precipitaciones (1.400 mm anuales). 

La region de clima templado hilmedo de ilanura se caracteriza por su condición 
de planicie abierta sin restricciones a la influencia de los vientos hümedos del noreste; 
al accionar de los vientos secos y refrigerantes del suroeste (causantes de los cambios 
repentinos en el estado del tiempo) y a los vientos del sureste (aire frIo saturado de 
humedad, que da lugar a semanas enteras de 
cielo cubierto, liuvias y temperaturas muy 	

NO 
NE 	 E e stables). 

Este clima, caractenizado por su 	20 -'

NE 

	 so 

suavidad y ausencia de situaciones 	 ° SL 

extremas, es el de mayor aptitud para el 
cultivo de secano de cereales y forrajeras y 
para la crIa del ganado. 

vientos 
En la fig. 4, se indica la frecuencia de 

la dirección del viento en las distintas 
estaciones del año para Entre RIos. En ellos 
queda demostrado tanto el predominio 
marcado durante el aflo de los vientos NE, 
como la mayor incidencia en verano y 
primavera de los vientos N, NE, E y SE y el 
aumento en el otoflo e invierno, sin ser 
predominantes, de los vientos S y SO, lo que 
se debe a un mayor influjo estacional del 

NO 

NO  

s:c42:s 	

E4:s 

rise;' vi 

Fig. 4. Esquemas de los vientos en la provincia 
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Fig. 6. TC media anual 

4 

Fig. 8 TC media del mes más frio (Julio) 
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sistema de presión del Pacifico y Subantártico. También se visualiza la baja incide 
en la region, de los vientos del sector oeste. 

En lo que respecta a su velocidad (tomada a dos metros de altura 
anemómetro totalizador, Fig. 5 las mayores intensidades se registran en los mese 
setiembre y octubre, mientras que al mes de abril le corresponden las menores. 

DE 

.SA A SEB 
FOUO 

En general, toda la provincia ' 
caracteriza por poseer un regimen de vientos 
con intensidades de suaves a leves, lo que se 
evidencia en los promedios diarios mensuales 
que oscilan entre 10 y 14 km/h. 

Temperaturas 
La temperatura media anual decrece 

conforme al aumento de la latitud, Fig. 6. Las 
temperaturas medias de enero Fig. 7 reflejan 
la situaciOn de máximo recalentamiento del 
territorio. 

Fig. 5 Velocidad anual promedio de los vientos 

Las 
temperaturas 

medias de julio 
(Fig. 8) reflejan el momento de máximo 
e nfriamiento. 

Corresponde destacar que en pleno verano y 
en la provincia se han registrado mInimas 
absolutas inferiores a 10° C, alcanzando estas 
marcas un valor mInimo de 5° C en febrero. Del 
mismo modo, en julio se han dado máximas 
extremas del orden de los 29° C. 

Esta circunstancia configura segün A. de ma 
(1978), una modalidad del clima 

M6 si , D. 	Zecc, I. 	 14 
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argentino: las cuatro estaciones están mal definidas desde el punto de vista t6rP4cy- - ' 
se pasa de una a otra en forma imprecisa. 

El mapa de temperatura maxima absoluta anual (Fig. 9) refleja el avance de 
masas de aire tropical hacia el sur y el de minima absoluta (Fig. 10) el de aire frIo 
horde polar hacia el forte. 

4 

,400 

- 
Fig. 9 TC maxima absoluta anual 

/ 	FOLIO \ 
rfl 

NO 

4 

No 

Fig.10 T2C  minima absoluta anual 

H elad as 
Esta adversidad climática se manitlesta cuando en el termómetro de mInima, 

colocado en el abrigo meteorológico a 1.50 m de altura, se registran temperaturas 
inferiores o iguales 0.0C. 

En general, para los cultivos, las temperaturas extremas son las más 
perjudiciales. En el sur de la provincia la fecha media de las primeras heladas se 
registran en el mes de mayo. En la parte central a mediados de junio y en el norte 
durante la primera década de julio. Las heladas tardlas en el sur, durante setiembre y 
desde el centro hacia el forte, en agosto. 

Esto comprueba que el perfodo medio con heladas meteorológicas disminuye 
desde el sur hacia el forte provincial; también la fecha de ültima helada en la zona es 
más irregular que la primera y que el efecto moderador de los rIos que rodean a Entre 
Rios, disminuye en la parte central de la provincia y es allI donde se producen los 
mayores descensos térmicos de la region. Se han obtenido valores absolutos inferiores 
a los 7.0C bajo cero. Segün Burgos (1970), la gran dispersion de las fechas de ñltimas 
y primeras heladas constituye una caracterIstica del clima de la Repi'iblica Argentina. 
Ello se debe a un efecto combinado de la variabilidad periódica de Ia temperatura y a 
su poca amplitud anual en la época en que ocurren las heladas, debido a la influencia 
oceánica. En relación con la agricultura el daflo de las heladas dependerá de su 
duración (en horas); intensidad (descenso térmico); frecuencia (dIas consecutivos o 
alternados) y grado de sensibilidad al frIo de los cultivos. 

En la provincia el perjuicio es minimo y siempre en areas muy reducidas sobre 
todo asociadas al relieve, ya que debido a la suavidad de los inviernos las heladas no 
son muy significativas. 

Mar 	D. - Zecca, I. 	 15 
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heladas para algunas localidades, existen otros en que el 
manifestado. 
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p 

NI E S E S 

NI .1 .1 A S 0 

C. del Lruguav 04 3.1) 3.() 1.2  

La Paz - 0.3 2.3 0.5 - - 

(i ualeguay 0.9 1.4 1.4 1.9 (14 - 

Concordia 0.2 1.0 1.4 0.S - - 

Salto Grande 0.3 1.1 1.9 0.2 - - 

\illaguay 0,2 4.7 4.7 3.5 1.3 ((.2 

Las Delicias 0.4 1.9 2.0 1.9 0.5 - 

Nlazaruca 0.7 2. I 2.6 1.9 0,6 - 

(Iualeguaychtt 1.4 5.6 5.6 4.9 2.0 0.2 

LEA Paraiiá 0. 	1 0.4 2.2 1.0 0.2 - 

Tabla 1. Frecuencia de heladas  

2016 	
, .. 

En la TabIk1 
observa el n6merb4,. 
dIas con heladas  
meteorológicas 9 
distintas 1oca1i'd 
de la provinc A 
Gualeguaychü \z!!:tL; Villaguay 
corresponde la mayor 
frecuencia en el aflo y 
a La Paz, la menor. 
Cabe agregar que asI 
cómo es posible el 
registro de aflos 
extremos con 3, 5 y 
hasta 30 dIas con 
fenómeno no se ha 

1-lumedad relativa 
Desde el punto de vista agronómico, el tenor de humedad en el ambiente es 

importante, ya que: regula la desecación de los suelos; influye en el grado de 
transpiración de las plantas; determina la aparición o no de plagas. También Jo es 
desde el punto de vista humano dado que asociado a La temperatura, es determinante 
del grado de confortabilidad ambiental.  

La humedad relativa media anual para 

	

toda La provincia de Entre RIos supera el 	 4- 
umbral del 65% (Fig. 11). Su distribución 
espacial es inversa a la temperatura media, 
menor en el forte y superior en el sur. Desde 

	

noviembre a febrero inclusive los promedios 	6 

	

mensuales se ubican, en casi toda La geografla 	' 
entrerriana, entre el 60 y 70% 

	

Los meses restantes del año el prornedio 	 • 

	

mensual supera en todas las localidades el 70%, 	 F  
a junio y julio les corresponden los valores mas 
altos de la region. 

El efecto combinado de La temperatura, el 

	

viento y la humedad relativa influye en La 	Fig.11-Humedadrelativa 

evapotranspiración que es uno de los datos 
necesarios para el planeamiento del manejo del agua. 

P red pita cion es 
Las precipitaciones anuales en Entre Rios disminuyen en forma gradual de NE a 

SO desde los 1400 mm a 1000 mm. En el invierno las mayores iluvias se registran en la 
parte oriental de la provincia y las menores en la occidental. Lo contrario sucede en el 
verano donde las mayores lluvias se dan en la rte occidental. 
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Es en el otoflo donde la distribución espacial de las Iluvias en la provincia esiás... 
uniforme. En general durante el perlodo octubre-abril precipitan en la provinciaL_. 
73% del total anual; el 27% restante desde 
mayo a setiembre. 

Es en el sector subtropical hümedo de 	 . 	. 
lianura donde la zona recibe la mayor 	 . . 
cantidad de agua en el aflo varIa entre los 

 1300 y 1400 mm. Luego decrece 	 . . 
gradualmente hasta lograr los 1000 mm en el 

1100 
extremo sur provincial, Fig. 12. 

12C0-13C0 
- I 300 . 1 40 

EvapotranspiraciOn 	 4013 

Permanentemente grandes cantidades 
de vapor de agua se incorporan a la atmósfera 
gracias al proceso de evaporación directa de 
superficies cubiertas por agua y también, por 
la transpiración de los vegetales. Este proceso 

Fig,, 12. Precipitaciones en el ambito provincial 
se denomina evapotranspiracion (ET) y es un 
fenómeno inverso a la lluvia. Su conocimiento permite establecer el grado efectivo en 
que las precipitaciones pueden satisfacer las necesidades de agua de una zona. Se 
entiende por evapotranspiración potencial (ETP) la cantidad de agua que evaporaria el 
suelo y transpirarlan las plantas en condiciones óptimas de humedad. 

I n n,,1-,-dr,1rafi a mr1od 	orn ocuimnr In  

Fig. 13. Indices de EVT 

Aspectos Geográficos 

El Paisaje 

LJ%A LILL, LLJt1JiLJ5IL4 I._ tALJflL,,hL4C4 1,./CAL  

ETP en Entre Rios fue la de Penman modificado 
por FAO (Doorenbos y Pruit, 1977) que es la 
utilizada por la red de observatorios 
agrometeorológicos del INTA en todo el pals. Se 
observa que la demanda climática en el area 
varla entre los 1100 mm al sur provincial, 
aumenta progresivamente hacia el norte para 
alcanzar un máximo de 1500 mm (Fig. 13). Esta 
distribución genera un deficit anual (ETP-Pp) 
que varla entre los 60 mm al S. y 200 mm al N. 
Es durante los meses más cálidos (diciembre, 
enero y febrero) donde se produce el mayor 
deficit de agua en toda la provincia. 

El sistema hidrico de Entre Rios da lugar a lomadas o "cuchillas" cuyas 
caracterIsticas se proyectan en la provincia de Corrientes hasta la "meseta de 
Mercedes". Estas lomadas se han desarrollado sobre sedimentos Cenozoicos. Podria 
decirse que la zona de Mercedes Curuzü Cuatiá tiene afinidad geológica con la meseta 
misionera, aunque su desarrollo hacia el sur lo Ice en continuidad con las lomadas 
entrerrianas. Con ellas comparte el hecho deçIsjoner una vegetación propia de la 
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"Provincia fitogeográfica del Espinal.- Distritos del Wandubay y del Tala" tenie4du!f - 
comün la gran mayorIa de las especies arbóreas autóctonas. 	 -•-'' / 

Fisiografla 
4't D 

N 	
.. 	 ff/ FOLIO 

dC 2 o..io  
,— / \- 

'N 

'rL 

... 

FISIOGRAFIA 
A. V311cs aluvialos 

EJ B - AtbUanuras 
0-Delta 

Li L . Ltanuras aluvialos antiguas 
E- Poniplanicic ondutada (dominancia do boss) 

- .1 P. Penlplanicie ondotada (don Ivan .ia do limo cabcareo) 
T . Terrazas aluniabe-s antlqiias 

Fig. 14 Ca racteristicas fisiogrMicas 

Se describen aqul las distintas unidades 
generadas para el mapa fisiográfico de Entre RIos 
(Fig. 14) y que fueron la base para la leyenda de 
las unidades cartográficas de las cartas de suelos. 
A = Valles aluviales (sin los rIos Paraná y Uruguay) 
Aluviales de arroyos y rIos 
CaracterIsticas especIfIcas: - geo nio rfoiógicamente areas de 
deposición y localmente también erosion 
(renovación de cauces, etc.). - paisaje fluvial con exceso de 
agua. 
Aa = Aibardones 
Albardones de arroyos y rios, generalmente con 
vegetación de on monte fluvial. 
Ae = Esteros Bajos pantanosos y esteros atrás de los 
albardones. 
Am = Meandros antiguos 
Meandros antiguos rellenados. 
An = No diferenciables 
Ap = Pianos aluviales 
Pianos aluviales sin diferenciación de albardones; 
generalmente de arroyos y cursos superiores de rIos. 
Api = muy anegable 
Ap2 = anegable 
Ab = "Blanquizales 
Playas aluviales con muchos sIntomas de alcalinidad. 
At = Terrazas altas e intermedias 
Terrazas de los arroyos y rIos más grandes, areas planas a muy suavemente inclinadas con sIntomas 
de hidromorfismo pero con anegamiento por desborde del arroyo o rIo, solamente escasos. 
Ata = Terrazas altas, prácticamente no inundables. 
Ati = Terrazas intermedias, algo inundables. 
B = Altillanuras 
Areas sin red de drenaje bien definida y altillanuras 
CaracterIsticas especificas: - geornorfologicamente es on paisaje quieto; sin mucha erosion laminar y 
deposición. Red de drenaje deficiente, poco desarrollada, y a veces ausente; cabeceras de los arroyos y 
rIos en el centro y centro forte de la Provincia. SIntomas de excesos de agua; charcos; lagunas 
temporarias; etc. 
Bs = Suavemente ondulado 
Pendiente de 0,5 - 1,5 % (clase 1 - 2a) generalmente largas, relieve normal, a normal/subnormal. 
Bsa = con abundantes sintomas de alcalinidad (cobertura vegetal reducida; Trithrinax; Quebracho 
blanco; hormigueros, etc.) Más del 50 % del area afectada. 
Bs (a) = con leves sIntomas de alcalinidad; 25 - 50 % afectado, erosion. 
Bsg = con gilgai linear donde la pendiente lo permite. 
Bsh = con sIntomas de hidrornorfismo (charcos, et.), pendiente clase 1 (< I %); relieve 
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normal/subnormal. Generalmente con poco monte o monte muy abierto de Nandubay. Generaln 

con gilgai muy tenue en algunos lugares donde el relieve to permite. 

Bp = Bañados de altura 

Pendientes de < 0,5 % (clase 0 a 0/1); relieve subnormal, a normal/subnormal, sInton, 

	

hidromorfismo. Areas sin monte natural o con monte abierto de lJandubay. 	 Al 

MITO 

PASA A SE 
FOUO 

Bph = con < 30 % de charcos. 
 

Bpe = con > 30 % de charcos. 

Ba = Altillanuras con sIntomas de alcalinidad Pendientes de < 0,5 % (clase 0 a 0/1); 

subnormal, a normal/subnormal, sIntonias de hidromorfismo. Areas con monte natural de especies 

como Trithrinax; Quebracho blanco, etc. 

Ba = con buenos sIntomas de alcalinidad y/o planosolización. 

D - Delta del rio Paraná 

Dfs = Delta fluvial superior 

Dr = Delta estuárico antiguo con lineas de ribera 

Drf = Delta estuárico antiguo con lIneas de ribera y posterior influencia fluvial 

Drn = Médanos costeros 
Dfi = Delta fluvial inferior 
L = Llanuras Aluviales Antiguas 
Ls = Llanuras aluviales antiguas, moderadas a imperfectamente drenadas 
Lh = Lianuras aluviales antiguas pobre a muy pobremente drenadas 
E = Peniplanicie Ondulada (dominancia de toes) 
Peniplanicies, paisaje plioceno ondulado con un manto considerable de loes 
CaracterIsticcis especIjicas: - geomorfológicamente es un paisaje de erosion; predomina Ia erosion 
laminar. - red de drenaje dendrItica a semi-rectangular, con cursos de agua bien formados y en forma 
de U. 
- suelos "claros" sin presencia de gilgai. 
- paisaje del Oeste y Suroeste de Ia Provincia. 
Ed = Disectado 
Pendiente> 2,5 % (clase 2b y 3) que generalmente son cortas, relieve normal a pronunciado; red de 
drenaje bien desarrollada y definida, con generalmente erosion severa. Paisaje cerca del RIo Paraná. 
Eo = Ondulado 
Pendiente de 2-3 % (clase 2b) que generalmente no son muy largas, relieve normal, red de drenaje 
bien desarrollada. 
Eol = con erosion ligera o sin erosion. 
Eo2 = con erosion mod erada. 
Eo3 = con erosion severa. 
P = Peniplanicie ondulada (dominancia de limos) 
Peniplanicies, paisaje plioceno ondulado (limos) 
Caracteristicas especi'ficcrs: 
- geomorfológicamente es un paisaje de erosion, predomina Ia erosion en surcos y/o cárcavas. 
- red de drenaje rectangular y semi-rectangular. 
- suelos oscuros, con presencia de gilgai linear en muchos casos. 
Pd = Disectado 
Pendientes> 3% (clase 3) que generalmente son cortas, relieve normal a pronunciado; red de drenaje 
bien desarrollada y definida, con generalmente una notable erosion. Paisaje cerca del RIo Paraná. 
Po = Ondulado 
Pendientes de 2-3 (clase 2b), que generalmente no son muy largas, relieve normal, red de drenaje bien 
desarrollada. 
Pog = con gilgai linear claramente visible. 
Po (g) = con gilgai linear tenue, visible solo en algunos lugares y no con mucha claridad. 
Po = sin gilgai linear 	 I  
Ps = Suavemente ondulado 
Pendientes de 1-2 % (clase 2a) que generalmente son ars, relieve normal, red de drenaje 
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moderadamente bien desarrollada, el hay gilgai, el mismo no Ilega hasta los cursos de agua pi}e la 
pendiente se suaviza. 
Psg = con gilgai linear claramente visible, donde la pendiente lo permite. 	 iASA A SER 

Ps (g) = con gilgai linear tenue, visible solo en algunos lugares y con poca claridad. 	 FOLIO 

Ps=sin giigai linear. 	 t 	'9 
Psh = Suavemente ondulado e hidromórfico. Pendientes de 1-2 % (clase 2a) que generalme 	n 	. 
largas, relieve normal, red de drenaje moderadamente bien desarrollada, pero poco definida, n 
cliarcos de estancamiento y otros sIntomas de hidromorfismo. Areas sin monte natural, o solo con un 
monte ralo predominantemente de nandubay, predomina Ia pastura natural. Paisaje de Ia cuchilla 
grande (Departamento Concordia, Fel iciano, Federación, Federal, etc.) 
Pshg = con gilgai linear claramente visible donde la pendiente lo permite. 
Psh (g) = con gilgai linear tenue, visible solo en algunos lugares y con poca claridad. 
Psh = sin gilgai linear. 
Ps = Pianos altos aislados 
Pequeflos pIanos altos aislados, a veces son pequeflas divisorias de agua; relieve subnormal a normal-
subnormal; sin red de drenaje; cohertura vegetal reducida (tono blanco en la foto) y monte con 
especies como Trithrinax, Quebracho blanco, Chañar y Tuna, hormigueros. Sin subdivision. 

, 	Pi=lntermedia 
Areas suavemente onduladas a onduladas, tendientes a Areas aluviales de arroyos y ríos. Sin 
sub d ivisió ii. 
Pv = Valles de erosion 
Pequeflos valles de erosion con surcos de agua; relieve cóncavo, cobertura vegetal densa y 
generalmente distinta del Area circu ndante. 
T = Terrazas aluviales antiguas 
TU = Terrazas antiguas del rio Uruguay 
CaracterIsticas especIficas: - geomorfológicamente son terrazas antiguas (Plioceno) de erosion; apenas 
se reconocen los distintos niveles. 
- suelos arenosos. 
- afloramiento de cantos rodados. 
TUd = Disectados 
Pendientes> 3 % (clase 3) que generalmente son cortas; relieve pronunciado; red de drenaje bien 

definida con una notable erosiOn, frecuentemente afloramiento de cantos rodados y areniscas. Paisaje 
cerca del Rio Uruguay o arroyos tributarios. Patron de suelos arenosos. 
TUo = Ondulado 
TUo = Ondulado 
Pendientes de 2-3 % (clase db) generalmente moderadamente largas a moderadamente cortas; 
relieve normal; red de drenaje bien desarrollada, puede haber afloramiento de cantos rodados y 
areniscas. PatrOn de suelos arenosos. 
TUb = Terrazas bajas 
Generalmente pie de lomas, hacia los arroyos con pendientes hasta 2 %; relieve normal, patron de 
suelos "mestizos" con un horizonte superficial oscuro. 
TUp = Terrazas altas planas 
Pequenos bajos altos aislados con relieve normal, patron de suelos arenosos oscuros. 
TUv = Valies de erosion 
Pequeflos valles de erosion con surcos de agua, relieve cóncavo. 

En los siguientes párrafos se complementa la información describiendo los 
suelos más caracterIsticos de la zona donde se emplazará el proyecto 

La principal fuente de aporte clástico del aparto deltaico actual lo constituye el 
propio Rio Paraná, por lo tanto el material constitutivo y genético de los suelos del 
delta se compone de los sedimentos de los rio que componen la cuenca. El rio recibe 
anualmente 150 millones de toneladas de car'a clástica que decanta segün la dinámica 
del curso fluvial. 	 J 
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En este contexto el origen más frecuente para los suelos del delta es alui1 q.ue_ 

evolucionan a través del tiempo con diferente grado de maduración.- 
En este sentido se diferencian dos: los de tipo aluviales completamente j ' 

e inmaduros, carentes de estructura y materia orgánica y los hidromórficos fo acJO 
en condiciones de drenaje insuficiente, más maduros en zonas donde la freá 	estáz 

No 

cerca de la superficie. En estos es posible distinguir horizontes diferenciad 	11T 
embargo es posible distinguir en el delta unidades geomorfológicas de origen man 
relacionadas con la transgresión del "Mar Querandino:" Sobre estas unidades también 
se desarrollan suelos de escaso desarrollo regional. 

El area de SO Ibicuy se encuentra ubicada sobre una unidad geomorfológica 
definida por Iriondo (1980), como Cordon Litoral. La misma ha sido definida 
localmente en las unidades de explotación en un informe técnico realizado por Iniondo 
(1973), para la empresa VASA S.A. con la siguiente litologla de la base al techo: 
1. Estratos de arena verde y grisácea, con intercalación de bancos con conchilla y 
arcilla de airededor de 8 m de espesor. 
' 	2. Estratos de arcilla negra, gris oscura, verde oscura de aproximadamente 1 m de 

espesor 
Estratos de arena blanca y amarilla de espesor variable entre varios centImetros y 

hasta 2 m, las partIculas presentan manchas de óxidos de hierro y rodados de arcilla. 
Constituye el nivel de interés econámico. 

Depósito de arena oscura de origen eólico Forma médanos de hasta 5 m de altura, es 
el sedimento más moderno y cubre a los demás pero no en toda el area 

Si bien el estudio técnico es mineralógico permite determinar en base a la Carta 
de Suelos del Litoral Entrerriano (INTA, 1981) que puede tratase de la Unidad 
Cartográfica 1 denominada Relieve Eólico de Acumulación DeflaciOn. Esta unidad 
comprende el 30% de la zona y se desarrolla sobre un relieve positivo normal, de 
suave a moderada ondulaciOn, pendientes entre 0 a! 3%, no inundables con cotas 
máximas entre 5 -11,5 m. Se constituye de un material arenosos suelto el cual puede 
ser transportado por los vientos dominantes debido a sus escasa vegetación, en las 
partes bajas el nivel freático se midió entre 0,5 a 1,1 m.b.b.p. Las Series de suelos 
mencionados en el presente informe fueron extraldas de la Carta de Suelos del Litoral 
Entrerriano (INTA, 1981) y corresponden a: 

Serie Estancia San isidro 
La serie se constituye de un suelo sin desarrollo edáfico difundido en las crestas 

medanosas sin o con muy escasa cobertura vegetal, relacionado con el relieve eólico. 
Suelen estar afectados por erosion eólica moderada. El perfil esta formado por capas 
arenosas sin estructura y sin materia orgánica. Es un suelo no salino, no alcalino, pobre 
en cationes de cambio, de pH ácido, muy permeable y excesivamente drenado.- 

Sus limitaciones más importantes son la falta de materia orgánica, bajo tenor en 
bases y la erosion eólica. Se clasifica como un Udipsament tipico de familia térmica 

Serie Holt 
La serie Holt es un suelo arenoso, no sódico, ni salino difundido en la serie de la 

secciOn medanosa ocupando la zona de interduna entre las cnestas. La cobertura 
vegetal impide la remociOn eOlica del material. D perfil ácido, con una capa superficial 
de 0,16 m de espesor de color pardo, mal provist de materia ongánica, anenoso, franco 
y masivo. 
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En profundidad siguen capas de textura arenosa hasta casi los 1,2 m donde apare" 

otra de textura franco limosa. Posee bajo tenor de cationes de intercambio, 
permeabilidad es elevada y de buen drenaje. Sus limitaciones son la falta de m 
orgánica, excesiva permeabilidad y falta de agregado del material. Se clasifica co 
Udipsarnent tIpico de familia térmica. 	 M 

, 
El uso actual en la region es muy limitado debido a las caracteristicas del 	c 

Agronomicamente su escasez de materia organica y falta de estructura conjuntam 
con el riesgo de erosion eOlica al que están expuestas las unidades, limita su empleo en 
agricultura e incluso como pastura de ganado. Su explotación minera también esta 
limitada por falta de materia orgánica (fabricación de ladrillos). La forestaciOn de estas 
unidades puede ser un uso potencial, aunque teniendo en cuanta la falta de materia 
orgánica y su movilidad no serla posible sino se fija la cobertura edáfica.- 

En especial en la Serie San Isidro y la Serie Holt por su posiciOn geomorfológica 
y topográfica pueden presentar mejores posibilidades aunque posee limitaciones 
similares. En esto ültimo la profundidad del nivel freático serIa una limitante adicional 
a la forestación.- 

En el siguiente esquema se detallan los suelos de la zona (fig. 15) 
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Fig, 15 Suelos del sector estudiado 

Leyenda: 
Dfs: Delta Fluvial Superior 
Dfi: Delta Fluvial Inferior 
Dr: Delta estuárico antiguo con ilneas de ribera 
Dri Dr con posterior influencia fluvial 
Din: Médanos costeros antiguos 
Lh: Suelos hidrornórficos 
Lha: Suelos hidrornórficos alcalinos 
Ap: Pianos aluviales 
Ta: Suelos arenosos pardos sobre aluviales arcil1qos 
TA: Terrazas arenosas antiguas sobre aluvial s a iliosos 
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I: Suelo arenoso rojizos con a gunos afloramientos de areniscas 

E2: Brunizems tIpicos con erosion leve a moderada 
Ep3: Brunizems tIpicos Vertisólicos asociados a Brunizems tIpicos y Vertisoles sin gilgai, con 
erosion moderada y severa 	 It  DE 

Er: Brunizems sobre tosca 
Pc: PE- Brunizems vertisólicos asociados a vertisoles sin gilgar, erosion leve 	 FOLIO 

Pe2: erosion levea moderada 
Pe3:erosion moderada a severa 
Pog: Vei tisoles con gilgai asociados a Brunizems vertisolicos, erosion leve y moderada 	• • 
Ana: Asociación de suelos aluviales arenosos, mod. bien drenados ( albardones), limosos o 
arcillosos gleizados y pobremente drenados(esteros) y suelos alcalinos (playas) 
TP- Complejo de suelo indiferenciados ( Vertisoles, Brunizems y Brunizems sobre tosca etc.) 
Ls- Brunizems hidromórfico y/o planosólicos y planosoles 

o rografIa 
En Entre Rios el paisaje general está determinado por la morfologIa resultante 

de la acción de los rios principales: Paraná y Uruguay, y sus tributarios. Entre los que 
debe destacarse al Rio Gualeguay, que a modo de columna vertebral, divide el 
territorio provincial en dos amplias regiones: la occidental donde la Cuchilla de 
Montiel constituye el principal "divortium aquarum" y la oriental en la que la Cuchilla 
Grande cumple esa misma función. 

El relieve de lomadas caracteriza al sector cuya vertiente es hacia el RIo Paraná, 
como ocurre en el espacio que va al oeste-sudoeste de ruta nacional 12 entre La Paz y 
la zona de Rincón del Nogoyá. En cambio la ilamada Cuchilla de Montiel que en 
términos generales sigue el eje de la ruta nacional 127 tiene la configuración de una 
planicie cuya altura es cercana a los 90 msnm. La cota del Rio Paraná en su trayecto 
entrerriano, de sur a norte varIa entre 4 y 16 msnm y sirve de base para todo el 
sistema hIdrico que vierte sus aguas en él. En cambio el perfil del RIo Uruguay es 
diferente con una cota mayor, en la zona limItrofe con Corrientes, cercana a los 30 
m. s. n.m. 

Hidrografia (Dirección de Hidráulica de la Provincia de Entre RIos, 2003). 

La Provincia de Entre RIos está enmarcada por los rIos Paraná y Uruguay, al Este 
y al Oeste respectivamente. Estos dos grandes cursos de agua liegan desde zonas 
lejanas de la cuenca del Plata por lo que no responden a un comportamiento 
determinado por condiciones locales, por ello se definen como de regimen alóctono. 

Pero además, esta provincia contiene a una profusa red con más de 7000 
trazados hidricos de regimen autOctono (Nágera, 1938). Por lo tanto, esta provincia 
está conformada por un complejo sistema donde confluyen agua de diferentes 
orIgenes y comportamientos (Fig. xx) 

La red interior 
Esta exuberante rnaraña está conformada por rIos, riachos y arroyos cuyos 

cauces siguen los accidentes geológicos orientando las aguas hacia zonas más bajas. 
El relieve de la provincia tiene una ligera pendiente hacia el Sur, este efecto se 

aprecia también en el sentido en que corren los grandes rIos perimetrales. 
Continuando con la influencia del relieve, se destacan por ser divisorias de aguas las 
grandes lomadas ilamadas "cuchillas". 

La cuchilla de Montiel, determina dosjnos de escurrimiento hacia el Paraná 
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por el Oeste y por el Este con dirección a la cuenca del Gualeguay o eje primarib. <La...J 
cuchilla Grande desagua hacia el Oeste generando los afluentes del Gualeguay haciaL. 
Este volcando con destino al Uruguay o hacia el Gualeguaychü. 

También existen pequeñas lomadas que son desprendimientos de las anteri 	D E 44\ 

en los departamentos Feliciano, Concordia, Villaguay, La Paz, Paraná y Nogoy' 	
0\ 

también hacen las veces de divisorias de aguas. 	 15 
El eje interior de este sistema hidrografico es el rio Gualeguay que drena la 1 

depresión ubicada entre las dos principales lomadas, la Cuchilla Grande y de Montie , 
desde aill sigue hasta desembocar en el delta del Paraná. 

En la zona forte se encuentran los cursos del Guayquiraró y del Mocoretá que 
constituyen el ilmite con la provincia de Corrientes desaguando en el Paraná y el 
Uruguay respectivamente. Otros cursos significativos son: el Arroyo Feliciano que 
vuelca las aguas en el Paraná, al igual que el Arroyo Las Conchas y el Nogoyá pero este 
ültimo lo hace a través del delta de este rio (al noroeste de lo que hace el Gualeguay). 

El rio Gualeguaychü, en cambio, tiene su desembocadura en el rio Uruguay. 

O 	
Todos estos cursos conforman cuencas del tipo dendritico donde avenan una gran 
rini-idid ric, orrnum rnonnrøc 

El sistema hIdrico en la provincia de 
Entre RIos 

Los cursos interiores de la provincia 
desaguan en los grandes rIos perimetrales 
por eso pueden ser clasificados en función 
de sus vertientes de escurrimiento 
superficial (Fig. 16 a y b) el sistema 
hidrográfico de Entre Rios se divide en: 

- La vertiente del rio Paraná. 
- La vertiente del rio Uruguay. 

A la vertiente del Paraná aportan 
cuencas que se subdividen en dos grupos: 
- La que desaguan directamente al cauce 
principal de este rio. 
- Y aquellas que vuelcan sus aguas sobre el 
delta del Paraná. 

Corrientes 

	

Santa 	 3 
Fe 	 iI 

	

SantaFé 	- - 
,A 	 ..-/ 

L Paran  

7
4 

i'. 

	

I 	'J 

Buenos Aires 

Fig 16 a Sistema hidrico provincial 

Entre las primeras se encuentran: 	- 
- La cuenca del rio Guayquiraró 
- Y aquellas que vuelcan sus aguas sobre el 
delta del Paraná. 
Entre las primeras se encuentran: 
- La cuenca del rio Guayquiraró 
- La cuenca del arroyo Feliciano 

La cuenca del arroyo Las Conchas 
Y entre las segundas: 
- La Cuenca del arroyo Nogoyá 	 - 
- La cuenca del rio Gualeguay 
Por su parte, en la vertiente del rio Uruguay de 

Fig. 16 b Cue ncas hidrogrMicas 

ri 
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- La cuenca del rio Mocoretá 
- La cuenca del rio Gualeguaychü 

Geomorfologla, Geologia e Hidrologla local 
FOLIO 

Geomorfologla 
 

En base at estudio geomorfológico realizado por Iriondo (1992), se 
tres unidades geomorfologicas en el area fluvio-deltaica actual a saber: faja de baos 
y meandros a to largo de cauces principales, ilanura de meandros finos generada por 
tributarios menores actualmente activos en la zona superior, una ilanura deltaica que 
avanza sobre el RIo de la Plata. (Fig. 17) 

En este contexto se pueden definir subunidades geomorfológicas de las cuales dos 
de ellas comprenden la cantera en explotación y el area de estudio circundante segün: 

• Subunidad Isla Ibicuy (Iriondo 1992): Es una isla predeltaica de forma 

redondeada de airededor de 150 Km2  ubicada en el delta inferior y compuesta de limos 
calcáreos continentales del Pleistoceno medio. Su superficie desciende 

P 

	

	topográficamente de SE a NO de 5 a 2,5 m.s.n.m. Un arco arenoso complejo de 4 a 6 m 
de altura (6 - 10 m.sn.m.) y 1800 m de ancho la rodea parcialmente desde el cuadrante 
sudeste. Se supone que en la época de la formación de dicho cordon, durante la 
ingresión, el viento de direcciOn sudeste pudo ser más intenso que en la actualidad y 
provocó la formación de un arco de dichas caracterIsticas. Esta unidad es la base sobre 
la que apoya la unidad de explotación. 

Subunidad Cordon Litora! (Iriondo 1992): Esta unidad corresponde a la 
unidad de explotación en las canteras 1 y 2 presentadas en este estudio. Corresponde a 
un periodo de máximo nivel de ingresión marina. Una vez que el nivel máximo fue 
alcanzado la dinámica litoral distribuyó los sedimentos de descarga del Paraná a to 
largo de la costa nordeste formando un cordon litoral de 220 Km de largo. Se trata de 
una playa de tamaflo variable de 200m a 700m de ancho que bordea la Ilanura de 
avenamiento impedido. Es un tIpico cordon litoral que se desarrollo a una distancia 
variable de la costa (entre 6 y 30 Km). Este cordon se ye representado en la Isla Ibicuy 
como se expreso anteriormente. De acuerdo con dataciones radiocarbóniccas 
(Cigliano, 1966) la edad de estos cordones es de 4000 - 5000 años. 

Dinámica Actual (Iriondo 1992): En la actualidad se observan inundaciones 
de diferente origen dentro del sistema deltaico. La creciente actual del Paraná cubre 
completamente las faja s de bancos y meandros y la llanura de mareas actuales y 
parcialmente la lianura de meandros finos. Las aguas son capturadas aguas abajo en 
los innumerables tributarios del delta inferior. Las grandes creciente con recurrencia 
en varios aflos suelen cubrir completamente el complejo deltaico. 

Las crecientes del RIo Gualeguay cubren la laguna litoral y un sector de las playas 
de regresión hacia el este de su desembocadura durante varios meses. Cuando sopla 
viento del sudeste el nivel del agua se eleva hasta los 2,5 m.s.n.m. y las areas más 
perjudicadas son el delta inferior, playas de regresiOn y laguna litoral. El viento del Sur 
y Sudoeste deflexiona el cordon litoral formando dunas activas de varios metros de 
altura. 

La marea tiene aproximadamente 1 metro de amplitud y especial importancias en 
el frente deltaico su influencia disminuye gradualpente hasta ser casi imperceptible a 
la altura de la ciudad de Rosario. El proceso m95fonico dominante son los 
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) 
mecanismos de inundacion relacionados con el Rio Parana 
En función de lo expuesto el mecanismo de inundación de mayor riesgo en el áre 

de estudio cercana a las canteras en explotación, considerando la relativamente 
elevada topografla, morfologIa de las unidades y geomorfologIa del area son los 
procesos de inundación con recurrencia de varios aflos, relacionados con el RIo Pa 
casi exciusivamente. El viento provoca la deflación de los frentes de cantera ex 	SER 

o bien de los cordones médanos en explotación.- 	 FOLIO 
rM 

\N:\ 

lwu 
ç 

- 	- 

Fig. 17 Unidades Geomorfológicas  del Delta Inferior (Iriondo, 1992) 

Geologia 
El area de estudio se encuentra sobre la region marginal nororiental del sistema 

deltaico del RIo Paraná. Se comprende por regiOn deltaica un cordOn litoral cuyo eje 
posee una orientaciOn aproximada NO-SE de 300 Km. de longitud en dicha dirección y 
cubriendo un area de 15000 Km2  

Descripción Estratigráfica General 
La geologia regional responde originalmente a la fracturación y dislocación del 

Basamento Cristalino que dio lugar a la formaciOn de una amplia fosa o cuenca liamada 
Chaco-Paranaense. La misma fue posteriormente rellenada con sedimentos detrIticos y 
peilticos de origen continental y marino. 

En la tabla 2 se especifica la estratigrafla en profundidad propuesta y el 
comportamiento hidráulico de las formaciones geológicas basado en las perforaciones 
circundantes de la zona en estudio como las de: Gualeguaychü 1 y 2, Nogoyá 1 y 
Victoria 1.- 
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Tabla 2 	Cuadro estratigráfico 	. 
Basamento Cristalino 	 - 

Formación YaguarI? 

Fm Serra Geral (Cretácico Medio a Sup.) e 
intercalaciones clásticas. Fm. Solari 

Fm Yeruá (Cretácico Sup.) 

Fm Fray Bentos (Oligoceno) 

Fm Salto Chico (Plioceno Sup.- Pleistoceno Inf.) 

Fm Hernandarias (Pleistoceno Sup.) 

Fm Isla Talavera (Holoceno) 

Comportamiento Hidráulico 
Conductor hidráulico - Porosidad de fractura 

Aculfero - Transrnisividades bajas 

Conductor hidráulico Porosidad de frac 
Aculfero de baja transmisividad PAS!ASER 

FOUO 

Aculfero 	
NO....... i 

Acuitardo 	 \\ \ 

AcuIfero 

Acuitardo 

Basamento Cristalino 
Conforma la unidad más antigua reconocida, alcanzada por la perforación C del 

Uruguay 1 a los 525 m.b.b.p., este basamento es el que aflora luego, a pocos kilómetros 
del area de estudio en la isla Martin Garcia en el Rio de la Plata y se profundiza hacia la 
cuenca del rio Salado en la provincia de Buenos Aires y vuelve a aflorar en superficie 
formando el Sistema Serrano de Tandilia. Está compuesto por gneises granIticos y es 
de edad precámbrica. 

Sedimentos Paleozoicos Formación YaguarI? 
Conjunto de sedimentitas clásticas de arena muy fina, limolitas, y niveles limo 

arcillosos de coloración castañas De supuesta edad Pérmico superior se ha 
correlacionado con las Formaciones, Buena Vista, YaguarI y Rio do Rastro (Chebli, 
TOfalo, y Turzzini, 1987) 

Formación Serra Geral 
La naturaleza litológica es dominante eruptiva (Basaltos) y clástica de edad 

Cretácica, aflorante en el sector NE de Entre RIos, sobre la ribera del rio Uruguay. Esta 
formación está integrada por dos miembros; uno inferior Miembro Solari (Herbst, - 
1971-) y otro superior Miembro Posadas (Gentili y Rimoldi, -1979-). 

Miembro Solari: Constituido por areniscas rojas de ambiente continental 
desértico, estratificadas, con niveles de origen volcánico. 

Miembro Posadas; Constituido por diferentes coladas basálticas tolehiticas, de 
color pardo rojizo, compacto, con poca porosidad mayormente ocupadas por CaCO y 
zeolitas, presenta diaclasamiento o disyunción columnar. Se registraron espesores de 
hasta 1000 m en el NE de la provincia, y hasta 700 en el Este sobre el rio Uruguay. 

Formación Puerto Yeruá 
Se compone de un conglomerado brechoso que pasa a una arenisca masiva, 

cementada con silice y óxidos de hierro que le imprime un color rojizo. Suele asociarse 
a niveles de arcillas y limo-arcillosos.- 

Formación Fray Bentos 
Se compone esencialmente por areniscas muy finas con cemento arcilloso y 

calcáreo de color pardo rosado. Son de dureza variable, dependiendo de la proporción 
silIcea cementante y grado de alteración. Esa ormación se apoya en discordancia 
erosiva sobre la formación Puerto Ye r4a\J Litolágicamente está conformada 
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sedimentos de areniscas y arcillas de color pardo a rojizo, con intercalaci nds 
calcáreas, conglomerádicas y abundante yeso y anhidrita, de origen continental, 
limite superior en los - 240 m.s.n.m. 	 .SAA SER 

FOLiO 
Formación Salto Chico 

Está constituida por diferentes capas de textura muy variable, entre aren1 	,............. 

areniscas conglomerádicas y conglomerados. Los clastos son principalmente 
cuarzo, calcedonia, ópalo y rodados de basalto. Se destacan los bancos de areniscas con 
estructura entrecruzada, de color dominantemente rojizo. Su granulometrIa es 
uniforme, los clastos son de feldespatos, máfitos y la matriz arcillo-limosa. Entre las 
arenas y areniscas yacen cuerpos lenticulares arcillosos y limo-arcillosos, verdes a 
verdes azulados, con fósiles orgánicos silicificados.-. 
Se desarrollan ampliamente sobre la costa del rio Uruguay, desde la Provincia de 
Corrientes hasta la localidad de Gualeguaychü, Entre RIos. Esta formación por sus 
caracterIsticas depositacionales responde a un ambiente tIpicamente fluvial. 

P 	
Formación Hernandarias 

Esta formación constituye la cubierta cuaternaria que se extiende sobre la mayor 
parte de la provincia. Está constituida por limos arcillosos y arcillas limosas con 
proporciOn variable de arena fina a muy fina, distribuidas uniformemente en todo el 
perfil. Se aprecian en afloramientos dos niveles que podrIan constituir miembros 
dentro de la formación. Uno inferior más arcilloso de color gris plomizo a verdoso que 
contiene yeso en forma de cristales hojosos aislados. 

El superior tiene una coloración castaflo rojizo, constituido por limos y arcillas y 
contiene en la cispide concreciones calcáreas. La fracción arcilla es en sus 
caracteristicas geomecánicas muy expansivas y contractivas, del tipo 
montmorillonItica. El espesor máximo aflorante observado en las barrancas del RIo 
Paraná, no supera los 15 m y su extension areal representa la mayor parte de la 
Provincia de Entre RIos. El espesor en subsuelo varIa en general con la cota 
topogrAfica, acufiándose por erosion y sedimentación con facies marinas en el borde 
occidente de la provincia e igualmente disminuye hacia el oriente hasta tomar contacto 
con sedimentos fluviales del rio Uruguay (arenas y cantos rodados). 

Formación Isla Talavera 
En su mayor parte se constituye por depósitos de una ingresión holocénica 

sedimentados sobre una unidad fluvial más vieja. Durante la fase regresiva posterior 
las corrientes marina tuvieron un movimiento dextrogiro, dispersando los sedimentos 
aportados por el Rio Paraná en la actual margen entrerriano del golfo (Iriondo, 1978). 

Se desarrollo asI un cordOn litoral que encerró un cuerpo de agua en el cual los 
afluentes entrerrianos comenzaron a formar deltas menores, mientras los afluentes 
bonaerenses desarrollaron un amplio estuario. Durante la regresión se formó una 
larga serie de playas paralelas que en la fase estuárica constituyeron una ilanura de 
marea de 150 km de longitud. Estos niveles constituyen la FormaciOn Isla Talavera 
definida en el Mapa Geológico del la Provincia de Entre RIos (Bertolini, 1995). 
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En la tabla 3 y el mapa siguiente (Fig. 18 )se 
muestra la zonificación del pals establecida por el 
INPRES - CIRSOC 103 donde es posible ubicar el area 
del proyecto dentro de la zona con riesgo sismico muy 
reducido. - 
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Geotecnia 

2016 

A continuación se brindan algunos datos geomecánicos de las formaciones 
geológicas suprabasálticas.- 

Fm Puerto Yeruá (Sección superior) 
F (ángulo de rozamiento interno) 29 - 32 - c (cohesion) : 1,00 - 1,20 K m°11° 

FmSaltoChico (Superior) 
F (ángulo de rozamiento interno) :349  - c (cohesiOn) : 0,05 - 0,08 Kg/cm2\ ,1 
FinSaltoChico (Inferior) 	 ---- 
F (ángulo de rozamiento interno) : W - c (cohesion) : 0,80 Kg/cm2  

Análisis sIsmico para todo el territorio provincial 

labia 3 

ZONA PELIGROSIDAD SISMICA 

o 	Muy reducida 

1 	 Reducida 

2 	 Moderada 

3 	 Elevada 

4 	Muy elevada 

HidrografIa 
El proyecto se encuentra en el area del delta activo, es decir una region 

caracterizada por una intensa red de cursos fluviales interconectados entre sI que han 
sido consecuencia de la propia dinámica agradacional del sistema deltaico. Entre los 
ambientes sedimentarios definidos por Parker y Marcolini (1992), se incluye el 
denominado Ambiente de Llanura Subaérea, representada por el delta superior y 
inferior separados por el lImite que corresponde a la zona inundable por acción de 
mare as. 

El area de estudio se encuentra en el delta superior. En esta ültima se reconoce 
una unidad geomorfolOgica denominada por Iriondo (1992), como "Faja de bancos y 
meandros" que rodea al area de Isla Ibicuy y corresponde a depósitos que han tenido 
retrabajo fluvial. Dicha unidad se genera por la migración lateral de los canales 
menores, pero bastante activos, de la margen izquierda del cauce principal en la parte 
superior del delta extendiéndose hacia la inferior. 

La caracterIstica principal es el elevado valor del cociente radio de curvatura / 
ancho de cauce. Este procesos fluvial activo retrabaja los sedimentos previamente 
depositados principalmente los de las llanuras de avenamiento impedido y la Ilanura 
de mareas.- 

Esta es una zona con cotas de 6 a 8 m.s.n.m. Es asI que los cursos fluviales 
discurren por canales más estables que en el delta irerior propiamente dicho. 
Los eventos de inundación se producen cuandp el r/ vel normal de los rIos es alterado 
por alguno de los siguientes factores:  
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37 
E1 Mareas comunes que tienen su influencia sobre el estuario del Plata y provca-',/ 

41 

oscilaciones periódicas en el nivel de agua constituyen los 'repuntes' comunes 
mareas. 
E1 Crecidas del RIo Uruguay relacionadas con precipitaciones en la alta cuenca 
menos en el delta frontal) 	

PASAASER 

E1 Crecidas del RIo Paraná relacionadas con precipitaciones en la alta cuenca, or!'° 
de agua de los cursos que desembocan en el delta que localmente pueden pro  
efecto similar aunque de menor intensidad. 

Vie ntos del sector Sudeste que provocan dificultades en la evacuación del 
provocando desbordes e inundado zonas anegadizas. Esto puede complicarse en 
conjunto con otros eventos meteorológicos o aportes de agua de la alta cuenca 

La red hidrográfica de la region es muy extensa y se encuentra enmarcada en lo 
que la DirecciOn de Hidráulica de la provincia denomino en su trabajo Sistema de 
Información Geográfica de la Provincia de Entre RIo "Sistema Delta".(Fig. 19, a, b y c) 

c, 	•--. 

A 

Fig 19 a .Sistema Delta 
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CaracterIsticas de los Componentes del Ambiente Biológico 

Flora 
La heterogeneidad fitoiógica cfe ia regfón füe dèscrfpta e ihterpretada 

unidades de paisaje a partir de sus elementos y patrones caracterIsticos 
hidrológico (Malvarez, 1995). Este autor ha considerado en el area del 
Paraná dos macrovariables que delimitaron las unidades definidas por el 
mismas se sintetizan segün: 

Los patrones de paisaje en términos de tipo y disposición de distintos elementos 
originados en procesos morfogénicos. 

El regimen hidrológico diferenciado por tipo de entrada principal, patron temporal, 
dtrEcdOrrysentido 
Considerando una tipologla de elementos de paisaje para comparar el 

funcionamiento hidrológico local en los distintos patrones identificados: 
Cuerpos de agua (lagunas) 
Cursos de agua (Arroyos) 
Bajos con inundación permanente o semipermanente 
Medias lomas con inundación temporaria o semipermanente 

S. Altos con inundación temporaria 
6. Arenas drenadas para explotación forestal 
,Si bien estas zonificaciones .fueron definidas previamente su. caracterizaciOn actual 

comprende conceptualmente la dos macrovariables anteriores sumando la vegetación, 
formas de vida y principales especies vegetales presentes (Malvarez, 1995). 

En el caso del patrOn del paisaje para la caracterización Malvarez (1995), ha 
considerado los conceptos de matriz, parche y corredor. Segün este autor la matriz se 
refiere at eiemento del paisaje' que juega un papet preponderante en su 
funcionamiento, el parche comprende a las areas incluidas en cada matriz definidas 
por un entorno caracteristico y el corredor son franjas estrechas que dividen o unen 

	

U 	
diferentes partes del paisaje. 

Curacterizaciónfitosociológica de Jar  vegetación 
Como resultado de la zonificaciOn aplicado al area del Delta se diferencian once 

unidades de paisaje. En términos generales los Ilmites de las unidades tienen 
correspondencia con los debidos al regimen hidrológico permanente. En este análisis 
es diffcil desvincular uno del otro. 

La zonificaciOn de la regiOn de Tbi.cuy denommnada Praderas de la Islä de Ibicuy 
(Malvárez, 1995). Esta unidad constituida en la Isla lbicuy, originada anteriormente a 
la ingresiOn marina, que quedó incluida dentro de la regiOn durante la ingresión del 
mar (lriondo y Scotta, 1978). 

De forma predominantemente redondeada, esta bordeada por un alto cordon 
medanoso en el sur, norte y este constituyendo el 1,6 % de la region.- 
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El patron de paisaje presenta 
gran homogeneidad y está constituido 
por areas planas y cursos temporarios 
con orientaciOn NO-SE. Par ser una 
zona elevada se inunda con poca 
frecuencia y en casa de producirse 
drena muy lentamente. El regimen de 
inundación es concordante con Ia 
dinárn-ica del. RIo Paraná COfl. U•fl 

predominio de crecientes a finales del 

Borthriochloa !aguroides 
Stipapapposa 

PRADERA 
Paspalurn dilataturn 

ENTRERRIANO 
Cynodon dac!on 

HO NAERENSE 
Eleusine tristachia 

N° Cyperus spp. 
Juncusspp. 
Dichondra repens 

Axonopus corn pressus 
GRAMILLAR Lo!iurn rnult:forrnwi 

Brornus unioloides 

OD 	verano y principias del ataflo. 
Esta candiciOn en el patron de paisaje se ye representada por Ia vegetaciOn en el 

predaminio de praderas de graminifarmes bajas cuya camposiciOn incluye especies 
çertenecientes a las comunidadeff de GramiHaryPradera Entrerrtauo-Eonaenrise 
descriptas por Burkart (1957). El cordon medanoso que Ia radea presenta también 
fisanomia de pradera incluyenda algunas especies psamafilas. La siguiente lista 
comprende las especies determinadas por Burkart (1957): 

ZgnificacjOn-de las Unidades del Delta del RioParanfr 
Grupos de ambiente de altoLRepresentado por cordones y albardanes y zanas de 
media loma con ausencia del espinillo presentando fisonamla de gramIneas y no de 
basque arbustiva. Entre las gramiformes se detallan el Cynodon dactylon, Bromun 
unioloides Polypogon mospeliensis y Carex bonaerensis y las no graminiformes coma 
Phyla canesens, Eryngiun echinatum y Polygonum punctatum. 
Grupo de ambientes de media loma: Se caracteriza por el reemplazo de las especies 
de loma alta por un conjunto de graminifarmes y equisotoides bajas coma Ia Leerssia 
hexandra, Eleocharis spp y Echinochloa helodes. 
Grupo de ambientes bajos: Representado por los juncales de mayor extensiOn y 
bajos entre cordones. Son praderas daminadas por equisatoides herbáceos coma el 
Scirpu californicus, Luciola peruviana, Pontederia cordata, Oplismenopsis najada y 
Ludwigia peploides 

El area del emprendimiento minero se localiza sobre las comunidades de 
ambientes de loma alto a media loma. 

Fauna 
ta regIOn del delta está comprendidà dentro de una regiOn fàunistiëa que 

comprende a la zana de caracteristica comunes cuya lfmites pueden determinarse 
considerando dos franjas que siguen los cursos inferiores de los RIos Paraná y 
Uruguay. 

La competencia en Ia transformaciOn del ambiente natural por parte del hambre 
ha hecha que los carnIvoros naturales sean especies raras a poca frecuentes en Ia 
actualidad, dos ejemplares tIpicos son el Lutra platensis (lobito) y Conepatus suffocans 
feullei (zorrino del sur) 

Los roedores tienen variados representates caracterfsticos de los ambientes 
acuáticos del delta. La siguiente lista detalla$gu4as de las especies más conspicuas: 
Akodon areincola hunteri (ratOn isleño), Scaperofrys aquaticus (rata acuática), 
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Dc/tam is kern p1 (ratón comün), Hydrochoerus hydrocheris notlalis (carpinch'S,J 
Holochilus volpirun (rata de baflado) , Cavia pamparurn (cuis) 

Los tres tipos de murciélago de la region se detallan a continuaciOn: Stuzflt 
lilum Ilium, Glossophaga soricina soricina, Eunops bonaerensis bonaerensis 

Las especies ovens itS comunes son das la Dideiphtc azarae,  azark!7.  
Lutreolina crassicuadata banaha. Entre a las especies herbIvoras autóctonas 
Biastocerus dichotornus o ciervo de los pantanos posela en estas zonas los refugios más 
australes, aunque hace varios aflos que no existe referencia de esta especie en la 
region. 

Unas 373 especies o subespecies de ayes han sido citadas en la region 
Mesopotámica sur y pampa hümeda de ellas al menos 162 pueden considerarse 
comunes a toda la regiOn. A continuaciOn solo se enumeraran las especies más 
comunes con el objeto de caracterizar el conjunto faunIstico: Jabiru mycteria, 
Theristicus cauratus melanopis,. .4jaia aj.aja Cairina moschata,.,. Nonionyx. dominicus,. 
Rupornis magnirostris gualris. Aramides cajena cajena, Pluvialis domincus dominicus, 
Phaetusa simplex chioropoda, Cyanoliseus patagonus patagonus , Tapera naevia 
chochi .Setopagis parvula párvula 

Existen tres tipos de Quelonios Chrysenys dObrigny, Hydromedusa tectIfera y 
Phrynops hil'aii; además deofidios de-la familia de-los colübridos, iacertflios, batracios 
en este caso merece especial menciOn la especie autOctona Leptodactylus oceilatus 
oceliatus, varios tipos de hiidos. Las especies itIcolas comprenden a las familias del 
tipo de los ciclostomos, engraulidos, cupleidos, caracindos, anastómidos, 
gasteropelécidos, hemidontidos, nematognatos, dorádidos, pimelOdidos, pigIdidos, 
callctidos, loricridbs, y ciprinodóntidbs. 

La fauna entomológica se ye representada por individuos de las familias de los 
neurOpteros, dIpteros representados por 6 géneros y 15 especies.- 

Las especies amenazadas en la regiOn del delta son el lobito de rio (Lutra 
paltensis) y el ciervo de los pantanos (B!astocerus dichotornus) y eventualmente con 
cierto grado de amenaza el carpincho (Hydrochoerus hydrocheris notia/is), comadreja 

	

Ô 	

overa (Didelphis azarae azarae y Lutreolina crassicuadata hanoi-ia) y nutria. Diversas 
ayes pueden considerarse amenazadas localmente coma el Cisne de cuello negro, 
Gallareta, Pava de monte, Pajonalera de pico recta (fuente: FundaciOn Vida Silvestre 
Argentina). 

Areas Naturales y Protegidas 

Se citan a continuación las areas y reservas naturales más prOximas al sitio 
donde se desarrolla la actividad: 

Parque Nacional El Diamante (También conocido como Pre-Delta y La Azotea) 
Reserva Natural Otamendi 
Delta de1Praná Reserva de Biosfera 
Isla Martin Garcia Reserva Natural de Objetivo Definido 
Delta en FormaciOn Reserva Natural Integral (se describe conjuntamente con 
Delta de Paraná) (Fig. 20) 
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Parque Nacional El Diamante (Tamblén conocido como Pre-Delta 
Azotea) 

Se ubica en el suroeste de la provincia de Entre RIos, en el departanj(ito 
Diamante. y es el- prirnero que protege los ambientes del. Delta del. Paraná..j 
ambiente es una de las más importantes regiones naturales del pals. Su particü1 
dinámica determinada por las crecientes, su gran extension, la presencia de ambientes 
naturales poco modificados por el hombre y la existencia de importantes poblaciones 
de animales silvestres, hacen a este bioma ünico en Argentina y Sudamérica.,. 

Dada su particular ubicaciOn geográfica se encuentra en el inicio propiamente 
dicho del gran Delta del Paraná, y su relieve bajo, este Parque es uno de los pocos que 
está enmarcado por limites naturales. Por estar completamente delimitado por cursos 
de agua, el acceso al area puede hacerse solamente en embarcaciones apropiadas, de 
poco calado. Los principales rIos son: por el norte el Riacho Vapor Viejo, que es un 
brazo del gran Rib Paran; por el noreste at Arroyo La Azotea y por ef sudoeste el 

Q 	
Arroyo Saca Caizones. 

El Parque está surcado por infinidad de riachos y arroyos, siendo el más 
importante el Arroyo de Las Mangas. Esta gran cantidad de cursos de agua determina 
numerosas islas, entre las que se destaca por su gran extension la Isla del Ceibo y la 
Isla de la Manga. Las Islas dominan el paisaje. Como todas las demás del Delta, poseen 
la tIpica forma de "plato hondo". Esto quiere decir, que tienen los bordes altos y una 
zona central baja. Los bordes reciben el nombre de "albardones" y en la zona central 
en general se encuentran lagunas o bañados. Entre el albardOn y la laguna hallaremos 
una notable variación en la vegetaciOm que va cambiando gradualmente entre un sitio 
y otro. Esas diferencias se producen por los distintos tipos de suelo, grado de 
humedad, tiempo de permanencia del agua durante las inundaciones, etc. 

Sobre los albardones es posible hallar bosquecillos de TimbO Blanco, Laurel, 
Ceibo, Curupf, etc. A medida que nos dirijamos hacia el centro de la isla el bosque 
comenzará a ser menos denso y aparecerán otras especies como eITEspmnilro.- 

El ambiente luego cambia por completo y domina el pajonal de Paja de Techar, 
que en las cercanlas de las lagunas es reemplazado por vegetales netamente acuáticos, 
flotantes y arraigados (Junco, Totora, Camalote, etc.). 

Dentro del Parque Nacional conviven cerca de 200 especies de ayes, Lobitos de 
Rfo, Carpinchos, Coipos o Nutrias, por nombrar algunas de los componentes de la 
fauna. 

Reserva Natural Otamendi 

En ins ültirnos afios los Bajos de Otamendi; ubicadus al sur,  de Campaua' en el 
nordeste bonaerense, se fueron convirtiendo en un lugar de encuentro para 
observadores de ayes y naturalistas en general. Es que un area como ésta de 
considerable extension, con variados ambientes y fácil acceso, configura un gran 
atractivo donde se refugia una buena parte de Ia fauna regional. Posiblemente 
sorprenda considerar este lugar parte del Delta del Paraná, habitualmente delimitado 
al sur por el Paraná y luego por el Paraná de las Palmas. Pero aquf estamos 
considerando los limites naturales dibujadosor rocesos geolOgicos. La retracciOn 
del mar, que en tiempos cuaternarios ocupaba uja mplia bahia interior (actual Delta 

- Zecca, I. 
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y estuario del Paranáj dejó al descubierto el horde de las tierras altas, su 
costa.- 

Ese limite está a la vista hoy en dIa en las barrancas, que se continüan hac%9 
sudeste, paralelas a la costa rioplatense, y donde se desarrollaron los Talaresf(f'seFOLt0  
asentaron ta ciudads: El lecho marina vecino a la costa; forum aria terraza baja çç tz 
la barranca y el rio Paraná. Esta siguió similares procesos de formación 
experimentados por buena pane del Delta, enriqueciéndose con los aportes 
sedimentos en cada inundación. Si observamos el perfil del relieve a la altura de 
Otamendi, verfamos que sobre el Paraná de las Palmas tiene la forma tIpica de una isla 
del Delta, con un albardón costero alto y una zona baja en el centro, que se inunda 
periódicamente con las crecidas del rio. 

El albardón está ocupado por una Selva Riberefla o en Galerla, con numerosas 
especies de árboles de estirpe subtropical. En los bajos se instalan numerosas 
comunidades vegetales acuáticas (juncaies,totorales, pajonales, etc. que son refugio de 
Carpinchos, Coipos, el injustamente perseguido Ciervo de los Pantanos y una rica 

Q 	
avifauna. En los riachos que desembocan en el Paraná de las Palmas, suelen verse 
Tortugas acuáticas y Lobitos de RIo. Sobre los terrenos inclinados de la barranca se 
asienta una flora y fauna muy diferente, caracteristica de ambientes más secos.- 

Hallaremos alli los bosques de Tala, refugio de numerosas ayes y pequeflos 
mamIferos. Más arriba, ya sobre la llanura pampeana, se mantiene un sector de 
pastizal natural, actualmente en recuperación, dado que esas tierras fueron 
intensamente aprovechadas para la agricultura antes de la creaciOn de la Reserva. Se 
han hallado enterratorios indigenas en los bajos vecinos a la Laguna Grande con restos 
de cerámica, armas y utensilios junto a cráneos de especies que habitaban entonces Ia 
zona como el Yaguareté. También se han hallado en las márgenes del RIo Luján, restos 
fósiles de Gliptodontes, especie de armadillo gigante que habitó Ia llanura pampeana 
hace 200 mil aflos. 

Delta del Paraná 

En el aflo 2000 la segunda y tercera sección de Islas de San Fernando en el Delta 
Bonaerense fue declarada Reserva de Biosfera Delta del Paraná por la UNESCO dentro 
del plan Mab. El delta del rio Paraná en la Repüblica Argentina tiene una superficie 
de aproximadamente 17.500 km2  y una longitud de 320km, nace a la altura del puerto 
y ciudad de Diamante, provincia de Entre Rios en donde concluye el predelta. Es el 
ünico gran delta del mundo que no desemboca en el mar. Se divide en tres grandes 
regiones: el Delta Superior (desde Diamante, hasta Villa Constitución, provincia de 
Santa Fe), el Delta Medio (desde Villa Constitución hasta Puerto Ibicuy, provincia de 
Entre Rios) y el Delta Inferior o en formación (desde Puerto Ibicuy hasta la 
desembocadura en el gran estuario llamado RIo de la Plata. 

Los principales rios del Delta del Paraná son el Gutiérrez, el Paraná Bravo, el 
Sauce, el Paraná Guazü, el.Barca Grande, el Paraná MinIy el Paraná de las Palmas. 

El Delta del Paraná es, en sentido geográfico, una transición entre la 
Mesopotamia (Argentina) y Ilanura pampeana. Sin embargo, en lo que respecta a su 
bioma, contrasta con ambas regiones, ya que a pesar de su ubicación meridional, la 
presencia de grandes espejos de agua y la escaaltitud produce un microclima que 
favorece la proliferación de especies animalesgetales que recuerdan a latitudes 
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trapicales (por ejemplo, el brazo deltáico Ilamado Paraná de las Palmas 
este nombre porque a la liegada de los europeos en el siglo Xv! proliferaban pair 
de pindó). 

Delta en Formación 

Las islas del Delta del Paraná deben su existencia a la gran cantidacf' 
sedimento que acarrea el agua del Paraná. Este sedimento, que es aportado 
mayormente por el rio Bermeja, afluente del Paraguay, es depositado en el estuario 
canjunto del Paraná y el Uruguay, el RIo de la Plata. Los bancos de sedimento son 
colonizados por juncos, ceibos, pajonales y otras especies que contribuyen con sus 
ralces a consolidar las islas que pasteriormente son colonizadas por otras especies. El 
Delta del Paraná de este modo va avanzando, por colmatacián, sabre el estuario del Rio 
de la Plata; las islas que se forman son caracteristicas: sus costas o riveras son más 
elevadas (por albardones naturales) que sus centros, en las centros isleflos suelen 
existir pantanos y pequeñas lagunas. 

Entre las especies vegetales más comunes se encuentran árboles como el sauce, 
el ceibo, el alisa de rio, el coronillo y el espinillo, sobre los cuales crecen epifitas como 
los claveles del aire y las barbas de viejo. 

Las areas parcialmente inundables tienen una población de pastos altos, 
resistentes a periódicas inundaciones, de baja valor nutritivo para el ganado. 

Como palustres en las aguas del rio a estancadas crecen el junco y la espadaña. 
Flotando en las aguas del rio y de los baflados abundan las plantas acuáticas, como 
camalotes y repollitos de agua.- 
Desde fines de siglo XIX el ser humano ha introducido especies alactonas que se han 
aclimatado muy bien: álamos, ciruelos, duraznos, ramio e incluso coniferas. 

Hasta principias del siglo XX hubo en el Delta yaguares, que dieron su nombre a! 
rio Tigre y al partido hamónimo. Han sido cazados hasta Sn extinciOn, lo misma ha 
ocurrido con las yacarés, pumas, arirays, pecaries, lampalaguas y aguaraguazües. 

En los lugares más apartados de la presencia humana sobreviven todavia 
algunos ciervos de las pantanos, especie autóctona de color pardo, con patas negras y 
circulos blancos alrededor de los ojos. Hay alli también carpinchos, coipos 
(pseudonutria), lobitos de rio (una especie de nutria genuina) y algunos gatos 
monteses. 

Hay numerosas especies de ayes, como el zorzal, el biguá, el martin pescador, el 
benteveo, la calandria, el boyero y la pava de monte. Hubo en otros tiempos 
abundantes bandadas de cisnes, y papagayos pero han desaparecido. 

Son bastante comunes reptiles y anfibios, culebras, diversas especies de sapos, 
ranas y escuersos. 

En las aguas calmas del Delta encuentran refugio peces como el dorada, el 
surubi, el bagre, el pati, la tararira, la boga, el sábalo y la raya. 

El Pontoporia blainvillei (delfin franciscano), del estuario del Rio de la Plata, ha 
sido citado a veces en el delta del Paraná y aun, con dudas, en el tramo inferior del rio 
Paraná. 
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La Isla Martin Garcia 

Es un enclave de la Repüblica Argentina rodeado de aguas uruguayas en el rio de 
la Plata. Fue integrada al partido de La Plata, en la Provincia de Buenos Airest

.e 

uj
control directo de Ia Dirección de Jslas del Ministerlo de Gobierno, encargad
conducción administrativa de Ia isla, y del Ministerio de Asuntos Agrarios, a car
preservación de la flora y la fauna. Constituye una reserva natural de uso mü1tip

Se encuentra prácticamente en la estratégica confluencia del rio Urugua
Rio de Ia Plata hacia las coordenadas geográficas: 34°09'29"S 58°15'lO"O / -34 
-58.25278. A pocos cientos de metros al norte de la isla se encontraba el islote Timoteo 
Dominguez, anteriormente liamado Punta Bauzá por la Argentina, que disputO su 
posesión. El cual debido a la sedimentación aluvional se unió a la isla Martin Garcia.. A 
diferencia de sus sedimentarias islas vecinas del Delta del Paraná, la isla Martin Garcia 
es un pequeño afloramiento de rocas arcaicas del Macizo de Brasilia, con una 
antigUedad de 1800 millones de aflos, su longitud es de aproximadamente 3 Km. y su 

ç? 	

ancho medio es de 1,5 Km. Se encuentra ubicada a 3,5 Km. de la costa uruguaya y a 46 
km de la Ciudad de Buenos Aires.- 

Tiene una superficie de 184 ha y una altura maxima de 27 msnm. Sus costas 
están compuestas por playas naturales usualmente de fragmentos de rocas de 
basamento cristalino o menos comünmente de arenas. Esta rodeado por los 
sedimentos que transportan los rios Paraná, Uruguay y de la Plata; a unos 6 km al 
sudoeste de Martin Garcia se encuentra la isla Solis de reciente formación: a partir de 
los aluviones y la sedimentación de los rios mencionados, se considera que en un 
tiempo relativamente pequeflo - a escalas geolOgicas - la isla Martin Garcia estará 
dentro del Delta del Paraná. Su expansion es de 3 a 5 dm por aflo. 

Los biomas predominantes son selva o bosque ribereflo en donde abundan el 
ceibo, y el laurel criollo, el espinal o monte seco (semejante al Chaco seco) donde 
medra el espinillo, los cardones y el lapachillo; el "arena!" poblado de coronillos, y las 
playas con juncales y bosques de transición entre dichos biomas. El higuerón o 
ibopehay se encuentra en los diversos sectores, en total se encuentran más de 800 
especies de plantas. 

La fauna mediana y mayor, sin contar peces, esta compuesta en la actualidad 
(2008) principalmente por ayes con más de 250 especies entre las que se destacan los 
picaflores que cuentan con ocho especies, el gavilán, crespines, teros, horneros, biguás, 
garzas, chimangos, bros barranqueros, cotorras, cardenales, sietecolores, palomas 
gorriones, jilgueros, calandrias, caburés, lechuzas como la Ilamada flacurutñ etc.; les 
siguen los reptiles: lagartos, lagartijas diversos quelonios (varias especies de tortugas 
acuáticas), batracios como el escuerso; coipos (o pseudonutrias), ocasionalmente se 
avistan carpinchos, yacarés y ciervos coborados.- 

- Zecca, I. 	 37 
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Seguidamente se 

resume el motivo de sji 
designación 	y 
legislacion vigenteff 	i 
materia.- 	 I 

El sistema'fë 
Areas 	natur 
protegidas en Argentina 
esta' coordinado por la 
Red 	Nacional 	de 
Cooperación Técnica en 
Areas Protegidas, y se 

Fig.20 Imagen con las areas mencionadas 
mantiene 	cierto 

contralor desde la SecretarIa de Recursos Naturales Renovables y diferencia las 
? 	siguientes categorlas.- 

Parque Nacional: suele ser, como su denominación sugiere, un area natural de 
especial belleza paisajIstica, o, en su defecto, un area de alto valor ecológico. En un 
parque nacional, la actividad antrópica se reduce a! máximo. 

Reserva Natural: las reservas naturales suelen ser contiguas a los P.N., aunque 
en ciertos casos son Areas aisladas en las cuales se preserva 0 Ufl paisaje, o un 
ecosistema a una especie. En una R.N. se permiten actividades económicas humanas 
limitadas, que no afecten negativamente al patrimonio natural. 

Monumento Natural: esta categorla incluye a las zonas en las cuales lo 
interesante es principalmente inherente al reino mineral, por ejemplo geoformas - 
formaciones geológicas curiosas o atractivas—. Se consideran asimismo Monumentos 
Naturales a especies vivientes tanto vegetales como animales.- 

Reserva Natural Estricta: esta categorfa significa a zonas que son refugio de 
especies autóctonas 0 ecosistemas bajo grave riesgo. 

Reserva Silvestre y Educativa: en esta categorfa se incluyen, tal cual la 
denominación lo indica, zonas que pueden ser ütiles para la didáctica en la 
preservación de la ecologIa y la vida silvestre. 

Ley Creación del Sistema Provincial de Areas Naturales Protegidas 

Ley No 8.967 sancionada en 1995, define Area Natural Protegida como todo 
espacio que siendo de interés cientIfico, educativo y cultural por sus bellezas 
paisajIsticas y sus riquezas de flora y fauna autóctonas, son objeto de especial 
protección y conservación, limitándosela libre intervención humana a fin de asegurar 
la existencia de SUS elementos naturales a perpetuidad”. Crea el Sistema Provincial de 
Areas Naturales Protegidas. Define las cinco categorlas de manejo y de dominio 
püblico y privado y sus caracterIsticas. Promueve la incorporación de Areas creadas y 
nuevas Areas protegidas a! Sistema. Esta Ley no está ann reglainentada. 
Decreto N° 5305/88 MEH: Declarase la adhesion e la Provincia de Entre RIos, a la Red 
Nacional de Cooperación Técnica de Areas Natu es protegidas cuyos objetivos son: 
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Estar vinculada con la Red Latinoamericana de Cooperación Técnica en Parques 
Nacionales, otras Areas Protegidas, Flora y Fauna Silvestre; 

Promover un foro de discusión acerca de los objetivos y poilticas provinciales 
nacionales tendientes a establecer una estrategia nacional de conservació 	E Lq 

S(ASE o patrirnonlo natural; 	 FOUO 

C) Facilitar la vinculación entre los organismos nacionales e internacionale 	arap . 
acceder a los apoyos técnicos y financieros para la gestión de Areas Nat 
Protegidas; 	 19 

Promover la creaciOn de nuevas Areas Naturales Protegidas a fin de completar las 
muestras de las regiones biogeográficas; 

Tender a conformar el sistema nacional de Areas Naturales Protegidas; 
Brindar asesoramiento técnico para la creación, planificación y manejo de las Areas 

Naturales Protegidas; 
Contribuir a la formacián de recursos humanos en la especialidad; 
Contribuir a la formaciOn de un banco de datos y a la difusión de los conocimientos 

yeventos de interés en la temática; 
Promover la obtención de los recursos humanos, económicos logfsticos y financieros 

y su distribución en base a las prioridades que establezca la Red; 
Contribuir a la formación de una poiltica nacional de Areas Naturales Protegidas, 

EcoloqIa y relaciones ecológicas 

Las principales amenazas que enfrenta la region donde se encuentra instalada la 
planta son la contaminación de las aguas, el endicamiento y rellenado de areas 
inundables, la deforestación e introducciOn de especies exóticas, la sobrepesca y la 
caza de animales silvestres. 

La contaminación por agroquImicos, aguas cloacales y desechos industriales que 
se vierten en aguas del Paraná y sus afluentes amenaza la vida silvestre y la provision 
de agua potable. 

Por tal motivo los responsables del emprendimiento deberán custodiar con 
suma responsabilidad la realización de las tareas 
previstas para preservar la biodiversidad actual. 

Islas del Ibicuy es un departamento de 
la provincia de Entre RIos en la RepOblica 
Argentina. Es el noveno más extenso de la 
provincia, con 4500 km2, y el menos poblado, con 
12 077 habitantes segün censo de 2010. 

Limita al oeste con el departamento 
Gualeguay, al forte con el departamento 
Gualeguaychü, al sur con la provincia de Buenos 
Aires y al este con la Repüblica Oriental d1 
Uruguay. Fig. 21 

De acuerdo a la metodologla utilizada pft 
el INDEC para el censo 2010 el departament6 

áric D. 

Ubicación de Islas del lbicify 

Coordenaths 	t  

Cpilal 	1.1111a Princito 

Pchla:ir 

Ciudad más  
poblada 

Fig. 21 Departamento Islas del lbicuy 

- Zecca, I. 
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Islas del Ibicuy comprendió 6 localidades: Ceibas, Ibicuy, Mazaruca (en el ejid.o< 
municipal de Ibicuy), Médanos, Villa Paranacito.4 Mazaruca no fue considerada 
localidad en los censos de 1991 y 2001, 

Municipios 	 Población 
mientras que Iancay, y Arroyo MartInez (en 	 EL4 

el ejido municipal de Villa Paranacito) fueron 	Ceibas 	 140 
FOLIO 

consideradas localidades en el censo de 2001 	Puerto lbicuy 	 44.7 
y perdieron esa categorla en el de 2010. 	 H Villa Paranacito 	 579 

Historia 
El departamento fue creado mediante la ley provincial N° 7297 del 7 de mayo de 

1984 con parte del departamento Gualeguaychü.7  El decreto 2239/1986 MGJE, 
firmado por el gobernador Sergio Alberto Montiel el 9 de junio de 1986, dividió el 
nuevo departamento en 4 distritos. La parte cedida del distrito Alarcón de 
Gualeguaych6 formó parte del distrito Médanos, la parte cedida del distrito Ceibas 
formó el distrito Ceibas, excepto una parte incorporada al distrito Médanos, y la 

, 	totalidad de la sección Islas de Gualeguaychü (que se subdividla en 7 secciones 
insulares) se dividió en los nuevos distritos Paranacito (se corresponde casi en su 
totalidad con el ejido de Villa Paranacito) e Ibicuy del nuevo departamento. 

El lImite entre ambos fue fijado en el arroyo Ibicuycito, la ruta nacional N° 12 y 
el rio Paranacito. El decreto 2830/1986 MGJE del 7 de julio de 1986 rectificó los 
lImftes de los distritos Ceibas, Ibicuyy Paranacito. Mediante la ley No 9735, sancionada 
el 30 de agosto de 2006 y promulgada el 7 de septiembre de ese aflo, fue incorporada 
el ejido municipal de Gualeguayy al departamento Gualeguay, la isla Gericke. Esta isla 
ubicada en el rio Gualeguay pertenecla hasta entonces al distrito Médanos del 
departamento Islas 

Municipios 
Centros rurales de población 

Los centros rurales de población gobernados por juntas de gobierno son: 
Segunda categorIa 

Médanos: creada antes del 10 de diciembre de 1983 
Cuarta categorla 

Iancay: creada el 15 de junio de 1990 
Las juntas de gobierno fueron elegidas por primera vez el 18 de marzo de 2007. 
Distritos 

El departamento islas se divide en 4 
distritos. Para fines de mensuras 	Código - Distrito 	Area (en km2)14  

catastrales y en algunas ramas de la 	1601 - Paranacito 	 1677,67 
administración provincial las islas del 

1602-Ceibas 	 560,29 
departamento son consideradas aparte de 
los distritos y Ia Codificacion General de 	1603 - lbicuy 	 1184,74 

Jurisdicciones Politico Administrativas de 	1604 - Médanos 	 1393,77 
la Provincia de Entre Riosles asigna el 
código 1611. 

Médanos: comprende el area jurisdjcci al del centro rural de población de 
Médanos. 
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L ) 
Ibicuy comprende el ejido municipal de Puerto Ibicuy, parte del a 

jurisdiccional del centro rural de población de lancay, y parte del áreá no 
organizada del circuito electoral Sección Islas. 

Ceibas: comprende el ejido municipal de Ceibas y parte del area jurisdiccional 
del centro rural de población de lancay. 

Paranacito: comprende el ejido municipal de Villa Paranacito y parte del ' 
.. PSASE 9' 

no organizada del circuito electoral Sección Islas. 	 FOUC) 
rn 

CaracterIsticas de los Componentes del Ambiente Human 

El nücleo poblacional más importante y cercano al lugar de emplazamiento dI 
planta lo constituye la ciudad de Ibicuy (Fig.22 a y b) , ubicada a 8 Km. en lInea recta 
hacia el este sureste y por guardar una minima relación con la actividad (solo empleo 
de mano de obra y algunos insumos básicos) se realizará una breve descripción 

1: 	1 	! 
'*—• Li: 	 I 	I I 
::= 	 . . 

/1/ 	 IIi1T 
lu/IN. i 	miwv 

rnm 
I/I 	El! 	üLL 

=1 i 	=L91:=J  4jX 

M;I de Ibicuy: Piano 03446   

de 	Cantidad de habitantes 
segun el ultimo censo: 4.477 

Ibicuy. 	Actividad economica: El 

Hg. 22a. Piano de la ciudad 	 puerto de la ciudad constituye su 
principal fuentes de ingresos; 

trabaja principalmente con embarques de maderas, granos y subproductos y 
productos forestales. Entre otras pero en menor medida se destaca la pesca y el cultivo 
de arroz.- 

La provision de agua es a través de fuentes subterráneas y la realiza la 
Cooperativa de Agua Potable 

La seguridad de la ciudad está a cargo de una dependencia de la PolicIa de la 
Provincia de Entre RIos, y existe un destacamento de Prefectura Naval encargada de la 
custodia del puerto. También existe un cuerpo de Bomberos Voluntarios.- 

EnergIa: La misma es suministrada por ENERSA 
Educación: Todos los niveles están cubiertos 
Salud: Hospital local Berhing, no hay cilnicas privadas y muy pocos consultorios 

particulares. - 
Comunicaciones: 
Telefonia celular y fija 
Radios AMyFM 
Canal 5 - video Cable Ibicuy 
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Fig. 23 b Plaza 

Otra comuna cercana a la actividad y 
ann con menos relación que la más 
arriba descrita es el paraje 
denominado Estación Libertador 
General San Martin, (Fig. 24 a, b y c) y 
se encuentra a unos 5 km 
aproximadamente hacia el nor noreste. 

..,. 	:,.f 	 . 	 . 	. 	 - 	. 	 - 	.. ._. 	2 

loew ** 

Fig. 24 b Ingreso a la Villa 
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Transporte: Los servicios de transporte desde y hasta la ciudad de Ibiciy 	I . 
cubiertos por diferentes empresas de micro de media y larga distancia, adema'st.  
combis y remises que cubren el trayecto entre la ciudad y otras localidades más 
cercanas como Gualeguaychü Villa Paranacito o Zarate 

Gas: No hay suministro de gas natural, el mismo es provisto en garrafas y 
zeppelines. - 

En las siguientes fotografias se ilustra sobre diversos aspectos de la ciudad. 
23.a,bycj 

ft 
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Segunda parte 
1 Aspectoslegales 

A fivel nacional, provincial, local 
-' Permisos y habilitaciones 
— Antecedentes 

1 Descripción de la actividad 
- Areas de Influencia 
- Factores sensibles de ser afectados por la puesta en marcha del proyecto 

Marco Legal 

En esta sección se incluyen las normas legales vigentes aplicables en la 
jurisdicción del proyecto tanto nacional, provincial como municipales. Por ültimo y 
dada las caracterIsticas del emprendimiento se menciona lo especificado por agencias 
internacionales en cuanto a la redacción de Es.I.A. (Tablas 4 y 5) 

Tabla 4 	 Legislaciön Nacional 
Constitución Nacional: ArtIculos 41,43 y 124 
Código Civil: ArtIculos 2618, 1109,202 y 206 
Ley General del Ambiente N° 25.675. 
Ley NQ 9.032 del Amparo Ambiental. 
Ley N° 24.498 de Actualización Minera 
Ley N° 24.585 de Protección Ambiental en Materia Minera (Incorporada al Código de MinerIa 
de la Nación) 
Ley No 24.051 de Residuos Peligrosos y sus Decretos 
Ley N° 24.523 de Sistema Nacional de Comercio Minero 
Ley N° 25.161 de lncorporación del ArtIculo 22 Bis A la Ley de Inversiones Mineras 
Ley N° 19.587 de 1-ligiene y Seguridad Industrial. Medicina del Trabajo. 

Decreto N° 351/79 reglamenta la Ley 19.587. 
Ley N° 24.55 5 de Riesgo de Trabajo. 

Decreto N° 1.338/96 reglamenta la hey 24.555. 
Manual de Evaluacjón y Gestión Ambiental de 9bra)Viales. Sección I. Ministerio de Economla y 
Obras v Servicios Püblicos. Dirección Nacional le lthIidad. R. A. 
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Constitución de la Provincia de Entre Rios -En vigencia desde el 1 de Noviembre de 2008. 
Resolución Provincial N° 26 D. C. T. y M. 

Pj 

Ley 5.005 que reglamenta las bases y clasificación de los materiales no metalIfero'6s 
decretos reglamentarios son: 
4.467-71: establece la inscripción de los productores mineros en el Registro de Cante\ 
Minas. 
2.919-72: regula el otorgamiento de permisos de explotación en los rIos navegables. 
1.836-77: determina el permiso precario de explotación por 60 dIas. 
2591-77: reglamenta las obligaciones de los productores mineros para con la Autoridad de 
Aplicación. 
2.605-77: obligatoriedad de rernisión de datos de producción para la elaboración de 
estadIsticas. 
2.679-77: establece las sanciones para explotaciones no autorizadas. 
4.278-80: obligación mensual de rernisión de información sobre producción y sanciones por 
incumplimie nto. 
1.222-82: ampliación de permisos precarios. 
3.2 80-82: incorpora sanciones por inobservancia reiteradas a la legislación minera.6.794-89: 
fija valores por m3  en concepto de derechos de explotación para arenas y gravas. 
Ley 8.559 Fondo Especial para Fomento y Contralor Minero. 
Ley 8.850 Adhesion de la Provincia de Entre Rios a leyes y decretos nacionales que establecen 
la desregulación de diversas restricciones a las actividades mineras y establece regImenes 
promocionales para las inversiones en el sector. (Leyes 24196; 24224; 24228; decretos 815 y 
816-92 
Ley N° 9.686 de Patrimonio Arqueológico y Paleontologico de Entre Rios es concordante con 
la Ley Nacional N2  25.743 y su Decreto reglamentario y tiene por objeto la preservación y 
protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico. 
Ley N° 3.933 de Perforaciones: regula la apertura y establecimiento de fuentes de agua del 
subsuelo en las respectivas fincas, la que ser libre, siempre y cuando no perjudique a 
terceros y no origine perturbaciones a otras instalaciones. 
Ley N° 8.534 de Ataja repuntes colectivos regula la construcción y mantenimiento de obras de 
endicamiento para defensa y manejo de aguas. 
Ley N° 9.064 de las riquezas naturales del subsuelo y agua termal declara de interés 
provincial las riquezas naturales potenciales del subsuelo entrerriano, en materia de 
hidrocarburos lIquidos, sólidos y gaseosos, como también aguas termales. 
Ley N° 9.172 del Agua Ley que regula el uso, y aprovecharniento del recurso natural 
constituido por las aguas subterráneas y superficiales. 

Decreto N° 7.547 SPG del 26 de noviembre de 1999 reglamenta la Ley 9.172. 
Ley provincial N° 6.260 	de preservación del medio ambiente por establecirnientos 
industriales. 
Ley N° 8.880: Adhesion a la Ley Nacional de Residuos Peligrosos N° 24.051 
Ley de amparo ambiental N° 9.032 sancionada 23 de Octubre de 1996. 

Decreto N° 833 del 21 de abril de 1997. Propuesta para el Desarrollo Regional 
Integrado y Sostenible. 

Ley N° 8.93 5: Adhesion de la Provincia de Entre Rios al Consejo Federal del Medio Ambiente 
(C0.FE.M.A.). 
Decreto 4977/09 del Ministerio de Gobierno de la provincia. 

Internacionales 
- 	Normas internacionales establecidas por las agencias 
(Europa), 	 r 

- 	 Mar i ,.D. - Zecca, I. 
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Permisos y habilitaciones 
Se adjunta uso conforme del suelo otorgado por el Municipio de Islas 

Antecedenies 	 . 
 C,,PASAASE

Toda Ia documentación que obra como antecedente de la actividad que r
la firma en la zona se encuentra disponible en la base de Datos de la Direcci
MinerIa de La provincia y en la Secretarla de Desarrollo Susten 

Planta de Procesamiento de Arena SilIcea Las Casuarinas 
Planta de lavado VASA 
Canteras: Cristamine - Comas - Zorraquin 

CaracterizaciOn Ambiental del sitlo donde funcionará la Planta de Lavado 

Acceso 
Las fotografIas (Figura 25 a, b y c) dan una idea de las condiciones del camino 

de acceso al predio al que es posible liegar con cualquier condición climática ya que se 
encuentra asfaltado; sin embargo en el interior aün no se ha diagramado una trama 

ui1 rnii permita rrnrrr 

el prdioEn 
consecuencia solo es 
posible acceder en 
vehIculos con doble 
tracción y en dIas sin 
precipitaciones. 

Fig 25 a Trariquera de acceso 

-. 	 --- -.- 	- 	- - 	,.. 	. . 	........... 	 ... . •r......... 

I... .... 	 .. . .. . 	

..J.— 

Fig 25 b acceso desde el Este. Fig 25 c Ruta Provincial N2 45 hacia la localidad de Ibicuy 

Factores fIsico-quImicos 

Atmósfera 
No existen fuentes contaminantes de ningün tipo en la zona de estudio. Las 

imágenes adjuntas a lo largo de todo el informe y las fig., 26 a y b revelan la calidad y 
diafanidad del recurso. 
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Fig, 26 a Condiciones atmosféricas 

Agua superficial y subterránea 

El curso más cercano es el arroyo Cuartillo (Fig. 27 a, b y C) La red de drenaje 
del sitio esta demarcada por pequefios canales y cárcavas que conducen el agua 
proveniente del escurrimiento superficial hacia el curso nombrado 

Durante 	el 
recorrido se pudieron 
observar 	algunos 

encharcamientos 
productos de las 
precipitaciones y el 
afloramiento de la 
napa freática. Las 
escasa extracciones 
que se realizan en Ia 
zona 	de 	agua 

Fig. 27 a Arroyo CuartiHo 
subterranea no ponen 

en peligro la capacidad de recarga de la Formación geológica que la contiene. 

Fig., 27 b Panorámica del Arroyo 

Su el Os 

'4. 

Fig. 27 c Puente sobre la Ruta Provincial N9  45 

Ya se ha hecho una amplia descripción de los mismos por lo que en este Item solo se 
incluirán una serie de fotograflas de los suelos del lugar. (Fig. 28 a y b) 

IS  
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Factores bióticos 

Flora y fauna 

fntimamente relacionado con el factor anterior se encuentra la flora del lugar y al 
igual que el caso anterior se acompafia el texto con imágenes de Al igual que lo suelos 
ya se ha realizado su descripción por lo que se acompaña con fotograflas las especies 
vegetales existentes en el lugar. Durante los relevamientos no se observaron 
ejemplares faunIsticos degran porte solo algunas ayes que sobrevolaban la zona, es 
muy probable que los árboles observados en el fondo de las vistas sirvan de lugar de 
nidificación del tipo de fauna mencionada. Fig. 29 a y b 
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Factores socioculturales 

F~ 

Servicios e Infraestructuras 

En el area ocupada por el proyecto el ünico servicio existente es el de en 
eléctrica la que es suministrada por ENERSA. No hay provision de gas natural(( 
comunicaciones solo son posibles por telefonia celular. 

La seguridad de la zona 
IRes cubierta por la policia de la 

provincia de Entre Rios sw 
La densidad poblacional del 
lugar es rnuy baja y los campos 
son dedicados al pastoreo para 
una ganaderia en pequena 
escala, mas adelante a unos 4 	 f km aproximadamente sobre la  
ruta N 45 se encuentra una 	Fig. 30—Actividadescercanas 

granja avIcola y una plantación 
de eucaliptos. Fig. 30 

Yacimientos arqueológicos, paleontológicos, geológicos, antropológicos 

Aunque no se descarta su presencia hasta la fecha no han sido detectados en la 
zona yacimiento con las caracterIsticas de los enunciados.- 

Ecosistema y relaciones interecológicas 

En condiciones naturales los ecosistemas poseen caracterIsticas que les 
permiten responder por sí mismas ante las perturbaciones que constantemente 
ocurren en el media ambiente y que causan su destrucción fIsica.- 

Un ecosistema, cuando experimenta una intervención antrópica, y dependiendo 
de la intensidad y duración de estas perturbaciones, responde a las mismas a través de 
la sucesiOn ecolOgica, que es un proceso autoregenerativo por el cual este recupera su 
estructura y función original. En el caso involucrado no existen alteraciones de 
impartancia, en las relaciones de los componentes, bióticos y no bióticos, en el proceso 
de trabajo y silas hubiese estás serian fácilmente mitigables al aplicar el Plan de 
Gestión programado (Whisenant et al. 1995. Modificado)- 
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Descripción de la actividad 

2016 

Identificación de acciones 

ASA 

En la siguiente tabla se describen las acciones comprendidas en el proyect(A8 / FOLIO 

Cronograma de Acciones Estadot ts 

Localización de la actividad Ejecutad 
Muestreo para conocer las propiedades geomecánicas del material Ejecutado' 
Elaboración Informe de Impacto Ambiental Ejecutado 
lnscripción ante las autoridades Competentes En proceso 
Puesta en marcha de la obra civil 	 - 	 - 
Monitoreo de la actividad. Aplicación del PGA 

AEjecutar 
A Ejecutar 

Restauración de las areas intervenidas  A Ejecutar 

Cuantificación de las Tareas y Obras Generadoras de Impacto Ambiental (TOGIA) 

A continuación se mencionan las TOGIA que influyen en el ecosistema local.- 
Movimientos de suelo y excavaciones. Previo a la Obra de construccián. Impacto 
sobre el suelo. - 
Apertura de vIas de acceso a la zona - Previo a la actividad. Impacto sobre el 
suelo.- 
Retiro de la cubierta vegetal terrestre - Durante la ejecución de la 
infraestructura. Impacto sobre la flora y fauna.- 
Operaciones una vez iniciada la actividad - Puesta en marcha de la Planta - 
Impacto potencial de accidentes y derrames.- 
Movimientos de máquinas y vehiculos vinculadas a los trabajos - Idem anterior.- 

A los fines de realizar una evaluación exhaustiva del proyecto en todas las obras 
arriba mencionadas se describen los impactos ciertos y potenciales tanto de la etapa 
de construcción como los de las Operaciones Futuras una vez que el emprendimiento 
sea puesto en marcha.- 

Descripción de las operaciones 

Como la firma ya opera una Planta de similares caracterIsticas (Planta VASA 
informe presentado en la SecretarIa de Ambiente Sustentable con fecha 23/07/2012) 
a la planificada en los acápites siguientes se presenta una resefla de dicho informe 
ilustrando sobre las caracterIsticas de la actividad que se piensa desarrollar en el sitio 
i nformado 

Básicamente la operación de una Planta de Lavado origina una serie de impactos 
sobre el ecosistema Local y que a manera de sIntesis son señalados en la siguiente 
tabLa para luego ser descriptos en detaLle en el capitulo siguiente. 

Explotación de la Planta - Planificación y metodologIa. 

Antes de comenzar con la descripción de la explotación es conveniente seflalar 
que la misma se viene efectuando desde hace vars afios y que en el predio estudiado 
se encuentran zonas en las que ann no se han ¶li/Ido medidas de mitigación. 

Mrs/o-Jb. - Zecca I. 	 49 



Is 

Estudio de Impacto Ambiental - Planta de lavado de arena silIcea [G.iJ 	2016 
CRI$TAMINE S.A. 

-: 

En cuanto a la metodologia de trabajo es simple y no requiere de tecno1ogia. 
avanzada. 	 - .........1.. 

La arena es tralda a granel por camiones desde la cantera lindera y dispue 
para ser cargada en la tolva donde da comienzo el proceso de lavado y post 	

FOUO 
separación granulométrica; desde aill es nuevamente acopiada y una pala cargacl 	la 
dispone en camiones para ser lievada a los lugares de consumo. 	 0...L.9.L , 

El personal solo permanece en ci lugar durante las horas laborables y los dIa < 

iluvia la actividad es reducida ya que solo se realizan tareas de mantenimiento de 
maquinarias. 

Las reparaciones y/o reemplazo de lubricantes de las maquinarias afectadas a 
todas las labores -cantera y planta- se realizan en el taller que la empresa a dispuesto 
en ci lugar. 

Descripción de los procesos de tratamiento del mineral. TecnologIa, 
instalaciones, equipos y maquinarias. Volumenes informados 

Se adjunta piano catastral 

Resumen de las operaciones 

En las fotograflas adjuntas se sintetiza sobre la actividad que se desarrolla en ci 
lugar y la infraestructura que tiene VASA en ci lugar. 

Aft 

L 
1 - El material que es traido clesde la cantera se dispone como 
In ilustra la fotografia. 

44-~ Separaci6n del material 	-. 
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- 
6 - Vehiculo de apoyo e instalaciones 

.,1 

5 - Panorámica de la actividad 

AREAS DE INFLUENCIA 

A continuación se definen las areas y factores que se verán afectadas por la 
ejecución de las tareas como asI también el Indice de sensibilidad de cada uno de ellos 
para posteriormente realizar una valoración de los impactos ciertos y potenciales 
derivados del desarrollo de las tareas tanto como para la obra como para el 
fu ncionamiento. 

cai 
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Areas implicadas en la actividad  

Para comenzar con la especificación de las areas vinculadas en las operacione 
se detalla el significado de las mismas. 

4/PAZA A SER\. 
PLI0 

Area de Eniluencia Directa (AiD): Espacio fIsico donde la probabilidad de ocur cia 
de impactos ambientales es maxima. 	 N° ... ...  
Area de Influencia Indirecta (All): Espacio fisico donde la probabilida 
ocurrencia de los impactos ambientales decrece con la distancia al sitio donde se 
genera imDacto. 

En la imagen inferior (Figura 31) se presenta el Area de Influencia Directa 
donde las acciones de intervención antrópica pueden provocar un impacto directo 
sobre los recursos naturales y humanos que se encuentran dentro de sus limites, en las 
imágenes siguientes se ilustra sobre las condiciones ambientales del AID (Figuras 32 a, 
b,cyd) 

- - 

. 	I 

Fig. 32 a AID 

5.7 
.. \,. 	. 

-. 
*. 	t4' 

1.. 
Fig. 32b AID 

rcD. gJ 
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Fig. 32d AID 

En la figura 33 se delimitan de manera expeditiva los limites del Area de 
Influencia Indirecta, debido a que prácticamente no se prevén desvIos que afecten los 
terrenos linderos y las actividades que en ellos se realizan. 

En esta página en las precedentes y en las posteriores es posible observar 
fotograflas de las caracterIsticas socios culturales, económicas y actividades que se 
desarrollan dentro del Area de Influencia Indirecta All. (Figuras 34 a y b) 

Fig. 34 a \Jisth hcia el sur este. Zona de baados 

INDICE DE SENSIBILIDAD AMBIENTAL 

Siguiendo lo mencionado por Aguas de Corrientes en su estudio de Impacto 
Ambiental y considerando el caso en estudio, se elabora la siguiente propuesta de 
evaluación; definiendo antes a la Sensibilidad A rnhiental como la competitividad del 
ambiente para soportar alteraciones y la Tol ra ia Ambiental como la capacidad del 
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mismo para asimilar los cambios en función de sus caracterfsticas actuales.\s 
Es importante recordar que este grado de sensibilidad ambiental va a estE 

influenciado por el nivel de conservación o degradación natural del ambiente4 
además por las acciones antrópicas 	 (j( FOL 

En la primera parte se presenta la metodologla utilizada para evaluar el Iigçj' 
de sensibilidad ambiental correspondientes a los factores fIsicos y bióticos, en 
segunda parte se presenta la evaluación correspondiente a los factores sociL 
económicos y culturales, ya que requieren de un análisis deferencial. 

En la tabla 6, se presenta la escala tomada como referenda para establecer el 
nivel de degradación ambiental, dato necesario para poder establecer seguidamente el 
grado de sensibilidad ambiental de los componentes fIsicos y bióticos. 
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Tabla N°6 	 Nivel de Degradación Ambiental_________________________________________ - 
FACTORES EVALUADOS - COMPONENTES BIOTICOS YABIOTICOS  

PONDERACION Descripción ambiental   AREAS 	- 
NIVEL DE DEGRADACION - NIVEL DE TOLERANCIA AID All 
Corresponde a un area no alterada, casi pristina. Elevada La capacidad asimilativa es muy 

NULO calidad ambiental y de paisaje urbano. Se mantienen los 
NULA 

baja o Ia intensidad de los efectos 
ecosistemasoriginales. esmuyalta. 
Las eventuales afectaciones al ecosistema son bajas,al 

- 
igual que las modificaciones a los recursos naturales Y  al Tiene 	una 	baja 	capacidad S 

BAJO 
paisaje urbano. La calidad ambiental de los recursos 

asimilativa o Ia intensidad de los pueden restablecerse en un corto periodo de tiempo si BAJA 
son implementadas las medidas de control y mitigacion efectos es alta. 

de manera inmediata -a 

Las potenciales alteraciones a los recursos, el paisaje, - Tiene 	una 	moderada capacidad 
a? 
I- 

MODERADO 
tienen 	una 	magnitud 	media. 	Las 	condiciones 	de 

asimilativa o Ia intensidad de los 
C- 
8 equilibrio del ecosistema se mantienen aun cuando MODERADA 

efectos es media.  
a? — tiendenaalejarsejptodeeuiIibrio. 

Las intervenciones antrópicas al ambiente natural y 
paisaje 	urbano 	pueden 	ser 	causales 	de 	afectar 	el a 0? 
ecosistema 	local 	de 	manera 	elevada. 	La 	calidad Tiene 	una 	alta 	capacidad C 

ALTO ambiental del ecosistema es baja; se encuentra cerca del asimilativa o Ia intensidad de los = 
umbral 	hacia 	un 	nuevo 	punto 	de 	equilibrio. 	Las ALTA efectos es baja 0 

C. o 
condiciones originales pueden restablecerse con grandes 0 Ct 
esfuerzosentiemposprolongados. 
La zona se encuentra profundamente alterada, Ia calidad 
ambiental del paisaje urbano es baja. La alteracion y Tiene 	una 	muy 	alta 	capacidad 

Ca 
0 

U') 
0 

MUYALTO pérdida 	de 	los recursos naturales 	es muy alta. 	El 
ecosistema ha perdido su punto de equilibrio natural y es MUYALTA 

asimilativa o Ia intensidad de los 
efectos es muy baja 

° 
-C 
0) 

jracticamenteirreversible. 	 - 
Zecca, I. _Mársico, D. (2014) 
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Considerando entonces lo especificado en la Tabla 3, el grado de sen 
ambiental lo obtenemos de relacionar el fivel de degradación del factor con el 
tolerancia estimado para el mismo. 

bensibilidad Ambiental = Nivel de Dec4radación JedSNivel de ToIerG 

En la tabla 7 se presenta las categorlas definidas para realizar la 
la sensibilidad ambiental de los diferentes factores ambientales. 

Entendiendo la Sensibilidad Ambiental como la capacidad de tin ecosistema 
para soportar alteraciones a cambios ori,qinados par acciones antrópicas, sin sufrir 
alteraciones importantes que le Impidan alcanzar tin equilibria dinámico que man tenga 
tin nivel aceptable en su estructurayfunción" (En www.idbdocs.iadb.org) 

Tabla 7: Clasiflcación del Indice de SensibilidadAmbiental 
GRADO DE SENSIBILIDAD 

c MUY SENSIBLE (Poco resistente) 
t ALTA SENSIBILIDAD 

RESISTENCIA MEDIA NAMENTE SENSIBLE (Resistencia Media) 
BAJA SENSIBILIDAD 

> 	4' POCO SENSIBLE (Muy Resistente) 
Zecca, 1.- Mársico, D. (2014) 

A continuación se puede observar el Indice de Sensibilidad que se ha estimado 
para cada factory para cada una de las etapas. Tabla BY 9 

Tabla 8: Indice de Sensibilidad Ambiental para los Factores Fisicos y Bióticos en el Area 
de Influencia Directa (AID) ETAPA DE OI3RA  

COMPONENTE 
I ND/EL 	DE I NIVEL 	DE 

INDICE DE SENSIBILIDAD 
I DEGRADACION TOLERANCIA  

FACTORES FISICOS  

AIRE BAJO ALTA 
BAJA SENSIBILIDAD 
ALTA RESISTENCIA 

SUELOt MODER14DO ALTA 
MEDIA SENSIBILIDAD 
MEDIANA RESISTENCIA 

AGUA 
Superficial** BAJO ALTA 

BAJA SENSIBILIDAD )L. 
ALTA RESISTENCIA Subterranea*** 

PAISAJE URBANO BAJO ALTA 
BAJA SENSIBILIDAD 
ALTA RESISTENCIA 

FACTORES BIOTICOS  

FLORA BAJO ALTA 
BAJA SENSIBILIDAD 
ALTA RESISTENCIA 

FAUNA  

D. - Zecca, I 
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Tabla 9: Indice de Sensibilidad Ambiental para los Factores Fisicos y Bióticos en 

de Influencia Directa (AID) ETAPA DE FtJNCIONAMIENTO ________ ______ 

COMPONENTE 
I NIVEL 	DE 
I DEGRADACION 

NIVEL 	DE 
TOLERANCIA 

INDICE DE SENSIBlLIDAQ 
_____ 

FACTORES FISICOS  	 7/44Au 
BAJA SENSIBILIDAD 

Ft 

AIRE BAJO ALTA 
ALTA RESISTENCIA P1° 

SUELO* MODERADO ALTA 
MEDIA SENSIBILIDAD 
MEDIANA RESISTENCIA 

AGUA 
Superficial** BAJO ALTA 

BAJA SENSIBILIDAD 
ALTA RESISTENCIA Subterranea*** 

PAISAJE URSA NO BAJO [ALTA 
BAJA SENSIBILIDAD 
ALTA RESISTENCIA 

FACTORES BIOTICOS  

FLORA BAJO ALTA 
BAJA SENSIBILIDAD 
ALTA RESISTENCIA 

FAUNA  

autores consideran conveniente destacar que la ponderacion se realiza 
ten ie'hdo en cuenta el recurso involucrado en el con texto actual, ya que la ZOflO si bien 
boy no se encuentra intervenida tiene evidencias de haber sIdo influida en tiempos 
pasados.porla presencia humana. 

** La actividad que es evaluada no interfiere en el drenaje natural de la zona, 
adern los responsables de llevar adelante la obra ban tornado todas las precauciones 
para reaflrrnar lo antes mencionado. 

La evaluación del Indice de sensibilidad del recurso subterráneo es solo desde 
el pun to de vista de la ocurrencia de una contingencia. 

El juiclo que se emite sobre los niveles que se mencionan en la tabla fue 
realizado en base a las observaciones de campo y a los análisis de los factores 
existentes. 

Como la obra proyectada tiene un carácter puntual y la etapa considerada (etapa 
de obra), está acotada en el tiempo, no se considera necesario realizar una descripción 
sobre el indice de sensibilidad de los factores naturales existentes en el All1. 

Para determinar el grado de sensibilidad de los Factores Sociales en las AID e All, 
se han definido tres categorias: alta, mediay baja, considerando el grado de influencia 
que las acciones antrópicas pueden generar sobre las condiciones actuales de los 
factores sociales, culturales y económicos involucrados. 

V Sensibilidad Alta: las consecuencias del proyecto supondrIan rnodrficaciones 
profundas sobre la estructura delfactor social. 

V Sensibilidad Media: las consecuencias del proyecto, producirán una 
transformación moderada de las condiciones socioeconórnicas que podr[an 
controlarse con la puesta en rnarcha de planes de manejo socio -arnbiental 

1 La circuiLión  de maquinaria y equipos destinados al transporte de materiales 

tolp. - ZI 	 57 
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correspondien tes. 
V Sensibilidad Baja: las consecuencias del proyecto serIan poco sign ijica 

el factor, no ori,ginándose cambios en las condiciones de vida y las 
so cia/es. 

Factor soclo económico y cultural 

Tomando en consideración las caracterIsticas de la actividad que se eva1N

dosp
establece tanto para el AID, como para el All una SENSIBILIDAD BAJA, ya 
consecuencias del proyecto serlan poco significativas para el factor, no originá 
cambios en las condiciones actuales de vida y las prácticas de trabajo habituales en la 
zona. 

Consideraciones finales 
Para realizar la evaluación final de la intervenciOn que se analiza se ha tenido en 

cuenta: 
La magnitud del proyecto ye! area involucrada. 
La sinergia con otros proyectos en la zona. 
La utilización de recursos naturales. 
La generación de residuos. 
El grado de afectación al ecosistema local. 
Las potenciales acciones impactantes que serán descriptas y las de ocurrencia 
cierta que serán perfectamente mitigadas y controladas por los planes propuestos. 
La afectación al sistema solo podrIa derivar de una mala implementaciOn de los 
elementos preventivos, para los cuales se elabora un plan de contingencias. 
El riesgo de accidentes, considerando en particular de las actividades involucradas 
y la tecnologIa utilizada. 



Fig 34 a-2004 

Figura34 c-2015 
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Tercera parte6,) 
-' Identificación de impactos ciertos y potenciales 

EtapadeObra 	 . ... 

Etapa de Funcionamiento 
-1 Matriz de valoración de impactos 

FOLIO 

Descripción y valoración de impactos 

Coma parte de la evaluación y con elfin de establecer una referencia se incluyen 
unas imágenes (Figuras 34 a, b y c) sobre la evolución que ha tenido el area desde e 
año 2004 al presente y donde claramente es posible observar que la zona conserva las 
caracterIsticas hace más de una década atrás. 

T 

1 
,., 

.. 	.., 	.. 	 j.,.. 

rII 	 ( I 

r 
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Descripción de los impactos 	 p11- 

En este apartado se puntualizará de manera sintética los impactos sobre Jos T/' 
diferentes factores, volcando en la matriz adjunta el detalle del impacto como suT 
caracterIsticas 

Factores fIsico-qulmicos 	 FOLIO 

Aire 

Como una parte de la descripción de las afectaciones que puede sufrir el facf 
no solo por la ejecución de las obras sino también por su funcionamiento en la imagen 
siguiente (fig. 35) se grafica sobre la dirección de los vientos predominantes en la zona 
como una manera de demostrar que no habrá desvIos en ese sentido por las razones 
que se han expuesto más arriba; la escasa a nula presencia de asentamientos humanos, 
la intensidad de los vientos pero por sobre todo que el proceso no genera emisiones a 
la atmosfera por tratarse de un circuito cerrado 

Para la evaluación del factor se ha considerado la presencia de fuentes emisoras 
de gases y material particulado, de ruidos y vibraciones; emisiones de calor y 
electromagnéticas.- 

Durante las obras: no existe alteración de su diafanidad por las obras de 
construcción de la planta, estas no implican la emisión de contaminantes a la 
atmósfera. Solo un impacto de carácter pasajero y potencial en el AID por la 
generación de polvo debido a la circulación de maquinarias dentro del predio 
realizando los movimientos de suelos diagramados - 

Durante la actividad: Se ha evaluada la potencial existencia de: gases, voladura 
de material particulado y ruido. 

Impacto potencial por rotura o mal funcionamiento de algunos de los 
corn ponentes del sistema de tratado de la arena si/ice. - 

Impacto cierto sobre el factor aunque con baja intensidad por la generación de 
ruido 

El proceso de fabricación de arena molida no compromete la calidad del factor.- 

Ma s o . - Zecca, 1 	 60 
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La rodadura de camiones afectados al transporte de carga de mineral\pr ii 
camino vecinal produce por las caracterIsticas del material constituyente hace que.1os. 
dIas sin viento y en periodos de sequla prolongados se alza abundante polvo.- Impacto 
cierto;fugazy de baja intensidad sobre la limpidez del aire.- 

Suelo 	 FOLIO 
rn 

Durante las obras: no hay alteración significativa de la estructura edafol Ca.- 
Las tareas solo implican el desplazamiento de pequefias porciones de 	NoëuiO.... 

para realizar las fundaciones de las mamposterlas alif existentes 

Durante la actividad: no existirá impacto pues la circulación de camiones y 
personal afectado a las tareas se hará por sitios preestablecidos y diseñados de tal 
manera que no afecte el indicador.- Potencial impacto por derrames de combustibles 
o lubricantes de los camionesy motores involucrados en las obras.-. 

Agua 
Ni durante las obras ni una vez puesta en marcha la planta se vera afectada la 

calidad del agua.- 
Las obras fueron planificadas de manera que estas no modifiquen el drenaje 

superficial. Durante el funcionamiento no se generan efluentes que haya que 
derivarlos hacia cotas más bajas. La extracción de agua para el funcionamiento no 
compromete la recarga del acuIfero del cual se extrae pues se realiza una explotación 
controlada del mismo.- 

La capacidad del tanque de agua que se espera instalar para la provision de 
servicios (baflos - limpieza del comedor y dependencias) es de aproximadamente 500 
litros.- Impacto potencial sobre la disponibilidad del recurso por derrames (negligencia 
del personal) 

Procesos de erosion y depositación 
La obra de construccián y la actividad planificada no promueve la ocurrencia de 

los fenómenos geológicos mencionados. 

Factores biOticos 

Flora y Fauna 

Durante las obras: no se prevé un gran impacto sobre los factores; el retiro de la 
escasa cubierta vegetal (ver imágenes pág. 48) y correcta disposiciOn para su 
reubicación como asI también la circulaciOn programada de las maquinarias y equipos 
afectados a la construcción de la obra civil proyectada impedirán que la estructura 
edáfica se yea alterada 

La actividad no alterara las relaciones entre los componentes vivos y no vivos 
del ecosistema del lugar. Los enlaces móviles presentes no tienen un papel 
significativo en el desarrollo de las relaciones interecolOgicas.- Impacto potencial por 
modtflcaciOn del habitat 

Calidad del paisaje 
No es significativo debido a la naturaleza de la zona y a lo reducido del area 

intervenida. En este caso en particular el sitio no posee atractivo turistico alguno.- 
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Factores Socio Culturales  

Salud y seguridad de las personas 

Durante las obras: no existen impactos sobre estos factores pues las condicifi' AA 

de trabajo son las adecuadas y se prioriza la salud, el bienestar y la seguridad c1 05F0L10 

operarios a través de suministrarle: un apropiado lugar para su estancia, la vestirç 
necesariay, implementos de seguridad adecuados para el desarrollo de las tareas.-\, 	- 

Durante la actividad: Al igual que en el caso anterior las condiciones de trabajo 
futuras no implican riesgo alguno para la salud del personal de planta.- 

El inico riesgo que existe es el de un inipacto potencial por Jo ocurrencia de 
accidentes (por descuidos o no seguir las normas de seguridad estipuladas).- 

Generación de empleos 
Se contrata para el trabajo, en ambos casos, mano de obra local, se adquieren en 

la medida de lo posible insumos en la ciudad de Ibicuy 
Impacto cierto sobre la economla local 

Impacto por la generación de residuos sólidos, lIquidos y semisólidos. 
Caracterización, cantidad y variabilidad. Disposición de los mismos 

Durante las obras:. 
Como el personal permanecerá en la planta durante toda la jornada laboral a los 

fines de evitar el impacto potencial por la generaciOn de residuos se deberán 
acondicionar los mismos en forma apropiada para su posterior traslado a la ciudad de 
lb icuy. - 

Coma ya se ha mencionado las aguas grises serán derivadas hacia la cámara 
séptica que se construirá en el predio. Impacto cierto por la generación de residuos 

Durante la actividad 
Por tratarse de un circuito cerrado no se generan residuos propios de la 

actividad. Impacto potencial por malfuncionamiento de un equipo.- 

Afectación a otros indicadores soclo culturales 
Economla local: El inicio de un emprendimiento de estas caracteristicas significa 

aunque no en gran medida un aporte a la economIa local y beneficiando de forma 
directa a los responsables del mismos y de manera indirecta a todos aquellos que de 
alguna forma u otra se favorecerán con la actividad (proveedores de insumos, 
transportistas) 

Personal empleado: La generación de fuentes de trabajo siempre trae aparejado 
un crecimiento en la calidad de vida de las personas y el emprendimiento propuesto 
beneficiará de manera inmediata al personal empleado.- 

Planes y Proyectos 
Si bien no se piensa en ampliar la actividad de la planta a través de cualquiera de 

sus componentes los responsables de la empresa se comprometen a realizar una 
actualización del presente estudio y la implementación de nuevas medidas de 

Mar j 	D. -Zecca, I 	
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mitigación y planes de gestión a los efectos de lograr una actividad sustntble 
con el medio circundante.- 	 . 

2016 

Impactos previsibles a recursos de interés humano 
Restos Arqueológicos, paleontológicos, históricos, geolOgicos y antropológicos 	PASAA SER 

No se ha encontrado al momento de efectuado el relevamiento y consult ' eT°-°  
personal de obra, evidencias de los vestigios mencionados ya sea en superficie o klst't 
cortes producidos por la actividad dentro del area del proyecto. Der producir 
hallazgo deberán dar aviso inmediatamente a las autoridades pertinentes2  

A modo de complementar la información precedente se indica a través de una 
matriz de doble entrada los impactos ciertos y potenciales, señalando en las columnas 
a través de un color, el grado de desviación asignado y en la fila superior los factores 
afectados, previamente se indican las referencias para su lectura. 

Intensidad; este término se refiere al grado de incidencia de la accián sobre el factor 
en el ámbito especIfico en que actüa. 

A=Alta 
M=Media 

o B=Baja 
Extension: se refiere al area de influencia teórica del impacto en relación con el 
entomb del proyecto. 

Puntual el efecto está circunscrito a un espacio pequeño 
Parcial afecta a un sector 
Extensa la afectación influye sobre una zona considerable 
Total afecta a toda un area 

Persistencia; hace alusión al tiempo que, supuestamente, permanecerla el efecto 
desde su aparición y a partir del cual el factor afectado retornaria a las condiciones 
iniciales previas a la acción por medios naturales. 

F=Fugaz 
T=Temporal 
P = Permanente 

Reversibilidad tiempo que demandará la reconstrucción del factor afectado. 
CP = Corto plazo 
MP = Mediano plazo 
LP = Largo plazo 
I = Irreversible 

Mome,;to: es el plazo de manifestación del impacto e indica el tiempo que transcurre 
entre la aparición de la acción y el comienzo del efecto sobre el factor del medio 
considerado. 

LP = Largo plazo 
MP = Mediano plazo 
I = Inmediato 
C = Critico 

2 Il9useo de Ciencias Natura/es y Antropo!ógicas Prof. Antonio Serrano Calle Carlos Gardel 62 - 
nij - Entre Ros Tel.: 0343-4208894 

rvWr&o, D. - Zecc , 1 	 63 



ç-11 
studio de Impacto Ambiental - Planta de procesamiento de arena silIcea 

S. 	 .•• .. .. ... 	I 

2016 

-k 

Cuerpo receptor 

Caracteristicas 	 Acción 	/ 
de Impacto 	ValoraciOn 

Naturaleza 
P&j uth c a 

Alta 
Inten si dad 

Baja 

, Parcial 
Extension ---------- 

Total 

Pnrstenca Temporal 

Permanente 

Corto plazo - 	-, 	,-, Mediano plazo -eversiehciaa ------ ---- - -------- - -- - -  ----- ---------- ----- - 
Largo plazo 
Irreversible 

Larqo plazo 
Mediano plazo - -------- Momento :. 

-------------- 
------ 

- nieco 
----- 

Recup. 
Inmediatamente 

Recuperabilidad Recup. medianopZ0 
Mitigable 

Irrecuperable - 
Sinerçja Moderada - -------- 

- ------------ 
Alta - 

Ecco 
icc,  

-------- 	- 
Indirecto - 

Periocicidad Irregular 

- 

Continuo 

Cierta 
Probabilidad de 

ocurrencia Potencial 

Recuperubilidad: es la posibilidad de 
reconstrucción, total o parcial del indicador 
afectado como consecuencia del proyecto, 
es decir la posibilidad de retornar a las 
condiciones iniciales previas a la actuación 
por medio de la intervención humana 
(introducción de medidas de mitigación 
correctivas) 

Rcl = Recuperable de manera 
Inmediata M = Mitigable 
RcMP = Recuperable a Mediano 
Plazo 	I = Irrecuperable 

Sineryki: este atributo contempla el 
reforzarniento de dos o nths efectos simples. 

Sinergismo bajo = Sb 
Sinergismo moderado = Sm 
Sinergismo alto = Sa 

Efecto: está referido a la relación causa-
efecto o sea a la forma de manifestación del 
efecto sobre un factor como consecuencia 
de una acción.- 

Indirecto = I (La manifestación 
no es consecuencia directa de 
la accián) 
Directo = D (La repercusión de 
la acción es consecuencia 
directa de esta) 

Periodicidad: se refiere a la regularidad de 
manifestación del efecto. 

Discontinuos = D 

I 	
. 	Irregular = I (potenciales) 

Continuo=C 
Probabilidad de ocurrencia; Indica la 
posibilidad cierta ó potencial del 
acontecimiento del impacto 

Más. - Zecca, I 
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Mitigación de impactos. Medidas preventivas. Medidas 

Antes de iniciar la descripciOn del PGA se plantean las medidas correcti4. t  
preventivas desarrollando las recomendaciones correspondientes a cada subsistema, 
complementándose las mismas cuando la situación lo amerita con recomendacionesc= . 	DE 

para actividades especIficas. 
Estas derivan de la descripción de los impactos de mayor relevancia y son aplicablØj( POLIO 

tanto para el AID como para el All; para la etapa de Obra y de Funcionamiento.\ 

Para el medio fIsico 

Aire 
Para mitigar el efecto producido por las emisiones de polvo y partIculas producidas 

por el tránsito de los vehIculos y maquinaria afectados a la actividad actual y en el 
futuro se recomienda, en épocas de tiempo seco, el humedecimiento periódico de los 
caminos interiores y acceso a! sitios. No se aceptará bajo ningün concepto para atenuar 
este efecto cualquier otro producto que no sea agua.- 
0 Los equipos y maquinarias utilizados deben estar sujetos a un mantenimiento 
regular de acuerdo a las especificaciones técnicas de fébrica y operando con las pautas 
fijadas para la preservación de la calidad de aire. Esta medida permitiré obtener una 
combustion completa, un funcionamiento adecuado de los mismos y una reducción en 
los niveles de ruido.- No se permitirá la operación de aquellos que hubieran sido 
alterados, de forma que los niveles de ruido sean más altos que los producidos por el 
equipo original..- 

Se prohibirá la quema de restos de cualquier tipo en los predios a los que se hace 
mención en el presente informe (Planta de lavado y Sitio de ExtracciOn) 

Suelos 
Los responsables del emprendimiento deberán prestar especial atención; 

diagramando la circulaciOn de las maquinarias y vehiculos afectados a las tareas de 
manera que no operen fuera de los sitios estipulados provocando la ruptura por 

B 	
huellado de la condiciOn estructural del factor.- 

La empresa inspeccionará a través de un monitoreo "quasi permanente" la 
potencial ocurrencia de procesos erosivos y de depositación que podrIan Ilegar a 
alterar el perfil edafológico del lugar mediante la observación de lo acontecido después 
de de cada precipitaciOn. Las imperfecciones detectadas deberán ser corregidas de 
forma inmediata. 

Agua 
0 Mediante análisis fisico qulmico completo y bacteriolOgico se realizará el control de 
calidad de las aguas que tengan relación con la actividad. Los resultados serán 
enviados ala autoridad pertinente junto con los informes de monitoreo.- 

No se permitirá el vertido de ningün tipo de efluente dentro de las areas de trabajo.-
0 Para evitar la contaminación del agua con lubricantes o combustibles, deberán 
evitarse y/o controlar los derrames mediante buenas prácticas de mantenimiento de 
equipo y adecuada ubicación de los depOsitos.- 
LI n e caso de que se vierta, descargue o derrame cualquier combustible o producto 
qul 	que llegue o tenga el potencial de llegar a afectar algün curso de agua 
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superficial a fuente subterránea, y no sea posible la aplicación del Plan de ContinëfitiarC. 
se  notificará inmediatamente a los organismos jurisdiccionales apropiados y 
deberán tomar medidas inmediatas para contener y/o eliminar el combustible y/o 
productos qulmicos derramados. Asimismo se prohibe el lavado de equiefl' %  
maquinaria fuera del area destinada al efecto.- 

Para el medio biótico 

Flora y Fauna 
O Todo el personal deberá limitarse a circular por los espacios habilitados para no 
perturbar el normal desenvolvimiento de la biota del lugar, estará prohibida la caza a 
todo el personal que circule por el predio como también la recolección de ejemplares 
de la flora y de la fauna nativa.- 
U Concluidas las obras de construcción se deberá comenzar a revegetar las superficies 
desfiguradas a desnudas, reacondicionando con especies de la zona a mediante un 
parquizado programada.- 

Medlo Humano 

Recursos Sociales 
O Se aplicarán las máximas medidas de seguridad al realizar los movimientos de 
material y de equipos dentro del area afectada a la operación.- 
O Los camiones, maquinarias y vehIculos relacionados con la actividad deberán seguir 
un recorrido prefijado de manera tal que no alteren el transito habitual de la zona y 
ocasionen molestias a los transeüntes de la misma.- 
O Se adecuará al menos de un minimo seflalamiento vertical de manera que los 
usuarios del camino vecinal estén informados de las actividades que se desarrollan en 
las cercanlas.- 
O El contratista deberá dotar y establecer el uso obligatorio de todos los implementos 
de seguridad que las normas determinen. Las tareas dentro de la planta y sitio de 
explotación estarán orientadas de acuerdo a la instrucción que ha recibido cada 

B 	integrante del personal y al cumplimiento del rol de funciones.- 
Los residuos de obra y los generados por el personal deberán ser dispuestos de 
manera adecuada para su traslado a la ciudad de Ibicuy para su disposición final en un 
sitio adecuadamente señalizado 

Recursos Econémicos 

O Para la realización de las labores se contrata mano de obra local, 
O Al adquirir productos locales para el funcionamiento del emprendimiento, 
alimentación, vestimenta, productos de mantenimiento, etc., se dinamizara, aunque en 
pequeña escala, la economla local.- 

Recursos Culturales 
a 	Se sensibilizará y concientizará a los trabajadores de la empresa acerca de las 
medidas que se deben adoptar para evitar daflos al medio ambiente fIsico, biótico y 

o '\ ln caso de producirse, sobre todo.en el caso de la cantera, el hallazgo de ruinas y 
restfl\ arqueológicos, paleontológicos y/o antropológicos, geolOgicos e históricos 
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durante las obras de explotación la Contratista en cumplimiento de la Ley Nacioiakt' 
9.080 "Ruinas y yacimientos arqueológicos y paleontolOgicos", informará\c?t 
anticipación acerca del descubrimiento a las autoridades competentes a fivel nacionài; 
provincial y municipal quienes designarán un profesional capacitado para que reals 
el estudio in situ de los objetos y proponer medidas para su rescate y difusión, ad 
de tomar los recaudos pertinentes como cordones, vallados, seflalización, 	tCF  
hasta tanto se haga presente la autoridad de aplicación 

En el caso de algün descubrimiento de material arqueológico, sitid 
asentamiento indIgena o de los primeros colonos, cementerios, reliquias, fósiWC 
meteoritos, u otros objetos de interés arqueolOgico, paleontológico o de raro interés 
mineralógico durante la realización de las obras, la empresa tomará de inmediato 
medidas para suspender transitoriamente los trabajos en el sitio de descubrimiento, 
colocará un vallado perimetral para delimitar la zona en cuestiOn y dejará personal de 
custodia con el fin de evitar los posibles saqueos. Ser deberá dar aviso en forma 
inmediata a los responsables directos de la obra la cual notificará de inmediato a la 
Autoridad Estatal a cargo de la responsabilidad de investigar y evaluar dicho hallazgo. 
Quedará prohibida toda explotación de yacimientos de materiales en las proximidades 
de yacimientos arqueológicos, paleontológicos o etnográficos.- 

Paisaje y Ecosistemas 

El indicador principal del estado de un ecosistema es el paisaje, además de dar 
cuenta de ciertos elementos tales como las comunidades vegetales y animales, refleja, 
a pat-dr de la percepción de los sujetos sociales, el bagaje cultural de sus pobladores.- 

En el caso de estudio la ünica desarmonla con el paisaje y de carácter inevitable 
lo constituye la presencia de la planta de lavado, y de la excavaciOn dejada por la 
explotación. 

Esto es insalvable considerando que el ambiente; interpretado aqul como el 
paisaje, es el resultado de la transformación de la naturaleza y de la sociedad mediante 
la aplicación préctica y sistemática de la tecnologIa, es decir del conjunto de 
conocimientos que se utiliza para la producción de bienes y servicios.- 

De esta manera se está en condiciones de señalar que todas las acciones 
humanas poseen repercusión sobre el ambiente, es decir no se trata de acciones 
neutras ya que siempre se identificarán cambios. Por esta razón, es necesario evaluar 
los daflos o perjuicios en el sistema natural y social derivado de las acciones 
tecnológicas. 

Por esta razón Cristamine S.A. a través de una polItica ambiental coherente ha 
buscado la conformidad entre todos los elementos del proyecto (intervenciOn) y los 
que suministra el ambiente con miras al logro de una verdadera integración ambiental 
y una explotación sostenible.- (Coria, Lorena G. Julio 2005 - Modificado) 

Sc: 

A 
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Medidas de rnitigación y Control 
Durante las obras 	 Area de 

	

Factores Impactados 	 Metodologia 	 Frecuencia 	 Iridicadores 
Preventivas Correctivas 	 aphcacton 

Atmósfera 

Hurcedecimiento, verificación y 
Ausencia de gases 

Ccntaminacon por gases, ruidos 	 mantenimlertto de vehculos y 
ypolvo niveles 

	

y particulados (polvoj 	 circulacion a baja velocidad 
bajos de ruido 

Suelo 	 - 
Medio 	 -

cas en el manejo 	- 	 d Fisico 	Caract:eristicas Iisicoquirnicas 	Preventivas 	Correctivas 	
l3uenas pract.l 	

- 
de Residuos 	 -Cz Ia estructura 

	

Erosión-Depositación 	Preventivas 	Correctivas 	stabilización de taludes 	 edáfica y 

	

Capacidad agrIcola-ganadera 	 No corresponde 	 crecimiento de 
Agua 	 •: 	 Evitar encharcanilentos, 	 una nueva CL) 

Superficial - Subterránea. 	 buenas prácticas en el manejo 	 > 	cubierta vegetal 
Preventivas Correctivas 

	

Drenaje 	 de ies• uos 	 z0. 	primaria 

Flora Terrestre. Cubierta - 	 Aparición de Preventivas 	Correctivas 	No extraer especies, revegetar 
Medio 	vegetal y arbustiva 	 - 	 - S 	nuevas especies 

y circular por los carmnos 
Biologico 	F 	 n auna. Terrestre. Pequeos 	 • . 	 vegetales y 

Preventivas 	Correctivas 	 habilitaclos 
reptiles - Insectos 	 E 	 anirnales 

Sobre los atributos paisajIsticos Se restablecen las 
Correctivas 	 ., 	 ., 

Visual 	
- isiografia 	 Revegetacion y adecuacion del 	 candiciones 

Impacto Visual - Estetico 	 Correctivas 	 paisaje 	 pmarias del 
ecosistema 

	

Reladonee 
Modificaciones estructurales y 	La puesta en marcha de las medidas que se proponen en el cuerpo principal del informe y La comprobación de su 

ecologicas 

	

dináruiicas - Alteració 	 w 

	

n de los 	eectividad harán que las relaciones entre los dividuos vivos y elementos no vivos del ecosistema local reto men 
 i 	

• 
ndicadores 	 las condiciones cas t originales 

	

lnfraestructura de servicios: 	. 	 Ausencia de 

	

Tránsito y Transporte 	Preventivas 	 Buenas prácticas en el manejo de 	 • • 	residuos, 
Medio Socio 	 Residuos 	 Preventivas 	 Residuos u,o de los implernentos de 	 Recupera ion 

Cultural 	Salud y segui idad de las 	
Preventivas 	

seguridad personal y tapado de 	 del paisaje y 
personas* 	 - • .• 	 carniones cuando transportan material 	 ausencia de 

	

Accidentes de tránsito 	Preventivas 	. 	 acodentes 

/1.-. • 

FOLK) 
Responsables ( 

del control 
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Cuarta 

Plan de Gestión Ambiental 

Programa de Monitoreo 
Programa de Auditoria 
Programa de Contingencias 
Programa de Comunicación 
Programa de Higiene y Seguridad 

PLAN DE GEST1ON AMBIENTAL 

Con el fin de proteger nuestro entorno de la actividad de las empresas, se ha 
creado el papel del plan de gestión ambiental, un documento que ayuda a las 
organizaciones a saber qué pautas deben lievar a cabo para conseguir un desarrollo 
sostenible de su actividad y mitigar sus impactos negativos sobre el medio natural. El 
plan engloba los procedimientos y acciones que debe cumplir la organización y brinda 
las herramientas necesarias para realizar su actividad garantizando el logro de sus 
objetivos ambientales. 

La mayorIa de los sistemas de gestión ambiental están construidos bajo 
el modelo ISO "PHVA": Planear, Hacer, Verijicar y Ajustar. 

Principales fases de un plan de gestión ambiental 

Planiflcación. Es el procedimiento por el cual se establece la posición actual de la 
empresa con relación al medio ambiente. Para ello, se debe realizar una revisiOn 
ambiental, donde identificar los aspectos ambientales de las actividades 0 procesos de 
la empresa que pueden generar impactos negativos en el medio ambiente. En la 
planificación es donde se fijan los objetivos ambientales de la empresa y las 
medidas y acciones necesarias para lograr los objetivos y metas establecidos. 

Implantación. En esta fase se lievan a cabo las medidas ambientales planteadas. Y 
para ello, la organizaciOn asigna personal y recursos fisicos y financieros, nuevos 
procedimientos, flujos de comunicación y controles. 

Verification. Es el momento de comprobar la efectividad y eficiencia de las medidas 
ambientales ejecutadas. La verificaciOn se puede realizar a través de acciones come el 
monitoreo o la mediciOn de las actividades claves que ocasionan impactos ambientales. 
También es importante realizar de forma periódica auditorlas ambientales para 
determinar si el plan ha sido correctamente implementado segün lo planteado en la 
primera fase del proceso. 

Actuation y ajuste. Durante esta fase se adoptan las recomendaciones generadas a 
raIz de las auditorlas ambientales y se llevan a cabo los ajustes adecuados para 
alcanzar los objetivos ambientales inicialmente propuestos. La empresa debe alcanzar 
mejoras ambientales permanentes y consolidar una poiltica ambiental que ayude a 
avanzar hacia modelos de producción más sostenjbles. 
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PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL (PMA) 

El PMA, toma como base el control de las medidas de mitigación que se)a 
propuesto, con el objetivo de lograr la conservación de las condiciones ambientaJ 
todos los factores comprometidos. 	 EQ 

Se atribuye a los indicadores las funciones de: 

Observar y conocer el estado, las evoluciones en el tiempo y las diferenIas 
espaciales. 

Comprender las relaciones de causa - efecto, realizar comparaciones y 
proceder a la creación de indicadores de impactos ambientales. 

Modificar los cursos de acción, formular decisiones futuras, evaluar la 
efectividad de la implementación de decisiones pasadas y diseflar nuevas estrategias. 

Los resultados arrojados de la realización de los monitoreos correspondientes 
deberán asentarse en los instrumentos que se enuncian a continuación, los mismos 
deberán estar disponibles ante cualquier requerimiento por pafte de las autoridades 
competentes en la materia. 

V'Libros de Actas y de Ordenes de Servicio. 
v'Libro de Pedidos y Reclamos del Contratista. 
1Libro Diario de la Obra. 
V'Libro de Movimiento de Materiales. 

Planilla de Productividad de Equipos. 
1Planilla con el personal afectado por turno y su función. 

Con los resultados obtenidos de la aplicación de las medidas de mitigación, 
seguiiniento y control, deberán presentarse informes periódicos donde se especifiquen 
los niveles de los impactos que resultan del proyecto, la eficacia de las medidas 
aplicadas, correcciones realizadas al estudio de impacto, especificando nuevos 
impactos no determinados y la medidas de perfeccionamiento y adaptación del plan. 

El mejor indicador de twa gestión bien realizada Cs la AUSENCL4 DE 
CONTINGENCIAS AMBIETALES. 

En el PMA se incluyen las medidas y propuestas dirigidas a proteger la calidad 
ambiental en el area de influencia del proyecto, garantizando, que la ejecuciOn del 
mismo se desarrolle de forma ambientalmente responsable, mediante la ejecución de 
las acciones especIficas que permitan la minimización y/o mitigación de los impactos 
ambientales especificados en el EslA 

Estas medidastienen como objetivo evitar, reducir y/o corregir la intensidad de 
los impactos, protegiendo los factores sensibles ambientalmente. 

Como se ha mencionado, en párrafos anteriores, especIficamente, se incluyen en 
el PMA las medidas y recomendaciones técnicas tendientes a: 

Proteger la calidad ambiental en el area de influencia del proyecto. 
Garantizar que la implementación del proyecto se lleve a cabo de manera 

ambientalmente responsable. 
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c) Ejecutar acciones especIficas para prevenir y/o corregir los impactos ambie¼4le.*J7 
pronosticados en el EIA. 

El PMA permite realizar la observaciOn de la evolución de los impactos, afe 
éstos positiva o negativamente a los diferentes componentes del sistema involu 

0140 
como asi tambien la efectividad de las medidas de mitigacion designadas y aplica a . 
De manera general se establece: 	 N°.JA? 

V Con el objetivo de prevenir los impabtos sobre las aguas superficiales y ma 
del cauce se deberá realizar el monitoreo de las mismas, a través de la ejecucio 
de análisis fisico-quimicos. 

I Aplicadas las medidas preventivas y de mitigacián de impactos en el sector 
intervenido, deberá realizarse el monitoreo del area, evitando que se generen 
impactos o contingencias que pongan en peligro el desarrollo sustentable de las 
operaciones. 

Enfoque Técnico del PMA 
Las medidas planteadas por el PMA serán especIficas para el contexto ambiental 

bajo estudio, apuntando concretamente a evitar, reducir o corregir la intensidad de 
impactos determinados y proteger los factores ambientalmente sensibles. 

Este PMA es ünico y especIfico para cada proyecto, ya que está articulado con los 
resultados obtenidos por el estudio ambiental precedente. 

No obstante, y segUn las circunstancias, se formularán recomendaciones 
generales para mejorar la práctica constructiva y operativa propuesta. Estas 
recomendaciones incluyen acciones, procedimientos o rutinas de trabajo que, por sus 
caracterIsticas generales, no requieren el cumplimiento de la totalidad de los 
componentes de una medida. 

Indicadores de Efectividad 
En todas las medidas se establecerán indicadores que permitan evaluar su grado 

de efectividad ya sea durante a después de su implementación y dependiendo de que 
sean continuas o esporádicas. Algunos de estos indicadores pueden coincidir, parcial o 
totalmente, con las variables a medir en las propuestas de control o monitoreo. Los 
indicadores de efectividad estarán expresamente referidos en planillas ad-hoc para 
facilitar las tareas de fiscalización e inspección por pane de las autoridades 
pertinentes. 

PLANILLAS DE MONITOREO - ETAPA DE OBRA 

A continuación se presenta un modelo de las planillas que pueden utilizarse 
para realizar el monitoreo en la etapa de Obra y la de Funcionamiento. 
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PLANILLA DE MONITOREO 
PROGRAMA INSTALACION V FUNCIONAMIENTO DEL OBRADb#F 

Planilla de Relevamiento Cumple 
cuie 

. 	YRS4 

ObserVac44S
parcial

OL 

LocalizaciOn 

Caracteristicas_generales  

I Cercado 

2 llumirtacion  

3 Accesos y circulaciOn 
Estancia del personal  

I Limpieza y conservación 

2 Presencia de baños quimicos  

3 Senalización interna y externa 

4 DisposiciOn de residuos  

Depositos de combustibles y lubricantes 

I Disposición transitoria y final 

2 Presencia de extintores  
Personal afectado y rol de 
funciones  

4 Senalética  

5 Plan de Contingencias  

6 Fin de Obra  

7P/J 

fr'] 
tWflJ 

PLANILLA DE MONITOREO 
PROGRAMA de ORDENAMIENTO Y CIRCULACION 

Planilla de Relevamiento Cumple 
Cumple 
parcial 

No cumple Observaciones 

Existencia 

Caracteristicas_generales  
Cumplimiento de 

ordenanzas  

2 
ReducciOn de emisiones 

sonoras  

3 
GeneraciOn de gases y 

material particulado  
4 Circuitosde obra  

5 SenalizaciOn  
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1c1 PLANILLA DE MONITOREO 
tWflJ PROGRAMA MANEJO DE MAQUINAS Y EQUIPOS 

Planilla de Relevamiento Cumple 
Cumple 
parcial 

No cumple Observaciones 

Estado general 

I Elementos de seguridad ((!( 	
ruuo 

2 Control de circulaciOn y estacionamiento 
Provision de combustibles y 
reparaciones 

Transporte de materiales 

41 Hacia el Obrador 
Personal afectado y responsabilidades 

5 1 	Capacitacion 

[] 

PLANILLA DE MONITOREO 

H 	
PROGRAMA de RELACIONES CON LA COMUNIDAD 

Planilla de 
Relevamiento 

Cumple 	1 Cumple 
 parcial 

No 	I 
cumpte 

Observaciones 

Existencia 

Caracteristicas generales  

I Senalización  

2 Comunicaciôn  

3 Tipo  
Destinatarios  

Al_municipio  
4 

A los vecinos 

A los usuarios 
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PLANILLA DE MONITOREO 
PROGRAMA MANEJO DE EXCAVACIONES Y SUELO 

Planilla de Relevam iento Cumple Cum le 
parcial 

No 
cumple 

DE 

Observfl71ji 

Interferencia con arbolado pUblico U\ Nd'5 
Observancia de los dispuesto en el 

programa 
Interferencias de acceso - 

Apertura_dezanjas  

2 
ColocaciOn de contenedores 

lnformaciOn para Ia comunidad 
Señalizacion  

Afloramlentos de aguas subterraneas - 

Equipos de bombeo  
3 
- Seguridad  

Interferencia en eldrenaje  - 

Acopios  
4 Temporales  
- Relevamiento del avenamiento 

Personal afectado y responsabilidades 

I 	CapacitaciOn I I 

0 
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PROGRAMA DE GESTIóN DE RESIDUOS 

Planilla de Relevamiento Cumple Cumple No cumple Observaparcial 5
E DE 

jaan, 

Diferenciacion de residuos 	 (9' tat: 
Residuos organicos  N 

I 
Recipientes para residuos 

orgánicos (SegUn PGA) 
- Recolección y disposicion final  

Efluentes cloacales 
Presencia de banos quimicos  

2 Limpieza y conservaciOn  
Traslado  

Inorganicos  
Contenedores diferenciados  

3 DisposiciOn transitoria  
DisposiciOn final  

Residuospeligrosos  
Disposición en obra adecuada  

4 - DocumentaciOn  
Residuosliquidos peligrosos  

Disposicion en tambores 
especiales (SegUn PGA)  
Acopio y lavado adecuado  

- DisposiciOn final apropiada  
Residuos solidos peligrosos  - 

Disposiciôn en tambores 
especiales (SegUn PGA)  

6 Acoplo y lavado en obra  
Disposición_  final _apropiada  

Otros residuos(escombros, etc.)  - 
DisposiciOn especial  

7 F 	
Recoleccion  

CONSIDERACIONES SOBRE LA ETAPA DE FUNCIONAMIENTO 

El éxito de las medidas de mitigaciOn y control que se plantean dependen en 
gran medida de factores como: el adecuado mantenimiento realizado a las 
instalaciones y equipos, la ejecución de procedimiento adecuados a cada tarea, el 
grado de concientización e informaciOn que se logre en cada una de las personas 
involucradas, de manera que puedan Ilevar adelante las tareas en forma segura, tanto 
en los aspectos relacionados con la higiene y seguridad en trabajo, como aquellas 
asociadas con la higiene y seguridad ambient*l. h 

I,  
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Seguidamente se presenta una serie de planillas, elaboradas para poder Fadl 

	

el monitoreo de las diferentes actividades. 	 \'— 
La realización del Plan de Monitoreo, permite efectuar una evaluación ordeiidst 

de las variables ambientales. Tal situación admite el acceso a información precisa y 
actualizada para la posterior toma de decisiones. Sumado a que es posib 
répidamente desvIos en las operaciones, por lo que también sirve como un 
alerta temprana. 

PLANILLA DE MONITOREO 
ZONA DE TRABAJO 

Planilla de Relevamiento Cumple 
cuZte 

Observaciones 

LocalizaciOn 

Caracteristicas generates  

I Cercado. 

2 lluminaciOn.  

3 Accesos y circulation. 

Estancia del personal  

I Limpieza y conservaciOn. 

2 
SeñalizaciOn 	interna 	y 
externa.  

3 DispositiOn de residuos.  

Condiciones 	de 	humedad, 
4 ventilatiOn 	y 	temperatura 

adecuadas.  
Ropa de trabajo adecuada al 

5 puesto 	y 	condiciones 
climaticas.  

6 
Funcionamiento 	correcto de 
los sistemas de iluminación.  
Elementos 	de 	protection 

7 personal 	(EPP) de acurdo al 
puesto de trabajo.  

8 
Utilization adecuada por parte 
del personal de los EPP.  

Elementos de lucha contra incendio y explosiones 

I Presencia de extintores. 

Distancia de los mismos de 
2 acuerdo a Ia establecido en Ia 

legislatiOn.  
Personal afectado y rot de 
funciones.  

4 jSehal6tica.  

5 Plan de Contingencias  

6 
Emplazamiento del compresor 
deaire.  
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RevisaciOn del sistema de aire 4 
7 comprimido, de acuerdo a lo 

establecido por Ia legislacion.  
Sistemas de escape de gases 

8 y 	vapores, 	alejado 	de 	los ff/' 	FO 

surtidores 	y 	locales 	y 	por II;( 
encima de Ia marguesina. _ 

lnstalacion electrica - Riesgo eléctrico  
Buenas 	condiciones 	de 
conservación 	 y 

I funcionamiento de enchufes, 
conexiones, 	máquinas 	y 
eguipos electricos.  
Puesta a tierra adecuada an 

2 todas 	las 	instalaciones 
eléctricas.  
Buen estado de conservaciôn 
de los elementos aislantes.  

4 Funcionamiento adecuado de 
disyuntores y haves termicas.  

ACCIONES PRE VENT! VAS DE OPTIMIZACION DELA SEGURIDAD 
Capacitacion del personal an 

I el uso de los elementos de 
lucha contra incendio.  

2 Realizacion de simulacros de 
evacuaciOn.  
Verificación 	del 	estado 	de 

3 conservaciOn de Ia senalética 
y correcta disposición.  

de combustible con 
4 

IDespacho 
luces 	y 	motor del vehiculo 
apagado.  
ProhibiciOn 	de 	uso 	de 
telefonla celular.  

6 Presencia de contenedores no 
inflamables.  
Examen 	periodico 	de 	las 

7 instalaciones 	eléctricas 	por 
personal especiahizado.  
Presencia 	de 	interruptores 

8 diferenciales por secciones y 
eguipos. I 

de 	los 	aparatos 	y 
9 

IRetiro 
equipos defectuosos hasta su 
reparaciOn. 

10 1 Otros: 
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PLANILLA DE MONITOREO 

91 ZONA DE DEPOSITO DE SUSTANCIAS 

Planilla de Relevamiento Cumple 
cuZte 

ObserVaci9/qA 

Localizacion  
Caracteristicas_generales  

I Acceso restringido.  

2 ltuminación.  

3 Circulacion.  

4 Limpieza y conservación. 

5 SenalizaciOn interna y 
externa.  

6 1 Disposición de residuos.  
Caracteristicas_especificas  

I Presencia de extintores. 

Distancia de los mismos de 
2 acuerdo a to establecido en Ia 

Iegislacion.  
Personal 	afectado 	y 	rol 	de 
funciones.  

4 jSefial6tica.  
5 Plan de Contingencias.  

6 Fichas 	de 	seguridad 
disponibles.  
Plan 	de 	acciOn 	para 	ta 
manipulacion de las mismas.  

8 Utilización 	correcta 	de 	los 
EPP.  
Almacenamiento 	evitando 
incompatibilidades.  

ACCIONES PREVENTIVAS DE OPT!MIZACION DE LA SEGURIDAD 
Conservacion 	de 	los 

I recipientes 	cerrados 	y 
debidamente identificados.  
Verificación 	del 	estado 	de 

2 conservaciOn de Ia senalética 
y correcta disposiciOn.  
Almacenamiento 	de 	los 

3 productos 	en 	los 	lugares 
adecuados.  
Existencia 	del 	inventarlo 	de 
productos.  

5 Condiciones de ventilacion y 
temperatura adecuados.  

6 Sistema 	de 	iluminadón 	de 
emergencia.  

7 Otros:  

—Zecca, i. 	 iS 
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Ic' 1 
. 	• ..... 

PLANILLA DE MONITOREO 
t'PflJ ORDEN Y LIMPIEZA 

Cm I No Planilla de Relevam iento Cumple 
p'rCa' cumple 	Observact&fesFOi 

Caracteristicas_generales  
Condiciortes de orden y 
limpieza.  
Recolección 	diana 	de 

2 residuos 	domiciliarios 	y 
asimilables a estos.  
Existencia de manifiesto de 
transporte, 	lavado 	y 
disposición final de residuos 
peligrosos.  
Recipientes 	 para 

4 almacenamiento de residuos 
suficientes en cantidad.  
Ausencia 	de 	residuos 
dispersos.  
Buen estado de conservación 

6 de los continentes destinados 
al almacenamiento transitorio 
de residuos.  

A COIONES PREyEN TI VA S DE OPTIMIZA dON DE LA SEGURIDAD 
Distancia de seguridad entre 

I vehiculos 	y 	obstaculos 
(5 0cm).  

2 Instruction 	al 	personal 	para 
desplazarse entre vehiculos.  

3 Otros:  

Programa de Auditorla Ambiental 

E1 PAA se elabora con la finalidad de estructurar y organizar el proceso de 
verificación sistemático, periódico y documentado del grado de cumplimiento de las 
medidas de mitigación propuestas, la auditorla ambiental se constituye en un 
instrumento valioso para analizar, verificar y ayudar a mejorar el desempeflo 
ambiental. 

Para verificar el cumplimiento del PMA y del PCA, se realizarán controles 
periódicos de las condiciones en las que se desarrolla la actividad. El informe realizado 
será entregado al responsable de la actividad y a las autoridades cornpetentes. 

Se planifican dos tipos de auditorfa, una Auditorla Interna, ejecutada por la 
empresa, de manera que quede comprobado o verificado el desarrollo de las 
actividades de protección, prevención y de monitoreo implementadas durante las 
actividades de la obra y una Auditorla Externa ejecutada por las autoridades con 
incumbencia en la materia, realizada de acueno 4 los prcedimientos propios con los 

- 
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que cuente Ia entidad estatal a cargo. 
En los párrafos siguientes se presentan los aspectos más relevantes a 

en un PAA 

AUDITORIA TECNICA AMBIENTAL 
ASPECTOS MET000LOGiCOS 
• E!eborar cronograma de actividades: especificar fec/ia ),' eta pa de Ia obra, al 

momento de Ia auditoria. 	 N 
• ?p?cific?rIos instn mentosmetodoigcos empl?aciqs; QP?eryaci*n ci$cffi, 

entre vistas a informantes c/eves, meciiciones in situ, determinaciones ex situ, etc. 
• Declarer los sectores auditados 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS V DE GESTION 
• Obser.'ar el cumplimiento de las obligaciones an mateila de habilitaciones, 

autovizaciones, licencias, pemiisos ji demás disposiciones administretivas. 
• Indicarsi el/los responsable de las areas de ambiente cumplen las funciones. 
• Obsen'arffis rcQm?nø8ciQnes y obse'vec'ones real!zac!n porparte de los 

organismos reguladores de Ia actMdad. 
• Realizar una evaluaciOn de los registros: * Registro de infracciones - * Registro de 

accidentes, siniestros y contingencies. 
• Realizar una description y evaluatiOn de Ia eficacia de los pro grarnas de 

emergencia, de higiene y seguddad, de cepaciteciOn del personal y de los 
programas econômicos financieros pam inversiones an material ambiental. 

ASPECTOS TECNICOS 
• Realizar un análisis de los recursos utilizados: entre otros especificar * Consumo de 

agua * Consumo energético. 
• Realizar un análisis del proceso. 
• Especificar pare emisiones atmosfOricas: fuentes y tipos de emisiones, tecnologias 

de control implementadas y noi'mativa aplicable. 
• Especificar pare efluentes liquidos: fuentes y tipos de contaminantes, tecnologias de 

control implementadas (incluye sistema de lavado) y normative aplicable. 
• Especificar pare residuos sOlidos: fuentes y tipos de residuos, cantidad generada, 

tecnologlas de control implementadas (incluye sistema de lavado, eliminaciOn y 
disposiciOn final). 

• Enumerar las deterrninaciones analiticas y mediciones in situ y realizar una 
descripción de los equipos de mediciOn utilizados. 

• Realizar una identiflcaciOn de las areas con potenciales vies gas y Ia correspondiente 
señalizaciOn. 

ASPECTOS NORMATIVOS AMBIENTALES VEGENTES 
• Realizar una identification de las "no con formidades" 
• Relevamiento de evidencias y pruebas documentales (actas, notificaciones, etc.) 
• Grado de cumplimiento de Ia polItica ambiental y de (a normativa ambiental vigente. 

MEDIDAS CORRECTIVAS 
• Identificar las medidas correctives implementadas y si fuera necesarlo, Ia 

actuelizaciOn y mejora de las mismas para solucionar los problemas detectados. 
PLAN DE SEGUIMIENTO V VIGILANCIA AMBIENTAL 
• RefomiulaciOn de mecanismos adecuados pare asegurarla eficecia de las medidas 

correctives 
CONCLUSIONES V RECOMENDACIONES 

D. - Zecca, 1.
L 	

80 



Estudlo de Impacto Ambiental - Planta de procesamiento de arena silIcea 
	

2016 
CRISTAMINE S.A. 

Programa de Contingencias Ambientales (PCA) 

Como parte central del Programa de Gestión se incluye un Plan 
Contingencias. 

Definición 
Contingencia: situación de riesgo, inherente a las actividades, procesos, prodt 

servicios, equipos, instalaciones industriales 6 equipos y que en caso de ocurrir 
con vierte en una EMERGENCIA. 

Consideraciones generales 

Todo PCA tiene como primordial consideración la salvaguardia de la vida y su 
ambiente natural. Este concepto no debe estar afectado por ningün factor 
especulativo. 
El Objetivo comün de todo PCA es identificar y formular programas y acciones para 
minimizar los efectos nocivos de una emergencia. 
La tarea global de todo PCA es constituir un grupo idóneo, eficiente y 
permanentemente adiestrado, este grupo de respuesta es el que debe permitir la 
correcta aplicación de los medios humanos y materiales que se disponen para el 
logro del objetivo propuesto. Las tareas que deben realizar son diversas dado que 
dependen del elemento causante de la Contingencia, del escenario, de las 
condiciones 	meteorológicas, geológicas, geográficas, topográficas, culturales, 
biológicas y otras. Por tal motivo, en el contenido del PCA se incluirán las que se 
consideran comunes para toda Contingencia como: contención, confinamiento, 
eliminación, recolección, limpieza, etc. 
El PCA debe constituir una gula de las principales acciones que deben tomarse en 
una Contingencia, ya que la prevision aumenta la eficiencia de la respuesta. 
El ámbito geográfico de un PCA es el area que puede ser afectada por la mayor 
Contingencia probable. 
Se debe efectuar un exhaustivo estudio a fin de determinar, sin exclusiones, los 
recursos y lugares de particular interés o valor que pudieran recibir el impacto de 
una Contingencia como por ejemplo: 
Asentamientos humanos 

Suelo 
AcuIferos subterráneos 
Actividades asociadas. 
Fauna y flora 

Se debe informar al personal afectado a las labores de las caracterIsticas de cada 
uno de los factores de riesgo probables. 
Será conveniente que se dispongan diagramas secuénciales de decision (ver 
ejemplo) para acelerar la implementaciOn rápida y eficaz de las acciones 
correspondientes cuando es detectada la contingencia. 

Como pane final de este capItulo se presenta un PCA considerando los aspectos 
relacionados con la salud, higiene y seguridad de los operarios. 

El objetivo del PCA es identificar_yrrnular_programas y acciones para 
D.—,I. c 81 



Estudlo de Impacto Ambiental - Planta de procesamiento de arena silicea [IIJ 2016 
CRISTAMINE S.A. 

minimizar los efectos perjudiciales de una emergencia, poniendo fundaM$aJ 
atención en proteger la vida y su ambiente natural. 

El Plan de Emergencias y Contingencias Ambientales es en una herramienta 
permite brindar una respuesta oportuna, eficaz, adecuada y coordinada a una situfi 
causada por fenómenos destructivos de origen natural o humano. 	 F 

La planificación aumenta la capacidad de organización en caso de sinit%. 
sirviendo como punto de partida para las respuestas en caso de emergencia, el 
constituye una gula de las acciones a seguir en caso de emergencia. 

El éxito del plan depende, entre otros factores, de voluntad del personal 
involucrado, permitiendo el fortalecimiento y cumplimiento en tiempo y forma las 
acciones destinadas a prevenir y mitigar desastres y dar una respuesta adecuada 
dentro de un marco de seguridad. 

El PCA prevé las siguientes acciones: 
V1 	Analizar cuáles son las areas que pueden presentar mayores problemas de 
seguridad. 
V1 	Facilitar el acceso a los nümeros de teléfonos ütiles (ambulancia, bomberos, 
policla, etc.) 
I 	Seflalar adecuadamente las salidas de emergencia. 
I 	Colocar matafuegos y mantenerlos debidamente cargados y senalados. 
/ 	Determinar los roles que cada persona cumplirá en caso de emergencia. 
1' 	Identificar, mediante carteles, el lugar donde se realizan los primeros auxilios. 

En todos los casos, y como medida de protección general, se considerarán las 
siguientes medidas: 

Informar el suceso de emergencia al encargado. 
Presentar el plan de acción a la autoridad correspondiente, Si fuera necesario. 
Si correspondiera, ordenar que se evacue el lugar. 
Prestar los servicios de primeros auxilios, si corresponde. 
De ser posible, controlar el riesgo hacia las personas y el ambiente. 
Determinar si es seguro y posible solucionar y/o controlar el problema. 
Si no fuera posible proceder con medios propios, solicitar apoyo externo. 
Otorgar la personal responsable de atender la contingencia los elenientos de 
protección personal correspondientes. 
Confeccionar un registro de contingencias en el que conste: fecha, hora, lugar 
especIfico donde se originO la contingencia, personal responsable, acciones 
implementadas y resultados obtenidos. 

A continuación se presen tan las acciones a ejecutar en caso de con tingencias 
espec(ficas: 

* ACCIDENTES DEL PERSONAL: 
Capacitar a los operarios sobre los procedimientos a seguir 
en caso de accidentes. 

4 Dar aviso ala ART. 
9 INCENDJO: 

Proceder de acuerdo a las caract Isticas del mismo y normas de la 
ART 

4 Dar aviso a las autoridades co 	ntes. 
M'si 	 11±1I1±! 



Estudio de Impacto Ambiental - Planta de procesamiento de arena silIcea 	2016fd r N 
CRUSTAMINE S.A. 

+ DERRAMES DE COMBUSTIBLES Y L UBRICANTES: 
Senalizar e impermeabilizar la 
De ser necesario dar aviso a las autoridades competentes. 

Seré conveniente que se dispongan diagramas secuénciales de decis 
ejemplo) para acelerar la implementación rápida y eficaz de las 
correspondientes cuando es detectada la contingencia. 

Gerencia del emprendimiento 

4' 	 Equipode 	 4' 

I Instituciones de apoyo 
	 Respuesta 	Autoridades Municipales 

Institución 	 I Teléfono I 
Bomberos 
PolicIa 
Direccián de MinerIa 

I Dirección de Medio Ambiente 	I 	 I 

El PCA prevé las siguientes acciones: 
Confeccionar un registro de contingencia en el que conste: fecha, hora, lugar 

especIfico donde se originó la contingencia, personal responsable, acciones 
implementadas y resultados obtenidos. Además es menester precisar cuál podrIa ser el 
lugar de suceso de una Contingencia relacionada con la actividad. 

En la siguiente tabla se hará mención de estos ámbitos, de una alerta temprana y 
de la manera de proceder ante la ocurrencia de una contingencia. 

IDENTIFICACJON DE CONTINGENCIAS 
Alerta 	

y Motivo probable Afecta Medidas ámbito  
Por deficiencia en el Dar aviso ala autoridad deaplicación. 

Derrame 	de funcionamiento 	de Detener de manera inmediata las labores. 
combustibles, equipos afectados a Agua y suelo Dar jntervención a! Equipo de respuesta y 
aceites 	y/o las tareas. del lugar 

personal 	espJ,c1izaQ_JilorreiiieIacioii 
lubricantes Por ncgligcncia. rlizareimpermeabilizar Ia zona. 

Dar aviso ala autoridad de aplicación. 
Ocurrencia de Por negligencia. 

Los 	factores, Dar intervención al Equipo de respuesta y 
incendios aire, 	suelo, personal especializado. 

flora y fauna Dar aviso a el cuerpo de bomberos 

Dar aviso ala autoridad de aplicación. 
Accidente del Por 	negligencia 	0 

Personal Dar intervención al Equipo de respuesta y 
personal descuido. 

afectado a Las 
personal especializado. 

tareas )Dar aviso ala ART. Dar aviso al Hospital 
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Programa de Comunicaciones 	 \-: ,p * 

Mársico (2013), en su informe, explica la relevancia de la comunicación extey) 
dado que, es conveniente informar a las partes interesadas de la situaciOn amb$M 
presente y de las propuestas de mitigaciOn, como también de los logros ambieles 
obtenidos. De esta forma se demuestra el compromiso con el medio ambiente, loJt 
genera confianza en el desarrollo del proyecto, con los vecinos, el gobierno,'t$ 
organizaciones ambientalislas y los consumidores. 

Para el caso en estudio solo se establecerá un canal de comunicación con las 
autoridades competentes en la materia con elfin de que estén al tanto de las tareas 
que se desarrollan en el sitio y se puedan establecer acciones conjuntas que 
sobrelleven al fortalecimiento de la actividad. 

En cuanto a la comunicación externa solo se informaré mediante cartelerla las 
precauciones que deberán guardar los usuarios de la ruta por la entrada y salida de 
camiones. 

PROGRAMA DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

Se presentan a continuación lineamientos generales que permiten aumentar la 
seguridad en el trabajo. 

Riesgo Accidentes de Trabajo por Errores Humanos (Personalesy Ambien tales) 

Se define Accidente a cualquier acontecimiento inesperado o imprevisto que 
interrumpe o interfiere el proceso ordenado de la actividad que se trata, de acuerdo a 
esto el accidente no implica necesariamente la ocurrencia de una lesion. 

Las tareas de capacitación, información y entrenamiento del personal se 
convierten en una herramienta fundamental a la hora de trabajar de forma segura en 
la estación de servicio. 

Es importante tomar en consideración que la mayorIa de los accidentes son 
causados por errores humano y no por condiciones inseguras presentes en los lugares 
de trabajo. 

Especificaciones sobre Elementos de Protección Personal 

Es sabido que los EN, (Equipo de Protección Individual), o también conocido 
como EPP, (Elementos de ProtecciOn Personal) se deben usar cuando los riesgos no se 
puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de 
protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organizaciOn 
del trabajo. Pero independientemente de cómo se liamen, queremos recordar que son 
y cuando deben usarse. 

No cabe duda de que la mejor manera de prevenir los accidentes de trabajo es 
eliminar los riesgos o controlarlos lo más cerca posible de su fuente de origen. Cuando 
esto no es factible, debe ser necesario facilitar al trabajador, algün tipo de elemento de 
protección personal. Por lo tanto el equipo o elemento de protección personal debe ser 
utilizado sOlo cuando las condiciones lo requieran, cuidando de optar por aquellos que 
cubran nuestras necesidades de uso sin elegir l azar. Ni tampoco que el precio del 
mismo sea el indicativo de su uso. Ese su1 ser un error frecuente en diversas 
empresas que por ahorrarse unos pesos, com1rt  el EPI más barato. 

D.—Zecca,I. 	 84 
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Un equipo de protección individual debe adecuarse a las disposicione\*1, 
diseño y construcción en materia de seguridad y de salud que lo afecten. En cuaiqujef 
caso, un equipo de protección individual deberá ser adecuado a los riesgos de los aj 
tenga que proteger, sin que de por si solo sea un riesgo adicional. Debe responder 
condiciones existentes en el lugar de trabajo y tener en cuenta las exiget(as 
ergonómicas y de salud del trabajador, también debe adecuarse al trabajador, co(
necesarios ajustes. En caso de riesgos multiples que exijan que se lle 
simultáneamente varios equipos de protección individual, dichos equipos deberán ser 
compatibles y mantener su eficacia en relación con el riesgo o los riesgos 
correspondientes. 

Los equipos de protección individual estarán destinados, en principio, a un uso 
personal. Si las circunstancias exigen la utilización de un equipo individual para varias 
personas, deberán tomarse medidas apropiadas para que dicha utilización no cause 
ningün problema de salud o de higiene a los diferentes usuarios. 

Tinos de nrotección: 
Generalmente la protección personal en el trabajo, se divide para estudiarla 

mejor en las siguientes modalidades: 
Protección ala Cabeza 
Protección de Ojos y Cara 
Protección a los Oldos 
Protección de las Was Respiratorias 
Protección de Manos y Brazos 
ProtecciOn de Pies y Piernas 
Cinturones de Seguridad para trabajo en Altura 
Ropa de Trabajo y Ropa Protectora 
Protección para la cabeza 

La protección de la cabeza puede ser realizada por un casco como los que 
usan los mineros. 

El casco es un elemento destinado a asegurar al trabajador expuesto a la caida 
libre de objetos, o fragmentos que salten, como asI también contra agresores quimicos, 
térnhicos y corriente eléctrica, que daflen la cabeza. Los cascos de material piástico han 
dado resultados satisfactorios, estos están compuestos por arneses ubicados en el 
interior del mismo, que sirve de amortiguación, por el impacto de un golpe. 

Hay cascos de seguridad que poseen un ames de seis puntos lo que otorga 
mayor balance, confort y mayor absorción del impacto. Además permite regular la 
distancia entre el casco y el ames, contando con tres opciones de altura. 

Prgteeción nara pigs: 
Se pueden usar lentes o visores, con diversos filtros que evitan las radiaciones, o 

simplemente lentes para sol. 
Las antiparras de protección ocular son elementos destinados a proteger los 

ojos contra agresores que puedan afectar la integridad de los mismos, existen de 
diversos tipos, tales como anteojos que protegen los ojos de riesgos frontales o 
antiparras, que protegen totalmente los ojos. 

Los agresores oculares más comunesjq1enetraci6n e pueden afectar son proyección de 
descen 4s partIculas, astillas, particulas incan 	de polvo, gases, humo y 

D.!Li 	 .
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vapores, salpicaduras de metales, agresores qulmicos y también corrientes de 
reflejada o exposicián luminosa. 

A menudo es necesario utilizar protectores oculares junto con otros equipos 
protecciOn y es esencial mantener ci confort y ci ajuste del conjunto. A vece 
necesario usar junto con equipos de protección respiratoria y auditiva. 	(/5' 

P% 

Protección para los oldos: 
Uno de los factores más importantes que debemos tomar en cuenta paS 

selección de equipo protector de oldos es la capacidad que tiene de reducir el nivel d 
decibeles al que se está expuesto. 

Cuando el nivel del ruido excede los 85 decibeles, punto que es considerado 
como ilmite superior para la audición normal, es necesario dotar de protección 
auditiva a! trabajador. Los protectores auditivos, pueden ser: tapones de caucho u 
orejeras también denominados auriculares. Los tapones, son elementos que se 
insertan en el conducto auditivo externo y permanecen en posición sin ningün 
dispositivo especial de sujeción. 

Las orejeras, son elementos semiesféricos de plástico, rellenos con absorbentes 
de ruido (material poroso), los cuales se sostienen por una banda de sujeciOn 
alrededor de la cabeza. 

Protección para las Was respiratorias: 
En este tema ya hay una amplia gama de mascaras que se pueden usar con 

diversos filtros para cada necesidad. Las mascaras son elementos destinados a 
proteger las vIas respiratorias, de riesgos de material particulado, lIquido o gaseoso 
disperso en el aire. Se pueden clasificar en dependientes del medio ambiente, que son 
las más simpies y utilizan un filtro para retener al agresor disperso en el aire, son los 
denominados barbijos, respiradores o mascaras faciales e independientes del medio 

ambiente que son aquellas que suministran aire al usuario, tales como equipos 
autónomos portátiles de circuito abierto o cerrado, equipo de succión pulmonar 
forzada, equipo de aire comprimido con cilindro y compresor. 

Protección de manos y brazos: 
Para proteger las manos en el trabajo, hay diversos tipos de guantes, por 

ejemplo los de latex, vinilo o nitrilo. También hay para protegerse de altas 
temperaturas, de peligros mecánicos como la fricción (por ej. los de malla de acero). 

Los guantes que se provean a los trabajadores, serán seleccionados de acuerdo a 
los riesgos a los cuales ci usuario este expuesto y a la necesidad de movimiento libre 
de los dedos. Deben ser de la talla apropiada y mantenerse en buenas condiciones. No 
debe usarse guantes para trabajar cerca de maquinaria en movimiento o giratoria. Los 
guantes que se encuentran rotos, rasgados o impregnados con materiales quImicos no 
deben ser utilizados. 

Para la manipulación de materiales ásperos o con bordes filosos se recomienda 
el uso de guantes de cuero o lona. 

Para trabajos eléctricos se deben usar guantes de material aislante. Para 
manipular sustancias quImicas se recomienda 41 uso de guantes largos de hule o de 
neopreno. 

L 
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Protección de pies y piernas: 	 Id  

El caizado de protección es un elemento que resguarda los pies contra,.ibs sc 
riesgos de caldas de elementos pesados, objetos punzantes, electricidad y resbalones2 

Pueden ser zapatos, botines, borcegufes o botas. Pueden ser conductor 
son hechos para disipar la electricidad estática, contra chispas o antiexplosivos, 
riesgos eléctricos y algunos coma los usados por los fundidores que no 
cordones y tienen un fuelle elástico para que se facilite sacarlo rápidamente. 

El caizado de seguridad debe proteger el pie de los trabajadores 
humedad y sustancias calientes, contra superficies ásperas, contra pisada5 
objetos filosos y agudos y contra calda de objetos, asI mismo debe proteger contra el 
riesgo eléctrico. 

Existen diversos tipos de calzado, tanto para trabajos en donde haya riesgos de 
caidas de objetos contundentes, debe dotarse de caizado de cuero con puntera de 
metal. 

Donde exista un trabajo con riesgo eléctrico el caizado debe ser de cuero sin 
ninguna pane metélica, y la suela debe ser de un material aislante. En cambio si el 
riesgo es la humedad donde se trabaja, se usarán botas de goma con suela 
antideslizante. 

RoDa de Trabajo: 
Cuando se seleccione ropa de trabajo se deberán tomar en consideración los 

riesgos a los cuales el trabajador puede estar expuesto y se seleccionará aquellos tipos 
que reducen los riesgos al minimo. La ropa de trabajo no debe ofrecer peligro de 
engancharse a de ser atrapado por las piezas de las máquinas en movimiento. No se 
debe llevar en los bolsillos objetos afiladas o con puntas, ni materiales explosivos o 
inflamables. 

Es obligación del personal el uso de la ropa de trabajo dotada por la empresa 
mientras dure la jornada de trabajo. 

Consideraciones generales: 
Para el mejor aprovechamiento de los elementos de protecciOn personal (EPP o 

EPI). 
"t El trabajador está obligado a cumplir las con recomendaciones que se Ic 

formulen referentes al uso, conservación y cuidado del equipo o elemento de 
protección personal. 

"e La DIRECCION del area debe controlar que toda persona que realice tareas en 
la cual se requiere protección personal, cuente con dicho elemento y lo utilice. 

' Todos los trabajadores deberán recibir los elementos de protección personal 
y las, instrucciones para su uso correcto. 

"t Deberán utilizar los EPP en los lugares donde se encuentre indicado su uso. - 
Se debe verificar diariamente el estado de sus EPP. 

"D El empleado no se debe Ilevar los EPP a su casa. 
" Debe mantenerlos guardados en un lugar limpio y seguro cuando no los 

utilice. 
" Se debe recordar que los EPP son de uso individual y no deben compartirse. 
" Si el EPP se encuentra deteriorado, el empleado debe solicitar su recambio. 
"4 No debe alterar ci estado de los EPfl. 
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"cr Debe conocer sus limitaciones. 

Observaciones sobre la salud de las personas 
La protección de la salud debe ser permanentemente observada 

responsables o encargados de las operaciones. 

Reglas básicas de semiridad 
Deben observarse permanentemente las normas de seguridad 

establezcan. 
Se deben estar en conocimiento y familiarizado con los procedimientos de 

emergencia. 
Obtener del personal de apoyo y/o personal medico, información sobre los 

peligros contra la salud. 
Abstenerse de trabajar en ambientes para los que no se haya recibido 

entrenamiento y/o que estén fuera de sus capacidades. 
Abstenerse de entrar o transitar innecesariamente por las areas del derrame. 
Evitar el contacto de los materiales derramados con la piel y usar los guantes y 

la ropa protectora provista. 
No confiar en sus sentidos (p. ej., el olfato) a la hora de determinar condiciones 

pe!igrosas. Se deben usar los aparatos de detección o medidores de atmósferas por 
personal debidamente capacitado cuando esto sea necesario. 

Los riesgos potenciales para la salud y la seguridad asociados con las actividades 
de respuesta a un derrame al que el personal podrá verse expuesto, incluyen: 

Incendio y explosiones 
Resbalones, tropezones y caldas 
Actividad fIsica extenuante bajo posib!es condiciones climáticas adversas. 

Nota de los Autores: los consultores no son responsables de la ejecución de las 
medidas pro puestas en el Plan de Gestión Ambiental, la implementación de las niismas es 
responsabilidad del proponente. 

DECLARACION JURADA SOBRE PASIVOS AMBIENTALES V GESTION DE LOS 
RESIDUOS GENERADOS 

La dec!aración jurada sobre los pasivos ambienta!es se realizará una vez que 
cesen las actividades. 

Al momento de la elaboración del informe no existen en el predio seleccionado 
para la actividad elementos que se encuadren dentro de los denominados pasivos 

- 	ambientales. 

La generación de residuos de tipo domici!iario y asimilable a domici!iarios, seth 
menor a 0,73 kg/hab./dfa, tomando como referencia lo establecido en estudios 
realizados por el Banco Mundial/Cepis-OPS3  y la Ficha Técnica4  del municipio 

Citado tombién en p6g. 163 del Manual National pare, Inspectores Ambientales /Atilio Andrés Pasta... (et.aL]. - 10 ed. - Buenos 
Aires: Pro grama Nat! on es Unidas para el Des arrollo - PNUD; Secretaria d4Arnbiente y Des arrollo Susten table de la Nación, 2011. 

4 http://www.entrerios.gov.ar/amb!ente/userples/files/archivos/Plantfsirsu/s%2o-  20Gesti%C3%63n%20de%2oflesiduos/9%20- 
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Se debe considerar que existirá una variación en la generación de los mis€ 1,1  

en relación ala afluencia de clientes que visiten la estación. 
Dentro de la categorla asimilables a domiciliarios se generan principalme(  las "°''° 

siguientes tipologlas, las mismas se han ordenado jerárquicamente de acuerdo\,)j ... .. 
cantidades generadas: 

Residuos de comida: principalmente restos de comida elaborada y 
yerba. 
Escombros combustibles y no combustibles: papeles, cartones y latas. 

Residuos de tipo peligrosos: dentro de los residuos categorizados como 
peligrosos, se generarán las categorlas que se mencionan a continuación: 

Y8: Desechos de aceites minerales no aptos para el uso a que estaban 
destinados. 

Y9: Mezclas y emulsiones de desecho de aceite y agua o de hidrocarburos y 
agua. 

Y48: Materiales y/o elementos diversos contaminados con alguno o algunos de 
los residuos peligrosos identificados en el Anexo I o que presenten alguna o algunas de 
las caracterIsticas peligrosas enumeradas en el Anexo II de la Ley de Residuos 
Peligrosos. A los efectos de la presente Resolución, se considerarán materiales 
diversos contaminados a los envases, contenedores y/o recipientes en generaL 
tanques, silos, trapos, tierras, filtros, artfculos y/o prendas de vestir de uso. 

Los mencionados, se gestionarán c/c acuerdo a lo establecido en Ia legislación, 
para ello se iniciaran, los trámites para la inscripción de la empresa como "Generador de 
Residuos Peligrosost los requerimientos para la inscripción se especifican en ci Anexo 2. 
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Se debe considerar que existirá una variación en la generación de los misr'A 
en relaciOn ala afluencia de clientes que visiten la estación. 	 FOLIO 

Dentro de la categorla asimilables a domiciliarios se generan principalme4 las 
siguientes tipologias, las mismas se han ordenado jerárquicamente de acuerdo *4. 
cantidades generadas. 

Residuos de comida: principalmente restos de comida elaborada y 
yerba. 
Escombros combustibles y no combustibles: papeles, cartones y latas. 

Residuos de tipo peligrosos: dentro de los residuos categorizados como 
peligrosos, se generarán las categorfas que se niencionan a continuación: 

Y8: Desechos de aceites minerales no aptos para el uso a que estaban 
de stinados. 

Y9: Mezclas y emulsiones de desecho de aceite y agua o de hidrocarburos y 
agua. 

Y48: Materiales y/o elementos diversos contaminados con alguno o algunos de 
los residuos peligrosos identificados en el Anexo I o que presenten alguna o algunas de 
las caracterIsticas peligrosas enumeradas en el Anexo II de la Ley de Residuos 
Peligrosos. A los efectos de la presente Resolución, se considerarán materiales 
diversos contaminados a los envases, contenedores y/o recipientes en general, 
tanques, silos, trapos, tierras, filtros, artIculos y/o prendas de vestir de uso. 

Los mencionados, se gestionarán de acuerdo a 10 establecido en la leqislaciOn, 
para ello se iniciaran, los trámites para la inscripción de /0 empresa como "Generador de 
Residuos Peligrosos' los requerimientos para la inscripción se especifican en el Anexo 2. 
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Quinta pa'ilgl  
Recomendaciones 

o Conclusiones y viabilidad del proyecto 
	 A 

CONCLUSIONES - RECOMENDACIONES 

Tal como se puede observar en la matriz de valoración de impadbs 
ambientales, el normal funcionamiento de la Planta de Lavado no generará impactos 
negativos, de importancia relevante, sobre ningunos de los sistemas que conforman el 
ambiente; los desvIos están asociados a la ocurrencia de un accidente o contingencia. 

Realizando la implementación del PGA, será posible realizar una correcta 
planificación ambiental, 10 que se traducirá en un funcionamiento sostenible del 
emprendimiento reduciendo a! mmnimo la probabilidad de ocurrencia de sucesos 
negativos. 

Recordar: "El mejor indicador de una gestión bien realizada es la AUSENCIA DE 
CONTINGENCIAS AMBIETALES". 

Se recomienda prestar especial atención a los procedimientos seguros para 
prevenir pérdidas, realizar la separación correcta de residuos, evitando en todos los 
casos generar incompatibilidades. 

Capacitar al personal de forma periódica, informar de forma clara los roles 
asignados a cada uno yen cada caso en particular. 

Siempre que sea posible mejorar las medidas de seguridad. Implementar 
sistema de evaluación continua de los procedimientos realizados, con el objetivo de 
poder realizar los ajustes correspondientes. 

Como recomendación final y una vez que la Planta comience a funcionar y que 
las obras complementarias estén finalizadas los autores aconsejan realizar un informe 
que ilustre sobre las caracterIsticas finales de la actividad. 
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MLJNICIPALIDAD DE JBICUY 	"; rAnE:S-'1,  Beigrano 846 - Ibicuy - Eritre Rios (2846) 	 FOLIO 
Telefax 498241/229 

CONSTANCIA USO CONFORME DEL SUELO 

Por medlo de la presente se deja constancia que el Poder Ejecutivo 

Municipal de la ciudad de IBICUY está en pleno conocimiento del 

emprendimiento, "Cantera y Planta de Procesamiento de Arena 

- C) 	 Silicea", que la firma CRISTAMINE S.A. llevará adelante en elpotrero  

"La Torre" de la Estancia "La Vertiente", sito en el Departamento 

Islas del Ibicuy, provincia de Entre RIos, inscripto a la Matricula 

010.535 del RegLstro de Ia Propiedad Jnimieb]e de Gualeguayth& 

Piano de Mensura N° 104606, Partida Irimobiliaria 34965.- 

De esta forma y no habiendo objeciones que realizar se extiende la 

pres&nte, pan ser presentada-ante lasautoridades que la reqiiieren. 

rE 

'11F r' / 	/ 

C) 

I 	 'Ijr'7 

1/ 



Ambiente 
secretarfa cM Amblente 
Gobierno de Entre Rios 

PARANA, 14 de Julio de 20)f%
OLIO 

SECRETARIA DE AMBIENTE DE ENTRE RIOS 
DRA. DE FISCALIZACIÔN AMBIENTAL 
DRA. JULIANA ROBLEDO 

Expediente NO 18426fl7AuAs 
POLIO 

Me dirijo a Ud. con relacion a Ia presentaciOn ingresada por Ia fir4 
CRISTAMINE S.A. para Ia instalaciOn de una planta de LAVADO DE AREM 
SILICEA La Vertiente en las cercanlas de Ia ciudad de lbicuy, departamento de 
Islas, provincia de Entre RIos de conformidad a lo establecido por Decreto NO 

4977/09 GOB. 

Despues de analizar Ia muy bien expuesta Carta de Presentaciôn y 
Estudio de Impacto Ambiental se han encontrado las siguientes observaciones: 

A Ia Carta le falta Ia firma del proponente o apoderado y Certificado de 
Dominic certificado por el Registro de Ia Propiedad. 

Aunque lo menciona come anexado a foja 51, no aparece entre estos el 
piano catastral. Ademâs de esto, se solicita una imagen o croquis que muestre 
en qué lugar del establecimiento se emplazara Ia planta. Tambien se requiere 
un croquis ubicando o zonificando las distintas actividades de Ia planta, sobre 
todo las zonas de accpio de arenas y las areas más transitadas por las 
maquinarias debido a que son de alta compactaciOn. Deberá presentar Ia 
autorizaciOn para Ia extracciOn de arena de Ia DirecciOn de Minerla de Entre 
RIos. 

Tampoco menciona Ia superficie a ocupar de Ia planta de lavado dentro 
del predio, se pide especificar. 

Se solicita una descripciOn y las condiciones del lugar donde se 
realizaran las tareas de mantenimiento y acopio de lubricante y combustibles, 
además de cOmo se ira acopiando los residues que produzcan dichas 
actividades. Se recuerda, aunque lo menciona en lo presentado, que tendrá 
que inscribirse come "Generador de Residues Peligrosos" debido a las 
actividades de mantenimiento y almacenamiento de combustible y lubricantes. 

Sirva el presente de informe de elevaciOn. 

LIC. LAuRA NAVARRET 
Area GesUôn Ambiental 
Secretaria de An-ibiente 
Gobierrlo de Entre dos 

Laprida No 386 	 Teif. 343-4208879 	 Paraná Entre RIos 
CP.3 100 
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W Secretaria de 
AMBIENTE 
Goherno de Entre Rics 

En Ia fecha 	... de ..L{OE/.,thtde 2016 siendo las .4'....3.Q. Hs se notificó al Sr./Sra. 

E.Lui................................................. responsable de Ia 

Firma ..........................................................................................................de la requisitoria obrante a fs. 
A s 

DN 
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Secretariade  AMBIENTE r Gobierno de Entre' ' 

Atento a lo dispuesto por el Sr. Secretario de Ambienfe Ing. Martin Barbieri, en Ia 

Circular NO2, de techa 12 de Junio 2018.- 

So elevan a Ia Division Gestión Ambiental, de Ia Unidad de Gestián Ambiental 

RegiOn RiQ Uruguay el Expediente No 1842619 "Planta do lavado do arena: La 

vertiente" para Ia prosecuciOn del trámite administrativo conforme, los mismos 

pertenecen a esa jurisdiccián.- 

CDr. DANIEL BENITEZ 
Uirector de Core. y Iiscnlimcióp Ambient 

Secretaria de Ambiente 
..Goblerno de Entre Rios 

g5Jo/ 018  

-a 
SECRETMA OF AMBIENTE'SUSTht4TABLE 



FOLIO 

N 

V Secretaria d 
AMBIENTE 
Gobierno de 

ConcepciOn del Uruguay, 12 de Marzo 2020. 

REE: Tramitación en el Marco del Decreto 4977/09 - Planto de Lavado 
"LA VERTIENTE" 

EXPEDIENTE N°: 1842619 

Director de Gestiôn Costa del Uruguay. 
lng. ACUNA, Mario. 
Su DesQacho 

Medianfe Ia presente, se remite expediente nUmero 1842619 

en referenda a Planta de Lavado "LA VERTIENTE 	empresa 

CRISTAMINE S.A. , a pedido del Director de Gestión Costa del Uruguay 

para su conocimiento y prosecución del trámite administrativo - PASE a 

Unidad de Gestión Costa del Paraná, con un total de 102 fojas incluida Ia 

present e, sin más saludo atentamente. 

FIRMA V SELLO DEL DIRECTOR. 

Unidad de Gestión Arnbiental Region Uruguay - Suprerno Entrerriano 108— ConcepciOn del Uruguay - Entre Rios- CP 
3260- (03442) 437912 

www.entrerios.gov.ar/ambiente  - secretariadeambiente@entrerios.gov.ar  
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//Y FOLIO Secretaria de 
AMBlEfgT 

9 	 Turismo 
yDesarr&JoEconj  
Gobiernc, de Entre Rios 

2020 - Año del Bicentenarjo de Ia Fundacion de Ia Republica de Entre RIos" 

Parana, 27 de Octubre de 
FOLIO 

20 

AREA GESTION AMBlEl14Lf........... 
Exptes. N°: 2.105.138 £ 1.637.983 - 1.677.952 - 1.677.966 - 1.842.619 - 1.842.6d- 

1.677.949f.= 
Ref.: Canteras y Plantas de lavado do Arena Cristarnine S.A! 

SECRETARIA DE AMBIENTE DE ENTRE RIOS 
DIRECTOR DE GESTION COSTA DEL PARANA 
ING. ALANIS ALCIDES 
SID 

Por Ia presente nos dirigimos a Usted a los fines de informar sobre of estado de situaciOn 
y las actuaciones Ilevadas a cabo por Ia Firma Cristamine S.A., cuyas actuaciones 
fueronremitidas a esta Secretaria con el fin de dar cumplimiento con 10 establecido por el 
Decreto NO 4.977/09 GOB. y Dec. NO 3498/16 GOB. 

Contexto y antecedentes: 

La Firma Cristamine S.A. realiza las actividades de extraccion de arena silfcea y planta de 
lavado de arenas en predios ubicados en las inmediaciones de Ia ciudad de lbicuy, segUn so 
detalla en Ia siguiente tabla. 

Actividad NO de expediente 

Planta de procesamiento de 2.105.138 
arena "Las Casuarinas" 

1.637.983 

ExtraccjOn de arena 1.677.952 
"Zorraquin" 

Extraccjon de arena "Comas" 1.677.966 

Planta de Lavado de arena 1.842.619 
silicea "La Vertiente" 

Cantera "La Vertierite" 1.842.604 

Planta de Lavado de Arena 1.677.948 
"Vasa" 	& 

Tabla 1: Listado de expedientes iniciados en Ia Secretarla de Ambiente pdr Ia Firma Cristamine S.A. 

De acuerdo al análisis de Ia documentaciOn quo hasta ahora he sido presentada en esta 
Area, todos los expedientes presentan una faltante de informacion en correlación con Ia 
exiqido por el Decreto No 4977/09 GOB. y Dec. 3498/16 GOB. La firma justifica Ia situaciori 



a Secretaria de 

@r  AMBIENTE 
Ministerlo de Ptoducción, rurismo 
y Desarrollo Econórrico 
Gobierno de Entre Rios 

2020 - Ano del Bicentenario de Ia Fundacion de Ia RepUblica de Entre Rios' 

mencionada declarando que. .....los documentos principales se encuentran para su consuita 
en Ia DjreccjOn de Minerla de ía Pmvincia de Entre RIos' Es oportuno dejar el claro que as 
de caracter fundamental Ia presentaciOn de Ia documentaciOn solicitada en formato original 0 
en copia certificada por autoridad administrativa competente. 

De acuerdo a to antes mencionado, se informa: 

La firma Cristamine S.A., debera presentar, para los expedientes que se detallan en Ia 
tabla 1, toda Ia informacion correspondiente a lo requerido por el Anexo 2 del Dec. 4977/09 
GOB. (CARlA DE PRESENTACION). Acompanada de Ia documentaciOn necesaria y 
fundamental en copia certificada, además de Ia presentación de un INFORME AMBIENTAL 
ACTUALIZADO segUn to estabtecido en Anexo 5 del Decreto 4977/09 GOB para cada una de 
las actividades. 	 - 

Por Ultimo, atento al Articulo 21  del Decreto 4977/09 GOB y. al CapItulo 10 del mismo, se 
requiere que Ia firma en cuestion cese Ia ejecuciOn de las actividades de referenda. 

Sin otro particular, saludamos a Usted atentamente. 

S7 
Area GestiOn Ambiental AIA  

C. 	AmWental Area 	' 

	

sOCretaciadS 	Rios 
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O Secretaria de 
AMBIENTE 
Ministerio de Producción, Turisrno 
y Desa'rollo Economico QLlfr GobiernQ de Entre Rios 

"2020— Ano del Bicentenario de Ia FundaciOn de Ia RepUblica de Entre 

CRISTAMINE S.A. 

Ay. Dardo Rcha NO 1037 

(1884)- Berazategul - Bs. As. 

$ 	 I 	 D: 

FOLK) 

PARANA, 01 de octubre 2020. 

Ref.: Es.R.Us.: 2.105.138-1.637.93&'PX 

1.677.952 - 1.677.966 - 1 .842.61( 
1.842.604 - 1.677.948. 
Dec. N°  4977/09 GOB y Dec. N°  
3498/16 GOB. 
Asunto: Canteras y Plantas de lavado 
de arena - Cristamine S.A. lbicuy, 
Entre Rios. 

Por Ia presente me dirijo a Ud. en respuesta a vuestra 

presentacián ante esta Secretarid en conformidad a lo establecido por Decreto No 

4.977/09 GOB. yDec. No 3.498/16 GOB. 

Se informa que personal técnico de esta Secretaria ha 

procedido a Ia evaluación de Ia documentacián, adjuntándose inf. Tec. NO 177/20 - 

178/20 - 179/20 - 180/20 - 181/20 - 182/20 en 1 (una) foja. 

A tales efectos, se le otorgo a Ud. un PLAZO DE VEINTE 

(20) D1AS HABILES para cumplimentar con lo requerido en los informes mencionados, 

bajo apercibimiento de aplicar los sanciones que pudieran corresponder segün 

Capitulo 100  del Dec. NO 4.977/09 GOB. 

Sin otro particular, saluda a Ud., atentamente. 

GOBIERNO liE ENIBE nIüs 

Secretaria de Ambiente de Is Provincia de Entre Rios 
Laprida 386— Parana, Entre Rios -  C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879 
https://www.entrerios.gov.ar/ambiente/  



EXPEDIENTEN0; 2163178 

AREA ASUNTOS JURIIDICOS COSTA DEL URUGUAY - 
COORD. AMBIENTE COSTA DEL URUGUAY - SEC. DE N MANUAL. 

AMBIENTE - SEC. DE PRODUCCION - MIN. PRODUCCION - 
PODER EJECUTIVO FECHA: 06/09/2018 

INICIADOR: AREA ASUNTOS JURIDICOS COSTA DEL 
URUGUAY - COORD. AMBIENTE COSTA DEL URUGUAY - 
SEC. DE AMBIENTE - SEC. DE PRODUCCION - MIN. 
PRODUCCION - PODER EJECUTIVO 

(Lugarpara_Sello)  

SUNTO: TRAMITACIONES EN EL MARCO DEL DECRETO NO 4977/09 DE LA CANTERA V PLANTA 
DE LAVADO LA REPUBLICA (ANTES LA VERTIENTE) UBICADA EN DEPARTAMENTOS ISLAS. 
EMPRESA CRISTAMINE S.A 

4 	a 



SECRETARIA DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 	No  
MANIFIESTO (Ley Prov. 8.880, Decreto 603/06, Ley Nec. 24.051, Decreto 831/93) 	0011196 
1.0 Datos Identificatorlos  

GENERADOR TRANSPORTISTA OPERADOR 
1.1 Nombre  
1.2 Domicillo  
1.3 Expediente  

1.4 CUlT  

1.5 C.A.A. NO 	 Vto: N° 	 Vto: NO 	 Vto: 

2.0 Vehlculo 

- 	 2.1 Tipo 2:2 NO Patento 2.3 NO Habilitación 

3.0 lnformaclón do Reslduos  
3.1 Contonodoros 

3.2 Descrlpcion/Clase 
3.1.2N°  

3.3 Cantidad Total 3.4 U.M. 3.5 Estado Fisico 
3.1.1Tipo 

4.0 lnsttucclones do manlpulación pam los transportlstas 
4.1 Componentes y caracteristicas peligrosas 

4.1.1 Toxicidad 4.1.2 Slstema do identificacion do peligrosidad 
4.1.1.1 lnhalacion Inflamabilidad 

Toxicidad 	<8> Reacttvidad 

lnstrucciones especiales 

4.1.1.2 Derniica 
4.1.1.3 Oral 

5.0 Instrucclones de manlpulaclon pam el operador on Ia planta de tratamiento o an ci silo do dlsposlclón final. 

6.0 Documentación ancxä 

6.1 Planes do contingencia I 6.2 Hoja do ruta 

7.0 lnfonnaclôn do emergoncias 

7.1 Tel Operador. I 7.2 Tel Transportista: 

8.0 Certificaclon 

GENERADOR TRANSPORTJSTA OPERADOR 
8.1 Firma 
8.2TltuIo 

8.3 Fecha 

9.0 Declaracion Jurada: Cortlficaclon del Generador 

Declaro bajojuramento, gus Ia inforrnaciOn an Ia presente, son veraces y Se ajustan ala legislación vigente an Ia materia 

9.1 Fecha do entrega del manifiesto 	 9.2 RecepciOn 

PARALL OPERADOR 
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FOLIO 

* 

DE AMBIENTE 
Amalia Maluendez 

Vicapresidente 
CU&1MM6NE 

FECHA /2Y97/e 
HORA: 	 - 

FOLIOS: 	 7 -( 
FIRMA 

N............. ................ .......... Fiora............................. 

EMtro r) @BNAO2U! 
Saliô0........................................................ 

SECREThRIA BE AMB 

TRATAMIENTO Y BENEFICIAMIENTO DE MINERALES CtU5T4MINE Avda. Dardo Rocha N2  1037- 618841T1< Serazategui - Prov. Bs. As. 
Tel. (54 11) 4261-2536 (Lirieas rotativas) 	SOCIEDAD ANONIMA 

e-mail: cristarnine@cristamine.com.ar  

Berazategui, 23 de julio de 2018.- 

SECRETARIA DE AMBLENTE DE ENTRE RIOS 
LIC. VALERIA GONZALEZ WETZEL 

S 
	

Ref: presentación de Estudio de 
Impacto Ambiental 

Por la presente nos dirigimos a Ud. A los fines de remitirle los informes ambientales 

@ctua1izaci6n, correspondientes a las actividades que Cristamine S .A. desarrolla en la 
provincia de Entre RIos de: 

CANTERA Y PLANTA DE LAVADO "SPARN" / 
CANTERA Y PLANTA DE LAVADO "LA REPUBLICA" (antes "La 
Vertiente") 

CANTERA "COMAS" 
CANTERA "ZORRA.QUIN" 
PLANTA DE LAVADO "VASA" / 
PLANTA DE TRATAMThNTO "LAS CASUARINAS" 

Motiva tal presentacion que dicha firma requiere los certificados de Aptitud Ambiental 
para su renovación como productor minero (N°05 3). 

A tal efecto se adjuntan a la presente los informes de referencia. 

Sin otro particular saludo a ud. atte., 

Menade Rio-Nena pam Fundones . Carbonato de Calcio - Dolomita FSespato - donthiI!aI!a pam?Um?no$D 
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Junlo de 2018 
Entre RIos - Departamento Islas - IBICUY 

Cantera y Planta de Lavado 
Productor Minero N° = 053 

Mársco, D, 	 Página 1 
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j [J ERISTRMINE Actualización Informe Ambiental Canteray Planta de Lavado La RepUblica. 

FOLIO 

NO.3.... 

Indice 
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Plan de GestiOn Ambiental ................................................................ 
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[J ERISTAMINE Actualización InformeAmbiental Canteray Planta de Lavado La 
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lntroducción y Objetivos 

La explotacion y el consumo desmedido para satisfacer las necesidades materiales hum(

19 

- 
MA A 

ban alterado Ia estabilidad del media ambiente; los efectos de dicha alteración han cantribur Foi.

deteriara paulatino de Ia naturaleza; es entonces cuanda Ia preservación del equilibria ecoloe 	
1 

canvierte en una misión que nos invalucra a tadas. 

Las empresas san actores fundamentales para Ia cansecución de esta meta, de esta manera 

ha cabrado impartancia Ia generación de acciones y herramientas de gestion innovadaras que 

concilian el desarralla ecanómica can Ia pratecciOn y conservación del medio ambiente, 

cantribuyenda al desarrallo sostenible, entendido éste coma un modelo que busca suplir las 

necesidades del presente sin afectar las necesidades del futuro. 

Es asI coma las empresas y arganizaciones han involucrada dentro de sus pracesas 

mecanismas arganizacionales enfocados a Ia prevención, protección y mejara del capital ambiental, 

danda origen a los sistemas de gestiOn ambiental. 

Los pracedimientos desarralladas a través de Ia gestión ambiental comprenden, Ia 

evaluacian del impactas ambientales, los programas de manitorea ambiental, auditorla ambiental, 

anélisis de riesgas, programas de recuperación ambiental, programas de medidas de emergencia, 

programas de comunicación. Todos estos enfacados en temáticas coma el cumplimienta de las 

narmas de indale ambiental, Ia protección y preservación de las recursas naturales, las emisianes 

cantaminantes hacia la atmósfera, el cuidado del agua, el suelo y los niveles de ruido. 

El cuidado yla preservación del media ambiente noes una tarea que deba esperar, Ia gestión 

ambiental es un procedimiento que se debe ejecutar a diana para canstruir un mejar futura para 

las generaciones venideras, implementar una gestión ambiental es una de las pasos principales para 

lagrar el desarrolla sastenible. 

Con el presente texta y de acuerdo a lo expresado más arriba el productor minero da 

cumplimienta a los instrumentas legales vigentes en materia mediaambiental. 

Aspectos metodologicos 

Primera etapa 

Análisis de Ia informaciOn que antecede al presente infarme 
> Informe Ambiental Planta y Cantera La Torre (ahora La Republica) CRISTAMINE 

ProgramaciOn de las visitas al campa con tama de fatagraflas y gearreferenciación 
de puntas de interés 

Trabajos de campafla 
Adernàs de ejecutar las trabajas programadas en Ia etapa anteriar se relevaran las 

condiciones ambientales actuales no solo del area ocupada par Ia actividad minera sina también del 

entarna natural y humano circundante. 

El registra fotogrMica realizado será utilizado como elemento de tontra1rativo para 

CO  
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el presente estudio y los venideros sobre todo en lo que respecta a aplicación de las medidas//ritt 
mitigación y control enunciadas en los informes principales 
Trabajos de gabinete 	 ((V 

Redacción del informe ambiental del Ultimo periodo 	 NO..a 

Profesionates Intervinientes Responsabtes del lnforme Ambiental 

Licens! 1 Ambiental 
- vana E. Zecca 
M.P. 49152 CIEER 

Consultora Ambiental N 105 

Daniej,PJ MrsiEo 
MY 49185 CIEER 

Consultor Ambiental N2 138 

Descripción, Objetivos y PropOsitos Generates de Ia Actividad 

La actividad principal que se desarrolla en el sitio es Ia extracción de arena silicea 
(explotacion minera a cielo abierto) y posterior lavado. Este material una vez sometido a seleccion 

granulométrica durante el lavado se comercializada con empresas particulares y como se menciona 

en los párrafos anteriores existe el compromiso de que las tareas se desarrollen de manera 

sustentable con el entorno del lugar 

Aspectos Legates 

A continuación se mencionan los instrumentos legales que sirvieron de consulta para 

Ia confección del presente informe 

LEGISLACION NACIONAL 

Constitución Nacional: Articulos 41,43 y 124 

Código Civil: ArtIculos 2618 y 1109 

Ley General del Ambiente N° 25.675 y sus decretos 
Ley de Residuos Industriales yActividades de Servicio N° 25.612 

Ley de Fomento a La Conservación de Suelos N° 22.428 

Ley de Conservación de La Fauna N° 22.421 y sus decretos 
Ley de Preservación, Protección y Tutela del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico 
No 25.743 
Ley de ActualizaciOn Minera N° 24.498 

Ley de Protección Ambiental en Materia Minera N° 24.585 (incorporada a! Código de 

Minerla de Ia Nación) 
Ley de Residuos Peligrosos N° 24.051 y sus decretos 

Ley de Sistema Nacional de Comercio Minero No 24.523 
Ley de lncorporación del Articulo 22 Bis a Ia Ley de Inversiones Mineras N° 25.161 

LEGISLACION PROVINCIAL 
Constitución de Ia Provincia de Entre RIos -En vigencia desde el 1 de Noviembre de 2008 

Decreto 2495/97; designa como autoridad de aplicación para lo dispuesto en La referida 
ley ala Dirección General de Minerla, dependiente del Ministerio de La Producción. 

Decreto N 2  4977/09 sobre el Estudio de Impacto Ambiental Secretarla de Amiente de 

Ia Provincia 
Decreto 3499 y 3498 del 11/16 Certificado de Aptitud Ambiental 

Ley Ng 9.032 del Amparo Ambiental 

Resolución Provincial N 2  26 D.C. T. y M. 
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Ley 10158 que en su ArtIculo 1 enuncia "Toda persona ffsica o jurIdica que 
actividades mineras, en cualquiera de las formas previstas en Ia presente ley, en jurisdicci 
de Ia provincia de Entre Rios, deberá ajustarse a las disposiciones de Ia presente ley. 

DECRETO N2  4067 M.P. EXPTE. N9  U 1.413.476/13 
Aplicación de Ia normativa ambiental minera en Ia provincia de Entre Rios 
ANEXO I - Registro CJnico actividades mineras - ANEXO lily  V - Requisitos - Permiso de 
Extracción 
ANEXO Vi - Planilla Movimiento - ANEXO VII - EstadIstica Anual -ANEXO VIII - Gula de 	A "3 
Tránsito de Minerales 

Ley 8.559fondo especial para fomento y contralor minero. 
Ley 8.850 Adhesion de Ia Provincia de Entre Rios a leyes y decretos nacionales que estabIR 
Ia desregulación de diversas restricciones a las actividades mineras y establece regImè% 
promocionales para las inversiones en el sector. (Leyes 24196; 24224; 24228; decretos 815' 
816-92). 

Ley No 9.686 de Patrimonio ArqueolOgico y Paleontológico de Entre Rios es concordante con Ia 
Ley Nacional N2  25.743 y su Decreto reglamentario y tiene por objeto Ia preservación y 
protección del Patrimonio Arqueológico y PaleontolOgico. 

Ley N° 3.933 de perforaciones , regula Ia apertura y establecimiento de fuentes de agua 
del subsuelo en las respectivas fincas, la que será libre, siempre y cuando no perjudique a 
terceros y no origine perturbaciones a otras instalaciones. 

Ley N° 8.534 regula Ia construcciOn y mantenimiento de obras de endicamiento para 
defensa y manejo de aguas. 
Ley N° 9.172 del Agua Ley que regula el uso, y aprovechamiento del recurso natural 
constituido por las aguas subterráneas y superficiales. 
Decreto NC  7.547 SPG del 26 de noviembre de 1999 reglamenta Ia Ley 9.172. 
Ley N° 8.880: AdhesiOn ala Ley Nacional de Residuos Peligrosos No 24.051 
Ley W 8.935/95: Adhesion de Ia Provincia de Entre Rios a! Consejo Federal del Medio 

Ambiente (CO.FE.M.A.) 
ResoluciOn 0799 (26/07/12) Dirección de Minerfa de Ia provincia de Entre Rios. Plan 
de Cierre. Resolución 47/90 SAAYRN 
Ley N°8318 Conservación de Suelos 
Decreto N°2877/90 M.E.H. 
Resolución N°3/90 

LEGISLACION MUNICIPAL 

Consultado el registro municipal de Ia localidad de lbicuy este municipio no cuenta con 
ordenanzas que regulen Ia actividad de manera especffica. 

rkflsicd k•d 
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Caracterización del entomb 

Debido a que las condiciones generales ya se ha descriptas en los informes preced 
en este trabajo solo se hará una reseña y muestra fotográfica de las caracterIsticas ambien 
y operativas que presenta hoy el lugar donde se desarrolla la actividad y el entomb na 
inmediato. 

Ubi cación 

En las imágenes siguientes se ilustra sobre la ubicación del yacimiento, acceso y cam 
interiores 

DE 

PASA 
FOLIO 

up. 

1 	
. 

I1 10r, F 	F 

- 	
.4 

Georreferenciación de la actvidad 

T 
MQv 

........... ........... 

TTJI 	Acceso desde ruta nacional 14 	
Portón de acceso 

Acceso desde Ibicuy a la Planta 

-- 	- 

Caminos interiores 
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Evolución de La actividad 

rct 	
. .. 

\ t 

,...4 

2004 

V! 

4 if 4. . 

L 	
khl~,~-,̀ &;,~.,_:,;, 

_* r 

9 
c I 	 .• 

• 

2010 

/_____• . 

t:3 ) 

/ 

2016 

Con el objeto de mostrar la evolución que ha 
extracción se incluyen las siguientes imágenes. 

CaracterIsticas de La explotación 

La extracción del recurso continua 
de la misma manera que al inicio de las 
actividades; ci material es removido 
mediante retroexcavadora y cargado en 
camiones propios para ser ilevado a la 
Planta de Lavado; aliI se somete a un 
proceso de seiección granulométrica, se 
acopia y mediante pala frontal se carga en 

equipos de terceros para ser derivado a los centros de consumo 

________________________ 

Actual 

-- - J 

r 

' 
Ii 

Sector del yacimiento 

,.-. ',----- .- 	.-.............. 

'1 

Frente de extracción actual 

Aw 
- 	

r 

Descarga del material en tolva y comienzo 

Acoplo de material para ser procesaclo 
	

del proceso 

Mársico, D, 	 Página 8 



L(H EPISTHMINE Actualización informeAmbiental CanterayPlanta de Lavado La 

S7 
PIN 

t 	A; • p 

Lavado del recurso 

- 

Vista de Ia Planta 

_t . 
:4..  

Separación granulometa 

'?/pASAASEH 

:i FOLIO 

No 

Producto terminado 

.. 	. 	. . 

Carga del producto para Ia veta 

U 

.• 	-• 
.- 

Salida del agua una vez utilizada - Retorna al circuito 

:-z-- 

- . 
I  

:e. 
Circuito del agua  

f 4 

¼ 

Circuito del agua 
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Carga de camiones 
	

Salida de camiones hacia la balanza 

Deoósito de combustible 

En la tahia siguiente se presentan a 
manera de sIntesis los impactos que la 
actividad origina. 

£RIT AMI NE Actualización Informe Ambiental Can tera y Planta de Lavado La Repáblica. 

Vista parca del taller 

Tared- mento 

Movimientos de suelo por Sobre los componentes Previo y durante la 
apertura de acceso y caminos fisicoquImicos, geomorfologla y explotación 

interiores factores bióticos. Cierto 
Excavaciones para el retiro del Sobre la estructura del Explotación propiamente 

recurso suelo y subsuelo. Cierto dicha 
Movimientos de Explotación propiamente 

máquinas y vehIculos Sobre la atmósfera. Potencial dicha 
vinculados a la operación 

Cambios en el paisaje Sobre la fisiografla. Cierto 
Durante la explotación y 

 posterior a ella 

Descripción de los factores naturales y soclo culturales 

Factores Naturales 

Atmósfera 
Se conservan las condiciones del factor que fueran informadas oportunamente; la 

actividad de extracción y lavado no altera la calidad del aire. 

Marsico, D, -, Z 	APagina 10 
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Suelo y cubierta herbácea 
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D 

Condicones atmosféricas en la Planta 	 PASA A S 
FOLIO 

Suelo 
Al igual que el caso anterior las caracterIsticas 

edafológicas del lugar ya fueron sefialadas. La 
alteración que se produce del horizonte 
organico/mineral que posee el perfil es algo inevitable 
en todo proceso minero del tipo estudiado; de todas 
maneras el material de destape que es retirado se 
acopia un costado para ser redistribuido una vez que 
cesen las tareas y comience la remediación del sitio. 

Agua 

Superficial y subterránea. 
No corresponde su descripción pues las 

condiciones del recurso se han detallado a lo largo de 
todo el informe principal. En la fotografIa se ilustra el 
cuerpo de agua hoy existente en el lugar el cual sirve 
como depósito de agua para el abrevado del ganado y a 
su vez se ha convertido en un nuevo habitat 
enriqueciendo Ia biodiversidad del ]ugar. 

Flora y Fauna 

Fuera del area intervenida se conservan las 
condiciones propias de la zona; en los espacios 
linderos y como se menciona más arriba en los 
espacios linderos (se han formado nuevos 
ecosistemas. Se han podido distinguir ejemplares de 
fauna doméstica en campos vecinos como asI 
también una gran cantidad de ayes que usan como 
sitio de anidación los árboles existentes fuera del 
predio. También se observaron pequeflos reptiles 
que pueblan los sitios abandonados y con presencia 
de agua. 



V 	. 	 . .... ... 
-T -. 	, 

Flora existente dentro del predio fuera de las zonas operativas 

U

EPITRMlNE Actua!ización informe Ambiental Canteray Planta de Lavado La 

'3 

POLIO 

.2i 

Factores Soclo - Culturales 

Los autores no consideran necesaria la descripción por la escasa (a casi nula) la 
densidad de población que se encuentra en la zona 

Relaciones ecológicas 

La totalidad de los componentes del lugar, bióticos y abióticos, experimentan, como 
producto de la actividad que alil se desarrolla, un cambio en Ia estructura original, lo que se 
traduce en una alteración de las relaciones esta situación se trata de ir revirtiendo de manera 
parcial a medida que avanza la actividad pero es de esperar que las mismas retomen el 
equilibrio una vez que la extracción haya cesado de manera definitiva y se afiancen las nuevas 
condiciones ambientales. 

Identificación de los Impactos y Efectos Ambientales de la Actividad. Nivel de Cumplimiento 

de la Normativa en la materia 

Los requerimientos solicitados on el presente item, se han especificado en informes 
anteriores tal como ha quedado plasmado en párrafos precedentes. En los mismos se encuentra 
una descripción pormenorizada de las afectaciones ciertas y potenciales derivadas de la 
actividad, las cuales no se han modificado para el perIodo de tiempo que corresponde a este 
informe 

Plan de Gestión Ambiental 

En los siguientes párrafos se realizarán nuevos aportes al PGA oportunamente 
planteado para luego; evaluar el grado de cumplimiento del mismo 

Plan de Gestión Ambiental 
Medidas de mitigación y control 
Programa de Monitoreo 

Programa de Auditoria 
Programa de Contingencias 
Programa de Comunicación 
Plan de Cierre 

PLAN DE GESTION AMBIENTAL 

Con el objetivo de minimizar los impactos ambientales relacionados con la actividad 
minera que realiza la firma CRISTAMINE SA. en Ia zona, se plantean medidas de prevención, 

7 
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control y mitigación de La contaminación, las cuales se encuentran comprendidas en el 
Gestión Ambiental (PGA) que se desarrolla en las páginas siguientes, para iogrqy)ç71  
efectivizacion del mismo, se han desarrollado programas que contienen y sistematiz4as ,,Is  
medidas de mitigación correspondientes, facilitando de este modo La interpretación correô 	%c/ '1 
las personas que las llevarán adelante. 

Se plantean como objetivos especIficos de PGA, garantizar que Ia actividad se desarro'1I2° t5"  

de forma armónjca con el ambiente, tanto natural como antrópico, a través de Ia 
implementacion de los programas de trabajo correspondientes, asignando los recursos que 
requiera Ia implementacion de los programas, generar conciencia ambiental como elemeipt't 
fundamental ala hora de tomar decisiones, llevar a cabo el monitoreo y control en Ia ejecuçf' 	;r 
de las acciones de prevención y mitigación especilIcadas, además de asegurar que los pIane( 
gestión cuenten con personas responsables de Ia ejecución. 	 . 	 N'............ 

PROGRAMA DE MONITOREO - MEDIDAS DE MITIGACION Y CONTROL 

En el PMA se incluyen las medidas y propuestas dirigidas a proteger Ia calidad ambiental 
en el area de influencia del proyecto, garantizando, que Ia ejecución del niismo se desarrolle de 
forma ambientalmente responsable, mediante Ia ejecución de las acciones especlilcas que 
permitan Ia minimización y/o mitigación de los impactos ambientales especificados en el EsIA 

Estas medidas tienen como objetivo evitar, reducir y/o corregir Ia intensidad de los 
impactos, protegiendo los factores sensibles ambientalmente. 

Como se ha mencionado, en párrafos anteriores, especificamente, se incluyen en el PMA 
las medidas y recomendaciones técnicas tendientes a: 

Proteger Ia calidad ambiental en el area de influencia del proyecto. 
Garantizar que Ia implementación del proyecto se Lleve a cabo de manera 

ambientalmente responable. 
Ejecutar acciones especIficas para prevenir y/o corregir los impactos ambientales 

pronosticados en el EM. 
El PMA permite realizar Ia observacion de la evolución de los impactos, afecten éstos 

positiva o negativamente a los diferentes componentes del sistema involucrado, como asi 
también Ia efectividad de las medidas de mitigacion designadas y aplicadas. 
lie manera generalse establece: 

.7  Con el objetivo de prevenir los impactos sobre las aguas superficiales y material del 
cauce se deberá realizar el monitoreo de las mismas, a través de Ia ejecución de análisis 
fisi co- quimicos. 

I Aplicadas las medidas preventivas y de mitigación de impactos en el sector intervenido, 
deberá realizarse el monitoreo del area, evitando que se generen impactos o 
contingencias que pongan en peligro el desarrollo sustentable de las operaciones. 

Enfoque Técnico del PMA 
Las medidas planteadas por el PMA son especificas para el contexto ambiental bajo 

estudio, apuntando concretamente a evitar, reducir o corregir Ia intensidad de impactos 
determinados y proteger los factores ambientalmente sensibles. 

Indicadores de Efectividad 
En todas las medidas se establecerán indicadores que permitan evaluar su grado de 

efectividad ya sea durante o después de su implementación y dependiendo de que sean 
continuas o esporádicas. Algunos de estos indicadores pueden coincidir, parcial o totalmente, 
con las variables a medir en las propuestas de control o monitoreo. Los indicadores de 
efectividad estarán expresamente referidos en planillas ad-hoc para facilitar las tareas de 
fiscalizacion e inspección por parte de las autoridades pertinentes. 

Tomando como punto de partida que el PMA implica Ia implevientación  de acciones de 
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med icicin sistemáticas de las condiciones ambientales, con fundamento cientIfico y dotadas de= 
validez estadIstica, haciéndose necesario Ia implementación de on diseflo de muestreo especC3215f 
en particular aquellos que están basados en el análisis de una serie temporal de diferencias 	F o I. I 
mediciones) entre los sitios testigo y de impacto, y que deben ser comparados tanto antes c4 
durante Ia actividad generadora de impacto ambiental. 	 N'......... 

Las medidas planteadas por el PMA apuntan concretamente a evitar, reducir o correg&&a 
Ia intensidad de los impactos y proteger los factores ambientalmente sensibles. 

A continuacicin se presentan las planillas para cada factor, donde se especifican las 
medidas de mitigación a implementar, además se aclara que el PMA se pondrá en marcha 
vez que el responsable del emprendimiento asi lo determine, a partir de ese momentçf, 	FOLIO 
procederá al monitoreo de Ia aplicación y efectividad de las medidas de mitigación propue - s 
en un periodo de tiempo que no podrá exceder los seis meses entre informes, queda 	N°.......... 
constancia de los resultados en planillas elaboradas especIficamente para el caso objeto dee 
estudio, las mismas deberán estar a disposicicin de las autoridades que asi lo requieran 

PGA Canteray Planta La Repáblica. - Medlo Natural - Aire 

A los fines de evitar que se genere polvo por Ia circulaciOn de los camiones y 
maquinarias que transportan y extraen el mineral se indica realizar on humedecimiento 
periOdico del acceso y zona de circulación dentro de Ia cantera. Para no extraer agua apta para 
el consumo, para realizar esta accicin, se recomienda su extraccicin de las cavas existentes en el 
mismo yacimiento. No está permitido realizar el regado con cualquier otro elemento liquido.- 

Los equipos y maquinarias utilizados deberán estar sujetos a un mantenimiento 
periódico de acuerdo con las especificaciones técnicas de los mismos y operando dentro de los 
estándares fijados para Ia preservacicin de Ia calidad de aire. Paralelamente el responsable de 
las operaciones vigilará que los equipos utilizados tanto en Ia extracción como en el transporte 
no hayan sido alterados de forma tal que los niveles de ruido sean más altos que los producidos 
por el equipo original. Esta medida permitirá obtener un funcionamiento adecuado y una 
reducción en los niveles de ruido y emisiones.- 
0 	El traslado del material se deberá realizar con camiones provistos con una cobertura de 
lona u otro material convenientemente dispuesto que impida La voladura de este poniendo en 
peligro Ia integridad de los usuarios de los caminos. 

La empresa tendrá Ia obligación de realizar un autocontrol de las emisiones de su 
maquinaria, equipo y vehIculos, con el instrumental adecuado, durante las etapas de 
explotación y cierre, verificando que dichas emisiones se encuentren dentro de las normas en 
vigencia. Los resultados de dichas inspecciones se enviaran a la autoridad de aplicación como 
parte del plan de monitoreo. 
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Evaluación para ci Factor Aire 
Impacto Medida Grado de Cumplimientp 

- Alteracion de la calidad por - Mantenimiento periódico de CUMPLE 
dispersiOn 	de 	material los equipos y maquinarias, 
particulado y emisión de gases 
de combustion. - 	Traslado 	del 	material 	en N CUMPLE 

camiones con cobertura para 
evitar voladura de material. 

- 	Regado 	de 	los 	frentes 	de CUMPLE 	4* 
trabajo, caminos interiores y de //J7 
acceso 

\\ \ N 

- 	Revisar 	periodicamente 	las CUMPLE  
- Alteración de la calidad por maquinarias, 	equipos 	y 
contaminación sonora vehiculos. 

- 	Enviar 	resultados 	de NO CUMPL El") 

mediciones 	realizadas 	a 	la 
autoridad de aplicación.  

Aclaracionesy Recomendaciones: 
Y 	Dotar a/persona! de los elementos de seguridad correspondientes 
I 	Continuarcon las med/dos hasta ahora dejmnidas. 
I 	(1) Remitir a! menos una co p/a del mantenimiento que se realiza de los equipos 

PGA Canteray Planta LA REPUIJLICA- Medio Natural - Suelo 
Como la actividad ha ocupado nuevos espacios se recomienda que de realizarse la limpieza de 

nuevos sitios se ponga especial atención en afectar lo menos posible ala biota nativa y a los sistemas de 
drenajes naturales. 

El tránsito de camiones y vecinos que circula por el camino vecinal obliga a que la empresa 
disponga de un adecuado senalamiento vertical. Además deberá informar en tiempo y forma tanto a los 
usuarios de la via como a las autoridades provinciales de la actividad que se desarrolla en el lugar. 

La empresa será la responsable de inspeccionar a través de un monitoreo periódico los procesos 
erosivos y de depositación ya sean estos transitorios o permanentes para verificar deficiencias después 
de cada precipitación y por lo menos diariamente cuando Ilueva en forma prolongada. Las 
imperfecciones detectadas deberán ser corregidas de forma inmediata. 

El movimiento de las maquinarias y camiones cargados genera importantes perturbaciones al 
remover el suelo y dejar huellas profundas por lo que se deberá intentar realizar el menor 
desplazamiento de estos mediante una diagramaciOn de su circulacion, a fin de minimizar el impacto 
sobre el suelo. 

Evaluación para el Factor Suelo 

Impacto Medida Grado de Cumplimiento 

- 	lmplementaciOn 	de 	un 
- 	Alteracion de la calidad por sistema 	de 	gestiOn 	para 	los 
presencia de residuos sólidos. residuos 	sólidos 	que CUMPLE PARCIAL 

eventualmente se puedan Ilegar 
a generar. 

- Ante limpiezas eventuales de 

- Alteración de la estructura 
nuevos sitios, afectar In menos 

CUMPLE 
posible a la biota nativa y a los 

edafica sistemas de drenajes naturales. 

CEJ,vmLE (1) PARCLflLMENTE 

thk\ 	(t '  

/ J 
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- 	Inspeccionar 	e 	informar 
- 	Procesos 	geodinámicos procesos 	erosivos 	y 	de No cum pie 
(Erosion - Depositación) depositaciOn. 

- 	Respetar 	los 	circuitos 	de CUMPLE 
circulación.  

Aclaracionesy Recomendaciones: 
(1) Con los informes ambien tales anuales - Continuar con las medidas implementadas 

actualidad para elfactor Suelo. 	
/ 

PGA para la Can tera y Planta LA REPUBLICA Medio Natural - Ayua ((' 

ISA A SER' 
FOLIO 

De ser necesario se efectuarán análisis fIsico quimicos completos del recursctN 
resultados serán enviados ala autoridad pertinente junto con los informes de trabajo. 	\ 

La construcciOn de las obras de drenaje deberá ser efectuada simultáneamente con 
movimiento de tierra, de manera de lograr que las excavaciones y los terraplenes no interfieran 
en el escurrimiento natural y a su vez se vean protegidos de los procesos erosivos y de 
depositación. 

En el caso de que se vierta, descargue o derrame cualquier combustible o producto 
qulmico que por su concentración o cantidad tenga el potencial de Ilegar a algün curso de agua 

afectar el recurso subterráneo, se notificará inmediatamente a todos los organismos 
jurisdiccionales apropiaclos y se deberán tomar medidas inmediatas para contener y/o eliminar 
el combustible y/o productos quimicos derramados. Asimismo se prohfbe el lavado de equipos 
y maquinaria cerca o en cuerpos de agua. 

EvaIuación para el Factor Agua  

impacto Medida Grado de Cumplimiento 

- 	Efectuar analisis 	fisico quimico 	completo 	del 
recurso 	tanto 	superficial 	como 	subterráneo 	y CUMPLE PARCIALMENTE 
comunicar resultados. 

- Efectuar obras de drenaje simultáneamente con el 
movimiento de tierra, para que excavaciones y 

CUMPLE 

terraplenes 	no 	interfieran 	en 	el 	escurrimiento 
natural y se vean protegidos de los procesos 
erosivos y de depositación. 

- Notificación a las autoridades competentes en la 
materia 	e 	implementación 	de 	las 	medidas 

CUMPLE (2) 

necesarias ante derrame de cualquier combustible 
producto qulmico que por su concentración o 

cantidad tenga el potencial de contaminar.  

Aclaracionesv Recomendaciones: 

V 	Se recornienda realizar los análisis de agua 2 veces por aflo y corn unicor los resultados a las 
autoridades cornpetentes, los rnisrnos deberán realizarse tan to a/ pozo de agua existente, corno al 
agua acurnulada producto deja explotación. 

v" El sito se encontraba operativo al mornento del relevarniento _Cantera A4RESIL S.A.- contaba con 
on baflo portOtil de los con trario ci personal utiliza las instalaciones sanitarias ubicadas en el 
sector de la planta cercana. 
No se ban registrados a lafecha, episodios de estas caracterIsticas. 
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V Quedard prohibido efectuar tareas de limpieza de maquinarias y demás vehIculos, en cualquier 
sitio que no sea el tafler,ya que el mismo se encuentra acondicionado para ta/fin. 
Se deberá mantener Ia zona libre de residuos, de manera de evitar el arrastre a curso de agur

:E' 

percolación de contaminantes a napas de agua.  
Continuar con las medidas implementadas ala actualidad para e!factorAgua  

Medio Natural - Flora yFauna 
La destrucción de Ia cobertura vegetal no deberá exceder a lo establecido en el Plan 

Gestión 
El personal que estará afectado a las labores de explotación se abstendrá de 

especies vegetales, ya sea tanto para lena, como para cualquier otro uso. 
Tanto el personal de Ia empresa como el que será contratado deberá limitarse a 

por los espacios habilitados para no perturbar el normal desenvolvimiento del ecosisten 
Los mismos no podrán portar armas de fuego, ni dedicarse a Ia caza con ningün 

herramienta asI tambien se les prohIbe Ia recolección de ejemplares de Ia fauna local. 

Evaluación para el Factor Flora y Fauna 
Impacto Medida Grado de Cumplimiento 

- Respeto por lo establecido en el plan de 
explotación. CUMPLE (1) 

Cd  

- Circulación del personal por espacios 
-0 habilitados CUMPLE(2) 

E .> 

- Quedara prohibido que los trabaj adores 
I  realicen actividades predatorias sobre Ia CUMPLE 

fauna silvestre y Ia doméstica.  

Aclaracionesy Recomendaciones: 
1 	(1) Recuperación de las con diciones cuasi origin ales en las zonas intervenidas. 
1 (2) Se informa al personal sobre los circuitos de circulación. Se recomienda aunientar 10 

seña!ización. 
Continuar con las niedidas imp/ementadas 0 /0 actualidad para el factor Floray Fauna. 

- Media Natural - Paisaje 
A fin de mantener una cierta armonla de Ia estructura paisajIstica es necesario tomar en 

cuenta lo mencionado en el informe principal. 
Para proteger los cortes del terreno, que resulten criticos por Ia posible erosion en los 

taludes, será necesaria su revegetación. Para ello se utilizarán especies adaptadas a las 
condiciones ecológicas locales, preferentemente las existentes previamente a la explotación y 
que fuesen mencionados oportunamente en informes anteriores 

Los pozos y zanjas producidas en los sitios de préstamo de materiales deberán 
rellenarse con el material acopiado y no utilizado (horizonte subsuperficial) el que será 
colonizado con especies vegetates adecuadas a las caracteristicas de este tan pronto como las 
actividades de explotación umnalicen. Mientras tanto se iran ejecutando obras para impedir 
interrupciones en el drenaje y comenzar con Ia adecuación del paisaje a La propuesta final. 
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Evaluación para el Factor Paisaje 
Impacto I 	 Medidu Grado de Cumplimiento 

- AlteraciOn de Ia estética. 
- Implementar medidas de I CUMPLE Parcial/A1) 

revegetacion. 

Aclaracionesy Recomendaciones: 	 I 
1 (1) Es posible observaryran parte de las zonas intervenidas revegetados, 
I 	Continuar con las medidas implem en tadas a ía actualidad para elfactor Paisaje. 

PGA Canteray Taller LA REPUBLICA- Medio Humano - Factores Sociales 

Se aplicarán las máximas medidas de seguridad cuando se realicen los movimientos,SA AS  ER 

tierra. 	 FOLIO 

Los camiones y maquinarias afectadas a las labores deberán seguir un recorr_. 
diagramado con anterioridad de manera tal que no alteren el transito habitual por Ia rut •' ............ 

ocasiones molestias ala biota del campo* 	 'Is 

Los desechos sólidos que eventualmente se generen en Ia obra serán trasladados al 
obrador donde serán acondicionados para su disposición final. 

Se adecuará el senalamiento vertical de manera que los transeüntes de La ruta estén 
informados de las actividades que se desarrollan en las cercanfas. 

El contratista deberá dotar y establecer el uso obligatorio de todos los implementos 
para preservar Ia salud de los operarios sobre todo los dedicados a Ia extracción: protectores 
buconasales y auditivos, ames, botines y ropa adecuada entre otros. 

Evaluación para Recursos Sociales 
Impacto Medida Grado de Cumpliniiento 

- Aplicación de medidas de seguridad para Ia CUMPLE 
-c realizacion de movimientos de tierra. 

•  
- Recorridos diagramados de maquinarias y 

- camiones.  
ct 0  

- Acondicionamiento en taller de los residuos CUMPLEPARCIALMENTE 
. 

generados en obra.  

t CUMPLE PARCIALMENTE . - Adecuacion del senalamiento vertical en ruta. 4 

- Provision de elementos de protección personal. CUMPLE PARCIALMENTE 

Aclaracionesy Recomendaciones: 
1 (1) '(2) El grado de cumplimiento de estas medidas se ha evaluado anteriormente. 
1 () Se recomienda aumentar el nániero de cartelerfa indicativa, ía misma deberá responder 

a lo especificado por 10 norniativa*. 
1 (4) Es posible observar ía existencia de los elementos de protecciOn personal 

correspondientes. Sc recomienda ía implementación de actividades destinadas a Ia 
concientización sobre ía importancia del uso correcto de los mismos. 

Continuar con las medidas implementadas a ía actuahdad para Recursos Sociales 

PGA para la Cantera y Planta LA REPUBLICA- Tallery Pasivos ambientales 
El productor minero deberá ocuparse con celeridad de dar comienzo a las medidas de 
mitigación y control en cuanto a realizar el acondicionamiento, al menos provisorio, del 
pasivo mecánico que hoy existe dentro del predio. 
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Asimismo se tendrá que ocupar de 
mejorar las condiciones que hoy existen 
en el taller, disponiendo en un lugaj 
perfectamente señalizado y delimit>\ 
los tambores que contienen lubricat 
u otro material que sea considerk N  

'.7PASA A SE 
,,,/ FOLIO 

fll 

residuo peligroso. 

	

PROGRAMA DE AUDITORIA AMBIENTAL 
	

2-ta' 

El PAA se elabora con la finalidad de estructurar y organizar el proceso de verificac1 
sistemático, periódico y documentado del grado de cumplimiento de las medidas de mitigación 
propuestas, la auditorIa ambiental se constituye en un instrumento valioso para analizar, 
verificar y ayudar a mejorar el desempeño ambiental. 

Para verificar el cumplimiento del PMA y del PCA, se realizarán controles periódicos de 
las condiciones en las que se desarrolla la actividad. El informe realizado será entregado al 
responsable de Ia actividad y a las autoridades competentes. 

Se planifican dos tipos de auditoria, una AuditorIa lnterna, ejecutada por la empresa, de 
manera que quede comprobado o verificado ci desarrollo de las actividades de protección, 
prevención y de monitoreo implementadas durante la explotación del yacimiento y una 
AuditorIa Externa, ejecutada por las autoridades con incumbencia en la materia, realizada de 
acuerdo a los procedimientos propios con los que cuente la entidad estatal a cargo. 

En los párrafos siguientes se presentan los aspectos más relevantes a considerar en un 
PAA: 

AUDITORIA TECNICA AMBIENTAL 
ASPECTOS METODOLOGICOS 
Elaborar cronograma de actividades: especificar fecha y etapa de la obra, al momento de 

la auditorla. 

	

1 	 Especificar los instrumentos metodologicos empleados: observación directa, entrevistas 
a informantes claves, mediciones in situ, determinaciones ex situ, etc. 

	

- 	Declarar los sectores auditados. 
ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y DE GESTION 
Observar ci cumplimiento de las obligaciones en materia de habilitaciones, 

autorizaciones, licencias, permisos y demás disposiciones administrativas. 
Indicar si el o los responsables de las tareas cumplen sus funciones de manera adecuada. 
Observar las recomendaciones y observaciones realizadas por parte de los organismos 

reguladores de la actividad. 
Realizar una evaluación de los registros: * Registro de infracciones * Registro de 

accidentes, siniestros y contingencias. 
Realizar una descripción y evaluación de la eficacia de los programas de emergencia, de 

higiene y seguridad, de capacitación del personal y de los programas económicos financieros 
para inversiones en material ambiental. 

ASPECTOS TECNICOS 
Realizar un análisis de los recursos utilizados. 
Realizar un análisis del proceso. 
Especificar para emisiones atmosféricas: fuentes y tipos de ernisiones, tecnologIas de 
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control implementadas y normativa aplicable. 
Especificar para efluentes liquidos: fuentes y tipos de contaminantes, tecnologias de 

control implementadas (incluye sistema de tratamiento) y normativa aplicable. 
Especificar para residuos sólidos: fuentes y tipos de residuos, cantidad genera9 

tecnologfas de control implementadas (incluye sistema de tratamiento, eliminació/ 
disposicion final). 

Enumerar las determinaciones analiticas y mediciones in situ y realizar una descri*kn 
de los equipos de medición utilizados. 

Realizar una identilIcación de las areas con potenciales riesgos y Ia correspondieñte 
senalización. 

ASPECTOS NORMATIVOS AMBIENTALES VEGENTES 
Realizar una identificación de las "no conformidades" 
Relevamiento de evidencias y pruebas documentales (actas, notificaciones, e 
Grado de cumplimiento de Ia polItica ambiental y de Ia normativa ambiental 

MEDIDAS CORRECTIVAS 

ldentificar las medidas correctivas implementadas y si fuera necesario, Ia actualización 
y mejora de las mismas para solucionar los problemas detectados. 

SUB PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA AMBIENTAL 
Reformulación de mecanismos adecuados para asegurar Ia eficacia de las medidas correctivas. 
Conclusiones y recomendaciones. 

PROGRAMA DE CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
MEDIDAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

Contingencia: situación de riesgo, inherente a las actividades, procesos, productos o 
servicios, equipos, instalaciones industriales O equipos y que en caso de ocurrir se convierte en 
una EMERGENCIA 

Consideraciones generales y particulares 
Todo PCA tiene como primordial consideración Ia salvaguardia de Ia vida y su ambiente 

natural. Este concepto no debe estar afectado por ningün factor especulativo. 
El Objetivo comOn de todo PCA es identificar y formular programas y acciones para 

minimizar los efectos nocivos de una emergencia. 
La tarea global de todo PCA es constituir un grupo idóneo, eficiente y permanentemente 

adiestrado, este grupo de respuesta es el que debe permitir la correcta aplicación de los medios 
humanos y materiales que se disponen para el logro del objetivo propuesto. Las tareas que 
deben realizar son diversas dado que dependen del elemento causante de Ia Contingencia, del 
escenario, de las condiciones meteorológicas, geológicas, geográficas, topográficas, culturales, 
biológicas y otras. Por tal motivo, en el contenido del PCA se incluirán las que se consideran 
comunes para toda Contingencia como: contención, confinamiento, eliminación, recolección, 
limpieza, etc. 

El PCA debe constituir una gula de las principales acciones que deben tomarse en una 
Contingencia, ya que Ia prevision aumenta Ia eficiencia de Ia respuesta. 

La planificaciOn aumenta Ia capacidad de organización en caso de siniestro, sirviendo 
como punto de partida para las respuestas en caso de emergencia, el PCA constituye una gula 
de las acciones a seguir en caso de emergencia. 

El éxito del plan depende, entre otros factores, de voluntad del personal involucrado, 
permitiendo el fortalecimiento y cumplimiento en tiempo y forma las acciones destinadas a 
prevenir y mitigar desastres y dar una respuesta adecuada dentro de un marco de seguridad. 

El ámbito geográfIco de un PCA es el area que puede ser afectada por Ia mayor 
Contingencia probable. 
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Se debe efectuar un exhaustivo estudio a fin de determinar, sin exclusiones, los recursos 
y lugares de particular interés o valor que pudieran recibir el impacto de una Contingencia 
como por ejemplo: 

	

-, 	Asentamientos humanos 	 PC L P Q 

	

-, 	Cursos y masas de agua, naturales o artificiales  
Suelo 

° s 

	

1 	Actividades asociadas. 
Fauna y flora autóctonas. 

Se debe informar al personal afectado alas labores de las caracterIsticas de c"' " 
los factores de riesgo probables. 

Será conveniente que se dispongan diagramas secuénciales de decision (vei 
para acelerar Ia implementaciOn rápida y eficaz de las acciones correspondientes 
detectada Ia contingencia. 

Gerencia del emprendimiento 	I 

Jr
Equipo de respuesta 	Jr 

Instituciones de apoyo 	 Autoridades pertinentes 

fflstitución Teléfono 
Bomberos  
PolicIa  
Dirección de Minerla, Recursos 
Naturalesy Medio Ambiente  
Hospital  
Dirección de Medio Ambiente  

El PCA prevE las siguientes acciones: 
/ Analizar cuáles son las areas que 
pueden presentar mayores problemas de 
seguridad. 
V Facilitar el acceso a los nUmeros de 
teléfonos Utiles (ambulancia, bomberos, 
policla, etc.) 
V Determinar los roles que cada persona 
cumplirá en caso de emergencia. 

En todos los casos, y como medida de protecciOn general, se considerarán las siguientes 
medidas: 

Informar el suceso de emergencia al encargado. 
Presentar el plan de acción ala autoridad correspondiente, si fuera necesario. 
Si correspondiera, ordenar que se evacue el lugar. 
Prestar los servicios de primeros auxilios, si corresponde. 
De ser posible, controlar el riesgo hacia las personas y el ambiente. 
Determinar si es seguro y posible solucionar y/o controlar el problema. 
Si no fuera posible proceder con medios propios, solicitar apoyo externo. 
Otorgar Ia personal responsable de atender Ia contingencia los elementos de proteccion 
personal correspondientes. 

Confeccionar un registro de contingencia en el que conste: fecha, hora, lugar especIfico 
donde se originó Ia contingencia, personal responsable, acciones implementadas y resultados 
obtenidos 

Hechas estas aclaraciones de carácter general es menester precisar cuál podrIa ser el 
lugar de suceso de una Contingencia relacionada con la actividad. 

En Ia siguiente tabla se hará mención de estos ámbitos, de una alerta temprana y de Ia 
manera de proceder ante Ia ocurrencia de una contingencia. 

.\ 7C 
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IDENTIFICACION DE CONTINGENCIAS 

Alertay 
Motivo probable Afecta Medidas 	II ambito 

Por deficiencia en ci 
Dar aviso a Ia autoridad de aplicaci6n\\3 

Derrame 	de funcionamiento 	de 
Detener 	de 	manera 	inmediata 	la 

combustibles, equipos afectados a Agua y suelo 
iabores. 

aceites 	y/o las tareas. del lugar 
Dar intervención al Equipo de respuesta 

lubricantes Por negligencia. y 	personal 	especializado 	10 
biorremediacion. 	Senalizar 

(4~ impermeabilizar Ia zona.  

Dar aviso a Ia autoridad de apIicacion\\' 
Ocurrencia de Por negligencia. Los 	factores, Dar intervención al Equipo de respuesta ' 
incendios aire, 	suelo, y personal especializado. 

flora y fauna Dar aviso a ci cuerpo de bomberos 

Personal 
Dar aviso a la autoridad de aplicación. 

Accidente del Por 	negligencia 	o las afectado a 
Dar intervención al Equipo de respuesta 

personal descuido. y personal especializado. 
tareas Dar aviso a Ia ART. Dar aviso al Hospital 

MEDIDAS PERTINENTES A HIGIENE Y SEGURIDAD 

Es sabido que Los EPI, (Equipo de Protección individual), o también conocido como EPP, 
(Elementos de Protección Personal) se deben usar cuando los riesgos no se puedan evitar o no 
puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante 
medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo. Pero independientemente de 
cómo se llamen, queremos recordar que sony cuando deben usarse. 
Elementos de protección personal 

No cabe duda de que Ia mejor manera de prevenir los accidentes de trabajo es eliminar 
los riesgos o controlarlos lo más cerca posible de su fuente de origen. Cuando esto noes factible, 
debe ser necesario facilitar al trabajador, algán tipo de elemento de protección personal. Por lo 
tanto ci equipo o elemento de protección personal debe ser utilizado solo cuando las 
condiciones lo requieran, cuidando de optar por aquellos que cubran nuestras necesidades de 
uso sin elegir al azar. Ni tampoco que el precio del mismo sea el indicativo de su uso. Ese suele 
ser un error frecuente en diversas empresas que por ahorrarse unos pesos, compran el EPI más 
barato. 

Un equipo de protecciOn individual debe adecuarse a las disposiciones sobre diseflo y 
construcción en materia de seguridad y de salud que In afecten. En cualquier caso, un equipo 
de protecciOn individual deberá ser adecuado a los riesgos de los que tenga que proteger, sin 
que de por sj solo sea un riesgo adicional. Debe responder a las condiciones existentes en el 
lugar de trabajo y tener en cuenta las exigencias ergonómicas y de salud del trabajador, también 
debe adecuarse al trabajador, con los necesarios ajustes. En caso de riesgos máltiples que exijan 
que se lleven simultáneamente varios equipos de protecciOn individual, dichos equipos 
deberán ser compatibles y mantener su eficacia en relaciOn con ci riesgo o los riesgos 
correspondientes. 

Los equipos de proteccion individual estarán destinados, en principio, a un uso personal. 
Si las circunstancias exigen Ia utilizaciOn de un equipo individual para varias personas, deberán 
tomarse medidas apropiadas para que dicha utilizaciOn no cause ningOn problema de salud o 
de higiene a los diferentes usuarios. 	 - -- 	 - 
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Tipos de protección 

Generalmente Ia proteccion personal en el trabajo, se divide para estudiarla mejor en las 
A À A siguien4-es mouail luaues. 

. 	Protección ala Cabeza (recordar que se está trabajando con tala de árboles) 	Fur o L a 
Protección de Ojos y Cara  
Protección a los Oldos 	 \\. N*...... 
Protección de las VIas Respiratorias 
Protección de Manos y Brazos 
Proteccion de Pies y Piernas 
Cinturones de Seguridad para trabajo en Altura 
Ropa de Trabajo y Ropa Protectora 

Protección para Ia cabeza 
La proteccion de Ia cabeza puede ser realizada por un casco coma las que usan 

mineras. 
El casco es un elementa destinada a asegurar al trabajadar expuesto a Ia calda libre de 

objetos, a fragmentas que salten, coma asi también contra agresores qulmicos, térmicos y 
corriente eléctrica, que danen Ia cabeza, Los cascas de material p!ástico han dada resultadas 
satisfactorios, estas están campuestas por arneses ubicados en el interior del mismo, que sirve 
de amortiguacion, por el impacta de un galpe. 

Hay cascas de seguridad que poseen un ames de seis puntos La que atorga mayar 
balance, confart y mayor absarción del impacto. Además permite regular Ia distancia entre el 
casco y el ames, cantando con tres apciones de altura. 

Protección para ojos 
Se pueden usar lentes a visores camo las que usan las saldadores, con diversos ifitros 

que evitan las radiacianes, a simplemente lentes para sal. 
Las antiparras de prateccion ocular son elementos destinados a proteger los ojos contra 
agresores que puedan afectar Ia integridad de las mismas, existen de diversos tipos, tales coma 
anteojos que protegen los ojos de riesgos frontales a antiparras, que prategen totalmente los 
ojos. 

Los agresores oculares más comunes que pueden afectar son proyección de partfculas, 
astillas, particulas incandescentes, penetración de polvo, gases, humo y vapores, salpicaduras 
de metales, agresores quImicos y también corrientes de aire, luz reflejada a exposición 
luminasa. 

A menudo es necesario utilizar protectores oculares junta con atros equipos de 
protección yes esencial mantener el confort y el ajuste del conjunto. A veces es necesario usar 
junta con equipos de proteccion respirataria y auditiva. 

Protección para los oldos 
Uno de los factores más importantes que debemos tomar en cuenta para Ia selección de 

equipo protector de oIdos es Ia capacidad que tiene de reducir el nivel de decibeles al que se 
está expuesta. 

Cuando el nivel del ruido excede los 85 decibeles, punta que es considerada coma lfmite 
superior para Ia audición narmal, es necesario dotar de protecciOn auditiva al trabajador. Los 
protectores auditivas, pueden ser: tapones de caucho u arejeras también denominadas 
auriculares. Los tapones, son elementos que se insertan en el conducto auditivo externo y 
permanecen en posición sin ningün dispositivo especial de sujeción. 

Las orejeras, son elementos semiesféricos de plástica, rellenos con absorbentes de ruida 
(material porasa), los cuales se sostienen por una banda de sujeción alrededor de Ia cabeza. 

t\ '\ 
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Protección para las vIas respiratorias 
En este tema ya hay una amplia gama de mascaras que se pueden usar con divers 

filtros para cada necesidad. Las mascaras son elementos destinados a proteger las 
respiratorias, de riesgos de material particulado, liquido o gaseoso disperso en el air['e 
pueden clasificar en dependientes del medio ambiente, que son las más simples y utiliza&I 
filtro para retener al agresor disperso en el aire, son los denominados barbijos, respiradore: 
mascaras faciales e independientes del medio ambiente que son aquellas que suministran aire 
al usuario, tales como equipos autónomos portátiles de circuito abierto o cerrado, equipo de 
succión pulmonar forzada, equipo de aire comprimido con cilindro y compresor. 

Protección de manos y brazos 
Para proteger las manos en el trabajo, hay diversos tipos de guantes, por ej 

latex, vinilo o nitrilo, que son para uso medicinal. También hay para protege 
temperaturas, por ejemplo los de soldador, o los necesarios para operar un horno. 

Para protegerse de peligros mecánicos como Ia fricción (por ej. los de malla de acero). 
Los guantes que se doten a los trabajadores, serán seleccionados de acuerdo a los riesgos a los 
cuales el usuario este expuesto y ala necesidad de movimiento libre de los dedos. Deben ser de 
Ia talla apropiada y mantenerse en buenas condiciones. No debe usarse guantes para trabajar 
cerca de maquinaria en movimiento o giratoria. Los guantes que se encuentran rotos, rasgados 
o impregnados con materiales qulmicos no deben ser utilizados. 

Para la manipulación de materiales ásperos o con hordes filosos se recomienda el uso de 
guantes de cuero o lona. 

Para revisar trabajos de soldadura o fundición donde haya el riesgo de quemaduras con 
material incandescente se recomienda el uso de guantes y mangas resistentes al calor. 

Protección de pies y piernas 
El calzado de proteccion es un elemento que protege los pies contra los riesgos de caidas 
de elementos pesados, objetos punzantes, electricidad y resbalones. 
Pueden ser zapatos, botines, borceguIes o botas. Pueden ser conductores, que son 

hechos para disipar Ia electricidad estática, contra chispas o antiexplosivos, contra riesgos 
eléctricos y algunos como los usados por los fundidores que no poseen cordones y tienen un 
fuelle elástico para que se facilite sacarlo rápidamente. 

El calzado de seguridad debe proteger el pie de los trabajadores contra humedad y 
sustancias calientes, contra superricies ásperas, contra pisadas sobre objetos filosos y agudos y 
contra caida de objetos, asI mismo debe proteger contra el riesgo eléctrico. 

Existen diversos tipos de calzado, tanto para trabajos en donde haya riesgos de caldas 
de objetos contundentes, tales como lingotes de metal, planchas, etc., de dotarse de calzado de 
cuero con puntera de metal. 

Donde exista un trabajo con riesgo eléctrico el calzado debe ser de cuero sin ninguna 
parte metálica, y Ia suela debe ser de un material aislante. En cambio si el riesgo es Ia humedad 
donde se trabaja, se usarán botas de goma con suela antideslizante. 

Para trabajos con metales fundidos o lIquidos calientes, el calzado se ajustará al pie y al 
tobillo para evitar el ingreso de dichos materiales. Y para proteger las piernas contra Ia 
salpicadura de metales fundidos se dotará de polainas de seguridad, las que deben ser 
resistentes al calor. 

Ropa de Trabajo 
Cuando se seleccione ropa de trabajo se deberán tomar en consideración los riesgos a 

los cuales el trabajador puede estar expuesto y se seleccionará aquellos tipos que reducen los 
riesgos al minimo. La ropa de trabajo no debe ofrecer peligro de engancharse ode ser atrapado 
por las piezas de las máquinas en movimiento. Nose debe Ilevar en los bolsillos objetos afilados 
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o con puntas, ni materiales explosivos o inflamables. 
Es obligaciOn del personal el uso de Ia ropa de trabajo dotada por Ia empresa mientras 

dure Ia jornada de trabajo. 

FOLIO 
Consideraciones generales 

Para el mejor aprovechamiento de los elementos de proteccion personal (EPP o 
"eEl trabajador está obligado a cumplir las con recomendaciones que se le formulen rel 
al uso, conservación y cuidado del equipo o elemento de proteccion personal. 
" La DIRECCION del area debe controlar que toda persona que realice tareas en lz 
requiere proteccion personal, cuente con dicho elemento y lo utilice. 
"e Todos los trabajadores deberán recibir los elementos de proteccion persom 
instrucciones para su uso correcto. 
"e Deberán utilizar los EPP en los lugares donde se encuentre indicado su uso. -Se debe 
diariamente el estado de sus EPP. 
"e El empleado no se debe llevar los EPP a su 
"e Debe mantenerlos guardados en un lugar limpio y seguro cuando no los utilice, 
"e Se debe recordar que los EPP son de uso individual y no deben compartirse. 
" Si el EPP se encuentra deteriorado, el empleado debe solicitar su recambio. 
"ct No debe alterar el estado de los EPP. 
"ct Debe conocer sus limitaciones, 

Observaciones sobre Ia salud de las personas 
La protección de Ia salud debe ser permanentemente observada por los responsables o 

encargados de las operaciones. 

Incidentes menores 
Se deberá tener precauciones en trabajos en altura o donde exista posibilidades de 

estos. Se observará el uso del Equipo de Protección Personal adecuado en relación (calzado, 
casco, etc.). 

Reglas básicas de seguridad 
Deben observarse permanentemente las normas de seguridad que se establezcan. 
Se deben estar en conocimiento y familiarizado con los procedimientos de emergencia. 
Obtener del personal de apoyo y/o personal medico, información sobre los peligros contra Ia 

salud. 
Abstenerse de trabajar en ambientes para los que no se haya recibido entrenamiento y/o que 

estén fuera de sus capacidades. 
Abstenerse de entrar o transitar innecesariamente por las areas del derrame. 
Evitar el contacto de los materiales derramados con Ia piel y usar los guantes y Ia ropa 

protectora provista. 
No confiar en sus sentidos (p. ej., el olfato) a Ia hora de determinar condiciones peligrosas. Se 

deben usar los aparatos de detección o medidores de atmósferas por personal debidamente 
capacitado cuando esto sea necesario. 
Los riesgos potenciales para Ia salud y Ia seguridad asociados con las actividades de respuesta 
a un derrame al que el personal podrá verse expuesto, incluyen: 

lncendio y explosiones 
Resbalones, tropezones y caidas 
Actividad fIsica extenuante bajo posibles condiciones climáticas adversas y ubicación 
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PROGRAMA DE COMUNICACIONES 

Mársico (2013), en su informe, explica la relevancia de la comunicación externa, 4o 
que, es conveniente informar a las partes interesadas de la situación ambiental presentefrIç 
las propuestas de mitigación, como también de los logros ambientales obtenidos. De esta fo 
se demuestra el compromiso con el medio ambiente, lo cual, genera confianza en el desarrolib 
del proyecto, con los vecinos, el gobierno, las organizaciones ambientalistas y los consumidorey 

Para el caso en estudio solo se establecerá un canal de comunicación con las autorid' 
competentes en la materia con el fin de que estén al tanto de las tareas que se desarrollan 
sitio y se puedan establecer acciones conjuntas que sobrelleven al fortalecimiento ckJa 
actividad. 	 \\')

IN 
 

En cuanto a la comunicacion externa solo se informara mediante carteleria i 
precauciones que deberán guardar los transeüntes del lugar por la entrada y salida de 
camiones. 

FOLIO 

NCZ 

FOLIO 

PLAN DE CIERRE 

El Plan de Cierre que se presenta a continuación, se ajusta a la Resolución 0799 de la 
Dirección de Mineria de la provincia de Entre RIos, donde se encuentran especificados los 
aspectos a considerar en la presentación de los lnformes Ambientales de Cierre. 

El programa de cierre consistirá en la implementación de las medidas correspondientes 
para aproximar el paisaje intervenido a sus condiciones originales, de manera que pueda ser 
recolonizado tanto por especies de la zona como por especies exóticas, se prevé la formación 
de on espacio que propicie la acumulación del agua, el cual será ambientado como lago artificial. 

uItItLWIYJt4%IJIJSSEfIfsLiJIwI(nCJfliLAP2Th1 

+ Retiro del pasivo de la obra. 
+ Tendidoy estabilización de ta/tides .en las zonas queya no serán intervenidas 

Revegetación. 

ACCIONES DEL PROGRAMA DE CIERRE 

La particularidad de Jo explotación hace que se deban implementar medidas 
especiales cuando se decida cesar Ia actividad, peru esto no quita que se mencionen 
acciones de cará cter general para mitigar el efecto de la explotación 

ACCION N° 1: retiro del pasivo mecánico e infraestructura remanente relacionada directa o 
indirectamente con el desarrollo de la actividad. 

ACCIONES ESPECIFICAS SOBRE LOS FACTORES FISICO - QUIMICOS y BIOTICOS 

AIRE: no requiere de la implementación de medidas correctivas durante la etapa de cierre. 

AGUA - SUELO: Mn hoy es un punto de discusión para los especialistas en el tema el Ilevar 
adelante medidas de restauración cuando se ha creado un nuevo espacio lleno de vida donde 
antes habla solo un suelo desnudo y con una escasa biodiversidad, esta situación entonces crea 
un interrogante que merece ser analizado en profundidad. Hoy; como lo ilustran las fotografias 
incluidas a lo largo del informe indicando la presencia de agua en la zona sumado al desarrollo 
de una flora mucho más rica hace que las medidas de mitigación deben ser planificadas con 
mucha cautela. 

\\ ,'ci 
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Nuevo habitat creado en el luger 

t 	1 -/ 
1/- 

SAASR 
FOLIO \. 

Tratamiento de los taludes: la explotación del yacimierito debe realizarse dejando un mk

d 

'? .... 
lateral de terreno - de no menos de 9.00 metros- para circulación de vehIculos y maquina 
afectadas a las labores y realizar el tendido de los taludes de manera que los fenómenozr= 
erosion no se vean aumentados. 

FLORA Y FAUNA: No se requiere la aplicación de medidas pues estos factores se han adaptado 
a las nuevas condiciones fIsicas y quImicas existentes. 

ACCJON FINAL: se propone la toma de fotograflas de los sitios ocupados como documentos 
sobre la actividad que un dIa tuvo lugar. 

Declaración Jurada Sabre Pasivos Ambientales y Gestión de los Residuos Generados 

En el yacimiento y por las caracterIsticas de la extracción sumado esto a que el personal 
solo permanece allI durante el horarlo de trabajo (de 07 a 12 y 14.00 a 18.00) Ileva a que 
prácticamente no exista la generación de residuos asimilables a los urbanos 

Agradecimientos 
Los profesionales responsables de la redacción del informe agradecen al Licenciado 

Marcelo Ortiz Uriburu y en él a todo el personal de CRISTAMINE por su valiosa colaboración en 
ci suministro de información y acompafiamiento en los trabajos de campo. 

Conclusiones 
Del Informe Ambiental realizado, se concluye, que: aplicando las medidas de control 

correspondientesy las medidas de mitigación plan ifi codas para la actividad, se pueden mantener 
tan to las buenas condiciones de trabajo, como la minimización de los impactos negativos para el 
ambiente, además de posibilitar la potenciaciOn de los impactos positivos ligados a la actividad 
desarrollada. 
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T:r AMBIENTE 

POLIO 

Gobierno de Entre ios 

DEC 4977 

Pase: atentamente a Ia falta de personal en Ia Delegaciôn Costa del 

Uruguay y habiendo tornado conocimiento con el Sr Director General de Control y 
Fiscalización Daniel BenItez. Remito lo expedientes 2163187; 2163203; 2163178 
210512 Con el objetivo de ser evaluado por el area gestion Costa del Paraná. 

Sin más y agradeciendo (a colaboración Saluda Prof. Horacio Melo. 

Dl 

11/10/20 19 

II VISTO. 

Pase al AREA 

tot 	
V,SC62100 
de AmbtentO 
i jriue Rios 

GubtCIfl°  

Secretaria de Ambiente de Ia Provincia de Entre Rios 
Laprida 386— Paraná, Entre Rios - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879— secretariadeambiente(Wentrerios.clOV.ar  
https:llwww.entrerioS.goV.ar/ambieflte/ 
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Secretaria de 
AMBIENTE 
Ministerio cM Producción 
Gobiemo de Entre Rios 

Paraná, 3 de Febrero de 2021. 

Secretaria de Ambiente Entre Rios 

Por medio de la presente se solicita al area de despacho agregar en el sistema de 

gestión de tramites los expedientes N2  1842619 Planta de lavado de arena silicea La Vertiente 

y 2163178 Cantera La Vertiente de Ia firma Cristamine s.A., ubicadas en lslas de lbicuy al 

expediente N2  1842604 asunto Cantera y planta de lavado La Repüblica (ex La Vertiente), dada 

Ia unidad de objeto y portratarse de la misma firma y actividad. 

Secretaria de Ambiente dela Provincia de Entre Rios 
Lapñda385—Paraná, Entre Rios 

Tel.: (0343) 4208879— secretariadearnbienteentmrios.gov.ar  
httpsItwwwentredosgovarlambientel 



Berazategui, 12 febrero de 2021. 	 sm - 

SUBSECRETARIA DE AMBIENTE DE ENTRE RIOS 
LIC. VALERIA GONZALEZ WETZEL 

Reí: presentación de actualización 
Informe Ambiental 

Por la presente nos dirigimos a Ud. A los fines de remitirle los informes ambientales 

(actualización) en cumplimiento con decreto 4977/090DB y modificaciones (decreto 

3498/1 6(3OB) correspondientes a las actividades que Cristamine SA. desarrolla en la 

provincia de Entre Ríos de: 

CANTERA Y PLANTA DE LAVADO "LA REPUBLICA" (antes "La 

Vertiente") - Exp 2163178 

CANTERA "COMAS" - Exp 2163187 
CANTERA "ZORRAQUIN" - Exp 2163203 
PLANTA DE LAVADO "VASA" - Exp 2105122 

Motiva tal presentación que dicha firma requiere lo
s certificados de Aptitud Ambiental 

para su renovación como productor minero (N°053). 

A tal efecto se adjuntan a la presente los informes de referencia con respectiva firma 

cfigital de Lic. Ivana Zecca (MP. 49152 CIEER! Consultor Ambiental N
°  105) y Dr. 

Daniel Mársico (MP 49185 CICER / Consultor Ambiental W 138). 

Sin otro particular saludo a ud. atte., 

Amalia Maluendez 
vicepresidente 

caI3TAMINI 
SOCIEDAD ASONIMA 
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Berazategul, 05 de agosto de 2019.- 

Sres. Secretaría Ambiente 
de la Provincia de Entre Ríos 

A quien corresponda; 

Por medio de la presente autorizo al Licenciado 

Marcelo J. Ortiz Uriburu, DNJ 26.747934, con el Poder Legal de realizar, presentar, retirar 

trámites a nombre de Cristamine S.A. (RPM N°  53) con CUIT: 30-50423240-5. 

Sin otro partFcular saludo a ud. Atte., 

AM LlAMA N EZ 

Amalia aluendez 
Vicepresidente 
Cristamine SA. 

Mena S[rJcea - Arena de Rio - Arena pro Fundídons Cnrbon(o de Calcio Dolomita - FedespaIo - Concililla para alimentos baIanceaos 
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Informe Ambiental de Actualización Cantera y Planta de Lavado "La República" 
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Informe Ambiental de Actualizacuon Cantera y Planta de Lavado "La República" 

Resumen Ejecutivo 

El presente informe de actualización ambiental corresponde a la Cantera y Planta de 

Lavado de arena denominada "La República", localizadas en la localidad de lbicuy 

departamento Islas del lbicuy, en la provincia de Entre Ríos, encontrándose el acceso al área, 

sobre Ruta Provincial N°45 a los 33°45'70 10"5 59°3'9 79"0. 

En el sitio mencionado se realiza la extracción de arena, mediante la utilización de 

retroexcavadora para luego ser cargada en camiones propios de la empresa, para ser llevado a la 

Planta de Lavado; donde se somete el material a un proceso de selección granulométríca, para ser 

posteriormente acopiado mediante el empleo de pala frontal, finalizando el proceso con la carga 

en equipos de terceros para ser derivado a los centros de consumo. 

El presente documento permite al productor minero dar cumplimiento a los instrumentos 

legales vigentes en materia medioambiental. 

ProfesiQnales Intervínjentes Responsables de¡ Informe Ambiental 

DoctornG4 ía 

Danie1Tr 

M.P8J/CI. 

Consultorbi1 nt l 	138 

Esp. Lic. en al 	iental 

(ywY ea 

M.P. 49152 CIEER 

Consultora Ambiental N° 105 

Descripción, Objetivos y Propósitos Generales de la Actividad 
En el presente informe se presenta una evaluación ambiental de¡ funcionamiento de la cantera y 

planta de lavado "La República". Se incluye evaluación de¡ taller mecánico. 

La actividad se enmarca dentro de las actividades de movimientos de suelos, compuesta por tres 

operaciones básicas, extracción de¡ material, carga del mismo y transporte hacia la planta de lavado. 

Se trata esencialmente de un proceso extractivo de arena silícea, con posterior lavado. 

La explotación específicamente consiste en una apertura sobre el terreno y a cielo abierto de una 

sección de tipo trapezoidal con las siguientes dimensiones. (Figura 1) 

r'rr. 

Figura 1: Dimensiones ce/das 
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La 	extracción 	se 	realiza 	mediante 

retroexcavadora y el material por sus características 

texturales y estructurales es cargado a granel en 

camiones mediante una pala cargadora frontal para 

su traslado a la planta de lavado. El material que 

procede de¡ yacimiento es dispuesto en la zona 

destinada al material sin lavar; desde allí y con una 

pala cargadora se transporta a la tolva de 

alimentación para dar comienzo al proceso de 

lavado. 

Mediante una cinta transportadora es 

llevado a la primera batea/zaranda donde se realiza 

la primera selección granulométrica a través del 

lavado. (Figura 1 a y b) 

Figura la: Descargo y primera selección 

GESO VK5FUA 
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Figura Ib: Proceso de lavado 

El resto es derivado mediante bombas hacia 

los ciclones de lavado para completar el proceso de 

selección dando como resultado las fracciones comerciales. (Figura 1 c) 

Haciendo referencia a los objetivos y propósitos de la actividad, el emprendimiento se basa en la 

explotación de un yacimiento y operación de la planta de lavado, tal como se ha descripto en los párrafos 

anteriores, con capacidad suficiente para obtener arena cuya calidad reúne las especificaciones que 

requieren las distintas aplicaciones que la arena silícea tiene en el mercado nacional. 

Además se destaca como importante, dentro de los objetivos dar continuidad al desarrollo de la 

actividad realizada por la firma Cristamine S.A. en las cercanías de la ciudad de lbicuy de forma compatible 

con el entorno natural. 
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A través de 

imágenes satelitales 

y fotografías que se 

presentan 	a 

continuación 	se 

presentan se los 

sectores 

involucrados en la 

actividad. 

Los accesos 

al yacimiento y 

planta de lavado y 

por consiguiente al 

taller- al igual que 

los 	caminos 

interiores 	no 

presentan 

inconvenientes 

para ser transitados 

por 	vehículos 

utilitarios aún en 

momentos 

posteriores a las 

lluvias, aunque se 

recomienda 	no 

circular para no 

producir 	el 

deterioro de estas 

vías. (Figuras 2 a y 

b) 

A continuación 

se presentan las áreas 

implicadas en la 

actividad. (Figuras 3 

a/c) 

figu'o 3c. Loca.'iz.Ó' Sect.res Ocpadcxs en pr /as Ac»..dodcsV 
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A través del siguiente diagrama siguiente se puede visualizar el Plan Operativo realizado por el 

productor minero. 

Retiró de 
	

rifi 

i: 

	 HEoaiaPiantadelavado 	 iPora;nI 

[coio temporario 
	 Carga en camiones 

salida del producto 
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La actividad implica, en primera instancia el retiro de la cubierta vegetal (0.3 mts. de espesor) en los 

sectores de máximo registro ya que en otros se encuentra aflorando. Luego se procede al almacenamiento 

de¡ destape de manera que posteriormente pueda ser reutilizado en las tareas de revegetación. 

En el paso siguiente se procede a la extracción del recurso de interés mediante retroexcavadora 

hasta alcanzar el nivel geológico que sirve como material confinante de la napa freática. (4, 00 m. b.n.s.). 

Luego el material es acopiado transitoriamente antes de ser llevado a la planta de lavado. (Figura 4). Ver 

anexo. 

Figura 4: Vista de la Planta de Lavada 

La Producción mensual de Arena es de 20.000 m3. El productor minero estima una vida útil de 9 años al 

ritmo de trabajo actual ya que esta variará de acuerdo a la oferta y demanda que tenga el producto en el 

mercado. 

El recurso no recibe otro tratamiento más que el lavado, luego de este proceso el material es 

acopiado a granel para ser cargado en camiones y transportado a los centros de consumo. 

'4 

- 	-. 	-''-, 	

•« 

4' .. 
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Para la ejecución de las tareas que conforman la actividad se hace uso de las maquinarias que se 

listan a continuación: (Figuras 6 a -c) 

1 Retroexcavadora para 

la 	extracción 	del 

mineral (propia) 

1 	Pala 	frontal 

(propia)para el acopio 

temporario y carga a los 

camiones (de terceros) 

1 Camión (Para el 

trayecto 

Yacimiento/Planta) 

____

VAN 

___ ;r4¡w ~-7  
_ * 

' 

-'4 

Figu'a-6a:-fe tío excavadora 11 

1- 

:i 
- 

-,,.- 
- 	 ,• -#.' - 

-, ,- 

1'• 

Fura 6b-Carndón para- Transporte Interno f 
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Marco Legal y Administrativo 

LEGISLACIÓN NACIONAL 
Constitución Nacional: Artículos 41, 43y 124 

Artículo 41.- 'Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para e) 
desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin 
comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental generará 
prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley. 
Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los recursos 
naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, ya la información 
y educación ambientales..... 
Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las 
provincias, las necesarias para complementarlos, sin que aquéllas alteren las jurisdicciones locales." 
Artículo 43.-" Toda persona puede interponer acción expedita y rápida de amparo, siempre que no exista 
otro medio judicial más idóneo, contra todo acto u omisión de autoridades públicas o de particulares, que 
en forma actual o inminente lesione, restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, 
derechos y garantías reconocidos por esta Constitución, un tratado o una ley." 
Artículo 124.- "Las provincias podrán crear regiones para el desarrollo económico y social y establecer 
órganos con facultades para el cumplimiento de sus fines y podrán también celebrar convenios 
internacionales en tanto no sean incompatibles con la política exterior de la Nación y no afecten las 
facultades delegadas al Gobierno federal o el crédito público de la Nación; con conocimiento del Congreso 
Nacional....  
Corresponde a las provincias el dominio originario de los recursos naturales existentes en su territorio. 

Código Civil: Artículos 2618 y 1109 
Art. 2.618: "Las molestias que ocasionen el humo, calor, olores, luminosidad, ruidos, vibraciones o daños 
similares por el ejercicio de actividades en inmuebles vecinos, no deben exceder la normal tolerancia 
teniendo en cuenta las condiciones del lugar y aunque mediare autorización adtriinistrativá para aquéllas. 
Según las circunstancias del caso, los jueces pueden disponer la indemnización de los daños o la cesación de 
tales molestias." ... 
Art.1109: 'Todo el que ejecuta un hecho, que por su culpa o negligehcia ocasiona undaño a otro, está 
obligado a la reparación del perjuicio. Esta obligación es regida por las mismas disposiciones relativas a los 
delitos del derecho civiL"... 

Código Minero 
Establece los sistemas de dominio respecto a las substancias minerales y determina como se adquiere, como 
se conserva y como se pierde el derecho a aprovechar los yacimientos minerales. Por disposición de la 
Constitución Nacional (Artículo 75, inciso 12) existe un sólo CM para todo el país, correspondiendo su 
aplicación a las autoridades nacionales o provinciales según donde estuviesen situados los recursos mineros. 

Ley General del Ambiente N° 25.675 y  sus decretos 2.413/02 
Política ambiental nacional. Competencia judiciaL Instrumentos de política y gestión. Ordenamiento 
ambientaL Evaluación de impacto ambiental. Seguro ambiental y fondo de restauración. Sistema Federal 
Ambiental. Daño ambiental. Fondo de Compensación Ambiental, 
Artículo 1 - "La presente ley establece los presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y 
adecuada del ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la implementación del 
desarrollo sustentable." 

Ley de Residuos Industriales y Actividades de Servicio N° 25.612 
Establece los presupuestos mínimos de protección ambiental sobre la gestión integral de residuos de origen 
industrial y de actividades de servicio, que sean generados en todo el territorio nacional y derivados de 
procesos industriales o de actividades de servicios. Niveles de riesgo. Generadores. Tecnologías. Registros. 
Manifiesto. Transportistas. Plantas de tratamiento y disposición final. Responsabilidad civil. Responsabilidad 
administrativa. Jurisdicción. Autoridad de aplicación. Disposiciones complementarias. 

Ley Régimen de Libre Acceso a la información Pública Ambiental 
Objeto. Acceso a la información. Sujetos obligados. Procedimiento. Centralización y difusión. Denegación de 
la información. Plazo para la resolución de las solicitudes de información 	 ambiental. 
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Artículo 1 - "Objeto. La presente ley establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para 
garantizare/derecho de acceso a la información ambiental que se encóntrare en poder del Estado, tanto en 

- el ámbito nacional como provincial, municipal y de la Ciudad de Buenos Aires, como así también de entes 
autárquicos y empresas prestadoras de servicios públicos, sean públicas, privadas o mixtas." 

Ley de Fomento a la Conservación de Suelos N°22.428 
Régimen legal para e/fomento de la acción privada y pública tendiente a la conservación y recuperación de 
la capacidad productiva de los suelos. 

Ley de Conservación de la Fauna N°22.421 
Ordenamiento legal que tiende o resolver los problemas derivados de la depredación que sufre la fauna 
silvestre. 
Artículo 1 - "Declárase de interés público la fauna silvestre que temporal o permanentemente habita el 
Territorio de la República, así como su protección, conservación, propagación, repoblación y 
aprovechamiento racional. 

Todos los habitantes de la Nación tienen el deber de proteger la fauna silvestre, conforme a/os reglamentos 
que para su conservación y manejo dicten las autoridades de aplicación. 
Cuando el cumplimiento de este deber causare perjuicios, fehacientemente comprobados, los mismos 
deberán ser indemnizados por la vía administrativa, por el Estado Nacional o los provinciales en sus 
respectivas jurisdicciones, de conformidad con las disposiciones que dictarán al efecto las autoridades de 
aplicación." 

Ley de P reservació n, Protección y Tutela del Patrimonio Arqueológico y Paléontológico Nf' 25.743 
Artículo 1 - "Es objeto de la presente ley la preservación, protección y tutela del Patrimonio Arqueológico y 
Paleontológico como parte integrante del Patrimonio Cultural de/o Nación y el aprovechamiento científico y 
cultural del mismo." 
Artículo 2 - "Forman parte del Patrimonio Arqueológico las cosas muebles e inmuebles o vestigios de 
cualquier naturaleza que se encuentren en la superficie, subsuelo o sumergidos en aguas jurisdiccionales, 
que puedan proporcionar información sobre los grupos socioculturales que habitaron el país desde épocas 
precolombinas hasta épocas históricas recientes. 
Forman parte del Patrimonio Paleontológico los organismos o parte de organismos o indicios de la actividad 
vital de organismos que vivieron en el pasado geológico y toda concentración natural de fósiles en un 
cuerpo de roca o sedimentos expuestos en la superficie o situados en loopback - el subsuelo o bajo las aguas 
jurisdiccionales." 
Artículo 3 -"La presente ley será de aplicación en todo el territorio de la Nación." 

Ley de Actualización Minera N°24.492 - Decreto W 89 
ACTUALIZA ClON MINERA Localización de los derechos mineros y catastro minero. 
Artículo 1 - "incorporase como acápite IV del titulo primero del Código de Minería el siguiente: 
IV. Localización de los derechos mineros y catastro minero 

Las provincias procurarán el establecimiento de sistemas catastrales mineros uniformes. Prioridades de 
las solicitudes de exploración. Pago del canon y orientación de las zonas a explotar... ... Derogación de 
normas sobre nuevo minero¡ y nuevo criadero... Uso de coordenadas en las manifestaciones de 
descubrimiento... 

Ley de Protección Ambiental en Materia Minera N° 24.585 (Incorporada al Código de Minería de la 
Nación) 

Actividad Minera - Impacto Ambiental 
Artículo 1.- Sustitúyese el artículo 282 del CODIGO DE MINERIA por el siguiente: 
ARTICULO 282.- "Los mineros pueden explotar sus pertenencias libremente, sin sujeción a otras reglas que 
las de su seguridad, policía y conservación del ambiente. 
La protección del ambiente y la conservación del patrimonio natural y cultural en el ámbito de la actividad 
minera quedarán sujetas a las disposiciones del Título Complementario y a las que oportunamente se 
establezcan en virtud del artículo 41 de la Constitución Nacional. 
Artículo 2 - Incorpórase como TITULO COMPLEMENTARIO precediendo al TITULO FINAL del CODIGO DE 
MINERIAS el siguiente: 
TITULO COMPLEMENTARIO 
De la Protección Ambiental para la Actividad Minera... Segunda Sección 
De los Instrumentos de Gestión Ambiental... Sección Tercera . 	 De las 
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Normas de Protección y Conservación Ambiental... Sección Quinta  
De/as Infracciones y Sanciones... Sección Sexta  
De/a Educación y Defensa  AmbientaL. Sección Séptima 
Disposiciones Transitorias y  Generales... 
NORMATIVA COMPLEMENTARIA - PRESUPUESTOS MÍNIMOS TEXTO APROBADO POR EL CONSEJO FEDERAL 
DE MINERÍA. 
Disposiciones Generales 
Artículo 1 La presente normativa tiene por objeto complementar los preceptos contenidos en la Ley de 
Protección Ambiental Para la Actividad Minero, incorporados al Código de Minería de la Nación. 
Considerase parte integrante de la presente normativa a: 
Glosario. 
Anexo 1: "Informe de Impacto Ambiental para la Etapa de Prospección" 
Anexo II: "Informe de Impacto Ambiental para la Etapa de Exploración" 
Anexo III: "Informe de Impacto Ambiental para la Etapa de Explotación" 
Anexo IV: "Niveles Guía de Calidad de Agua, Suelo y Aire" 

Ley de Sistema Nacional de Comercio Minero N°24.523 
Artículo 1 - "Créase el Sistema Nacional de Comercio Minero bajo la dependencia orgánica y funcional de la 
Secretaria de Minería de la Noción, Artículo 2 -El Sistema Nacional de Comercio Minero se integra por: 1. 
Base de datos de comercio minero; 2. Centros de información y consulta; 3. Agentes de información; 4. 
Usuarios. Artículo 3 - Es objeto de la base de datos de comercio minero, la organización y archivo de los 
datos disponibles en los diferentes organismos y entes públicos, estatales o no y los que aporten los usuarios 
del sistema, relativos a la oferta y demanda, interna y externa de productos y subproductos mineros."... 

Ley de Incorporación del Artículo 22 Bis a la Ley de Inversiones Mineras N° 25.161 
lnstitúyese un Régimen de Inversiones para la Actividad Minero, que regirá con los alcances y limitaciones 
establecidas en la presente ley y las normas reglamentarias que en su consecuencia dicte el Poder Ejecutivo 
Nacional. 

Ley de Residuos Peligrosos N° 24.051y sus decretos 
La generación, manipulación, transporte, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos 

quedarán sujetos o las disposiciones de la presente ley, cuando se tratare de residuos generados o ubicados 
en lugares sometidos a jurisdicción nacional o, aunque ubicados en territorio de una provincia estuvieren 
destinados al transpone fuera de ella, o cuando, a criterio de la autoridad de aplicación, dichos residuos 
pudieren afectar a las personas o el ambiente más allá de la frontera de la provincia en que se hubiesen 
generado, o cuando las medidas higiénicas o de seguridad que a su respecto fuere conveniente disponer, 
tuvieren una repercusión económica sensible tal, que tornare aconsejable uniformarlas en todo el territorio 
de la Nación, afin de garantizar la efectiva competencia de las empresas que debieran soportar la carga de 
dichas medidas. 

Resolución 1398/2002. 
Establece los Montos Mínimos Ase gurables de Entidad Suficiente, en función de lo previsto en el 

artículo 22 de la Ley N°25.675 y  en el artículo 3 de la Resolución N°177/2007. Alcances. Metodología. 
Resolución 177/2007. 
Aprueba las normas operativas para la contratación de seguros previstos por el artículo 22 de la Ley 

Ng 25.675. 

LEGISLACIÓN PROVINCIAL 
Constitución Provincial: 
ARTÍCULO 22 "Todos los habitantes gozan del derecho a vivir en un ambiente sano y equilibrado, 

apto para el desarrollo humano, donde las actividades sean compatibles con el desarrollo sustentable, para 
mejorar la calidad de vida y satisfacer las necesidades presentes, sin comprometer la de las generaciones 
futuras. Tienen el deber de preservarlo y mejorarlo, como patrimonio común." 

Decreto N2 4977/09 de Impacto Ambiental Secretaría de Ambiente. 
Decreto N°3498/16 correspondiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental. 
Artículo 1 - "La Provincia y las Municipalidades emitirán el Certificado de Aptitud Ambiental en sus 
respectivas jurisdicciones 
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Ley 9557 
Artículo 1 - "Toda persona fis/ca  o jurídica que desarrolle actividades mineras, en cualquiera de las 

formas previstas en la presente ley, en jurisdicción de la provincia de Entre Ríos, deberá ajustarse a las 
disposiciones de la presente ley.- Articulo 2- La Dirección General de Minería de la Provincia o quien la 
reem place en elfuturo es la autoridad de aplicacián de esta norma.- Artículo 3- Cré ase el Registro [inico de 
Actividades Mineras en el que se deberán inscribir las personas físicas o jurídicas que desarrollen actividades 
mineras, previo cumplimiento de los requisitos que establezca la autoridad de aplicación.21... 

Decreto Nº 4067/12 Establece que Toda persona física o jurídica que desarrolle actividades 
mineras, en jurisdicción de la provincia de Entre Ríos, deberá ajustarse a las disposiciones de la 
presente Ley N°10.158 y del presente Decreto Reglamentario.... 
Aprueba el Anexo 1: planillas de inscripcián al Registro Único de Actividades Mineras, Anexo II: 
modelo de certificado que acredite la inscripción al Registro Único de Actividades Mineras, Anexo III: 
requisitos a cumplir por los Productores Mineros interesados en realizar exploración y/o explotación 
de sustancia minerales en Canteras, situadas en dominio particular y dominio privado del estado, 
Anexo IV: requisitos a cumplir por los Productores Mineros interesados en instalar Plantas de 
Tratamiento de Sustancias Minerales, Anexo V: requisitos a cumplir por los Productores Mineros 
interesados en realizar extracción de sustancias minerales en dominio público, Anexo VI y VII: 
planillas de estadística anuaL Anexo VIII: Guía de Transporte de Sustancias Minerales para 
transporte terrestre. 
Ley 8318: de Conservación y Manejo de Suelos. (Resoludán 21/05 SAA y RN) Especifica la 
Documentación a presentar. 

Ley 8850: Adhesión de la Provincia de Entre Ríos a leyes y decretos nacionales que establecen la 
desregulacián de diversas restricciones a las actividades mineras y establece regímenes 
promocionales para las inversiones en el sector. (Leyes 24196; 24224; 24228; decretos 815 y 816-
92) 
Ley N° 9556: de Patrimonio Arqueológico y Paleontológico de Entre Ríos es concordante con la Ley 
Nacional Ng 25.743 y su Decreto reglamentario y tiene por objeto la preservación y protección del 
Patrimonio Arqueológico y Paleontológico. 
Ley W 3933: de perforaciones, regula la apertura y establecimiento de fuentes de agua de/subsuelo 
en las respectivas fincas, la que será libre, siempre y cuando no perjudique a terceros y no origine 
perturbaciones a otras instalaciones. 
Ley N°  8534: regula la construcción y mantenimiento de obras de endicamiento para defensa y 
manejo de aguas. 
Ley N° 9172: del Agua Ley que regula el uso, y aprovechamiento del recurso natural constituido por 
las aguas subterráneas y superficiales. 
Decreto N° 7547 SPG del 26 de noviembre de 1999 reglamenta la Ley 9172. 
Ley N° 8.880: Adhesión a la Ley Nacional de Residuos Peligrosos N°24.051. 
Decreto 3499/16. Inscripción como generador de R.R.P.P. 
Ley N° 8935/95: Adhesión de la Provincia de Entre Ríos al Consejo Federal del Medio Ambiente 
(CO.F EMA.) 

Resolución 0799 (26/07/12) Dirección de Minería de la provincia de Entre Ríos. Plan de Cierre 

LEGISLACIÓN MUNICIPAL 
La municipalidad no cuenta con legislación que aplique en la materia. 

PERMISOS Y HABILITACIONES 
Permiso de Uso Conforme del Suelo: Se anexa 
Certificado de Aptitud Ambiental: en trámite. 
Registro como Productor Minero: Se anexa 
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Ubicación Geográfica 

La Provincia de Entre Ríos se ubica al sur de la región mesopotámica en el n 

de la República Argentina (Figura 7) y  se extiende entre los 

paralelos 302  10 y 342  03' de latitud sur y entre los meridianos 

572  48' y 602  47' de longitud oeste. Su territorio abarca una 

superficie total de 7654.600 ha., de las cuales 1.544.529 ha 

(20,2 %) corresponde a áreas de delta, pre-delta e islas; 226.900 

ha (3 %) a aguas de los ríos, principalmente del Paraná y el 

Uruguay; 349.591 ha (4,6%) a valles inundables de los 

principales ríos y arroyos y la superficie restante, 5.533.280 ha 

(72,2 %), corresponde a la tierra firme. 

Se encuentra ubicada estratégicamente con relación a 

los mercados consumidores, industrias procesadoras y puertos 

de embarque. [imita al sur con Buenos Aires, al oeste con Santa 

Fe, encontrándose al este la República Oriental 	del Uruguay y al 

norte la provincia de Corrientes, cercana al Estado de Río Grande do Sul (Brasil). 

El Departamento 

Islas del lbicuy (Figura 8) 

Es el noveno departamento más extenso de la 

provincia de Entre Ríos, con 4500 km 2  y el menos 

poblado, con 12.077 habitantes según censo de 2010. 

Limita al oeste con el departamento Gualeguay, al 

norte con el departamento Gualeguaychú, al sur con 

la provincia 	de 	Buenos 	Aires (partidos 

de Zárate, Campana y San Fernando) y al este con 

la República Oriental del Uruguay. 

El departamento Islas del lbicuy se divide en 4 

distritos: Médanos, lbicuy, Ceibas y Paranacito. 

El Municipio 

lbicuy 
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Figura 8: Ubicación del departamento y municipio 

la Provincia, unos 257 km al Sureste de la capital provincial, y a 100 km al Suroeste de 

Gualeguaychú. Comprende unas 58.800 ha43, mientras que su Planta Urbana abarca 89 ha 

aproximadamente. Cuenta con 2 accesos de unos 30 km (uno de ellos hacía el Este, recientemente 

pavimentado y el otro hacia el Noreste, Ruta Provincia[ 45, en proceso de pavimentación) que la 

conectan con la Ruta Nacional 12. Se emplaza sobre la margen izquierda del Río Paraná, 

confiriéndole ello características urbano-ambientales muy particulares. La región se caracteriza 

por ser una planicie abierta y de mínima altitud (5 msnm), sin restricciones a la influencia de los 

vientos y con inundaciones periódicas como consecuencia de desbordes de ríos y arroyos. Los 

suelos, al estar ubicados sobre un típico ambiente deltaico, permanezcan bajo agua todo el año, 

con una capa de materia orgánica de profundidad variable sin descomponer (turba), que no los 

hace aptos para uso agrícola, siendo la textura de los suelos en general arenosa. La topografía 

queda definida por muy leves ondulaciones del terreno, que corresponden a una sucesión de 

cordones arenosos separados por depresiones, donde abundan pintorescos paisajes de álamos y 

sauces. La zona está comprendida dentro del clima templado húmedo de llanura, típico del sur 

entrerriano: promedio anual de lluvias en el orden de 1,000 mm, con valores de humedad relativa 
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elevados todo el año y temperatura media anual de 17 2C, dominando principalmente los vientos 

del Sur y Sureste. 

Se destacan dentro del Municipio 3 centros poblacionales de distintas características: i) 

lbicuy, se corresponde a la Planta Urbana del Municipio, con el mayor número de viviendas (1.600 

aproximadamente) y servicios. 1) Mazaruca, pequeño poblado unos 19 km al Noroeste del 

anterior, sobre la margen izquierda del Río Paraná lbicuy, con unas 150 personas viviendo allí; el 

acceso es a través de un camino de tierra/arena de 26 km desde la Planta Urbana que continúa 

por unos 45 km hacia el Norte, hasta la Ruta Nacional 12 a la altura de Médanos. iii) Estación San 

Martín, ubicado 12 km al Noreste de la Planta Urbana, se compone de una veintena de viviendas a 

la vera de la estación ferroviaria con un reducido número de habitantes (muchos de ellos no 

permanentes), no contando con servicios ni equipamiento. Estos poblados son atendidos por la 

Municipalidad de lbicuy, ya que la mayoría de los vecinos poseen viviendas precarias y pocos 

recursos.' 

Descripción del contexto local 

Características de la explotación 

Se destaca como importante que, a partir del inicio de la actividad, año 2017, la extracción 

del recurso continúa de la misma manera que al inicio de las actividades; el material es removido 

mediante retroexcavadora y cargado en camiones propios para ser llevado a la Planta de Lavado; 

allí se somete a un proceso de selección granulométrica, se acopia y mediante pala frontal se 

carga en equipos de terceros para ser derivado a los centros de consumo. 

L 

-- 

\\---: 	•_i»_ 
Ol 

.•_-.'.---; 	
-•-.--. 

.~. 	:Ji 	..,.. 

En las imágenes siguientes se 

puede observar la evolución de la 

extracción. (Figura 9 a - c) 

-....- . 
L 

-- 

. 	
. 

Figuro 1J 	 ; 

1 Información Extraída de: http://www.entrerios.gov.ar/ambiente/userfiles/files/archivos/PIan%2OGirsu/B%20- 
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Fia ura 9d: Actividad año 2020 

Descripción de los factores naturales 

Atmósfera 

En la zona no se advierten alteraciones en la calidad de¡ aire, la esfera mantiene las 

condiciones de informes ambientales anteriores, la actividad de extracción y lavado no producen 

modificaciones en la calidad de¡ aire. 

Suelo 

En algunos de sectores de la propiedad 

se observa un manto de suelo de 

aproximadamente 40 cm. y en otros solo es 

posible una cubierta herbácea que se 

desarrolla prácticamente sobre el manto a 

explotar. (Figura 10) 

Figura 10: Vista horizonte A 
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La alteración que se produce de¡ horizonte orgánico/mineral que posee el perfil es algo 

inevitable en todo proceso minero del tipo estudiado; de todas maneras el material de destape que 

es retirado se acopia un costado para ser redistribuido una vez que cesen las tareas y comience la 

remediación de¡ sitio. A continuación se presenta la descripción correspondiente a los suelos 

locales. (Figura lOa) 

Hguíu 1)u 	oh:', 

Departamento Islas del Ibicuy 

Erosión Actual Sin erosión / Erosión Potencial Prácticamente no susceptible 

Limitantes Serie 1 Anegamiento, alcalinidad, salinidad 

Limitantes Serie 2 Drenaje, alcalinidad 

Limitantes Serie 3 Drenaje, alcalinidad, salinidad 

Limitantes Serie 4 Fertilidad reducida 

Limitantes Serie 5 Drenaje 

Nombre de la Unidad Cartográfica (UC) Complejo Holt - Estación Fernández II 

Nombre de¡ Paisaje Dunas de la antigua costa de transgresión y emersión - Actuales pendientes 

medias convexas 

Porcentaje de la Serie 1 en la UC 35 

Porcentaje de la Serie 2 en la UC 30 

Porcentaje de la Serie 3 en la UC 20 

Porcentaje de la Serie 4 en la UC 10 

Porcentaje de la Serie 5 en la UC 5 

Posición en el Paisaje Serie 1 Tendidos bajos y lechos de escurrimiento 

Posición en el Paisaje Serie 2 Tendidos altos 

Posición en el Paisaje Serie 3 Lechos de escurrimiento 

Posición en el Paisaje Serie 4 Crestas prelitora les 

Posición en el Paisaje Serie 5 Cubetas, bañados, pajonales 

Serie 1 Mazaruca 

Serie 2 lbicuy 

Serie 3 El Resuello 

Serie 4 El Reposo 

Serie 5 Suelos menores 

Símbolo de la Unidad Cartográfica (UC) 	Co.H0EF II 

Símbolo de¡ Paisaje Dm 

Taxonomía Serie 1 Natracuol típico 

Taxonomía Serie 2 Natracuol típico 

Taxonomía Serie 3 Hapludol ácuico 

Taxonomía Serie 4 Hapludol fluvéntico 

Índice de Productividad Cartográfico 13 
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T 

Geología 

En las imágenes adjuntas se grafica sobre la geología local. (Figuras 11 a y b). Esta está por 
depósitos marinos antiguos y depósitos Ioésicos correspondientes al período Pleistoceno Inferior; 
su edad corresponde a la era Cuaternaria. Fuente SEGEMAR 

1 

/ 	
1 

1 
117 

Figura lib: Referencias 

Fisiografía 
Se presenta a continuación el esquema geomorfológico perteneciente a la zona objeto de¡ 

informe. (Figura 12) 

ESQUEMA GEOM0RFOLOGCO 
JLSLL)LCl'LL\L'.'I'H 

1 
, 	

8 	, 

' 

[81,41111: 1.3/].•D3 

Li 	O 	33 	.10 	10 	3 Li, 

11, III 0? 313 

2EJ i'LKO-0L 	4134118 0054 90/ W 

'orl3LahIin31ldu1 110 Utugoay Codu,w,s Uor34os 

k.v,cig detaroa Uordo,,o5 hto,40s 

P'31111U41 1,109311 	9,, LMJ5J313 do InJ11915 y ábolora 

LiiIJ 1 93.144 ,T,UI4IOS [!J 	I!L14A3J8 y pIilLociu3 343913448 

Li I181ll?8 	urd,,iO,tl.li.an4 

 
de 11xI1318O8 pnlKop4les 

Figura 12: Geomorfología 

934001101,,, dol L8UgJOY 
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1Í;l' 

A través de la grilla de perfiles (Fugaras 12 ah)  se brinda una idea de la fisiografía que 

presentan las distintas áreas abarcadas por la actividad. 

Los autores consideran conveniente destacar que la altimetría solo tiene carácter 

expeditivo ya que se utilizaron para su determinación imágenes satélites y no relevamientos de 

campo; pero esto no impide observar que la actividad principal (extracción) se desarrolla en un 

área donde se dificulta llevar adelante otras operaciones, más allá de la estudiada. 

T 

\. 

$ •:: A 

1 	\\ 	\ 	 1 4p 

- .1 

U.  

...\ 

\ 	
\ .\'i 	

\ 

4i \ \ 

511 
4 

\ 

t 

Segu ida ment 

e y de manera 

expeditiva se detaHa 

la topografía de la 

zona donde se 

desarrolla 	la 

actividad 	y 	que 

servirá además para 

dar una idea del 

escurrimiento 

superficial. 

Perfiles 

longitudinales 

Longitud entre 1,3 

Km. 300 metros 

Diferencia de altura: 

5.50 	metros 

promedios 

Figuro 12b. Perfil longitudinal 1/2 

Figuro 12c: Perfil fon gitudnoI 3/4 
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Perfiles transversales 

Longitud entre 1,3 Km. 300 

metros 

Diferencia de altura: 5.50 

metros promedios 

2e: Perfil ion qitudinal 7/8 En rojo área ocupada por/a Planta y dependencia 

Figura 12h. A Oeçt('/B Este Longitud 520 mts. Diferencia de cato promedio 2 mts 

Figuro 121: C Oesrc /!) 1 sl' 1 onqilud 100 mts. Di/etc 'co 	 , 	'. • 	aimento 
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E/aura 12/: E Oeste / F Este Lonaitud 1400 rnts. Diferencia de coto oromedio 2 mts. En rojo Yacim,ento y Planta 

Agua 

Producto de la actividad, existen en el lugar cuerpos de agua superficiales, que sirven como 

depósito de agua para el abrevado del ganado y a su vez se ha constituido en un nuevo hábitat 

enriqueciendo la biodiversidad del lugar. 

En la imagen siguiente (Figura 13) se ilustra sobre la hidrografía local. 

Flora y Fauna 

Fuera del área intervenida 

se conservan las condiciones 

propias de la zona; en los espacios 

linderos se han formado nuevos 

ecosistemas. Se pueden distinguir 

ejemplares de fauna doméstica en 

campos vecinos como así también 

una gran cantidad de aves que 

usan como sitio de anidación los 

árboles existentes fuera del 

predio. También se observaron 

pequeños reptiles que pueblan los 

sitios abandonados y con 

presencia de agua. 

En las figuras 14 a y b se ilustra sobre la flora y fauna potencial existente en el área. 

Denominadas de esta manera ya que no necesariamente es posible encontrar todas las especies a 

las que se hace referencia 

 

Ambiente 

de Patura 

Ambiente 

de Paçtiza 

Ambiente 

de Pastizal 

 

••.:: 

' 

UM 
'.. 

Ambiente 

dlArbustales 

 

Unidades faunísticas del O 
	

Mesopotámico 

Ambiente 

de Arroyos 
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Pastizal 

Matorrales 

Pajona les 

Bañados 

Bosques 

A,),h,pI,Iç'ç fmi íçtiunç - flktritn Iri,a,r,uo,icn 

En los lugares más apartados de la presencia humana sobreviven todavía algunos ciervos de ios pantanos, 

especie autóctona de color pardo con patas negras y círculos blancos alrededor de los ojos. Hay allí 

tambien carpinchos, coipos (pseudonutria), lobitos de río (una especie de nutria genuina) y algunos gatos 

monteses y algunos zorros grises 

Hay numerosas especies de aves, como el zorzal, el biguá, el martín pescador, el benteveo, a calandria, 

el boyero y la pava de monte. Hubo en otros tiempos abundantes bandadas de cisnes, y papagayos pero han 

desaparecido. 

Son 	bastante 	comunes 	algunos reptiles y anfibios, 	como culebras, 	diversas 	especies 

de sapos, ranas y escuerzos. 

En las aguas calmas del Delta encuentran refugio peces como el dorado, el surubí, el bagre, el patí, 

la tararira, la boga, el sábalo y la raya. 

Con respecto a la descripción de los factores socioculturales no considera necesaria la 

descripción por la escasa (a casi nula) la densidad de población que se encuentra en la zona. 

Identificación de Impactos y Efectos Ambientales de la Actividad. 

Nivel de Cumplimiento de la Normativa en la Materia 
En la tabla siguiente se presentan a manera de síntesis los impactos que la actividad origina. 

Tarea 	 Impacto y carácter 	 Momento 

Movimientos de suelo 	Sobre los componentes 
Previo y durante la 

	

por apertura de acceso 	fisicoquímicos, geomorfología y 
explotación 

y caminos interiores 	 factores bióticos. Cierto 

Excavaciones para el 	Sobre la estructura del 	 Explotación propiamente 

retiro del recurso 	1 	suelo y subsuelo. Cierto 	 dicha 

Página 21 



CRI5THMINE 
	Informe Ambiental de Actualización Cantera y Planta de Lavado "La República" 

Movimientos de 

máquinas y 

vehículos 	 Sobre la atmósfera. Potencial 	
Explotación propiamente 

dicha 
vinculados a la  

operación  

Cambios en el 

paisaje 	
Sobre la fisiografía. Cierto 	

Durante la explotación y 

posterior a ella 

La metodología de trabajo empleada, consistió en realizar un diagnóstico ambiental de¡ 

área considerando el yacimiento, planta de lavado y taller. Una vez realizado el diagnóstico 

ambiental de base, se identificaron las acciones impactantes lo que permitió interrelacionarlas 

entre sí a los fines de identificar y evaluar los potenciales impactos positivos y negativos. Para la 

evaluación de impactos se elaboró una Matriz de Identificación de Impactos que combina las 

actividades de¡ proyecto en un eje y la lista de factores ambientales afectados a lo largo de¡ otro eje 

de la matriz. Cuando se espera que una acción determinada provoque un cambio de un factor 

ambiental. 

Se ha subdividido el sistema ambiental, con el objetivo de viabilizar el análisis de los 

impactos sobre el medio, en dos subsistemas: Subsistema Natural: Medio Natural, integrado por el 

medio físico (suelo, agua y aire) y el medio biológico (comunidades y ecosistemas, interacciones 

biológicas, flora, fauna, patrimonio natural y paisaje) y Subsistema Antrópico: Medio Socio-Cultural. 

A su vez cada uno de estos se ha desglosado en categorías representativas adecuadas a la situación 

particular bajo análisis. Ellos serán considerados en la Tabla de Identificación y Evaluación de los 
Impactos Ambientales que se adjunta; donde se pueden observar los impactos que se han 

asignado a cada acción y de qué forma afectan a los distintos factores estudiados. 

A continuación se incluyen las tablas que se utilizaron. 

Tabla A: Caracterización de Impactos 

1. NATURALEZA 2. INTENSIDAD (1) 3. EXTENSIÓN (EX) 
4. MOMENTO EN QUE 

 
SE PRODUCE (MO) 

(+) Beneficioso 1 Baja a Puntual A Inmediato 

(-) Perjudicial 2 Media b Parcial B Mediato 

Previsible pero 
3 Alta c 

Extenso (todo el 
C Largo plazo 

difícil de calificar ámbito) 

S. PERSISTENCIA (PE) 
6. REVERSIBILIDAD DEL 

7. RECUPERABILIDAD (RE) 
EFECTO (RV) 

1 Fugaz a Corto plazo A 
Mitigable, totalmente recuperable de manera 

inmediata 

2 Temporal b Mediano plazo B 
Mitigable, totalmente recuperable a mediano 

plazo 

3 Permanente c Largo plazo C Mitigable, parcialmente recuperable 

L Irreversible D Irrecuperable 
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Tabla B: Ponderación de Impactos 

MOMENTO EN 
NATURALEZA INTENSIDAD (1) EXTENSIÓN (EX) 

SE PRODUCE (MO) 

Categoría Valor Categoría Valor Categoría Valor Categoría Valor 

Beneficioso (+) Baja 1 Puntual 1 Inmediato 1 

Perjudicial (-) Media 3 Parcial 3 Mediato 
3 

Previsible pero Extenso (todo 

difícil de calificar 
X Alta 6 

el ámbito) 
6 Largo plazo 

6 

PERSISTENCIA (PE) REVERSIBILIDAD (RV) RECUPERABILIDAD (RE) 

Categoría Valor Categoría Valor Categoría Valor 

Fugaz 1 Corto plazo 1 
Mitigable, totalmente recuperable de 

manera inmediata 1 

Mitigable, totalmente recuperable a 
Temporal 3 Mediano plazo 3 

mediano plazo 3 

Permanente 6 Largo plazo 6 Mitigable, parcialmente recuperable 
6 

Irreversible 10 Irrecuperable 10 

Tabla C: Escala colorimétrica 

IMPACTOS POSITIVOS 	SIN IMPACTO ESPERABLE  IMPACTOS NEGATIVOS 

Impactos positivos bajos IMPACTO NO SIGNIFICATIVO Impactos negativos bajos 

NO CORRESPONDE 

impactos positivos medios EVALUACION  Impactos negativos medios 

Impactos positivos altos  Impactos negativos altos 

Tabla D: Escala colorimétrica de oonderación 

Categoría Valor 

Irrelevante <14 

15- 
Moderado 

2i 

28 - 
Severo 

- 44 

>45 Crítico 

Positivo 

Algoritmo: 

3.1+2.Ex+Mo+ Pe+ Rv+Re 

Para el yacimiento se tomaron las siguientes acciones impactantes: 
V Destape 
y' 	Extracción y carga del material útil 
V' 	Transporte del material útil. 

" Generación de Residuos 
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Para la planta de lavado se tomaron las siguientes acciones impactantes: 

V Ingreso y sa/ida de arena 
V' Operación de planta de lavado 
y' Generación de efluentes 

Para el taller se tomaron las siguientes acciones impactantes: 
/ Tareas de mantenimiento 

/ Gestión de residuos 

Descripción de los impactos correspondientes al Yacimiento: 
Suelo: el factor se ve afectado por un impacto ponderado como Moderado, en la actividad 

denominada "Destape" una vez que el sector intervenido deja de tener utilidad y cuando se dé cese a la 

explotación el suelo de destape será relocalizado, por lo que se recuperará parte de su estructura original. 

El suelo de destape este se dispone de manera adecuada en los bordes externos (zona de amortiguación) 

para que una vez finalizada la explotación pueda ser reutilizado en las tareas de restauración. 

La actividad de "Extracción y carga del material útil" se pondera con un impacto de importancia 

Crítica, asociado a la transformación de la geomorfología y la topografía que se considera de carácter 

invariable, con la consiguiente pérdida de sus componentes esenciales. 

El "Transporte", produce un impacto No Significativo, debido a la compactación del suelo por la 

presencia de equipamiento pesado utilizado en las tareas y los vehículos de transporte. 

Con respecto a la Generación de Residuos, se considera Sin Impacto Esperable, debido a que la 

afectación será de carácter potencial, asociado a la ocurrencia de un accidente o contingencia, por 

derrames. 

En la zona de¡ yacimiento no se generan residuos asimilables a domiciliarios, ya que los operarios, 

no se alimentan en la zona. 

Hidrología Superficial: No Corresponde la Evaluación, no hay cuerpos de agua superficiales en el 

yacimiento. 

Aguas Subterráneas: Sin Impacto Esperable. El factor sólo podrá afectarse por accidenLes o 

contingencias. El normal funcionamiento de la actividad, no genera impactos sobre la hidrología 

subterránea. 

Atmósfera: para el análisis de este factor se consideró la potencial presencia en la atmósfera de 

gases, ruidos y la emisión de partículas provenientes tanto de la maquinaria afectada a la actividad de 

extracción como de los camiones que realizan el traslado de¡ mineral. Además se tuvo en cuenta lo 

reducido de la presencia humana y los horarios programados de trabajo. 

Considerando la calidad del aire atmosférico, para las actividades de "Destape", "Extracción y 

carga del material útil" y "Transporte" el impacto sobre el factor se considera No Significativo. 

Sin Impacto Esperable para la actividad denominada "Generación de Residuos". 

Con respecto a la generación de ruidos y vibraciones para las actividades de "Destape", "Extracción 

y carga de¡ material útil" y "Transporte" el impacto sobre el factor se considera No Significativo. 

No Corresponde Evaluación para la actividad denominada "Generación de Residuos". 
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Paisaje: los cambios en el paisaje estan asociados a la variaciori de sus componentes naturaIeene1  

área de explotación. Para la actividad de "Destape" el impacto se considera Moderado, aumentana'Ja 

intensidad para la actividad denominada "Extracción y carga del material útil" a Severa. El "Transporte" 

genera un impacto No Significativo sobre el factor. 

Sin Impacto Esperable para la actividad denominada "Generación de Residuos". 

Flora y Fauna: La biodiversidad del lugar se verá comprometida en un nivel bajo ya que el área que 

es destinada a la explotación posee una baja densidad de especies debido a las características bióticas del 

entorno inmediato y al haber sido intervenida en el pasado por otras actividades. Para el desarrollo de la 

explotación no es necesaria la remoción de especies arbóreas con lo que se evita el desplazamiento de la 

avifauna del lugar. Como se menciona más adelante y de acuerdo al programa de restauración planteado 

es indudable que se producirá un aumento de la biodiversidad del sector con la aplicación de las medidas 

de mitigación previstas para el cierre de la cantera. 

Durante la actividad denominada "Destape" es donde se produce el mayor impacto, ponderado 

como Moderado, para la actividad "Extracción y carga del material útil" se ha considerado que No 

Corresponde la Evaluación, ya que el impacto se produce durante la etapa mencionada anteriormente ai 

igual que para la etapa de "Generación de Residuos". 

Sin Impacto Esperable para la actividad denominada "Transporte". 

Uso del Suelo: Sin Impacto Esperable. El uso actual de suelo no se verá alterado por la actividad. 

Afectación a la Salud y el Bienestar: Sin Impacto Esperable. Si se respetan las buenas prácticas y 

as disposiciones emanadas de la legislación inherente en la materia. 

Generación de Empleo y Actividades Económicas Inducidas: se produce un impacto positivo 

asociado a ambas categorías. 

Restos Arqueológicos, paleontológicos, históricos, geológicos y antropológicos: hasta la fecha no 

se han encontrado elementos con estas características ni en superficie o en los cortes naturales del terreno. 

tsID.1 	Página 25 



110-2 
Informe Ambiental de Actualización Cantera y  Planta de Lavado "La República"  

III!  

A continuación se presenta la matriz correspondiente: 

ACCIONES IMPACTANTES Y POTENCIALMENTE IMPACTANTES - YACIMIENTO - LA REPÚBLICA 

ATRIZDEIMPACTOSIBIENTALES 

PO* Extra cdóny PO PO PO 

Destape 
_______ 

carga del Transporte 
G eneración de 

 

FACTORES AMBIENTALES C-p mateci& C-P c-p 
Residuos 

(-laA2bB) 	 (-3aA3dO)  
SUELO P 	 P 

 Impacto No 	 Sin Impacto 
15 

Significactivo 	 Esperable  

HIDROLOGÍA 

SUPERFICIAL 
No Corresponde la Evaluación 

Sin Impacto Esperable. El factor sólo podrá afectarse por accidentes o contingencias. Por el normal 
AGUAS SUBTERRÁNEAS 

funcionamiento, no se esperan impactos sobre la hidrología subterránea. 

E— 

z - .- . 	..p 	- 
CALIDAD DEI,AIRE .......... 	.__- 	 - 

ATMOSFERICO 
C p 

Sin Impacto 
E— Impacto No Significativo. 
cn Esperable 

No Corresponde 
RUIDO Y VIBRACIONES C NC 

Evaluación 
Impacto No Significativo. 

o (-laAZbB) (-2aA3dC) -- 
PAISAJE C C C 

Sin Impacto 'o Impacto No 
o 

15 34 
Significactivo Esperable  

o No 
6 FLORA Y FAUNA C Corresponde NC 

No Corresponde 
NC 

15 
Sin Impacto Evaluación 

Evaluación 

Espera ble 

USO DEL SUELO Sin Impacto Esperable. El uso actual de suelo no se verá alterado por la actividad. 

O AFECTACION SALUD y Sin Impacto Esperable. Si se respetan las buenas prácticas y las disposiciones emanadas de la u 
BIENESTAR legislación inherente en la materia. 

'O 

E— (+laA3) 
Z GENERACION DE EMPLEC 

. 12 

ACTIVIDADES 
1— (+laA3) 

ECONÓMICAS INDUCIDAS 
12 

SiTIOS DE INTERÉS ** Sin Impacto Esperable. 

*De no respetarse lo planificado en el PGA 	NC. No Corresponde 
PO*:  Pro babiliad de Ocurrencia - C: Cierta - P: Potencial 	**Arqueológico Paleontológico y/o Históricos 

Descripción de los impactos correspondientes a la Planta de Lavado: 

Suelo: la actividad de "Ingreso y salida de arena"  produce un impacto No Significativo, ya que se 

asocia a la compactación que sufre el mismo por el tránsito de vehículos. Es importante mencionar que 

tanto para el ingreso como para el egreso de la planta se utilizan siempre los caminos definidos para tal fin. 

En este caso el factor solo podría sufrir una alteración producto de un accidentes y/o contingencia asociado 

a pérdidas de los vehículos, esta situación en los años de funcionamiento que tiene la planta no se ha 

efectivizado. 

La "Operación" de la planta no ocasiona alteraciones sobre el factor, el impacto sobre el mismo 

tuvo lugar durante la etapa de construcción de la misma, por esa razón se considera que en este caso No 
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Corresponde la Evaluación. 
 

La "Generación de Efluentes" no produce bajo condiciones de operación normales desvíos en la 

esfera ambiental, tal como se ha plasmado en estudios precedentes el agua se trata de un circuito 

semicerrado, se extrae el agua de una cava que se abastece desde una perforación, y de la planta vuelve a 

ese espacio. La alteración solo podrá asociarse a una contingencia asociada a derrames de aceites de los 

equipos, por lo que se considera Sin Impacto Esperable, desde el inicio de la actividad a la fecha no se ha 
informado la ocurrencia de ninguna alteración. 

Hidrología Superficial: no corresponde la evaluación, no hay cuerpos de agua superficiales en el 
predio ocupado por la planta 

Aguas Subterráneas: Sin Impacto Esperable. El factor sólo podrá afectarse por accidentes o 

contingencias. El normal funcionamiento de la planta, no genera impactos sobre la hidrología subterránea. 

Calidad de¡ Aire Atmosférico: durante las etapas de "Ingreso y Salida de Arena" y  "Operación", la 

calidad del aire atmosférico sufre un Impacto No Significativo. Se trata de emisiones difusas. Las medidas 

mitigadoras que se implementan se basan en la humectación de superficies, limitación en la velocidad de 

los camiones y máquinas, cobertura de las bateas de los camiones. La afectación de¡ factor solo puede 

hacerse efectiva, si no se respeta lo estipulado en el plan de gestión. 

Para la etapa de "Generación de Efluentes", en este caso No Corresponde la Evaluación. 

Ruido y Vibraciones: para la actividad de "Ingreso y Salida de Arena" el impacto se considera No 

Significativo, ya que se asocia al ingreso y egreso de vehículos. 

Durante la "Operación" el impacto se ha ponderado como Irrelevante. Se destaca que tal como se 

ha establecido en el plan de gestión ambiental, se realizan mantenimientos periódicos de las máquinas y 

equipos de acuerdo a las instrucciones de los fabricantes, control de los sistemas que conforman la planta. 

"Generación de Efluentes", No Corresponde la Evaluación. 

Paisaje: para este factor se ha realizado una evaluación de tipo general, dando como resultado un 

impacto Moderado, asociado a la presencia de las instalaciones. 

Flora y Fauna: No Corresponde Evaluación. Los ejemplares de fauna y flora fueron afectados 

durante la etapa de construcción. La operación de la planta no produce alteraciones en estas esferas 

ambientales. 

Uso del Suelo: Sin Impacto Esperable. El uso actual de suelo no se verá alterado por el normal 

funcionamiento de la planta. 

Afectación a la Salud y  el Bienestar: Sin Impacto Esperable, Si se respetan las buenas prácticas y 

las disposiciones de la legislación. 

neración de Empleo y Actividades Económicas Inducidas: Impacto Positivo. 

Restos Arqueológicos, paleontológicos, históricos, geológicos y antropológicos: hasta la fecha no 

se han encontrado elementos con estas características en la superficie ocupada por la planta de lavado. 
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ACCIONES IMPACTANTES Y POTENCIALMENTE 

IMPACTANTES - PLANTA DE LAVADO - LA REPÚBLICA 
MATRIZ DE IMPACTOS AMBIENTALES  

Ingreso y Po' PO* Po' 

salida de Operación 
Generación  
de efluentes 

FACTORES AMBIENTALES arena c-p C-P C-P 

SUELO NC P 
irlipactoNo Sin Impacto 1 

Significactivoj 
No Corresponde 

Esperable  

HIDROLOGÍA 
No Corresponde la Evaluación 

SUPERFICIAL 

L) 

t: ' 
Sin Impacto Esperable. El factor sólo podrá afectarse por 

AGUAS SUBTERRÁNEAS accidentes o contingencias. Por el normal funcionamiento, no se 

esperan impactos sobre la hidrología subterránea. 

CALIDAD DELAIRE _______ 

ATMOSFERICO 
II) NC 

No 
Impacto No Significactvo 

Corresponde _ 

(-laAlaA) 
RUIDO Y VIBRACIONES P C NC - 1 

No 
Signihcact yo 1 

9 Corresponde 

(-laA2bC) 
° PAISAJE 

18 

No Corresponde Evaluación. los ejemplares de fauna y flora 
FLORA Y FAUNA 

fueron afectados durante la etapa de construcción. 

- - USO DEL SUELO Sin Impacto Esperable. El uso actual de suelo no se verá alterado 
Actividades en la zona por el normal funcionamiento de la planta. 

O AFECTACION SALUD Y Sin Impacto Esperable. Si se respetan las buenas prácticas y las 

BIENESTAR disposiciones de la legislación. 
'O 
ac 
1— (+1a43) 
Z GENE RACION DE EMPLEC loz 

ACTIVIDADES 
(+laA3) 

 
ECONÓMICAS INDUCIDAS  

12 

SITIOS DE INTERÉS ** No corresponde su evaluación 

'De no respetcirse lo planificado en eIPGA 	NC: No Corresponde 

PO' Probabiliod de Ocurrencia - C: Cierta - P: Potencial 

"Arqueológico, Paleontológico y/o Históricos 

A continuación 

se presenta la matriz 

correspondiente: 

Descripción de 

los 	 impactos 

correspondientes al 

Taller Mecánico: 

Suelo: 	Sin 

impactos Esperables 

asociados 	a 	las 

actividades definidas, 

el carácter de los 

mismos es carácter 

potencia. 

Hidrología 

Superficial: 	No 

Corresponde 

Evaluación. 

Hidrología 

Subterránea: 	Sin 

Impacto Esperable. El 

factor sólo podrá 

afectarse 	 por 

accidentes 	 o 

contingencias. Por el 

normal 

funcionamiento, no se 

esperan 	impactos 

sobre la hidrología 

su bt e r rá n ea. 

Calidad de¡ Aire 

Atmosférico: las actividades realizadas en el taller, generan sobre la esfera un Impacto No Significativo. 

Ruido y Vibraciones: durante la realización de "Tareas de Mantenimiento" pueden producirse 

aumentos en el nivel sonoro, ponderado como Irrelevante. 

Paisaje: Impacto No Significativo. 

Flora y Fauna: No Corresponde Evaluación. 

Uso de¡ Suelo: Sin Impacto Esperable. Las alteraciones sobre el uso asignado, solo podrán verse 

alteradas por la ocurrencia de una contingencia de importante magnitud; en condiciones de 

funcionamiento normal se mantendrá el uso vigente. 
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Afectación a la Salud 

	
Bienestar: Sin Impacto Esperable. Siempre que se respeten las 

Económicas 

Inducidas: 	Impacto 

Positivo. 

ACCIONES IMPACTANTES Y 

POTENCIALMENTE IMPACTANTES -TALLER - 
MATRIZ DE IMPACTOS AMBIENTALES  LA REPÚBLICA 

PO* Po* 
Tareas de 

mantenimiento 
 Gestión de 

resiudos 
FACTORES AMBIENTALES C-P CP 

SUELO P P 
Sin Impacto Sin Impacto 
Esperable  Esperable 

HIDROLOGÍA 
No Corresponde la Evaluación 

SUPERFICIAL 

Sin Impacto Esperable. El factor sólo podrá 

afectarse por accidentes o contingencias. Por el 
AGUAS SUBTERRÁNEAS 

normal funcionamiento, no se esperan impactos 
uj sobre la hidrología subterránea. 

CALIDADDELAIRE  

ATMOSFERICO Impacto No Impacto No 
Significactivo  

(-laAlaA) 

RUIDO Y VIBRACIONES C NC 

9 No Corresponde 

-. 
o 

o PAISAJE 

FLORA Y FAUNA No Corresponde Evaluación 

USO DEL SUELO Sin Impacto Esperable. El uso actual de suelo no 

Actividades en la zona se verá alterado por el normal funcionamiento 

AFECTACION SALUD Y Sin Impacto Esperable. Respetando las buenas 

BIENESTAR prácticas y las disposiciones iegales. 
'o 

GENERA(;luN DE IIPI,E() 

ACTIVIDADES 
+laA3 

ECONÓMICAS INDUCIDAS  

SITIOS DE INTERÉS ** No corresponde su evaluación 

*De  no respetarse lo planificado  en el PGA 	NC: No Correspondt 

pQ*: Probabíliad de Ocurrencia - C: Cierta - P: Potencial 
**A rqueo pógi co, Paleontológico y/o Históricos 

prácticas en la materia 

y 	las 	disposiciones 

establecidas en el 

marco legal. 

Generación 

de Empleo: Impacto 

No 	Significativo. 

Tomando 	en 

consideración 	el 

escaso 	personal 

empleado en el taller. 

Arqueológicos, 

paleontológicos, 

históricos. geolóRicos 

y 	antr000Ióicos: 

Hsta la fecha no se 

han 	encontrado 

elementos con estas 

características. 

A 

continuación 	se 

presenta la matriz 

correspondiente: 

Plan de Gestión Ambiental 
A continuación se presenta el Plan de Gestión Ambiental, en el mismo se incluyen medidas de tipo 

correctoras y de recomposición que permiten reducir los impactos ambientales. El programa se elaboró, 

trabajando con los elementos ambientales que se visualizan como más impactados por el desarrollo de la 

actividad. El PGA se encuentra operativo desde que la empresa comenzó las actividades. 

Además de realizar la revisión de¡ mismo, se especifica el grado de cumplimiento de las medidas 

por parte de los responsables de la actividad. 
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Dentro de los programas que integran el presente PGA se incluye, el Programa de Monitoreo 

Ambiental, Programa de Contingencias Ambientales, Informe de Auditoría Ambiental, Programa de 

Comunicaciones y Plan de Cierre. 

PROGRAMA DE MONITOREO 

Este plan está asociado al seguimiento y control de las acciones que han sido registradas como 

responsables de los impactos ambientales producidos por las actividades desarrolladas. 

AIRE: MANEJO DE EMISIONES DE PARTÍCULAS Y GASES 

MEDIDAS: 

A los fines de evitar que se genere polvo por la circulación de los camiones y rnaqLunarias 

que transportan y extraen el mineral se indica realizar un humedecimiento periódico del acceso y 

zona de circulación dentro del predio. Para no extraer agua apta para el consumo, para realizar 

esta acción, se recomienda su extracción de las cavas existentes en el mismo yacimiento. No está 

permitido realizar el regado con cualquier otro elemento líquido. 

*Evaluación del grado de Cumplimiento: CUMPLE. 

Los equipos y maquinarias utilizados deberán estar sujetos a un mantenimiento periódico 

de acuerdo a las especificaciones técnicas de los mismos y operando dentro de los estándares 

fijados para la preservación de la calidad de aire. Paralelamente el responsable de las operaciones 

vigilará que los equipos utilizados tanto en el yacimiento, como planta y taller no hayan sido 

alterados de forma tal que los niveles de emisiones al aire (gases, MP y ruido) sean más altos que 

los producidos por el equipo original. 

*Evaluación del grado de Cumplimiento: CUMPLE. 

El traslado del material se deberá realizar con camiones provistos con una cobertura de 

lona u otro material convenientemente dispuesto que impida la voladura del mismo poniendo en 

peligro la integridad de los usuarios de los caminos. 

*Evaluación del grado de Cumplimiento: CUMPLE. 

La empresa tendrá la obligación de realizar un autocontrol de las emisiones de su 

maquinaria, equipo y vehículos, con el instrumental adecuado, durante las etapas de explotación 

y cierre, verificando que dichas emisiones se encuentren dentro de las normas en vigencia. Los 

resultados de dichas inspecciones se enviaran a la autoridad de aplicación como parte del plan de 

monitoreo. 

*Evaluación del grado de Cumplimiento: CUMPLE PARCIALEMTE. 

**Observaciones: se reitera la necesidad de comunicar los resultados de las inspecciones 

realizadas. 

***RECOMENDACIONES ADICIONALES: 

Deberá utilizarse la maquinaria que sea estrictamente necesaria y con la mayor eficiencia 
posible. 
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En todos los casos se utilizará solo el espacio necesario para realizar las tareas de' 

de suelo, esto permite que los efectos sobre la esfera ambiental aire no se maximlcer, 

A fin de reducir la generación de nubes de polvo durante el movimiento de la mc - 

velocidad del tránsito en la zona de trabajo será 10 Km/Ii. 

SUELO: GESTION DEL SUELO Y SUBSUELO 

MEDIDAS: 

La empresa será la responsable de inspeccionar a través de un monitoreo periódico los 

procesos erosivos y de depositación ya sean estos transitorios o permanentes para verificar 

deficiencias después de cada precipitación y por lo menos diariamente cuando llueva en forma 

prolongada. las imperfecciones detectadas deberán ser corregidas de forma inmediata. 

*Evaluación  del grado de Cumplimiento: CUMPLE. 

La empresa deberá implementar un sistema de gestión para los residuos sólidos que 

eventualmente se generan en el lugar con el objetivo de evitar alteraciones en la calidad del 

factor. 

*Evaluación del grado de Cumplimiento: CUMPLE. 

Ante limpiezas eventuales de nuevos sitios, afectar lo menos posible a la biota nativa ya los 

sistemas de drenajes naturales. 

Evaluación del grado de Cumplimiento: CUMPLE. 

El tránsito de vehículos que circulan, obliga a que la empresa disponga de un adecuado 

señalamiento vertical. Además deberá informar en tiempo y forma tanto a los usuarios de la vía como a las 

autoridades provinciales de la actividad que se desarrolla en el lugar. 

*Evaluación del grado de Cumplimiento: CUMPLE PARCIALEMTE. 

"Observaciones: se reitera la necesidad de mejorar la.comunicación. 

Como la actividad ha ocupado nuevos espacios se recomienda que de realizarse la limpieza de 

nuevos sitios se ponga especial atención en afectar lo menos posible a la biota nativa y a los sistemas de 

drenajes naturales. 

*Evaluación del grado de Cumplimiento: CUMPLE. 

El movimiento de las maquinarias y camiones cargados genera importantes perturbaciones al 

remover el suelo y dejar huellas profundas por lo que se deberá intentar realizar el menor desplazamiento 

de los mismos mediante una diagramación de su circulación, a fin de minimizar el impacto sobre el suelo. 

*Evaluación del grado de Cumplimiento: CUMPLE. 

AGUA: MANTENIMIENTO DE LA CALIDAD 

MEDIDAS: 

Efectuar análisis físico - químicos completos del recurso, tanto superficial como subterráneo. Los 

resultados serán enviados a la autoridad pertinente junto con los informes de trabajo. 
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Eyaluación del grado de Cumplimiento: CUMPLE PARCIALEMTE. 

tObservaciones: se reitera la necesidad de mejorar la comunicación. 

La construcción de las obras de drenaje deberá ser efectuada simultáneamente con el movimiento 

de tierra, de manera de lograr que las excavaciones y  los terraplenes no interfieran en el escurrimiento 

natural ya su vez se vean protegidos de los procesos erosivos y de depositación. 

Evaluación del grado de Cumplimiento: CUMPLE. 

Se prohíbe el lavado de equipos y maquinaria en lugares no habilitados para tal fin. 

Evaluación del grado de Cumplimiento: CUMPLE. 

***RECOMENDACIÓN ADICIONAL: 

Deberá promoverse un programa de uso racional del aguo, de formo que se evite el desperdicio 

y se genere el mínimo de residuos líquidos. 

FLORA Y FAUNA: MANTENIMIENTO DE LA BIODIVERSIDAD 

MEDIDAS: 

La destrucción de la cobertura vegetal no deberá exceder a lo establecido en el Plan de Gesflón. 

Evaluación del grado de Cumplimiento: CUMPLE. 

E1 personal que estará afectado a las labores de explotación se abstendrá de extraer especies 

vegetales, ya sea tanto para leña, como para cualquier otro uso. 

*Evaluación del grado de Cumplimiento: CUMPLE. 

Tanto el personal de la empresa como el que será contratado deberá limitarse a circular por los 

espacios habilitados para no perturbar el normal desenvolvimiento del ecosistema local. 

*Evaluación del grado de Cumplimiento: CUMPLE. 

El personal no podrá portar armas de fuego, ni dedicarse a la caza con ningún tipo de herramienta 

así también se les prohíbe la recolección de ejemplares de la fauna local. 
*Evaluación  del grado de Cumplimiento: CUMPLE. 

PAISAJE: MANEJO DEL PAISAJE 

MEDIDAS: 

Para proteger los cortes del terreno, que resulten críticos por la posible erosión en los taludes, será 

necesaria su revegetación. Para ello se utilizarán especies adaptadas a las condiciones ecológicas locales, 

preferentemente las existentes previamente a la explotación y que fuesen mencionados oportunamente en 

informes anteriores. 

Evaluación del grado de Cumplimiento: CUMPLE. 

Los pozos y zanjas producidas en los sitios de préstamo de materiales, deberán rellenarse con el 
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material acopiado y no utilizado (horizonte subsuperficial) el que será colonizado con especies ve 	e&.- 	/ 
adecuadas a las características de¡ mismo tan pronto como las actividades de explotación fina 

Mientras tanto se irán ejecutando obras para impedir interrupciones en el drenaje y comenzar con la 

adecuación de¡ paisaje a la propuesta final. 

*Evaluación de¡ grado de Cumplimiento: CUMPLE. 

['fl 	['1 ti fl1tI VsI 1*1 

MEDIDAS: 

Se aplicarán las máximas medidas de seguridad en todas las tareas desarrolladas. 

Los camiones y maquinarias afectadas a las labores deberán seguir una recorrido diagramado con 

anterioridad de manera tal que no alteren el transito habitual por la ruta y ocasiones molestias a la biota 

de¡ campo. 

-Se mantendrá en buenas condiciones todo la señalética asociada a las actividades. 

La empresa deberá capacitar, dotar y establecer el uso obligatorio de todos los implementos para 

preservar la salud de los operarios en todas las actividades desarrolladas: protectores buconasales y 

auditivos, arnés, botines y ropa adecuada entre otros. 

*Evaluación de¡ grado de Cumplimiento: CUMPLE. 

***RECOMENDACIONES ADICIONALES: 

Deberán mantenerse las instalaciones o lugares de trabajo en condiciones salubres 

(limpias y ordenadas) todo el tiempo. 

Los instrumentos de trabajo se almacenarán en forma adecuada, para evitar su 

deterioro o cualquier riesgo o contingencia que ponga en peligro la seguridad de los 

trabajadores. 

Seguidamente, se presenta el modelo de planilla de monitoreo. 

Actividad: Yacimiento - Planta o Taller Mecánico 

Monitoreo para el Factor .................. 

Impacto Medida 

Grado de Cumplimiento 

Cumple No 

cumple 

Cumple 

Parcialmente 

Observaciones: 
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PRÓGRAMA DE CONTINGENCIAS 

El PCA se constituye en una herramienta importante para dar respuesta oportuna, eficaz, 

aficuada y coordinada a una situación causada por fenómenos destructivos de origen natural o 
humano. 

El objetivo general del plan es orientar y fijar las normas y acciones a seguir en caso de 

presentarse una contingencia. Entendiendo que la misma involucra la ocurrencia de un suceso o 

situación no deseada ni eperada que implica un riesgo tanto para el ambiente como para las 
personas. 

Dentro de los considerados objetivos específicos se establecen: 

1 Prevenir las posibles consecuencias de un acontecimiento negativo, no deseado, 
sobre el ambiente. 

1 Brindar una respuesta correcta e inmediata ante el acontecimiento. 
1 Disponer de personal capacitado y de los medios técnicos necesarios para actuar 

ante la emergencia. 

Se han considerado como posibles contingencias: 
1 Accidentes del personal 
1 Incendios 
1 Derrame de combustibles y/o lubricantes 

En todos los casos, y como medida de vrotección aeneral. se  considerarán las siauientes medidas 
1 Informar el suceso de emergencia al responsable. 
1 Presentar el plan de acción a la autoridad correspondiente, si fuera necesario. 
/ Si correspondiera, ordenar que se evacue el lugar. 
1 Prestar los servicios de primeros auxilios, si corresponde. 
1 De ser posible, controlar el riesgo hacia las personas y el ambiente. 
1 Determinar si es seguro y posible solucionar y/o controlar el problema. 
1 Si no fuera posible proceder con medios propios, solicitar apoyo externo. 
1 Otorgar al personal responsable de atender la contingencia los elementos de protección 

personal correspondientes. 
1 Confeccionar un registro de contingencia en el que conste: fecha, hora, lugar específico 

donde se originó la contingencia, personal responsable, acciones implernentadas y 

resultados obtenidos. 

IDENTIFICACIÓN DE CONTINGENCIAS 

AJena 	y 
Derrame de combustibles, aceites y/o lubricantes 

ámbito 

Motivo Por deficiencia en el funcionamiento de equipos afectados a las tareas. 
probable Por negligencia 

Afecta Suelo/hidrología subterránea. 

1 	Utilizar el kit de contención y colocar si fuera necesaria una bandeja 
abajo del derrame. Señalizando e impermeabilizar la zona. 

1 	Identificar el origen del derrame ysi es posible interrumpir el flujo. 
Medidas 1 	Colectar todo el material contaminado y almacenarlo en el contenedor 

correspondiente. 
1 	Comunicar el suceso a la persona responsable. 
1 	De ser necesario dar aviso a las autoridades competentes. 
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Alerta 	Y Ocurrencia de incendios 
ambuto 

Motivo Por negligencia. 

probable 

Afecta Aire, suelo, flora y fauna, 

1 	Proceder de acuerda a las características de¡ mismo. 
1 	Si el fuego no ha alcanzado proporciones incontrolables y el humo no es 

tan intenso como para provocar asfixia, se debe hacer uso de los medios 

de extinción. 
1 	Recordar hacer una correcta utilización, siempre mantenerse agachado. 
1 	Evitar respirar el humo caliente, vapores y/o emanaciones en la medida 

Medidas 
de lo posible. 

1 	Importante: El Personal que no haya participado de las capacitaciones y 
entrenamientos prácticos y no sepa utilizar un extintor u otro elemento 

de 	extinción, 	sólo 	debe 	dar 	aviso 	a 	su 	supervisor 	inmediato 	y 

mantenerse fuera de la zona de peligro. 
1 	Dar aviso a las autoridades competentes. 

Alerta 	y Accidentes de personal 
ambito 

Motivo 

probable Por negligencia o descuido. 	 - 

Afecta Personal afectado a las tareas 

1 	Actuar 	con 	serenidad, 	transmitiendo 	sensación 	de 	tranquilidad 	a 

accidentados y demás personal involucrado. 
1 	Primero hacer seguro el lugar de¡ accidente, después de ocurrido 	el 

accidente, es posible que pueda persistir el peligro que le dio origen. 
Medidas 1 	Recordar no dejar al accidentado solo, 	encargar a otra persona el aviso 

de¡ suceso a los servicios de emergencia. 
1 	Dar aviso la ART. 

INFORME DE AUDITORÍA AMBIENTAL (IAA) 

El propósito de la auditoría ambiental es asegurar que el sistema auditado sea adecuado y 

suficiente para el cumplimiento de las medidas adoptadas en el PMA y  el PCA. Constituye un 

mecanismo para comunicar los resultados al responsable de¡ emprendimiento y para corregir y/o 

adecuar los desvíos detectados. 
Para verificar el cumplimiento de¡ PMA y de] PCA, se realizarán controles periódicos (cada 

tres meses) de las condiciones en las que se desarrolla la actividad. El informe realizado será 

entregado al responsable de la actividad ya las autoridades competentes. 
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PLAN DE CIERRE 

El programa de cierre, consistirá en la implementación de las medidas correctivas 

correspondientes para aproximar el paisaje intervenido a sus condiciones originales, de manera 

que pueda ser recolonizado tanto por especies de la zona como por especies exóticas, ya que es 

de prever que quede formado un espacio que propicie la acumulación de¡ agua. 

Dentro de las medidas correctivas, de manera general se mencionan: 
1 El retiro de¡ pasivo de la obra. 
1 El tendido y estabilización de taludes. " la revegetación. 

ACCIONES 

ACCIÓN N° 1: retiro de todo el pasivo mecánico e infraestructura remanente relacionada 

directa o indirectamente con el desarrollo de la actividad. 

ACCIONES ESPECIFICAS SOBRE LOS FACTORES FÍSICO - QUÍMICOS 

AIRE: este factor no requiere de la implementación de medidas correctivas durante la etapa 

de cierre. 

AGUA: 

HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA: sellar mediante la distribución de material arcilloso las 

manifestaciones de presencia de agua subterránea en las zonas que pudieran verse 

afectadas. Realizar sobre el factor los análisis de calidad de agua correspondientes. 

SUELO: siendo este factor el más afectado se deberán ordenar los procedimientos de manera 

tal que se logre la máxima efectividad en las prácticas de recuperación de¡ ecosistema local y 

sobre todo en la recuperación de la estructura edáfica. Para logar el objetivo se deberá 

realizar el reacondicionamiento de los accesos y  caminos interiores de toda la superficie que 

ha sido intervenida de manera que sea posible acceder y circular en todo momento y para 

que secundariamente sea posible controlar el desarrollo de las medidas implementadas 

sobre los otros recursos. 

Tratamiento de los taludes: la explotación de la cantera debe realizarse dejando un margen 

lateral de terreno para circulación de vehículos y  maquinarias afectadas a las labores y 

realizar el tendido de los taludes de manera que los fenómenos de erosión no aumenten el 

deslizamiento de¡ suelo reubicado. 

ACCIONES ESPECÍFICAS SOBRE LOS FACTORES BIÓTICOS 

FLORA Y FAUNA: se deberá propiciar el crecimiento de la vegetación herbácea natural, 

mediante la distribución de¡ suelo extraído tanto en los taludes como en los sitios de 

laboreo, favoreciendo un hábitat propicio para insectos, aves y pequeAos reptiles. 

ACCIÓN FINAL: se propone la toma de fotografías de los sitios ocupados como documentos 

sobre la actividad que un día tuvo lugar. 

El pian de cierre se ajusta a la Resolución 0799 de la Dirección de Minería de la provincia de 

Entre Ríos, donde se establecen las especificaciones relacionadas con la presentación de los 
Informes Ambientales de Cierre. (Ver anexo) 

COMUNICACIÓN A LA COMUNIDAD 

Resulta de carácter fundamental, en cualquier emprendimiento que se realice, mantener 

una adecuada comunicación y brindar información en forma clara y precisa a la comunidad, 

respecto de las actividades a desarrollar. 

La comunicación comunitaria externa es una parte importante de¡ procedimiento de 

gestión ambiental y adquiere relevancia ya que es el 
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1 ( 
mecanismo mediante el cual se da la posibilidad a los actores claves involucrados de terieracceso 

a a información ambiental. 	 - 

Esta información puede transmitirse en diferentes soportes, como por ejemplo folletos 

informativos, sitios en internet, pudiendo ser transmitida cuando la situación lo amerite en forma 

oral en reuniones, o utilizando los medios de comunicación que se consideren pertinentes. De esta 

forma se podrá mantener una comunicación fluida con los protagonistas involucrados a lo largo 

de¡ tiempo. 

DECLARACIÓN JURADA SOBRE LOS PASIVOS AMBIENTALES Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 

GENERADOS 

Entendiendo por pasivo ambiental a la suma de los daños no compensados producidos por 

una empresa al ambiente a lo largo de su historia ya sea en su actividad normal o en caso de 

accidente. Se puede considerar 

que, de no realizarse las tareas 

de nivelación y revegetación en 

las zonas intervenidas, estás 

podran en el corto plazo 	 - 

considerarse bajo la categoria 	 . 
•- 

de pasivos ambientales 	 - 	 -•-- 
No existen en la zona 	 * 

otros pasivos ambientales 

Con respecto a la gestión de los residuos generados, dentro de la categoría asimilables a 

domiciliario se generaron principalmente las siguientes tipologías, las mismas se han ordenado 

jerárquicamente de acuerdo a las cantidades generadas: 

Residuos de comida: restos de comida elaborada sobrante del almuerzo - cáscaras de 

frutas - yerba. 

Escombros combustibles y no combustibles: papeles, cartones y latas. 

Estos son acondicionados de manera que a/terminar la jornada laboral son trasladados a la 

ciudad de lbicuy para luego realizar la disposición final, de acuerdo a las ordenanzas municipales 

vigentes. 

Dentro de los residuos cate gorizados como peligrosos, se generan las categorías que se 

mencionan a continuación: 
y' Y8: Desechos de aceites minerales no aptos para el uso a que estaban destinados. 

V' Y9: Mezclas y emulsiones de desecho de aceite y agua o de hidrocarburos y agua. 

y' Y48: Materiales y/o elementos diversos contaminados con alguno o algunos de los 

residuos peligrosos identificados en el Anexo / o que presenten alguna o algunas de 

las características peligrosas enumeradas en el Anexo II de la Ley de Residuos 

Peligrosos. A los efectos de la presente Resolución, se considerarán materiales 

diversos contaminados a los envases, contenedores y/o recipientes en general, 

tan ques, silos, trapos, tierras, filtros, artículos y/o prendas de vestir de uso sanitario 

y/o industrial y/o de hotelería hospitalaria destinadas a descontaminación para su 

reutilizacián, entre otros. 
" 	Y31: Plomo, compuestos de plomo. 

" 	Y34: Soluciones ácidas o ácidos en forma sólida. 	
Bater,'as 
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Cantidad anual estimada de generación: 

' Y8 -Y9: 114 Lts./año 

V Y31 -Y34: 4 unidades/año 

Y48: 10 Kg/año 

Se debe realizar a la brevedad la presentación para la obtención del certificado como 

generador de residuos peligrosos. 

ANEXO: 
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Certificados: 	 '. 

Uso de Suelo 

141  

M1JNCIPALIDAD I)1 ¡BICUY 
L3c1grnnj 84 - lblcuy Fntre Ríos 128461 

Teícíax 49824 1/229 

CONSTANCIA USO CONFORME DEL SUELO 

Por medio de la presente se deja constancia que el Poder Ejecutivo 

Municipal de la ciudad de IBICUY está en pleno conocimiento del 

emprendimiento "Cantera y Planta de Procesamiento de Arena 

SilIcea, que la tirma CRISTAMINE S.A. llevará adelante en el potrero 

"La Torre de la Estancia "La Vertiente", sito en el Departamento 

Islas del lblcuy, provincia de Entre Rfos Inscripto a la Matrícula 

010.535 del Registro de Ja Propiedad Jnmueble de (hialeguaychú, 

Plano de Mensura N° 104.606, Partida Inmobiliaria 34965.- 

De esta forma y no habiendo objeciones que realizar se extiende la 
presente, para ser presentada ante las autoridades que la requieren. 

lo 

Certificado de Productor Minero- En Trámite 
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Planta de Lavado 

Galería Fotográfica: 
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Objeto: Solicita copia informe ambiental 	

10 

Sr. SecretaO de Medio Ambiente 

Provincia de Entre Ríos: 

GUILLERMO R MULET, abogado, matricula 5083 T. 1. F. 138, con 

domicilio en Avenida de la Federación 290 Piso 4to. Oficina '6" de esta ciudad 
comparece ante Usted y cómo me mejor procesa dice: 

PETITORIO: 
Solicito copia digital de¡ INFORME AMBIENTAL CANTERA Y PLANTA 

DE LAVADO LA REPÚBLICA, Entre Ríos - Departamento Islas- IBICUY 

cantera y planta de lavado, Productor Minero N°053, Expediente N° 
1842619 

/  1 ~ ~ z, í~,, ~', y3 
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a 

W Secretaria de 
AMBIENTE 
Ministerio de Prcducciár, 
Gobierno de Entre Rios 

Paraná, 23 de julio de 2021.- 

Expte. P4°: 1.841  
REF.: Cantera La República de CRISTAMINE 

SECRETARÍA DE AMBIENTE DE ENTRE Ríos 
DIRECTOR DE GESTIÓN COSTA DEL PARANÁ 
ING. ALANIS ALCIDES 
SID 

Por la presente me dirijo a Usted a los fines de informar sobre 

las actuaciones llevadas a cabo por Cristamine SA., cuya actividad de extracción de 

arena silícea se desarrolla en predio ubicado según las siguientes coordenadas: 

30°4459.76'S; 59°3'39.76"07en inmediaciones a la ciudad de lbicuy, remitidas a esta 

Secretaria con el fin de dar cumplimiento con lo establecido por el Decreto N°4.977/09 

GOB. y Dec. N°3498/16 GOB. 

Antecedentes: 

Mediante nota N° 135 de¡ 26/02/2021 se remitió Informe 

Ambiental de Actualización de¡ EIA. En fecha 17/11/16 a f. 87, se informó a la firma de 

los requerimientos a cumplimentar que a continuación se detallan: 

a) 	Certificado de dominio, certificado por & registra de la 
propiedad. 

b} 	Plano catastral o imagen satelital con los límites de¡ 
establecimiento. 

c) Completar con aspectos de¡ medio natural y 
socioeconómico. 

Ninguno de estos requerimientos han sido respondido por 

el proponente en tiempo y forma. 

En fecha 13/03/20 se hace el pase de expediente desde C. de[ 

Uruguay a la Dirección de Gestión Costa de¡ Paraná. 

De acuerdo a la evaluación de la documentación, se solicita al 

p ro p o n efe 

1. 	Dar respuesta a los requerimientos mencionados en el 

informe técnico precedente obrante a fs. 87. 

Secretada de Auibiente de la Provincia doEntre Rios 
Laprida386— Paraná, Entre Rios 

TeL (0343) 4206879 —secretarladeambienteCentmrios.gov.or 
Mtps:Itwww.en trertos.g ov.aitambien te! 



2021 - Año del Bicentenario de la Muerte del Caudillo Francisco Ramírez° 

— 
4 

Secretaría de 
AMBIENTE 
Ministerode Producciór 
Gobierno de Entre Rios 

La firma deberá presentar Certificado de Uso de Suelo 

otorgado por el Municipio de lbicuy en formato original o copia certificada (a f. 86 se 

anexa constancia de uso conforme del suelo en copia simple). 

Los profesionales responsables de la elaboración no 

desarrollan claramente los limites de las áreas de influencia directa e indirecta, del 

efluente (agua, arcillas, limos y restos vegetales), producto del lavado de la arena, 

además de: 

- 	Análisis físico químico del agua de lavado 

- 	Disposición final de estas arcillas y limos; es evidente que 

no se infiltran hacia la freática, alterando, la permeabilidad 

del sustrato arenoso. 

- 	Volúmenes de agua utilizados para el lavado. 

- En fs. n°  240 los profesionales enuncian "sin inipacto 

esperable" respecto a este ítem, y queda claro, en 

imágenes de Google Earth de la creación de un humedal 

antropico en la desembocadura de este efluente y el A 

Cuartillo 

Ubicación exacta de los lugares de acopio del suelo fértil. 

Además se deberá detallar la forma de disposición del mismo y el manejo aplicado 

para su conservación y posterior uso en remediación de las labores. 

Detallar a maquinaria empleada para los trabajos 

extractivos como el mantenimiento aplicado y sitio donde este se realiza, indicando 

con coordenadas geográficas el taller (informar si el servicio de mantenimiento es o no 

tercerizado). 

Comunicación fehaciente del cambio de denominación de 

"La Vertiente" a "La República". 

Copia certificada de la documental de la ampliación del 

poligono de trabajo. 

Plan de cierre: La firma deberá informar el plazo de fin de 

actividad y elaborar un Plan de Cierre donde se describan todas las tareas a ejecutar 

para recuperar el sitio explotado. El Plan deberá contar con indicadores de éxito, 

cronograma de monitoreo, técnicas de remediación a aplicar al suelo para recomponer 

la comunidad biológica, etc. Adjuntar fotografías del sitio actual que sean legibles y 

Secretaria de Ambientede la Provincia de Entre Rios 
Lapñda 386— Paraná, Entre Rios 

TeL (0343) 4208879- secretañadeambionteaentreños4loLar 
bttps:INAiw.entreños.q ov.ailanibientei 
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AMBIENTE 
Ministerio de Produeclór 
Gobierno de Entre Ríos 

representativas, de manera de contar con registro fotográfico de base. No se admitirá 

ningún tipo de laguna artificial como alternativa de cierre. Además, es necesario 

garantizar un plano inundabilidad de¡ terreno en cuestión, realizando un 

reacondicionamiento con nivelación acorde a las cotas máximas y mínimas de¡ predio 

y zonas aledañas 

Conclusión: 

En vista de que Cristamine S.A. para la actividad de extracción 

de arena silicea en cantera denominada 'La República', no cuenta con Certificado de 

Aptitud Ambiental y, aun así comenzó la explotación de¡ suelo para la extracción de¡ 

recurso mineral en el año 2017 y  continuó la misma hasta la fecha actual, sin 

responder a las requisitorias de esta Secretaría, incumpliendo los art. 20 y 31° de¡ Dec. 

4977/09 GOS.; esta área sugiere otorgar a Cristamine SA., salvo mejor criterio, 

UN PLAZO DE VEINTE (20) DÍAS HÁBILES para dar total cumplimiento con lo 

aquí solicitado, bajo apercibimiento de las sanciones que pudieran corresponder 

(Cap. ioa  de¡ Dec. Na 4977/09 GOB.). 

Sin otro particular, saluda a Usted atentamente. 

Área Gestión Ambiental 

Secretaria de Anibirnitede la Provincli, de Entre Rios 
Laprida 3116— Paraná, Entre Rios 

Tel.: (0343) 4208879— secretartadeamblenteeentrerlos.pov.ar  
_____- 
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ACTA DE INSPECCIÓN 

En el elido de la ciudad de Ibicuy, Ruta Prov. N° 45 Km 10, 

departamento homónimo, provincia de Entre Ríos, a los 20 días de¡ mes de 

agosto de¡ año 2021, siendo las 11 horas, se da comienzo a inspección a la 

empresa Cristamine Cantera y Planta de Lavado la Vertiente'. Nos hacemos 

presentes Ing. Alcides Alanis y Federico Zarate, de la Secretaria de Ambiente 

de Entre Ríos, Ing. Alfredo García, de¡ CORLJFA, Lic. Alan Ferrutti, de¡ Municipio 

de lbicuy, y el Lic. Alberto Santos Copra, Carlos Martínez y Federico Martínez, 

de la Dirección Nacional de Producción Minera Sustentable de Nación, siendo 

recibido por Geólogo Marcelo Ortiz y Alfredo Romero, encargado, por parte 

de la empresa. 

Damos comienzo al recorrido por la zona de canteras observando parte 

de una explotada, donde se observa los camellones de explotación 

revegetados naturalmente, sin ningún tipa de nivelación de terrenos ni de 

taludes periféricos. Dentro de¡ mismo lugar se notan encharcamientos 

periódicos con vegetación. 

Nos trasladamos hacia el lado Sur de la planta donde vuelcan los 

efluentes de lavado. En este sector encontramos un terraplén que ingresa 

hacia el arroyo El Cuartillo (se tomaron punto geográficos para informe tinal) 

de aproximadamente 100 metros con dirección Sur. Hacia el Este de¡ terraplén 

se observa el agua que escurre desde la planta de lavado, con un caudal 

abundante, hacia el arroyo. Si bien parte de¡ volumen escurre por un sector 

canalizado, se nota una superficie amplia de escurrimiento observándose el 

proceso de sedimentación que se está produciendo por el caudal y el tiempo 

transcurrido de la actividad (se tomaron muestras fotográficas). 

En el lado Este de la planta de lavado se encontró una gran cantidad 

de residuos que entran en la categoría de peligrosos desparramados a suelo 

'y 	descubierto. Algunos de estos recipientes están abiertos, sin tapa, con aceites 

J) 	
en el interior. No se encontró ni observó un área asignada para los residuos 

peligrosos. En el mismo sector se disponen los tanques de combustibles para las 

maquinas, los cuales poseen las medidas de contención mínimas y en orden 

(se toman muestras fotográficas). Junto a los tanques hacia el Norte se está 
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construyendo un galpón, el Geólogo Marcelo Ortiz nos indico que se eslá 

construyendo en base a lo solicitado en la visita anterior para el 

mantenimiento de maquinas y deposito de insumos. 

En consulta con Ortiz respecto al sistema de recuperación de agua de 

la planta de lavado de arena nos informa que está en conocimiento de 

gestiones que ha empezado la empresa para su irnplementación en un plazo 

de 60 días, aunque desconoce las magnitudes de las obras. 

Se da por finalizada la inspección siendo las 13:30 hs, se realizan 3 

copias del mismo tenor y un solo efecto. 

TAks 

MIS 
OHÜ SijóN COSTA 

SECRETARIA DE AMBIENTE 
GOBIERNO DE ENTRE RIOS 

~le ry-I, j~ H 
Çnrr.tnrín ns An,hIsns d le, Prnuinrn fis nhs Ríne 
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Socretanad; 
AMBIENTE 	 7 

_________ 	 Paraná, 30 de agosto de 2021.- 
E 	 - 	 INFORME TÉCNICO N° 246/21:ÁRiriiióN AMBIENTAL 

Ref.: E.R.U.N°: 1842604 
1 	 ASUNTO: Cantera La Vertiente - Cristamine 

_...JbiçpyJsas de¡ lblcuy- Entre Ríos 

SECRETARÍA DE AMBIENTE DE ENTRE RÍOS 
SUBSECRETARIA DE AMBIENTE 
LIC. VALERIA GONZALEZ WETZEL 
22 

Me dirijo a Ud. en vista a las actuaciones ejecutadas en fecha 20 de 

agosto de¡ corriente año por parte de Ing. Alcides Alanis y Federico Zarate, Secretaria de 

Ambiente de Entre Ríos, Ing. Alfredo García, CORUFA, Lic. Atan Ferrutti, Municipalidad de 

lbicuy y el Lic. Alberto Santos Capra, Carlos Martínez y  Federico Martínez, de la Dirección 

Nacional de Producción Minera Sustentable de Nación, en virtud de lo establecido por el 

Dec. N04977/09 GOB, Ley N°8880 y  sus Decretos Reglamentarios. 

Antecedentes: 

En vista de la denuncia realizada por Cadoppi Carlos Humberto, Exp. 

N° 2532548 Ref.- Fuska SA., en la cual describe posibles impactos producidos por la 

( )empresa afectando directamente a los campos debido a inundaciones permanentes 

or la sedimentación permanente producido por el lavado de arena silícea, se realiza 

1 inspección por recomendación de¡ Director de Asuntos Jurídicos, Abog. Damián 

Pa i helli. 

En la última actuación realizada por el Área Gestión Ambiente, informe 

técnico N° 179/21, informa que en fecha 26/02/21 notan° 135 ingreso una actualización de 

Informe Ambiental, sin respuestas a las requisitorias realizadas a fojas 87 de¡ 17/11/16 que 

más allá de¡ tiempo transcurrido siguen teniendo pertinencia. 

En la inspección apuntada en el primer párrafo se pudo observar: 

En el zona de explotación de cantera se encontró un área, de 

aproximadamente 16 ha, con camellones re vegetados naturalmente y los taludes 

periféricos con los mismos ángulos de explotación. Dentro de¡ mismo sector se observaron 

encharcamientos periódicos por falta de una nivelación para el escurrimiento de¡ terreno. 

En el sector Sur de¡ predio encontramos un terraplén que ingresa hasta el 

arroyo El cuartillo, de aproximadamente 150 metros. Este terraplén excede el perímetro de 

Secretada de Ambiente de la Provincia de Entre Rios 
laprida 386- Paraná, Entre Rios 

Tel.: (0343) 4208879- secretariadeanlb ¡en teaentwrios.gov.ar  
https:INnAYen treno 5.90v. nr/amblen  te? 
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Secretaria de 

tU 
AMBIENTE 	 Ç ES3  
MinistSode Producción 
Gobierno de Entre Rio 	 - 

trabajo declarado a fojas 229, en la ultima presentacion, anuque no se puede def
-

nir si e 

parte de la propiedad ya que la empresa sigue sin cumplir la requisitoria realizada 

17/11/16. 

Sobre el Este de¡ terraplén escurre el agua proveniente de la planta de 

lavado de arena, estando en parte encausado yen parte la escorrentía se produce sobre 

una superficie amplia. Se puede rotar a simple vista la sedimentación producida en toda 

el área de vuelco, evidenciando una gran acumulación de material desde la planta de 

lavado hacia el arroyo y el bajo al Sur - Este. 

Al Este de la planta de lavado de arena se encontró una gran cantidad 

de residuos desparramados, a suelo descubierto, los cuales poseen características y 

categoría de peligrosos. Entre eflos algunos recipientes con aceites y sin tapa o ningún 

modo de cierre para que no se produzcan derrames. No se identificó una estructura en la 

que se deberían acopiar estos residuos en condiciones de limpieza, de orden y con la 

carcelería necesaria para indicar el lugar. Un tanto alejado de este lugar hacia el Este si 

observo un montículo de basura con signos de haber sido quemada. Entre los materiales 

ncontrados en la pila existían materiales inertes, como pailet de madera, hierros y 

hopas, y otros materiales peligrosos, como filtros, recipientes de 20 Uro de aceites sintético 

y ubiertas de maquinaria. 

Cercano a este lugar se encuentran 2 tanques de combustib'e con la 

estr tura de contención dentro de las condiciones mínimas exigidas. A pocos metros de 

los tanques se encuentra un tinglado en construcción que, según lo expresado por la 

empresa, se utilizara para el mantenimiento y refacción de maquinas. Se estima que 

dentro de este lugar se podría establecer el recinto para los residuos peligros. 

En consulta con Ortiz, geólogo de la empresa, sobre la implementación 

de la ordenanza n° de¡ municipio de Ibicuy respecto a la implementación de sistemas de 

recuperación de agua en las plantas de lavados de arenas nos informa que está en 

conocimiento que la empresa ha iniciado gestiones para la implementación de¡ sistema 

en un plazo de 60 días, aproximadamente. 

Es necesario apuntar que la empresa Cristamine SA., a través de su 

consultores Daniel Mársiico e Ivana Zecca, han estado eludiendo las respuestas a las 

requisitorias desde el año 2.016, entregando información reiterativa en las distintas sedes 

de ambas costas en distinto periodos de tiempo. 

Secretaría de Ambientede la Provincia de Entre Rios 
Laprida 386- Paraná, Entre Rios 

TeL (0343) 4208879- secretariadeanibienteentreriosgov.ar 
https:!NMw.en treno s.g ovar/amblen te! 
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'2021 - Año de¡ Bicentenario de lo Muerte de¡ Caudillo Francisco 
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AMBIENTE 
Ministerio de Producción 
Gol de Entre Rios 

Conclusión; 

Respecto al cierre de cantera se toma de referencia el informe técnico 

N° 179/21 - Área Gestión Ambiental, fecha 23/07/21, en el punto n° 8 "no se admitirá 

ningún tipo de laguna artificial como alternativa de cierre". En mismo sentido se solicita un 

Plan de Cierre y un cronograma de las acciones a llevar en el tiempo, la cual estará sujeta 

a aprobación. 

En la inspección se pudo verificar la acumulación de sedimento en 

una ampfla' superficie provocado por el efluente proveniente de¡ lavado de arena 

desde el lugar donde comienza el volcado hasta el arroyo El Cuartillo, dando lugar a 

lo planteado a la empresa Fuska SA la cual expresa que la sedimentación provocada 

por el efluente forma un verdadero 'tapón". Por lo observado se puede aseverar que 

esta sedimentación continua sobre el arroyo puede disminuir la profundidad de¡ 

atural de¡ cauce y producir fluctuaciones sobre el escurrimiento normal de¡ agua 

sde ese lugar hacia aguas abajo de¡ arroyo, provocando inundaciones en zonas 

b •as próximas al arroyo. (Imágenes 1, 2, 3 y  4) 

Respecto al terraplén realizado desde la salida de¡ vuelco hasta las 

cercanías de¡ cauce principal de¡ CuartUlo, y dentro de¡ área inundable natural, se 

debe dejar en claro que no puede realizar una obra de estas características sin la 

aprobación de la Dirección de Hidráulica de la provincia y el CORUFA. Además, 

aclara que todavía no se puede definir si esta obra está dentro o fuera de la 

propiedad arrendada por Cristamine SA ya que no ha presentado los planos 

correspondiente definiendo los limites de la superficie total de¡ predio. [Imagen 2) 

Acerca de los Residuos Peligros se encuentra en total 

incumplimiento de disposición transitoria de los mismos, lo cual constituye una falta 

grave a la Ley Nac. N°24.051, a la Ley Prov. N°8880 y sus decretos reglamentario. Se 

solícita la intervención de¡ Área de Residuos de la Secretaria de Ambiente para que 

informe sobre las sanciones pertinentes y si posee trámites iniciados en esta repartición 

o en el Municipio de lbicuy. (Imágenes 5. 6, 7, 8 y 9) 

Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Rios 
Lappida 386- Paraná, Entre Rios 

Tel.: (0343) 4208879- secretariadeambienteeerltmrios.IDV.ar  
bttpsaPnww.en trenos.g ov,arfambien te! 
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AMBIENTE 
Ministerio de Producción 
Gobiernv Jo Entre Ríos 

En vista a todo descripto y al impacto que está produciendo el 

efluente proveniente de la planta de lavado de arena se entiende conveniente 

realizar obras de rehabilitación sobre el arroyo El Cuartillo en el área frente a la planta 

y zona de influencia, hasta una distancia de 400 metros y todos trabajos necesarios 

impffcitos en la rehabilitación para el normal escurrimiento de¡ curso de agua afluente. 

En el mismo p'azo la presentación de¡ Plan de Cierre de Cantera y  de¡ 

(Sitema de Recuperación de Agua con un cronograma de obras y actividades, 

untando fecha de inicio y finalización de cada una respectivamente. 

En caso de no cumplimentarse las obras de rehabilitación en el 

tiem 	solicitado, debido al impacto causado y al aumehto de los perjuicios 

prod ido, se deberá proceder al cese de actividades de la planta de lavado de 

arena según lo previsto en e! art. Del Decreto 4977/09 GOb. 

Se adjunta el Informe Técnico N° 179/21 - Área Gestión Ambiental, 

proveniente de la información presentada por la empresa Cristamine SA, nota 132 fecha 

01/03/21. 

Secretada de Amwentede la Provincia de Entre Rios 
Laprida 386— Paraná, Entre Ríos 

TeL (0343) 4208819 - secretañadeambienteÇentrerios.iov.ar  
https:/tiwnven treño s.g ov.arlambien te! 
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Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386— Parana, Entre Ríos 

Tel.: (0343) 4208879— secretariadeambiente@entrerios.gov.ar  
https: 'www.entreii os.g 0V. arambiente. 
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Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386— Paraná, Entre Ríos 

Tel.: 0343) 4208879— secretariadeambienteentrerios.gov.ar  
https: i'www.entrerios.g ov.a,lambiente. 



2021 - Año de¡ Bicentenario de la Muerte del Caudillo Francisco Ramírez 

r Secretar a de 
AMBIENTE 
Miriç:pin de Prcduc:iÑ- 

magen 5 

Imagen 6 

-. 	
\ 

. 	.: 

- -. 

t 

;Lk 	 : 

Secretiría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Iaprida 386— Paraná, Entre Ríos 
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Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386— Paraná, Entre Ríos 

Tel.: 0343) 4208879— secretanadearnbienteentrerios.gov.ar  
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Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Rios 
Laprida 386— Paraná, Entre Ríos 

Tel.: (0343) 4208879— secretariadeambiente(entrerios.gov.ar  
https:Jiwww,entrenos.g ov.arambienteJ 



2021 - Año del Bicentenario de la Muerie del Caudillo Francisco RamfreZ—. 

Secretada de 	 - 	 / 

-

OE  
AMBIEE 
Mnisteriode Producción 	
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Paraná, 8 de septiembre de 2021 

Ref. Exp. N°:1842604 - Cantera La 

FIRMA..... 
ACLARACIÓNJ4'4 

$re/as. Cristamine S.A. 	 DOCUMENTO 
CP 1884- Prov, de Bs As 	 FECHA ..... _e/.L2.L./ .... 
Av. Dardo Rocha 1037- Berazategui - Buenos Aires 	HORA.......... 

Me dirijo a Ud. en virtud de la inspección realizada en fecha 20 de[ 
mes de Agosto coniente año por parte de Ing. Alcides Alanis y Federico Zarate, 
Secretaria de Ambiente de Entre Ríos, Ing. Alfredo García, CORUFA, Lic. Alan Ferrutti, 
Municipalidad de lbicuy y el Lic. Alberto Santos Capra, Carlos Martínez y Federico 
Martínez, de la Dirección Naciona' de Producción Minera Sustentable de Nadón, en 
virtud de lo establecido por el Dec. N04977/09 GOB, Ley N° 8880 y  sus Decretos 
Reglamentarios. 

De dicha inspección se emite el Informe Técnica N° Área Gestión Ambiental, de 
Fojas nueve (9), y se anexa el Informe Técnico N° 179/21 - Área Gestión Ambiental de 
Fojas tres (3), proveniente de la información presentada nota ] 32 fecha 01 /03/21. 

Se iniciara un expediente de oficio debido al incumplimiento de la Ley Nac. 
Nac. 24.051, Ley prov. N° 8.880 y  sus Decreto reglamentario como Generador de 
Residuos Peligrosos. 

-. 	 En vista a lo sugerido por el Informe Técnico N° 246/21, y el evidente impacto 
que se está produciendo por el efluente proveniente de la Planta de Lavado de Arena 
de la empresa Cristomine SA, por lo cual se otorgo un PLAZO DE DIEZ 10 DÍAS DE 
CORRIDO para dar inicio a tas Obras necesarias para la rehabilitación del arroyo El 
Cuartillo en los términos en que obran en el informe técnico mencionadonacion 

El mismo PLAZO DE DIEZ 10 DÍAS DE CORRIDO deberá ingresar 
el cronograma de actividades correspondientes al Plan de Cferre d ra y
Sistema de Recuperación de Agua. 

El no cumplimiento de los plazos otorgados queda bajo ap nto e 
aplicar sanciones que pudieran 

FIRMA................................. .............  
ACLARACIÓN .................................. Subsecret 

Sin otro particular. 	DOCUMENTO N ............................ 
Stcreta,Ia de A 

4 	GobirnodeEr 
Secretada de Arff6iP4e4aP,avlr.da.dtEat,aRios... 

Laprifl48fi- Paraná, Entre Rios 
Tel.: (0343) 4208879- 	dféflrladanibteiitentreuits:gn.ar 

https:iN.en treno s.q ov.ailambien te! 



CORUFA—Area de Planificación Hidrológica 

Paraná, 20 de agosto de 2021"<' L' 

Expedientes Secretaría de Ambiente - MinisterLo de Producción: 

Ng 1.842.604— Cantera La Vertiente. Cristamine S.A. - Fecha: 1110512016 

N2 1.842619 - Planta de Lavado de arena silícea La Vertiente. Cristamine SA. 

N2 2.163.178— Cantera y Pta.de Lavado La República (antes La Vertiente), Cristamine S.A. 

Ng 2.532.548— Fuska SA presenta denuncia x funcionamiento de Cristamine. - Sr.Cadoppi - Fecha: 12/7/21 

Arenera La República (antes La Vertiente) 

lbicuy, departamento Islas de¡ lbicuy 

Informe de inspección por CORUFA 

Dirección de Recursos Naturales - Secretaria de Agricultura y Ganadería 

Nota: este informe se realiza para ser integrado a las observaciones ambientales 

realizadas en la Arenera La República (antes La Vertiente). La empresa Cristamine S.A. 

deberá contar con captaciones de agua (perforaciones en este caso) registradas por el 

CORUFA. Y también deberá declarar ante este Consejo cualquier obra, descarga, 

ocupación etc. que afecte el valle de inundación de la cuenca próxima. 

Desarrollo 

La inspección se realizó el 20 de agosto de 2021, a la Arenera La República, de 

Cristamine SA., con personal de la Secretaría de Ambiente provincial, de la Dirección 

nacional de Producción Minera Sustentable, de¡ Municipio de lbicuy, y quién suscribe por 

parte de¡ CORUFA (Dir.Rec.Nat., Secr.Agric.y Ganad, de Entre Ríos). Se confeccionó un 

acta de inspección de la Secretaría de Ambiente provincial. 

La arenera está ubicada en la ruta prov. Nº 45, Km 10, ejido de¡ localidad de lbicuy, 
depto. Islas de¡ lbicuy. 

Descripto a grandes rasgos: Cristamine S.A. extrae arena de la superficie de¡ terreno con 

retroexcavadora a oruga y camiones especiales de gran porte, realiza su lavado en una 

planta instalada allí, acumula la arena lavada en grandes montículos según su 
granulometría, y carga este árido a granel en camiones, para su transporte por ruta. 

El agua de lavado provendría de dos perforaciones de unos 50 metros de profundidad, y 

el caudal total extraído para el lavado alcanzaría los 150 a 200 m3/h. Estas perforaciones 

no estarían declaradas ante el CORUFA, parlo que se les indicó hacer dicha presentación. 

Tanto el personal nacional cama provincial observó a la Empresa la necesidad de 

instalar un sistema de recirculación de agua de lavado, el cual entre otras cosas permitiría 

recuperar hasta un 80 % de¡ agua, y el control de los sedimentos no útiles y de los 

deshechos, que se extraen de¡ proceso. 

Drenaje de canteras: En la recorrida pudo observarse las canteras ya explotadas (en la 

zona se realiza la extracción de un manto de arena de 2 a 3 metros de espesor), que 

deben cumplir un plan de cierre sustentable, y se les remarcó la necesidad de que una vez 



CORUFA - Area de Planificación Hidrológica 

nivelada su superficie y  con las pendientes adecuadas, tenga las canalizaciones y/o 
conducciones necesarias para reemplazar el drenaje natural preexistente. 

Afectación del valle de inundación del AR Cuartillo 

El predio explotado se extiende entre la ruta prov. Nº 45 al Norte y  a aproximadamente 
1.000 metros hacia el Sur, el nivel del terreno del mismo desciende, hasta lo que personal 
de la Empresa llaman esteros, y  conforma el valle de inundación del Aº Cuartillo, cuyo 
cauce principal está a unos 200 metros del desnivel mencionado. 

En dicha parte baja del terreno, hacia la que escurren primero canalizados y luego 

libremente los efluentes del lavado de la arena, también se ejecutó un terraplén, en 
dirección aproximadamente perpendicular al arroyo, acumulación de arena de unos 100 
metros de largo, de la 1,5 metros de altura sobre el nivel natural del terreno y de ancho 
transitable con máquinas cargadoras (unos 5 rn de ancho de coronamiento). 

Personal de la Empresa explicó la idea de instalar en el extremo Sur del terraplén, una 
bomba para recirculación, es decir será el punto inferior que formará parte del recinto de 
recirculación, a construir. 

Dicho terraplén fue observado verbalmente por no estar declarado, y por la posibilidad 
de que ponga en riesgo el libre escurrimiento en lo que se ve es el valle de inundación del 
Ag Cuartillo. Se les indicó declarar al CORIJFA cualquier obra, descarga, ocupación, etc. 
que afecte el valle de inundación de la cuenca próxima; construcción que, además, 
deberá comunicar fehacientemente a sus vecinos 

El escurrimiento de efluentes del lavado, con contenido de partículas sedimentables, 
provocó un abanico de material depositado que se desarrolla desde el punto de vuelco 
hacia la cuenca del arroyo, ocupando una extensa zona. Deberá evaluarse la influencia de 
esta acumulación en la dinámica hídrica. 

Es de suponer que una vez instalado el sistema de recirculación el vuelco sea menor (20 
% del actual, en proporción) y el control de sedimentos permita disponer dicho material 
como relleno en un lugar más apropiado. Ya en esta etapa el efluente deberá tener la 
calidad de vuelco adecuada a la normativa, atento a que se utilizarán aditivos en el lavado 
(floculantes, etc.). 

Conclusiones: 

Cristamine S.A. deberá declarar sus tomas de agua (perforaciones) y cualquier obra, 
vuelco, etc, que interfiera con el valle de inundación del A2  Cuartillo, ante el CORUFA. 

De comprobarse la interferencia y efectos negativos de los materiales depositados con 
la dinámica hídrica de la zona, tanto el terraplén como el abanico de deposición deberán 
deshacerse de manera que no afecten la cuenca aledaña. 

Alfredo Román García 

ng. en Recursos Hídricos 

coRUFA 

Pn. lfrÑ G ,d 



I3erazategui, 27septiembre de 2021. 

SECRETARIA DE AMBIENTE DE ENTRE RIOS 
DIRECTOR DE GESTION COSTA DEL I'ARANA 
INC. ALCIDES ALANIS 
S/l) 

Reí: Iníormes Técnicos 179/21. Cantera 
y Planta de 
Lavado de Arena La República. 
Cristamine S.A. Ibieuy. 

Por medio de la presente, en repuesta a vuestra solicitud 
de referencia en el informe técnico 179/21, se informa que desde el año 2017 la denominación original de la 
Planta de Lavado y Cantera La Vertiente (2016), migró a su actual denominación "Planta de Lavado y 
Cantera La República". 

Sin otro particular saludo a ud. atte., 

iaaluendez 
Presidente 

OC E E O A O ANON IMA 

A 	Dardo'Roohr) 037 1 OorazatóUrgCPj 884 1 Bueii3AffbA?Wtina 



Berazategni, 27 septiembre de 2021. 

SECRETARIA DE AMBIENTE DE ENTRE RIOS 
DIRECTOR DE CESTION COSTA DEL I'ARANA 
INC. ALCIDES ALW 
5/11 	 1 SECRETARIADEAMBIENTE 

FviSA UE LN 1 KAumb -  ' Ref: Expediente 1842604 (2163178). 
Informes Técnicos N°  179/21 ' 

FEOIlAJ/Lí2í_ 246/21. Cantera y Planta de 
HORA: Lavado de Arena La República. 
FOLLO S  Cristamine S.A. Ibicuy. 

FI R MA: 52WN 
Por medio de la presente, en'virtu&4&aTsita realizada el día 20 de agosto 2021, y  respondiendo los informes 
técnicos de referencia y la cédula recibida en el mareo del expediente de referencia, de la cual fuimos 
notificados con fecha 21 de septiembre de 2021, venimos en tiempo y forma a presentar descargo, detalle e 
información respecto al mismo. 

En dicho sentido, y con relación a lo solicitado por vuestro ente, cabe mencionar lo siguiente: 

(i) 	Con relación a la inscripción de mi mandante como generador de residuos peligrosos, y con el 
fin de cumplimentar con las normas vigentes (Ley 24051 y  Ley 8880), le informamos que con 
fecha 28 de setiembre de 2021 hemos procedido a dar inicio a dicho trámite, tal como surge de 
la constancia acompañada al presente como Anexo 1. 

(II) 	Con relación aJos hechos manifestados en la denuncia interpuesta por FUSKA S.A. con fecha 
12 dejulio de 2012, venimos por la presente a acompañar un informe acompañado como Anexo 
JI del cual surge con claridad la falta absoluta de responsabilidad de mi mandante con relación 
a los hechos que se le imputan en la denuncia mencionada precedentemente. 

Con relación al requerimiento efectuado en el Informe Técnico N° 179/2021, vengo por la 
presente a acompañar la respuesta a dicho requerimiento, acompañada a la presente como 
Ancxo III. 

con relación a los hechos imputados ami mandante en el Informe Técnico N°246/21 vengo por 
el presente a manifestar que hemos subsanado todo incumplimiento allí detectado (generado 
en virtud de las condiciones de trabajo vinculadas a la pandemia COVID 19 y a la falta de 
personal como consecuencia de las restricciones a la circulación). 

(y) 	Por último, corresponde aclarar que la cédula de notificación recibida con fecha 21 de 
septiembre de 2021 ha sido la primera notificación fehaciente recibida por Cristamine SA., no 
habiendo previamente incumplido intimación alguna u omitido alguno requerimiento de 
información solicitado por vuestro ente. En dicho sentido, mi mandante se encuentra a 
disposición para contestar cualquier requerimiento efectuado por vuestra parte. 

Lo expuesto en la presente yen la documentación acompañada a la presente pone en evidencia la firme 
voluntad de las autoridades de Cristamine SA para armonizar su actividad empresarial, y la generación de 
empleo en la zona (empleando actualmente a más de 30 familias), con la preservación y el cuidado del medio 



w w'c rl atan 

ambiente en que se desarrolla desde el año 1960. En la seguridad de que vuestra parte. apreciará el 
esfuerzo que Cristamine S.A. viene realizando en dicho sentido, 

Lo saludo muy atentamente, y me pongo a su disposición. 

~All=,  
Presidente 

SOCIEDAD ANONIMA 

ADTRochr1037.1 B 	¡teguiC 4 8841  Buonos'Aires'ZAIpontIna 
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I3erazategui, 27Septiembre de 202 1.- 

Señora Secretaria de Ambiente 
de la Provincia de Entre Ríos 
Ingeniera María Daniel García 
S/D 

Referencia: Respuestas a 
requerimientos informados 
mediante nota del 08/09/21 - 
Expte. N°.: 1.842.604 

De mi consideración 

Por la presente y en mi carácter de presidente de Cristamine SA vengo a remitir 
respuestas del profesional proponente a las observaciones realizadas en notificación en la referencia 
arriba citada. 

Sin otro particular saludo a ud. atte, 

Amali4Maluend 
Presidente 

CtUT4A%iNE 
Ç_J SOCFEDAOANONIMA 

AZDFa?RocI,r1 Ó$Z 1 	 884 1 BuenosAi?FArgei1tlna 



Sr Fnandn1c de Municipw Éht. 	

Bcrazaccgw, 27 Sepiée 

(,vs2vo Ralddn 

rt: Solidcuc! lncripd6r. Generador 
.Rtsiduo% Peligrosos 

Por ¿-a preseolc nos dirigimos a UdA los unes soIiçiEar Uis&pción como generador dc 
residuos peflgrosos a la PI3nuty Cantera La República de ernprcsaCristvninc:SA 
(productor n,ineto N°053, situada súbre Rl' 45, kni 10,5, encI accco a Wicuy. 

Moüva tal presentación dárcurnplfrnieniocon iaIev24&5Iy Ley }rorácia8S8O. 

Sin oro panicular saludo a ud. une., 

Amalia Maluendez\\ 
Pee sld,n te 

1O1# !OA 

MUNIC!PíliDAÍ) 1 )t CUY 
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Ibicuy, 27Septiembre de 2021 

Señor presidente Municipal 
de la ciudad de Ibicuy 
Don Gustavo Roldan 
S/D 

Referencia: Información actividad 
De mi consideración 

Por la presente y en mi carácter de vicepresidente de la firma CRISTAMINE SA., 
me dirijo a usted a los efectos de remitirle el informe elaborado por nuestro técnico en 
referencia a la inspección realizada el día 20 del mes próximo pasado por autoridades 
nacionales, provinciales y municipales (denuncia FUSKA SA) a nuestro yacimiento y 
planta de lavado La República, en RP45 Km 10,5, Ibicuy, Islas del Ibicuy con coordenadas 
geográficas 33°45'20.53'S y 590 317.04"0. 

Entonces y siguiendo lo antes dicho se detallan los documentos elaborados 

/ 	y 
A - 	a ende 

Vicepresidente 
Cristamine S.A. 

SISTEMA DE RECIRCULACIÓN AGUA LAVADO PLANTA LA REPUBLICA 
IBICUY, ENTRE RIOS 

OBJETIVO 
El propósito de este proyecto consiste en: 

reducción de consumo de agua de pozo 
mejorar el aprovechamiento de este recurso por medio de la recirculación 
relleno de cavas de explotación con sedimentos producto del lavado arena 

rediseño sistema original (IIA 2016) de acuerdo ordenanza municipal 
294/2021, promulgada el 12 de abril de 2021 mediante el decreto municipal N° 
5 5/202 1 

RESEÑA SISTEMA RECUPERACIÓN DE AGUA DE LAVADO 

Debido a la reprogramación de la actividad y debido a las distancias a las cavas de 
explotación iniciales, se presentó propuesta diferente de recuperación y 
recirculación de agua que sustituiría al originalmente llevado a cabo hasta 
diciembre2020 (que fuera propuesto y sugerido en el ¡JA 2016). 

1 



www.cristarnino.com  

Este diseño realizado en los primeros meses 2021, propuesto y previamente 
presentado a la Municipalidad de lbicuy, para la recuperación de agua se fundarnenta 
en: 

Un terraplén de 5mts de ancho y en forma de "L" (ver figura 
1), con eje longitudinal sureste, de lOOmts de extensión, y 20mts de 
dirección Suroeste. Cuyo proceso consiste en el aprovechamiento de la 
pendiente natural del terreno que por gravedad va permitiendo la 
sedimentación de la carga de sólidos del agua de lavado sobre lado 
derecho del terraplén (material extraído mediante retroexcavadoras y 
volcados en cavas ya explotadas) y ya en el sector meridional e izquierdo 
del mismo (oeste) el agua es recuperada por medio de una bomba tipo 
sumergible trifásica apta para alimentar la planta y conducida por una 
cañería de 300 mts hasta la planta nuevamente para ser reutilizada en el 
proceso de lavado de arena. 

En la imagen  
satelital 	de 	la  
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Posteriormente a presentado el mismo y en respuesta a lo solicitado en Informe 
Técnico 246/21 del Área de Gestión Ambiental, del cual hemos tomado vista el día 
21 del mes en curso, hemos procedido a implementar un sistema de recuperación y 
recirculación de agua de la Planta con otra distribución y localización, dando 
cumplimiento a la normativa municipal 294/2021. 

Los trabajos necesarios para retirar el terraplén usado en diseño de recuperación 
antes mencionado están en ejecución y se completarán en 45 días 
aproximadamente. 

CL10 
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Sistema Actual de recupero y recirculación agua lavado 

El sistema actual de recirculación de agua de Planta de Lavado de Cantera La República 
tiene un diseño en forma de "U", de lOOm de largo (variable), ancho de canal de 7m 
(variable), y 5mts entre canal y canal. Este diseño de circuito cerrado, elimina 
posibilidad de efluente alguno hacia el cauce del A° Cuartillo (ver figura 3), permitiendo 
el reúso del agua nuevamente en el proceso de lavado, por bombeo, en idénticas 
condiciones a los diseños anteriores, y la disposición de los sólidos en el sedimentado, 
posteriormente hacia las cavas explotadas a través de uso de retroexcavadoras y 
camiones propios de la empresa. 

A continuación, se muestra detalle en figura 2-5 del actual sistema de recirculado. 
Obsérvese en figura 3 el rediseño del flujo de recirculación del agua a recuperar. 
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Figuro 3:Ima gen mostrando nuevo diseño de recupero de agua de lavada. Notese en vert,ce superior cierecho antiguo curso de 
agua correspondiente al anterior sistema para recirculacion desafectado a partir de 3/9/21. 
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Figuro 4: mostrando nuevo sistema de recirculoción de/o planta de lavado 
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lqur 5: mostrando sistema actual de reupero de OÜLIÇL 5 1 Inca celeste agua lavaao sahente, en ¡inca verde, agua comoeaaa a 

planta nuevamente para su reutilizoción. 

TASA DE SEDIMENTACIÓN (EFLUENTE DE PLANTA) 

El efluente de Planta de lavado que sale del proceso a recircular es del orden de los 200 
m3/h, con una cantidad de SST (Solidos Suspendidos Totales) de 97 mg/l, según análisis 
de Jar Test realizado por Cristamine SA (fig 6) en laboratorio externo Celeris. 

Fórmula Tasa Sed/meo tos. 200000 ¡/h * 97 mg/l * 300 h/mes *1  Kg/1 000000 mg * ¡ Tn/1 000 Kg = 5,82 Tn/mes d 

7nos sedimentables a recuperar. 

De este estudio, y considerando las horas de trabajo de dicha planta al mes, la cantidad 
de finos sedimentables que son generados por proceso de lavado de arena es de 5,8 
Tn/mes. Este material se deposita en el sistema de recupero de agua, y luego se vuelca 
en cavas explotadas. 
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ANALISIS SITUACION PLANI ALTIMETRICO DE PLANTA LA REPUBLICA - CAMPO 
CADOPPI (Est.La Filiberta) EN RELACION A° CUARTILLO 

Se realiza un análisis de la plani-altimetría de Planta Lavado La República de 
Cristamine SA y campo aledaño al sur del Sr. Cadoppi (Estancia La Filiberta) en relación 
con el A° Cuartillo y el anegamiento de tierras. 

De la interpretación de la imagen satelital de Google Earth, se puede concluir que 
la pendiente natural del terreno, para el caso perfil transversal de A° Cuartillo (fig 1) es 
más evidente, que para el caso del perfil longitudinal de aquel curso de agua (fig 2), que 
presenta inversiones, las cuales ocasionan encharcamientos en zonas bajas y deficiente 
drenaje y diseño poco claro del mismo. 

Adicionalmente, a este drenaje deficiente, característico de estas zonas bajas 
anegables (ambiente sistema fluvial deltaico), se suma las modificaciones antrópicas 
(terraplenes) para tratar de mitigar estos fenómenos naturales por parte de los 
superficiarios, así como el pedraplén de las vías férreas que funcionan como verdaderos 
"tapo n es". 

Análisis de imágenes satelitales de la relación entre el área que ocupa la 
Planta de Lavado La República, la estancia La Filiberta y el arroyo que sirve de 
límite entre los espacios antes nombrados 

Se analizaron las imágenes disponibles en Google Earth desde año 2005 a la fecha 
del área citada (figuras 3 en adelante), donde se observa que la zona al sur de la Planta 
La República, comprendida por A° Cuartillo, Campo de Cadopi ya han presentado 
anegamientos urevios a la instalación y nuesta en marcha de Planta de lavado de 
arena La República (enero 20171 

Esto último se puede corroborar tal cual lo expresado por el mismo productor 
en los siguientes links: 

en-jaque-al-delta 

' http://apfdigital.com.ar/despachos.asp?cod  des=297857&lD Seccion=12&fece 
mi= 19 /10/2017 

Dichos anegamientos, y a diferencia de lo vertido en notas periodísticas, y como se ha 
comentado anteriormente están intrinsecamente relacionados al ambiente próximo al 
río lbicuy y al sistema fluvio-deltaico al cual pertenecen. Estas áreas presentan diseño 
de drenaje pobremente desarrollados por ser zonas bajas con pendientes débiles, que 
obedecen a un ambiente de llanura de inundación (durante eventos 
extraordinarios/estacionales) y por consiguiente anegables (naturalmente). 
Esto se puede corroborar en el mapa "Distribución de las clases de coberturas y usos 
del suelo", según el trabajo realizado por INTA/CONAE (2009), que define al sector 
donde se localiza A Cuartillo y campos de Sr. Cadopi como "Herbáceas cerradas en áreas 
regularmente inundadas/anegadas o acuáticas". 
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Inundables (ver figura) que ocupan el 87% del área y presentan mayormente Bañados 
o Canutillares y Praderas Húmedas. (*) 

Como ya se ha mencionado en el análisis plani-altimétrico previo, se suma a esta 
situación natural, el factor antrópico, con los ya descriptos terraplenes y/ó pedraplenes 
que se han construido mayormente sin ningún ordenamiento o planificación 
gubernamental, con el fin de mitigar los anegamientos naturales de estas áreas 
naturalmente anegables. 

/ 

- - 
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*.34 	L..d.,.* ø.n..?.S*41b ...........nR '.'. .......... 

(*) Sosa, L.L, F. Alello, G.D. Marino, M. Milkovic, M.C. Palacio, J. Casillo y 

M.F. Morales. 2013. Fisiografía, vegetación y diversidad floristica de los 

pastizales de los establecimientos ganaderos de los sitios piloto de Santa 

Fe, Corrientes y Entre Ríos. En pp.  87-125/494- 505/511-522/526-

537/550-554 G.D. Marino, F. Miñarro, M.E. Zaccagnini y B. López-Lanús 

(eds.). Pastizales y sabanas de¡ cono sur de Sudamérica: iniciativas para su 

conservación en la Argentina. Temas de Naturaleza y Conservación, 

Monografía de Aves Argentinas N9 9. Aves Argentinas/AOP, Fundación 

Vida Silvestre Argentina e Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria. 

Buenos Aires, Argentina. 
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Por lo tanto, las inundaciones y anegamientos ocurridas en las instalaciones del Sr. 
Cadoppi, no tienen relación alguna con la puesta en marcha de la Planta que opera 
Cristamine. Debido a que esos eventos naturales ocurrieron históricamente antes de 
puesta en marcha de Planta de Lavado. 

Tal y como bien expresó el Sr Cadopi en noviembre de 2016 a medios periodísticos: 
"La producción del Delta se está muriendo y los gobiernos siguen sin dar una discusión 
honesta y técnica sobre los humedales; hay campos que están inundados desde hace 24 
meses, que quedaron bajo 3 metros de agua,y los trabajadores terminan migrando hacia 
los asentamientos precarios de las grandes ciudades", comenta Armando Cadopi, Lic. en 
Tecnología de Alimentos y becado en Harvard, quien además cria búfalos en forma 
orgánica en ibicuy (Entre Ríos), en un campo que hace dos años está inundado. 

Como bien puede verse en las figuras 9, 10 y  11 y que explica en párrafo anterior el Sr 
Cadopi, estos campos se han inundado en reiteradas oportunidades, antes de la puesta 
en marcha de la Planta de Cristamine. 

Figura 7: Mostrando ubicación de planta y campo Cristamine, campo Cadoppi. En azul 
corte transversal de arroyo El Cuartillo y abajo su perfil topográfico. Imagen con fecha 
6 de mayo 2020. 
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Figura 8: Mostrando ubicación de planta y  campo Cristamine, campo Cadoppi. En amarillo 
traza longitudinal de arroyo El Cuartillo y abajo su perfil topográfico. Imagen con fecha 6 
de mayo2020 

Figura 9: mostrando campo anegado en imagen con jcIia 10Abril2010. Imagen satelital 
Google Earth 
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Figura 10: mostrando campo anegado en imagen con fecha 16 marzo 2016. Imagen 
satelital Google Earth. 
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Ibicuy, Septiembre de 2021 

Señora Secretaria de Ambiente 

de la Provincia de Entre Ríos 

Ingeniera María Daniela García 

S/ D 

Referencia: Respuestas a requerimientos informados 

mediante nota de¡ 08/09/21 - Expte. N°.: 1.842.604 

De mi consideración 

Por la presente y en mi carácter de proponente me dirijo a usted a los efectos de 

remitirle las respuestas a las observaciones realizadas en el documento mencionado en la 

referencia- 
Pero antes de dar respuesta es menester realizar la aclaración que a raíz de la última visita 

realizada por las autoridades con competencia en la materia la firma ha decido implementar un 

nuevo método de recuperación del agua proveniente del lavado (se adjunta copia de la 

documentación presentada) para evitar desvíos que perjudiquen al ambiente natural y actividades 

vecinas 

Punto 1 

Se solicita prórroga de 15 días para emisión de los Certificado de dominio de la propiedad 

solicitados. Se adjunta versión copia certificada digital de los acuerdos con el superficiario 

donde constan los informes de dominio requeridos. 

Plano catastral actualizado (en trámite). Se solicita prórroga de 15 días para la remisión de 

este. 

Aspectos del medio natural y socio económico 

Como se observa en la imagen satelital la actividad que predomina en la zona es la minería a la 

que le sigue la ganadería en pequeña escala y algo de forestación (en el centro). 

La ciudad de lbicuy se encuentra a unos 9 km. aproximadamente siguiendo la R.P.N° 45 hacia el 

oeste. 
La población existente se limita a algunos dueños de las estancias de la zona y de sus puesteros. 

Como dato informativo a unos 5 km en línea recta hacia el noreste se encuentra la estación de 

j I- Mársico, 	nieL 



Ii1iffi 
? )» 

ferrocarril General San Martín 
' 

Punto 2 

Se solicitó original del Uso Conforme del Suelo al Municipio de lbicuy, que será remitido a 

vuestra repartición. 

Punto 3 

En las imágenes satelitales se demarcan las áreas totales1 abarcadas por la actividad y se 

delimitan las áreas de influencia directa e indirecta de acuerdo con lo solicitado. 

Podemos definir como All de¡ proyecto a todo el espacio perimetral y con una extensión de 

50 mts tanto del yacimiento como de la planta de lavado 

Figura 2. Areo ¡atol ocupada por la actv,aad 

- 
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Fuente: l.ACantera La República Febrero de 2021 
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a - Se adjunta anáIsis físico/químico del recurso una vez utilizado en el proceso de lavado (Fig. 11) 
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b - Si bien es cierto que una fracción pelítica puede influir en las propiedades hidráulicas de una 

fracción más gruesa, esta cuestión, en el caso de estudio, merece de investigaciones mas rigurosas 

y de carácter científico más que de una observación puntual en el tiempo. 

Por otro lado, cuando se menciona que se afecta a la permeabilidad no se hace la aclaración 

si es con referencia a la permeabilidad intrínseca o permeabilidad real, ambas ligadas a las 

características propias o internas del terreno y a las de] fluido. 

Para finalizar es menester volver a recalcar que con la nueva propuesta de recuperación se 

estaría dando fin a una interferencia en el drenaje. 

Cristamine se compromete en el plazo de 45 días de levantar el terraplén de¡ método 

recirculación anterior, a solicitud de las autoridades competentes. 

c - A continuación, se detalla el volumen de agua utilizado realizando la aclaración que existen 

variaciones de acuerdo con la demanda que haya de¡ mineral 

Volumen diario: 2400m3 
Volumen mensual: 60000 rn3 

d - Lo enunciado en el Es.l.A. hace referencia al método que se utilizó al inicio de la actividad 

cuando el agua se recuperaba de una cava existente y se trataba de un circuito semicerrado. 

El cambio en el proceso dio origen a la situación observada y que hoy ha comenzado a 

remediarse (Ver anexo) 

Punto 4 
El material orgánico producto de tareas de destape se disponen en las cavas una vez extraído 

el material económicamente explotable. 

No se realiza acopio, es simultáneo al avance explotación. 
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Punto 5 
En la siguiente tabla se detalla la maquinaria que es utilizada en la actividad, para luego 

describir el mantenimiento que se realiza de las mismas 

Maquinaria Marca y modelo Capacidad de carga Observaciones 

Pala Cargadora Hyundai HL770-9S 3,7m3  

Pa/a Cargadora Hyundai HL775- 9S 4,1m3  

Pa/a Cargadora Sem 650D 3,3m3  

- 	 - Marsuco( 
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Pa/a Cargadora Caterpi/lar 980C 3,8m3  

Retroexcavadora Hyundai R220Lc-9S 0,9m3  

Retroexcavadora Hyundai R330Lc-9S 1,2m3  

Camión Minero Volvo A30C 30Tn  

Camión Minero Volvo A40C 40Tn  

Camión Minero John Dere 40Tn  

Camión Minero BeIl 30Tn  

El mantenimiento que se realiza es el siguiente: 

Cambio de aceite y filtros se realiza cada 400 horas. 
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Figura 7: Georreferenciación Taller 

Punto 6. 
Mediante nota adjunta se comunica a esa autoridad de aplicación del cambio en la 

denominación del yacimiento y Planta de Lavado 

Punto 7 
Se adjunta versión copia certificada digital de los contratos con el superficiario donde 

constan los informes de dominio requeridos en punto 1. 

Punto 8 
La vida útil estimada del yacimiento está calculada en 10 a 15 años aproximadamente, no 

sólo por las reservas calculadas, sino también a las variaciones del mercado y políticas económicas 

del país. 
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Pa/a Cargadora Caterpil/ar 980C 3,8m3  

Retroexcavadora Hyundai R220Lc-9S 0,9m3  

Retroexcavadora Hyundai R330Lc-9S 1,2m3  

Camión Minero Volvo A30C 30Tn  

Camión Minero Volvo A40C 40Tn  

Camión Minero John Dere 40Tn  

Camión Minero Bel! 30Tn  

El mantenimiento que se realiza es el siguiente: 

Cambio de aceite y filtros se realiza cada 400 horas. 
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Figura 7: Georrefeencición Taller 

Punto 6. 
Mediante nota adjunta se comunica a esa autoridad de aplicación de¡ cambio en la 

denominación de¡ yacimiento y Planta de Lavado 

Punto 7 
Se adjunta versión copia certificada digital de los contratos con el superficiario donde 

constan los informes de dominio requeridos en punto 1. 

Punto 8 
La vida útil estimada de¡ yacimiento está calculada en 10 a 15 años aproximadamente, no 

sólo por las reservas calculadas, sino también a las variaciones de¡ mercado y políticas económicas 

de¡ país. 
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Por último, se adjuntan fotografías actuales de la actividad, principalmente de la zona del 

yacimiento tanto de áreas ya intervenidas como en los frentes actuales de trabajo. 

Plan de Cierre 

El éxito en los trabajos de restauración realmente depende de varios factores. Por un lado, 

el grado de compromiso que se establezca entre los actores involucrados en llevarlos a cabo, y por 

otro, del grado de modificación que sufrieron las características intrínsecas del propio ecosistema. 

También es importante considerar los aspectos prácticos del programa de restauración 

como el presupuesto disponible, el grado de deterioro, la disponibilidad de especies, entre otros. 

En algunos casos, cuando las perturbaciones no han afectado las propiedades regenerativas del 

ecosistema, puede no ser necesario aplicar un trabajo de restauración, sino permitir la regeneración 

natural del ecosistema. La restauración ecológica requiere de un gran compromiso de quienes lo 

realizan, tanto en el detalle de los trabajos como en su seguimiento.2 

Medidas de remediación para el yacimiento 

A continuación, se proponen una serie de medidas que deben ser ejecutadas una 
vez que se dé por finalizada la actividad con el fin de mitigar la afectación ambiental 
producida y que servirán para que la fisiografía retorne a sus características quasi originales. 

Medidas a aplicar sobre: 
Sobre los factores físico-químicos 

A i re 
No requiere fijar medidas de restauración 

Agua 
Hidrología Superficial y subterránea Ver más abajo 

Suelo 
Siendo este factor e) más afectado se deben ordenar los procedimientos de manera 

tal que se logre la máxima efectividad en las prácticas de recuperación del ecosistema local 
y sobre todo en la recuperación de la estructura edáfica y evitar la degradación del factor 

Redistribución del suelo extraído para el suavizado de los taludes y propiciar el crecimiento 
de una cobertura vegetal 

Reacondicionamiento de los accesos y caminos perimetrales de manera que se pueda 
circular para verificar la marcha de los medidas restauradoras 

Flora y Fauna 
A medida que se vayan implementando las medidas de remediación estos recursos irán 

ganando espacio al colonizar nuevamente los sitios intervenidos 

Sobre los Factores Socio - Culturales 

La escasa presencia de habitantes en la zona no requiere que se realicen medidas 

de restauración en este sentido 

Reutilízación de espacios 

2  Extraido l:Ç:  2020 
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Las canteras ya explotadas o abandonadas generan impactos negativos sobre el medio ambiente 

siendo algunos de los más evidentes la aparición de lagos en el interior de las cotas mineras, la 

existencia de surgencia de drenaje, etc.; pero estos espacios pueden ser mejorados de manera que 

pueda ser recolonizado tanto por especies de la zona como por especies exóticas además de brindar 

- 	. 	- •- 	:- 	 - 

Figura 8: Zc 

una fuente de agua que puede ser utilizada con otros fines como se observa en las fotografías la 

presencia de agua en el lugar ha favorecido la aparición de un nuevo hábitat que posee un mayor 

número de especies respecto al pre existente. 

Es menester destacar que el Plan de Cierre también debe ajustarse a las condiciones 

contractuales contraídas con el propietario del campo quien le ha solicitado a la empresa que está 

de acuerdo con las condiciones actuales de la zona explotada (con los taludes suavizados) ya que 

permite la acumulación de agua para abrevado de ganado 

Ver contrato adjunto de punto 7. 

Medidas de remediación para la Planta de Lavado 

Como primera medida, retirar el pasivo mecánico 

Medidas a aplicar sobre: 
Sobre los factores físico-químicos 

A i re 
No requiere fijar medidas de restauración 

Agua 
Hidrología Superficial. Al implementarse el nuevo método de recuperación agua, las medias 

existentes consistirán en rellenar la cava de donde se recupera extrae el agua con el material 

extraído para su construcción. 

Hidrología Subterránea: No requerirá la implementación de medidas de restauración ya que el 

consumo no influye ni en la disponibilidad ni en la calidad. 

Suelo 
Nivelación del sitio que hoy ocupa la planta de manera que esta acción permita el desarrollo de una 

vegetación primaria 

Flora y Fauna 
Al igual que lo mencionado para el yacimiento a medida que transcurra el tiempo el lugar será 

nuevamente colonizado 
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Sobre los Factores Culturales 

Al no haber intervención sobre el factor no será necesario aplicar medidas de 

restauración 

Como medida final se propone la toma de fotografías de los lugares como 

documentos sobre las tareas realizadas y monitoreo de los acciones realizadas 
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Sobre los Factores Culturales 

Al no haber intervención sobre el factor no será necesario aplicar medidas de 

restauración 

Como medida final se propone la toma de fotografías de los lugares como 

documentos sobre las tareas realizadas y monitoreo de las acciones realizadas 
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Figuro 11: Análisis físico-guimico agua proceso lavado 

\ 	Celeris 

Buenos Aires. 07 de Marzo 2018 

CRITAMIN 
CUIT: 30-504232405 
M.. GUS lAVO MALUINDIZ 

l'resupurtO. 032/18 

Ensayo de Tratabilidad de Efluentes Líquidos (Jar TesI) 

1-ETAPA 1 AnIisii dii liquido bruto) 

. 	-m 

5510 8.2m1 

552 Hl 

7J] 

14.SrnI 

pH 6.2 

Cari 	tred 10.SijSiir', 

SDT 609.3PPM 

551 97.5 mJl 

OQO 1214.gprM 

SOT= SólidOS disu&rüs totales. 

SST= Si,idos suspendidos tota las 

PPM= Pjnles por Millon. 

La muestra se presenta como un liquido opalescente, sin olores, de color marrón oscuro y abundante 
cantidad de sólidos en suspensión. 

Mrsico,L'I't 



ÇONTRATO DE ARRENDAMIEN ___________ 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 4 días de1,1,19 septiembre 

del año dos mil diez y siete, entre Jorge Ernesto)J ar acm con DNI 

14.958.004, domiciliado en calle Jujuy N° 11 de Iiud, de Neuquén, en 

SI 1 
	 adelante designado como "el arrendador" por 4a/arte, y por la otra, 

Cristamine S.A. CUIT 30-50423240-5,con dojqoílio en Bouchard 680 

so 
ww 	

piso 5, de Capital Federal, representada en este/~o 
por la Sra. Estela V. 

Hernández, DNI 11.403.367, argentina, en a9é,ánte denominado como "el 

se 	conviene en celebrd/' e] presente contrato de 

7 	damiento sujeto a las siguientes cláusujs: 

ERA - Objeto: El arrendador da en arrendamiento al arrendatario y 
pJo y0çfl 

e acepta, un predio rural de aproximadamente 50 has., formado por un 

polígono, delimitado por las siguientes coordenadas y cuyo mapa figura 

como anexo 1. Se trata de un polígono ABCD de 50 has, aproximadamente, 

parte de la Partida 108607-5 de Jorge Ernesto Albarracín. Las localización 

de los vértices son los siguientes: 

A 330 44' 5782" S —59°3' 58 17" o 

t$— 
fr 33°45' 3785" 5- 590 3' 4282" O 

330 44' 59.67" S —59°3' 39.57" 0 

330 45' 31.56" S —59°3' 27.99"0 

El lado AC corresponde al alambrado existente que separa de la ruta Pcial. 

N45. 

¡ 	

El lado CD corresponde al alambrado existente que divide la partida 

	

(fi 	102342-3 de Albarracín Jorge. 

\ 	t 	Dicho predio constituye el asiento de un yacimiento de arenas silíceas 

\ l 	comerciales que se halla situado dentro del inmueble individualizado en el 

establecimiento de su propiedad, denominado Estancia" SANTA LUISA" 

sito en el Departamento Islas del lbicuy, provincia de Entre Ríos, Inscripto 

a la Matrícula 147.438 del Registro de la Propiedad Inmueble de 



Gualeguaychu, Plano de Mensura N° 106.151 Partida Inmobiliaria 108.607- -37L9  
5. 

SÉGUNDA - Destino: El arrendatario asume la obligación de destinar el 

bien raíz arrendado a la extracción, procesamiento y explotación de arenas 

según las reglas de arte del oficio, para su procesamiento y 

comercialización.- 

TERCERA - Plazo: El presente contrato de arrendamiento tendrá una 

duración de diez (10) años contados a partir de que se haya terminado de 

explotar el predio que actualmente está siendo explotado por la arrendataria 

bajo el Contrato de Arrendamiento celebrado el 4 de septiembre de 2015, el 

cual se adjunta como Anexo II, A tal fin a la fecha de inicio de la 

	

A 	
explotación del presente predio las partes suscribirán un acta donde se deje 

constancia del inicio de la actividad. A partir de allí comenzara a correr el 

plazo de contrato aquí acordado. Se pacta a favor del arrendatario la opción 

de prorrogar el presente contrato por diez (10) años más una vez vencido el 

plazo anterior, facultando a ambas partes a renegociar el precio del 

arrendamiento e índice de actualización por el plazo de prórroga. Se deja 

aclarado que el plazo del presente contrato es una condición esencial del 

mismo atento la gran inversión que efectuará el arrendatario.- Para el caso 

de no arribarse a un acucrdo sobre el precio (o vencido/terminado el - 

acuerdo por el motivo que fuese), el arrendador deberá otorgar un derecho 

de preferencia al arrendatario para arrendar el predio por sobre otros 

	

\ » 	
posibles arrendatarios. A tal fin el arrendador deberá comunicar al 

	

\ ¡$ 	
arrendatario los términos y condiciones (incluyendo los datos del posible 

\j 	arrendatario) a los cuales se desea arrendar el predio. El arrendatario tendrá 

un plazo de 15 dias hábiles para igualar la oferta. Para el caso que el 

arrendatario no iguale la oferta e] arrendador tendrá un plazo de 15 días 

hábiles para firmar el contrato de arrendamiento con el nuevo arrendatario, 

debiendo entregar una copia de dicho contrato al arrendatario en prueba de 



=~15CORlr 

c,01 3 que las condiciones contratadas fueron las comunicadas original nte al 

arrendatario. Transcurridos los 15 días hábiles sin que se hubietcripto 

un nuevo contrato de arrendamiento el procedimiento4ebEiáytetirse. 

CUARTA: A fin de llevar a cabo la extracción yavaØ del material a 

extraerse, el arrendatario construirá a su cargo un ,4u$ado convencional 

delimitando el predio indicado en la Cláusula Py{4tra a fin de evitar el 

ingreso de ganado al mismo, colocando carteleVtIadvertencia acerca del 

peligro de las cavas. Podrá el arrendatario m,4Q{ar 6n el predio donde se 

llevan a cabo las tareas, equipos de su pr$iedad yio arrendados, que 

operará con personal a su cargo y efecmar todas las construcciones 

necesarias para el mejor logro de su cometido. El material de destape y el 

residuo de planta de lavado se destinaran al relleno de los sectores 

explotados. Las partes se comprometen a permitir el ingreso y egreso de la 

zona de trabajo, del personal, maquinarias, y camiones, garantizando el 

arrendador al arrendatario la libre disponibilidad de los yacimientos para su 

explotación. De igual modo el arrendador se reserva el derecho de paso con 

maquinaria agrícola yganado de modo de no perjudicar la explotación 

agropecuaria que desarrolla en el resto del campo. Dicho derecho implica el 

transito irrestricto del personal -que trabaja bajo su dependencia. Finalizado 

el término del contrato, el arrendatario entregará el predio libre de toda 

ocupación y estructuras que hubiera instalado, y según lo descripto en los 

siguientes párrafos: 

1
Ç1 	

La explotación se llevara a cabo por tajadas longitudinales con un ancho 

\ 	
medio de 5 m. cada una y una profundidad variable según el espesor del 

banco de arena útil (3.0 a 5.0 m), cuidando la mejor utilización del depósito 

y aprovechamiento del recurso (arena), interrumpiendo la extracción 

cuando se llega al banco de arcilla. 

Previo a la extracción de la arena se procede a 

la eliminación del destape de la misma, que 



siste en limos y arenas en parte móviles (dunas), con cantidades 

variables de materia orgánica y espesores de 0,5 a 1.5 m. Este dcstape se 

dcppsita en la fosa de la arena extraída en el tajo precedente, 

inmediatamente encima del nivel arcilloso. De acuerdo al espesor del banco 

de arena y la profundidad del freático (producto combinado de lluvias y 

condiciones hidrogeológicas) el piso de la cava puede quedar parcialmente 

inundado.(ver fotografia) Los cuerpos de agua sirven de nuevos hábitats a 

distintas especies vegetales y animales: una biota parecida a las zonas 

aledañas al médano (humedales). 

QUINTA - Precio: El precio del alquiler se fijará en flrnción de la cantidad 

de toneladas de arena extraídas del predio por mes. Las prtes acuerdan un 

precio de D1ES Y NUEVE PESOS CON 75 CENTAVOS más IVA (19.75 

$ + IVA) por tonelada extraída y retirada del predio. El valor aquí 

expresado será actualizado en forma trimestral de acuerdo a la variación del 

jornal del obrero minero Categoría 1 • Convenio AOMA, Cal y Piedra, base 

Abril 2015 $351,99 y el precio del Gasoil informado por la página Web de 

CECHA (Confederación de Entidades del Comercio de Hidrocarburos y 

Afines de la República Argentina), base precio agosto 12015 $11,31 en un 

50% c/u. La re determinación -del precio se aplicara siempre y cuando, la 

formula expresada anteriormente indicase una variación acumulada de mas/ 

menos un cinco por ciento (5%) entre el último precio vigente y el precio 

II resultante de la aplicación de la formula. El arrendatario comunicará en los 

\ LJ 	primeros cinco dias del mes al arrendador las toneladas extraídas en el mes 

\ 4 	anterior. En todos los casos y a los efectos de la percepción el arrendador 

\ 	
emitirá factura por las toneladas extraídas y retiradas del campo durante el 

mes, dentro de los diez primeros días del mes siguiente. El arrendatario 

abonara dicha factura antes del último día hábil del mes en curso. Más allá 

de lo hasta aquí expresado, el arrendador se obliga a pagar un mínimo 

garantizado equivalente al Canon de Dos Mil (2000) Toneladas mensuales 
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ES CR mAN O fl  CC111 
a Jpartir de que se comience la expio éiórf efectiva de la cantera, la cual se 

comenzará a explotar una vez terminada la explotación/de los 1 	
tores 

actualmente explotados. En este acto, c/

wendata 

i)M M ecución del 

contrato y a cuenta de cánones futuros, la a a a la suma de un 

millón pesos ($1.000.000) con cheque Ba

sirviendo el presente de formal recibo y 	te d pago; las partes 

acuerdan de común acuerdo que equival tidad de setenta y seis 

mil toneladas ( 76000 Tn) dicha cifra en 	erán descontadas en un 

cincuenta porciento ( 50%) de los exc l minimo garantizado 

I

mensual hasta su debida cancelación. 

El pago del precio del arriendo establecido en la presente cláusula, dará 

derecho al arrendatario a mantener la posesión y la reserva de explotación 

exclusiva del o los yacimientos de arena existentes dentro del predio que se 

	

1 	
cede en arrendamiento, quedando habilitado por tanto, a explotar, extraer y 

comercializar libremente y como de su propiedad, esos productos 

provenientes del inmueble arrendado. El arrendatario efectuará el control de 

pesada de la arena retirada en su balanza ubicada en la planta de lavado, 

comprometiéndose a poner a disposición del arrendador el detalle de las 

pesadas en forma de planillas, tickets o comprobantes de báscula 

mensualmente, por la cantidad de material retirado en ese período. Sin 

perjuicio de ello, el arrendador podrá utilizar otros medios de control de 

acuerdo a su conveniencia, con la única limitción que tales medios no 

U interfieran o alteren la secuencia de trabajo del arrendatario, quedando a 

\ 	
cargo del arrendador todas las erogaciones o gastos que tales medios 

\ 	
alternativos provoquen. El arrendatario se obliga a facilitar siempre el libre 

acceso al área de control de las pesadas.- 

SEXTA - Resolución: J.a falta de pago de dos (2) periodos mensuales 

	

1 " 	consecutivos o alternados del precio del arriendo, dará derecho al 

arrendador a dar por resuelto el contrato en todas sus partes, previa 



.FFAELE 

ación al cumplimiento por el plazo de 15 días corridos, como 

asimismo a accionar judicialmente contra el arrendatario, para procurar 

cobro compulsivo de los arriendos debidos, sus intereses y los eventuales 

daños y perjuicios ocasionados. El arrendatario, a su solo criterio podrá 

rescindir el presente sin penalidad o indemnización alguna comunicando 

previamente, con un lapso de 90 días corridos su decisión, dando 

cumplimiento a las obligaciones establecidas para la finalización del 

contrato. El arrendador, salvo incumplimiento del arrendatario, no podrá 

I

rescindir el presente.- 

SEPTIMA- Ocupación, restitución y mejoras: El arrendatario queda 

autorizado a introducir mejoras y a incorporar todos los recursos humanos y 

materiales (equipos) necesarios para una correcta explotación de los 

yacimientos, obligándose a restituir el inmueble arrendado y los 

yacimientos contenidos en aquellos, al momento del vencimiento de los 

plazos acordados o finalización del contrato por cualquier causa, libre de 

maquinarias, trabajadores y ocupantes. Cualquier mejora introducida por el 

arrendatario para satisfacer necesidades de la explotación, será removida 

por el arrendatario. En caso de no removerse la misma quedará en beneficio 

del arrendador. El Arrendatario permitirá al Arrendador, o sus 

representantes, el libre acceso a cualquier parte del inmueble cuando se - 

justifique su inspección -fuere a efectos de la conservación de la propiedad 

como para e1 control del cumplimiento de lb pactado- y permitirá la 

jejecución de todos los trabajos para la conservación o mejora, cuya 

necesidad sea imperiosa y urgente, sin derecho a oposición ni 

\lItk 	indemnizacán alguna.- 

'ti 	OCTAVA-Enajenación: Las partes dejan establecido que, en caso de que el 

1 \ 	arrendador vendiera, cediera o dispusiera por cualquier acto jurídico, 

gratuito u oneroso, todo o parte del inmueble arrendado, el presente 

contrato de arrendamiento se mantendrá vigente en todas sus partes hasta la 



ESCRíSMO 

de] plazo convenido, debiendo respetarel if 

iiamueble arrendado, la existencia y cc 

respondiendo por los daños y perjuicios 

arrendatario, el incumplimiento de esta obliga 
	nacer. - 

NOVENA- indemnidad: La firma arrenda 
	se obliga a mantener 

indemne al arrendador por cualquier si 
	accidente de trabajo, 

demanda laboral y/o civil, debiendo manter(€r a todo el personal ocupado en 

legal forma y con el correspondiente seguro de ART. Asimismo el 

arrendatario debe contratar y mantener vigente durante todo el plazo del 

l

arrendamiento, una póliza de responsabilidad civil sobre el predio y todo el 

equipamiento utilizado, que cubra cualquier daño que se pudiera ocasionar 

en los bienes o la salud de terceras personas no siendo en ningún caso 

responsable ci arrendatario por dichos daños.-

DECIMA- Cesión: Este contrato ha sido celebrado teniendo en cuenta la 

calidad de las partes. Queda prohibido a la arrendataria prestar o ceder total 

o parcialmente el uso del inmueble, o subarrendarlo total o parcialmente, 

así como ceder los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato 

sin la previa conformidad del arrendador dada por escrito.- 

DECiMOSEGUNDA: Divisibilidad: Las cláusulas del presente contrato 

serán divisibles por lo que la nulidad o invalidez de una cláusula del 

presente no afectara las restantes clausulas.- 

\ §\ 

	

	
DECIMOTERCERA: Serán por cuenta dél arrendatario todos los 

impuestos de cualquier jurisdicción que graven la explotación del 

yacimiento y extracción de arena y también correrán por su exclusiva 

cuenta todas las obligaciones y responsabilidades de origen laboral que 

genere esta explotación. Así como todas la presentaciones y vigencia de 

habilitaciones Municipales, Provinciales, Mineras, Ambientales, etc.- 

a4cl'uiriente del 
7 
este contrato, 

ocasionar al 



'. 3 
DECIMOCUARTA: El sellado fiscal o en su defecto los gastos de 

protocolización notarial del presente contrato será por cuenta y cargo del 

arrendatario.- 

DECIMOQUINTA - Derecho de preferencia: Mas alla del derecho de 

preferencia otorgado en la cláusula tercera del presente para el predio aquí 

arrendado, el arrendador otorga un derecho de preferencia al arrendatario 

para arrendar o comprar cualquier sector de los establecimientos 

I

denominados "La Vertiente" y "Santa Luisa" A tal fm el arrendador 

deberá comunicar al arrendatario los términos y condiciones (incluyendo 

1 	los datos del posible arrendatario/comprador) a los cuales se desea 

arrendar/vender el sector del campo que se trate. El arrendatario tendrá un 

plazo de 15 días hábiles para igualar la oferta. Para el caso que el 

arrendatario no iguale la oferta el arrendador tendrá un p'azo de 15 días 

hábiles para firmar el contrato de arrendamiento o venta con el nuevo 

arrendatario o comprador, debiendo entregar una copia de dicho contrato al 

arrendatario en pmeba de que las condiciones contratadas Ñeron las 

comunicadas originalmente al arrendatario. Transcurridos los 15 días 

hábiles sin que se hubiese suscripto un nuevo contrato de arrendamiento o 

47 	de compra el procedimiento deberá repetirse. 

Los campos La Vertiente y Santa Luisa se identifican en sus dimensiones a 

continuación: 1) Matricula 147438, Partida 108.607, Plano 106.151 

\ 	
superficie 563,5727 Has.; 2) Matricula 001.001, Partida 37.828, Plano 

\ 	
107.307, Superficie 178,6477 Has. 3) Matricula 000.050, Partida 136.819, 

\\ 	Plano 107.309, Superficie 86,10 Has.; 4) Matricula 001.006, Partida 

34.965, Plano 16.046, Superficie 324,2616 Has. 5) Matricula 001.004, 

1% 	Partida 35.864, Plano 28.529, Superficie 725,12 Has. 6) Matricula 001.005, 

Partida 102.342, Plano 28.530, Superficie 26,6261 Has. 
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OSFXTA-Domicilios especiales y jsdiccion jaT o1 los 

efectos judiciales o extrajudiciales emergentes del 4 n contrato, las 

partes constituyen domicilios especiales en los indicados en el 

encabezamiento, sometiéndose ambas partes en 	so de litigio, a la 

jurisdiccion ordinaria de los Tribunales de Primey 	stancia en lo Civil ' 

Comercial de la Ciudad de Gualeguay, Proj(nci de Entre Ríos, con 

renuncia expresa a cualquier otro fuero /o jurisdicción que pudiera 

corresponder.- 

DECIMOSEPTIMA- El sellado fiscal o en su defecto los gastos de 

protocolización notarial del presente contrato será por cuenta y cargo del 

arrendatario. 

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, se firman dos (2) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha antes consignada. - 

Reabierto el acto las partes dejan constancia que al único efecto del pago de impuesto de 
sellos de la Provincia de Entre Ríos, la base imponible del presente contrato asciende a la 
suma de Pesos CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL ($ 4.740.000), 
debiéndose aplicar la alícuota del 1 % por lo que el monto de dicho impuesto es de $ 
47.400. CONSTE. 	 - 

Bs.As. 9  

CERTIF4DAJfl)( FOJ/ 

II 

RAFFAELE 



lI— 

La 	pubIic- 

uit 	t- 	1 	11 t 1 lot 

6 

 

Google 



1 	 OLIO 

1 FRANCIÇj iIFIUL1l 

GO-DE  ARRENDAMIENTO DE CANTERA.- 
'7 

',idad.Auionoma de J.uenos Aires, a los,/ días del mes de septiembre 

el 6o ios ml lulince, entre, Jorge Ernesto. ibarrcm con DNI 14 958 004, 

ii:Ido en callé Jujuy N° 1,1  de la ciudadeNeuqhén, en adelante designado 

'elarrendadoi'" por ena parte, y p la 4tra, Cristamine S.A. CUIT 30-

044240-5, con domwilio en Boueh d 680 pise .5, de Capital Federal, 

reentada en este acto pc 	 stela , Hernández, DNI 11.403.367, 

ge'nhina, en adelante denommado «mo "el arrendatario", se conviene en 

celebrar el presente contrato de arrendamiento sujeto a las siguientes cláusulas: 

PIkJMERA - Objeto: El arrendador da en arrendamiento al arrendatario y este 

acepta, un predio rural de aproximadamente 50 has., formado por un polígono, 

delimitado por las sionientes cnoi'denados y cuvü mapa figura como anexo.- 

Li paligono hacLa el ( )este y t'or.c esta llautado con alambres existentes, para limitarlo 
al Este y al Sur se debería construir un alambrado nuevo con la siguiente localización 
aproxi madarle los.vértices: 
A: 33° 45.5273 59°  3.4680 

fj 	R: 33° 45.2643 59° 2.9210 
C: 33° 45.188'S 59° 2.9740 

\ 	 Dicho predio constituye el asiento de un yacimiento de arenas silíceas 

\ 	 comerciales CIUC  se halla situado dentro del establecimiento de su propiedad, 

denominado Estancia "La Vertiente" y forma parte del inmueble inscripto a la 

Matrícula 010.5.15 del Registro de la Propiedad inmueble de Gualeguaychú, 

Partida Inmobiliaria 16-034.965-4. el que según Plano de Mensura N° 16.046 

registrado en ja Dirección de Catastro ci 18/5/1961 se designa como Lote Dos y 

consta de una Superficie de Trescientas Veinticuatro Hectáreas, Veintiseis Arcas, 

Dieciseis Centiai'eas (324,2616 Has.).- 

SEGUNDA -- Destino: El arrendatario asume la obligación de destinar ci bien 

raíz arrendado a la extracción, procesamiento y explotación de arenas según las 

regias de arte del oficio, para su Procesamiento y comercialización.- 
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De acuerdo al espesor del banco dflt!na y Wftndidad del freático 
5102 	 1/! 

e o coi-nbinado de lluvias y condiciones hidrnTfgicas) el piso de la cava 

pude quedar parciÍmertte iniindado(ver fotografia$Ios cuerpos de igua sirven 

de nuevos hábitats a distintas especies vegetales, y%nials: una biota parecida a 

las zonas aledaíiasal médano (humedales). 
 

QUINTA - Pi-celo: El precio del alquiler se 4rá en función de la cantidad de 

toneladas de arena extraídas del predio por nt.  Las partes acuerdan un pecio de 

DOCE pesos más IVA (12.00 $ + PA) por tonelada extraída y retirada del 

predio. El valor aquí exjresado será actualizado enformá -tfimestral de aduerdo a 

la variación del jornal del obrero minero Categoría r, Convenio AOMA, Cal y 

Piedra, base Abril 2015 $351,99 y el precio d1 Gasoil informado por la página 

- Web de CECT-IA (Con-federación de Entidades del Comercio de Hidrocarburos y 

) 	
Afines de la República Argentina), base precio agosto /2015 $ -11,31 en un 50% 

c/u, rigiendo en consecuencia el precio estipulado hasta el 30 de noviembre de 

2.015, fecha en que se actualizará el mismo de acuerdo a lo establecido en la 

presente. El arrendatario comunicará en los primeros cinco días del mes al 

arrendador las toneladas extraídas en el mes anterIor. En todos los casos y a los 

efectos de la percepcin el arrendador emitirá factura por las toneladas extraídas y 

retiradas del campo durante el mes, dentro de los - diez primeros días del mes 

siguiente. El arrendatario ahonara dicha-achira antes del último día hábil de!  mes 

	

¿7 	en curso. Más allá de lo hasta aquí expresado, el arrendador se obliga a pagar un 

	

J'}I 	mínimo garantizado equivalente al canon-de Mil (1.000) Tonétadas mensuales a 

paffir del Quinto mes de contrato. En este acto, corno principio de ejecución del 

\ f\ 	contrato y a cuenta de cánones futuros, la arrendataria, abona la suma de 

quinientos hill peso.($500.000)con cheque Banco Rio N° 3g444; 
sirviendo el presente de Cornial recibo y comprobante de pago; -que equiválen a la 

cantidad de cuarenta y un mil seiscientos sesenta y. seis toneladas extraídas y 

pagadas por anticipadb (41.66 Tn), dichatifra.eñ toneladas seán descontadas 

en un cincuenta porciento ( 50%) de lós excedentS del mínimo garantizado 

menstia[ hasta su debida cancelación - El pago del precio del arriendo establecido 

en la presente cláusula dará, derecho al arrendatario -a marnener la posesión y la 

reserva de explotacion exclusiva del o los yacimientos de arena existentes dentro 

del predio que se cede en arrendamiento, quedando habilitado por,  tanto, a 

exp'otar, extraer y comercializar libremente y cóflio de su propiedad, esos 

productos provemenlcs del inmueble arrendado EJ arrendatario efectuara el 
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Msada de la arena retirada en su balanza- ubicada en la planta de '- 

lavado,d 	netjrjdose á poner a disposición del arrendador el detalle de las 

pesadks e 	rna de planillas, ticketso cornprohántesdb báscula mensualmente 

por la cantidad de hiaterl 'retirado en ese periodo Sm perjuicio de ello, el 

arrendador podrá utiiza brb m' edioá de col  nto1 de &duerøo: a su conveniencia, 

con la única limitación qe tales medios no interfieran ó aliSen la secuencia de 

trabajo del arrendatario, qüedando a cargo del arrendador todas las erogaciones o 

gastos que tales medios alternativos provoquen. El arrendatario se obliga a 

facilitar siempre el libre acceso al área de control de las pesadas.- 

SEXTA - Resolución: La falta de pago de dos (2) periodos mensuale 

consecutivos o alternados del precio del arriendo, dará derecho al arrendador a 

dar por resuelto el contrato en todas sus panes, previa interpelación al 

cumplimiento por el plazo de 15 dfas corridos, como asimismo a accionar 

judicialmente contra el arrendatario, para procurar cobro compulsivo de los 

arriendos debidos, sus intereses y-los eventuales daños y pejuicios 05i011ad05 

El arrendatario; a su solo crite -io j?odrá  rescindir el presente sin penalidad o 

indemnización alguna comunicando previamente, con un lapso - de 90 días 

corridós su decisión, dando cLunpiimiento a las- oÑigaciones establecidas-para la 

flnalizacion del contrato. El arrendador, salvo incumplimiento del arrendatario, 

no podrá rescindir el presente- 

- -SEPTIMA- Ocupación, restitución y moras: El arrendatario queda autorizado a 

introducir mejoras y a incorporar todos los recursos humanos y materiales 

- (equipos) -necesarios Jara una cortecta explotación de - los yacimientos, 

obligándose a -  restituir--el inmueble-ari-endado y los yacimientos-contenidos en 

aquellos; al monnto del venciniento de los plazos acordádos-o finalización del 

contrato por cualquier causa, libre de maquinarias, trabajadores y ocupantes. 

Cualquier mejora introducida por el arrendatario para satisfácer necesidades de la 

eplotación, será removida por el arrendatario. En éaso de no remóversela misma 

quedara en beneficio del arrendador. El krrendatario perirntira al Arrendador, o 

- - - sus representantes, el, libre acceso a cualquier parte 4e1 - lmñueble cuandb se 

justifique su xnspecclon -fuere a Lfectos de la conservación de la propiedad 

como para el control del cumplimiento de lo pactado- y permituá la ejecuclon de 

todos los trabajos para la conservación o wejGra, cuya.hecesidad-sea -imperiosa y 

urgente, Sm derecho a oposicion nl indemnización a'guna - 



Y0q 	-Enajenación: Atento lo prescripto en el 	ícu10 1.189 del Código ::S—C~- 
bivil - 26.994,. ibs partes dejan establecido que, ery/asofque el arrendador 

vendiera, cediera o dispusiera por cualquier acto jurí94/fituito u oneroso, todo 

o parte del inrnnehle arrendado, el pfSente cIØ de arretdamibnto se" 

mantendrá vigente en todas sus partes hasta la tiy4ción del plazo convenido, 

debiendo respetar el nuevo adqiiriente del innj(p41e.anendádo, laexistencia y 

contenido de este contrato, respondiendo por ¿91 dafios y perjuicios que pudiéá 

ocasioñar al arrendatario, el incumplimiento 'esta obligación de hacer. - 

NOVENA- Indemnidad: La firma arrendattia, se obliga a mantener indemne al 

arrendador por cualquier siniestro, accidente de trabajo, demanda laboral yío 

civil, debiendo mantener a todo el personal ocupado en legal forma y con el 

correspondiente seguro de ART. Asimismo el arrendatario debe contratar y 

mantener vigente durante todo cE plazo d1 arrendamiento, una póliza de 

responsabilidad civil sobre el predio y todo el equipamiento utilizado, que cubra 

cualquier daño que se pudiera ocasionar en los bienes o la salud de terceras 

personas no siendo en ningún caso responsable el arrendatario por dichos daños.-

DECIMA- Cesión: Este cóntratoha sido celebrado teniendo en cuena la calidad 

de las partes, Queda prohibido a la arrendataria prestar o ceder total o 

parcialmente el uso del inmueble, o súbarrendarlo total o parcialmente, así como 

ceder los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato sin la previa 

conformidad del arrendador dada por escrito.- 

DECIMOSEGUNDA: Divisibilidad: Las cláusulas del presente contrato serán 

divisibles por l que la nulidad o invalidez de una cláusula, del presente no 

afectara las restantes clausulas.- 

DECIMOTERCERA: Serán por cuenta del arrendatario todos los impuestos de 

cualquier jurisdicción que graven la explótación del yacimiento y exacción de 

arena y también correrán por su exclusiva cuenta todas las obligaciones y 

responsabilidades de origen laboral que genere esta explotación. Así coito todas 

la presentaciones y vigencia de habilitaciones Municipales, Provinciales, Mineras, 

Ambientales, etc.- 

DECIMOCUARTA: El sellado fiscal o en su defecto los gastos de 

protocolización notarial del presente contrato será por cuenta y cargo del 

arrendatario.- 

.DECMOQUJNTÁ.Domidllios espéciales y jurisdicción: Para todos los efectos 

judiciales o extrajudiciaks -erñergentes del presente contrato; las partes 
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constio yen domicilios especiales en - los indicados en ci encabezamiento,@r 

sonietind 	ambas partas en caso de litigio, a la jurisdicción ordinaria de- los 

Tribriiiiles de Primera Tnstancia en Jo Civil y Comercial de la Ciudad de 

Uualeay, Provincia de Entre Ríos, con renuncia expresa a cualquier otro fuero 

ojuri4&ión que pudiera eorresponder._ 

EN PRIUEBA DF CONEORMWAU, se firman dos (2) ejemplares de un mismo 

tenor)4  a!wl sóló efecto, en el lugar y fecha antes consignada. - 

Reabierto el acto las panes dejan constancia que al único efecto del pago de 

impuestos de sellos de la Provincia de Entre Ríos, 11 base imponible del 

presente contrato ¿sciende a la suma de Pesos Dos Millones Seiscientos 

trece mil seiscientos ($ 2613600), debiéndose aplicar la alícuota del 1%, 

por lo que el monto de dicho ¡mpuesw es de $26.136. CONSTE. 
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Gualeguavchú, 28 de Agosto 2.01 5 

INFORMEN° 9.767: 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE, 
INFORMA: La persona indicada en la presente solicitud, no está inhibida, 
según Base de Datos.Se expide situación jurídica de] inmueble de 
referencia, según fotocopia del folio real, obrante en una fojaSin Reserva 
de Prioridad. Art. 55. Ley 6964TASA:$40. 
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1 Buenos Aires4 	de septiembre 	de 	20 	di carácter de escribano 

2 tihilar del Registro Nctarial nro, 1449 de la ciudad de Bs, 	 7 

3 CERTIEICO: Que la/s 	FIRMA 	 que obra/u en el 

4 	documento que adjunto a esta foja, cuyo reyhr lento de certiricación se 

5 	formalizo simottneamente por ACTA número/ 	 del LIBRO 

6 ¡ 	número 	177 	, es/son pIley/s en mi presencia por bis persona/s 

7 cuyofs nombreis, documento/s de identidad y justificación de identidad se indican: 

8 Jorge Ernesto ALBAR,RACIN, DNI 14.958004 y Estela HERNÁNDEZ, DM 11.403.367, 

9 personas de mi conocimiento. El primero concurre por si y la señora Estela Hemandez con- 

lO cinTe co nombre y representación yen su carácter de presidente de CRISTAMINE SA. ase- 

II gunando la plena vigencia del cargo invocado, la que acredita con Estatuto social y actas de 	: 

12 elección de autoridades, Documento: Contrato de Axren 	nto. 

13 

14 

15 -: 

16 

I/ 4 Iseo 3. RArnELE ¡ 

18 .- 

19j :1 

20 1  

21. 

22 

23 

24 

25 
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MaLticutojy 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los siete ¿fas del ives  de 

diciembre de 2.018, entre Jorge Ernesto Albarracin co

4

DNI 	58.004  

domiciliado en Ruta Nacional 40, Km 2227, D

»

n de los 

Andes, en adelante designado como "el arrendador"/poF,4na parte, y por 

la otra, Cristamine S.A. CUIT 30-50423240-5, con,Ao,Plfcilio  en Bouchard 

680 piso 5, de Capital Federal, representada en est/,Øo por la Sra. Amalia 

Maluendez, en su carácter como vice- presidenj'e Cristamine S.A. ,DNI 

26995211, argentina, en adelante denominado como "el arrendatario", 

convienen celebrar la presente Adenda, en adelante la "Adenda", al 

contrato de arrendamiento suscripto entre las partes con fecha 4 de 

septiembre de 2017, en adelante el "Contrato", sujeto a las siguientes 

jí&[ 	:fltl. 	tm3\1ERA: Todas las cláusulas del "Contrato" que no sean modificadas 
. ._ a 	

- ftrjsta "Adenda", permaneceran plenamente vigentes Todos los terminos 

ütilizados en la presente "Adenda", que no tengan una defmición específica, 

tendran el significado otorgado en el "Contrato" - 

SEGUNDA: Las Partes acuerdan mediante la presente "Adenda", ampliar 

la Superficie arrendada en e1 "Contrato", adicionando a la fracción de 

; LEVkZJ ! 

	

	
Cincuenta Hectareas arrendadas otra fracción de campo contigua de 

SETENTA Y CINCO (75 has.), formada por un polígono, delimitado por 

O 	las coordenadas que constan en el plano como Anexo a la "Adenda". La - 
fracción adicionada constituye un yacimiento de arenas silíceas comerciales 

y forma parte del establecimiento de su propiedad, denominado Estancia 

"SANTA LUSA", fracción del inmueble sito en el Departamento Islas del 

Ibicuy, provincia de Entre Ríos, inscripto a la Matrícula 001.002, Tomo 86, 

Folio 675 del Registro de la Propiedad Inmueble de Gualeguaychú, Plano 

de MensuraN° 106.151, Partida Inmobiliaria 108.607-5.- 



_00v 

t? 
TERCERA - Plazo: El arrendamiento de la fracción adicio4ja 

la presente "Adenda" tendrá una duración de diez (10) alios contados a 

partir de que se haya terminado de explotar la fracción de Cincuenta 

Hectáreas (50 Has.) originarias, bajo el "Contrato" suscripto el 4 de 

septiembre de 2017. A tal fin a la fecha de inicio de la explotación de la 

fracción adicionada, las partes suscribirán un acta donde se deje constancia 

del inicio de la actividad. A partir de allí comenzara a correr el plazo de 

contrato aquí acordado. Se pacta a favor del arrendatario la opción de 

prorrogar el contrato por diez (10) años más una vez vencido el plazo 

anterior, facultando a ambas partes a renegociar el precio del arrendamiento 

e índice de actualización por el plazo de prórroga. Se deja aclarado que el 

plazo del presente contrato es una condición esencial del mismo atento la 

gran inversión que efectuará el arrendatario.- Para el caso de no arribarse a 

un acuerdo sobre el precio (o vencido/terminado el acuerdo por el motivo 

que fuese), el arrendador deberá otorgar un derecho de preferencia al 

arrendatario para arrendar el predio por sobre otros posibles arrendatarios. 

A tal fin el arrendador deberá comunicar al arrendatario los términos y 

condiciones (incluyendo los datos del posible arrendatario) a los cuales se 

desea arrendar el predio. El arrendatario tendrá un plazo de 15 días hábiles 

para igualar la oferta. Para el caso que el arrendatario no iguale la oferta el 

arrendador tendrá un plazo de 15 días hábiles para S firmar el contrato de 

arrendamiento con el nuevo arrendatario, debiendo entregar una copia de 

dicho contrato al arrendatario en prueba de que las condiciones contratadas 

fueron las comunicadas originalmente al arrendatario. Transcurridos los 15 

días hábiles sin que se hubiese suscripto un nuevo contrato de 

arrendamiento el procedimiento deberá repetirse. 

CUARTA - Precio: El precio del arrendamiento de la fracción adicionada 

por la presente 'Adenda", será el etablecido en la Cláusula Quinta del 
/ 

"Contrato". C mo principio de ejecuci6n de la "Adenda" y a cuenta de 
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cánones futuros, la "arrendataria" se obliga a pagar a la "arrendadora" el 

importe equivalente a DOSCIENTAS MIL 

mediante depósito en la cuenta  

los días 5 de enero de 2.019 y  8 de enero de 

fecha según el "Contrato". Dicha cifra en t 

cincuenta por ciento (50%) de los 

S ( 200,000 Tn), 

a efectuarse entre 

al precio vigente a dicha 

serán descontadas en un 

del mínimo mensual 

garantizado hasta su debida cancelació 1- 

SEXTA-Domicilios especiales y j sdicción: Para todos los efectos 

judiciales o extrajudiciales emergentes del presente contrato, las partes 

constituyen domicilios especiales en los indicados en el encabezamiento, 

sometiéndose ambas partes en caso de litigio, a la jurisdicción ordinaria de 

los Tribunales de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Ciudad de 

Gualeguay, Provincia de Entre Ríos, con renuncia expresa a cualquier otro 

fuero o jurisdicción que pudiera corresponder.- 

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, se firman dos (2) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha antes consignada. - 

1Á 
SEN Llar 

Bs.A. 	I 
CERTIFiCADA EN E 





3 iiin*i.u*i:.I 
1 	Buenos Aires, 	de 

	 de 	/7 . En mi carácter de escribano 

7 	Diciembre / /2018 
2 	

Titular del Registro Notarial núme/o49 de Capital Federa 
	obraln en el 3 1  CERTIFICO: Que laIs 	 - 

fla 	cuyo requerimiento de certificacion se e adjunto a es a 4 j documen o qu 

número 	 del LIBRO 4''1' 4 formaliza simultáneamente por. 

6 	número 	 puesta/ 	mi presencia por laIs persona s , 	72  

7 	 " cuyo/s noinbre/s, docurncnto/s 	1de ntidad y justificación de identidad se indican: 

8 

Amalia MALUENDEZ DNJ 26.995211 Y Jorge Ernesto ALBARRACIN 
DNI 1

4.958004 personas de mi conocimiento El segundo Concurre po rsi 10 y 
la 

 primera nombre y representación y en su carácter de VicePresideflte 
11 

del Directorio de la sociedad "CRJSTAMINE SA.", con domicilio en calle 
12 

Bouchard 680, piso quinto de Capital Federal, aseguran0 la plena vigen-
13 !  ¡

a del carácter Invocado y poseer facultades suficientes para el documen 
1 
4
to suscripto Según acrecJa con la siguiente documentación: a) Estatutos 

15
ociaIes otorgados por escritura del 10 de septjembr de 1965, pasada al 

16
ftjO 3246 ante el escribano José C. Alonso, adscripto del Registro 37, cu- 

1 	

testimonio fue inscripto en el Juzgado Nacional de Primera Instancia en 

Comercial de Registro el 5 de octubre de 1965, bajo el número 2299, 

Jio 362 del libro 60, Tomo A de Estatutos Nacionales; b)Texto ordenado 

trgado por escritura de fecha 14 de marzo de 2007, pasada al folio io 21 

rte la escrjbana Beatriz S. Roefla, titular del Registro 1365, inscripta en la 

Ínpeccion Generaj de Justicia el 18 de mayo de 2007, bajo el número 

del libro 35, tomo de Sociedades por Ac ciones; y c) Acta de Asam- 
b
24 

le General Extra ordinaria de fecha 10 de febrero de 2017, labrada al 25 
folió 101 

del libro de actas numero 2. Toda ¡a documentación relacionada 
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F 015307816 

26 

he tenido a la vista doy fe, de donde surge el carácter invocado y tas facul
27  

- 

tades suficientes al efecto. Documento suscpto: ADENDA. 
28 

1 29 

1 30 
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CONTRATO I)E ARRENDAMIENTO DE CANTERA 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 	días del mes de septiembre 

del año dos mil quince, entre Jorge Ernesto Albarracin/couDNT 14.958.004, 

domiciliado en calle Jujuy N° 11 de la ciudad de Neuquéá> ,érI adelante designado 

como "el arrendador" por una parte, y por la otra, Ciistaniine S.A. CUIT 30- 

50423240-5, con domicilio en Bouchard 680 

representada en este acto por la Sra. Estela V. 

argentina, en adelante denominado como "el 

celebrar el presente contrato de arrendamientost» 

PRIMERA -- Objeto: El arrendador da en arin 

5, de Capital Federal, 

ndez, DNI 11.403.367, 

", se conviene en 

a las siguientes cláusulas: 

al arrendatario y este 

acepta, un predio rural de aproximadamente 50 has., formado por un polígono, 

del im tad fl(1 ]as si,-,tlicntes deiidav ctivc map:l fleura corno anexo.- 

El polígono hacia el Oeste y Norte esta limitado con alambres existentes, para limitado 
al Este y al Sur se debería construir un alambrado nuevo con la siguiente localización 
aproximada de los vértices: 

33° 45.527S 59° 3.468'0 
33° 45.264'S 59° 2.92'0 
33° 45.1 88'S 59° 2.9740 

Dicho predio constituye el asiento de un yacimiento de arenas silíceas 

comerciales que se halla situado dentro del establecimiento de su propiedad, 

denominado Estancia "La Vertiente" y forma parte del inmueble inscripto a la 

Matrícula 010.535 del Registro de la Propiedad Inmueble de Gualeguaychú, 

Partida inmobiliaria 16-034.965-4, el que según Plano de Mensura NC 16.046 

registrado en ia Dirección de Catastro el 18/5/1961 se designa como Lote Dos y 

consta de una Superficie de Trescientas Veinticuatro Hectáreas, Veintiseis Arcas, 

Dieciseis Centiareas (324,261 6 Has.).- 

SEGUNDA -- Destino: El arrendatario asume la obligación de destinar el bien 

raíz arrendado a la extracción, procesamiento y explotación de arenas según las 

regias de a1e del oficio, para su procesamiento y comercialización.- 



TERCERA - Plazo: El presente contrato de arrendamiento tendrá una duraci 

de quince (15) afos contados a partir del día 1 de septiembre de 2015, operándose 

por tanto su vencimiento de pleno derecho y sin necesidad de interpelación previa 

alguna, el día 31 de agosto de 2.030. Se pacta a favor del arrendatario la opción 

de prorrogar el presente contrato por cinco (5) años más, hasta el 31 de agosto de 

2.035, facultando a ambas partes a renegociar el precio del arrendamiento e índice 

de actualización por el plazo de prórroga. Se deja aclarado que el plazo del 

presente contrato es una condición esencial del mismo atento la gran inversión 

que efectuará el arrendatario.- 

CUARTA: A fin de llevar a cabo la extracción y lavado del material a extraerse, 

el arrendatario construirá a su cargo un alambrado convencional delimitando el 

predio indicado en la Cláusula Primera a fin de evitar el ingreso de ganado al 

mismo, colocando carteles de advertencia acerca del peligro de las cavas. Podrá el 

arrendatario montar en el predio donde se llevan a cabo las tareas, equipos de su 

propiedad y/o arrendados, que operará con personal a su cargo y efectuar todas 

las construcciones necesarias para el mejor logro de su cometido. El material de 

destape y el residuo de planta de lavado se destinaran al relleno de los sectores 

explotados. Las partes se comprometen a permitir el ingreso y egreso de la zona 

de trabajo, del personal, maquinarias, y camiones, garantizando el arrendador al 

arrendatario la libre disponibilidad de los yacimientos para su explotación. De 

igual modo el arrendador se reserva el derecho de paso con maquinaria agrícola y 

ganado de modo de no perjudicar la explotación agropecuaria que desarrolla en el 

resto del campo. Dicho derecho implica el transito irrestricto del personal que 

trabaja bajo su dependencia. Finalizado el término del contrato, el arrendatario 

entregará el predio libre de toda ocupación y estructuras que hubiera instalado, y 

según lo descripto en los siguientes párrafos: 

La explotación se llevara a cabo por tajadas longitudinales con un ancho medio de 

m, cada una y una profundidad variable según el espesor del banco de arena útil 

(3.0 a 5.0 m), cuidando la mejor utilización del depósito y aprovechamiento del 

recurso arena), interrumpiendo la extracción cuando se llega al banco de arcilla. 

Previo a la extracción de la arena se procede a la eliminación del destape de la 

misma, que consiste en limos y arenas en parte móviles (dunas), con cantidades 

variables de materia orgánica y espesores de 0,5 a 1.5 m. Este destape se deposita 

en la fosa de la arena extraída en el tajo 

precedente, inmediatamente encima del nivel 



arcilloso. De acuerdo al espesor del banco de arena y la pr ndida el freático 

(producto combinado de lluvias y condiciones hidrogeoló cas) e ¡so de la cava 

puede quedar parcialmente inundado.(ver fotografia) Lo c 	os de agua sirven 

de nuevos hábitats a distintas especies vegetales y ani ales na biota parecida a 

las zonas aledatas al médano (humedales). 

QUINTA - Precio: El precio del alquiler se fijará o 	ción de la cantidad de 

toneladas de arena extraídas del predio por mes. L 	artes acuerdan un precio de 

DOCE pesos más IVA (12.00 $ + IVA) por t ciada extraída y retirada del 

I
predio. El valor aquí expresado será actualizado en foima trimestral de acuerdo a 

la variación del jornal del obrero minero Categoría 1 Convenio AOMA, Cal y 

Piedra, base Abril 2015 $351,99 y el precio del Gasoil informado por la página 

Web de CECHA (Confederación de Entidades del Comercio de Hidrocarburos y 

Afines de la República Argentina), base precio agosto /2015 $ 11,31 en un 50% 

c/u, rigiendo en consecuencia el precio estipulado hasta el 30 de noviembre de 

2.015, fecha en que se actualizará el mismo de acuerdo a lo establecido en la 

presente. El arrendatario comunicará en los primeros cinco días del mes al 

arrendador las toneladas extraídas en el mes anterior. En todos los casos y a los 

efectos de la percepción el arrendador emitirá factura por las toneladas extraídas y 

retiradas del campo durante el mes, dentro de los diez primeros días del mes 

siguiente. El arrendatario abonara dicha factura antes del último día hábil del mes 

¿7 

	

	en curso. Más allá de lo hasta aquí expresado, el arrendador se obliga a pagar un 

mínimo garantizado equivalente al Canon de Mil (1000) Toneladas mensuales a 

partir del Quinto mes de contrato. En este acto, como principio de ejecución del 

contrato y a cuenta de cánones futuros, la arrendataria abona la suma de 

quinientos mil pesos ($500.000) con cheque Banco Rio N°  384 4af416 
sirviendo el presente de formal recibo y comprobante de pago; que equivalen a la 

cantidad de cuarenta y un mil seiscientos sesenta y seis toneladas extraídas y 

pagadas por anticipado (41.666 Tn.), dicha cifra en toneladas serán descontadas 

en un cincuenta porciento ( 50%) de los excedentes del mínimo garantizado 

mensual hasta su debida cancelación. El pago del precio del arriendo establecido 

en la presente cláusula, dará derechó al arrendatario a mantener la posesión y la 

reserva de explotación exclusiva del o los yacimientos de arena existentes dentro 

del predio que se cede en arrendamiento, quedando habilitado por tanto, a 

explotar, extraer y comercializar libremente y como de su propiedad, esos 

productos provenientcs del inmueble arrendado. El arrendatario efectuará el 



control de pesada de la arena retirada en su balanza-ubicada en la planta de \-

lavado comprometiéndose a poner, a disposición del arrendador el detalle de las 

pesadas en forma de planillas, tickets o comprobantes de báscula mensualmente, 

por la cantidad de material retirado en ese período. Sin perjuicio de ello, el 

arrendador podrá utilizar otros medios de control de acuerdo a su conveniencia, 

con la única limitación que tales medios no interfieran o alteren la secuencia de 

trabajo del arrendatario, quedando a cargo del arrendador todas las erogaciones o 

gastos que tales medios alternativos provoquen. El arrendatario se obliga a 

facilitar siempre el libre acceso al área de control de las pesadas.- 

SEXTA — Resolución: La falta de pago de dos (2) periodos mensuales 

consecutivos o alternados del precio del arriendo, dará derecho al arrendador a 

dar por resuelto el contrato en todas sus partes, previa interpelación al 

cumplimiento por el plazo de 15 días corridos, como asimismo a accionar 

judicialmente contra el arrendatario, para procurar cobro compulsivo de los 

arriendos debidos, sus intereses y los eventuales daños y perjuicios ocasionados. 

El arrendatario, a su solo criterio podrá rescindir el presente sin penalidad o 

indemnización alguna comunicando previamente, con un lapso de 90 días 

corridos su decisión, dando cumplimiento a las obligaciones establecidas para la 

flna[izacidn del contrato. El arrendador, salvo incumplimiento del arrendatario, 

no podrá rescindir el presente.- 

SEPTIMA- Ocupación, restitución y mejoras: El arrendatario queda autorizado a 

ititroducir mejoras y a incorporar todos los recursos humanos y materiales 

(equipos) necesarios para una correcta explotación de los yacimientos, 

obligidose a restituir el inmueble arrendado y los yacimientos contenidos en 

aquellos, al momento del vencimiento de los piazos acordados o finalización del 

contrato por cualquier causa, libre de maquinarias, trabajadores y ocupantes. 

Cualquier mejora introducida por el arrendatario para satisfácer necesidades de la 

explotación, será-removida por el arrendatario. En caso de no rernoverse la misma 

quedará en beneficio del arrendador. El Arrendatario permitirá al Arrendador, o 

sus reprcsentantes, el libre acceso a cualquier parte del inmueble cuando se 

justifique su inspección -fuere a efectos de la conservación de la propiedad 

como para el control del cumplimiento de lo pactado- y permitirá la ejecución de 

todos los trabajos para la conservación o mejora, cuya necesidad sea imperiosa y 

urgente, sin derecho a oposición ni indemnización alguna.- 
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5J)   OCTAVA-Enajenación: Atento lo prescripto en el artIculo 1.189 del Código 

Civil Ley 26994, las partes dejan establecido que, en aso de que el arrendador 

vendiera, cediera o dispusiera por cualquier acto juridi o, gr ito u oneroso, todo 

o parte del inmueble arrendado, el presente co at de arrendamiento se 

mantendrá vigente en todas sus partes hasta la fina i ción del plazo convenido, 

debiendo respetar el nuevo adquiriente del inmu 	arrendado, la existencia y 

contenido de este contrato, respondiendo por lo da os y perjuicios que pudiera 

ocasionar al arrendatario, el incumplimiento d sta ligación de hacer. - 

NOVENA- Indemnidad: La firma arrenda a, se obliga a mantener indemne al 

arrendador por cualquier siniestro, acci nte de trabajo, demanda laboral yio 

civil, debiendo mantener a todo el per onal ocupado en legal forma y con el 

correspondiente seguro de ART. Asimismo el arrendatario debe contratar y 

mantener vigente durante todo el plazo del arrendamiento, una póliza de 

responsabilidad civil sobre el predio y todo el equipamiento utilizado, que cubra 

cualquier daño que se pudiera ocasionar en los bienes o la salud de terceras 

personas no siendo en ningún caso responsable el arrendatario por dichos daños.-

DECIMA- Cesión: Este contrato ha sido celebrado teniendo en cuenta la calidad 

de las partes. Queda prohibido a la arrendataria prestar o ceder total o 

parcialmente el uso del inmueble, o subarrendarlo total o parciaimente, así como 

ceder los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato sin la previa 

conformidad del arrendador dada por escrito.- 

DECIMOSEGUNDA: Divisibilidad: Las cláusulas del presente contrato serán 

divisibles por lo que la nulidad o invalidez de una cláusula del presente no 

afectara las restante clausulas.- 

DECIMOTERCERA: Serán por cuenta del arrendatario todos los impuestos de 

cualquier jurisdicción que graven la explotación del yacimiento y extracción de 

arena y también correrán por su exclusiva cuenta todas las obligaciones y 

responsabilidades de origen laboral que genere esta explotación. Así como todas 

la presentaciones y vigencia de habilitaciones Municipales, Provinciales, Mineras, 

Ambientales, etc.- 

DECIMOCUARTA: El sellado fiscal o en su defecto los gastos de 

protocolización notarial del presente contrato será por cuenta y  cargo del 

arrendatario.- 	 - 

DECIMOQUINTA-DomiciliOS especiales y jurisdicción: Para todos los efectos 

judiciales o extrajudiciales emergentes del presente contrato, las partes 
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a 
constituyen domicilios especiales en los indicados en el encabezamiento, 	- 

sometiéndose ambas partes en caso de litigio, a la jurisdicción ordinaria de los 

Tribunales de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Ciudad de 

Gualeguay, Provincia de Entre Rios, con renuncia expresa a cualquier otro ffiero 

o jurisdicción que pudiera corresponder.- 	
- 

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, se fuman dos (2) ejemplares de un mismo 

tenor ya un solo efecto, en el lugar y fecha antes consignada. - 	 '. 	
r 

Reabierto el acto las partes dejan constancia que al único efecto del pago de 

impuestos de sellos de la Provincia de Entre Ríos, la base imponible del 

presente contrato asciende a la suma de Pesos Dos Millones Seiscientos 

trece mil seiscientos ($ 2.613600), debiéndose aplicas la alícuota del 1%, 

por lo que e! monto de dicho impuesto es de $ 26.136. CONSTE. 
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INFORME N° 9.767: 
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FOLIO 

PROVIÑCIA DE ENTRE RIOS 
Nt 

0 00062067 C 

LE 

tÍÓN.- PLAZA. Emma Dolores, a favor de ALJARy&CtN jorge 

Ero 	.- ESCRITURA NÚMERO VEINTISEIS./ E/ la ciudad de 

Gualeguay, Provincia de Entre Ríos, a quince días¿dem$ de marzo del año 

dos mil siete, ante mí Escribano autorizante, cornpa/Por una parte Emma 

Dolores PLAZA, Libreta Cívica 0270860. Códi]nico de Identificación 

Laboral 23-00270860-4. soltera, domiciliada en calle Gregorio Morán N' 221 

de esta Ciudad; y por la otra parte Jorge Ernesto ALBARRACÍN, 

Documento Nacional de Identidad 14958.004, Código Único de Identificación 

o Laboral 20-14958004-3. divorciado de sus terceras nupcias de Valeria Laura 

Martínez, domiciliado en calle Picún Leufli N° 616 de ]a Ciudad de Zapala, 

Provincia de Neuquén; ambos comparecientes son argentinos, mayores de 

edad, de ini conocimiento, doy fe; quienes actúan por sí y dicen: Primero: 

3 Enirna Dolores Plaza transfiere a títu'o de DONACIÓN gratuita y sin cargo 

alguno, a favor de Jorge Ernesto Albarracín, todos los derechos de propiedad y 

dominio que tiene y le corresponden sobre los siguientes inmuebles, a saber: 1) 

11 
Una fracción de campo, con todo lo en ella clavado, plantado, edificado, 

17 
 alambrado, y demás que le sea anexo y le pertenezca, ubicada en este 

Departamento Islas del Ibicuy, Distrito Ibicuy, Ejido de Ibicuy (ex 

- 	Departamento Gualeguaychú - Distrito Ceibas), que segÜn Plano de Mensura 

expresado en su Utulo, practicado por e] Agrimensor Mario C. Airibillaga, se 

II 
 designa corno LOTE DOS y registrado en la Dirección de Catastro de la 

22 
 Provincia ci 18 de mayo de 1961, bajo el N° 16.046, consta de una superficie 

de TRESCIENTAS VEINTICUATRO HECTÁREAS, VE1NflSÉIS 
23 

14 
ÁREAS, DIECISÉIS CENTIÁREAS (324,2616 has.), con ui frltante de 

-- ocho hectáreas, setenta y cinco áreas, treinta y seis ceutireas (87536 has), 
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entre los siguientes limites y linderos: Noreste: Línea recta alambrada (43.-

Arroyo Cuartillo) al rumbo Sudeste63° 24' de 1.486,30 metros, lindand4on 

José Santinelli, Este: Lindando con el Arroyo Cuartillo. Sudeste: Lindando 

el Arroyo Cuartillo. Sudoeste: Línea Recta alambrada (Arroyo Cuartillo-46) al 

rumbo Noroeste 16° 43' de 979,90 metros, lindando con Emma Dolores Plaza. 

Y Noroeste: Línea curva alambrada, lindando con zona de vías de] ex 

Ferrocarril Nacional General Urquiza.- Cambio departamental Leyes 7297184 

y 7825186. Antecedentes: Departamento Gualeguaychú - Distrito Ceibas - 

Plano 16.046 - Partida Inmobiliaria 16-034.965-4.- Dominio inscripto en el 

Registro Público  de Gualeguaychú a lit Matricula 001.096 de la Sección 

Rural. 2) Una fracción de campo, con todo lo en ella clavado, plantado, 

edificado, alambrado, y demás que le sea anexo y le pertenezca, ubicada en 

este Departamento Islas del Lbicuy, Distrito Ibieuy, Ejido de lbicuy (ex 

Departamento Gualeguaychú - Distrito Ceibas), que según Plano de Mengura 

expresado en su título, practicado por el Agrimensor Álbino E. Harispe, se 

designa como LOTE DOS y registrado en la Dirección de Catastro de la 

Provinciacl 12 de noviembre de 1971, bajo el N° 28.529, consta de una 

superficie de SETECIENTAS VEINTJCINCO HECTÁREAS, DOCE 

ÁREAS (725,12 has.), con uit faltante de once hectárdas, ochenta y obho 

áreas, cuárenta ycüátro centiñreas (11,8844 his.), ent?e los siguientes limites 20 

y linderos: Norte: Línea recta que- corre - por caiñino vecinal (19-6) al rumbo 
2I 

Noreste 75° 44' de 2363,0 metros, lindando con Luisa Delia Genara Plaza 

(Lote ide esta misma división) cámipo vecinaL en medio. Este: Línea recta 
23 

alambrada (6-vías del ex F.C.N.G.U.) al rumbo Sudeste 13° 56' de 3.33670 
24. 

metros, lindando con José Santinelli. Sur: Línea curva alambrada y luego línea 
25 - - 
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rumbo Noroeste 800  40' de 2492,2 	rnetr s, lindando ambas 

2 
• E 

con zona de vías de¡ ex F.C.N.G.U.. Oeste: 	e i 	te tres líneas rectas 

alambradas, a sber: (22-21) al rumbo Noreste 0 °5 'de 571,80 metros, (21- 

20) al rumbo Noroeste 72° 56' de 65,50 metr s 	(20-19) al rumbo Noroeste 

. 07° 0 P de 1.708,90 metros, lindando todas e 	Luisa Delta Genara Plaza (Lote 

e 1 de esta mima división). Superficie ocupada pdr camino vecinal: tres 

i hectáreas, cincuenta y cuatro áreas, cincuenta y tres centiáreas (3,5453 has) 

a Superficie libre de cmjno vecinal: sétecientas veintiuna hectáreas, 	cincuenta 

e y siete áreas, cuarenta y sietd cjitiáreas. Cambio deatamental Leyes 7297/84 

lO  y 7825/86. Antecdcntes: Departamento Gualeguaychú - Distrito Ceibas 

11 u Plano 28.529— Partida Inmobiliaria 16_035.864_3.L Dominio inscripto en el 

12 i, Registro Público de Gualeguaychú a la Matrícula 001.004 de la Sección 

13 
13 

- Rural. 3) Una fracción de campo, con todo lo en ella clavado, plantado, - 

o edifiéádo; alambrado, y demás que le sea anexo y le pertenezca, ubkada en 
14 

15  este Départamento Islas del 	[bicuy, Distrito Ibicuy, Ejido de Ibicuy (ex 

lo  Departamento Gualeguaychú - Distrito Ceibas; que según Ptanode Meñsura 1 Y4 

II expresado en su título, practicado por el Agrimensor Albino E. Harispe, se 17 

le designa como. LOTE TRES y registrado en la dirección de Catastro de la 

ID Provifrcia el 12 de noQiembíe de 1971, bajo el N° 28.530, constade una 19 

20 superficie de VEINTISEIS HECTÁREAS, SESENTA Y DOS ÁREAS, 

SESENTA Y UN CENTIÁREAS (26,6261 has.), con un faltante de treinta y 21 . 

22 tres áreas, diccinúeve centiáreás (0,3319 has), ennw los siguientS límites y 
22  

linderos: Norte: Línea recta alambrada (19-9) a! rumbo Sudeste 80° 40' de 

266,50 metros, lindando con zona de vías del ex FC.N.GU.. Este: Línea.recta 24 - 
14  

1 alambrada (9-Arroyo Cuartillo) al rumbo Sudcste13° 55' de i039,20 metros, 2 
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lindando con Emma Dolores PLaza. Sur: Lindando con el Arroyo CuarÉijl* 

Oeste: Línea recta alambrkda (Arroyo Cuartillo-lS) al rombo Noroesle l39 

de 1.143,80 metros, lindando con Luisa deLia Genara plaza (Lote 4 de esta 

misma división). Cambio departamental Leyes 7297/84 y  7825/86. 

Antecedentes: Departamento Gualeguayebú - Distrito Ceibas - Plano 28.530—

Partida Inmobiliaria 16-102.342-3.- Dominio inscripto en el Registro Público 6 

de Gualeguaychú a la Matrícula 001.605 de la Sección Rural.- LE ' 

CORRESPONDEN: A. la donante los inmuebles descriptos, por adjudicación 

que se le hiciera siendo de estado civil soltera, el) los autos caratulados: 

Lecaroz Sociedad en Comandita por Acciones - Disolución Total ' 

Anticipada", que.tramitaron ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 11 

Comercial único de esta Ciudad; según consta en la hijuela respectiva, de la 12 

que surge que en fecha 29 de dieiemÑ-e de 1972 fue aprobada la cuenta de 

partickm- formulada por las partes. Lo expuesto así y más detalladamente surge 4 - 

rL 	de la hijuela relacionada, que tengo a la vista, doy fe.- Segundo: Emma 's 
4 

Dolores Plaza haciendo trádición, transfiere sin reserva alguna, todos los 	u - 

derechos de posesión y domÍnio que tenía y le correspondían sobre e] inmueble i 

descripto.- Tercero: A su vez Jorge Ernesto Albarracin, impuesto de esta 

escritura de donación dice: Que ACEPTA esta transferencia de dominio a su 

favor, por estar de acuerdo con sus términos; declarando encontrarse en 20 

posesión de los inmuebles descriptos desde antes de este acto, en pleno 
2 

ejercicio de sus derechos; y ¿ontiuúa diciendo: -Que agradece a la Doiante la 22 

liberalidad que para con el realiza; y que toma a su cargo y se obliga a abonar 
23 

el impuesto inmobiliario, que resulte adéudar los inmuebles que por este acto 
24 - 

- reciben; libermdo de responsabilidad por tal motivo al suscripto Esbribano.- 

t. 
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14 

- 	t 
Notariales: 	Corno Escribano 	autori4ye hago constar: 	1°) 

Certjfieación registral: Con los certificados que/)4go, expedidos por el 

Registro Público de Gualeguaychú el día 07 de4Aár±o de 2007, bajo los N° 

2.106 y  2.10se acredita que la donante "o est4nhibida para disponer de sus 

- 5 bienes y los inmuebles descriptos estan regi 	ados a su nombre, en la forma 

o indicadas; 	sin 	gravámenes 	ni 	restricciones 	al 	dominio. 	2°) 	impuesto 

. 7 	. ' Inmobiliario: Es asumido por e] donatario corno quedara expresado; constatido 

- - en las boletas de pago de dicho impuesto los- siguientes avalúos: 1) Terreno: $ 

e 51306,36 - Mejoras: $ 0,00 y la Partida Inmobiliaria 16-034.9654; 2) 

o Terreno: $ 	114.549,24 - Mejoras: $ 0,00 y  la Partida Jornobiliaria 16- 

11 035.864-3 3) Terreno:$ 4.823,83 - Mejoras: $ 0,00 y  la Partida Inmobiliaria 

$. 2 16-102.342-3. 3°) Certificado dc Bienes Registrables: Conforme el avalúo del 
12 

inmueble, no corresponde requerir la presentación del Formulario N 381 de la 

4I Dirección General Impositiva. 4°) Retención: Por a naturaleza de la operación 
14  

15 no corresponde retener suma alguna en concepto de pago del Impuesto a la 

Transferencia de Inmuebles de Personas Físicas y Sucesiones indivisas.- Leo 
6  

esta escritura a los comparecientes, quienes así la otorgan, firMando ante mí, 

doy fç.- 	w.iøsoaz 	 .-, 	- 
lo 

19 lo -  

21 
»g 

22 12 - 

23 1 

- 	- 

-- 	- 
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ANEXO 
	

541 

Buenos Aires, 04 de Septiembre de 2415 >s(mi carácter de escribano 

subrogante del Registrp Notarial A449 / 

CERTIFICO: Que Ia/s fi-mas 

	
7~7 

que obra/n en el 

documento que adjunto a esta foja, c erimiento de certificación se 

formaliza simultáneamente por ACTA nú/ 	 del LIBRO 

número 4 80 	 ,es/son estaJsefl mi presencia por laIs personals 

cuyots nombre/s y documento/s de identidad se menciona/II a continuación así como 

lajustificación de su identidad. Jorge Ernesto ALBARRACIN, DNI 14.958.004, 

quien concurre en ejercicio de sus propios derechos e identifico los terrni-

nos del articulo 306 inciso a del Codigo Civil y Comervial. Documento: 

Contrato de Arrendamiento, ini'..; t'I'4 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 
L 

ID 

II 

12 

la 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 



EL COLEGIO DE ESCRIBAINOS de 1. Ciudad de Buenos 

Argentina en virtud de las facultades que le confiere la ley 

y sello de] escribano FRANCISCO JOSE RAFF 

obranles en el documento anexo, presen(a 

LEGALIZA la firma 

el día de la fecha bajo 

el N 150915429004/0 

el contenido y  forma de] documento. 

La presente legalización no juzga sobre 

Buenos Aires,MarteS 15 de Septiembre de 2015 

COLEGIO DE ESC NOS 
CON5EJER 
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ANEXO 	 F 002572690 

1 	Buenos Aires, a de Septiembre de 2015 En mi carácter de escribano 

2 	Titular del Registro Notarial número 1449 de Capital Federal. 
CERTIFICO: Que bis firma 	 que obra/n en el 

4 documento que adjunto a esta foja, cuyo requerimiento de certificación se 

5 	formaliza simultáneamente por ACTA número 104 	 del LIBRO 

6 	número 34 	 , Sson pijestals en mi presencia por IaIs personais 

7 	cuyo/s nombrefs y documentois de identidad se mencionain a continuación así como 

8 	la justificación de su identidad. 	
Estela Viviana HERNANDEZ, titular del 

Documento Nacional de Identidad número 11.403.367, persona de mi co-

0  nocimiento. La compareciente manifiesta actuar en nombre y representa- 

11 ción y en su carácter de Presidente del Directorio de la sociedad 'CRIS- 

12 TAMINE SA.", cori domicilio en calle Bouchard 680 piso quinto de Capital 
13 Federal, asegurando la plena vigencia del carácter invocado y poseer fa- 

14 cultades suficientes para & documento suscripto, según actedita con la 

15 siguiente documentación: a) Estatutos sociales otorgados por escritura del 

16  10 de septiémbre de 1965, pasada al folio 3246 ante el escribano José C. 
17 Alonso, adscripto del Registro 37, cuyo testimonio fue inscripto en el Juz- 

18  gado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial de Registro el 5 de 
19 octubre de 1965, bajo el número 2299, Folio 362 del libro 80, Tomo A de 
20 Estatutos Nacionales; b) Escritura de modificación de estatuto, cambio de 

21 domicilio legal, de fecha 14 de marzo de 2007, pasada al folio 10 ante la 
22 escribana Beatriz S. Roefla, titular del Registro 1365, inscripta en la ns- 
23 pección General de Justicia el 18 de mayo de 2007, bajo el número 7862 

24 del libro 35, tomo de Sociedades por Acciones; y o) Acta de Asamblea 

25 General de elección de autoridades y distribución y aceptación de cargos. 
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26 

Toda la documentación relacionada he tenido a la vista doy fe, de 
27 

surge el carácter invocado y las facultades suficientes al efecto. Doc 
28 

suscripto: Contrato de arrendamiento. 
29 

33 

34 
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36 
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma 

y sello del escribano FRANCISCO JOSRAFFAELE 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

el N° 150915429005/0 	 L. presente legalización no juzga sobre 

el contenido y  forma del documento. 

E ESc» 

sAs.* PD /t? 

CERTIFICADA EN POd 

t oLjfll 
frt&too: 1 

Buenos Aires,MaTtO$ 15 de Septiembre de 2015 

~ONIOJOA E 



Buenos Aires, 	07 de 	 octubre 	de 2021 

En mi carácter de escribano 	Titular de¡ Registro Notarial N° 1449 

CERTIFICO que la reproducción anexa. extendida en 

foja's, que seUo y firmo, es COPIA 

CONSTA DE VEINTISIETE GOPIM 

VEINTISIETE 

igo a la vista, doy 

0ÇJEESQ,5, 	
1ED 

T 021172019 ffi- 



211012000047 

1 EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital 

2 Federal de la República Argentina, en virtud de las facultades que le 

3 confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma de¡ escrIbano 

4 RAFFAELE, FRANCISCO JOSE obrantes en el documento anexo: 

5 CERTIFICACIÓN DE REPRODUCCIONES firmada por dicho escribano 

6 en la foja de Certificación de Reproducciones T-21172019 con fecha 

7 07/10/2021 La presente legalización 211012000047, no juzga sobre el 

8 	contenido y forma de¡ documento y puede ser verificada en la página web 

9 de¡ Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires. www.colegio- 

10 escribanos.org.ar  

ooE:sce 	Firmado Digitalmente po. Colegio de 
4 

	

	Esctlbanos de la Ciudad de Buenos 
%z Aires. Escribano Legalizador 

12(10/2021 11:a6r 

MORELU, ESTEDAN SANTIAGO, 
Matricule 4482. Buenos Aires, 



er Secretaría de 
AMBIENTE 
Ministerio de Producción 
Gobierno de Entre Ríos 

"2021 - Año de¡ Bicentenario de la Muerte de¡ Caudillo Francisco Ramírez" 

Paraná, 18 de Octubre de 2021. 

INF. TECNICO N°:296/21 ÁREA GESTIÓN AMBIENTAL 
Exp. N°:1842604. 

REF.: Cantera La República - Ex La Vertiente 
Islas de¡ Ibicuy 

SECRETARÍA DE AMBIENTE DE ENTRE RÍOS 
DIRECTOR DE GESTION COSTA DEL PARANA 
ING. ALCIDES ALAN IS 

Me dirijo a usted en vista al yacimiento de extracción de arena 
perteneciente a la firma Cristamine S.A ubicado en coordenadas 3314459.76"S; 
590 3'39.76"O, Islas de¡ Ibicuy, Provincia de Entre Ríos, bajo la Normativa Decreto 
N04977/09 GOB. - 

Atento a la información incorporada por la firma de referencia en formato 
digital al correo electrónico oficial de esta Secretaría, en relación a la inspección 
efectuada en fecha 20 de agosto de 2021, se informa lo siguiente: 

Atento a los requerimientos expresados en el Informe Técnico 179/21 de¡ 
Área Gestión Ambiental 

y' Anexo III incorporado por la empresa 

- Atento a la solicitud de permiso de uso de suelo, la firma declara que 
solícitó el original de¡ Uso Conforme de¡ Suelo al Municipio de Ibicuy y que 
será remitido a esta Secretaría. Es menester informar que dicho documento 
es de carácter fundamental Art 70  y 8° de los Decretos 4977/09 y 3498/16 
respectivamente, por lo cual hasta tanto se incorpore este documento la 
actividad de referencia deberá cesarse. 

- Con respecto al Certificado de Dominio de la propiedad, la firma lo 
incorpora en formato digital, y en referencia al plano catastral solicita la 
prorroga de 15 días para su incorporación.. 

- 	La firma incorpora la señalización de las Áreas de Influencia Directa (AID) Y 
Áreas de Influencia Indirecta (AlI) de la actividad en cuestión, y proponen 

Laprida N°386 	 Tel, 0343-4208879 	 Paraná Entre Ríos CP.3100 
Email:secretariadeambienteentrerios.gov.ar 
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Secretaría de 
AMBIENTE 
Ministerio de Producción 
Gobierno de Entre Ríos 

"2021 - Año de¡ Bicentenario de la Muerte de¡ Caudillo Francisco Ramírez 

la realización de un sistema de recuperación de agua de lavado para su 

recirculación, además los sólidos sedimentados se dispondrán en las cavas 

explotadas a través de uso de refroexcavadoras y camiones propios de la 
empresa. 

Ç Jt ;  

" 

Sistema actual de recuperación de agua propuesto por la firma 

Con respecto al sistema de recirculación anterior, se deberán especificar 
de qué manera se realizarán los trabajos de recuperación y retiro de¡ 
terraplén. 

Sistema de 
recuperación de agua 
antiguo y en fase de 
restauración 

Con respecto a las Medidas de remediación para el yacimiento 
declaradas, las mismas resultan insuficientes, además la firma expone que 
"Es menester destacar que el Plan de Cierre también debe ajustarse a las condiciones 

contractuales contraídas con el propietario del campo quien le ha solicitado a la 

empresa que está de acuerdo con las condiciones actuales de la zona explotada (con 

Laprida N° 386 	 Tel 0343-4208879 	 Paraná Entre Ríos CP.3 100 
Email:secretariadeambienteentrerios.gov.ar 
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W AMBIENTE 
Ministerio de Producción 

Secretaría de 

Gobierno de Entre Ríos 

'2021 - Año de¡ Bicentenario de la Muerte de[ Caudillo Francisco Ramírez 

los taludes suavizados) ya que permite la acumulación de agua para abrevado de 
ganado. En este sentido es menester informar de la Resolución 21 85/21 SA 

a la cual el proponente deberá regirse para el cierre de esta actividad. 

/ 	Anexo II incorporado por la empresa 

Atento al Sistema Actual de recupero y recirculación agua lavado 
declarado por la firma, el mismo resulta adecuado para el re 
aprovechamiento de¡ agua de lavado y no vuelco de la misma al Arroyo 
Cuartillo. 

Atento al ANÁLISIS SITUACLON PLANJI ALTIMETRICO DE PLANTA LA REPUBLICA 
- CAMPO CADOPPI (Est.La Filiberta) EN RELACION A° CUARTILLO anexado 
por la firma, se solicita para su evaluación la intervención de la Dirección 
de Hidráulica de la Provincia de Entre Ríos como organismo competente. 

/ 	Anexo 1 incorporado por la empresa 

- La firma incorpora nota de solicitud de lnscripcián como generador de 
Residuos Peligrosos al Municipio de lbicuy. 

Conclusión 
La firma deberá incluir para la actividad de extracción de arena, un plan 
de cierre viable considerando la Resolución 2185/21 SA, que se adjunto al 
siguiente informe. 

Resulta necesario que la firma incorpore el plano catastral a fin de 
determinar fehacienlemente los límites de la propiedad en cuestión. 

La firma deberá exponer de qué manera se realizará el cierre de¡ terraplén 
de¡ sistema de recirculación de agua antiguo y presentar pbzos de 
ejecución. 

Los análisis presentados por la firma resultan insuficientes. La firma deberá 
incluir la metodología de muestreo con el cual se obtuvo los resultados de¡ 
análisis fisicoquímico declarado. 

Presentar el original de[ documento Permiso de Uso de Suelo. 

Laprida N°386 	 Tel 0343-4208879 	 Paraná Entre Rios CP.3100 
Email:secretariadeambiente@entrerios.gov.ar  
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W Secretaría de 
AMBIENTE 
MHistero de Producción 
Gobierno de Entre Ríos 

2021 - Año de¡ Bicentenario de la Muerie de¡ CaudiHo Francisco Ramet 

Dar intervención a la Dirección de Hidráulica de la Provincia de Entre Ríos 

en lo que concierne al análisis de la situación planialtimetrico de la planta 
de arena en relación al Arroyo Cuatriflo. 

Atento al emplazamiento de la aclividad de referencia en la Reserva de 

Usos Múltiples Los Pájaros y sus Pueblos Libres, se deberá dar intervención a 
la Dirección de Áreas Nalurales Protegidas de esta Secretaría a fin de que 
se expida sobre la viabilidad de esta actividad en el mencionado territorio. 

Sin más, informo a Usted. 

- 	ro. M. Celeste Baja 
Secretaria de Ambiento Entre Ríos 

Laprida N°386 	 Tel. 0343-4208879 	 Paraná Entre Ríos CP3100 
EmaiI:secrotariadeambienteentrerios.gov.ar 
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W Secretaría de 
AMBIENTE 
Ministerio de Producción 
Gobierno de Entre Rros 

"2021 - Año de¡ Bicenlenorio de la Muerte de¡ Caudillo Francisco Romíref 

Paraná, 18 de Octubre de 2021. 

Dirección Provincial de Hidráulica 
S/D 

Me dirijo a Usted a fin de solicitar su intervención fin de que se expido en el 

ámbito de su competencia en lo que respecto al expediente de referencia, 

precisamente al análisis planioltirnetrico incorporado por la firma Clistamine S.A 

referente a la planta LA REPU8LICA - CAMPO CADOPF'I (Est.La Filiberta) en relación 

al A° CUARTILLO. Es menester informar que dicha firma ha sido denunciada en 

expediente N°  2532548 Ref.- Fuska S.A. por Cadoppi Carlos Humberto, én la cual 

describe posibles impactos producidos por la empresa afectando directamente a 

los campos debido a inundaciones permanentes por la sedimentación producido 

por el lavado de arena silíceo. 

Se adjunto inspección al yacimiento de Cantera la República de la firma 

Cristamine SA. realizada recientemente por esta Secretario y la declaración por 

parte de esta empresa sobre el estudio planialfimetrico de¡ Arroyo Cuartillo. 

DIRECCION DE HiDFAULICA 
	 Sin más, soludo o Usted atentamente. 

Laprida N°386 	 Tel. 0343-4208879 	 Paraná Entre Rios CP.3100 
Email:secretarIadeamblenteentrerios.gov.ar 
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AMBIENTE C(D Ministerio de Producción 	

- 
Gobierno de Entre R(os 

2021 - Año de¡ Bicentenario de la Muede de¡ Caudifla Francisco Ramlref 

Paraná, 18 de Octubre de 2021. 

Canter.a?La.Rípúbflcá - Ex LaVertiente 

Cristamine S.A 

Por la presente me dirijo a Ud. en vista de¡ expediente de referencia, en 
conformidad a lo establecido por Decreto N° 4977/09 GOB. 

En respuesta a su presentación personal técnico de esta Secretaría ha 
confeccionado el Informe Técnico N° 296/21 de¡ Área Gestión Ambiental. 

Por tal motivo se solicito a Ud. dar cumplimiento con los requerimientos 
técnicos explicitados en el Informe Técnico N0296/2 que en copia con la 
presente se adjunta en dos (2) fojas. 

CO  
RETARIA OEAMB 

GOBIRMO "'NTRE Ríos 
RECIBI COPIA DE LA PRESENTE 

ACLARACIÓN .................................. 
DOCUMENTO N° ........................... 
FECHA ........ .....................................  

Laprida N°386 	 Tel 0343-4208879 	 Paraná Entre Rios CP.3100 
Email:secretariadeambionte©entrerios.gov.ar  
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Zim bra: 

expte 1842604_cantera La República ex La Vertiente CRISTAMINE 
Área Gestión Ambiental 

De : María José Migliora <mjmigliora@entrerios.gov.ar> 	mar, 26 de oct de 2021 12:05 

Asunto : expte 1842604_cantera La República ex La Vertiente 	91 ficheros adjuntos 
CRISTAMINE SA_mf tec 296 Área Gestión Ambiental 

Para : cristamine@cristamine.com.ar  

Estimados. 

Se adjunta informe técnico N° 296/21 de] Área Gestión Ambiental. 
Tenga a bien firmar la nota al pie donde se encuentra la leyenda "RECIBI COPIA DE LA 
PRESENTE", escanear y enviar por esta misma vía 
para dejar constancia de que la documentación ha sido recepcionada y poder anexarla al expediente. 

Atte 

Maria José Migliora 
Secretaría de Ambiente 
Gobierno de Entre Ríos 
0343 622 3046 (móvil) 

expte 1842604_cantera La República ex La Vertiente CRISTAMINE S.L_ini 
tec 296 Área Gestión Ambiental.pdf 
3MB 



Poder Judicial de la Nación 
Juzgado Federal de Gualeguaychú 

Secretaría Penal en lo Criminal y Correccional 

NFPA5I8t/2O2O 

IMPUTADO. ARENAS ARGENTINAS S.A stA DETERMINAR 

Gualeguaychú, 11 de febrero de 2022. - 

Sr.Jefe 	o de la División 
ESECRETARIP,DE AMBIENTE 

	

- 	 e Entre RiosUnidad Operativa Federal Cualeguaychu 	 E4Tp-pnAS 

de la Policía Federal Argentina 	 B 2022
-Principal Carlos Alberto López- 

	UrUGUAY
Su despacho 	 - 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., por disposición 

del Sr. Juez Federal titular del Juzgado Federal de Primera Instancia de 

Gualeguaychú, Dr. Hernán Sergio Viri, en mi carácter de Secretario a cargo de 

la Secretaría en 10 Criminal y  Correccional, en el marco de los autos N° FPA 

5181/2020 caratulados "ARENAS ARGENTINAS S.A. 5/A DETERMINAR", 

en trámite ante el Juzgado aludido, a fin de solicitarle tenga a bien trasladar y 

entregar en la Secretaría de Ambieite dependiente del Gobierno de Entre 

Ríos, los expedientes administrativos que a continuación se detallan: 

- Un (1) EXPEDIENTE N° 2236255 caratulado 

.# 	"EXTRACCION DE ARENA DEL RIO PARANÁ EN CERCANÍAS DE 

DIAMANTE" ARENAS ARGENTINAS DEL PARANÁ SA., en un total de 

136 fojas. 

- Un (1) EXPEDIENTE N° 2571592 caratulado 

"EXTRACCION DE ARENA DE RÍO - ARENERA VITA - RIO 

GUALEGUAY", en un total de 59 fojas. 

- Un (1) EXPEDIENTE N° 1969549 caratulado 

"EXTRACCION DE ARENA CANAL ACCESO PUERTO DIAMANTE Y 



ARROYO LAS ARAÑAS - LEDERHOS OSCAR ALBERTO", en im total de 

179 fojas. 

- Un (1) EXPEDIENTE N° 2375511 caratulado 

"EXTRACCION DE ARENA - MURIECA Y SEIFER S.R.L." en un total de 133 

fojas. 	 C 
- Un (1) EXPEDIENTE N° 2351497 caratulado 

"EXTRACCION DE ARENA DEL FONDO DEL RIO PARANÁ Y SUS 

AFLUENTES - CANDELORO JUAN CARLOS", en un total de 73 fojas. 

- Un (1) EXPEDIENTE N° 1842604 caratulado "DEC. 

4977/09 CANTERA LA VERTIENTE" en un total de 324 fojas. 

- Un (1) EXPEDIENTE N° 2323468 caratulado "PLANTA Y 

CANTERA ARESIL S.A. IBICUY", en un total de 104 fojas. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

SECRETAm;4BF- AMBlEN 



W Secretaria de 
a 

AMBIENTE 	

ib 

Gobierno de Entre Ríos 
Ministerio de Producción 	2022-Las Malvinas son ar9entinon 

Paraná, 15/02/2022 

Se deja constando que eJ día de la fecha se procede a incorporar 

documentación presentada por CRISTAMINE S. A. Notas N°  545 y  982 

respuestas a Informes Técnicos) que se encontraba en el área a la espera de¡ 

retorno de¡ Expediente N ° 1842604, el que fuera remitido por el Juzgado 

Federar de Gualeguaychú y recibido el día 14 de febrero dol corriente año, 

según consta a foja 325. 

Sirva a presente de atenta nota.- 

ONI 	EtA 
Jefe División Gestión Ambiefltat 

Secretaría de Ambiente 
Gobierno de Entre Ríos 

Secr.taña de Ambiente de la Provincia de Entre Ros 
tapdda 386— Paraná, Entre Rios 

Tel.: (0343) 4208879— secreIariaeambienteepitmrjospoyar 
bttps!t'Aw,.en trerios.q ov.a,Iambiente! 



1 ..;.'.- 

Berazategul, 1 diciei ZP. 
7$' 

FOLIO 

SECRETARIA DE AMBIENTE DE ENTRE RIOS 	 t o3í ¡9] 
DIRECTOR DE GESTION COSTA DEL PARANA 
ING. ALCIDES ALANIS 
S/D 

Ref: Informes Técnicos 177/781791 
80/81/82-20. Canteras y Plantas de 
Lavado de Arena. Cristamine S.A. 
Ibicuy. 

Por medio de la presente, en repuesta a vuestra solicitud 
de referencia en los informes técnicos 177-20, 178-20, 179-20, 180-20, 181-20, 182-20, y  cumpliendo con 
ecreto 4977/090DB y decreto 3498/16, nos dirigimos a Ud. a los fines de dejar constancia (nota adjunta) 
e1 ingreso de Carta de Presentación correspondiente a: 

CANTERA Y PLANTA DE LAVADO "SPAIIN" 
PLANTA DE LAVADO "VASA" 
PLANTA DE TRATAMIENTO "LAS CASUARINAS" (sin actividad por tiempo indefinido). 

Así mismo se adjunta copia de carta de presentación 
presentadajunto con IIA Cantera y Planta de Lavado Arena La Vertiente (actualmente "La República"), y 
nota uso conforme suelo (2016). 

En lo correspondiente a CANTERA "COMAS" y 
CANTERA "ZORRAQUIN", dicha información solicitada no ha sido presentada oportunamente por 
corresponder a actividades previas ala sanción de los decretos de referencia antes mencionados. 

Las actualizaciones de los Informes de Impacto Ambiental 
solicitados están siendo realizados por Lic. ¡yana Zecca (MP. 49152 CIEER/ Consultor Ambiental N2  105) y 

Dr. Daniel Mársico (M.P 49185 CIFER / Consultor Ambiental N2 138) y serán remitidas para su revisión y 
evaluación por Área de Gestíón Ambiental de la Secretaria Ambiente a la brevedad. 

Sin otro particular saludo a ud. atte,, 

_ aM&eZ 
Amalia MIUndW8 

Vicepresidente 

SECRETARiA DEAMSIENTE 
FVWSADEENTRADAS 

FECHA 	 - s ç 

HORA 

FOLIOS 

FIR 
MA J T  

__ 	 1 serateg ias4IBs Al s-Aro 	-ió 



1 ]ríforrnación de contexto. 
1.1 - Nombre completo del Proponerae: CRISTAMINE SA. 
ActWdad principal: 89900 (F-883) Explotación de Minas y canteras N.W. (incluye 
amianto, UIaEZI, d!atondta, piedra pÜmez, ágata, agua marina, amatista, cristal de roca, 
ro4ocrosit-.a, topacio, corindón, feldespato, mica. zeolita, perlita, granulado volcánico, 
plizcitami, Loba, talco, vermicullia, tosca, grafito 
Domicilio real y legal; Av. Dardo Rocha 1037, Berazategul, Es As, Argentina. CP 1884 
Número de contacto: +54 1142612536 
Dii-,s ccidr de correo electrónico; cr.istarnlne@crjstamine.co,p,u,. 
ht4J:7waqy.cristamijiuconj 
Documertaciófl que acredite su cargo (actas constitutivas, estatutos, poder u otros): 
CLfl]'305o4232:4o-g. La misma se encuentra a disposición en la Dirección de Minería 
de la rL\Ñda y además ya fue opoffimamente presentada en la Secretaría de 
Aii iii 1 enl e Sustei1ftatFlt 

12 Nombre completo de la empresa u organismo solicitante: 

13 Nombre complete del dtular o representante legal, responsable del proyecto o 
actividad, debidamente acreditado y legalizado (actas constitutivas, estatutos, poder u 
otros): Martin Arrespide 
Nombre co:rnpleto del Proponente: CRISTAMINE S.A. 
Dorr.tidlio real y legal: Av. Dardo Rocha 1037, Berazategul, lis As, Argentina. CP 1884 
NúmEro de c»iticto: +54 111 42612536 
Direxión de correo electrónico: eistamlne@cristamjne.co,aar 
Documentación que acredite su cargo (actas constitutivas, estatutos, poder u otros): 
Prescmtada al inicio de la actividad en las dependencias más arriba mencionadas 

1.4 - Nombre del responsable ambiental del proyecto o actividad. Indicando Titulo, 
spedalidad y donudilio real y legal. Teléfono y correo electrónico. 

* Ivarla E. Zecca: Licenciada en Salud Ambiental M.P. 49152 CJEER. Consultora 
Ambiental N°  lOS Domicilio: Clavarino 2278 - Gualeguaychú 	9tre Ríos, 
T:téf(nhJ: 03446 - 15502254. E-nail: ivanazecca@hotinaij.com  

l)aídel P. Mh5f co: Doctor ei Geología: Mi'. CSPG M.P 49185 CIEER 
Cuijsultor Anibieiital Nq 138 (SM). Consultor Ambiental N2  668 S. A. y U. S. de 
la Naci&i. Domicilio: 3 de Febrero 247 - Gualeguaychú - Entre Ríos. Teléfono: 

03446 - 15641074. E-mail: da:iielmarslco@ljonnailcom  

• 	br p-ofi!sionale: intwlñnientes estabIecn y recomiendan en el prtsente estudio las medidas y 
qi. cMI,unín adcpvr fas propietarios le! en,prendimiento, siendo estos últimos responsables de 

:u estrkta pIioció,? y curni)Iimiento. 

Ubtcaciin y descripc:ión general de la actividad o proyecto: 

2.1 No:nihre de la actividad propuesta o proyecto: Cantera ttJ  Vertiente" 

MSsico, O. - 



3.3 Procesos. 
a - Etapas procesos y fiujograma de ellos. 

ETAPAI:EXPLORACIÓN 	1 

Y' SELECCIÓN DEL LUGAR 

/ 	1 REVISIÓN DUL MARCO LEGAL 

'1 pr 

ETAPA2: EXPLOTACIÓN 

1 SELECCIÓN DEL LUGAR DE EXTRACCiÓN 

1 DEsPLAZAMIENTO DEL HORiZONTE VEGETAL 

/ REUBECACIÚN DEL HORIZONTE VEGETAL PARA FUTURAS 

TAREAS DE REMEDIACIÓN 

1 EXTRACCIÓN DEL MATERIAL 

1 CARGAY TRANSPORTE 

b - l'mdwa:kór diar:ia, mensual, anual: 60 tn/h, 700 tn/día 

3.4 - S&icios Requu!ridos. 
a- Gas: NO CORRESPONDE 
U 	Eled:ricidad: Consumo de ElectriCidad mensual y anual, fuente de 

ap3'ovsicnarnentoy potencia instalada: 
F ia los trabajos viales no habrá consumo, debido a la autonomía que 

poseer los equipos. 
c Agua: Origen, Caudal mensual y anual requerido: 

No Requerido. 
d - Disposición áe los ]íquidos cloacales: pozo sépUco, red u oos: 

No será necesario un tratamiento de cifuentes pues el personal se dirigirá 
a las jjta]ag:iofle:; sanitarias de la planta de procesamiento de arena silícea, 
liniiera a la zolia de explotación. 

- Productos elaborados. 
Produc:ción total mensual y anual de cada producto (expresadas en kg, It, piezas, etc.). 

Si se tratara de prestación de servicios, deberá indicarse algún parámetro que 
te]LaCione la eyiç'erga.dura de la actividad con el servicio prestado. 

NO COIRESPONDE 

- DGtación de personal. 
9.. CnticIad total de personal permanente y temporario. 

Ile carácter tempor alio: ninguno 
De carácter permanente: Uno - Operador de la retroexcavadota 



b - Cantidad de personal técnico y profesional (señalar profesiones): 
Pata la elaboración del proyecto, dirección de obra y seguimiento, los 

proksinn1ks nt'?rvinientesse listan a continuación: 

I Lknciada ivana Zecca- C'onsulwresAmbíentales 
JC I)uct9r Daniel Mársico - consultores Ambientales 
« Ike cic!do Martín Arrospide - Gerencia del emprendimiento 
M J)oct.7r A/barco Arrospide - Gerencia del emprendimiento 

:31 - Ef,ietes líquidos. 
a Características ffsico químicas y consdtuyentes del efluente líquido a generar: 
b i'ratamientos que se le realizan al efluente. Localización de los mismos: 
c 	Vol timen diario y mensual generado. DesUno final de los efluentes y Punto de 

,TII&C): qQ; CORRESPONDE 

3.8 - Reskh.os. 
a - Descripdón de los residuos generados de cualquier naturaleza y en cualquier 

etzdo de giegación. Indicar cantidades aproximadas. Mecanismo para la gestión de 
los ms T0S Los mismos son enumerados en el informe principal 

3.9 - &ius'icnes a ia atmósfera. 
a- Idertificación de los equipos que generan emisiones gaseosas tratamiento de 

las mismas Erniskines difusas: Al igual que lo mencionado para el ítem anterior se 
ii'atmiri la ;dcUción en el desarrollo del texto. 

4- /Lsrecrto; riel medio natural y socioeconómico. 

4.1. eftrlar. sobru imagen satelital ó croquis, la distancia del Sitio elegido para llevar a 
cabo ia actLviclad o proyecto a: zonas pobladas (aisladas o urbanas, cursos de agua 
su.perflcial, hikmedales, bosque nativo, sitios de atracción turística, lugares históricos, 
:xin;a cie recreo o servicios (parques, escuelas, cementerios u hospitales), reservas 
nutura[ dedaradas o en proceso de declaración), nodos de transporte y terminales, 
a':itvMades industriales u obras de infraestructura en construcción o proyecto. 

Se naJbai una reseiia detallada de lo requerido en la memoria principal. 

5.. Rie; IDS. 
5.1 - Injicar si exL;te algún elemento de riesgo a saber: aparatos sometidos a presión)  
sttstaii•cias químicas peligrosas, explosivos, combustibles, etc.: 

El proyecto en estudio no encuadra riesgos de magnitud desde el punto de 
vista nataríleEte ambiental que requieran una consideración especial. 

Los desvíos que poteiicialmente pueden llegar a suceder están 
r'E1adonados cori las tareas previstas para la etapa de obra y en estrecha 
lTifllflhla(iói con la temática de higiene y seguridad.' 

realiza en el PSA. 



CATEGORJZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
De acuerdo a lo estipulado en el ANEXO 6 del Decreto 4977, la actividad objeto 

de éste estudio se encuentra categorizado de la siguiente fonna: 
:UÍ

4Lfl1iTTT 
Srndard 1  

14L3 Ertnui6ndearenas,cantorodadoytrituradospélreos. .t 
fíncliage: arena para construcción, arena sllicea, otras arenas naturales, canto rodado, 
dolomita trfttwacla, granito triturado, basalto triturado, piedra partida y otros 
trituiados pétreos, etc.) 	 .. 	 . 

Para realizar la categorización de las actividades 
pcoyecws, propone la utilización de la fórmula que se 

presElitEl a o:intirwación. 

FC = F ):rmu!a  CategorizaCiólIL 
R RSducs y Efluentes 
('::CI asificación de la actividad 
1(1 = Riesgo 
f):: Dirnersionamiento 
L = Lccaltzación 

c 
FC R + Ri+ D + L 

Para el caso que se analiza. CANTERA «LA VERTÍENTr la fórmula arrojó el 
siguiente reu!taijo. 

Rz=R(!siduosyEfiuentes:til)ol= 3 
C = Clasificación de la actividad: Estándar 2 = 5 
Rl. = Riesgo: Otros = 1 
U = DLrrLensionamiento: = O 

= Localización: Rurai = 1 

m valiw final de categorización resulta en: 
FC = 2k- 5 + IL + O + 1 
Fc = it) 

orresponde aun proyecto de Categoría 1. 

Según Decn!to 4977: tategoría 1: De Bajo Impacto Ambiental, cuando no 
presa rton inIpactGs negativos o, estos sean mínimos, dentro deJo tolerado y previsto por 
Ur i&pis1cicór vigente; 6 cuando el fundonamiento del emprendimiento 6 actividad 
iuvoñw;w riesgos o mal esfi as mínimos ala población ya! ambiente" 

1!ji1sE1: a pesar de que la fórmula de categorización de las actividades y 
prcyectos, ha arrojado un resultado menor a 11 y que de acuerdo a la establecido en el 
/rtículo 13 del decreto mencionado en el párrafo anterior, los emprendimientos o 

C ctividades yertercientes a la Categoría 1 quedan eximidos de presentar el Estudio de 
fin pacto Ambienw/ (EsIA)t de todas formas se elabora el mismo a requerimiento de la 
D'irecd& Provincial de Minería para la obtendón del correspondiente permiso. 

7 



s 
MIJNTCIPALflD DE IBICIJY 

l3elgmno 846 - tbicuy - Entre. Ríos (2846) 
Telefox 498241/229 

CONSTANCIA USO CONFORME DEL SUELO 

Por medio de la presente se deja constancia que el Poder Ejecutivo 

Municipal de la dudad de IBICUY está en pleno conocimiento del 

emprendimiento "Cantera y Planta de Procesamiento de Arena 

SflfceC, que la flrma CRISTAMINE S.A. llevará adelante en el potrero 

'La Torre» de la Estancia La  VertlentC, sito en el Departamento 

islas del Ibicuy, provincia de Entre Ríos, Inscripto a la Matrícula 

0.10.533 del Begstro de la Propiedad inmueble de Gualeguaychú, 

Piano de Mensuni N° 104.606, Partida Inmobiliaria 34965.- 

l)e esta krma y no habiendo objeciones que realizar se extiende la 

presente, pan ser presentada ante lasautoridades que la requieren. 

Ii 



FOLIO 

TRATAMIENTO Y [ENEFJCIAMlENTO DE MINERALES 
Avda. Dardo Pocha Nº 1037- B18841TI< Berazategui - Prov. Ss. As. CIbT1i1iNh. 

Tel. (54 11) 4261 -2536 (Líneas rotativas) 	SOCIEDAD ANON!VA 
e-mail: cristamine©cristamine.com.ar  

Be.razMegui, 29 de Marzo de 2018.- 

Secretaria de Ambiente 
de Entre Rios 

Ref: Carta Presentación Planta de Lavado de Arena 
"SPAJJN" (Decreto N°4977/09 GOB) 

Pol la presente seda cumplimiento a la Carta de Presentación de la Planta de Lavado de 
Arena "SP/U-IN" operada por CRISTAMINE SA, 5km al oeste del ejido Aldea 

&asiiera, localidad de Aldea Brasilera, departamento de Diamante, provincia de Entre 
Ríos. Para ser evaluaday categorízada. 

A yal se efcto anexa la documentación requerida tal cual lo exige el decreto 4977/09 
0011. 

Sin otio panicular saludo a ud. ale., 

Amalia Maluendez 
Vicep residente 
CmST4AUNC 

CCIEOAo ONMA 

FECHA 

HC4< 4. 

Fii,r 

Flfl MA 

la SiIjç. - erIa d fío - kena para PQflddrnec - Caflacnao d CaJcio - ooraFna . Fodespato. ConchEtEa paa a1irnnIos batanceaos 



tÇE 014  

TRATAMIENTO Y EENEFICIAMIENTO DE MINERALES 
Avda. DarrJoRocha Nº 107 - 618841TK Berazategul - Prov. Bs. As. CflIST4AINIE 

T&. (54 11)4261 -2530 (Líneas rotativas) 	SOCIEDAD ANONIMA 

e-mail: cristamine@cdstamiriocom.ar  

Berazategui, 29 de Marzo de 2018.- 
Secreliria ile Ambiente 
de Entre RIOS 

Refi Carta Presentación Planta de Procesamiento de 
Arena "Las Casuarinas" (Decreto N° 4977/09 GOD) 

Por la presente se da cumplimiento a la Carta de Presentación de la PIrna de 

ProcesaIniinto de Arena "Las Casuarinas" operada por CRISTAMINE SA, en eJ 1cm 
1 O 	de la nita que mm Ibicuy y Mazamea, en la localidad de Ibicuy, departamento de 
Eslas del lbicuy, provincia de Entre Ríos. Para ser evaluada y categorizada. 

A tal se efecto anexa la documentación requerida tal cual lo exige el decreto 4977/09 
GOJ3. 

Sin otro panicular saludo a ud. arte., 

SECRETARIA DÉ AMEÑTE 

FFCA - 	 Amalia Maluendez 
Vkepresidehte 
CAI$T4MINC 

ocioop.. 

kna Eikea - Al ii de Pro- Ajena para Rjndtcc.-es Ca±*nato de Cafdo - Ooomh - Fe{despatc COnchilla para alrmencs ba;anoqos 



- 
Ftí FOLIO 

J 	 ísa 

TRATAMFENTO Y E]ENEFICIAMIENTO DE MINERALES 	ÍN 
Avda, Dardc Pocha Ng 1037- BI884tTK Berazategu - Prov. Rs. As. CITlAINh 

Tel. (54 11) 4S1-253&(Uneas rotativas) SOCIEDAD ANON1MA 

u-mail: cristamine@criSIamh1eCOm.ar  

Berazategni, 29 de Marzo de 2018.- 

SecretaS de Ambiente 
de Entre «los 

«cf: Carta Presentación Planta de Lavado de Arena 
"VASA" (Decreto N°4977/09 GOB 

Por la presente se da cumplimiento a la Carta de Presentación de la Planta de Lavado de 
Arena "VASA" operada por CRISTAMINE SA, ene! 1cm 14 de la mta que une lbicuy y 
MazRruc, en la localidad de Ibioty, depaítamento de Islas de! Ibicuy, provincia de 
Entrç Píos. Para ser evaluada y categorizada. 

A tal se efecto anexa la documentación requerida tal cual lo exige el dcrto 4977/09 
(3011 

Sin otro particular saludo.a ud, atte., 

MESA DE ENTRADAS 
FECH/v (\j,/Çç'q//g 

AmalAM.I.. ez 
Vicepresidente 

SOCEDAD 4WolMA 

ken Sce . iren de Po - Ñana para Funcfciones - Carbonalo de Calcio. Ootmha Feldespato. ConiILa para alimentos brnanceados 



[CuRISiTiRMINE] 
LStUTR A EWQ] 

Berazategui, 3 octubre de 2021. 

SECRETARIA DE AMBIENTE DE ENTRE RIOS 
DIRECTOR DE GESTION COSTA DEL PARANA 
¡NG. ALCIDES ALANIS 
S/n 

&i 
tcCo 

Ref: Expediente 1842604 (2163178). 
Informes Técnicos N° 179/21 y  N° 
296/21. Cantera y Planta de 
Lavado de Arena La República. 
Cristamine S.A. Ibicuy. 

Por medio de la presente, venirnos a presentar documentación, ya adelantada en formato digital, y 
referida a lo solicitado en Informe técnico N°179/21. 

En dicho sentido, y con relación a lo solicitado por vuestro ente, se anexa: 

(i) 	Original de permiso de Uso de Suelo emitido por Municipio de Ibicuy. Este certificado 
reemplaza el Uso Conforme del Suelo emitido por municipio de Ibicuy en el año 2017, previo 
a la puesta en marcha de Cantera y Planta. 

(u) 	Certificado de Dominio de la propiedad y plano catastral. 

(iii) 	Plan de Cierre (Resol. 2185/21). 

Sin otro particular saludo a ud. 

Amalia Maluenclez. 
Presidente 

CUflAMiNIt 
SOCIWADANoNI.&A 

DE 

FECHA  

HORA 

FOLIOS 

J I FIRMA 

A7Dard&floeIiWjo3Jj BFateguiC_1p4 1 BuonoCAíreTtina 



CERTIFICADO DE LISO CONFORME DE SUELO 

(ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA) 

BENEFICIARIO; CRISTAMINE S.A. 

¿NEFICIO: USO CONFORME DE SUELO 

DESTINO AUTORIZADO: EXTRACCION DE ARENA Y LAVADO DE ARENA. 

INMUEBLE AUTORIZADO: Ruta provincial 45 Kilometro 10,5 Cantera "La República". 

Partida Inmobiliaria Nº 34965 

EL PRESENTE CERTIFICADO SE EXPIDE DE CONFORMIDAD A LA Ord. 56/2013 Y CON RETROACTIVIDAD A 

ENERO DE 2017, SIENDO VÁLIDO PARA SU PRESENTACIÓN ANTE LAS AUTORIDADES QUE CORRESPONDAN. 

Se extiende el presente certificado en la Municipalidad de tbicuy, a los 29 días de¡ mes de octubre de 2021, 
con una vigencia de un año. 	

0A5 

«2; ustavo R. Roldán 
PRESIDENTE 

Municipalidad de ibicuy 
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GUALEGUAYCHTJ, 01 de Octubre de 2021.- 

INFORMEN° 06760 

EL REGISTRO bE LA PROPIEDAD INMUEBLE, 
INFORMA: La persona indicada en la presente solicitud no está inhibida 
según base de datos. Se expide situación juridica del inmueble de referencia 
según fotocopia de folio real obrante en una (1) foja. Sin reserva de prioridad. 
Art. 55 Ley 6964. Derechos $ 252,00 Timbrdo Fiscal.- 
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PROGRAMA DE CIERRE 

YACIMIENTO Y PLANTA DE LAVADO LA REPUBLICA 

Con el fin de cumplimentar lo solicitado en IT N°296/21 de SA y resolución 
N°2185/21 SA ,en referencia al Programa de Cierre del yacimiento y de la planta de 
lavado, se reformula a continuación el mismo adecuándolo a lo solicitado en dicho 
documento. 

PROGRAMA DE CIERRE 

Medidas de remediación 

A continuación, se proponen una serie de medidas que deberán ser ejecutadas 
durante el funcionamiento y la etapa de cierre para que de esta manera se vaya 
mitigando el efecto producido por la intervención y fortalecer las medidas de 
remediación finales 

Como primera parte del proceso de restauración la empresa deberá retirar 
todo el pasivo mecánico del lugar y dejar la zona libre de residuos. 

Medidas a aplicar sobre: 

Los factores fisico-químicos 

Airé 
No requiere fijar medidas de restauración ya que la intervención que se produce 

sobre este factor es durante el funcionamiento de la planta y de carácter fugaz. 

Agua 
Hidrología Sunerficial 

No hay afectación. 

Se sugiere, la realización periódica de análisis del agua del sistema de 
reutilización y recupero. Frecuencia anual durante la operación. 

En cuanto a las potenciales acumulaciones de agua (encharcamientos) una vez 
finalizada la actividad se prevé reducción de las mismas, encausándolas hacia cotas más 
bajas; nivelación del terreno. 

Hidrología Subterránea: 

No requiere medidas de restauración. 

Se sugiere, la realización periódica de análisis de agua del sondeo que abastece la 
Planta de Lavado y servicios. 
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Frecuencia anual durante la operación y un análisis como 
programa post-cierre. 

Suelo 
Siendo este factor el más afectado se deberán ordenar los procedimientos Ib  

manera tal que se logre la máxima efectividad en las prácticas de recuperación del 
ecosistema local y sobre todo en la recuperación de la estructura edáfica. 

Reubicación del horizonte orgánico mineral, extraído durante las tareas de 
destape y/ó instalación infraestructura para propiciar el crecimiento de una cubierta 
vegetal siguiendo el sentido de las curvas de nivel para de esta manera evitar la 
erosividad del mismo 

Reacondicionamíento de los accesos mediante un embrozado y posterior 
compactado de manera que sea posible acceder y circular con cualquier condición 
climática. 

Tratamiento de los taludes1  

Como este ítem fue incorporado dentro de las medidas de mitigación y control 
que deberán llevarse a cabo durante la actividad, aquí solo se hará mención que la 
pendiente deberá tener una relación que no propicie el escurrimiento acelerado de la 
lámina de agua (1:2 a 1:3) durante las precipitaciones intensas y se recomienda sobre 
todo respetar las medidas propuestas para el ancho de las calles perimetrales. (9 
metros) 

La construcción 
de estos nuevos 
taludes acrecentará 
la estabilidad de los 
mismos y proveerá 
un lugar propicio 
para el desarrollo de 
la cubierta vegetal 
primaria la que a su 
vez 	evitará 	la 
degradación 	del 
suelo. Artículo 4 de la 

Resolución 2085/21 

Sobre los Factores Culturales 
Una vez finalizada las medidas de restauración será posible darle al suelo una 

nueva entidad productiva, aprovechando su cercanía con la ciudad de lbicuy y el arroyo 
lindante al este como sería un espacio de esparcimiento 

1  Propuesta are Izar al finalizar las tareas de extracción en cada sector. 
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Cese de Operaciones 

El Programa de Abandono o Cierre deberá establecer las actividades necesarias 
para el retiro de las instalaciones que fueron construidas temporalmente durante la 
etapa de construcción y para el cierre del Proyecto cuando haya cumplido con su vida 
útil. Para lo cual, se deberá restaurar las áreas ocupadas por las obras provisionales, 
alcanzando en lo posible las condiciones originales del entorno y evitando la generación 
de nuevos problemas ambientales. Así mismo deberá señalizar los límites del sector 
explotado en su todo su perímetro. 

Objetivos 
Son objetivos específicos del Plan de Cierre o Abandono: 

Restaurar las áreas ocupadas por las obras provisionales. 
Alcanzar en lo posible las condiciones oñginales del entorno. 
Evitar la generación de nuevos problemas ambientales. 

Implementación del Plan de Cierre 
El Plan de Cierre estará bajo la responsabilidad de Cristamine SA quien 

coordinará los trabajos de abandono y restauración del área ocupada por el proyetto. 

El proceso de abandono al concluir la actividad es bastante simple, dada la escasez 
de dependencias incluidas y que principalmente contendrán instalaciones temporales 
para uso de los empleados de la empresa. Los componentes del abandono en esta etapa 
comprenden: 

> 	Las instalaciones utilizadas como oficinas administrativas 
> 	El área de almacenamiento de equipos, materiales e insumos 
> 	Equipos y maquinarias pesada utilizada en la actividad de extracción, 

acarreo y carga 
> 	Residuos sólidos 

Luego de cada una de las labores específicas del abandono se retirarán los 
materiales obtenidos, de tal forma que en la superficie resultante no queden restos 
remanentes como infraestructura, maquinarias e insumos utilizados en la actividad. Se 
separarán los residuos comunes de los peligrosos, donde estos últimos deberán 
gestionarse de acuerdo con los instrumentos legales vigentes. 

Trabajos de restauración 
Los lugares de emplazamiento de las dependencias existentes deberán ser 

reacondicionados de acuerdo con su entorno. 
Los materiales reciclables podrán ser entregados a las asociaciones de 

recicladores debidamente registradas en la municipalidad distrital en calidad de 
donación para ser reutilizados, o caso contrario destinarlos a escuelas o centros de 
salud. 

El área utilizada debe quedar totalmente limpia de basura, papeles, trozos de 
madera, etc. Los residuos generados en la obra se dispondrán en el Relleno Sanitario 
habilitado del municipio 

d) En Ja recomposición del área, los suelos contaminados deben ser removidos 

MÁRS 	EL 
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hasta 10cm por debajo del nivel inferior alcanzado por la contaminación y deberán sé'--
tratados como RRPP 

Con respecto a los residuos contaminados (peligrosos) generados en obra, 
así como la eliminación de pisos y suelos contaminados, serán traslados y 
dispuestos finalmente por transportes y operadores habilitados en la provincia 
para tal fin, con la entrega de certificación final de dicha disposición. 

a) Cierre en la etapa de operación 

Procedimiento y requerimiento esDecifico de desmantelamiento 

Control de acceso para todas las estructuras Dado que durante los trabajos de 
desmontaje se realiza el movimiento de tierras de similares características a los 
que se desarrollarán durante la construcción, se deberá adoptar las mismas 
cautelas adoptadas durante estas labores, en cuanto a la seguridad de las 
personas, con el fin de limitar la accesibilidad a las zonas de trabajo y prevenir 
accidentes. Para ello, en todas las zonas en las que se realicen excavaciones se 
rodearán con cintas de señalización que indiquen la presencia de baches, 
delimitando éstos y advirtiendo a los posibles usuarios del entorno la presencia 
de algún peligro. 

Picado y retirada de los restos de las cimentaciones y los restos de la red de 
tierras. Los materiales producto de las demoliciones se apilarán para 
posteriormente ser trasladados y depositados en lugares de evacuación 
previamente elegidos como los rellenos sanitarios autorizados. 

c] Acondicionamiento 	final 	y rehabilitación 	de 	los 	desmontes 	Ej 
reacondicionamiento consiste en devolver lá superficie de tierra en las zonas 
alteradas a su condición natural original o a su uso deseado y aprobado. 
E] trabajo puede incluir aspectos tales como rellenos, reconstrucción y 
devolución del entorno natural)  reemplazo del suelo, rectificación de la calidad 
del suelo y descontaminación, teniendo en cuenta las condiciones climáticas y 
topográficas para los trabajos de reacondicionamiento. 
Con la finalidad de restablecer la vegetación propia del lugar, se realiza junto con 
extracción de arena la disposición de material orgánico mineral (suelo) en las 
cavas de forma paralela a los bancos de explotación, lo que genera de forma 
natural una recuperación en corto tiempo de los pastos del paisaje original. 

ci) Retiro de todo tipo de restos. 
Después de cada una de las labores de desmantelamiento se procederá al retiro 
de los materiales resultantes, de acuerdo con lo mencionado en el PGA., Esto con 
el fin de eliminar y dejar la superficie libre de pasivos ambientales y/ó 
instalaciones que no hayan sido acordadas previamente con la autoridad 
competente. 

e) Seña ización y visualización mediante carteles (c/SOOmts) de los límites de la 
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cantera, en todo su perímetro. Ver Figura 

CONCLUSIONES 

La actividad que se desarrolla en el sitio no provocará impactos de alta intensidad 
en ningún caso. 

Los factores suelo y agua serán los que se verán afectados en mayor grado. 
La aplicación de las medidas de mitigación y control propuestas permitirá en un 

corto plazo mitigar y absorber la acción de los impactos negativos y la potenciación de los 
impactos positivos. 

La recomendación principal que se realiza es que los responsables de llevar 
adelante las tareas realicen una actividad sustentable mediante una adecuada 
planificación de los trabajos, el respeto de las medidas de propuestas y la 
restauración en conjunto con el desarrollo del emprendimiento, para llegar a la 
etapa del Programa de Cierre con menor volumen y cantidad de pasivo ambiental 
y mecánico. 
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Sres. CRIAMINES.A. 
t AA quien corresponda 	

lbicuy, 10deseptiembre'< 

Ref: Ordenanza Municipal 294/21. 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a Ud, a efecto de intimar la presentación de¡/los proyecto/s de sistema de 

pero de agua para su/s establecimiento/s minero/s, en los términos de los art. 3 y S de la Ordenanza 294/2021 

(cuya copia se adjunta) y considerando los plazos allí previstos. Razón por la cual, dichos sistemas deberán ser 

presentados con anterioridad al 12 de octubre de[ corriente año. 

Asimismo, aprovecho la presente para requerir provea la siguiente información: 

Cantidad de litros/hora de agua extraída de pozo. 

e 	Informe respecto al proceso de secado de arena, en caso de corresponder. 

Informe sobre el uso de floculantes, en caso de corresponder. 

Sin otro particular, saludo atentamente. 

/ /t,qÇc foi 

J\ c;PA.JDAD DE IBCUY 

« ENTRADA » 

Gustavo R. Roidán 
PRESIDENTE 

Muncpatidad de ¡biCLJY 

FECHA fJ7o 	1 

ltn 	 !1Mú,, isLir 



17 de septiembre de 2021,11:24 

1719/24 12:02 	 Omaíl - Informe ojistamino 

Grna it 	 Gustavo Rodolfo Roldan cintendenclalblcuyQgmakçom> 

Informe cristamine 

Amalia Maluendez <amaluendez@cdstamine.com> 
Para: 1ntendenciabicuygmailcom" clntendenciaibicuy©gmail.com> 

Amalia Maluendez 
CRISTAMINE 

Inicio de¡ mensaje reenviado: 

De: Fernanda Blanco <fblanco@uistanline.com> 
Fecha: 17 de septiembre de 2021,11:15:41 ART 
Para: Amalia Maluendez <arnatuendez@cdstamine.com> 
Asunto: pdf 

aCRISTAMINEJBJCUV.pdf 
10276K 
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Señor presidente Municipal 	
lbicuy, Septiembre de 	E 

de la ciudad de lbicuy 
Don Gustavo Roldan 

Referencia: Información acv' 
De mi consideración  

Por la presente y en mi carácter de Presidente de la finna CRISTAMINE SA. ,me 
dirijo a usted a los efectos de remitirle el informe elaborado por nuestro técnico en 
referencia a la inspección realizada el día 20 del mes próximo pasado por autoridades 
nacionales, provinciales y municipales a nuestro yacimiento y planta der lavado La 
Republica ubica en las coordenadas geográficas 33°45'20.53'S y 590 317,040 

Entonces y siguiendo lo antes dicho se detallan los documentos elaborados 

PROYECTO DE RECIRCULACIÓN AGUA LAVADO PLANTA LA REPUBLICA 
IBICUY, ENTRE RIOS 

OBJETIVO 
El propósito de este proyecto consiste en: 

reducción de consumo de agua de pozo 
mejorar el aprovechamiento de este recurso por medio de la recirculación 
relleno de cavas de explotación con sedimentos producto del lavado arena 
minimizar generación de etluentes (agua de lavado) 
reemplazar el proyecto original propuesto en LIA 

durante el proceso de lavado de arena que se realiza en la Planta La 
República (Cristamine S.A.) 

RESEÑA PROYECTO 
El diseño del sistema de recuperación se compone de un terraplén en forma de 

1L' (ver figura 1). El primer tramo tiene eje longitudinal sureste, de lOQmts de 
extensión, y remata con 20mts de dirección Suroeste. El ancho promedio es de Smts. 
Para la realización se utilizó una retroexcavadora. 

El agua que sale de la planta de lavado discurre por gravedad, paralelamente al 
terraplén en dirección al sur, por la pared oriental del mismo. 

El agua ya con menor carga sólidos, y acumulada del lado opuesto del terraplén 
(oeste) es recuperada por medio de una bomba tipo sumergible trifásica apta para 
alimentar la planta y conducida por una cañería de 300 mts hasta la planta 
nuevamente para ser reutilizada en el proceso de lavado de arena. 

Debido a la reprogramación de la actividad y en pos de mejorar la gestión 
ambiental que se realiza en el sitio esta propuesta de recuperación y recirculación 
de agua reemplazo al originalmente propuestoysugerido en ellL4 (año 2016). Por 
otro lado es sumamente importante destacar que la empresa no utiliza ningún 
producto qu(mica en el proceso de lavado 
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En la imagen satelital de 
la derecha es posible observar 
un esquema del nuevo 
tratamiento. 

Figura 1: Vista 
en planta de esquema sistema 
de recirculación de agua, en 
Planta de Lavada La 
República 

En el siguiente texto se 
realiza un análisis expeditivo 
sobre el vuelco que se realiza 
del efluente proveniente del 
lavado al arroyo El Cuartillo 

QLj 

ANÁLISIS SITUACION PLANI ALTIMETRICO DE PLANTA LA REPUBLICA - CAMPO 
CADOPPI (Est.La Filiberta) EN RELACION A° CUARTILLO 

Se realiza un análisis de la plani-altimetría de Planta Lavado La República de 
Cristamine SA y campo aledaño al sur del Sr. Cadoppi (Estancia La Filiberta) en relación 
con el A° Cuartillo y el anegamiento de tierras. 

De la interpretación de la imagen satelital de Google Earth, se puede concluir que 
la pendiente natural del terreno, para el caso perfil transversal de A° Cuartillo (fig 1) es 
más evidente, que para el caso del perfiílongitudinal de aquel curso de agua (fig 2), que 
presenta inversiones, las cuales ocasionan encharcamientos en zonas bajas y deficiente 
drenaje y diseño poco claro del mismo. 

Adicionalmente, a este drenaje deficiente, característico de estas zonas bajas 
anegables (ambiente sistema fluvial deltaico), se suma las modificaciones antrópicas 
(terraplenes) para tratar de mitigar estos fenómenos naturales por parte de los 
superficiarios, así como el pedraplén de las vías férreas que funcionan como verdaderos 
"tapones". 

Análisis de imágenes satelitales de la relación entre el área que ocupa la 
Planta de Lavado La Republica, la estancia .La Filiberta y el arroyo que sirve de 
límite entre los espacios antes nombrados 

Se analizaron las imágenes disponibles en Google Earth desde año 2005 a la fecha 
del área citada (figuras 3 en adelante), donde se observa que la zona al sur de la Planta 
La República, comprendida por A° Cuartillo, Campo de Cadopi y han presentado 
anegamientos previos a la instalación y puesta en marcha de Planta de lavado de arena 
La República (enero 2017) 

Esto último se puede corroborar tal cual lo expresado por el mismo productor en 
los siguientes links: 



'- 
en-jaque-al-delta/ 
http://apfdigital.com.ar/despachos.asp?cod_des=297857&lD_seccion12&ee  
mi=19/10/2017 

Dichos anegamientos, y a diferencia de lo vertido en notas periodísticas, y como  
ha comentado anteriormente están intrinsecamente relacionados al ambiente próximo 
al río Ebicuyy al sistema fluvio-deltaico al cual pertenecen. Estas áreas presentan diseño 
de drenaje pobremente desarrollados por ser zonas bajas con pendientes débiles, que 
obedecen a un ambiente de llanura de inundación (durante eventos 
extraordinarios/estacionales) y por consiguiente anegables (naturalmente) 

Esto se puede corroborar en el mapa 
"Distribución de las clases de coberturas y usos del 
suelo", según el trabajo realizado por INTA/CONAE 
(2009), que define al sector donde se localiza M 
Cuartillo y campos de Sr. Cadopi como "Herbáceas 
cerradas 	en 	áreas 	regularmente 
inundadas/anegadas o acuáticas». 

A sí mismo, 
en la Estancia 
La 	Filiberta, 
propiedad del 
señor Cadopi 
predominan los 

Bajos 
lnuridables (ver 
figura) 	que 
ocupan el 87% 
del área y 
presentan mayormente 
Praderas Húmedas. (*) 

(*) Sosa, L.L, F. Aiello, G.D. Marino, M. Milkovic, M.C. Palacio, i. Casillo y 

M.F. Morales. 2013. FIsiografía, vegetación y diversidad florística de los 

pastizales de los establecimientos ganaderos de los sitios piloto de Santa 

Fe, Corrientes y Entre Ríos. En pp. 87-125/494- 505/511-522/526-

537/550-554 G.D. Marino, F. Mifiarro, M.E. Zaccagnini y  B. López-Lanús 
L.. 	flI.. .. 	 .L..l _..._.._ 	C. ..J._.. 

	

Corno ya se ha mencionado 	rdtiLdres Y SdUdIldS UtI ..UrtU SUr ue uudrr1Uncd; IIII(..ldlIVdS JdId SU 

conservacion en la Argentina. Temas de Naturaleza y  Conservación, 
en 	el análisis piani-altimétrico 	Monografía de Aves Argentinas Nº 9. Aves Argentinas/AOP, Fundación 

	

previo, se suma a esta situación 	Vida Silvestre Argentina e Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria. 1 

	

natural, el factor antrópico, con 	BuenosAires, Argentina. 

los ya descriptos terraplenes y/ó 
pedraplenes que se han construido mayormente sin ningún ordenamiento o 
planificación gubernamental, con el fin de mitigar los anegamientos naturales de estas 
áreas naturalmente anegables. 

k  Z 
Rocha 

Bañados o Canutillares y 



vwv:.crista 

La empresa Cristamine SA con el fin de reducir el consumo de a 
perforación, está llevando a cabo las gestiones para implementar un siste: 
recuperación/recirculación de agua.. 

Y como se mencionaba más arriba no se utilizarán coagulantes, ni aditivo 
proceso de recirculación. 

Seguidamente se mencionan otras acciones que están previstas de ejecutar: 
evaluaciones físico-químicos de efluente (agua lavado) y de ser necesario supervisión 
nivel  
arroyo 	 FT.. 

Figura 2: 
Mostrando 
ubicación 
de planta y 
campo 

Cristamine, campo Cadoppi. En azul corte transversal de arroyo El Cuartillo y abajo su 
perfil topográfico. imagen con fecha 6 demayo 2020 

Figura 3: Mostrando ubicación de planta y campo Cristamine, campo Cadoppi. En amarillo 
traza longitudinal de arroyo El Cuartillo y abajo su perfil topográfico. imagen con fecha 6 
de mayo 
2020 	 -- 	 - - 
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Figura 4: mostrando campo anegado en imagen con fecha 10Abril2010. Imagen satelital 
Gooqle Earth 

Figura 5: mostrando campo anegado en imagen con fecha 16 marzo 2016. Imagen satelital 
Google Earth. 



Ubicación 
del sondeo 
dentro del 
área 
ocupada 
por la 
Planta 

- 
21. ' 

Figura 6: mostrando 
campo anegado en 
imagen con fecha 9 

setiembre 2016. 
imagen satelital 

Google Earth. 

Entre otras cuestiones la empresa ha comenzado los trámites para realizar la 
inscripción como generadora de RRPP ante las autoridades pertinentes y la inscripción 
de la perforación existente en el predio ante la CORUFA de acuerdo al siguiente informe. 
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JERISíri  

Lo expuesto pone en evidencia la firme voluntad de las autoridades de 
CRISTAMINE S.A. para armonizar su actividad empresaria con el medio ambiente 
en el que ella se desarrolla. 

En la seguridad de que Usted apreciará el sostenido esfuerzo que CRISTAMINE 
S.A. viene realizando en dicho sentido, la saludo muy atentamente y me pongo a 
su disposición para realizar cualquier ampliación o aclaración de este informe, 
que considere necesaria. 

Isli 

iFbfl 	T4LÇ' 



17/9121 14:35 	 GmaI - Epte. 365i21 (Ord. 294/21 - Proyecto de rercuIaoión de ogiJa Empi-esa CRISTAMINE SA) 

[j 	Grnacl 	 Gustavo Rodolfo Roldan cIntendencIaIblcuygmall.am> 

Expte. 365121 (Ord 294/21 Proyecto de recirculacón de agua Empres 

Gustavo Rodolfo Roldan <intendenciaibicuy©gmail.com' 	 17 de septiembre de (2t3t- 
Para: secretariadeambiente©entredos.gov.ar, ASCAPRA©producciongobar 
Cc: lucianotraniontinoutIookcom.ar, secretariadeambiente@entreños.gcv.ar, deImontepablochotmail.com  

Estimados, 

Envío en adjunto el expediente local, en el marco de la Ordenanza MunicpaI 294/21,junto con Notas propias 
solicitando vuestra asistencia técnica. 

Por favor confirmar recepción. 

Saludos cord3ales. 

jr. Gustavo Roldan 
INTENDENTE 
MUNICIPALIDAD DE IBICUY 
Tel.: 3446-498241 
Dirección: Belgrano 846, lbicuy - Entre Ríos, CP: 2846 
wwwibicuy.gob.ar  

WI

MUNICIPALIDAO DE 

OO' IBICUY 

3 adjuntos 

* 	Nota a Ing. Alcides Alanis.pdf 
234K 

Nota a Lic. Alberto Capra.pdf 
240K 

Expte. 365-21 CRISTAMINE.pdf 
11070K 
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Ibicuy, 17 de Septiembe2G?t-

Ref: Expte. N2 365/21 

Señores 
Dirección Nacional de Producción Minería Sustentable 
Del Ministerio de Desarrollo Productivo de la Nación 
At. Uc. Alberto Santos Capra 

De mi mayor consideración: 

Por medio de la presente y con relación al expediente de la referencia, 
n el marco de la ordenanza Municipal 294/21, elevamos a Uds. la documentación presentada por la firma CRISTAMINE 

S.A. (Proyecto de recirculación Agua lavado Planta "La República") con el objeto de que esa administración nos brinde 
asistencia técnica para la evaluación del mismo. 

Por último, solicitamos se expida al respecto y nos indíque si, conforme 
a su cr}terio técnico, ésta Administración debe aprobar dicho proyecto y habilitar su ejecución. 

Atentamente. 

G'usflVOR. Roldán 
PP ES IDE rITE 

Municipalidad de IbiCUy 
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lbicuy, 17 de Septiembre de 2021 

Ref: Expte. N9 365/21 

Secretaría de Ambiente —Mis,. de Producción 
Gobierno de Entre Ríos 
At. Ing. Alcides Alanis. 

De mi mayor consideración: 

Por la presente y con relación al expediente de la referencia, en el 
co de a Ordenanza Municipal 294/21, elevamos a Uds. la documentación presentada por la firma CRISTAMINE S.A. 

-oyecto de recirculación Agua lavado Planta LA REPÚBLICA) con el objeto de que esa administración nos brinde la 

asistencia técnka para la evaluación de] mismo. 

Por último, solicitamos se expida al respecto y nos indique si, conforme 

aso criterio técnico, ésta Administración debe aprobar dicho proyecto y habilitar su ejecución. 

Atentamente. 

Gustao R. Roldan 
PAES%DENTE 

MuniCiPaüdOd de Ibicu? 



INFORME DE VISITA MEDIO AMBIENTE. 

-: 

¡ 

lbicuy, 24 de Septiembre de 2021.  . 	2-.. 
En el dia de la fecha, quien suscribe, siendo las 12 Hs, procede - 

a realizar una visita técnica en el establecimiento "La República", correspondiente a la 

firma CRISTAMINE S.A., ubicada sobre ruta provincial N° 45, Kilómetro 10.5, a fin de 

corroborar la situación ambiental actual de dicho establecimiento. 

Al llegar, soy recibido por la Sra. Amalia Meluendez, Presidente 

de la firma, y el Sr. Alfredo Romero, encargado de la planta. Junto con ellos comenzamos a 

recorrer los diferentes sectores, pudiendo observar lo siguiente: 

1. Se ha cesado la descarga de efluentes desde la planta de lavado de arena hacia la zona del 

arroyo "El cuartillo". Ahora la misma se realiza, a través de un canal, hacia el extremo Sudoeste 

de una Cava artificial, en forma de "U", ubicada en la zona Este de la planta, con medidas 

aproximadas de 80 metros de longitud y 7 metros de ancho (cada tramo, separados entre sí por 

una lonja de terreno natural de unos 5 metros de ancho), construida con la finalidad de que 

ésta funcione como circuito de recirculación de agua, la cuál será captada en el otro extremo 

de la cava mediante una bomba y devuelta a la planta de lavado. Al momento de la visita, se 

observan trabajos de caíierías y la presencia de la bomba de agua, pero la misma no se 

encuentra funcionando, por lo que la planta de lavado sigue siendo alimentada en un 100 % 

con agua de pozo. 

Página 1 de 4 
Fecha: 24/09/21 
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INFORME DE VISITA MEDIO AMBIENTE. 

2 Aun se puede observar la existencia del terraplen construido por la firma hacia ¡a zona del 

arroyo El Cuartillo la empresa informa que se encuentra realizando tareas de saneamiento y 	 \ 
retiro del mismo, comprometiendose a culminar dicha accion en un plazo de 60 dia5 

-" 

Se verifica que la empresa procedió a construir un depósito para el almacenamiento temporal 

de Residuos Peligrosos, dentro del galpón donde se realiza el mantenimiento de equipos. 

A su vez, la firma informa que en los próximos días realizará la correspondiente presentación 

de la Documentación como Generadores de RRPP ante ésta Municipalidad, a fin de obtener el 

Certificado Ambiental Anual, conforme a las leyes 24.051 y  8.880, Nacional y Provincial, 

respectivamente. 

Por parte de la Municipalidad, se solicitó que se identifiquen los envases de Residuos, se 

impermeabilice la batea de contención, se coloquen extintores en las cercanías y se disponga 

de material absorbente para en caso de derrames accidentales. 

En las zonas ya explotadas, se siguen observando taludes pronunciados, la presencia de 

"lomadas" ó "lomos de camellos" y también de espejos de agua. La empresa informa que se 

encuentra evaluando diferentes alternativas para adecuar ésta situación conforme a lo 

solicitado por la Secretaría de Ambiente de la Provincia. Desde la Municipalidad se sugiere a 

la firma que vaya acondicionando las zonas extraídas paralelamente al avance de producción. 

Página 3 de 4 
Fecha: 24/09/2 1 



INFORME DE VISITA MEDIO AMBIENTE. 

Por otro lado, la firma informa que se encuentra cursando Documentación con la Secretaría 

de Ambiente de la Provincia para la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental y el Plan 

de Cierre de minas. 

De ésta manera, se da por finatizado el presente Informe y se 

procede a adjuntarlo al Expediente local N°365/21. 

Lic. Ferrutti Alan. 

Matrícula CIEER N°49473P. 

Página 4 de 4 
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5/10)21 8:11 	GmaiI - Fwd: ExpedonIe 1842604 (2163178), ntormesTécnlcos N°179/21 y N° 246/21.Caritera y Planta de Lavado 

Grnail 	Medio Ambiente Municipalidad de Ibicuy cambiente.municipalidadibicuy 

Fwd: Expediente 1842604 (2163178). Informes Técnicos N°179/21 y  N°246/21. 
Cantera y Planta de Lavado de Arena La República. Cristamine S.A. Ibicuy. 

Amalia Maluendez <amaluendez@cristamine.com> 	 29 de septiembre de 2021, 13:46 
Para: "Anibienle.municipalidadibicuygrnaiI.com° <Ambiente.municipaIidadibicuygmaiI.com> 

Amaba Maluendez 
CRISTAMINE 

Inicio de¡ mensaje reenviado: 

De: Marcelo Uriburu <geologia©cristamine.com> 
Fecha: 28 de septiembre de 2021, 15:47:57 ART 
Para: secretariaambiente@entrerios.govar, gestionambientalparanagmaiI.com  
Cc: Amalia Maluendez camaluendezcristamine.com,, Gustavo Maluendez 
<gmaluendezcristamine.com>, lntendenciaibicuygmail.com  
Asunto: Expediente 1842604(2163178). Informes Técnicos N°179/21 y N°246/21. Cantera y  Planta 
de Lavado de Arena La República. Cristamine S.A. Ibicuy. 

Estimada Subsecretaria de Ambiente 
Mag. Lic. Valeria González Welzel, 

Por medio de la presente vengo a presentar inlórmación requerida en los informes técnicos de referencia 
en el asunto, correspondientes a Cantera y Planta de lavado La República, de Cristamine SA. Para ser 
remitida al área correspondiente. 
Así como también, dar a conocer las gestiones iniciadas por la empresa en pos de cumplimentar con las 
normativas vigentes y solicitadas por vuestra repartición. 
La misma será remitida a mesa de entrada en versión física. 

Atte, 

Lic. Marcelo Ortiz U 
Geología 

Cristamine SA 
+54 91155265767 

8 adjuntos 

Nota respuesta Secretada de Ambiente.pdf 
127K 

ANEXO LNOTA ir.scripcior, RRPP en Ibicuy.pdf 
86K 

ANEXO lljnforme Cristamine.pdf 
14931< 

ANEXO lil.pdf 
1159K 

aderida contrato arrendamiento 2018_Anexollipdf 
1109K 
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ISITAPBNE] 

Señor presidente Municipal 
de la ciudad de Ibicuy 
Don Gustavo Roldan 
Sto 

— 
!bicuy, 27 Septiembre de 2021)Et.. 

kÇ$'Ç 

tLIo\ 

Referencia. Informacion actividad 
IDe mi consideración 

Por la presente yen mi carácter de vicepresidente de la firma CRISTAMINE SA., 
me dirijo a usted a los efectos de remitirle el informe elaborado por nuestro técnico en 
referencia a la inspección realizada el día 20 del mes próximo pasado por autoridades 
nacionales provinciales y municipales (denuncia FUSKA SA) a nuestro yacimiento y 
planta de lavado La República, en RP45 Km 10,5, lbicuy, Islas del lbicuy con coordenadas 
geográficas 33°4520.53'S y59° 317.040. 

Entonces y siguiendo lo antes dicho se detallan los documentos elaborados 

Vicepresidente 
Cristamine S.A. 

SISTEMA DE RECIRCIJLACIÓN AGUA LAVADO PLANTA LA REPUBLICA 
IBICUY, ENTRE RIOS 

OBJETIVO 
El propósito de este proyecto consiste en: 

reducción de consumo de agua de pozo 
mejorar el aprovechamiento de este recurso por medio de la recirculación 
relleno de cavas de explotación con sedimentos producto del lavado arena 

rediseflo sistema original (llA 2016) de acuerdo ordenanza municipal 
294/2021, promulgada el 12 de abril de 2021 mediante el decreto municipal N° 
55/2021 

RESEÑA SISTEMA RECUPERACIÓN DE AGUA DE LAVADO 

Debido a la reprogramaci6n de la actividad y debído a las distancias a las cavas de 
explotación iniciales, se presentó propuesta diferente de recuperación y 
recirculación de agua que sustituiría al originalmente llevado a cabo hasta 
diciembre 2020 (que fuera propuesto y sugerido en el HA 2016). 

MJIICtPAUDAD DE IBICU? 1 

&edh\d0 FeLla2-' 

llora: - 	
¿4 Is .sflitn#}rP $1 ' 
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Este diseño realizado en los primeros meses 2 02 1, propuesto y previamente 
presentado a la Municipalidad de Ibicuy, para la recuperación de agua se fundamenta 
en: 

Un terraplén de 5mts de ancho y en forma de "L" (ver figura 
1), con eje longitudinal sureste, de lOOmts de extensión, y 20mts de 
dirección Suroeste. Cuyo proceso consiste en el aprovechamiento de la 
pendiente natural del terreno que por gravedad va permitiendo la 
sedimentación de la carga de sólidos del agua de lavado sobre lado 
derecho del terraplén (material extraído mediante retroexcavadoras y 
volcados en cavas ya explotadas) y ya en el sector meridional e izquierdo 
del mismo (oeste) el agua es recuperada por medio de una bomba tipo 
sumergible trifásica apta para alimentar la planta y conducida por una 
cañería de 300 mts hasta la planta nuevamente para ser reutilizada en el 
proceso de lavado de arena. 

En 	la 	imagen 
satelital 	de 	la 
derecha (Fig 1) es 
posible observar un 
esquema 	del 
sistema modificado 
(11A2016) 	de 
recirculación. 

Visto en planta de esquema sistema de recirculación de agua, en Planta de Lavada Lo 

publica 

Posteriormente a presentado el mismo y en respuesta a lo solicitado en Informe 
Técnico 246/21 del Área de Gestión Ambiental, del cual hemos tomado vista el día 
21 del mes en curso, hemos procedido a implementar un sistema de recuperación y 
recirculación de agua de la Planta con otra distribución y localización, dando 
cumplimiento a la normativa municipal 294/2021. 

Los trabajos necesarios para retirar el terraplén usado en diseño de recuperación 
antes mencionado están en ejecución y se completarán en 45 días 
aproximadamente. 



wwwcrIstamtnez 

Sistema Actual de recupero y recirculación agua lavado 
\. 

El sistema actual de recirculación de agua de Planta de Lavado de Cantera La República 	5rO 
tiene un diseño en forma de "U", de lOOm de largo (variable), ancho de canal de 7rn 	- 	.1 

(variable), y Smts entre canal y canal. Este diseño de circuito cerrado, elimina 
posibilidad de efluente alguno hacia el cauce del A° Cuartillo (ver figura 3), permitiendo 
el reúso del agua nuevamente en el proceso de lavado, por bombeo, en idénticas 
condiciones a los diseños anteriores, y la disposición de los sólidos en el sedimentado, 
posteriormente hacia las cavas explotadas a través de uso de retroexcavadoras y 
camiones propios de la empresa. 

A continuación, se muestra detalle en figura 2-5 del actual sistema de recirculado. 
Obsérvese en figura 3 el rediseño del flujo de recirculación del agua a recuperar. 

t 

z'.• •: 

k 

izo JOF *.. .q.. * 

en- - 
¿ 
L' 

	

- 	- - 
;_._ 	..t__•  - 	. 	. .- 	 - _.--.., 

•- •.• .. 	•••.•.'•• • ..........• 	-- •..' 	1 	 de! 

agua 



c 

www; c ristamin e. c orn 
713 

 

' 	 . 	... 	 . 	. 

1•  

k 1 ' 
Figura 3:Irnacr .... 	. 	i.r'o ae recupero de agua ce lavada. 	-. 	. . 	 . 	..., 

agua correspondiente al anterior sistema para recirculación desafectado a partir de 3/9/21. 
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Fqura 4: mostrando nievo sistema de recirculacián de a p/anro dL 
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Figura 5: mostrando sistema actuci : .:p;u d :JLuo.  En líne:,  

plcrnta nuevamente para su re utilización. 

LASA DE SEDIMENTACIÓN (EFLUENTE DE PLANTA) 

El efluente de Planta de lavado que sale del proceso a recircular es del orden de los 200 
m3/h, con una cantidad de SST (Solidos Suspendidos Totales) de 97 mg/l, según análisis 
de Jar Test realizado por Cristamine SA (flg 6) en laboratorio externo Celeris. 

Fórmula Tasa Sedimentos: 200000 l/h * 97 mg/l *300  h/mes * lKg/1000000 mg * 1 Tn/1000 Kg = 5,82 Tn/mes de 
finos sedimentables a recuperar. 

De este estudio, y considerando las horas de trabajo de dicha planta al mes, la cantidad 
de finos sedimentables que son generados por proceso de lavado de arena es de 5,8 
Tn/mes. Este material se deposita en el sistema de recupero de agua, y luego se vuelca 
en cavas explotadas. 
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ANALISIS SITUACION PLANI ALTIMETRICO DE PLANTA LA REPUBLICA - CAMPO / 
CADOPPI (Est.La Filiberta) EN RELACION A° CUARTILLO 

Se realiza un analisis de la plarn-altimetria de Planta Lavado La República d 
Cristamine SA y campo aledaño al sur del Sr. Cadoppi (Estancia La Filiberta) en relación 
con el A° Cuartillo y el anegamiento de tierras. 

De la interpretación de la imagen satelital de Google Earth, se puede concluir que 
la pendiente natural del terreno, para el caso perfil transversal de A° Cuartillo (fig 1) es 
más evidente, que para el caso del perfil longitudinal de aquel curso de agua (fig 2), que 
presenta inversiones, las cuales ocasionan encharcamientos en zonas bajas y deficiente 
drenaje y diseño poco claro del mismo. 

Adicionalmente, a este drenaje deficiente, característico de estas zonas bajas 
anegables (ambiente sistema fluvial deltaico), se suma las modificaciones antrópicas 
(terraplenes) para tratar de mitigar estos fenómenos naturales por parte de los 

perficiarios, así como el pedraplén de las vías férreas que funcionan como verdaderos 
"tapones". 

Análisis de imágenes satelitales de la relación entre el área que ocupa la 
Planta de Lavado La República, la estancia La Filiberta y el arroyo que sirve de 
límite entre los espacios antes nombrados 

Se analizaron las imágenes disponibles en Google Earth desde año 2005 a la fecha 
del área citada (figuras 3 en adelante), donde se observa que la zona al sur de la Planta 
La República, comprendida por A° Cuartillo, Campo de Cadopi ya han presentado 
anegamientos previos a la instalación y puesta en marcha de Planta de lavado de 
arena La República (enero 2017) 

Esto último se puede corroborar tal cual lo expresado por el mismo productor 
en los siguientes links: 	 - 

- 	 .- - 	_! :LL..±L! JLL._1 L jt 

LI:/apídigitai.com.ar/despachos.asp?cod  dt297857&ID Seccion=  12&tçc 

Dichos anegamientos, y a diferencia de lo vertido en notas periodísticas, y como se ha 
comentado anteriormente están intrinsecamente relacionados al ambiente próximo al 
río Ibicuy y al sistema fluvio-deltaico al cual pertenecen. Estas áreas presentan diseño 
de drenaje pobremente desarrollados por ser zonas bajas con pendientes débiles, que 
obedecen a un ambiente de llanura de inundación (durante eventos 
extraordinarios/estacionales) y por consiguiente anegables (naturalmente). 
Esto se puede corroborar en el mapa "Distribución de las clases de coberturas y usos 
del suelo", según el trabajo realizado por INTA/CONAE (2009), que define al sector 
donde se localiza A2  Cuartillo y campos de Sr. Cadopi como "Herbáceas cerradas en áreas 
regularmente inundadas/anegadas o acuáticas". 
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Como ya se ha mencionado en el analisis plani-altimetrico previo, se suma a esta 
situación natural, el factor antrópico, con los ya descriptos terraplenes y/ó pedraplenes 
que se han construido mayormente sin ningún ordenamiento o planificación 
gubernamental, con el fin de mitigar los anegamientos naturales de estas áreas 
naturalmente anegables. 

sí mismo, en la Estancia La Filiberta, propiedad del señor Cadopi predominan los Bajos 
Inundables (ver figura) que ocupan el 87% del área y presentan mayormente Bañados 
o Canutillares y Praderas Húmedas. (*) 

M.ç ,4l 	 ,, fl N'* ,rnnS!tWfl,nwttI,fl 	 . - 

(*) Sosa. LL, F. Aiello, G.D. Marino, M. Milkovic, M.C. Palacio, J. Casillo y 

M.F. Morales. 2013. Fisiografía, vegetación y diversidad florística de los 
pastizales de los establecimientos ganaderos de los sitios piloto de Santa 

Fe, Corrientes y Entre Ríos. En pp.  87-125/494- 505/511-522/526-

537/550-554 G.D. Marino, F. Miñarro, M.E. Zaccagnini y B. López-Lanús 

(eds.). Pastizales y sabanas del cono sur de Sudamérica: iniciativas para su 

conservactón en la Argentina. Temas de Naturaleza y Conservación, 
Monografía de Aves Argentinas Nº 9. Aves Argentinas/AOP, Fundación 

Vida Silvestre Argentina e Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria. 

Buenos Aires, Argentina. 
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Por lo tanto, las inundaciones y anegamientos ocurridas en las instalaciones del Sr. ¡ F 

Cadoppi, no tienen relación alguna con la puesta en marcha de la Planta que opera .. 
Cristamine. Debido a que esos eventos naturales ocurrieron históricamente antes 
puesta en marcha de Planta de Lavado. 	 -: 

Tal y como bien expresó el Sr Cadopi en noviembre de 2016 a medios periodísticos: 
"La producción de! Delta se está muriendo y los gobiernos siguen sin dar una discusión 
honesta y técnica sobre los humedales; hay campos que están inundados desde hace 24 
meses, que quedaron bajo 3 metros de agua, y los trabajadores terminan migrando hacia 
los asentamientos precarios de las grandes ciudades", comenta Armando Cadopi, Lic. en 
Tecnología de Alimentos y becado en Harvard, quien además cría búfalos en forma 
orgánica en !bicuy (Entre Ríos), en un campo que hace dos años está inundado. 

mo bien puede verse en las figuras 9, 10 y  11 y que explica en párrafo anterior el Sr 
Cadopi, estos campos se han inundado en reiteradas oportunidades, antes de la puesta 
en marcha de la Planta de Cristamine. 
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Figura 7: Mostrando ubicación de planta y campo Cristamine, campo Cadoppi. En azul 
corte transversal de arroyo El Cuartillo y abajo su perfil topográfico. Imagen con fecha 
6 de mayo 2020. 
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Figura 8: Mostrando ubicación de planta y campo Cristamíne, campo Cadoppi. En amarillo 
traza longitudinal de arroyo El Cuartillo y abajo su perfil topográfico. Imagen con fecha 6 
de mayo 2020 
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Figura 9: mostrando campo anegado en imagen con fecha 10Abril2010. imagen satelital 
Google Earth 
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Figura 10: mostrando campo anegado en imagen con fecha 16 marzo 2016. Imagen 
satelital Google Earth. 

Figura 11: 
mostrando campo 

anegado en imagen 
con fecha 9 

setiembre 2016 
Imagen sate!ita 



I'9IT  
't4  cREEMOsN4ct1TDtrErEaFirros_ 	 ww wTc N Sta flU fl eTc o 

Berazategui, 7 febrero de 

SECRETARIA DE AMBIENTE DE ENTRE RIOS 
DIRECTOR DE CESTION COSTA DEL PARÁNA 
INC. ALCIDES ALANIS 
SID 

Ref: Expediente 1842604 (2163178). 
Informes Técnicos N° 179/21 y  N°  
246/21. Ordenanza Municipal 294/21. 
Cantera y Planta de 
Lavado de Arena La República. 
Cristamine S.A. Ibicuy. 

Por medio de la presente, venimos a presentar información adicional sobre avances de trabajos en virtud de 
los requerimientos de los informes cftados en la referencia, lo ya presentado previamente en relación con la 
denuncia presentada por FIJSKA. Adicionalmente y linea con esta última, anexamos estudio hídrico realizado 
por ingenieros externos para Cristaniine SA. 

En dicho sentido, detallamos documentación que se anexa a la presenta: 

Evaluación de] Impacto Hídrico de la Planta La República (Ing Juliana Lopardo & Ing Daniel 
Osorio). acompañada al presente como Anexo 1. 

Registro fotográfico de la Nueva Planta Recupero. Puesta en marcha en septiembre 2021, 
dando cumplimento a la normativa municipal 294/21. Ver Anexo II. 

Registro fotográfico de trabajos realizados propuestos para etapa de cierre. Taludes. Anexo III. 
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ANEXO 1 (ver informe completo adjuntado como anexo 1) 

Resumen del informe que se adjunta 

la zona de implantación del yacimiento se encuentra ubicada dentro del delta del Río Paraná, en un 

sector donde predomina la presencia de bajos inundados permanente y semipermanentemente, 

según el caso, y la presencia de cursos de agua vertientes tanto al Río Paraná como al Uruguay. 

la zona ubicada sobre el límite surde la planta, presenta otras características. Forma parte de la 

planicie deltaica superior se compone de extensos bajos dominados por juncales atravesados por 
cursos de agua ciegos, y antiguos cauces con desarrollo de pseudoalbardones. Asociados a los ríos 

principales, se desarrollan albardones anchos dominados por pastizales bajos, pajonales y 

arbustales. 

Son terrenos bajos, con el sustrato saturado en forma permanente y frecuentemente cubierto por 

agua, Se destaca la presencia de cursos de agua antiguos y estacionales, y la presencia bajos de 

conexión superficial, inundados permanente y semipermanentemente. 

la zona en estudio se caracteriza por la existencia de una considerable cantidad de grandes diques 
y terraplenes artificiales realizados con fines agropecuarios o urbanísticos que modifican 

sistemáticamente la dinámica natural del entorno. Estas obras modifican la circulación de las aguas 
durante las crecientes, afectando la dinámica natural de este ecosistema. 

En referencia a la Denuncia de FKSA SA. De la observación de imágenes satelitales de diferentes 
años, puede observarse que el Arroyo Cuartillo no tiene un escurrimiento particularmente marcado 

y su batimetría hace que, a niveles bajos de agua, se generen estancamientos y  acumulaciones en 

las zonas con contrapendiente en relación al resto del lecho del arroyo. Estos fenómenos se ven 
influenciados también por la presencia de terraplenes que modifican la dinámica del sector. 

las zonas bajas ubicadas en la Estancia "La Filiberta" se encuentran anegadas de forma 
permanente, variando su tamaño y nivel en función de la situación hídrica del momento, pero sin 

guardar relación alguna con los procesos realizados en la planta de lavado, ni con su instalación. 

los terrenos donde se emplaza la Estancia "la Filiberta" son bajos, con el sustrato saturado en 

forma permanente y frecuentemente cubierto por agua, con la presencia de cursos de agua 
antiguos y estacionales, y bajos de conexión superficial, inundados permanente y 
semipermanentemente. 

El comportamiento hidrológico e hidráulico del sector, sumado a la fisionomía y geomorfología de 

los terrenos ubicados en la zona de emplazamiento de la planta de lavado "La República" que opera 

CRISTAMINE SA., genera que los campos que limitan al sur con la misma se encuentren anegados de 
forma permanente o estacional, según el caso. Esta condición es independiente a la operación y 

emplazamiento de la planta. 

los posibles desbordes en el Arroyo Cuartillo no generan una inundación directa en los campos de la 
Estancia "la Filiberta", ya que las condiciones que generarían un posible excedente desde el arroyo 
están asociadas a un anegamiento total de los bajos de este campo, en cuyo caso el aporte del curso 
de agua sería insignificante. 

El sistema actual de recirculación y reutilización del agua de lavado implementado en la Planta "La 

República" permite que los efluentes y residuos generados por el proceso de explotación sean 
tratados internamente en la misma, anulando la influencia de estos con el entorno. 

I3iateguitQ!84 BtioiioCAiieigentina 
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ANEXO II 

Se muestra registro fotográfico del sistema de recupero de la Planta la República vigente desde setiembre 
2021. 

.;, 
:..  W17 

ir 	 4IIIIIØ" I 
/ • 

Agua bombeada a la 
/ 

reutilización 

- ;is .m.i ingreso al 	ni 
agua de lavado sali,it 

de la planta - 	.. 



CRISTRMINE 
CREEMOS EN LO QUE EXTRAEMOS 

	 www.cristamine.com  

Av. Dardo Rocha 10371 Berazategui - CP 18841 Buenos Aires - Argentina 



ANEXOIII 

Registro fotográl'ico de trabajos realizados de estabilización de taludes cavas, correspondiente a trabajos de 

etapa de cierre. 
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Evaluación de¡ impacto hídrico de la 	Ing.JLlliana Lopardo 

planta La República" 	 Ing. Daniel Osorio 

1. Introducción 

El objetivo del presente informe es caracterizar hidrológicamente la zona de 

emplazamiento de¡ yacimiento y planta de lavado "La República", propiedad de la firma 

CRISTAMINE SA., ubicada en el departamento Islas de¡ Ibicuy de la provincia de Entre 

Ríos, Argentina, y evaluar los posibles impactos hídricos que puedan derivar de las 

operaciones realizadas en la misma. 

El yacimiento está instalado sobre la Ruta Provincial N°45, KM 10.5 en las coordenadas 

geográficas 33°4520.53"S, 59° 317.04'O, en las inmediaciones de la localidad de Ibicuy, 

Entre Ríos. 

Imagen 1 - Ubicación de¡ departamento Islas de¡ Ibicuy. Ln rojo, la ubicación de la 

planta La República 
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Evaluación del impacto hídrico de la 	Ing. Juliana Lopardo 

planta "La República" 	 Ing. Daniel Osorio 

.-...- 

	

.' 	 .-. 	..'. 

	

Lb 	 .•;... lI 	 .. 

Imagen 2 - Sector de emplazamiento de la planta La República 

La zona de implantación del yacimiento se encuentra ubicada dentro del delta del Río 

Paraná, en un sector donde predomina la presencia de bajos inundados permanente y 

semipermanentemente, según el caso, y la presencia de cursos de agua vertientes tanto 

al Río Paraná como al Uruguay. 
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Ing. Daniel Osorio 

Imagen 3 - Sector de emplazamiento de la planta La República 

La planta "La República" limita al norte con la Ruta Provincial N°45, mientras que su límite 

sur está marcado por el Arroyo Cuartillo. Los terrenos linderos al sur del establecimiento 

se encuentran en una cota significativamente inferior a las áreas aledañas al Norte, Este 

y Oeste. El arroyo Cuartillo y las propiedades privadas ubicadas al sur del mismo, se 

encuentran en un estero inundado por las aguas del Río Paraná Ibicuy, como se explicará 

en títulos subsiguientes. 

En el desarrollo de este documento se detallará la dinámica natural del sector, desde el 

punto de vista hidrológico e hidráulico, y los cambios que puedan generarse en la misma 

debido a interferencias antrópicas. 

2. Descripción del sector de emplazamiento del yacimiento 

2.1. 	Caracterización general 

El departamento Islas de¡ Ibicuy está ubicado geográficamente en el Bajo Delta del Río 

Paraná, sector del mismo donde existe la mayor densidad de ríos y arroyos. Los cursos y 

cuerpos de agua propios del delta pueden ser vertientes del Río Uruguay, del Río Paraná, 

propios de cuencas endorreicas, o cursos comunicantes entre los ríos Paraná, Uruguay y 

de la Plata. 
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Entre Ríos 

/ 
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Imagen 4 - Cuenca inferior y Delta del Río Paraná 

La región del delta en cercanías con la planta La República, forma parte de una extensa 

y compleja planicie inundable surcada por varios cursos de agua (riachos y arroyos) en 

la que sobresalen algunos pocos albardones relativamente bajos. Sector éste con 

marcada conectividad superficial de zonas anegadas. 

A su vez, la zona se caracteriza por la existencia de una considerable cantidad de grandes 

diques y terraplenes artificiales realizados con fines agropecuarios o urbanísticos que 

modifican sistemáticamente la dinámica natural. 

Estas áreas bajas con muy pobre drenaje, dentro del sistema deltaico son receptoras de 

excedentes hídricos del río Paraná y repuntes del Río de la Plata (amortiguan), por lo que 

almacenan agua, capturan de sedimentos, nutrientes, carbono. 

2.2. 	Fisonomía y geomorfología de la región 

El tramo inferior del delta del Río Paraná, donde se emplaza la zona de estudio, es una 

vasta región cuyo paisaje está conformado por un mosaico área bajas anegables, donde 

la conectividad hídrica es predominantemente superficial, las cuales integran a la planicie 

inundada durante las crecidas ordinarias y extraordinarias del río. 
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Los bajos ocupan la mayor parte de la superficie y están dominados por juncales, 

mientras que los pastizales se emplazan en las porciones intermedias de los gradientes 

topográficos locales, en la interfase entre los bajos permanentemente inundados. 

Imagen 5 - Esquema de bajos con conectividad hídrica superficial dominante 

Los bajos inundados permanentemente y media loma baja (inundados 

semipermanentemente), se encuentran altamente conectados debido a su posición 

topográfica y a la presencia de cursos de agua y antiguos canales de área que los 

alimentan. Los bajos inundables de medias lomas altas y de los escasos altos relativos, 

en cambio, tienen un grado de conexión menor con el resto, ya que sólo se inundan en 

forma temporaria en épocas de "aguas altas". En épocas de lluvias intensas y, 

fundamentalmente, cuando tienen lugar inundaciones extremas, la conectividad es alta 

a lo largo de todo el gradiente ambiental. 

La geomorfología del sector se compone de depósitos de sedimentos finos con un 

espesor medio de 3m, cubiertos por depósitos aluviales. Está conformada por terrenos 

bajos, con el sustrato saturado en forma permanente y frecuentemente cubierto por 

agua. La zona está surcada por cursos de marea afuncionales y cauces distributarios 

antiguos de¡ Paraná, en algunos casos con desarrollo de pseudoalbardones. 

Predomina en el paisaje la alternancia de cordones arenosos y depresiones anegables 

amplias, con cursos de agua transversales a los cordones. 

	

2.3. 	Régimen hidrológico 

El régimen hidrológico de la región es complejo. Las precipitaciones locales, el régimen 

estacional de los ríos Paraná, Uruguay y tributarios menores como el Gualeguay, y las 

mareas lunares y eólicas del Río de la Plata, se combinan afectando de manera diferencial 

distintos sectores de la región. 

El sistema hidrológico está dominado por las inundaciones del Paraná, combinadas con 

las inundaciones de los ríos Gualeguay y Uruguay, las mareas y las tormentas 

provenientes del estuario del Río de la Plata y los eventos de precipitaciones locales, cada 

uno con una distintiva firma hidrológica y expresión espacial. 

El régimen de la inundación del río Paraná es más irregular que el de los grandes ríos de 

América de¡ Sur, como el Amazonas o el Orinoco. El pico principal del pulso de 
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inundación en esta área ocurre a fines del verano (febrero-marzo) y es causado por las 

precipitaciones en la cuenca superior del Paraná. Un segundo pico tiene lugar durante el 

invierno (junio-julio), debido a las lluvias en el alto río Paraguay. Los niveles más bajos 

del río Paraná inferior suelen ocurrir durante el cambio de la estación fría a la cálida 

(septiembre). Durante los eventos fuertes de El Niño, las inundaciones extendidas afectan 

a toda el área de estudio. 

El área de estudio presenta un período de ascenso de las aguas desde septiembre-

octubre con máximos niveles en febrero-marzo (creciente o "aguas altas") y un período 

de descenso en los meses restantes, alcanzando valores mínimos en agosto-septiembre 

(estiaje o "aguas bajas"), con repuntes en junio-julio y en octubre. Dicho régimen 

presenta importantes variabilidades interanuales e interdecadales determinando que, 

cada tanto, se produzcan eventos extremos de inundación. Los mismos pueden ocurrir 

en cualquier época del año, aunque prevalece la tendencia para febrero-marzo, con 

eventuales repuntes en junio. No obstante, de acuerdo a varias investigaciones recientes, 

en las últimas décadas se estaría produciendo un desplazamiento del hidroperíodo 

descripto para el Río Paraná, con niveles máximos en abril-mayo y con aguas 

relativamente altas hasta mediados de invierno (incluyendo leves repuntes en junio-

julio). Además, las máximas bajantes ocurrirían en septiembre, pudiendo darse leves 

repuntes en diciembre. Por otro lado, los eventos extremos de inundación y sequía serían 

cada vez más severos y frecuentes. 

A su vez, el área se encuentra afectada por el régimen de mareas lunares del estuario del 

Río de la Plata y los repuntes y bajantes derivadas de los vientos del cuadrante sudeste 

o noroeste respectivamente. La amplitud de marea semidiurna es normalmente de im. 

Los vientos sur-sureste pueden elevar los niveles de agua hasta 2,5m por encima de la 

media, produciendo inundaciones que pueden oscilar entre varias horas y algunos días. 
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Imagen 6 - Factor de influencia en el régimen hidráulico según la zona del delta. En 

rojo la ubicación de la planta La República. 

El régimen de pulsos del río Paraná provoca inundaciones estacionales que pueden 

generar anegamientos por considerables períodos de tiempo. Las diferencias de 

elevación determinan una mayor susceptibilidad a la inundación como así también la 

menor pendiente dificulta su escurrimiento. Los repuntes de mareas lunares del Río de 

la Plata y el efecto de los vientos sostenidos desde el cuadrante sudeste mantienen la 

humedad y el nivel de saturación de los bajos en las islas. Es importante también el aporte 

de las lluvias locales y en ciertos lugares pueden registrarse aportes de la napa. El agua 

queda en el interior de las islas por largos períodos de tiempo las salidas ocurren 

mediante un lento flujo laminar y por evapotranspiración. 

2.4. 	Caracterización puntual en la planta La República 

El predio donde se emplaza el yacimiento y planta de lavado La República se encuentra 

en un sector particular del delta del Río Paraná. 

La región particular en donde se encuentra la planta recibe el nombre de Relieves del 

Ibicuy (Kandus, Minotti, Mornadeira, & Gayol), según el estudio consultado. 

Se caracteriza por ser una planicie con suaves ondulaciones y secuencias de dunas de 

arena y depresiones. Está conformada por relieves de alrededor de + 6.5m por encima 

del nivel medio del mar y quedó incluida dentro de la región Delta durante la regresión 

del mismo en su proceso de formación. De forma predominantemente redondeada hacia 

el sureste, está bordeada por depósitos de arena que forma un arco de 35km de largo y 
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1-3km de ancho que la rodean por el sur, el este y el norte. Los mismos presentan una 

sucesión de barreras, depresiones y dunas de arena. 

La cota máxima del cordón arenoso es de alrededor de 8-10 m.s.n.m. 

El régimen hidrológico está influenciado tanto por las lluvias locales como por las 

crecientes del río Paraná. Por ser un sector alto, naturalmente se inunda con poca 

frecuencia. 

La zona ubicada sobre el límite sur de la planta, presenta otras características. Forma 

parte de la planicie deltaica superior se compone de extensos bajos dominados por 

juncales atravesados por cursos de agua ciegos, y antiguos cauces con desarrollo de 

pseudoalbardones. Asociados a los ríos principales, se desarrollan albardones anchos 

dominados por pastizales bajos, pajonales y arbustales. 

Son terrenos bajos, con el sustrato saturado en forma permanente y frecuentemente 

cubierto por agua. Se destaca la presencia de cursos de agua antiguos y estacionales, y 

la presencia bajos de conexión superficial, inundados permanente y 

semipermanentemente. 

Puede concluirse que la diferencia entre el terreno de la planta La República y sus 

limítrofes al este, norte y oeste, respecto a los terrenos ubicados en el límite sur, no es 

sólo de niveles topográficos, sino también en su fisonomía y composición, generando 

una dinámica natural bien diferenciada entre ambas regiones. 

3. Intervenciones antrópicas 

Como se mencionó con anterioridad, la zona en estudio se caracteriza por la existencia 

de una considerable cantidad de grandes diques y terraplenes artificiales realizados con 

fines agropecuarios o urbanísticos que modifican sistemáticamente la dinámica natural 

del entorno. 

Del informe "Endicamientos y terraplenes en el Delta del Paraná - Situación, efectos 

ambienta/esymarco jurídico" (Blanco & Méndez) se desprende que la zona en estudio 

está incluida en dos regiones, cuyas superficies se encuentran endicadas en casi en un 

6% y  un 32%, respectivamente. La principal función de los endicamientos en este caso es 

la protección para el desarrollo de actividades forestales y ganaderas frente a las 

crecientes de los ríos Paraná, Uruguay y eventualmente los repuntes del Río de la Plata. 

Estas obras modifican la circulación de las aguas durante las crecientes, afectando la 

dinámica natural de este ecosistema. 
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Imagen 7 - Resultados de¡ relevamiento de áreas endicadas y terraplenes en la Región 

de¡ Delta de¡ Paraná - (Blanco & Méndez) 

Los usos principales de estas regiones tan intervenidas son la producción forestal de 

sauces y álamos y la ganadería vacuna. En los últimos tiempos se ha expandido 

notoriamente la cría de ganado vacuno, e incluso se desarrolla la producción bubalina, 

con desarrollos de diques medios abiertos y atajarrepuntes para hacer frente tanto a las 

crecientes como a situaciones de déficit hídricos. 

Toda el área se encuentra fuertemente transformada, y gran parte de su superficie está 

polderizada, atravesada por rutas y terraplenes. La ampliación de tierras endicadas para 

uso forestal o ganadero disminuye la capacidad de amortiguación de excedentes hídricos 

del sistema restringe el flujo de agua, transformando la dinámica Deltaica en una 

pampeana. Esto colabora en acentuar el escurrimiento lento, prácticamente nulo, de los 

bajos del sector. 

4. Procesos asociados a la explotación del yacimiento 

Desde el mes de septiembre de 2021, la Planta de Lavado de Cantera La República cuenta 

con nuevo un sistema de recuperación y recirculación del agua de lavado de arenas. 

Debido a la reprogramación de la actividad y a las distancias a las cavas de explotación 

iniciales, se presentó una nueva propuesta de sistema de recuperación y recirculación de 

agua de la Planta con otra distribución y localización, dando cumplimiento a la normativa 

municipal 294/2021. 

El sistema actual de recirculación de agua de Planta de Lavado de Cantera La República 

consta de una canalización con un diseño en forma de 'U", de unos 400m de longitud 

total y ancho de canal entre 4 y  9m, aproximadamente. 
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Imagen 8 - Sistema de recuperación y recirculación de ayua de lavado 

La circulación del agua saliente de la planta por el sistema descripto, permite que los 

finos sedimentables, generados en el proceso de lavado de arena, se depositen en el 

mismo. Estos sedimentos luego son retirados del sistema y volcados a las cavas 

explotadas a través de uso de retroexcavadoras y camiones. 

El agua libre de estos depósitos finos, es bombeada desde la salida del sistema, 

nuevamente hacia la planta para ser reutilizada en el proceso de lavado. 

C jí / f 
J'! 

Imagen 9 - Sistema de recuperación y recirculación de agua de lavado 
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Este proceso permite que la planta autogestione sus efluentes y residuos de manera 

eficiente y ordenada, de modo de no alterar su entorno y optimizar su operación. 

S. Caso particular Estancia "La Filiberta" 

A partir de un reclamo formal realizado por el propietario de la Estancia "La Filiberta", 

campo que limita al sur con la Planta "La República", se procede a analizar la situación 

particular en este sector. 

El reclamo expresa que la operación de la planta de lavado "La República" genera 

efluentes al Arroyo Cuartillo donde se produce una acumulación de sedimentos que 

impide el natural escurrimiento del curso de agua, generando anegamientos en las 

tierras en cuestión. 

El Arroyo Cuartillo desemboca en el Río Paraná Ibicuy, y está emplazado, como se detalló 

en títulos anteriores, en un sector compuesto por bajos, junto con el Arroyo Baltazar, 

ubicado al sur. Los arroyos del sector varían su escurrimiento según las condiciones 

hídricas de los ríos Paraná Guazú y Uruguay. Esto hace que en determinadas estaciones 

del año; sobre todo en aquellas en las cuales el estado de los principales ríos como el 

Río Paraná Ibicuy y el Río Uruguay se encuentran con volúmenes elevados, no se observe 

una corriente bien definida. 

De la observación de imágenes satelitales de diferentes años, puede observarse que el 

Arroyo Cuartillo no tiene un escurrimiento particularmente marcado y su batimetría hace 

que, a niveles bajos de agua, se generen estancamientos y acumulaciones en las zonas 

con contrapendiente en relación al resto del lecho del arroyo. Estos fenómenos se ven 

influenciados también por la presencia de terraplenes que modifican la dinámica del 

sector. 

En las imágenes satelitales estudiadas se puede observar lo anteriormente mencionado. 
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Imagen 10 - Cauce indefinido de¡ Arroyo Cuartillo en situación saturada, Marzo 2016, 

previo a la instalación de la Planta La República 

Imagen 11 - Cauce indetirudo de¡ Arroyo Cuartillo con acumulaciones sectorizadas, 

Octubre 2016, previo al funcionamiento de la Planta La República. 
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Imagen 12 - Sectores puntuales cori acurnulaciorres en /\rro'yn y bajos o rregddoS, 

Agosto 2019 

Imagen 13 - Sectores puntuales con acumulaciones en Arroyo y bajos anegados, 

Noviembre 2021. 

En las imágenes anteriores, además del comportamiento del Arroyo Cuartillo, puede 

observarse que las zonas bajas ubicadas en la Estancia "La Filiberta" se encuentran 

anegadas de forma permanente, variando su tamaño y nivel en función de la situación 

hídrica del momento, pero sin guardar relación alguna con los procesos realizados en la 

planta de lavado, ni con su instalación. 

A su vez, en el reclamo presentado se hace mención a una acumulación de sedimentos 

producida un sector particular al sur de la planta, denominada "tapón", y se indica que 
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el mismo es motivo de alteración del curso del Arroyo Cuartillo, generando desbordes e 

inundaciones en las zonas aledañas. Sin embargo, puede observarse que las 

acumulaciones en el arroyo y las zonas anegadas datan de fechas anteriores a la 

formación de este "tapón". No se observa un desborde del arroyo en correspondencia 

con la presencia de estos sedimentos. 

LMIII ,_T4 

1mgen 14 - Lonas bajas de acumulacion en el Arroyo CuaitiÍlo, en presencia de 

depósito de sedimentos. Año 2022. 
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Imagen 15 -- Lonas bajas de acumulaciorr en el Arroyo Cuartillo, sin presencia de 

depósito de sedimentos. Año 2018. 

Imagen 16—Zonas bajas de acumulación en el Arroyo Cuartillo, en situacion de sector 

anegado. Año 2016. 
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Incluso en condiciones de niveles altos de pelo de agua en la zona, con bajos 

completamente anegados, el Arroyo Cuartillo presenta discontinuidades en su cauce, tal 

como puede observarse en la Imagen 16. 

A su vez, como se ha mencionado anteriormente en el presente informe, la topografía y 

fisonomía del sector y, particularmente, de la zona de emplazamiento de la Planta "La 

República" y la Estancia "La Filiberta", marca la presencia constante de zonas anegadas 

en los terrenos ubicados al sur del yacimiento. Lo anterior es fácilente observable a partir 

del análisis del modelo digital de elevaciones. 

Se ha recreado la superficie del terreno a partir del MDE-Ar v2.0, modelo digital de 

elevaciones del IGN para la República Argentina, y del modelo de SRTM (Shuttle Radar 

Topography Mission), proyecto internacional entre la Agencia Nacional de Inteligencia-

Geoespacial, NGA, y la Administración Nacional de la Aeronáutica y del Espacio, NASA. 

En el modelo digital de elevación creado (Imagen 17) puede observarse como las cotas 

de elevación del terreno natural en la zona favorecen el anegamiento en los terrenos que 

limitan al sur con la planta. 

5Dr 

Imagen 17 - Modelo digital de elevaciones. 

Tomando como base el modelo de elevaciones presentado, se traza un perfil del terreno 

(Imagen 18) para observar la altimetría en el sector particular en estudio. En este perfil 

se observa que los niveles topográficos en la Estancia "La Filiberta" y terrenos aledaños, 

hacen que el sector sea sumamente propenso a inundaciones permanentes y 

estacionarias independientemente del comportamiento del Arroyo Cuartillo. Cabe 

recordar nuevamente que el comportamiento del sector está condicionado, no sólo por 

su topografía sino también por su fisonomía y composición, y los terrenos donde se 

emplaza la Estancia "La Filiberta" son bajos, con el sustrato saturado en forma 
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permanente y frecuentemente cubierto por agua, con la presencia de cursos de agua 

antiguos y estacionales, y bajos de conexión superficial, inundados permanente y 

semipermanentemente. 

F,o,,  F' 	', 	 7'',('44?) 	 lo Pus: 59.D5 2508051. 33.767123640 

11 TI 	 = 
Planta "La República _.__._.\A Cuartillo 	 Estancia"LaFiliberta° 	-. - - 

0.5 Sr,, 	 1.0 Ii,, 	 1.5km 	 2.09 km 

Imagen 18 - Perfil de elevaciones. 

Adicionalmente, a este drenaje deficiente, característico de estas zonas bajas anegables, 

se suma la gran cantidad de modificaciones antrópicas realizadas en la zona para tratar 

de mitigar estos fenómenos naturales por parte de los propietarios de terrenos aledaños, 

así como también la presencia de terraplenes para transporte vial y ferroviario. 

En la Imagen 19 pueden observarse los terraplenes y canalizaciones detectados desde 

imágenes satelitales. Los mismos afectan de forma directa la dinámica hídrica cambiante 

y sensible del sector, cuyo sistema hidrológico es influenciado por múltiples factores, tal 

como se ha mencionado anteriormente, siendo partícipes las inundaciones del Río 

Paraná, combinadas con las inundaciones de los ríos Gualeguay y Uruguay, las mareas y 

las tormentas provenientes del estuario del Río de la Plata y los eventos de 

precipitaciones locales. 

Por otro lado, tal como se describió en párrafos anteriores, las corrientes de los arroyos 

de la zona suelen fluctuar en función a los niveles de los ríos Paraná, Paraná Guazú y 

Uruguay, cambiando sus sentidos de escurrimiento y el comportamiento hídrico 

superficial de la región, generando que los terraplenes puedan tener el efecto contrario 

al intencionado al momento de su ejecución. 
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Imagen 19 - 1 erraplenes y canalizaciones realizadas en la zona, indicados en línea 

negra con puntos blancos. 

Imagen ?O - Sistemas de terraplenes y canales en ¡mgenes satelitales de Google Farth. 

Esta multiplicidad de factores hidrológicos, sumadas a la topografía y morfología del 

sector que hace que los escurrimientos superficiales sean lentos, de corriente variable y 

en algunos casos nulos, generan un escenario natural complejo que se ve profundamente 
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afectado por el impacto de estas obras de endicamiento realizadas sin la evaluación 

profunda del complejo sistema hidrológico e hidráulico requerida en casos de estas 

particularidades. 

El impacto generado por estas obras puede observarse en la actualidad y, la aleatoriedad 

en la ejecución de terraplenes y canalizaciones, sumadas a la dinámica natural de por si 

compleja del sector, hacen prácticamente imposible establecer una magnitud del 

impacto de estas obras a futuro. 
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6. Conclusiones 

Del estudio realizado en el presente documento se puede concluir que: 

El comportamiento hidrológico e hidráulico del sector, sumado a la fisionomía y 

geomorfología de los terrenos ubicados en la zona de emplazamiento de la 

planta de lavado 'La República" que opera CRISTAMINF SA., genera que los 

campos que limitan al sur con la misma se encuentren anegados de forma 
permanente o estacional, según el caso. Esta condición es independiente a la 

operación y emplazamiento de la planta. 

Las intervenciones antrópicas realizadas en la región sin ningún tipo de estudio 

hidráulico integral, propio de un sector con una dinámica natural tan compleja, 

generan un impacto directo en el escurrimiento superficial del sector. 

Los sedimentos presentes en el Arroyo Cuartillo en cercanías a la planta de lavado 

"La República" no generan una alteración en el curso del mismo. Las áreas de 
acumulación observadas en imágenes satelitales están presentes desde techas 
anteriores a la presencia de sedimentos en el sector y son propias del cauce del 

arroyo. 

Los posibles desbordes en el Arroyo Cuartillo no generan una inundación directa 

en los campos de la Estancia "La Filiberta", ya que las condiciones que generarían 
un posible excedente desde el arroyo están asociadas a un anegamiento total de 
los bajos de este campo, en cuyo caso el aporte del curso de agua sería 

insignificante. 

El sistema actual de recirculación y reutilización de¡ agua de lavado 
implementado en la Planta 'La República" permite que los efluentes y residuos 
generados por el proceso de explotación sean tratados internamente en la 

misma, anulando la influencia de los mismos con el entorno. 
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SECRETARÍA DE AMBIENTE DE ENTRE Ríos 
DIRECTOR DE GESTIÓN COSTA DEL PARANÁ 
ING. ALANIS ALÓIDES 

Por la presente me dirijo a Usted a los fines de informar 

sobre las presentaciones realizados por la Empresa Cristamine SA., cuya 

actividad de extracción y lavado de arena silícea se desarrolla en predio 

ubicado según las siguientes coordenadas: 30044'59.76"5; 5903'39.76"0, en 

inmediaciones a la ciudad de lbicuy, remitidas a esta Secretaria con el fin de 

dar cumplimiento con lo establecido por el Decreto N° 4.977/09 GOB. y Dec. 

N°3498/16 GOB. 

Antecedentes: 

En foja n° 250 se encuentra Acta de Inspección realizada 

en fecha 20 de agosto de 2021, donde se pudo constatar varios 

irregularidades descriptas en el Inf. Tec. N° 246/21 de¡ Director de Gestión Ing. 

Alcides Alanis, foja N° 252, y en el informe rea?izado por el Ing. Alfredo R. García 

de CORUFA, en foja 262. El día 21 de septiembre de¡ 2021, se notifico la 

Empresa de ambos informes y de¡ lnf. Tec. N° 179/21, comenzando a correr los 

plazos para cumplir los requerimientos. 

El día 15 de octubre de¡ mismo año la Empresa ingresa 

Nota n° 832, con documentación respondiendo los Informes Técnicos 

mencionados supra. 

De su evaluación surgió el Iní. Tec. NI° 296/21 (foja n° 320) 

de Gestión Ambiental de fecha 18 de octubre de 2021, notificándose la 

Empresa el 3 de noviembre de 2021 (foja n°323). El 5 de noviembre se envía, a 

pedido del Juzgado Federal de Gualeguaychú, el expediente físico, no 

corriendo los plazos correspondientes. El 14 de febrero 2022 regresa el 

Secretaria de Ambientede la Provincia de Entre Rios 
Laprida 388- Paraná, Entre Rius 

Tel.: (0343) 4208879- secretariadeambienteeentmños.govsr 
IltWsI.entreños.g ovar/amblen te) 
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AMBIENTE 
Ministerio de Producción 
Gobierno de Entre Ríos 

expediente y se le añade documentación 

2022-Las Malvinas son orgeritin 
fl3tlaj. %. 

que ingresó, referida d 

emprendimiento de Cristamine S.A., entre esas dos fecha. 

A saber: 

- 	15 de noviembre de¡ 2021 ingresa Nota n° 982/21 

con respuestas a los requerimientos de¡ los Informes Técnicos n° 179/21 y 

296/21. 

- 	26 de enero de 2022 ingresa Nota n° 46/22 con 

copia de¡ Exp. N4° 365/21 iniciado por la Municipalidad de lbicuy, caratula: 

Cristamine Ordenanza n° 294/21. 

- 	9 de febrero de 2022, ingresa Nota n° 105/22 con 

información adicional sobre avances de trabajos, en virtud de los 

requerimientos de los informes" n° 179/21, 246/21 y  Ord. Municipal 294/21 y 'Jo 

ya presentado previamente en relación con la denuncia presentada por 

FUSKA". También presenta un Anexo con Estudio Hídrico realizados por 

ingenieros externos de Cristamine S.A. 

De su evaluación surge: 

Consideraciones: 

1. El ítem n°2 de¡ lnf. Tec. N° 179/21 y  ítem n°5 de¡ 296/21, 

referido al Uso Conforme de Suelo de la Municipalidad de ibicuy, original. 

CUMPLIMENTADO en foja n° 337. 

Certificado de Dominio y Plano Catastral. CUMPLIMENTADO 

en fojas n°338 a 342. 

Plan de Cierre viable según Resolución 2185/21 S.A. 

CUMPLIMENTADO en fojas n°343 a 347. 

Acondicionamiento de¡ terraplén de[ sistema antiguo 

efluentes y plazo de ejecución. CUMPLIMENTADO en fojas n° 368 a 379. 

S. Metodología de muestreo con lo cual se realizó el Ensayo 

de Tratabilidad de Efluentes Líquidos. CUMPLIMENTADO, en fojas n°373 y  374. 

Conclusiones: 

Para seguir con la continuidad de¡ trámite, se deberá: 

Secretada de Ambiente de la Provincia de Entre Rios 
Laprida 386- Paraná, Entre Rios 

TeL: (0343) 4203879 -secretariadenmbiente4entmrios.gov.ar  
https:Ihvww.entredos.gov.ailambiente! 



2022-Las Mojvfrias son argenti 

Secretaria de 
(Ø( AMBIENTE 

\J 	Ministerio de Produccion 	 • 
Gobierno de Entre Ríos 

- reiterar lo solicitado en foja n° 322, la intervención de la 

Dirección Provincial de Hidráulica, adjuntándole la Evaluación de Impacto 

Hídrico (fojas n°386 a 408), realizado por ingenieros externos a la Empresa: 

- atento a la ubicación de la actividad de referencia, Reserva 

de Usos Múltiples, se deberá dar intervención a la Dirección de Áreas Naturales 

Protegidas de esta Secretaria y 

- dar cumplimiento al art. n° 57 de¡ Dec. 4977/09 y  a la Res. 

321/19 S.A. referida a la participación ciudadana. 

Sin otro particular, saluda a Usted atentamente. 

e 
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Secretario de Ambiente 	 ,,'oobiem0 de Einre Bios 

Entre Ríos 

Secretaria de Ambiente de la Proybicia de Entre Rios 
Laprida 386- Paraná, Entre Rios 

Tel.: (0343) 4208819- secretariadeambienteaentrerios.gov.ar  
IlttpsUw.entreIios.gov.adambÍente/ 
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QJ 
PARANA, 03 marzo de 2.0 

Expte. Ref.: 21842604- Cantera La Vertiente, Cristamine SA. 

Secretaria de Ambiente 

Director de Áreas Naturales Protegidas 

Lic. Alfredo Berduc 

Por la presente me dirijo a Ud. para informarle respecto a las actuaciones 

ejecutadas por el personal técnico de la Secretaria de Ambiente en 

conformidad a lo establecido por el Decreto N° 4799/09 Gob, adjuntándose 

informe técnico N°67/22 GA. 

Motiva la presente poner en conocimiento de la actividad, que se detalla 

en informe técnico indicado, requiriendo en caso de aplicar, las actuaciones 

que pudieran corresponder. 

Sin otro particular.- 

Secretaria de A,nblentede la Provincia deEntm Rios 
Laprida 386— Paraná EutreRios 

Tel.: (0343) 4208819— secretañadeamblenteflentlellotpøvsr 
https!W.entreño&gov.altaJflbieUte! 
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Buenos Aires, 19 de febrero de 2022 

Ref. Expte N 1842604/2163178 

SRA. SSRETARL4 DEAMBIENTEDEENTIEPJOS 
MG. ¡NG. MARIA DANI&A GARCIA 

Por medio de la presente, quien suscribe, Gustavo 

Maluendez, en carácter de Vicepresidente de la firma CRISTAMINE SA, se dirige a Usted a 

los fines de autorizar a la Ing. Daniela Buschiazzo a efectuar las gestiones administrativas 

de los expedientes en curso en vuestro organismo correspondientes a la Cantera y Planta 

de lavado La República, propiedad de la firma, situada en el Depto. Islas. Dicha 

designación comprende la presentación de nueva documentación ante vuestro 

organismo, seguimiento del trámite, consulta de eçedientes y notificación fehaciente de 

los avances de la tramitación en marco del Decreto N° 4977/09 GOB y Ley N° 8880 y DR A 

tales efectos, se constituye corno medio de comunicación para notificaciones la dirección 

de correo y el teléfono citados al pie de nota. 

Sin mas, saludo a Ud. atentamente 

Gustk,  r p--  

Vicepresidente 
SCRETARIA DE AMBIENTE  

MESA DE ENTRADAS 1 	 CristamineS.A. 

- -- 

HORA: 	)IsZo 	-..---- 

FOLIOS:  

FIRLIA Ing. Daniela Busch!aaø 
M.P. 41913 

Correo electrónico de notificación: ambiente(cristamine.com  
Teléfono: +543434693156 
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Paraná, 13 de abril 	0 2 

Rel. Expte. N°1842604/2163178 

SRA. SERETARIA DE AMBIENTE DE ENTRE RIOS 

MG. lNG. MARIA DANIELAGARCIA 

Por medio de la presente, quien suscribe, Daniela Buschiazzo, en 

carácter de personal autorizado para efectuar las gestiones administrativas de los expedientes en 

curso en vuestro organismo correspondientes a la Cantera y Planta de lavado la República, bajo 

nota n°266, solicito la vista y copia de expediente de referencia a los fines de remitir las actuaciones 

a la firma propietaria. 

Sin mas, saluda atentamente 
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AMBIENTE 
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PRESENTE. 

Paraná ER, 13 de abdl de 2022.- 

CANTERA "LA VERTIENTE" DE CRISTAMINE S. A. 

REF. EXPTE. 1f 1842604 

VISTO, el estado y constancias de autos de las presentes octuadones 

administrativas; 

CONSIDERANDO, las prescripciones estabtecidas por el Art. 2 de¡ 

Decreto N° 4977109 0DB.; 

SE DISPONE: 

1.-INTIMAR AL PROPONENTE A QUE EL PLAZO DE CINCO (5) DIAS, 

CUMPLIMENTE CON LAS REQUISITORIAS FORMULADAS POR ESTE ORGANISMO 

TENDIENTES A LA OBTENCÓ'1 DEL DEBIDO CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL, 

BAJO APERCIBIMIENTO DEL DICTADO DE MEDIDAS PREVENTIVAS EN LOS ÉMINOS 

DEL ART. 67-, SS Y CCTES. DEL DECRETO 497/09. NOTIFIQUESE. 

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICAbO E INTIMADO. 

ooNAons DE FISCALIZACIÓN 

SECREIMLP' D 
GOBIERNO DE ENIBE flIOS 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprlda 386- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879- secretariadeambIenteentreriO5.QoV.a( 
https://www.entrerios.nov.ar/ambiente/  
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e 	 CRISTAMINE 1 	 SERVICIO POSTAL 

BERAZATEGU, 
Comprobante de Recepción 

C/ E EN PELNÇR. 

ACUSESE 
DARDORQCHAIO37 

Domiljo 

localida ray.: 
jpç$/ sA' 2*atc'Et4 

Remitente 

DamciIio - a-MM8lENTE 
Localidad P!iL!86 _Prov.:  
OLEA N - r 	ina - Entre Ríos 

Fecha de Recep Hora L jic L_fL) 2 L 
- 

Recibió Firrna Doc. N 

Aclaración MÁ bOu í DO 
Observación: 
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Paraná 25 de Abril de

FOLIO 

INF. TÉCNICO N°019122 ÁREAS NATURALES PROTEGIDA 
Ref: E.R.U.N°: 1.842.604/16 

Asunto: Cantera de Arenas Silíceas y Planta de Lavado 'La República" 

SECRETARÍA DE AMBIENTE DE ENTRE RÍOS 
DIRECTOR ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 
BIOL. ALFREDO BERDUC 

Me dirijo a usted en vista de la revisión del expediente de referencia 

remitido a esta Dirección según lo dispuesto por la Ley N° 10.479/17, su Decreto 

Reglamentario N°2.474/19, y la Ley N°9.718/06. 

Fundamentación: 

El establecimiento de Cantera y Planta de Lavado Arena Silícea - La 

República (CRISTAMINE SA.) se encuentra dentro del Área Natural Protegida denominada 

"Reserva de los Pájaros y sus Pueblos Libres" con categoría de "Reserva de Usos 

Múltiples", declarada por Ley Provincial 9.718106, en el marco de la Ley Provincial N° 

10,479/17 de Sistema de Áreas Naturales Protegidas en el Territorio de la Provincia de 

Entre Ríos. 

Que según informes de estudios de impacto ambiental presentados en 

el expediente N°1842604, no hacen referencia ni mención a la existencia del Area Natural 

Protegida ni su respectiva Ley. 

Según fs. 124 Expediente N°1842604 segundo párrafo, hace 

referencia al relevamiento de especies y subespecies presentes en la región, evidenciando 

que las especies citadas como comunes no son representativas de la zona. 

e 
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A continuación se adjuntan Anexo 1, dos imágenes. En Fig. X 

observamos la ubicación de la cantera dentro de la Reserva de Usos Múltiples Los Pájaros 

y sus Pueblos Libres", y la Fig. 2, se trata una imagen satelital que hace referencia a la 

ubicación de dicha cantera con vista próxima a la localidad de lbicuy. 

En virtud de la condición de Área Natural Protegida en donde se 

encuentra la zona implicada, es conveniente recomendar acciones de compensación 

ambiental 

Sin otro particular, los saluda a usted atentamente 

Gustavo Elberg 	 LLiIpp 
Equipo Técnico 	 Equip6T 

Areas Naturales Protegidas 	 Areas Naturales 
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CANTERA 

LA REPÚBLICA 1 

Fig. 2: RUM "Los Pájaros y sus Pueblos Libres". Ubicación de Cantera "La República" 
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Paraná, 25 de Abril de 2 	.s * 

Ref.: Expte, N 1.842.604/16 
Asunto.: DEC C4977109 CANTERA DE ARENA 
SILICEA y PLANTA DE LAVADO LA REPÚBLICA, 
CRISTAMINE SA. 

SECRETARIA DE AMBIENTE DE ENTRE RÍOS 
Dirección de Gestión Costa de¡ Paraná 
Sr. Director 
Ing. Alcides Alanis 

Por la presente me dirüo a Usted a los efectos de informar sobre 
los requerimientos ambientales que se consideran necesarios y posibles de concretar 
por parte de la firma Cristamine S.A. para que desarrolle las actividades planteadas 
en la presente, realizando a su vez una compensación ambiental en orden de 
minimizar los impactos puntuales de la actividad y favorecer la representación de 
unidades ambientales propias de los humedales que protege la ley N09718 y  a través 

de ello, mitigar los posibles impactos sobre la diversidad que pudiera provocar la 

cantera en cuestión, sobre la zona de trabajo. 

La línea de mitigación de impacto implicará que se establezca 
una secuencia constante de apertura-extracción-tapado en la que el material de 
destape -en el que se encuentra el banco de semillas y algunos propágulos de las 
especies locales-, permanezca el menor tiempo posible hasta volver a ser depositado 
sobre lo que pueda existir de material de descarte y nunca exista más de un mes entre 
el período de destape y la disposición final de¡ material. Donde haya bajos que 
representan lagunas u ojos de agua, se procurará respetar siempre a morfología de¡ 
paisaje de bumedal y no interrumpir las lineas naturales de flujo de¡ agua. Se espera 
que entonces esta forma de trabajo favorezca el inicio de la sucesión ecológica de[ 
sitio. En todos los casos en que existan dudas sobre la forma de implementación al 
respecto, especies o utilizar o criterios de aplicación, el representante autorizado de la 
empresa reaUzará la consulta por los medios formales para obtener respuesta a la 

misma. 

Considerando que el área técnica de Gestión Ambiental opina 
que para obtener el Certificado de Aptitud Ambiental la empresa deberá 
cumplimentar lo requerido por esta dirección, que la actividad implicada seria la dE 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprida 386- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879- secretariadeamblenteCentrerioLaOv.Qr 
https: / /www . e ntrerlos .gov. a rio m b ¡ente! 
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'Secretaría de 
AMBIENTE 
Ministerio de Producciár 
Gobierno de Entre Rios 

extracción de arenas y que se sugiere la intervención que solicita a fs.412, dado que 
en las presentaciones no se había considerado la existencia del área natural protegida 
Reserva de Usos Múltiples "De los Pájaros y sus Pueblos Libres" Ley N09718/06 en el 
análisis ambiental del emprendimiento, lo cual también ocurrió con otros 
emprendimientos del mismo rubro, se requiere lo siguiente de forma de mitigar y 
compensar el impacto sobre el área protegida y favorecer su recuperación. 

En virtud de ello, analizando la situación geográfica de los 
sectores a intervenir y su entidad ambiental como parte de un sistema de bumedales, 
se proponen dos líneas de acción: una compensatoria mediante plantación de franjas 
y macizos forestales de árboles nativos y otra de mitigación del impacto, que implicará 
reponer prontamente el material sobrante y cubrirlo con la capa de "destape" de 
forma de acelerar el proceso de recomposición ambiental. Para la relativo de la 
prohibición de la caza, se deberán instalar carteles sobre esta medida y seria muy 
positivo que en el ingreso al predio se instale un cartel que especifique que la Planta 
se encuentra enmarcada en la Reserva de Usos Múltiples De Los Pájaros y sus Pueblos 
Libres" ley 9718/06 y. ley de áreas naturales protegidas 10.479/17. 

La forestación compensatoria impHcará realizar una franja de 
forestación con especies hátivas propias de la zona, que se establezcan en el borde 
Norte contra la ruta y otra al Oeste de la zona de la actividad en el predio de acuerdo 
a lo especificado en fs. 281. En esta última, los individuos a implantar tendrán que tener 
al menos un metro de alto y estar separados entre 4 y 6 mts entre sí, conformando una 
franja de al menos 20 mts de ancho, por el largo de ese límife como se observa en la 
imagen. Las especies a implantar serán: Ceibo (Frythrina crista galli), Sauce Crioflo (Salix 
humboldtiana), Curupí (Sapium baematospermum), Espinillo (Vachellia caven), 
Canelón (Mysine laetevirens) y Laurel criollo Ocotea acutifolia) pudiéndose alternar 
Mata carpinchera (Mimoso pigra), Sen del campo (Senna corymbosa), Seibito de 
jardín Sesbania virgata y S. punicea) y otras especies propias del bumedar. Por otro 
lado, sobre el borde de la ruta, la franja deberá tener una línea de espinillos sobre el 
Límite del predio y la ruta y luego, hacia dentro, una de sauce criollo en ambas lineas 
separados los individuos cada 6 mts. y ubicados alternadamente de modo que visto 
desde la ruta hacia el predio, los árboles se vean cada 3rrts. en ambos casos se 
deberán reponer los individuos que no se implanten, y plantando aleatoriamente 
hacia dentro del predio hasta completar los 50 mts. propuestos. 

Dentro de este esquema sugerido, personal de la Dirección 
concurrirá a evaluar el funcionamiento de la planta y el estado de cumplimiento de la 
propuesta para refrendar u observar el certificado que se propone emitir. 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprlda 386- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4208879 - secretarladeambiente@entrerlospov.ar  
https ://www . e ntrerios g ov. ar/a  m bie nte/ 
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Finalmente, de no ser considerado factible o deseablIV01,  
esquema aquí propuesto por parte de la empresa, se puede evaluar co 
compensación ambiental la adquisición y gestión de convenio con la autoridad de 
aplicación por parte de los interesados, de un predio de iguales o mayores dimensiones 
que la zona de explotación y óptimo estado de conservación ambiental para 
establecimiento de una zona de reserva privada estricta o parque natural en las 
inmediaciones de la planta dentro de la misma unidad ambiental que es intervenida 

por el emprendimiento). 

Sin otro particular, saludo a Usted atentamente: 

ØT V\ 
/ 	 A REDO BERDUC 

/ 	 Dlrectør 	$ Naturoles Protegidas 

FOJO 

ASA A SE 
FOLIO 

sSecretaría de Ambiente de la Provincia de Ente Rí 0 __7 
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RECIBI COPtA DE LA PRESENTE 

S Secretaria de 

@r AMBIENTE 
Ministerio de Producción, Turismo 	 112022 - Las Malvinas son argentin 
y Desarrollo Económico 
Gobierno de Entre Ríos 

Paraná, 27 de abril de 

Ref. Exple. N°: 1842604 - Cantera La 

Cristamine S.A. 

Por la presente me dirijo a Ud. En vista de¡ expediente de referencia, en 

conformidad al Decreto 4977/09 Gob. 

Se remite los requerimientos emitido por el Director de Área Naturales 

Protegidas, Lic. Alfredo Berduc. 

A tales efectos, se otorga el PLAZO DE CINCO (5) DÍAS para ingresar la información 

correspondiente, bajo apercibimiento de aplicar sanciones que pudieran corresponder 

Decreto 4977/09 Gob. 

Sin otro particular.- 

FOLIO 

FIRMA ...............  
IL 	AcL\R,ÓN ................................. 

oocuMEÑto. N° ............................ 
FECHA... .......... ....  ... .... ..................... 

Secretada de Ambiente dela Provincia de Entre Ríos 
Lapñda 386—Paraná1  flitre Ríos 

TeL: (0343)4208819— secretariadeambienteaentrerios.goLar 
bttps:/tww.entrerios.gov.adamblent& 
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nota ANP_expte 1842604_Cantera La República CRISTAMINE SA 
	 FOLIO 

De : María José Migliora cmjmigliora@entrerios.gov.ar> 

Asunto : nota ANP_expte 1842604_Cantera La República CRISTAMINE 
SA 

Para : ambiente@cristamine.com  

CC : cristamine ccristamine@cristamine.com.ar> 

Estimado/s 

jue, 28 de abr de 2022'13fl4 

1 ficheros adjuntos 

Se adjunta notificación de la Dirección de Áreas Naturales Protegidas, sobre el Expte. de 
referencia. 
Tenga a bien firmar la nota al pie donde se encuentra la leyenda "RECIBI COPIA DE LA 
PrSENTE" ,escanear y enviar por es misma vía 
p.,. dejar constancia que la documentación ha sido recibida y anexarla al expediente 

Atte. 

María José Migliora 
Secretaría de Ambiente 
Gobierno de Entre Ríos 
0343 622 3046 (móvil) 

¡nf tec ANP_expte 1842604_Cantera La República CRISTAMINE SA.pdf 
a 1MB 
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Berazategni, 26 abril de 

SECRETARIA DE AMBIENTE DE ENTRE RIOS 
DIRECTOR DE GESTION COSTA DEL PARANA 
ING. ALCIDES ALANIS 

4A DE AMB!ENTE4c&  
DE E(TRADAS ç5 

FECHA: 

HORA  

FOLLOS:  

FIRMA - 

Re!: Expedientes N° 1842604, 2163178, 

1842619. Cantera y Planta de Lavado La 

Republica, Ex vertiente. Cristamine 

lbicuy. 

De nuestra mayor consideración: 

En mi carácter de Presidente de Cristamine, en respuesta a la cedula de intimación 

emitida por su organismo de coordinación de Fiscalización, queremos dejar constancia 

que Cristamine ha presentado toda la documentación referida a dicho expediente, a saber: 

- 	Presentación Informe Impacto Ambiental mediante Nota con fecha 26 de Enero 

de 2016. Con sello Secretaria de Ambiente Sustentable, en el cargo la Dra. Belen Esteves. 

- 	Presentación de Actualización de informe impacto ambiental con numero de nota 

de Secretaria de ambiente 995, el 23 de Julio de 2018 

- 	Emisión del certificado de Aptitud Ambiental por parte del Municipio de lbicuy 

con fecha 2 de Noviembre de 2018. 

- 	Solicitud renovación Certificado Aptitud Ambiental con fecha l de marzo 2021, 

nota de entrada en SA 135 

- 	Respuesta a informe técnico número 179/21 con numero de nota en SA 832 con 

fecha 15 de Octubre de 2021 

- 	Ampliación Respuesta a informes técnicos 179/21 y  296/21. Con numero de nota 

de SA 982 con fecha 20 de Octubre de 2021. Plan de Cierre, Certificado de Dominio y 

Permiso Uso Suelo. 

- 	Respuesta a Cedula del 7 de Febrero de 2022, con numero de nota en SA 106 

- 	Inauguración nueva Planta de Recupero de agua para adecuar a normativa 

municipal 294/2021. Fecha de presentación 27 de Septiembre 2021. 

- 	Reinscripción residuos peligrosos ante Municipio de lbicuy con fecha 27 de 

Septiembre 2021 
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2€ 
Respuesta a Cedula del 7 de Febrero de 2022, con numero de nota en SA 106 

¡ji' FOLIO 
Ampliación de respuesta a cedula por denuncia FUKSA, con numero de nota ef( 

SA 105 

- 	 Reinscripción Residuos peligrosos ante la municipalidad de lbicuy con fecha 10 

de marzo 2022 

Estamos aun aguardando una respuesta por parte del Áreas Naturales y Hidráulica, 

para que se pueda emitir la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental. Es 

importante destacar que según consta en expediente de vuestra Secretaria con Nota nro. 

135 y sello de mesa de Entrada el 1 de Marzo de 2021, Cristainine presentó toda la 

información que en esta oportunidad nos vuelven a solicitar. Adjuntamos para su registro, 

nota sellada por la Secretaria donde consta el ingreso a expediente de la firma. 

En virtud de lo expuesto, le solicitamos tenga por cumplimentado el pedido de 

información y documentación efectuado por vuestra Secretaria. 

Sin otro particular saludo a Ud. atentamente, 

iii~l 
Amalia Maluendez 

Presidente 

CflISTAMINIE 
SOOEaAD ANQNlht 

A'Dard5R36Frj34I B 	ateguC884 113s tenos~Aires-Argentiiia 
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Berazategui, 29 abril de 2022. 

SECRETARIA DE AMBIENTE 
DE PRO VINCICA DE ENTRE RIOS 
DIRECTOR DE CESTION COSTA 
DEL PARANA 
INC. ALCIDES ALANIS 

Reí: Expedientes 1842604 y 
1842619 (2163178) de Cantera y 
Planta de Lavado de Arena La 
República (antes La Vertiente). 
Expediente 2163203 (Cantera 
Zorraquhn). Expediente 2105122 
(Planta de Lavado Arena Arenal 
Vasa) 

Por medio de la presente, venimos a presentar la siguiente documentación 
emitida por el Municipio de lbicuy. 

En dicho sentido, detallamos documentación que se anexa, para ser incorporada 
a los expedientes respectivos de referencia: 

Constancia de Certificado de Aptitud Ambiental emitida 15 de noviembre 
2018 para Cantera y Planta de lavado de arena "La Vertiente" (ahora "La 
República"). 
Constancia de Certificado de Aptitud Ambiental (Renovación) de Cantera 
Zorraquín y Planta de Lavado de Arena El Arenal "VASA". 
Certificación de dichas constancias. 

Sin otro particular, saludo a ud. atte, 

DE AMBlEN 

- 

FLUHA - OZcSZ2 
dURA 	 - 
LOUC)S• - 
F[lv1A 

Amalia Maluendez 
Presidente 

crnsy,l4u'pIIE 
SOCIEDAD AÑONIMA 

AtDmpFí37; BerazategD_C84l Bueno1AiieA?tina 



Ibicuy, 28 de abril de 2022 

A quien corresponda: 

Ante la solicitud de renovación de¡ Certificado de Aptitud Ambiental, 

presentada oportunamente ante Secretaria de Ambiente de la Provincia de 

Entre Ríos por la Empresa Cristamine SA, obra en esta Municipalidad, copias 

de certificados emitidos para la cantera y planta de lavado "La Vertiente" con 

fecha 15 de noviembre de 2018 y  para Cantera Zorraquin" y planta de lavado 

"El Arenal - Vasa" con fecha 13 de noviembre de 2018. 
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BEN] flÇLAflQ: CRISTAMINE SÁ.- CAS ILMA ZORRAQUIN Y PLANTA DE 
LAVADO EL ARENAL- VASA 

Ceitiücado Aptitud Ambiental. RENOVACION 

Ii1IJEM-tIøB17.M)QLCANTERA ZORL&QUIN Y PLANTA DE LAVADO 
DE ARENA "ARENAL-VASA", ubicado en ejido Municipal. depaitamento Islas del 
Ibícuy, provincia de Entre Ríos. 

En mi cax*ter de INTENDEYTE MUNICIPAL de IBICUY, extiendo el presente ceitificado 
de Aptitud Ambiental a la ftma CRIS TAMINE SA, por la Canten Zornquin y Planta de 
Lavado El A~-Vasa. de acuerdo a ¡nfomw de Impacto Ambiental remilicb - 

El wesente  ceitificado es valido para su presentación ante autoridades que correspondan, 
dando cumplimiento al Decreto Y 34981 l6y se expide en la Ciudad de Ibictrv. Depaitanrnto 
Islas del lbicuy. a los trece días del mes de Nonenibre del año das mil dieciocho.- 
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IIM1JEBLE AUTORIZADO: CANTERA Y PLANTA DE LAVADO DE 
ARfl4A "LA VERrIENFE', ubicado en ejido Mmúnpal. departamento Islas del 
Ibicny. provincia de Entre Ríos, inscripto a la MatrÍcula 010.535 del registro de 
la propiedad inmueble de Cualeguaycbu, plano de mensura N°104606, partida 
rnmobiliaria 34965 - 

En mi caráctei de INTENDENTE MUNICIPAL de IBICtJY. extiendo el presente 
certificado de Aptitud Ambiental a la fhma CRIS'FAMINE SA. Cantera y Planta de 
Lavado la Vertiente, de acuerdo a Infonne de impacto Ambiental expediente 
N°1842619.- 

Se otroga el presente en cuwplimiento del Derecho N° 3498/16 Art. 1y2. en la 
Mwñcipalidad de .lbicuy. departamento islas de Ibicuy. pro~ de Entre Ríos, a 
los quince días del mes de noviembre del aito dos mil dieciocho. 

/ 

F»GMcIcbot Murilla 
IZ PRESIDENTE 

	

/ 	.tvi :p;ad de btu'; 
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Berazategui, 28 abril de 

SECRETARIA DE AMBIENTE DE ENTRE RIOS 
DIRECTOR DE GESTION COSTA DEL PARANA 
INC. ALCIDES  ALANIS 
S/D 	 YM6j!PTE NOM 

SA DE ENTRADAS SZ 

p 

FOLIOS: - 	Li 

1 Rt.1A 	£t.a. II • 	. w,j 

Reí: Expediente N°1842604/16. 
Cantera La República (antes 
La Vertiente). Cristamine S.A. 
Ibicuy. 

- 	 Por medio de la presente, vengo a presentar 
plan de acción/mitigación, en relación a los requerimientos emitidos por el Director de 
ANP, Lic Alfredo Berduc con fecha 25 Abril 2022, remitido por Secretaria Ambiente 
con fecha 27 de abril 2022 y  notificada esta parte el 28 de abril 2022. 

Plan de Acción: 

1. Mitigación compensatoria: plantación franja forestal de árboles nativos 

. 	Limite nredio frente RP45 (1.200m) 

Se plantará una primera línea de 200 espinillos separados cada 6mts. 

Una segunda línea, hacia adentro predio, de 200 sauces criollos, 
separados cada 6mts, que se dispondrán de manera alternada con el 
primer frente de manera que desde ruta se genere separación visual 
de 3mts. 

Estos dos frentes conformaran una franja de 20mts de ancho. 

Se realizará reimplantación de individuos no se implanten. 

Ver croquis en Anexo 1. 

El diseño de avance y explotación de la cantera es de este a oeste, por esto no 
se considera la realización de una franja de forestación al Oeste. 
Si en cambio, a futuro, se extenderá la franja lindante con RP45, a medida 
avance expansión cantera. 

El comienzo de actividades, según plan de Revegetación forestal propuesto 
por Cristamine, es a partir del mes de Mayo 2022, estimando la plantación de 
las primeros especímenes para Octubre y concluyendo esta primer etapa para 
Octubre 2023, en fitnción de la disponibilidad de plantas en los proveedores 
locales y para dar margen tiempo al control de parámetros biológicos para 
minimizar la no implantación de las especies y por consiguiente su 
reposición.. 

¿VtFdÓmocha 1 	 81.1 BLIOMOS ñI?mflja 
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2. Mitigación impacto: reponer prontamente el material de destape. 

Cristamine en su proceso de extracción de arena, respeta y sigue una 
sccuencia de apertura-extracción-tapado, que se realiza simultáneamente. 
De esta manera el material de destape de la franja a explotar se deposita en el 
Jugar de la franja explotada previamente, de manera simultánea, y como paso 
previo del inicio de extracción de arena útil. 
Esto favorece la sucesión ecológica del sitio. 
Ver fotografía en Anexo II. 

Sin otro particular saludo a ud. atte., 

Amal 
	

alu en z 
Presidente 

() SOCIEDAD ANIONIMA 

101i 	tisCj 241 BuorAArgeja 
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ANEXO 1 

¡lustración 1: mostrando croquis con el plan franjo forestal propuesto 



www.crietamine.com  

rania sin destape 

1 

ANEXO II 

Materialde destape 1 _Tr . - --- - k  

Franja  

ra nja explotada 

!lut,ucion 2: Foto mostrando proc10 dv d,spo,uon final dci destape ensimultaneo con e! avance_e.plotacion. 

/Jut,ac;on 3; Foto rnc,trando roLontpv,icion oitib:oíttol ¿3flQ op/otuJa 
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W
Secretaría de 
AMBIENTE 
Ministerio de Producción 
Gobierno de Entre Ríos 

Municipalidad de lblcuy 
Presidente Municipal 
Gustavo R. Roldón 
5 	1 	D 

211E Er 

PARANÁ, 06 MÁY 2022 
Ref.. E.R. U. N°. 1.842.604 
Asunto: Cantera de arena silícea y 
Planta de Lavado la República - 
Cristamine S.A. 
Islas de¡ lbicuy - Entre Ríos 

Por la presente me dirijo a Ud. en relación a la documentación 

presentada por parte de la firma CRISTAMINE SA., para la actividad Cantera de arena 

silícea y Planta de Lavado, ubicada en Ruja Provincial N°45km 10,5, en Departamento Islas 

de¡ lbicuy, Prov, de Entre Ríos, remitida a esta Secretaría según lo dispuesto por Dec. N° 

4977/09 GOB., N° 3498/16 GOB y Res. N°2185/21 SA. 

Atento lo previsto en el Decreto N° 3498/16 GOB., respecto de tas 

competencias y atribuciones de¡ municipio en adoptar medidas para asegurar la 

preservación y el mejoramiento de¡ medio ambiente y la autonorna reconocido 

constitucionalmente, informo sobre la situación actual de¡ establecimiento con motivo de 

poner en conocimiento para las respectivas actuaciones que correspondieran: 

De acuerdo a la evatuación realizada por personal de esta 

Secretaría sobre la base de la última documentación presentada por la firmo, en carácter 

de declaración jurada, se adjunta lnf. Téc. N° 67/22 GA en cuyo cuerpo se solicita dar 

cumplimiento al Articulo N057 de¡ Dec. 4977/09 GOB., y Res. N° 321/19 SA., sin embargo, 

CRISTAMINE S.A., cuenta con Certificado de Aptitud Ambiental anterior emitido por el 

Municipio en fecha 15/11/2018, por lo tanto no es necesario llevar a cabo el proceso de 

participación ciudadana antes resaltado. 

A su vez, la Dirección de Áreas Naturales Protegidas, tomó 

intervención emitiendo el IT 19/22 ANP, donde se solicita dos tipos de medidas: una en la 

línea de la mitigación de los impactos y otra: en lineo con medidas compensatorias. 

Corresponde informar que también ha intervenido la Dirección Provincial de HidráuUca, 

solicitando el retiro de¡ volumen de sedimentos volcados sobre la zona de aporte al arroyo 

Cuartillo y su reacondicionamiento, considerando a su vez, el volumen de agua trasvasado 

al cauce en función de lo producido. Atento a lo previamente mencionado, CRISTAMINE 

S.A. procedió con la construcción de¡ dique de cola, no realizando más aportes hacia al 

Arroyo Cuartillo de manera directa liberando así la zona de influencia directa (entendida 

como sitio de descarga de ef[uente antes de lo construcción de¡ dique de cota), y 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprlda 465, 3er Piso - Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4840555 - secretariadeamblente@entrerlos.gov.ar  
hftps://www.entrerlos.gov.ar/amblente/  
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comprometiéndose a ejecutar las medidas de mitigación compensatorias demandadas por 

ANP. 

Por todo lo mencionado, La Secretaría de Ambiente, en el marco de[ 

Dec. 4977/09 GOB. y Res. N° 2185/21 SA, no posee más requerimientos, estando CRISTAMINE 

S.A. en condiciones de continuar con los trámites inherentes a la renovación de¡ Certificado 

de Aptitud Ambiental. 

Se solicita que, una vez emitido, se remito copia de¡ mismo para 

anexar a Expediente de referencia. 

Se informa que el expediente se encuentra a disposición para su 

consulta en esta Secretaría, dgiendo el sistema de notificación automática los días martes y 

viernes, según disposición de la Ley N°7060. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 

( 

IREéIBÍ CO'kly DE LA PRESENTE 1 

Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos 
Laprlda 465, 3er Piso - Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 

Tel.: (0343) 4840555- secretarladeomblente@entrerlos.Qov.pr 
https://www.enlrerlos.gov.ar/amblente/  



6/5/22.12:59 	
Zimbra: 

Zimbra: 	 mjmigliora@entrerios.gov.ar  
-- 

Expte N° 1842604- Cristamine S.A . Cantera La República-Dictamen Favorab 

De María José Migliora <mjmigliora@entrerios.gov.ar> 	vie, 06 de may de 20CW  
Asunto : Expte N° 1842604- Cristamine S.A - Cantera La 	 01 ficheros adjuntos 

República-Dictamen Favorable- 

Para : ntendenciaibicuy@gmail.com  

CC : gmaluendez <gmaluendez@cristamine.com>, 
cristamine <cristamjne@crjstamjnecomar> 

Estimado/s 

Se adjunta Dictamen favorable de¡ Dir. de Gestión Costa del Paraná sobre el Expte. de 
referencia. 
Tenga a bien firmar la nota al pie donde se encuentra la leyenda "RECIBI COPIA DE 
LA PRESENTE" , escanear y enviar por esta misma vía 
para dejar constancia que la documentación ha sido recibida y anexarla al expediente. 

Att e. 

María José Migliora 
Secretaría de Ambiente 
Gobierno de Entre Ríos 
0343 622 3046 (móvil) 

Expte N° 1842604- Cristamine S.A - Cantera La República-Dictamen 
- Favorable-.PDF 

793 KB 

https://maiI.entre,josgoyar/h/prjntmessage?jdc:21 453&tz=Arnerica/Argenthia/Buenas Aires 1 1/1 
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2.022 - Las Malvinas son a,gontinas 

PARANA, 	de MAYO de 2.022 

Ref.: Exp. Único N°  2.578.327 (28396 DH): - 
Div. De Mesa de Entradas - Dir. Gral. 
Relaciones Institucionales -Subsec. De 
Ambiente - Sec. De Ambiente - Mm. 
Producción 	- 	Poder 	Ejecutivo.: 
Sol/intervención Ref. Expte. N°  1.842.604 
Cantera La Republica Ex la Vertiente. 

Ing. Alcides ALANIS 
DIRECCION DE GESTION COSTA DEL PARANA 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
SU DESPACHO.- 

Me dirijo a Ud. a los efectos de remitir adjunto a la presente el 
informe confeccionado por el Ing. Julio GARCIA ARROYO acorde a lo solicitado 
por esa Dirección en relación a la firma CRSTAMINE S.A. referente a la planta 
LA REPUBLICA - CAMPO CADOPPI (Est. La Filiberta) en relación al A° CUARTILLO. 

Sin otro particular, la saludo a Ud. con atenta consideración. 

ng. Cristian Giet' 
Dtrecor 

re6n GenelBi de Kidit 
ntre 

DE 

FECHA 

HORA JA  
FQLCS. - 
FIRMA  
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12022 Los Malvinas Son Argentinas 

Paraná Mayo de 2022 

Ref: Exp2578327 DH28396 
Informe Tecnico N°246/21 
Area gestión Ambiental 
ER, UN° 1842604 
Cantera La Vertiente -Cristamine 
La Republica 
Requerimiento Solícita Intervencion 

Informe Técnico 

El presente Informe se genera ante el pedido 

realizado a la Dirección de Hidráulica por el Director de Gestión Costa del Paraná Ing. 

Alcides Alanis, perteneciente a la Secretaria de Ambiente del Ministerio de la Producción. 

El estado de! A° El Cuartillo proviene de una alta 

intervención antrópica sin estudios a la vista que lo convaliden y con muy malos 

resultados ambientales, su cauce ha evolucionado con tramos sin salidas y en otros casos 

con escurrimiento dificultosas. 

A consecuencias las crecidas anuales en 

determinados lugares generan permanencia de aguas que altean el humedal un indicador 

del cambio en el ecosisteina es el cambio o de las pasturas y de la vegetación en general. 

El humedal pasa a no desagotar y la creciente 

dura un año más según e comportamiento de la próxima 

La primera observación que genera el informe es 

de donde proviene el agua que evidentemente proviene de un trasvasamiento de cuencas 

y en otros casos más grave aún proviene de trasvasamiento de cuencas subterráneas. 

La segunda observación es el volcado de 

sedimentos el agua debe salir limpia para lo cual se necesitan decantadores y el proceso 

necesario de acuerdo al material que transporte el agua de lavado y contar con aforadores, 

que permita controlar su funcionamiento y así asegurar la decantación de las partículas 

más pequeñas. 	 - 

Departamento hidrología y Ordenamiento de Cuencas 

09hA Página 1 de 8 
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El vertedero deberá ser de labio vivo, por 

ejemplo; que permitan contar con una curva de aforos y controlar el caudal de salida con 

una medición simple. 

Respecto a la Planimetría de la consulta, Los 

relevamientos que hace referencia en la zona de la Planta de Lavado de la Republica 

fueron generado con un material que permite interpretar de estados y dar una idea de 

situación un panorama del tipo cualitativo, el juicio de valor del comportamiento de un 

proceso fisico, Hidrológico, de comportamiento de variables hidráulicas, necesita 

resoluciones espaciales acordes para lograr su interpretación conceptual minimizando sus 

distorsiones. 

La situación de ocurrencia esta prevista en el 

Artículo 1976 del Código Civil, aquí el trasvasamiento contribuye al menos a aumentar 

el volumen de agua en cauce y bañados. 

El transporte de sedimento contribuye a obturar 

y desviar cauces e impedir la descaiga de los cauces y en general alterar el movimiento 

laminar del agua en el humedal. 

Vale recordar que la inundación tiene dos 

parámetros importantes a considerar en la llanura el nivel y la permanencia 

4,1 	

El hecho de mencionar el vertido y caudal de 

salida no cambia la prohibición de tirar el excedente del lavado de agua que no provenga 

del mismo Arroyo a ese Arroyo, menos aún volcar agua subterránea, cuestión esta, que 

entiendo debe respetarse a rajatablas. 

La solución y recomendación ambiental es que el 

agua que se utilice se tome del arroyo como se había propuesto y libre de sedimentos y 

sin alterar su calidad se vuelque sobre el arroyo 

Es verdad lo que es presa el informe de la falta 

de ordenamiento planificación gubernamental con el fin de mitigar los anegamientos 

naturales de estas arenas naturalmente anegables 

Departamento hidrología y Ordenamiento de Cuencas 
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El desorden de estas aguas naturalmente 

inundables denominadas Humedales, ambientes naturales esenciales para el 

mantenimiento de los ecosistemas del planeta, donde, a pesar de toda la legislación 

existente, esos desordenes provienen de la falta de cumplimiento de las leyes existentes, 

a cumplimiento de las presentaciones previas a la explotación, calidad de los estudios, 

cambio de usos y metodologías de explotación de acuerdo a lo autorizado y en muchos 

casos explotaciones sin estudios y sin aprobación previa, el objetivo debe tender a que 

este comportamiento disminuya. 

Insisto aquí previo al análisis del comportamiento 

del volcado de agua de lavado sobre la cuenca y el cauce del cuartillo se debe terminar 

con el trasvasamiento de cuenca y si se hace con recuperación el agua debe provenir del 

mismo arroyo por cuestiones de volumen y calidad. 

Recomendaciones 

Limitar la explotación al uso de agua que 

conduce el cauce del propio arroyo en este caso El Cuartillo, prohibiendo en la zona de 

humedales otro tipo de fuente 

Vale la pena reiterar párrafo de un informe anterior sobre la explotación de arenas: 

Me parece importante citar el párrafo del Dr. 

Damián Petricelli sobre el listado de empresas areneras que operan en lbicuy Informe 

61/2 0: 

por i  Artículo 10. guien otorga el correspondiente CAA es el Municipio Competente, A 

pesar de lo expuestos aclara que el inicio y la yrosecución del trámite para la obtención 

del CAA por parte del particular debe realizarse en esta Secretaria balo las condiciones 

establecidas en el Decreto 4977/09QQB quien evalúa la actividad en cuestión y brinda 

asistencia técnica al municipio durante su gestión mediante un dictamen Articulo2 

Decreto 3498/16 GOB, Es relevante exponer que a yesar del dictamen emitido por esta 

hidrología y Ordenamiento de Cuencas 
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secretaria los Municipios competentes tienen la potestad para emitir o no el 

Correspondiente CAA 

4 Conclusiones 

El aumento de las mineras al haberse diversificado el 

uso de la arena de la zona constituye una variante de extracción y de uso del suelo, ya 

que se realiza distante de vías navegables o cauces definidos y permanentes, además es 

un uso de suelo nuevo en su manera de explotación para los organismos de la Provincia 

y Municipios que según lo dispongan solicitan o no la participación Técnica de la 

Dirección de Hidráulica, como ocurre en esta situación, 

Esta extracción, analizando en este caso el caudal 

líquido, generan dos alteraciones al escurrimiento. 

Caso 1: en los casos que se utilice el agua superficial de la cuenca, puede 

generar la presencia de nuevos encauzamientos de agua sin aumento de volúmenes lo 

que reduce la posibilidad de daflo ambiental. 

Caso 2: cuando se utiliza agua subterránea constituye un nuevo volumen 

'aportado a la cuenca al igual que cuando hay trasvasamiento lo que genera un aumento 

del escurrimiento en la zona, en el caso de arroyos efluentes obstruidos o cortados el 

peligro de acrecentar los problemas de exceso de agua acumulada. 

En la zona de humedales debería acompañarse la 

presentación de un estudio de la dinámica hídrica hasta el aporte a un emisario 

importante o al río madre en función de las erogaciones, además de la conformidad de 

los vecinos 

Estas apreciaciones se hacen exclusivamente desde el 

punto de vista dinámico del escurrimiento. 

Queda claro que el daflo de la inundación no es solo 

el aumento de niveles, también el tiempo de permanencia del agua, La imposibilidad de 

hidrología y Ordenamiento de Cuencas 
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escurrimiento trasciende a la inundación, tanto es así que llega a superponerse con la 

inundación del periodo siguiente. 

Cualquier elevación del terreno que se conforme 

como un albardón por más insignificante que sea puede hacer perjuicios al humedal que 

conforma esta zona incluyendo a propios y terceros, de la misma manera que un 

trasvasam lento que supere en albardán natural en épocas de aguas bajas. 

Nota se aclara en el informe que las apreciaciones don desde el punto de vista dinámico 

porque no se abarca el tema de calidad de efluente. 

Sería importante que exista un estudio de la composición del efluente de la erogación, 

calidad de la química yfisica del agua del agua para evitar alteraciones ambientales y 

comparativa que tengan que ver con diferencias con la del humedaly composición afin 

de proteger ecosistema flora yfauna (tema a profundizar) 

El estudio sedimentoló
4 	

gico, diseño de los decantadores hidráulicos, civil y de cualquier 

tratamiento necesario para devolver el agua libre de sedimentos, con los Aforadores de 

control para su funcionamiento, deben ser parte del proyecto y construidos en los 

establecimientos con este tipo de lavado. 

Como se ha expresado varias veces se considera necesario un estudio general del 

funcionamiento que tenga en cuenta 

A nivel de cuenca la cuenca del Arroyo El Cuartillo 

A nivel sistema el que se defina en relación al Cuartillo 

Estudio hidrogeológico del acuífero 

.w capacidad del acuífero 

4. recargaS 

j. volúmenes de extracción 

4 Interferencias con otros usos 

Departamento hidrología y Ordenamiento de Cuencas 
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Lo indicado como estudio hidrológico tiende a cuantificar el volumen de 

extracción de agua del acuífero considerando una explotación sustentable 

sin pérdida de la calidad de agua 

Un estudio de la calidad de agua que además concluya sobre la compatibilidad o 

no del agua subterránea extraída con la que constituye naturalmente del humedal 

Cabe aclarar que aun con descargas libre de sedimentos y aptas en calidad de agua 

para el humedal no se debe aceptar el trasvasamiento a nivel de cuenca 

A efectos de considerar el daño a compensar se 

debe considerar 

J. 	el retiro del volumen de sedimentos volcados sobre la zona de aporte al arroyo 

y su reacondicionamiento 

4 	el volumen de agua trasvasado al cauce en finción de lo producido 

Sirva d presente infirme de atenta nota de elevación 
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Paraná ER, 06 de moyo de 2022.- 

Sres. Cristamine S.A. 
PRESENTE. 

VISTO, el estado y constancias de autos de las presentes actuaciones 
administrativas (Exp.: 2163178 - Asunto: tramitaciones en el marco del decreto 
n° 4977/09 de la cantera y planta de lavado La República (antes La Vertiente) 
ubicada en departamentos islas. empresa Cristamine SA.); 

CONSIDERANDO, la sentencia recaída in re "RICARDO JOSE LUCIANO C/ 
SR.GOBERNADOR GUSTAVO EDUARDO BORDET SI ACCIÓN DE AMPARO 
(ACCIÓN DE EJECUCIÓN DE INCIDENCIA COLECTIVA)" (Expte. N° /598/SL) la 
que fuera confirmada por ACUERDO del superior Tribunal de Justicia de Entre 
Ríos -Vocales Germán Carlomagno, Daniel G. Carubio, Juan Smaldone (en 
disidencia) y Miguel Angel Gbrgiode fecha 04 de mayo de 2020ylas 
prescripciones establecidas por el Art. 2 del Decreto N° 4977/09 GOB.; 

SE DISPONE: 
1.-DISPONER EL CESE PREVENTIVO DE LA ACTIVIDAD, en los términos del 

Art. 670  del Decreto 4977/09 GOB., hasta la obtendón del Certificado de 
Aptitud Ambiental, conforme lo previsto en el Art. 20  del cuerpo normativo 
supra nombrado. 

N Oil FIQU ES E. 

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO E INTIMADO. 

1 1EÇiBI C9PIA DE LA PRESENTE 1 

-t-t4,rlda 386- Paraná, Entre Ríos - C.P. 3100 
TeL (0343) 4208879- secretarlpdeomblente@entTeqb 
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Expedientes N° 1677950-1677948-1677952-2105138-2163178-1677966 	1 

CRISTAMINE S.A -Disposición de Cese Preventivo- 

De : Secretaria de Ambiente 	 vie, 06 de may de 2022 12:01 
<secretariadeambiente@entrerios.gov.ar> 	 &26 ficheros adjuntos 

Asunto : Expedientes N° 1677950-1677948-1677952-2105138-
2163178-1677966 CRISTAMINE S.A -Disposición de 
Cese Preventivo- 

Para : gmaluendez@cristamine.com  

CC : Gustavo Rodolfo Roldan 
<intendenciaibicuy@gmail.com> 

ESTIMADOS 
Se adjunta notificación de CESE PREVENTIVO DE ACTIVIDAD, dispuesto por la Dirección de 
Gestión Costa de¡ Paraná - Ref. Expediente N°: 

1677950 
1677948 
1677952 
2105138 
2163178 
1677966 

Tenga a bien firmar la nota al pie donde se encuentra la leyenda RECIBÍ COPIA DE LA 
PRESENTE", escanear y enviar por esta misma vía para dejar constancia de que la 
documentación ha sido recibida y anexarla al expediente. 
Atte. 

Secretaría de Ambiente de Entre Ríos 
Laprida 465 30  piso - Paraná, ER 
Teléfono 343-4840555 

Expte N° 1677948 Planta de Lavado de arenas- Cristamine S.A Ibicuy y 
— Mazaruca-.PDF 

396 KB 

Expte N° 1677950 Cantera Cristamine- Cristamine S.A - Disposición de Cese 
— Preventivo-.PDF 

399 KB 

Expte N° 1677952 cantera Zorraquín- Cristamine S.A- Disposición de Cese 
- Preventivo-.PDF 

399 KB 

Expte N° 1677966 Cantera Comas- Cristamine S.A-Disposición de Cese 
- Preventivo-.PDF 

399 KB 

Zi m bra: 

https://maiIer1trerios.gav.arIh/printmessage?id=C:49211&tzArnerica/Arger1iina/BuenOS_AireS&Ximrl 	 1/2 



6/5/22,12:10 	 Zirnbra: 	 / 

- Expte N° 2105138 Planta de Procesamienro de arena Las Ca(4-Ç 
Cristamine S.A-.PDF  
383KB 

Expte N° 2163178 Cantera La República- Cristamine S.A- Disposicióñ ____ se 
— Preventivo-.PDF 

391 KB 

https:1/mailentrerios gov.ar/h/printmessage?idC  -49211 &tz=America/Argentina/Buenos_Aires&ximl 	 212 
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OLO 

Paraná, 	de 	 de 2.022 

SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 

Sra. Secretoria María Lucrecia Escandón 

Por la presente me dirijo o usted a fin de 
soHcitarle la digitalización de Expediente N° 1 9 -\ '1-4' 0 14 	d& 

Area de Co «vi- áZ 	 de esta Secretaría, para 

proseguir con el normal funcionamiento. 

Sin otro particular, la saludo atentamente. 

IV

~ 
Mag. ng. MARÍA O WIELA GAACI, 

Secret a 
Secretaría de Ambiente 

QO
Gobiarno de Entre Ríos 
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